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Presentación


 Con el propósito de ajustar el Derecho Contable español a los criterios incluidos en los Reglamentos de la Unión Europea por los que se adoptan las Normas Internacionales de Información Financiera, en aquellos aspectos sustanciales que dichos Reglamentos regulen con carácter obligatorio, se aprobó la Ley 16/2007, de 4 de julio, de reforma y adaptación de la legislación mercantil en materia contable para su armonización internacional con base en la normativa de la Unión europea (BOE del 5 de julio).

Haciendo uso de la autorización que se le concedió mediante la disposición final primera de la citada Ley 16/2007, de 4 de julio de 2007, el Gobierno aprobó la siguiente reglamentación:


	
–  Mediante el Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, un Plan General de Contabilidad (PGC) que sustituyó al aprobado por Real Decreto 1643/1990, de 20 de diciembre, que según lo previsto en su artículo dos, era de aplicación obligatoria para todas las empresas cualquiera que fuere su forma jurídica, individual o societaria.

	
–  Mediante el Real Decreto 1515/2007, de 16 de noviembre, un Plan General de Contabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas (PGCPYMES) y los criterios contables específicos para microempresas, que tenga en consideración las especiales características de estas empresas.



Lo establecido por estos Reales Decretos entró en vigor el día 1 de enero de 2008 y es de aplicación para los ejercicios que se inicien a partir de dicha fecha. 

Pues bien, la parte principal de la presente obra pretende facilitar la aplicación diaria de esta normativa contable a través de un análisis del contenido de lo dos planes aprobados así como de los desarrollos del mismo que se han ido produciendo. El contenido se ha estructurado de la siguiente manera:


	
–  Parte1: En esta parte se hace un recorrido sobre el marco normativo para que usted conozca los fundamentos legales de la contabilidad española y cual ha sido el camino recorrido hasta la actual situación. También se hace especial hincapié en el análisis de los fundamentos conceptuales de las reglas contables que usted aplica en su práctica diaria y que están contenidos en el denominado “marco conceptual de la contabilidad”. No nos olvidamos del Marco de información financiera cuando no resulta adecuada la aplicación del principio de empresa en funcionamiento aprobado por el ICAC mediante la Resolución de 18 de octubre de 2013. Se pretende que usted pueda inferir de las bases conceptuales soluciones contables a problemáticas no expresamente reglamentadas. También se analiza la obligación de llevanza de la contabilidad, sus aspectos formales y las consecuencias de su incumplimiento. 

	
–  Parte 2: Se analiza ahora el principal producto de la contabilidad financiera, esto es, las cuentas anuales. Este es un apartado en el que se produjeron importantes cambios respecto al antiguo plan de 1990 ya que se integraron nuevos documentos de síntesis al concepto conocido como “cuentas anuales”. COVID 19: Mediante el Real Decreto 463/2020, el día 14 de marzo de 2020 fue declarado el estado de alarma con el fin de afrontar la situación de emergencia sanitaria provocada por el coronavirus COVID-19. Para dar respuesta a las circunstancias económicas excepcionales causadas por la pandemia, el día 18 de marzo de 2020 se publicó en el BOE el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19. En materia de formulación, verificación y aprobación de las cuentas anuales de las distintas empresa y entidades, el artículo 40 del citado Real Decreto-ley estableció un régimen extraordinario. Este régimen extraordinario fue días después matizado por la modificación introducida en el citado artículo 40 por la disposición final primera del Real Decreto-ley 11/2020 que fue publicado en el BOE el día 1 de abril e interpretado por el ICAC mediante una consulta publicada el 3 de abril en su página WEB. Pues bien, esta edición recoge, en sus apartados correspondientes, comentarios relativos al citado régimen extraordinario.



	
–  Parte 3: Es en esta parte donde se analiza el registro y valoración de los hechos contables del día a día de la empresa. Los comentarios se han realizado en base a los siguientes criterios:
	
•  A la hora de ordenar el contenido, nos hemos fijado en los epígrafes del balance de situación. Los comentarios se acompañan de numerosos ejemplos prácticos que intentan dar luz a la normativa expuesta.

	
•  Queremos también resaltar que se ha prestado especial atención a las diferencias de tratamiento contable que se dan entre el PGC y el PGCPYMES. En el comentario de aquella partida u operación que tenga tratamiento diferenciado en los citados planes usted encontrará un texto analizando tal diferencia. Además, al final del capítulo se incorpora una sección en la que se resumen las diferencias expuestas y, en caso que sea oportuno, se desarrolla el criterio específico en cuestión contenido en el PGCPYMES.

	
•  No nos hemos olvidado de acompañar los comentarios de las normas de registro y valoración obligatorias con el cuadro de cuentas propuesto por los planes, exponiendo de manera gráfica los motivos de cargo y abono de las citadas cuentas.



Al igual que ya hicimos en la anterior edición, destacamos los comentarios sobre la Resolución de 5 de marzo de 2019, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas por la que se desarrollan los criterios de presentación de los instrumentos financieros y otros aspectos contables relacionados con la regulación mercantil de las sociedades de capital publicada el 11 de marzo de 2019 en el BOE y que son de aplicación para las cuentas anuales de los ejercicios iniciados a partir de 1 de enero de 2020. Esta resolución constituye el desarrollo reglamentario de:


	
- Los criterios de presentación de los instrumentos financieros. En particular, las definiciones de pasivo e instrumento de patrimonio.

	
- Las implicaciones contables de la regulación mercantil en materia de:
	
• aportaciones de los socios al capital (acciones comunes, sin voto, con privilegio y rescatables)

	
• otras aportaciones de los socios a los fondos propios

	
• operaciones con acciones y participaciones propias, 

	
• aplicación del resultado, 

	
• aumento y reducción del capital y, en general,

	
• otros aspectos contables relacionados con la regulación mercantil de las sociedades de capital (reformulación de cuentas anuales y la subsanación de errores contables, remuneraciones de los administradores, emisión de obligaciones convertibles, disolución y liquidación, modificaciones estructurales, incluida la transformación y el cambio de domicilio.







	
  Por otra parte, el 3 de octubre de 2018 se puso a disposición de los interesados en la página web del ICAC para cumplir con el preceptivo trámite de audiencia el proyecto de un Real Decreto de modificación del Plan General de Contabilidad y sus disposiciones complementarias. La propuesta de modificación tiene por objeto lograr la adecuada homogeneización de la normativa contable española con las normas internacionales, haciendo más comparable la información financiera e incorporar las mejoras introducidas tanto por la NIIF-UE 15 para contabilizar los ingresos por la entrega de bienes y la prestación de servicios, como por la NIIF-UE 9 para mejorar la imagen fiel sobre la gestión de los instrumentos financieros. De forma simultánea, la propuesta ha tenido en cuenta las especiales características de las pequeñas y medianas empresas y, en general, de las empresas no financieras, a las que aplica el Plan General que se modifica.Destacaríamos lo siguiente:


	
1. En materia de instrumentos financieros:
	
• La reducción y reorganización del número de carteras en las que se clasifican valorativamente los activos financieros. Resalta la eliminación de la cartera "Activos financieros disponibles para la venta".

	
• La no adopción de las novedades que en materia de deterioro de créditos y valores representativos de deuda incorpora la NIIF-UE 9 y, por lo tanto, mantener el criterio que se venía aplicando hasta la fecha en materia de coste amortizado y deterioro de valor por considerarse adecuado y suficiente a la vista del hecho económico a contabilizar.

	
• La adaptación del Plan General de Contabilidad al modelo internacional aprobado para las coberturas contables en la NIIF-UE 9.





	
2. En materia de reconocimiento de ingresos, la adaptación a la metodología de reconocimiento de ingresos y a los requerimientos informativos a incluir en la memoria establecidos por la NIIF-UE 15. Para ello se modifica la NRV 14ª. Ingresos por ventas y prestación de servicios incorporando el método secuencial de etapas de la norma internacional: El desarrollo de esta nueva metodología se realiza en el Proyecto de Resolución del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas por la que se dictan normas de registro, valoración y elaboración de las cuentas anuales para el reconocimiento de ingresos por la entrega de bienes y la prestación de servicios. que también se ha publicado.En cuanto a la entrada en vigor de estas novedades se propuso inicialmente que fueran de aplicación para los ejercicios que se iniciaran a partir de 1 de enero de 2020. En el momento de la aparición de la Crisis del COVID-19, el proyecto de reforma del PGC estaba prácticamente finalizado sin que se hubieran producido modificaciones respecto al texto hecho público. Únicamente quedaba iniciar el trámite de paso por el Consejo de Estado y por el Consejo de Ministros para su posterior firma por el rey. Dados los acontecimientos generados por la pandemia, la citada tramitación se ha pospuesto hasta que la situación se normalice. El presidente del ICAC declara que, en principio, se tiene la intención de aprobar la reforma antes de finalizar el año 2020 siendo de aplicación a los ejercicios iniciados a partir de 1 de enero de 2021. En cuanto a su redacción definitiva las únicas diferencias podrían venir de los eventuales impactos de los efectos de la crisis en alguna de sus disposiciones.

Pues bien, como material complementario le ofrecemos numerosos comentarios relacionados con el citado proyecto de Real Decreto y con el proyecto de resolución en los que le indicamos las novedades que está previsto se produzcan para los ejercicios iniciados a partir de 1 de enero de 2021 en materia de instrumentos financieros y de reconocimiento de ingresos..










	
–  Parte 4: En esta parte se estudia el tratamiento contable de las llamadas “combinaciones de negocios” entendidas como aquellas operaciones en las que una empresa adquiere el control de uno o varios negocios. El Plan aprobado por el Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, subsanó esta laguna de la normalización y dotó al modelo contable y por consiguiente al tráfico empresarial, de la deseable seguridad jurídica. Para ello, el Plan regula tres sistemas:
	
•  El método de adquisición (NRV 19. ª Combinaciones de negocios)

	
•  El establecido para las operaciones entre empresas del grupo (NRV 21. ª Operaciones entre empresas del grupo)

	
•  El establecido para las inversiones en el patrimonio de empresas del grupo, multigrupo y asociadas (NRV 9. ª Instrumentos financieros)





	
–  Parte 5: Como establece el art. 42 del Código de comercio, con carácter general, toda sociedad dominante de un grupo de sociedades está obligada a formular cuentas anuales e informe de gestión consolidados. La Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social, introdujo en el ordenamiento jurídico español en materia de formulación de cuentas anuales consolidadas el que se ha venido a llamar «modelo dual contable». A partir de ese momento, y con efectos desde el 1 de enero de 2005, el artículo 43.bis del Código de Comercio delimita con claridad el respectivo ámbito de aplicación de los dos marcos de información financiera consolidada que conviven en España (normativa interna y normativa internacional), tomando como referente común el escenario jurídico delimitado por las Directivas contables, en particular, por la Séptima Directiva 83/349/CEE del Consejo, de 13 de junio de 1983, relativa a las cuentas consolidadas. En esta parte se estudian las normas que, en desarrollo de lo establecido por el Código de Comerció, han sido aprobadas por el Real Decreto 1159/2010, de 17 de septiembre, viniendo a sustituir a las aprobadas por el Real Decreto 1815/1991, de 20 de diciembre.

	
–  Parte 6: En esta parte se hace un recorrido por el estado actual del desarrollo normativo del PGC realizado en relación a su adaptación a los diversos sectores productivos y a determinadas condiciones concretas del sujeto contable.

	
–  Parte 7: En esta parte se hace un repaso de la actual situación de la regulación contable emitida por el International Accounting Standards Board (IASB) ya que es uno de los pilares del llamado “modelo dual” del que hemos hablado en la presentación de la parte 5.

	
–  Parte 8:En esta parte se repasa el marco normativo de la auditoría de cuentas anuales. No nos olvidamos de la incorporación de las NIA-ES (Normas Internacionales de Auditoría adaptadas a España) mediante la Resolución de 15 de octubre de 2013, del ICAC, por la que se publican las nuevas Normas Técnicas de Auditoría, resultado de la adaptación de las Normas Internacionales de Auditoría para su aplicación en España. (BOE de 13 de Noviembre). Tras la completa renovación que sufrieron los comentarios con el objeto de adaptarlos a la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, en ediciones anteriores, en la presente edición destacamos la incorporación de numerosas consultas ICAC que aclaran aspectos de la nueva regulación de auditoría.



Como importante complemento a las leyes y sus desarrollos, tampoco podíamos olvidar la importancia de los criterios interpretativos del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas expresados en las respuestas a las consultas que se le realizan y que publican en su Boletín (BOICAC) o directamente en su página web. En la presente edición el último boletín del que se incorporan consultas es el BOICAC nº 121 de mayo de 2020.

Sin más, esperamos que los contenidos reseñados le sean útiles a la hora de cubrir sus necesidades de información relacionadas con la contabilidad financiera.
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	RH 
	
Reglamento Hipotecario



	RICAC 
	Resolución del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas



	RIE 
	Reglamento de Impuestos Especiales



	RIRPF 
	Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas



	RIS 
	Reglamento del Impuesto sobre Sociedades



	RM 
	Registro Mercantil



	RMC 
	Registro Mercantil Central



	RMP 
	Registro Mercantil Provincial



	ROAC 
	Registro Ofi cial de Auditores de Cuentas



	RP 
	Registro de la Propiedad



	RRC 
	Registro de Resoluciones Concursales



	RRM 
	
Reglamento del Registro Mercantil



	RRSC 
	Reglamento del Registro de Sociedades Cooperativas



	RRSL 
	Reglamento de Registro de Sociedades Laborales



	RSC 
	Régimen simplificado de la Contabilidad



	S Com A 
	Sociedad Comanditaria por Acciones



	S Com 
	Sociedad Comanditaria



	S. Coop 
	Sociedad Cooperativa



	SA 
	Sociedad Anónima



	SAE 
	Sociedad Anónima Europea



	SAL 
	Sociedad Anónima Laboral



	SAT 
	Sociedad Agraria de Transformación



	SAU 
	Sociedad Anónima Unipersonal



	SC 
	Sociedad Colectiva



	SCR 
	Sociedad de Capital Riesgo



	SE 
	Sociedad Europea



	SEC 
	Securities and Exchange Committee



	SGECR 
	Sociedad Gestora de Entidades de Capital Riesgo



	SGIIC 
	Sociedad Gestora de Instituciones de Inversión colectiva



	SGR 
	Sociedad de Garantía Recíproca



	SIC 
	Standards Interpretation Committee



	SICAV 
	Sociedades de Inversión de Capital variable



	SII 
	Sociedad de Inversión Inmobiliaria



	SIM 
	Sociedad de Inversión Mobiliaria



	SJM 
	Sentencia Juzgado Mercantil



	SL/SRL 
	Sociedad de Responsabilidad Limitada



	SLL 
	Sociedad Limitada Laboral



	SLNE 
	Sociedad Limitada Nueva Empresa



	SLU 
	Sociedad Limitada Unipersonal



	SOCIMI 
	Sociedad Anónima Cotizada de Inversión en el Mercado Inmobiliario



	SP 
	Sociedad Profesional



	SS 
	Seguridad Social



	ss. 
	Siguientes



	STJCE 
	Sentencia del Tribunal de Justicia de la Comunidad Europea



	STS 
	Sentencia del Tribunal Supremo



	STT 
	Sistema de Tramitación Telemática



	TCo. 
	Tribunal Constitucional



	TCT 
	Tribunal Central de Trabajo



	TEG 
	
Technical Expert Group (Grupo Técnico de Expertos)



	TIR 
	Tasa Interna de Retorno



	TPO 
	Transmisiones Patrimoniales Onerosas



	TRITP 
	Texto Refundido del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados



	TRLIS 
	
Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades



	TRLSA 
	Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas



	TRLSC 
	
Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital



	TS 
	Tribunal Supremo



	TSJ 
	Tribunal Superior de Justicia



	UE 
	Unión Europea



	UEAPME 
	
European association of craft, small and medium-sized enterprises (Asociación Europea de Artesanos, Pequeñas y Medianas Empresas)



	UEC 
	Unión Europea de Expertos Contables, Económicos y Financieros



	UEM 
	Unión Económica y Monetaria



	UNICE 
	Unión de Confederaciones de Industria y Empresarios Europeos



	US/EUA 
	Estados Unidos de América



	UTE/es 
	Unión/es Temporal/es de Empresas



	VA 
	Valor actual



	VAN 
	Valor actual Neto de los flujos de caja



	VC 
	Valor Contable



	VNC 
	Valor neto Contable



	VNR 
	Valor Neto Realizable



	VR 
	Valor razonable



	VR 
	Valor real



	VR 
	Valor residual



	VU 
	Vida útil



	VUE 
	Ventanilla única empresarial



	WEB 
	World Wide Web











Elementos básicos y marco normativo de la contabilidad

Elementos básicos de la contabilidad

Concepto y clasificación de la contabilidad




Concepto de contabilidad


 La contabilidad como disciplina económica que es el instrumento de información para la toma de decisiones en dicho ámbito, ha venido experimentando, a lo largo de la historia de la humanidad, una evolución paralela al grado de desarrollo de la propia actividad económica y, remontándonos en la dicha historia, encontraríamos distintas formas y sistemas de registro contable desde la remota antigüedad (Egipto, Fenicia, Babilonia, Roma, etc.). No obstante, la concepción más o menos actual de la contabilidad, incluyendo el sistema de la "partida doble", tiene sus orígenes durante los siglos XIV y XV, en las prácticas contables de los comerciantes de florecientes ciudades como Génova, Florencia y Venecia o, también, Barcelona con la "Taula de Canvi". Dichas prácticas fueron sistemáticamente recogidas por vez primera en una obra que, editada a finales del siglo XV, recibió el título de "Summa de Arithmetica, Geometría, Proportioni et Proportionalitá", siendo su autor el fraile franciscano Luca Paciolo. En dicha obra incluyó un capítulo que trataba de los principios fundamentales del funcionamiento de la contabilidad. Su estructura fundamental o central se ha mantenido hasta nuestros días si bien los actuales sistemas de información y el paulatino cambio experimentado en la consideración de la contabilidad como una disciplina económica más que jurídica, la han convertido en un potente sistema de información para la toma de decisiones de orden económico. Posiblemente una de las aportaciones más significativas al acervo contable fue la de la Escuela Alemana del período comprendido entre las dos guerras mundiales y, en concreto, "El balance dinámico", cuyo autor, Schmalenbach, introdujo, bajo dicha denominación, lo que hoy conocemos y utilizamos ampliamente como cuenta de pérdidas y ganancias o de resultados. 

Llegados a este punto, podemos definir la contabilidad como un sistema de información económica que persigue, aplicando una metodología propia y específica, el conocimiento racional del presente, pasado y futuro de la realidad económico-financiera del ente que la elabora, suministrando una información, en términos cualitativos y cuantitativo-monetarios, útil para la toma de decisiones de sus usuarios. El paradigma de "utilidad" de la información financiera se halla cada vez más presente en las distintas normativas contables de nuestro entorno económico internacional. 







Clasificación de la contabilidad


 La mayoría de las clasificaciones de la contabilidad parten de la división inicial entre:


	
- Macro-contabilidad, referente a las unidades superiores (estado, uniones de estados, etc.) y que analiza el sistema económico en su conjunto, haciendo abstracción de los entes individuales que lo componen. 

	 

	
- La micro-contabilidad, concerniente a las unidades o entes elementales o individuales, de entre los que destacan, por su importancia cuantitativa, las empresas. 



Si tomamos como referencia, pues, la contabilidad de la empresa, podemos dividir a ésta en ramas, de acuerdo con el esquema siguiente. Dichas ramas se conectan entre sí, suministrándose información mutuamente:

[image: ]






La contabilidad pública


 En el ámbito del Sector Público Estatal se aprobó un nuevo Plan General de Contabilidad Pública (en adelante PGCP) por Orden del Ministerio de Economía y Hacienda del 6 de Mayo de 1994 tras la aprobación del PGC 90, para armonizar el antiguo PGCP respecto del entonces nuevo PGC 90. La estructura del PGCP es muy similar al PGC 90, distinguiéndose seis partes: 


	
1. los principios contables públicos,

	
2. el cuadro de cuentas,

	
3. definiciones y relaciones contables,

	
4. las cuentas anuales,

	
5. las normas de valoración, y

	
6. el glosario de términos.



El PGCP resulta de aplicación, directamente o a través de la correspondiente adaptación, por: 


	
1. Sector Público Estatal

	
2. Sector Público Autonómico

	
3. Sector Público Local



El objetivo de la contabilidad pública es que las cuentas anuales expresen la 'imagen fiel' del patrimonio, de la situación financiera, de la ejecución del Presupuesto y de los resultados del sujeto contable.

No obstante lo anterior, la reforma mercantil en materia contable operada recientemente en nuestro país a través de la Ley 16/2007, de 4 de julio, de reforma y adaptación mercantil en materia contable para su armonización internacional con base en la normativa de la Unión Europea, y el desarrollo reglamentario posterior mediante el Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, que aprueba el Plan General de Contabilidad y el Real Decreto 1515/2007, de 16 de noviembre, que aprueba el Plan General de Contabilidad para la Pequeña y Mediana Empresa, ha hecho necesario modificar el PGCP del 94, lo que ha ocurrido mediante la Orden EHA/1037/2010, de 13 de abril, por la que se aprueba el Plan General de Contabilidad Pública (BOE, 28-04-2010). 

Para conseguir la normalización contable con el Plan de Contabilidad aplicable a las empresas, en la misma línea que la seguida con el PGCP del 94, se ha tomado como modelo el Plan General de Contabilidad para la empresa, con las especialidades propias de las entidades del sector público al que va dirigido.

El Plan que ahora se aprueba sustituye al aprobado por Orden del Ministerio de Economía y Hacienda, de 6 de mayo de 1994, y de acuerdo con lo previsto en el artículo único de esta orden, se aprueba con el carácter de plan contable marco para todas las Administraciones Públicas. Este artículo establece que será de aplicación obligatoria para las entidades integrantes del sector público administrativo estatal. Por lo que afecta a las entidades que integran el Sistema de la Seguridad Social, la aplicación de este Plan requiere la elaboración por la Intervención General de la Seguridad Social de una adaptación del Plan General de Contabilidad Pública para su aprobación por la Intervención General de la Administración del Estado.

La disposición adicional única de la presente orden establece que la utilización en el ámbito del sector público administrativo estatal del modelo de revalorización previsto en la norma de reconocimiento y valoración 2.ª del Plan General de Contabilidad Pública para la valoración posterior del inmovilizado material, inversiones inmobiliarias e inmovilizado intangible requiere una autorización previa de la Intervención General de la Administración del Estado. 

La disposición transitoria primera contiene las reglas generales para la transición al Plan General de Contabilidad Pública en el primer ejercicio de su aplicación. Por lo que afecta a la valoración de los elementos patrimoniales, con una idea de simplificación, se mantiene, con carácter general, la valoración existente a dicha fecha, con las excepciones recogidas en la disposición transitoria segunda. La contrapartida de los ajustes realizados será la cuenta 120, "Resultados de ejercicios anteriores", con las excepciones previstas en la disposición transitoria segunda. 

En la disposición transitoria segunda se recogen las reglas para la valoración y registro de determinadas partidas cuyos criterios de registro y reconocimiento sufren cambios en el Plan General de Contabilidad Pública, como son las infraestructuras, inversiones militares especializadas y patrimonio histórico existentes con anterioridad a su entrada en vigor, determinados activos y pasivos financieros y las inversiones realizadas por la entidad en el patrimonio de entidades de derecho público del grupo, multigrupo o asociadas. Esta disposición recoge también el traspaso de las cuentas que afectan al patrimonio recibido y entregado en cesión y en adscripción, y al patrimonio entregado al uso general. 

La disposición transitoria tercera contiene la información a incluir en las cuentas anuales del primer ejercicio en el que se aplique el Plan General de Contabilidad Pública. Así, con la finalidad de facilitar su elaboración, se establece que no se van a reflejar en el balance, en la cuenta del resultado económico patrimonial ni en el resto de estados que incluyan información comparativa, las cifras del ejercicio o ejercicios anteriores, sin perjuicio de que en la memoria de dichas cuentas se reflejen el balance y la cuenta del resultado económico patrimonial del ejercicio anterior. Asimismo, en la memoria de estas cuentas anuales se creará un apartado con la denominación de "Aspectos derivados de la transición a las nuevas normas contables", en el que se incluirá una explicación de las principales diferencias entre los criterios contables aplicados en el ejercicio anterior y los actuales, así como la cuantificación del impacto que produce esta variación de criterios contables en el patrimonio neto de la entidad.

La disposición transitoria cuarta regula la vigencia de las adaptaciones del PGCP del 94 aplicables a las entidades del sector público administrativo estatal en todo aquello que no se oponga a lo establecido en la presente orden.

La disposición derogatoria única, establece la derogación de todas las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o se opongan a lo dispuesto en la presente orden, derogando expresamente la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 6 de mayo de 1994, por la que se aprueba el Plan General de Contabilidad Pública.

La disposición final única establece la entrada en vigor de la presente orden el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado. No obstante, para las entidades del sector público administrativo estatal, será aplicable a partir del 1 de enero de 2011, sin perjuicio de lo establecido en el artículo único para las entidades que integran el Sistema de la Seguridad Social. 

El Plan General de Contabilidad Pública se estructura en cinco partes que van precedidas de una introducción en la que se explican las características fundamentales del Plan General de Contabilidad Pública y las principales diferencias con respecto al PGCP´94: 


	
• La primera parte, marco conceptual de la contabilidad pública, recoge los documentos que integran las cuentas anuales, los principios contables públicos, los requisitos de la información contable, las definiciones de los elementos de las cuentas anuales y los criterios generales de registro y de valoración de los mismos, que deben conducir a que las cuentas anuales muestren la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera, del resultado económico patrimonial, y de la ejecución del presupuesto de la entidad contable. Este marco conceptual armoniza los conceptos contables básicos y constituye el soporte para el análisis y la interpretación de las normas contables. 

	
• La segunda parte, normas de reconocimiento y valoración, contiene el desarrollo de los principios contables y demás disposiciones recogidas en la primera parte del marco conceptual. En ella se recogen los criterios de registro y valoración aplicables a diversos elementos patrimoniales.

	
• La tercera parte, cuentas anuales, incluye las normas de elaboración de dichas cuentas, en las que se recogen las reglas que afectan a su formulación, así como las normas aclaratorias a cada uno de los documentos que las integran. Las cuentas anuales de las entidades deberán adaptarse a los modelos establecidos en esta parte del Plan General de Contabilidad Pública. El balance, la cuenta del resultado económico patrimonial, el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado flujos de efectivo, el estado de liquidación del presupuesto y la memoria son los documentos que integran dichas cuentas anuales.

	
• La cuarta parte, cuadro de cuentas, contiene los grupos, subgrupos y cuentas, manteniendo la clasificación decimal del PGCP del 94. Las cuentas de los grupos 1 a 5 contienen las cuentas de balance, los grupos 6 y 7 las de gestión y demás componentes del resultado. Se han incorporado dos nuevos grupos, el 8 y el 9, para incluir los gastos e ingresos imputados al patrimonio neto, respectivamente. Como novedad hay que resaltar la supresión del carácter obligatorio de las cuentas de control presupuestario del grupo 0 (cuentas que reflejan respecto a los créditos para gastos y a las previsiones de ingresos que figuran en el presupuesto, así como respecto a los anticipos de tesorería, las fases que preceden al reconocimiento de la obligación o del derecho), ya que estas operaciones no tienen efectos de carácter económico patrimonial, sin perjuicio de que se registren por partida simple en la contabilidad de desarrollo de ejecución del presupuesto y se facilite la correspondiente información en las cuentas anuales.

	
• La quinta parte, definiciones y relaciones contables, incluye las de los grupos, subgrupos y cuentas previstas en la cuarta parte. Las relaciones contables definen los motivos más comunes de cargo y abono de las cuentas, sin agotar todas las posibilidades que las mismas admiten.








La contabilidad financiera


 También se conoce como contabilidad externa o general y tiene por objeto la preparación de los estados contables que informan respecto a los resultados alcanzados en un período de tiempo o cuenta de pérdidas y ganancias, así como respecto a la situación económica y financiera del patrimonio empresarial en una fecha determinada o balance de situación. Esto se realiza registrando, clasificando y analizando todas las transacciones económicas que se producen entre la unidad económica o empresa y el mundo exterior, (proveedores, clientes, entidades financieras, administraciones públicas, etc.). Su carácter es doblemente externo, de ahí su denominación. Por una parte recoge las transacciones realizadas por la empresa con terceros y, por otra parte, está destinada a suministrar información a cualquier persona externa a la empresa que tenga interés en ella, mediante el depósito en el Registro Mercantil de los estados financieros elaborados, en forma de cuentas anuales, cuyo contenido mínimo y estructura se hallan legalmente establecidos. Los principios de contabilidad y la normalización contable, así como la auditoría de cuentas hacen referencia, fundamentalmente, a esta rama de la contabilidad, debido a que sus múltiples usuarios precisan eliminar al máximo posible la subjetividad de la información elaborada. Ello permitirá, además, la comparación de la información en el tiempo y con empresas similares del sector para la toma de decisiones. También permitirá la agregación de la información de distintas empresas para la elaboración de informaciones sectoriales y de cuadros macroeconómicos.






La contabilidad de costes


 También denominada interna o analítica. Su objetivo principal es la elaboración de información apta para la toma de decisiones concernientes a la explotación de la empresa, tales como dejar de fabricar un producto si éste no es rentable o lanzar la fabricación de uno nuevo. Todo ello pasa por el cálculo de los costes de los productos fabricados por la empresa. En la actualidad esta rama de la contabilidad se encuentra enlazada con la previsional o de futuro, lo cual permite la realización de cálculos de costes presupuestados o estándares, y su posterior análisis de posibles desviaciones entre lo previsto y lo realizado. Por su contenido no existen, como en la financiera, destinatarios externos de esta información que, tanto por utilidad como por seguridad ante la competencia, queda reservada a los órganos de decisión de la propia empresa, ni, por tanto, normativa que regule objetiva y directamente esta parcela contable.






La contabilidad previsional


 Inicialmente, el objetivo de la contabilidad era el conocimiento a posteriori de lo ya sucedido. No obstante, desde hace ya bastante tiempo, la propia necesidad de tomar decisiones económicas importantes, han supuesto que la información contable se utilice para la elaboración de información de futuro, partiendo de unos objetivos a alcanzar y estableciendo así su incidencia en los diferentes centros organizativos de la entidad para dotarlos de los recursos necesarios para la consecución de dichos objetivos. Estas técnicas se comenzaron a utilizar, fundamentalmente, en el ámbito de la contabilidad de costes, pero han resultado, finalmente, práctica habitual del resto de ramas de la contabilidad, convirtiendo toda la información contable previsional en norma a cumplir, en forma de presupuesto, que traduce cuantitativa y monetariamente los objetivos globales de la empresa, programando los recursos económicos necesarios para que éstos puedan ser alcanzados.






La contabilidad de gestión


 Las nuevas tendencias designan a la contabilidad de gestión como la implicación o resultado de la información global suministrada por las distintas ramas de la contabilidad que hemos visto, todas bajo un mismo y único objetivo que es el de elaborar una información contable global a la dirección en aras a una adecuada toma de decisiones empresariales. Por tanto, el conjunto de dicha información se halla reservado a los órganos de gestión de la empresa, a distintos niveles. El entorno cambiante y globalizado que caracteriza a la sociedad actual supone que se precise de una alta profesionalización de los gestores de las empresas, inmersos en un mundo en el que las innovaciones tecnológicas han incidido no sólo en los propios sistemas de producción y distribución de bienes y servicios sino, y de una manera muy especial, en la información, tratamiento y su utilización por la empresa para una puntual y constante toma de decisiones de orden económico.

La cantidad, calidad y rapidez de la información hoy disponible dista enormemente de la que podía obtenerse hace escasamente unas décadas y a unos costes sensiblemente inferiores. También las decisiones son cada vez más complejas en el referido entorno económico cambiante, además de incierto y altamente competitivo. Por todo ello la dirección debe centrar sus esfuerzos en la obtención permanente de la máxima eficiencia posible en la gestión de su empresa con la finalidad de adaptarse constantemente al entorno, tratando en todo momento de alcanzar una situación recurrentemente competitiva, mediante una imprescindible flexibilidad operativa, en la consideración, siempre presente, de que el riesgo y la incertidumbre son componentes inseparables de la supervivencia de la empresa como tal.

Todo lo anteriormente expuesto conlleva a una necesidad imperiosa de efectuar en todo momento previsiones racionales, en aras a alcanzar unos objetivos constantes de viabilidad, crecimiento y eficiencia, adoptando las estrategias empresariales que se crean más adecuadas a cada momento, situación y lugar a lo que contribuye enormemente la denominada contabilidad de gestión aglutinadora, como se ha dicho, de todas las ramas en que se suele clasificar a la contabilidad.







El método contable




El método contable


 La mayoría de autores suelen coincidir en que la contabilidad utiliza una metodología concreta y específica para tratar la realidad económica de la empresa por ella observada con el fin de elaborar una información útil para la toma de decisiones de sus destinatarios o usuarios. Podemos establecer los pasos de dicha metodología, siguiendo igualmente a dichos autores en los siguientes:


	
a) Captación de datos a través de toda la documentación, interna y externa de la empresa, representativa o justificativa de las transacciones realizadas por la empresa o entidad en el desarrollo de su actividad. Dichos documentos justificativos se producirán mediante cualquiera de los instrumentos habituales (papel, magnético, digital, telemático, etc). 

	
b) Tratamiento de la información captada mediante el procedimiento de la partida doble que supone que cualquier transacción o situación económica es tratada por la contabilidad desde una doble corriente o perspectiva causa-efecto o, si utilizamos una terminología más económica, origen-aplicación de recursos. Ello supone que, dado que la empresa, para su funcionamiento, necesita de una serie de elementos (bienes, derechos y obligaciones), todo hecho económico-contable establece una relación que, basada en el tratamiento por dicho procedimiento de la partida doble, implicará o relacionará a dos o más de de los referidos elementos, reflejándose a través de los mismos, dichos orígenes y aplicaciones de recursos. 

	
c) La condición de equilibrio que debe presidir cualquier transacción económica de mercado supone que los elementos intercambiados en dicha transacción deben poseer unas cualidades intrínsecas que, al medirlas comparativamente, establezcan la equivalencia que proporcione el aludido equilibrio de la transacción. Dicha equivalencia se realiza mediante la medición que, al hallarnos ante una economía monetaria, nos permite reducir a un mismo patrón que, obviamente, es la moneda. Ello supone la valoración por la que se registrarán las transacciones económicas en la contabilidad. 

	
d) Las técnicas de representación o registro. Desde la obra de Luca Paciolo, en el siglo XVI, la más utilizada es la convencional que se instrumenta, fundamentalmente, en dos elementos materiales o formales que son: 
	
1. El libro diario, consistente en un registro cronológico en el que diariamente se asientan o registran todas y cada una de las transacciones realizadas. 

	
2. El libro mayor de cuentas, que es un registro sintético que agrupa todas y cada una de las operaciones registradas en el diario agrupadas o clasificadas para cada uno de los elementos (bienes, derechos y obligaciones) de los que es titular la entidad elaboradora de la información contable, simbolizados o representados formalmente por las cuentas. 



Dichos registros, en aplicación del criterio de la partida doble, se encuentran divididos verticalmente en dos partes denominadas por la tradición contable "debe" a la parte izquierda y "haber" a la derecha. En el haber se anotarán los orígenes de una transacción y en el debe las aplicaciones. 

El balance de comprobación de sumas y saldos es un estado en el que se reflejan ordenadamente todas las cuentas que han intervenido en el proceso contable de un período en cuestión, con las sumas de sus anotaciones del debe y del haber y la diferencia entre ambas sumas, conocida como saldo o situación de cada cuenta. Su utilidad es, como su nombre indica, de verificación o comprobación, aunque su máxima utilidad se remonta a la época en que los procesos contables se reflejaban por procedimientos manuales con la consecuente posibilidad de errores de traspasos del diario a mayor. 



	
e) Agregación y síntesis informativa. Dado que el objetivo de la contabilidad es el suministro de información útil para la toma de decisiones de orden económico, el conjunto de transacciones registradas y tratadas mediante el presente proceso metodológico, debidamente clasificadas permiten la adecuada elaboración de unos agregados sintéticos de información en forma de estados contables o estados financieros de carácter periódico que, cuando se refieren a un año o ejercicio económico completo, se conocen como cuentas anuales. La síntesis de la información contable, apta para la toma de decisiones se instrumenta, fundamentalmente, en dos estados. Uno de carácter estático que representa la situación económica y financiera del patrimonio de la empresa en un momento concreto de tiempo y que se conoce como balance de situación. El otro, conocido como cuenta de pérdidas y ganancias o de resultados, es de carácter dinámico y representa la pérdida o beneficio acaecido en la empresa durante el período de tiempo al cual se refiere, así como el detalle de sus componentes, conocidos contablemente como ingresos y gastos. 










Concepto y análisis del patrimonio




Concepto de patrimonio y elementos patrimoniales


 Si consideramos a la empresa o entidad de que se trate, como un organismo independiente de sus propietarios o titulares y, por tanto, con personalidad jurídica propia, podemos definir el patrimonio de aquélla como al conjunto de bienes, derechos y obligaciones de los que es titular y que, hallándose afectos a un fin concreto, son susceptibles de valoración económica. A este conjunto de elementos se les conoce, por dicho motivo, como elementos patrimoniales. La expresión contable del patrimonio se realiza mediante el balance de situación.

En este sentido, el patrimonio se halla compuesto por elementos de signo contrario. La diferencia entre ambos grupos de elementos, los positivos y los negativos, da lugar a la riqueza neta o patrimonio neto de la entidad de que se trate. Entendemos, pues, por bienes aquellos elementos, propiedad de la empresa, tanto materiales (maquinaria e instalaciones, vehículos, materias primas, etc.) como inmateriales (patentes, aplicaciones informáticas, etc.) y que la empresa utiliza para la consecución de sus objetivos. Es en cambio, un derecho, la titularidad jurídica que otorga a la empresa la situación legal de recibir o exigir un pago o prestación. La empresa es, pues, titular de derechos frente a terceros tales como, por ejemplo, los créditos contra sus clientes o los depósitos de disponibilidades en entidades de crédito.

Finalmente, entendemos como obligaciones a aquellas situaciones jurídicas contrarias u opuestas a las anteriores. O sea, las que la empresa se encuentra en posición de deudora de otras personas o entidades como consecuencia de los compromisos que se hayan podido derivar de su actividad tales como, por ejemplo, las obligaciones de pago de deudas a los proveedores, a entidades de crédito por préstamos y similares o, incluso, a las administraciones públicas por distintos conceptos tributarios.

Por lo tanto los elementos de carácter positivo son sus bienes y derechos, mientras que los de carácter negativo, lo son sus obligaciones frente a terceros.







El patrimonio neto


 El PGC 2007 establece que el  patrimonio neto o neto patrimonial (N)  constituye la parte residual de los activos de la empresa, una vez deducidos todos sus pasivos. Incluye las aportaciones realizadas, ya sea en el momento de su constitución o en otros posteriores, por sus socios o propietarios, que no tengan la consideración de pasivos, así como los resultados acumulados u otras variaciones que le afecten. Por tanto, podemos establecer que: 

BIENES + DERECHOS - OBLIGACIONES = NETO PATRIMONIAL

O bien, transponiendo términos:

BIENES + DERECHOS = OBLIGACIONES + NETO PATRIMONIAL 

En el patrimonio neto figurarán en subagrupaciones independientes:


	
- los fondos propios y 

	
- los ajustes por cambios de valor.



 Esta clasificación tiene como finalidad clarificar que la composición del patrimonio neto de la empresa, se encuentra constituida por los tradicionales fondos propios y por otras partidas que, de acuerdo con los nuevos criterios, pueden aparecer en los balances de las empresas, fundamentalmente la partida que contenga los ajustes por valor razonable que deban ser imputados directamente al patrimonio neto y que penden de pasar en años futuros por la cuenta de pérdidas y ganancias.

En términos contables y en forma de balance de situación, se entiende como Activo (A) al conjunto de bienes y derechos incluidos a la izquierda de la igualdad, siendo el pasivo (P) el conjunto de obligaciones que, junto con el patrimonio neto, se incluyen en la parte derecha de la misma. De  la formulación anterior podemos pasar a la que se conoce como identidad contable básica o ecuación fundamental del patrimonio: 

ACTIVO = PASIVO + NETO

O bien:

A = P + N

De donde se deduce que:

N = A - P

Volviendo a la identidad contable básica, A = P + N, desde un punto de vista económico, tenemos en la segunda parte de la igualdad los recursos o fuentes de financiación puestos a disposición de la empresa por terceros (pasivo) o por los propietarios de la misma (neto), mientras que la primera parte recoge las aplicaciones o inversiones en que la empresa ha materializado esos recursos (activo).

Dado que el activo contiene un claro significado económico como conjunto de bienes y derechos de los cuales es titular y que les son necesarios para el desarrollo de su actividad, se suele conocer también con el nombre de estructura económica, aplicación, empleos o inversión. En el mismo sentido, como sea que el pasivo y el patrimonio neto tienen un claro significado financiero, estando formado por el conjunto de recursos financieros puestos a disposición de la empresa por terceros, y por los titulares o propietarios de la misma respectivamente al conjunto formado por el pasivo y el neto patrimonial se le denomina estructura financiera, fuentes de financiación u origen. 

De ello podemos deducir, igualmente, que:

ESTRUCTURA ECONÓMICA = ESTRUCTURA FINANCIERA

INVERSIÓN = FINANCIACIÓN

EMPLEOS = FUENTES

APLICACIONES = ORÍGENES

El PGC 2007 establece la defininición del Activo y del Pasivo.


	
1. Activo: bienes, derechos y otros recursos controlados económicamente por la empresa, resultantes de sucesos pasados, de los que se espera que la empresa obtenga beneficios o rendimientos económicos en el futuro.

	
2. Pasivo: obligaciones actuales surgidas como consecuencia de sucesos pasados, para cuya extinción la empresa espera desprenderse de recursos que puedan producir beneficios o rendimientos económicos en el futuro. A estos efectos, se entienden incluidas las provisiones.



Consultas ICAC

BOICAC 102, junio de 2016. Consulta 1

En esta ocasión, se consulta al ICAC sobre la correcta interpretación de los términos “pasivo”, “pasivos financieros” y “grupo” regulados en el artículo 71.bis y la Disposición adicional cuarta de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal. 

En relación a los términos “pasivo” y “pasivos financieros”, el ICAC opina lo siguiente:


	
a)Pasivo:Respecto a qué debe entenderse por “pasivo”, y qué criterio de valoración debe emplearse para cuantificarlo a los efectos del cómputo de la mayoría regulado en el artículo 71.bis.1.b)1º de la Ley Concursal, el ICAC opina lo siguiente:
	
— Para cuantificar el “pasivo” regulado en el citado artículo, el pasivo que luciría en el balance de una empresa, en la fecha del acuerdo de refinanciación, puede constituir un primer punto de partida sobre el que tal vez sería preciso realizar ajustes para excluir conceptos como los pasivos por impuestos diferidos, las provisiones y los ajustes por periodificación en la medida que no puedan calificarse como acreedores en sentido estricto, esto es, titulares de un derecho de crédito frente a la empresa.

	
— Por lo que respecta a la valoración del pasivo se informa que de acuerdo con el literal de la ley parece inferirse que la cuantificación del mencionado porcentaje debe realizarse en función del importe a que ascienda la deuda en la fecha del acuerdo (en concepto de principal, de intereses o de cualquier otra cantidad adeudada), para cuya determinación habrá que estar a los términos de cada contrato, pudiendo emplearse como aproximación el valor contable o en libros del pasivo en el caso de deudas valoradas al coste amortizado. 



En definitiva, el ICAC concluye que cuando el legislador emplea el término “pasivo” en estos artículos (y en el que es objeto de la presente interpretación; artículo 71.bis.1) se está refiriendo a una cuantificación de los créditos, o por decirlo de otra forma, a una ponderación de cada acreedor, para darles un peso proporcional al valor de sus créditos a la hora de la toma de decisiones o el cumplimiento de ciertos requisitos. Por ello, y como conclusión, en el artículo 71.bis.1.b)1º de la Ley Concursal el término pasivo se referiría a la suma del importe adeudado a todos los acreedores, titulares de un derecho de crédito o exigible de otro modo, y no a la cifra de pasivo del modelo de balance. Esta interpretación se soporta en la propia literalidad del precepto, en el que se alude a los acreedores y sus créditos, analizado en el contexto y finalidad de la citada regulación.



	
b)Pasivo financiero:Respecto que debe entenderse por “pasivo financiero”, y qué criterio de valoración debe emplearse para cuantificarlo a los efectos del cómputo de las mayorías reguladas en la Disposición adicional cuarta de Ley Concursal, el ICAC opina lo siguiente:
	
— Considerando que el literal de la norma hace referencia a los titulares “de cualquier endeudamiento financiero”, para luego aclarar que determinados acreedores (comerciales, laborales y de derecho público) quedan excluidos de tal concepto, cabría concluir que a los efectos que nos ocupan el concepto “titular de cualquier endeudamiento financiero” es una categoría autónoma, claramente identificable, cualquier acreedor que ha suministrado financiación a la empresa en su significado más intuitivo, es decir, que ha suministrado fondos o efectivo a la misma, y distinta a las restantes categorías de acreedores contenidas en el artículo 94.2.

	
— En consecuencia, esta categoría debe incluir a los acreedores como las entidades de crédito, con independencia del instrumento con el que se haya formalizado la financiación y en su caso de las garantías exigidas, así como otras personas, entidades o intermediarios ya sean sometidos o no a supervisión financiera y que hayan financiado a la empresa mediante los mercados de capitales (bonos, pagarés, etcétera) o de forma bilateral o multilateral (préstamos sindicados, etcétera). La categoría de pasivos financieros excluye, por lo tanto, a los acreedores laborales, a los acreedores de derecho público, a los acreedores por operaciones comerciales, así como a otros acreedores cuya financiación otorgada no responda a los criterios anteriores previstos para los acreedores financieros.












Masas patrimoniales


 A efectos de una adecuada interpretación y análisis de la situación económica y financiera de una empresa o entidad, los elementos integrantes de su patrimonio, reflejado en el balance de situación, se clasifican, de una manera funcional, en masas patrimoniales, atendiendo a la función económica o financiera que cumplen y a la permanencia temporal de los mismos. Se conocen, pues, como masas patrimoniales a aquellas agrupaciones de elementos homogéneos, que tienen la misma funcionalidad y similar significación económica o financiera.

Por lo que se refiere al activo, dado que todos los elementos integrantes del mismo suponen una aplicación de recursos o inversión, tienen como objetivo o finalidad su conversión o transformación en disponibilidades líquidas mediante las que restituir a los orígenes o financiación. La liquidez de un activo es, pues, su distancia temporal a la transformarse en dinero o disponibilidades. Por tanto un activo será tanto más líquido cuanto menos tiempo sea necesario para recuperar la inversión realizada en el mismo. En base a ello, el PGC 2007 clasifica el activo  en no corrientes y corrientes, de forma similar a la distinción establecida en el PGC 90 entre Inmovilizado y Circulante. En este sentido, el activo corriente comprenderá aquellos elementos que la empresa espera vender, consumir o realizar en el transcurso del ciclo normal de explotación, aquellos otros cuyo vencimiento, enajenación o realización se espera que se produzca en el plazo de un año, los clasificados como mantenidos para negociar, excepto los derivados a largo plazo, y el efectivo y equivalentes. Los demás activos se clasificarán como no corrientes. 

A estos efectos se entiende por ciclo normal de explotación, el periodo de tiempo que transcurre entre la adquisición de los activos que se incorporan al proceso productivo y la realización de los productos en forma de efectivo o equivalentes al efectivo. Cuando. Con carácter general, el ciclo normal de explotación no excederá de un año.

Si la empresa realiza inversiones en elementos patrimoniales que van a permanecer largo tiempo en su poder debido a que son necesarios durante largo tiempo para cumplir con sus objetivos y, por tanto, son elementos duraderos, éstos se integrarán dentro del activo no corriente. 

El concepto contable de no corriente hace referencia a aquellas inversiones que la empresa no espera transformar en disponibilidades en un plazo inferior al ejercicio económico. Son inversiones destinadas a participar en más de un ciclo de explotación de la empresa y, por tanto, temporalmente inmovilizadas. 

Pero la empresa también necesita realizar otro tipo de inversiones en elementos patrimoniales del activo corriente los cuales sufren continuamente cambios como consecuencia de la propia actividad empresarial. Se trata de inversiones cuya conversión en disponibilidades o liquidez es inferior al ejercicio económico. 

Los elementos patrimoniales incluidos en la información contable reflejada en el activo del balance de situación se deben ordenar por su grado de liquidez, ya sea de mayor a menor o de menor a mayor. Nuestra normativa contable lo realiza de menor a mayor grado de liquidez. Por tanto, primero se incluirán los elementos del  activo no corriente y, seguidamente, los del activo corriente. Ordenaremos todos los elementos del activo corriente siguiendo el mismo razonamiento, debiendo situar en último lugar al elemento más líquido que es, obviamente, el dinero disponible en efectivo o en cuentas bancarias a la vista. 

Así tenemos, en una primera clasificación:




	
ACTIVO NO CORRIENTE

- Inmovilizado intangible.

- Inmovilizado material.

- Inversiones inmobiliarias.

- Inversiones en empresas del grupo y asociadas a largo plazo.

- Inversiones financieras a largo plazo.

- Activos por impuesto diferido. 



	
ACTIVO CORRIENTE

- Activos no corrientes mantenidos para la venta (no aplicable para el PGC PYME). 

- Existencias. 

- Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar. 

- Inversiones en empresas del grupo y asociadas a corto plazo.

- Inversiones financieras a corto plazo.

- Periodificaciones a corto plazo. 

- Efectivo y otros activos líquidos equivalentes. 






Para una correcta comparación entre los elementos de activo, pasivo y patrimonio neto y un análisis de su adecuado equilibrio, procederemos de igual forma con la estructura financiera del balance, clasificando y agrupando a sus elementos por orden de exigibilidad. Así, debido a que en el pasivo y en el patrimonio neto, se expresan las fuentes de financiación de la empresa u orígenes de recursos que han sido invertidos en el activo, debemos recordar que dichos recursos pueden proceder de aportaciones hechas por los propietarios de la empresa, o bien por terceros que la financian en su actividad. 

Al conjunto de aportaciones realizadas por los propietarios se le denomina, como ya hemos visto, neto patrimonial, patrimonio neto, y, dentro de este grupo, se incluyen los fondos propios  y losa ajustes por cambios de valor dando lugar a la siguiente clasificación:




	
FONDOS PROPIOS

- Capital (capital escriturado y el no exigido; cabe señalar que el capital exigido forma parte del pasivo así como otras partidas que anteriormente se consideraban fondos propios tales como las acciones sin voto ya que gozan de determinados derechos económicos de los que no participan las acciones ordinarias como pueden ser unos dividendos mínimos obligatorios).

- Prima de emisión.

- Reservas.

- (Acciones y participaciones en patrimonio neto): aparecen restando en los fondos propios mientras que con el PGC 90 aparecían en el activo.

- Resultados de ejercicios anteriores.

- Otras aportaciones de socios.

- Resultado del ejercicio.

- (Dividendo a cuenta).

- Otros instrumentos de patrimonio neto.



	
AJUSTES POR CAMBIO DE VALOR

- Activos financieros disponibles para la venta.

- Operaciones de cobertura.

- Otros.






Las fuentes de financiación ajenas son los recursos aportados por terceros o recursos ajenos así como determinadas obligaciones con respecto a los accionistas con acciones sin voto o acciones rescatables, que serán clasificados según su grado de exigibilidad, de menor a mayor. Debido a que estos elementos patrimoniales suponen obligaciones de la empresa frente a terceros, se considera que tienen un grado de exigibilidad mayor cuanto más cercanos estén a la fecha de su vencimiento, por tanto, primero se incluirán los elementos del  pasivo no corriente y, seguidamente, los del pasivo corriente. 

El pasivo corriente comprenderá:


	
- Las obligaciones vinculadas al ciclo normal de explotación señalado en la letra anterior que la empresa espera liquidar en el transcurso del mismo.

	
- Las obligaciones cuyo vencimiento o extinción se espera que se produzca en el corto plazo, es decir, en el plazo máximo de un año, contado a partir de la fecha de cierre del ejercicio; en particular, aquellas obligaciones para las cuales la empresa no disponga de un derecho incondicional a diferir su pago en dicho plazo. En consecuencia, los pasivos no corrientes se reclasificarán en corrientes en la parte que corresponda.

	
- Los pasivos financieros clasificados como mantenidos para negociar, excepto los derivados financieros cuyo plazo de liquidación sea superior a un año.



Los demás elementos del pasivo se clasificarán como no corrientes.

En base a todo ello tendremos, igual que sucedía con el activo, la siguiente clasificación:




	
PASIVO NO CORRIENTE

- Provisiones a largo plazo. 

- Deudas a largo plazo.

- Deudas con empresas del grupo y asociadas a largo plazo. 

- Pasivos por impuesto diferido.

- Periodificaciones a largo plazo.



	
PASIVO CORRIENTE

- Pasivos vinculados con activos no corrientes mantenidos para la venta.

- Provisiones a corto plazo.

- Deudas a corto plazo. 

- Deudas con empresas del grupo y asociadas a corto plazo.

- Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar.

- Periodificaciones a corto plazo. 






Una primera conclusión o información procedente de la clasificación en masas patrimoniales es la del concepto de capital circulante o fondo de maniobra que representa aquella parte de los activos corrientes que son financiados por pasivos no corrientes  y patrimonio neto: 

Capital corriente = Activo corriente - Pasivo corriente 

O bien:

Fondo de maniobra = (Pasivo no corriente + Patrimonio neto)- Activo no corriente







Los instrumentos conceptuales y materiales de la contabilidad




La cuenta: El concepto contable de cuenta


 Como se ha comentado el objeto de la contabilidad es recoger, clasificar y tratar los flujos que se producen en las transacciones económicas entre la entidad y terceros, con la finalidad de elaborar unos agregados de información aptos para la toma de decisiones. También se ha comentado brevemente que el sistema o técnica de representación contable convencional utilizado como uno de sus elementos conceptuales para el registro de esta información es la cuenta. Finalmente hemos visto que la empresa o cualquier ente económico necesita, para desarrollar su actividad, un conjunto de elementos patrimoniales (bienes, derechos y obligaciones) reflejados y clasificados en el balance de situación.

Se puede establecer, pues, que una cuenta es una unidad de registro sintética que refleja, partiendo del registro cronológico o libro diario, la situación inicial, los flujos económicos, reales o financieros, y la situación final, todo ello referido al elemento patrimonial al cual representa, con independencia de los demás que componen el patrimonio de la empresa y valorado en términos monetarios. Por tanto, podemos afirmar que será necesario que, en el sistema contable de una entidad, existan tantas cuentas como elementos patrimoniales disponga, dependiendo, no obstante, del nivel de detalle que precise la entidad, pudiendo realizarse agrupaciones en función de las características similares de los elementos a los que representen, siempre y cuando dichas agrupaciones no supongan una falta significativa de información.







Representación gráfica, terminología y clasificación de las cuentas


 Representación gráfica y terminología. La cuenta se simboliza, esquemáticamente, mediante una "T", atendiendo, precisamente a las dos partes en que se encuentra dividida de acuerdo con el procedimiento de la partida doble. A la parte izquierda se le denomina DEBE y a la derecha HABER:

[image: ]

Siguiendo la aplicación del referido procedimiento, cualquier transacción afectará a una cuenta (o más) en el debe y a una cuenta (o más) en el haber.

Por lo que se refiere a la terminología tenemos:


	
- Cargar, debitar o adeudar supone realizar una anotación o registro contable en el debe de una cuenta. 

	
- Abonar o acreditar, representa efectuar una anotación o registro en el haber de una cuenta. 

	
- El Saldo de una cuenta es la diferencia entre todos los valores registrados en el debe y los registrados en el haber de dicha cuenta. 

	
- Si la suma de los importes registrados en el debe de una cuenta es mayor que los registrados en su haber, dicha cuenta tendrá saldo deudor. 

	
- Contrariamente, si la suma de los importes registrados en el haber de una cuenta es mayor que los registrados en su deber, dicha cuenta tendrá saldo acreedor. 



Clasificación de las cuentas. Existen diversas clasificaciones de las cuentas. Las principales o más utilizadas son las siguientes:


	
- Cuentas materiales e intangibles según representen a elementos tangibles (maquinaria, mobiliario, existencias, etc.) o intangibles que suelen representar derechos, como representativas de unas patentes. 

	
- Cuentas personales e impersonales si aluden a derechos u obligaciones con terceras personas (créditos concedidos a los clientes; deudas concedidas por los proveedores, etc.) o no. 

	
- Cuentas administrativas y especulativas. En las primeras, las anotaciones en el debe y en el haber se realizan con el mismo criterio valorativo y son las más utilizadas debido a que su saldo representa en todo momento la situación o valoración del elemento patrimonial al cual representan. Las especulativas admiten criterios distintos de valoración en sus anotaciones, tales como, por ejemplo, las entradas a precio de coste y las salidas a precio de venta. 

	
- Cuentas integrales y diferenciales. Integrales, de balance o de situación son aquellas que representan a bienes, derechos y obligaciones. Las diferenciales, de resultados o de gestión corresponden al neto y sus variaciones. Estas últimas deben ser desglosadas detalladamente, debido a que una parte de la variación del neto supondrá el resultado obtenido por la empresa en su actividad. Dicho desglose supone subclasificar las cuentas diferenciales que reflejan el cálculo del resultado en cuentas de ingresos o beneficios y las de gastos o pérdidas. 



	
- Cuentas de activo, pasivo y neto. Obviamente, son de activo las que representan bienes y derechos, de pasivo las que se refieren a obligaciones frente a terceros, y de neto las que comprenden las distintas aportaciones netas de los propietarios de la empresa, los resultados que no han sido objeto de distribución y los ajustes por cambios de valor que sufran determinados elementos patrimoniales de la empresa.



Las anteriores clasificaciones son complementarias y no excluyentes. Es decir, la cuenta que representa los saldos de los clientes es inmaterial, personal, administrativa, integral y de activo.






Funcionamiento y coordinación de las cuentas


 La explicación del funcionamiento de las cuentas parte de la ecuación fundamental del patrimonio:

A = P + N

Ampliando dicha ecuación de forma que incluya las variaciones del neto procedentes de la propia actividad de la empresa, es decir, introduciendo los gastos (G) y los ingresos (I) tendremos:

A + G = P + N + I

O lo que es lo mismo:

A = P + N + I - G 

Representando los términos I - G las variaciones de la riqueza procedentes de la actividad de la empresa. Si I es mayor que G, existirá beneficio y, por ende, una variación positiva de la riqueza que supondrá una mayor cantidad de elementos de activo financiada (o un menor importe de los pasivos). En caso contrario existirá una pérdida y, consecuentemente, una disminución de los activos financiados (o un aumento del endeudamiento para cubrir dicho déficit).

Pues bien, en base a todo lo anterior, dicho funcionamiento será el del cuadro siguiente:








	Tipo de cuenta

	Anotaciones en el debe

	Anotaciones en el haber





	De Activo
	
Saldo inicial

Aumentos


	Disminuciones



	Pasivo
	Disminuciones
	
Saldo inicial

Aumentos





	Neto (Aportaciones)
	Disminuciones
	
Saldo inicial 

Aumentos





	Neto (Resultados)
	
Gastos

Pérdidas


	
Ingresos

Beneficios







Así, por ejemplo, un gasto pagado al contado por 1.000 euros supondrá:









	Importe

	Cuenta debe

	Cuenta haber

	Importe




	1.000
	Gastos
	Tesorería
	1.000




Y un pago de un cliente al que previamente le habíamos suministrado un género, ya contabilizado, por valor total de 10.000 euros:









	Importe

	Cuenta debe

	Cuenta haber

	Importe




	10.000
	
Tesorería

(aumento)


	
Clientes

(disminución)


	10.000









El libro Diario y los asientos


 430. Clientes.


572. Bancos e instituciones de crédito c/c vista, euros.


Como ya se ha comentado al hablar del método contable, el libro diario es uno de los instrumentos materiales utilizado por la contabilidad mediante el que se registran cronológicamente todas y cada una de las operaciones o transacciones realizadas por la empresa en el desarrollo de su actividad, si bien la normativa permite, bajo determinadas condiciones que serán estudiadas en su momento, la agrupación de todas las operaciones realizadas durante un determinado período de tiempo.

En un sentido amplio, cualquier anotación en un registro, incluso no contable, se conoce con el nombre de "asiento" (asientos registrales en los Registros Públicos, etc.). Por tanto, contablemente, cualquier anotación en un registro contable es un asiento. No obstante, desde una perspectiva más estricta, el asiento es, precisamente, la anotación o registro contable de una transacción concreta o hecho contable en el libro diario.

Los asientos deben contener los siguientes datos, para una adecuada identificación de los mismos:


	
- Fecha, al menos encabezando cada página del diario. 

	
- Cuenta(s) de cargo y cuenta(s) de abono que intervengan o se vean afectadas por la transacción que se pretenda reflejar. En los actuales sistemas informáticos, las cuentas se suelen expresar mediante su denominación y códigos, generalmente numéricos en clasificación decimal para facilitar su encuadramiento a las masas patrimoniales pertinentes. 

	
- Importes monetarios asociados a partida que intervenga, que serán cargados o abonados en las correspondientes cuentas, de acuerdo con los criterios de cargo y abono ya vistos. 

	
- Descripción sintética de la operación realizada. 

	
- En algunos casos, referencias a otros registros contables para un correcto seguimiento de la operación contabilizada. 



La estructura de un asiento puede ser, aproximadamente, la siguiente:










	Fecha

	

	

	




	Debe

	Cuentas de cargo

	Cuentas de abono

	Haber





	(Importe)
	(572) Bancos
	(430) Clientes
	(Importe)




Podemos clasificar los asientos desde diversas perspectivas. Si atendemos a la clase de operación a la que corresponda el asiento, tendremos:


	
- Asiento de apertura. Refleja, al comienzo de cada ejercicio, la situación económica y financiera de la empresa en dicho momento, siendo el inverso del asiento de cierre del ejercicio anterior y no corresponden a una transacción concreta sino a las operaciones formales de carácter técnico internas del sistema contable para su adecuado tratamiento informativo en cada ejercicio. 

	
- Asientos de transacciones. Recogen, cronológicamente, a medida en que se suceden, todas las operaciones o transacciones con trascendencia contable que tienen lugar en la empresa a lo largo del ejercicio. 

	
- Asientos de regularización. Son, igual que los de cierre y apertura, anotaciones formales de carácter técnico que, en este caso, persiguen saldar y cerrar las cuentas de gastos e ingresos, trasladando los saldos de las mismas a una genérica de resultados o de pérdidas y ganancias en la que recoge la cifra total del beneficio o de pérdida del ejercicio. 

	
- Asiento de cierre. Vuelve a ser formal de carácter técnico, cuyo único objetivo es cerrar, al finalizar cada ejercicio todas las cuentas que mantengan saldo y que serán las de balance, situación o posición, anotando el importe de sus respectivos saldos en el momento del cierre del ejercicio en la parte contraria a la que represente el signo de su saldo (los saldos deudores se abonan y los acreedores se cargan). 



Si atendemos a su estructura o composición tendremos:


	
- Asientos simples: Una sola cuenta deudora y otra acreedora. 

	
- Compuestos: Una o más cuentas deudoras y/o una o más cuentas acreedoras, pero todas ellas relativas a una misma transacción o hecho contable. 

	
- Complejos: Reúnen distintos hechos económicos, en forma de resumen de períodos de tiempo, de otros registros (asientos resumen del registro de ventas o del de compras, etc.). 








El libro Mayor de cuentas


 Es, como ya se apuntó en el epígrafe del método, el registro sintético, por cuentas, en el que se agregan o agrupan todas las transacciones realizadas cronológicamente en el diario, en función de los elementos a los que individualmente afectan, es decir, se agrupan las transacciones por cuentas, de acuerdo con todas las que formen el sistema contable de la empresa. Es por ello que, como se ha indicado, cada cuenta reflejará los movimientos y la situación concreta del elemento al cual representa, con independencia del resto de elementos.






El Balance


 Cuando hablamos de balance, generalmente, nos estamos refiriendo al balance de situación que, como se ha comentado, es aquel estado financiero o contable de carácter estático en el que se refleja, detallada pero sintéticamente, la situación económica, financiera y patrimonial de la entidad en un momento de tiempo concreto, agrupando sus elementos por masas patrimoniales de activo (bienes y derechos), de pasivo (obligaciones frente a terceros) y de neto (titularidad neta de los propietarios y ajustes por cambios de valor). 

No obstante existen otros tipos de balances, tales como el balance inventario y el de comprobación de sumas y saldos. Por lo que se refiere al primero, se trata de un estado con idéntica estructura que el de situación pero, en lugar de sintético es absolutamente detallado, es decir contiene el detalle de cada uno de los epígrafes que forman el balance de situación (maquinaria, clientes, proveedores, etc.). En cuanto al balance de sumas y saldos, como ya se ha comentado igualmente al hablar del método, es un estado en el que se reflejan ordenadamente todas las cuentas que han intervenido en el proceso contable de un período en cuestión, con las sumas de sus anotaciones del debe y del haber y la diferencia entre ambas sumas, conocida como saldo o situación de cada cuenta. Su utilidad es, como su nombre indica, de verificación o comprobación, aunque su máxima utilidad se remonta a la época en que los procesos contables se reflejaban por procedimientos manuales con la consecuente posibilidad de errores de traspasos del diario a mayor.






La cuenta de pérdidas y ganancias


 Finalmente, la cuenta de pérdidas y ganancias, es aquel estado financiero o contable de carácter dinámico en el que se reflejan, detallada pero sintéticamente, tanto el resultado del ejercicio como sus componentes, ingresos y gastos, clasificados por tipos de resultado.

Tres cambios merecen destacarse con respecto al PGC 90:


	
- El paso de un modelo de cuenta de pérdidas y ganancias en forma de doble columna a otro vertical.

	
- La supresión del margen extraordinario, habiéndose tomado en consideración la prohibición contenida en las normas internacionales adoptadas de calificar como extraordinarias partidas de ingresos o gastos. 

	
- La separación en el modelo normal de la cuenta de pérdidas y ganancias del resultado de las operaciones continuadas del originado por las operaciones o actividades interrumpidas, definidas estas últimas, con carácter general, como aquellas líneas de negocio o áreas geográficas significativas que la empresa bien ha enajenado o bien tiene previsto enajenar dentro de los doce meses siguientes.









Marco conceptual de la contabilidad

Usuarios, objetivos e imagen fiel




Marco conceptual: Usuarios y objetivos de la información contable


 En una economía de mercado, podemos asegurar que, si bien a diferentes niveles y por motivos distintos, la práctica totalidad de los agentes que intervienen en la actividad económica son usuarios de la información producida por la contabilidad. No obstante, no es menos cierto que la mayoría de estos usuarios, generalmente y salvo casos especiales en la vida de las empresas (situaciones concursales, fusiones y escisiones, etc.) disponen de dicha información de una forma global y sintética, plasmada en las cuentas anuales.

Tenemos, en primer lugar, al empresario, en la concepción actual de este término, como persona o conjunto de ellas, en ocasiones distintas de los propietarios, que dirigen y gestionan la empresa y que, por dicho motivo, necesitan unos mayores niveles de información, a ellas reservados por seguridad, así como una disponibilidad más inmediata de la misma.

El propietario, ya sea en su forma individual (persona física) o colectiva (socios, accionistas, etc., de la entidad de que se trate) que son las personas que han invertido en la empresa, con el objetivo de que puedan conocer su puntual funcionamiento, así como las perspectivas de beneficios.

Los acreedores, en sus distintas modalidades (proveedores, instituciones financieras, administraciones públicas, etc.) para conocer las garantías que ofrece la empresa a sus respectivos créditos.

Los trabajadores de la empresa puesto que precisan conocer su funcionamiento global y constante para determinar sus perspectivas laborales.

También los propios clientes que necesitan conocer, en muchos casos, la fiabilidad que pueden depositar por lo que se refiere a los contratos de suministro que puedan tener establecidos y la seguridad de los mismos.

Desde una perspectiva de representación de intereses más global o colectiva y, sobre todo, para determinados tipos de empresas con importante impacto social, las organizaciones de consumidores, los partidos políticos, los sindicatos, etc., en la protección de los intereses de sus asociados o afiliados.

Los estados y, en su representación, los gobiernos. En primer lugar porque precisan los agregados de información contable necesarios para la elaboración de las magnitudes macroeconómicas de toda la actividad económica, que ellos mismos serán los responsables de plasmar en la contabilidad nacional, y su consecuente utilidad para la toma de decisiones de política económica. En segundo lugar, desde una perspectiva meramente recaudatoria, para conocer la información que habrá de servir de base para las liquidaciones de los distintos impuestos a los que las empresas estén sometidas. También en este apartado podemos incluir, dada la actual y recurrente globalización de la economía, a las comunidades supraestatales, como en nuestro caso más inmediato y no exclusivo: la Unión Europea.

Por tanto, podemos establecer como objetivo fundamental de la información contable el ofrecer una información de carácter económica, apta para la toma de decisiones de sus usuarios, en la que se refleje, entre otros aspectos, la situación económica, financiera y patrimonial así como de los resultados obtenidos, todo ello referido a la empresa o entidad concreta emisora de dicha información en el ejercicio económico de que se trate.

No es de extrañar que los nuevos PGC 2007 y PGC PYME sean la obra de un conjunto muy amplio de expertos contables en cuya configuración se ha buscado conseguir un adecuado equilibrio en la participación de empresas en cuanto elaboradores de información, de usuarios de la misma, de profesionales expertos en contabilidad, así como de profesores universitarios de la materia y de representantes de la Administración Pública.







Marco conceptual: Imagen fiel


 El PGC 2007 referencia la imagen fiel a las cuentas anuales de una empresa que comprenden:


	
- el balance de situación; 

	
- la cuenta de pérdidas y ganancias; 

	
- el estado de cambios en el patrimonio neto compuesto por dos documentos: 
	
a) estado de ingresos y gastos reconocidos

	
b) estado de cambios en el patrimonio neto 





	
- el estado de flujos de efectivo:

	
- la memoria. 



Estos documentos forman una unidad. No obstante, el estado de cambios en el patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo no serán obligatorios para las empresas que puedan formular balance y memoria abreviados.

ATENCIÓN:Con efectos para los estados financieros que se correspondan con los ejercicios que comiencen a partir de 1 de enero de 2016, el apartado uno de la disposición final primera de la Ley 22/2015 modificó el apartado 1 del artículo 34 del Código de Comercio con la finalidad de posibilitar la no obligatoriedad del Estado de cambios en el Patrimonio Neto cuando así lo establezca una disposición legal. Hasta este cambio, esta posibilidad se limitaba al estado de flujos de efectivo. 


La disposición legal que recoge esa posibilidad es el Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital. Así, para los estados financieros que se corresponda con los ejercicios que comiencen a partir de 1 de enero de 2016, el apartado cuatro de la disposición final cuarta de la propia Ley 22/2015 establece que cuando pueda formularse balance en modelo abreviado, el estado de cambios en el patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo no serán obligatorios.


El desarrollo reglamentario de lo anterior se ha producido a través del Real Decreto 602/2016, de 2 de diciembre, por el que se modifican el PGC; el PGCPYMES; las NOFCAC y las normas de adaptación del PGC a las entidades sin fines lucrativos.


Las cuentas anuales deben redactarse con claridad, de forma que la información suministrada sea comprensible y útil para los usuarios al tomar sus decisiones económicas, debiendo mostrar la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la empresa, de conformidad con las disposiciones legales.

La aplicación sistemática y regular de los requisitos, principios y criterios contables incluidos en los apartados siguientes deberá conducir a que las cuentas anuales muestren la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la empresa. A tal efecto, en la contabilización de las operaciones se atenderá a su realidad económica y no sólo a su forma jurídica.

Cuando se considere que el cumplimiento de los requisitos, principios y criterios contables incluidos en este Plan General de Contabilidad no sea suficiente para mostrar la mencionada imagen fiel, se suministrarán en la memoria las informaciones complementarias precisas para alcanzar este objetivo.

En aquellos casos excepcionales en los que dicho cumplimiento fuera incompatible con la imagen fiel que deben proporcionar las cuentas anuales, se considerará improcedente dicha aplicación. En tales casos, en la memoria se motivará suficientemente esta circunstancia, y se explicará su influencia sobre el patrimonio, la situación financiera y los resultados de la empresa.

El sujeto contable que informa como persona jurídica individual en el marco de este Plan, lo hará con independencia del grupo de empresas al que pueda pertenecer, sin perjuicio de las normas particulares recogidas en el mismo y aquellos desgloses informativos que deban incorporarse en las cuentas anuales.







Requisitos de la información a incluir en las cuentas anuales




Marco conceptual: Requisitos de la información a incluir en las cuentas anuales


 El PGC 2007 establece que la información incluida en las cuentas anuales debe ser relevante y fiable:


	
- Relevante: la información es relevante cuando es útil para la toma de decisiones económicas, es decir, cuando ayuda a evaluar sucesos pasados, presentes o futuros, o bien a confirmar o corregir evaluaciones realizadas anteriormente. En particular, para cumplir con este requisito, las cuentas anuales deben mostrar adecuadamente los riesgos a los que se enfrenta la empresa. 

	
- Fiable: la información es fiable cuando está libre de errores materiales y es neutral, es decir, está libre de sesgos, y los usuarios pueden confiar en que es la imagen fiel de lo que pretende representar. Una cualidad derivada de la fiabilidad es la integridad, que se alcanza cuando la información financiera contiene, de forma completa, todos los datos que pueden influir en la toma de decisiones, sin ninguna omisión de información significativa. 



El PGC 2007 añade que la información financiera debe cumplir con las cualidades de comparabilidad y claridad:


	
- Comparable. La comparabilidad, que debe extenderse tanto a las cuentas anuales de una empresa en el tiempo como a las de diferentes empresas en el mismo momento y para el mismo período de tiempo, debe permitir contrastar la situación y rentabilidad de las empresas, e implica un tratamiento similar para las transacciones y demás sucesos económicos que se producen en circunstancias parecidas. 

	
- Clara: implica que, sobre la base de un razonable conocimiento de las actividades económicas, la contabilidad y las finanzas empresariales, los usuarios de las cuentas anuales, mediante un examen diligente de la información suministrada, puedan formarse juicios que les faciliten la toma de decisiones. 



Además, según AECA, la información financiera debe:


	
- Ser identificable: Los estados financieros deben referirse a entidades y a momentos o períodos de tiempo perfectamente identificados, conteniendo los datos suficientes para ello. 

	
- Ser objetiva. Debido a las características de la información económica en general y de la contable en particular, ésta puede contener una fuerte carga de subjetividad, voluntaria o involuntariamente introducida por los sujetos emisores. Es necesario, pues, eliminar al máximo posible este elemento subjetivo de la información contable e intentar plasmarla objetivamente, como fiel reflejo de la situación económica, financiera y patrimonial de la empresa, así como de sus resultados. Para ello, tanto la doctrina como la profesión contable, mediante sus organizaciones, vienen preocupándose a nivel nacional e internacional y desde mediados del siglo pasado, en conseguir una normalización contable que, a nivel internacional, contenga y parta de unos principios de contabilidad generalmente aceptados que rijan, de manera uniforme, la información suministrada por la contabilidad. 

	
- Ser verificable. Se halla íntimamente ligado con el de la fiabilidad. Para poder cumplir este requisito es necesario que la información contable se haya estructurado de tal forma y con el suficiente soporte justificativo documental como para que pueda ser revisada tanto por la propia empresa como por personas y profesionales externos referidos, tales como auditores, peritos contables, etc., cuando la situación así lo requiera. 

	
- Ser exacta, concepto quizás excesivamente estricto en términos económicos debido a las características de la información de que se trata, con importantes influencias subjetivas y múltiples cálculos y estimaciones para su consecución. Este requisito supone, no obstante, que la información contable debe reflejar, lo más razonablemente posible, la realidad económica, financiera y patrimonial de la entidad que la elabora. 

	
- Seguir un criterio de economicidad. Como en cualquier otro campo, debe existir una relación entre el beneficio que reporta la información y el coste de su obtención, aplicando un estricto criterio de eficiencia (eficacia al menor coste posible). 

	
- Ser imparcial. Este requisito supone la no manipulación y distorsión de la información beneficiando a determinados usuarios de la información contable en perjuicio o detrimento de otros. No obstante, puede subsumirse, perfectamente, dentro del requisito de objetividad, puesto que si la información se efectúa de forma objetiva habrá de ser, necesariamente, imparcial. 










Principios contables




Marco conceptual: Antecedentes de nuestros principios de contabilidad


 Los principios de contabilidad sistemáticamente contenidos en la Primera Parte de nuestro PGC tienen, como antecedente necesario más inmediato, los contenidos en los artículos 25 y siguientes del Código de Comercio. Concretamente en el artículo 38, se establece que el registro y la valoración de los elementos integrantes de las distintas partidas que figuran en las cuentas anuales deberá realizarse conforme a los principios de contabilidad generalmente aceptados.

No obstante, el CCo los trata de una forma más general y menos sistemática de lo que lo hace el PGC debido a que este último, como desarrollo reglamentario de las normas contables generales, se convierte en una especie de código contable que estructura y sistematiza las normas contables para su mejor aplicación práctica.

Obviamente, el Código de Comercio, por su parte, bebió en su momento en las inevitables fuentes de las Directivas Comunitarias de sociedades, concretamente la IV, y éstas, a su vez, parten de los pronunciamientos que al respecto han venido realizando, desde mediados del siglo XX, las distintas organizaciones de expertos contables, tanto nacionales como internacionales de entre los que podemos considerar como más destacados, los Documentos de AECA a nivel español y, obviamente, las NIC del IASB y las FASB del AICPA, a nivel internacional.

El marco conceptual de la contabilidad se divide en los siguientes 7 apartados:


	
1. Cuentas anuales. Imagen fiel 

	
2. Requisitos de la información a incluir en las cuentas anuales 

	
3. Principios contables 

	
4. Elementos que forman las cuentas anuales 

	
5. Criterios de registro o reconocimiento contable de los elementos de las cuentas anuales 

	
6. Criterios de valoración 

	
7. Principios y normas de contabilidad generalmente aceptados 



Al igual que ocurría en el PGC 90, los principios contables están incluidos en la Primera Parte del PGC 2007 como columna vertebral del cuerpo normativo contable. Respecto de los principios contables reflejados en el PGC 90 el PGC 2007 contempla dos novedades:


	
1. De los nueve principios contables del PGC 90 hemos pasado a seis sin que hayan desaparecido los otros tres sino que se han incluido en otros apartados del marco conceptual de la contabilidad; así los principios de registro y de correlación de ingresos y gastos se ubican como criterios de registro o reconocimiento contable de los elementos de las cuentas anuales y el principio del precio de adquisición se ha incluido en el apartado relativo a los criterios de valoración. 

	
2. Se establece que, en los casos de conflicto entre principios contables, deberá prevalecer el que mejor conduzca a que las cuentas anuales expresen la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la empresa de lo que se deduce que el principio de prudencia pierde su carácter preferencial sobre la aplicación de los demás principios contables ya que el PGC 2007 se fundamenta en la primacía de la realidad económica sobre la jurídica, lo que supone, por ejemplo, en el caso de un ingreso producido de acuerdo con el principio de devengo, pero sobre cuya efectividad existan dudas, que habrá de ponderarse la aplicación de los principios de devengo y prudencia, optando por la alternativa de dé una "imagen fiel" de la empresa, que no tiene por qué ser la solución más prudente. 



La aplicación obligatoria de los principios contables deberá conducir a que las cuentas anuales, formuladas con claridad, expresen la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la empresa. Estos principios se configuran, pues, como los instrumentos mediante los cuales, como se ha dicho, se trata de alcanzar la imagen fiel como objetivo último y primordial de la información contable.

No obstante, cuando la aplicación de los principios contables establecidos en el PGC 2007 no sea suficiente para que las cuentas anuales expresen la imagen fiel mencionada, deberá acudirse a otras fuentes (AECA, NIC, FASB, etc.) suministrándose en la memoria las explicaciones necesarias sobre los principios contables aplicados. Asimismo, en aquellos casos excepcionales en los que la aplicación de un principio contable o de cualquier otra norma contable sea incompatible con la imagen fiel que deben mostrar las cuentas anuales, se considerará improcedente dicha aplicación, todo lo cual se mencionará en la memoria, explicando su motivación e indicando su influencia sobre el patrimonio, la situación financiera y los resultados de la empresa. No obstante, siempre hemos de ser prudentes en el momento de aplicar un principio contable no previsto o no aceptado por nuestra normativa en el sentido de analizar detenidamente sus consecuencias en la información contable así suministrada y que el conjunto de toda ella no suponga un incumplimiento global de nuestro derecho positivo y, como consecuencia final, de la imagen fiel que han de reflejar las cuentas anuales.

No podemos olvidar, no obstante, que los principios contables descritos a continuación y contenidos en la Primera Parte de nuestro PGC 2007, son de carácter general y abstracto y su concreción a elementos, hechos y situaciones contables concretas se materializan, por aplicación de aquéllos, en las Normas de Registro y Valoración (NRVC) de la Segunda Parte del propio Plan, así como en el desarrollo de éstas realizado mediante las distintas Resoluciones del ICAC a que nos iremos refiriendo en su momento.

Finalmente debemos recordar, antes de pasar a comentar los principios de contabilidad, la remisión directa que la Ley del Impuesto sobre Sociedades (LIS) realiza a las normas contables para el cálculo de la base imponible de este impuesto así como la indirecta del IRPF, principalmente para empresarios en estimación directa, lo cual supone una evidente trascendencia de dichos principios por lo que se refiere a los resultados empresariales desde una perspectiva fiscal. A pesar de ello, debe tenerse en cuenta que la propia LIS establece algunas excepciones en la aplicación de los principios contables que serán estudiados en los epígrafes correspondientes.







Marco conceptual: Los principios de contabilidad previstos en nuestra normativa contable


 La contabilidad de la empresa y, en especial, el registro y la valoración de los elementos de las cuentas anuales, se desarrollarán aplicando obligatoriamente los principios contables que se indican a continuación:


	
1. Empresa en funcionamiento.

	
2. Devengo.

	
3. Uniformidad.


	
4. Prudencia.


	
5. No compensación.


	
6. Importancia relativa.




NIC/NIIF: El Marco Conceptual de la NIC 1 establece como principios fundamentales dos hipótesis básicas sobre las que se estructura todo el sistema contable en forma de reglas esenciales:



	 

	
- Empresa en funcionamiento 

	
- Devengo 










Marco conceptual: Principio de empresa en funcionamiento


 Se considerará, salvo prueba en contrario, que la gestión de la empresa continuará en un futuro previsible, por lo que la aplicación de los principios y criterios contables no tiene el propósito de determinar el valor del patrimonio neto a efectos de su transmisión global o parcial, ni el importe resultante en caso de liquidación.

En aquellos casos en que no resulte de aplicación este principio, en los términos que se determinen en las normas de desarrollo de este Plan General de Contabilidad, la empresa aplicará las normas de valoración que resulten más adecuadas para reflejar la imagen fiel de las operaciones tendentes a realizar el activo, cancelar las deudas y, en su caso, repartir el patrimonio neto resultante, debiendo suministrar en la memoria de las cuentas anuales toda la información significativa sobre los criterios aplicados.

Por tanto, la improcedencia de la aplicación del principio de empresa en funcionamiento se produce, principalmente, en los siguientes casos que serán ampliamente detallados en sus correspondientes apartados:


	
- En los procesos de disolución y liquidación de las sociedades. 

	
- En las situaciones concursales establecidas por el Texto refundido de la Ley Concursal. 

	
- En los procesos de fusión y escisión de sociedades. 



En estos casos los valores de mercado o de realización toman un papel preponderante frente a los generalmente aceptados como el del precio de adquisición y el de prudencia.

ATENCIÓN COVID 19: Mediante el Real Decreto 463/2020, el día 14 de marzo de 2020 fue declarado el estado de alarma con el fin de afrontar la situación de emergencia sanitaria provocada por el coronavirus COVID-19. Pues bien, derogando el artículo 43 del Real Decreto-ley 8/2020, el Real Decreto-ley 16/2020, de 28 de abril, de medidas procesales y organizativas para hacer frente al COVID-19 en el ámbito de la Administración de Justicia establece, en su artículo 11. Régimen especial de la solicitud de declaración del concurso de acreedores, lo siguiente:



	
1. Hasta el 31 de diciembre de 2020 el deudor que se encuentre en estado de insolvencia no tendrá el deber de solicitar la declaración de concurso, haya o no comunicado al juzgado competente para la declaración de este la apertura de negociaciones con los acreedores para alcanzar un acuerdo de refinanciación, un acuerdo extrajudicial de pagos o adhesiones a una propuesta anticipada de convenio.

	
2. Hasta el 31 de diciembre de 2020, los jueces no admitirán a trámite las solicitudes de concurso necesario que se hayan presentado desde la declaración del estado de alarma. Si antes del 31 de diciembre de 2020 el deudor hubiera presentando solicitud de concurso voluntario, se admitirá ésta a trámite con preferencia, aunque fuera de fecha posterior a la solicitud de concurso necesario.

	 

	
3. Si antes del 30 de septiembre de 2020 el deudor hubiera comunicado la apertura de negociaciones con los acreedores para alcanzar un acuerdo de refinanciación, un acuerdo extrajudicial de pagos o adhesiones a una propuesta anticipada de convenio, se estará al régimen general establecido por la ley.




ATENCIÓN COVID 19: Según el artículo 18 del Real Decreto-ley 16/2020, de 28 de abril, de medidas procesales y organizativas para hacer frente al COVID-19 en el ámbito de la Administración de Justicia, con la de atenuar temporal y excepcionalmente las consecuencias que tendría la aplicación en la actual situación de las normas generales sobre disolución de sociedades de capital, se regula que a los efectos de la causa legal de disolución por pérdidas no se computen las del presente ejercicio. Así, los solos efectos de determinar la concurrencia de la causa de disolución prevista en el artículo 363.1 e) del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, no se tomarán en consideración las pérdidas del presente ejercicio 2020. Si en el resultado del ejercicio 2021 se apreciaran pérdidas que dejen reducido el patrimonio neto a una cantidad inferior a la mitad del capital social, deberá convocarse por los administradores o podrá solicitarse por cualquier socio en el plazo de dos meses a contar desde el cierre del ejercicio conforme al artículo 365 de la citada Ley, la celebración de Junta para proceder a la disolución de la sociedad, a no ser que se aumente o reduzca el capital en la medida suficiente. Lo anterior se entiende sin perjuicio del deber de solicitar la declaración de concurso de acuerdo con lo establecido en el citado real decreto-ley.


Consultas ICAC


BOICAC 92, diciembre de 2012. Consulta única de auditoría

En esta ocasión el ICAC es consultado sobre el tipo de opinión a emitir en un informe de auditoría de cuentas anuales de una entidad, cuando éstas han sido formuladas por los administradores en base al principio de empresa en funcionamiento a pesar de que se ha dado alguna de las siguientes circunstancias.


	
a) Se ha tomado el acuerdo de disolución de la sociedad con anterioridad a la formulación de las cuentas anuales.

	
b) El acuerdo de disolución se ha tomado con posterioridad a la formulación de las cuentas anuales pero antes de su aprobación y no se han reformulado las cuentas.



Pues bien, en relación a la aplicación del principio de empresa en funcionamiento, de acuerdo con lo establecido en el Marco Conceptual de la Contabilidad contenido en la primera parte del PGC y del PGCPYMES , en las NRV 23.ª del PGC y NRV 22.ª del PGCPYMES dedicadas a los "Hechos posteriores al cierre del ejercicio" y en el apartado 3 "Aspectos críticos de la valoración y estimación de la incertidumbre" del apartado "Bases de presentación de las cuentas anuales" de la Memoria, el ICAC señala que es evidente que:


	
1º. Acuerdo de disolución anterior a la formulación: En casos en los que la entidad ha tomado el acuerdo de su disolución en fecha anterior a la formulación de las cuentas anuales, el principio de empresa en funcionamiento no resulta de aplicación en la formulación de dichas cuentas anuales. En estos supuestos, la entidad deberá aplicar en la formulación de las cuentas anuales "las normas de valoración que resulten más adecuadas para reflejar la imagen fiel de las operaciones tendentes a realizar el activo, cancelar las deudas y, en su caso, repartir el patrimonio resultante, debiendo suministrar en la memoria de las cuentas anuales toda la información significativa sobre los criterios aplicados", conforme a lo exigido en las normas del Plan General de Contabilidad antes citadas.No obstante, en tanto en cuanto no se produzca el desarrollo normativo del PGC en relación con el principio de liquidación, en la formulación de estados financieros de entidades en liquidación deberán aplicarse las normas de valoración que la propia entidad estime más adecuadas para presentar la imagen fiel de las operaciones tendentes a realizar los activos y cancelar pasivos, así como de su situación patrimonial y financiera, debiendo explicar en la memoria los criterios utilizados a estos efectos.



	
2º. Acuerdo de disolución posterior a la formulación: Adicionalmente, conviene también advertir que, según el artículo 38.c) del Código de Comercio (en el mismo sentido que el Plan General de Contabilidad), en relación con el principio contable de prudencia valorativa, deben tenerse en cuenta en la formulación de las cuentas anuales todos los riesgos tan pronto éstos sean conocidos, incluso si sólo se conocieran entre la fecha de cierre de la cuentas anuales y la fecha de formulación. Es más, dicho artículo prevé que, excepcionalmente, si dichas circunstancias se conocieran entre la formulación de las cuentas anuales y su aprobación y afectaran de forma muy significativa a la imagen fiel, éstas deberán ser reformuladas.La reformulación de las cuentas anuales se configura como excepcional, y en análogos términos el PGC recoge en su introducción lo siguiente:

"Esta regla legal relativa a hechos posteriores al cierre del ejercicio, no tiene como objetivo imponer a los administradores una exigencia de reformulación de las cuentas anuales ante cualquier circunstancia significativa que se produzca antes de la aprobación por el órgano competente. Por el contrario sólo situaciones de carácter excepcional y máxima relevancia en relación con la situación patrimonial de la empresa, de riesgos que aunque conocidos con posterioridad existieran en la fecha de cierre de las cuentas anuales, deberían llevar a una reformulación de éstas. Dicha reformulación debería producirse con carácter general hasta el momento en que se ponga en marcha el proceso que lleva a la aprobación de las mismas."

Por tanto, y de acuerdo con el principio de prudencia, en los supuestos en los que la decisión de disolución de la sociedad se conociera después de la formulación de las cuentas anuales pero con anterioridad a la fecha de su aprobación por la junta general de socios de la entidad, los administradores de ésta deberían proceder a su reformulación teniendo en cuenta que la decisión de disolución afectaría sin ninguna duda de forma muy significativa a la imagen fiel que dichas cuentas deben representar.

En consecuencia, en los supuestos en los que la decisión de disolución de una entidad se hubiese tomado antes de la aprobación de las cuentas anuales por la junta general de socios, tanto la formulación, como en su caso la reformulación, de las cuentas anuales de dicha entidad, tendría que hacerse en base al marco normativo de liquidación que permitiese reflejar la imagen fiel de las operaciones tendentes a realizar el activo, cancelar las deudas y, en su caso, repartir el patrimonio resultante.





MARCO DE INFORMACIÓN FINANCIERA CUANDO NO RESULTA ADECUADA LA APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE EMPRESA EN FUNCIONAMIENTO

Haciendo uso de las habilitaciones establecidas por la disposición final tercera del Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el PGC, por la disposición final primera del Real Decreto 1515/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el PGCPYMES y los criterios “microempresa” y por la disposición final tercera del Real Decreto 1159/2010, de 17 de septiembre, por el que se aprueban las Normas para la Formulación de las Cuentas Anuales Consolidadas, el ICAC, mediante la RICAC de 18 de octubre de 2013 (BOE del 25 de octubre), desarrolla, como norma complementaria del PGC,el marco de información financiera cuando no resulta adecuada la aplicación del principio de empresa en funcionamiento.

Recordemos que el PGC establece, en su Marco Conceptual de la Contabilidad (MCC), como uno de los principios contables básicos el principio de empresa en funcionamiento, y señala que cuando no resulte de aplicación este principio, en los términos que se determinen en las normas de desarrollo, la empresa aplicará las normas de valoración que resulten más adecuadas para reflejar la imagen fiel de las operaciones tendentes a realizar el activo, cancelar las deudas y, en su caso, repartir el patrimonio resultante, debiendo suministrar en la memoria de las cuentas anuales toda la información significativa sobre los criterios aplicados.

En particular, la norma de registro y valoración (NRV) 23. ª «Hechos posteriores al cierre del ejercicio» del PGC, establece que las cuentas anuales no se formularán sobre la base de dicho principio si los gestores, aunque sea con posterioridad al cierre del ejercicio, determinan que tienen la intención de liquidar la empresa o cesar en su actividad o que no existe una alternativa más realista que hacerlo.

Esto es, cuando los administradores de la sociedad o los responsables de la entidad sean conscientes de la existencia de incertidumbres importantes, relativas a eventos o condiciones que puedan aportar dudas significativas sobre la posibilidad de que la empresa siga funcionando normalmente, procederán a revelarlas en el apartado «Bases de presentación de las cuentas anuales» de la memoria. No obstante, como dispone el propio PGC, si las incertidumbres ponen de manifiesto que no existe una alternativa más realista que aceptar la quiebra del citado principio, en ese apartado se requiere que tal hecho sea objeto de revelación explícita, junto con las hipótesis alternativas sobre las que hayan sido elaboradas, así como las razones por las que la empresa no pueda ser considerada como una empresa en funcionamiento.


EJEMPLO


A modo enunciativo, a continuación se proporcionan ejemplos de hechos o de condiciones de naturaleza financiera, operativa, legales o de otra índole que, individual o conjuntamente, pueden generar dudas significativas sobre la continuidad de la empresa y que los responsables de la empresa deben ponderar:


	
‐ Financieros:
	
• Posición patrimonial neta negativa o capital circulante negativo;

	
• préstamos a plazo fijo próximos a su vencimiento sin perspectivas realistas de reembolso o renovación, o dependencia excesiva de préstamos a corto plazo para financiar activos a largo plazo;

	
• indicios de retirada de apoyo financiero por los acreedores;

	
• flujos de efectivo de explotación negativos en estados financieros históricos o prospectivos;

	
• ratios financieros clave desfavorables;

	
• pérdidas de explotación sustanciales o deterioro significativo del valor de los activos utilizados para generar flujos de efectivo;

	
• atrasos en los pagos de dividendos o suspensión de estos;

	
• incapacidad de pagar al vencimiento a los acreedores;

	
• incapacidad de cumplir con los términos de los contratos de préstamo;

	
• cambio en la forma de pago de las transacciones con proveedores, pasando del pago a crédito al pago al contado; e

	
• incapacidad de obtener financiación para el desarrollo imprescindible de nuevos productos u otras inversiones esenciales, entre otros.





	
‐ Operativos:
	
• Intención de la dirección de liquidar la entidad o de cesar en sus actividades;

	
• salida de miembros clave de la dirección, sin sustitución;

	
• pérdida de un mercado importante, de uno o varios clientes clave, de una franquicia, de una licencia o de uno o varios proveedores principales;

	
• dificultades laborales;

	
• escasez de suministros importantes; y

	
• aparición de un competidor de gran éxito, entre otros.





	
‐ Legales o de otra índole:
	
• Incumplimiento de requerimientos de capital o de otros requerimientos legales;

	
• procedimientos legales o administrativos pendientes contra la entidad que, si prosperasen, podrían dar lugar a reclamaciones que es improbable que la entidad pueda satisfacer;

	
• cambios en las disposiciones legales o reglamentarias o en políticas públicas que previsiblemente afectarán negativamente a la entidad;

	
• catástrofes sin asegurar o aseguradas insuficientemente cuando se producen.







La significatividad de dichos hechos o condiciones, a menudo, puede verse mitigada por otros factores. Por ejemplo, el efecto de la incapacidad de una entidad para reembolsar su deuda puede verse contrarrestado por los planes de la dirección para mantener flujos de efectivo adecuados por medios alternativos, como, por ejemplo, mediante la enajenación de activos, la renegociación de la devolución de los préstamos o la obtención de capital adicional. De forma similar, la pérdida de un proveedor principal puede mitigarse por la disponibilidad de una fuente alternativa de suministro adecuada.



El alcance de la RICAC de 18/10/2013 se limita a fijar el marco de información necesario, ante la quiebra del principio de empresa en funcionamiento, para cumplir con la obligación de formular las cuentas anuales en alguna de las siguientes circunstancias:


	
‐ Los supuestos legales de liquidación.

	
‐ Inmediatamente antes de acordarse la disolución de la sociedad cuando los responsables de formular las cuentas anuales, aunque sea con posterioridad al cierre del ejercicio, determinan que tienen la intención de liquidar la empresa o cesar en su actividad.

	
‐ Cuando no exista una alternativa más realista que quebrar dicho principio.



No obstante, a priori, las situaciones concretas en las que podría verse afectado el principio de empresa en funcionamiento no se limitan a los supuestos de liquidación societaria; en concreto, a título enunciativo podrían identificarse, entre otras, las siguientes:


	
1. Debidas al titular jurídico:
	
‐ Fusiones y escisiones.

	
‐ Separación de socios.

	
‐ 	Expulsión de socios.

	
‐ Causa de disolución por situación de desequilibrio patrimonial.

	
‐ Concurso de acreedores.

	
‐ Disoluciones y liquidaciones.



Dejando al margen el supuesto de liquidación societaria, en los restantes supuestos debidos al titular jurídico, la empresa, como tal, continuará desarrollando su actividad bajo la misma u otra dirección por lo que no cabe hablar en sentido estricto de quiebra del citado principio.



	
2. Debidas a la situación u objeto empresarial:
	
‐ Reconversiones profundas.

	
‐ Catástrofes.

	
‐ Inactividades de hecho.

	
‐ Sociedades de duración limitada.



Estas especialidades que pudieran plantear las situaciones debidas al objeto empresarial tienen normalmente una respuesta en el marco contable general, como es el caso de las empresas concesionarias o las encargadas de la organización de un evento singular, por lo que también quedan fuera del alcance de esta RICAC de 18/10/2013.





En definitiva, los escenarios de “liquidación” que se pueden presentar en la práctica, referidos a la sociedad de capital, son básicamente dos:


	
1º Aquellas situaciones en las que, sin haberse acordado la disolución de la empresa, o la apertura de la liquidación en sede concursal, los administradores opinan que no procede seguir manteniendo la hipótesis de empresa en funcionamiento.En este supuesto, la obligación legal de formular cuentas anuales sigue vigente al cierre del ejercicio; la cuestión a resolver es cómo formular dichas cuentas.



	
2º Aquellos otros en que los citados hitos jurídicos se han producido (acompañados, en la mayoría de las ocasiones, del cese de la actividad empresarial) y, en consecuencia, surge la obligación legal de liquidar el patrimonio de la empresa, realizando el activo y pagando las deudas, para posteriormente, en su caso, repartir la cuota de liquidación resultante entre los socios.En este segundo caso, el uso por la norma mercantil de expresiones como la obligación de elaborar “un estado anual de cuentas” o “los estados de la liquidación”, ha suscitado un debate doctrinal sobre si, acordada la disolución o la apertura de la liquidación, cabe sostener a efectos mercantiles que subsiste la obligación de formular cuentas anuales en sentido estricto, o si por el contrario el deber de información en ese momento de la vida societaria, cercano a su final, se debería reconducir a mostrar una relación ordenada de los activos y pasivos de la sociedad y de las operaciones tendentes a su liquidación, con el detalle que fuese requerido por la norma mercantil para que un tercero pueda evaluar si las actuaciones que se van desarrollando se ajustan a las normas o reglas que tutelan ese proceso. En la actualidad, la respuesta a esta pregunta necesariamente tiene que venir precedida de un análisis de la regulación vigente sobre la liquidación incluida en el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital (LSC), aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, que a efectos expositivos se denominará liquidación “ordinaria”, y de los artículos dedicados a esta misma materia en el Texto Refundido de la Ley Concursal, que para distinguirla de la anterior cabría denominarla como liquidación “concursal”. Así:


	
a) Liquidación “ordinaria”: Tras analizar lo dispuesto por los artículos 383, 384, 388.2 y 396 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital (LSC), aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio y por el artículo 247 del Reglamento del Registro Mercantil, el ICAC concluye que una vez declarada la disolución, o acordada la apertura de la liquidación, y aunque ya no se sigan las operaciones habituales de la empresa (aquellas que conformaban su objeto social), deben llevarse a cabo las operaciones tendentes a realizar el activo y cancelar las deudas, así como a repartir el haber resultante entre los propietarios.Todas estas operaciones deben tener su reflejo en los libros de contabilidad, pues durante el período de liquidación no cesan las obligaciones contables, en particular, la obligación de formular cuentas anuales, al margen de que se adecuen a los fines que se pretenden y que permita un seguimiento cronológico de sus operaciones (artículo 25.1 del Código de Comercio).

Adicionalmente, durante el periodo de liquidación deberán formularse, en su caso, los documentos a que hace referencia el artículo 388.2 indicado anteriormente, sin perjuicio del balance final de liquidación exigido por el artículo 390.1, que desde la perspectiva del Derecho contable podrían calificarse de “extracontables” o ajenos a la regulación contenida en el PGC a pesar de que se haya consolidado en la práctica, por motivos de claridad, tomar como referencia el modelo normalizado de presentación del Plan para cumplimentar dichos balances (recordemos que el PGC se limita a desarrollar las normas contables para formular las cuentas anuales, entendidas como una unidad).



	
b) Liquidación “concursal”: Un análisis de los artículos 46, 147 y 152 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal (ahora en los artículos 115, 116, 117, 415, 423, 467 y 477 del Texto Refundido de la Ley Concursal aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2020, de 5 de mayo), arroja una conclusión similar.







Enfoque de “conservación de la norma jurídica”: En este contexto, es decir, ante la obligación mercantil de formular cuentas anuales, la cuestión a resolver consiste en determinar si es posible fijar un marco de información financiera, cuyo cumplimiento, permita afirmar a los administradores de la sociedad que las cuentas anuales ofrecen la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la empresa, y más específicamente, si ese marco se sitúa dentro del PGC o extramuros del Marco Conceptual de la Contabilidad de dicho PGC.

La contabilidad de la empresa y, en especial, el registro y la valoración de los elementos de las cuentas anuales se desarrollarán aplicando obligatoriamente los principios contables recogidos en el apartado 3º “Principios contables” del MCC, entre los que ocupan una posición central, el de empresa en funcionamiento y devengo.

Con la apertura de la liquidación o ante la evidencia de que dicho proceso se iniciará en el corto plazo, las obligaciones de los administradores o liquidadores son concluir las operaciones pendientes, realizar el activo, cancelar las deudas y repartir, en su caso, el patrimonio resultante entre los socios o propietarios.

De acuerdo con nuestra legislación mercantil, las cuentas anuales deben seguir mostrando la imagen fiel de estas operaciones en el patrimonio, la situación financiera y los resultados de la empresa y, a tal efecto, el PGC aclara que la empresa aplicará las normas de valoración que resulten más adecuadas a la nueva situación.

A la vista de la normativa que se ha citado, el Derecho mercantil español no se decanta por una ruptura del sistema de información contable una vez acordada la disolución. Por el contrario, sigue exigiendo la formulación de cuentas anuales y por ello parece razonable considerar que en la tarea de interpretar las normas contables a seguir también debería estar presente esa idea de “conservación de la norma jurídica” a partir de la cual se imponga una visión integradora y sistemática de nuestro Derecho contable y, en consecuencia, se limite en la medida de lo posible la aplicación de criterios diferentes a los “ordinarios”.

Desde este enfoque, cuando los administradores formulen las cuentas anuales sin aplicar el principio de empresa en funcionamiento, la valoración de los activos y pasivos de la empresa y el registro de las operaciones de tráfico que, en su caso, hubiera que concluir seguirán rigiéndose, con carácter general, por el principio de devengo y las normas de registro y valoración contenidas en la segunda parte del PGC o del PGC-PYMES (en adelante, marco general de información financiera), según proceda, así como las disposiciones particulares contenidas en esta RICAC de 18/10/2013. Del mismo modo, los documentos que integran las cuentas anuales se redactarán con las normas recogidas a tal efecto en la tercera parte de los citados textos, y las precisiones que se realizan en la citada resolución.

El marco especial contenido en la RICAC de 18/10/2013.de se estructura en seis normas:


	
1ª. Objetivo y ámbito de aplicación.

	
2ª. Criterios específicos de aplicación del Marco Conceptual de la Contabilidad a la empresa en «liquidación».

	
3ª. Normas de registro y valoración de la empresa en «liquidación».

	
4ª. Normas de elaboración de las cuentas anuales de la empresa en «liquidación».

	
5ª. Normas de formulación de cuentas anuales consolidadas de la empresa en «liquidación».

	
6ª. Nueva aplicación del principio de empresa en funcionamiento.



Norma 1ª: Objetivo y ámbito de aplicación de la RICAC de 18/10/2013

Como hemos dicho, esta RICAC de 18/10/2013 desarrolla, como norma complementaria del PGC, el marco de información financiera cuando no resulta adecuada la aplicación del principio de empresa en funcionamiento.

En consecuencia, esta Resolución es de aplicación obligatoria para todas las entidades, cualquiera que sea su forma jurídica, que deban aplicar el PGC, el PGCPYMES y las normas de adaptación de los citados textos (en adelante, marco general de información financiera), cuando se de alguna de las siguientes circunstancias:


	
1. Cuando se haya acordado la apertura de la liquidación.

	
2. Cuando los responsables de la entidad, aunque sea con posterioridad al cierre del ejercicio, determinan que tienen la intención de liquidar la empresa o cesar en su actividad o cuando no exista una alternativa más realista que hacerlo.



Sin embargo, quedan fuera del alcance de la RICAC de 18/10/2013 los siguientes supuestos:


	
a) Las sociedades de duración limitada, salvo que antes de que concluya su objeto social se acuerde la liquidación o no exista una alternativa más realista que hacerlo.

	
b) Las sociedades declaradas en concurso de acreedores, salvo que antes de la apertura de la fase de liquidación los responsables de formular las cuentas anuales determinen que no existe una alternativa más realista que liquidar la empresa.

	
c) Los supuestos de modificación estructural de las sociedades mercantiles.

	
d) Los casos de disposición o liquidación parcial de un grupo enajenable de elementos, según se define este concepto en el PGC.



Norma 2ª: Criterios específicos de aplicación del Marco Conceptual de la Contabilidad del PGC y del PGCPYMES a la empresa en «liquidación».

La aplicación del marco de información financiera a la empresa en «liquidación» permite que las cuentas anuales muestren la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la entidad en la situación indicada.

A tal efecto, se deberán aplicar el conjunto de requisitos, principios y criterios contables incluidos en el Marco Conceptual de la Contabilidad del PGC o del PGCPYMES que venía aplicando la empresa, salvo el principio de empresa en funcionamiento y, por derivada lógica, los efectos que esto produce.

Cuando la empresa siga el marco de información financiera aprobado por la RICAC de 18/10/2013, la valoración de los elementos patrimoniales está dirigida a mostrar la imagen fiel de las operaciones tendentes a realizar el activo, cancelar las deudas y, en su caso, repartir el patrimonio resultante.

Por ello, considerando que en una liquidación forzada del patrimonio empresarial el horizonte temporal para recuperar los activos se reduce, será necesario corregir el valor o dar de baja los activos cuyo importe no se espere recuperar. Del mismo modo, el nuevo escenario puede traer consigo el nacimiento de obligaciones y, en consecuencia, el reconocimiento del correspondiente pasivo.

En particular:


	
‐ Valor en uso, valor neto realizable y valor actual: El criterio del valor en uso ya no será relevante y los criterios del valor neto realizable y valor actual, tal y como se definen estos conceptos en el Marco Conceptual de la Contabilidad del PGC y del PGCPYMES, deberán aplicarse considerando el escenario de «liquidación» en que se encuentra la empresa.

	
‐ Valor de liquidación de los activos: Por el contrario, sí que contribuye al objetivo de imagen fiel el valor de liquidación de los activos, entendido como aquel importe que se podría obtener, en las circunstancias específicas en las que se encuentre la empresa, por su venta u otra forma de disposición minorado en los costes necesarios para llevarla a cabo.En determinados casos, el valor de liquidación será equivalente al valor razonable menos los costes de venta. No obstante, puede ser habitual que el valor de liquidación difiera del valor razonable menos los costes de venta por la propia situación de transacción forzada a la que se enfrenta la empresa.





Por lo tanto, vemos como el marco especial de la empresa en liquidación no difiere del MCC incluido en el PGC, salvo en lo que respecta a la propia aplicación del principio de empresa en funcionamiento y los criterios de valoración aplicables, sin perjuicio de las consecuencias que la situación de liquidación forzosa en que se encuentra la empresa pueda tener desde la perspectiva del reconocimiento de los activos y pasivos, por directa aplicación de las reglas generales.

En este sentido, esta Norma segunda dispone que desde la perspectiva de las definiciones y criterios de reconocimiento incluidos en el MCC del PGC, determinados activos y pasivos propios de la situación de empresa en funcionamiento podrían no serlo bajo la situación de empresa en “liquidación” y, a la inversa, activos y pasivos propios o específicos de la situación de empresa en liquidación tal vez no lo serían o no podrían estar reflejados bajo el principio de empresa en funcionamiento.

Igualmente algunos activos y pasivos estarán valorados de una manera –esto es, bajo unos criterios de valoración concretos- y por un determinado importe bajo el principio de empresa en funcionamiento, pero desde la perspectiva de la empresa en liquidación podrían estarlo bajo otros criterios.

En particular, en el grupo de trabajo que elaboró la RICAC de 18/10/2013 se debatió dos alternativas para la valoración de los activos:


	
1ª. La primera defendía que el criterio general de valoración posterior del coste histórico menos correcciones por deterioro de valor y, en su caso, amortización acumulada, no es coherente con el objetivo que persigue la empresa en “liquidación”, mediante la venta o disposición por otro medio de todo su patrimonio para obtener la liquidez necesaria con la que poder cancelar las deudas. Así, quienes sostenían esta tesis opinaban que el objetivo de imagen fiel requiere valorar los activos por su valor de liquidación, entendido como aquel importe que la empresa podría obtener por su venta u otra forma de disposición minorado en los costes necesarios para llevarla a cabo.

	
2ª. La segunda alternativa se basaba en las siguientes premisas:
	
a) Sostener la continuidad de los criterios de valoración recogidos en el marco general de información financiera, salvo el valor en uso que apela a un horizonte temporal, el curso normal del negocio, que se interrumpe, y la conveniencia de matizar el concepto de valor neto realizable o valor actual considerando el escenario de “liquidación” en que se encuentra la empresa.

	
b) En general, la necesidad de tomar el valor de liquidación de los activos como referente para calcular su importe recuperable a los efectos de comprobar el posible deterioro de valor.







Después de ponderar los argumentos a favor y en contra de cada una de estas soluciones, se decidió seguir el segundo enfoque, más en línea con la premisa de conservación de la norma “ordinaria” en que se apoya la Resolución. Por ello, cuando la continuidad de la empresa ya no es la hipótesis sobre la que se formulan las cuentas anuales, parece razonable considerar que, bajo la restricción que impone el binomio coste-beneficio de la información financiera, y el elevado nivel de incertidumbre que rodea el proceso de “liquidación”, los activos que se venían valorando al coste menos correcciones de valor y, en su caso, amortizaciones, deberían pasar a valorarse por el menor importe entre su valor en libros y la mejor estimación de su valor de liquidación. Para calcular este importe la empresa deberá analizar el proceso bajo el cual se desarrolla el cese de actividad. Pues cierto es que, solo atendiendo a sus circunstancias, podrá determinarse cuál es el valor de liquidación a considerar.

En definitiva, para identificar el valor de liquidación la empresa debería partir del valor razonable del activo. Cuestión distinta pudiera ser el hecho de que una empresa en liquidación, en tanto la misma se vea en la tesitura de realizar sus activos de manera inminente, solo pudiera –ante situaciones de iliquidez del mercado en el que enajenar dichos activos- y en beneficio de sus acreedores, decidir la realización de los mismos en el marco de lo que se conoce como “transacción forzada”, en cuyo caso, dicho valor diferiría de la definición de valor razonable contenido en el MCC del PGC.

En cualquier caso, el conjunto de las operaciones de tráfico que la empresa tuviera que concluir y, en general, el reconocimiento de los gastos de personal y servicios exteriores en los que incurra se contabilizarán aplicando el principio de devengo sin que proceda por lo tanto el registro “anticipado” de todos los gastos de la “liquidación”.

Norma 3ª: Normas de registro y valoración de la empresa en «liquidación».

Cuando la empresa siga el marco especial de información financiera aprobado por la RICAC de 18/10/2013, aplicará las normas de registro y valoración del marco general de información financiera, considerando una serie de reglas especiales. En la elaboración de esas normas especiales se han tenido en cuenta los siguientes argumentos:


	
a) Principio de devengo: Se asume la continuidad del principio de devengo.

	
b) Valoración posterior de los activos: Se asume la sustitución de las referencias al importe recuperable por el valor de liquidación en la valoración posterior de los activos.

	
c) Pasivos: Un aspecto ampliamente debatido ha sido el criterio de valoración de los pasivos. En este debate se enfrentaban las siguientes posiciones:
	
‐ Tener en cuenta el riesgo de crédito: En sintonía con la tesis defendida para valorar los activos a valor de liquidación, se expusieron opiniones que defendían que cuando cesa la aplicación del principio de empresa en funcionamiento, el reconocimiento y valoración de los pasivos, incluidas las provisiones, puede verse condicionado por el riesgo de impago de la entidad, esto es, por la circunstancia de que la empresa carezca de recursos suficientes, una vez realizados todos los activos, para cancelar sus obligaciones.

	
‐ No tener en cuenta el riesgo de crédito: Otros por el contrario opinaban que el riesgo de crédito de la entidad no debería afectar a los pasivos emitidos, en particular, a los pasivos financieros que traen causa de un contrato y se valoran a coste amortizado, cuyo valor de liquidación en la mayoría de los casos será muy difícil de estimar. Además, opinaban que la introducción del citado riesgo originaría un menoscabo en la imagen fiel de la entidad, ya que se estaría presentando una situación patrimonial saneada a pesar de no poder atender sus compromisos.Adicionalmente, en el supuesto de que la insolvencia definitiva fuese un escenario probable, es decir, si existiese mayor posibilidad de que se produzca que de lo contrario, la quiebra del principio de empresa en funcionamiento originaría a su vez la ruptura del principio de devengo desde la perspectiva del reconocimiento de los gastos que, en aplicación de los principios “ordinarios” hubieran motivado el registro de un pasivo.

Después de ponderar los elementos a favor y en contra de las dos alternativas, la solución que finalmente se ha incorporado a la Resolución es la segunda. Es decir, se mantiene el tratamiento de los pasivos recogido en el marco general de información financiera, sin perjuicio de que el nuevo escenario pueda traer consigo el nacimiento de obligaciones y, en consecuencia, el reconocimiento de la correspondiente deuda o provisión.









De esta forma se considera cumplido el objetivo de imagen fiel del patrimonio en liquidación, al valorar el activo por el menor importe entre su valor en libros y su valor de liquidación, y el pasivo, con carácter general, por su coste amortizado, evitando que la ausencia de recursos para cancelar las obligaciones de la empresa interfiera en la valoración de las deudas, salvo que antes de aprobarse el balance final de la liquidación y la correspondiente extinción de la sociedad se produzca su cancelación en virtud de un acuerdo con los acreedores.

En concreto, las reglas especiales establecidas en la norma 3ª son las siguientes:


	
1. Activos no corrientes y grupos enajenables de elementos, mantenidos para la venta: Respecto a estos elementos, se establecen las siguientes reglas:
	
a. No amortización: Los elementos del inmovilizado material, las inversiones inmobiliarias y el inmovilizado intangible no se amortizarán, cuando se cumplan los requisitos previstos para ello en el marco general de información financiera, sin perjuicio de la obligación de contabilizar la correspondiente corrección valorativa por deterioro.En todo caso se deberá revisar la valoración inicial de los activos en función de los cambios en las estimaciones contables que modifiquen el importe de la provisión asociada a los costes de desmantelamiento y rehabilitación del activo que la empresa hubiera reconocido de acuerdo con el criterio establecido en el marco general de información financiera, o que procediese reconocer a la luz de las nuevas circunstancias.

	
b. Cálculo del deterioro: Para determinar las correcciones de valor por deterioro de estos activos, el importe recuperable se calculará tomando como referencia su valor de liquidación o el valor de liquidación de la unidad generadora de efectivo de la que formasen parte.No obstante, en primer lugar la empresa deberá evaluar si procede seguir manteniendo la agrupación de activos en unidades generadoras de efectivo o si por el contrario la situación de liquidación forzada en que se encuentra exige evaluar el importe recuperable elemento a elemento. Esta circunstancia podría originar la baja del fondo de comercio cuando resulte aplicable el marco de información financiera de la empresa en «liquidación», salvo que la empresa estime liquidar todos los elementos que integran el negocio de forma conjunta.

	
c. Grupo enajenable de elementos mantenidos para la venta: Se entiende por grupo enajenable de elementos mantenidos para la venta, el conjunto de activos y pasivos directamente asociados de los que se va a disponer de forma conjunta, como grupo, en una única transacción. Podrá formar parte de un grupo enajenable cualquier activo y pasivo asociado de la empresa, aun cuando no cumpla la definición de activo no corriente, siempre que se vayan a enajenar de forma conjunta.Para la valoración de los grupos enajenables de elementos mantenidos para la venta se aplicarán las reglas especiales incluidas en las letras anteriores (no amortización y cálculo del deterioro), y las previstas en los apartados siguientes. Una vez efectuada esta valoración, el grupo de elementos de forma conjunta se valorará por el menor importe entre su valor contable y su valor de liquidación. En caso de que proceda registrar en este grupo de elementos valorados de forma conjunta una corrección valorativa por deterioro del valor, se reducirá el valor contable de los activos no corrientes del grupo siguiendo el criterio de reparto establecido en el marco general de información financiera.







	
2. Inversiones en empresas del grupo, multigrupo y asociadas: Para determinar las correcciones de valor por deterioro, el importe recuperable se calculará tomando como referencia el valor de liquidación de los activos.

	
3. Deudas contabilizadas al coste amortizado:
	
a. La quiebra del principio de empresa en funcionamiento no trae consigo el vencimiento de las deudas y, en consecuencia, su exigibilidad se mantendrá diferida en los términos previstos en los respectivos contratos, salvo cuando así lo estipulasen estos últimos. De concurrir este presupuesto, la deuda se contabilizará por su valor de reembolso y lucirá en el pasivo corriente del balance.

	
b. Sin perjuicio de lo anterior, en el supuesto de liquidación concursal, la apertura de la misma producirá el vencimiento anticipado de los créditos concursales aplazados y la conversión en dinero de aquellos que consistan en otras prestaciones.

	
c. La empresa continuará reconociendo los intereses remuneratorios aplicando el criterio del coste amortizado, en los términos indicados en el marco general de información financiera, o en su caso, contabilizará los correspondientes intereses moratorios.





	
4. Existencias: Para determinar las correcciones de valor por deterioro, el importe recuperable se calculará tomando como referencia el valor de liquidación de los activos.

	
5. Impuestos sobre beneficios: Cuando no resulte de aplicación el principio de empresa en funcionamiento, la empresa dará de baja los activos por impuesto diferido salvo que resulte probable que pueda disponerse de ganancias fiscales en la liquidación de la empresa que permitan su aplicación. En particular, el requisito de la probabilidad se entenderá cumplido cuando la empresa tenga pasivos por impuestos diferidos (asimilables a estos efectos a las ganancias fiscales) con los que compensar los activos, salvo que el plazo de reversión del citado pasivo supere el plazo previsto por la legislación fiscal para poder aplicar los activos.

	
6. Ingresos y gastos de las operaciones pendientes: El conjunto de las operaciones de tráfico que la empresa tuviera que concluir y, en general, el reconocimiento de los ingresos, gastos de personal y servicios exteriores en los que incurra seguirán contabilizándose aplicando el principio de devengo y las normas de registro y valoración contenidas en el marco general de información financiera, sin que por lo tanto la cercanía en el cese de la actividad deba originar el registro «anticipado» de todos los gastos de la «liquidación», sin perjuicio de las provisiones que proceda reconocer de acuerdo con lo dispuesto en la regla especial “Provisiones y contingencias”.

	
7. Provisiones y contingencias:La quiebra del principio de empresa en funcionamiento puede ser relevante a los efectos del reconocimiento de provisiones cuando el anuncio de la empresa origine el nacimiento de una obligación presente, por ejemplo, como consecuencia de la rescisión de un contrato de arrendamiento o de los compromisos derivados con los trabajadores a raíz de los acuerdos suscritos o la legislación laboral vigente. La compensación a recibir de un tercero en el momento de liquidar la obligación se contabilizará de acuerdo con los criterios recogidos en el marco general de información financiera.

	
8. Subvenciones, donaciones y legados: Si la situación de «liquidación» origina el nacimiento de la obligación de reintegro de subvenciones, la empresa reconocerá un pasivo por el importe a reintegrar con cargo a la subvención reconocida en el patrimonio neto pendiente de transferir a la cuenta de pérdidas y ganancias. Cualquier diferencia entre ambos importes se contabilizará como un gasto de la explotación en la cuenta de pérdidas y ganancias.

	
9. Retribuciones a largo plazo al personal: Cuando el compromiso a largo plazo con los trabajadores se instrumente a través de un plan de pensiones, la provisión que proceda reconocer al cierre de cada ejercicio de acuerdo con el marco general de información financiera lucirá en el balance hasta que no tenga lugar la extinción del promotor.El resultado de una modificación en los compromisos a largo plazo asumidos con el personal, con motivo de la pérdida de derechos de los trabajadores tales como un premio o compensación por permanencia, se reconocerá de forma simultánea a la obligación que surja con aquellos a raíz de la «liquidación» de la empresa.



	
10. Hechos posteriores al cierre del ejercicio:
	
a. Si después del cierre del ejercicio pero antes de la formulación de las cuentas anuales se producen eventos o se dan condiciones que llevan a la dirección a opinar que no procede aplicar el principio de empresa en funcionamiento, se informará sobre estos hechos en la memoria junto con una referencia expresa a que las cuentas anuales se han formulado aplicando el marco de información financiera aprobado por la presente Resolución.

	
b. Cuando estos hechos se conozcan después de la formulación de las cuentas anuales pero antes de su aprobación, las cuentas anuales se deberán reformular aplicando el citado marco.

	
c. Al margen de lo anterior, el tratamiento contable de los hechos posteriores al cierre del ejercicio será el previsto en el marco general de información financiera.







Norma 4ª: Normas de elaboración de las cuentas anuales de la empresa en «liquidación»

La Norma cuarta de la RICAC de 18/10/2013 se ocupa de los criterios a seguir para elaborar las cuentas anuales de la empresa en “liquidación”. Continuando con el enfoque de “conservación de la norma ordinaria”, se aclara que las reglas en materia de presentación no se ven alteradas, dejando al margen las excepciones expresas que en ella se regulan. Así, cuando la empresa siga el marco especial de información financiera aprobado por la RICAC de 18/10/2013, aplicará las normas de elaboración de las cuentas anuales del marco general de información financiera, considerando las siguientes precisiones y reglas especiales:


	
1. Formulación:
	
a. Las cuentas anuales se elaborarán con una periodicidad de doce meses, salvo que la liquidación no se prolongase por un plazo superior al previsto para su aprobación. En tal caso, o cuando acordada la disolución en un ejercicio o la apertura de la fase de liquidación en un procedimiento concursal las operaciones de liquidación concluyan antes del cierre de ese mismo ejercicio, no se formularán cuentas anuales sin perjuicio de las restantes obligaciones de información que pudieran venir impuestas por la legislación mercantil.

	
b. La empresa en liquidación, a menos que exista previsión estatutaria o acuerdo social en contrario, conservará la periodificación contable ordinaria. Es decir, cerrará sus cuentas anuales en la misma fecha de cierre, prevista en la Ley o en los estatutos, que la existente antes de que se produjera el hecho o acuerdo de disolución. Por lo tanto, la existencia de una causa de disolución, legal o voluntaria, no determina un cierre anticipado ni obliga a formular cuentas anuales a esa misma fecha. El llamado «balance inicial» regulado en el artículo 383 de la Ley de Sociedades de Capital es un documento extracontable, como el propio «balance final de liquidación».

	
c. Las cuentas anuales deberán ser formuladas por el empresario, los administradores o las personas sobre las que recaiga dicha obligación de acuerdo con la legislación mercantil. Del mismo modo, las cuentas anuales deberán ser en su caso auditadas, aprobadas por la Junta General y depositadas en el Registro Mercantil de acuerdo con las normas generales. En cuanto a la supervisión o intervención de cuentas por los administradores concursales o por los interventores también se estará a lo previsto en la legislación mercantil.





	
2. Información comparativa: La aplicación del marco especial de información financiera aprobado por la RICAC de 18/10/2013 no origina la obligación de adaptar la información comparativa del ejercicio anterior.

	
3. Balance:La clasificación entre partidas corrientes y no corrientes se realizará de acuerdo con los criterios del marco general de información financiera, salvo los previstos en materia de activos no corrientes y grupos enajenables de elementos mantenidos para la venta. Por lo tanto, los elementos del inmovilizado intangible, inmovilizado material e inversiones inmobiliarias no se reclasificarán al activo corriente.

	
4. Cuenta de pérdidas y ganancias:No serán de aplicación los criterios sobre «operaciones interrumpidas».

	
5. Estado de cambios en el patrimonio neto: La elaboración del estado de cambios en el patrimonio neto se realizará de acuerdo con los criterios del marco general de información financiera.

	
6. Estado de flujos de efectivo: Los flujos de efectivo que se produzcan durante la liquidación de la empresa se mostrarán de acuerdo con los criterios del marco general de información financiera. En consecuencia, la liquidación de los activos relacionados con las actividades que constituían la principal fuente de ingresos de la empresa, lucirán como flujos de las operaciones de explotación, y las operaciones de liquidación de los activos no corrientes mantenidos para la venta como flujos procedentes de las operaciones de inversión.

	
7. Memoria: El modelo de memoria se ajustará al contenido previsto en el marco general de información financiera. No obstante, en aquellos casos en que la información que se solicita no sea significativa, a la vista del escenario de «liquidación» en que se encuentra la empresa, no se cumplimentarán los apartados correspondientes. Además, se establecen los siguientes reglas especiales:
	
a. Bases de presentación: En la nota “Bases de presentación” se incluirá la siguiente información:
	
‐ 	En el punto relativo a los «Aspectos críticos de la valoración y estimación de la incertidumbre», se informará de los eventos o condiciones que a juicio de la dirección originan que no pueda aplicarse el principio de empresa en funcionamiento, junto con una referencia expresa a que las cuentas anuales se han formulado aplicando el marco de información financiera aprobado por la presente Resolución.

	
‐ 	En el punto relativo a la «Comparación de la información», se indicará que la información del ejercicio no es comparable con la del ejercicio precedente por haberse cambiado de marco de información financiera.





	
b. Aplicación de resultados: La nota de la memoria “Aplicación de resultados” se ajustará a las reglas aplicables a la liquidación y división del patrimonio social con respeto a la prohibición legal de realizar distribuciones a los socios sin la previa satisfacción a los acreedores del importe de sus créditos.

	
c. Marcha de la liquidación: Por último se incluirá una nota sobre la marcha de la liquidación en la que se informe de la mejor estimación del valor de liquidación de los activos, cuando dicha información sea significativa para que las cuentas anuales puedan mostrar la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la empresa, y pueda obtenerse con un adecuado grado de fiabilidad sin incurrir en costes excesivos.





	
8. Cifra anual de negocios: El importe neto de la cifra anual de negocios se seguirá determinando con los criterios generales, sin que por lo tanto formen parte de este concepto los resultados originados por las operaciones de liquidación del activo no corriente.

	
9. Partes vinculadas: En su caso, las informaciones que se solicitan en relación con los administradores de la empresa deberán entenderse referidas a las personas sobre las que recaiga la obligación de formular cuentas anuales de acuerdo con la legislación mercantil.



Norma 5ª: Normas de formulación de cuentas anuales consolidadas de la empresa en «liquidación».

La Norma quinta aborda las normas de formulación de las cuentas anuales consolidadas de la empresa en liquidación. En este punto, al margen de recordar que en los supuestos de liquidación nuestro Derecho mercantil dispone que subsisten las obligaciones contables y, por lo tanto, también la obligación de consolidar para la sociedad dominante en “liquidación”, para llegar a las conclusiones que se han recogido en la norma se ha tomado como punto de partida la consideración de las cuentas consolidadas como las cuentas de la entidad que informa, distinta por lo tanto de la situación jurídica particular que pudiera atravesar la sociedad dominante.

A partir de lo anterior, en la práctica, podrían plantearse las siguientes situaciones, entre otras:


	
‐ Que alguna sociedad dependiente tuviese que aplicar en sus cuentas anuales individuales el marco de información financiera aprobado por esta Resolución, u otro similar, en caso de sociedades radicadas en el extranjero, pero la entidad que informa mantuviese la aplicación del principio de empresa en funcionamiento. En este caso, las cuentas anuales consolidadas se elaborarán aplicando el marco contable general, dentro del cual, como se ha indicado más arriba, las normas de consolidación aprobadas por el Real Decreto 1159/2010, de 17 de septiembre, dan una adecuada respuesta al patrimonio en “liquidación” a través de los criterios previstos para contabilizar las inversiones en sociedades mantenidas para la venta.

	
‐ Que el grupo considerado en su conjunto estuviese en una situación en la cual no fuese adecuada la aplicación del principio de empresa en funcionamiento, en cuyo caso, las cuentas anuales consolidadas elaboradas con los criterios aprobados en desarrollo del Código de Comercio se deberían elaborar aplicando el marco de información financiera aprobado por esta Resolución, desde la perspectiva de las cuentas consolidadas.

	
‐ 	Que la sociedad dominante tuviese que aplicar la presente Resolución porque, por ejemplo, se hubiese acordado su liquidación, pero el grupo considerado en su conjunto aplica el principio de empresa en funcionamiento. En este último supuesto, las cuentas consolidadas de la entidad que informa se elaborarán siguiendo el marco contable general, a pesar de que en las cuentas individuales de la dominante se deba aplicar un marco distinto.



En concreto, las reglas especiales recogidas en la norma quinta son las siguientes:


	
1. Cuando la sociedad dominante de un grupo de sociedades presente sus cuentas anuales aplicando el marco especial de información financiera aprobado por la RICAC de 18/10/2013, también subsistirá, en su caso, la obligación de formular cuentas anuales consolidadas salvo que resultasen de aplicación los supuestos de dispensa regulados en las Normas para la formulación de las cuentas anuales consolidadas aprobadas en desarrollo del Código de Comercio (en la actualidad, las NOFCAC aprobadas por el Real Decreto 1159/2010, de 17 de septiembre).

	
2. Cuando alguna sociedad dependiente, multigrupo o asociada presente sus cuentas anuales aplicando el marco especial de información financiera aprobado por la RICAC de 18/10/2013, subsiste la obligación de consolidar dicha sociedad aplicando el método o procedimiento que proceda en aplicación del marco general de información financiera, salvo que la sociedad dominante haya perdido el control de la dependiente, o ya no ejerza un control conjunto o influencia significativa, respectivamente, en cuyo caso estas sociedades quedarán excluidas de la consolidación.Se presumirá que se ha producido esta circunstancia en las sociedades declaradas en concurso de acreedores si antes de la fecha de cierre se ha dictado un auto judicial de «suspensión de facultades de administración y disposición».

Las sociedades excluidas de la consolidación lucirán en las cuentas anuales consolidadas por el importe resultante de aplicar los criterios para valorar la inversión en las cuentas anuales individuales de la sociedad obligada a consolidar.



	
3. En aquellos casos en los que no se haya perdido el control de la sociedad dependiente, y para el caso de sociedades multigrupo y asociadas en «liquidación», las cuentas anuales consolidadas se elaborarán aplicando los criterios recogidos en las NOFCAC, siempre que la entidad que informa en su conjunto mantuviese la aplicación del principio de empresa en funcionamiento.

	
4. No obstante, cuando el grupo considerado en su conjunto estuviese en una situación en la cual no fuese adecuada la aplicación del principio de empresa en funcionamiento, las cuentas anuales consolidadas se elaborarán aplicando los métodos y procedimientos incluidos en las citadas NOFCAC y los criterios especiales de valoración y presentación recogidos en la RICAC de 18/10/2013.



Norma 6ª: Nueva aplicación del principio de empresa en funcionamiento.

Por último, la Norma sexta establece que una vez que las cuentas anuales de la entidad se han formulado siguiendo la RICAC de 18/10/2013, en los ejercicios posteriores no se podrán formular sobre la base del principio de empresa en funcionamiento, excepto que dicho marco hubiera sido aplicado por error o salvo que excepcionalmente desaparezcan las circunstancias que motivaron su aplicación. La existencia de un error se corregirá de acuerdo con la norma de registro y valoración sobre la materia del marco general de información financiera. En cuanto al cambio en las circunstancias, la Norma sexta, tomando como referencia por analogía la norma de registro y valoración en materia de “Activos no corrientes y grupos enajenables de elementos, mantenidos para la venta”, desarrolla los criterios a utilizar, ante dicha situación excepcional, en la transición a la aplicación del principio de empresa en funcionamiento.

En concreto, las reglas establecidas en la norma sexta son las siguientes:


	
1. Cuando una sociedad haya formulado sus cuentas anuales siguiendo la RICAC de 18/10/2013 y, excepcionalmente, en un ejercicio posterior las circunstancias que motivaron la aplicación de este marco hubieran desaparecido, con efectos desde el inicio del ejercicio se aplicará retroactivamente el correspondiente marco general de información financiera.Cuando sea impracticable determinar la valoración para algún activo o pasivo, se tomará como coste atribuido el valor en libros que tuvieran al inicio del ejercicio en que resulte de aplicación nuevamente el principio de empresa en funcionamiento.



	
2. Las variaciones de valor que se produzcan con motivo del cese en la aplicación de las normas de registro y valoración de la empresa en liquidación se registrarán en la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio, en los epígrafes que por su naturaleza correspondan, excepto cuando afecten a partidas que por aplicación del marco general de información financiera deban ser cargadas o abonadas directamente en el patrimonio neto, en cuyo caso se imputarán directamente a éste.

	
3. No serán objeto de adaptación las cifras comparativas en las cuentas anuales del primer ejercicio en que resulte nuevamente de aplicación el principio de empresa en funcionamiento.



Consultas ICAC

BOICAC 102, junio de 2016. Consulta 1

En esta ocasión, se consulta al ICAC sobre la correcta interpretación de los términos “pasivo”, “pasivos financieros” y “grupo” regulados en el artículo 71.bis y la Disposición adicional cuarta de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal. 

El ICAC opina lo siguiente:


	
a)Pasivo: Respecto a qué debe entenderse por “pasivo”, y qué criterio de valoración debe emplearse para cuantificarlo a los efectos del cómputo de la mayoría regulado en el artículo 71.bis.1.b)1º de la Ley Concursal, el ICAC opina lo siguiente:
	
— Para cuantificar el “pasivo” regulado en el citado artículo, el pasivo que luciría en el balance de una empresa, en la fecha del acuerdo de refinanciación, puede constituir un primer punto de partida sobre el que tal vez sería preciso realizar ajustes para excluir conceptos como los pasivos por impuestos diferidos, las provisiones y los ajustes por periodificación en la medida que no puedan calificarse como acreedores en sentido estricto, esto es, titulares de un derecho de crédito frente a la empresa.

	
— Por lo que respecta a la valoración del pasivo se informa que de acuerdo con el literal de la ley parece inferirse que la cuantificación del mencionado porcentaje debe realizarse en función del importe a que ascienda la deuda en la fecha del acuerdo (en concepto de principal, de intereses o de cualquier otra cantidad adeudada), para cuya determinación habrá que estar a los términos de cada contrato, pudiendo emplearse como aproximación el valor contable o en libros del pasivo en el caso de deudas valoradas al coste amortizado. 



En definitiva, el ICAC concluye que cuando el legislador emplea el término “pasivo” en estos artículos (y en el que es objeto de la presente interpretación; artículo 71.bis.1) se está refiriendo a una cuantificación de los créditos, o por decirlo de otra forma, a una ponderación de cada acreedor, para darles un peso proporcional al valor de sus créditos a la hora de la toma de decisiones o el cumplimiento de ciertos requisitos. Por ello, y como conclusión, en el artículo 71.bis.1.b)1º de la Ley Concursal el término pasivo se referiría a la suma del importe adeudado a todos los acreedores, titulares de un derecho de crédito o exigible de otro modo, y no a la cifra de pasivo del modelo de balance. Esta interpretación se soporta en la propia literalidad del precepto, en el que se alude a los acreedores y sus créditos, analizado en el contexto y finalidad de la citada regulación.



	
b) Pasivo financiero: Respecto que debe entenderse por “pasivo financiero”, y qué criterio de valoración debe emplearse para cuantificarlo a los efectos del cómputo de las mayorías reguladas en la Disposición adicional cuarta de Ley Concursal, el ICAC opina lo siguiente:
	
— Considerando que el literal de la norma hace referencia a los titulares “de cualquier endeudamiento financiero”, para luego aclarar que determinados acreedores (comerciales, laborales y de derecho público) quedan excluidos de tal concepto, cabría concluir que a los efectos que nos ocupan el concepto “titular de cualquier endeudamiento financiero” es una categoría autónoma, claramente identificable, cualquier acreedor que ha suministrado financiación a la empresa en su significado más intuitivo, es decir, que ha suministrado fondos o efectivo a la misma, y distinta a las restantes categorías de acreedores contenidas en el artículo 94.2.

	
— En consecuencia, esta categoría debe incluir a los acreedores como las entidades de crédito, con independencia del instrumento con el que se haya formalizado la financiación y en su caso de las garantías exigidas, así como otras personas, entidades o intermediarios ya sean sometidos o no a supervisión financiera y que hayan financiado a la empresa mediante los mercados de capitales (bonos, pagarés, etcétera) o de forma bilateral o multilateral (préstamos sindicados, etcétera). La categoría de pasivos financieros excluye, por lo tanto, a los acreedores laborales, a los acreedores de derecho público, a los acreedores por operaciones comerciales, así como a otros acreedores cuya financiación otorgada no responda a los criterios anteriores previstos para los acreedores financieros.





	
c)Grupo: Respecto a cuál es el correcto significado del término “grupo” a los efectos regulados en el artículo 71.bis.1 de la Ley Concursal, el ICAC nos recuerda que se han diferenciar dos conceptos de grupo:
	
— El grupo del artículo 42 del Código de Comercio.

	
— El grupo “ampliado” definido en la NECA 13ª del PGC



Pues bien, a la vista de los anterior, en una interpretación literal y conjunta del artículo 71.bis.1.b) y la Disposición adicional sexta de la Ley Concursal, que establece que a sus efectos se entenderá por grupo de sociedades a los dispuesto en el artículo 42.1 del Código de Comercio, cabría llegar a las siguientes conclusiones:


	
— Los acuerdos de grupo son acuerdos colectivos de refinanciación en el que el deudor es el conjunto integrado por las sociedades del grupo que firman el acuerdo.

	
— Estos acuerdos deben ir acompañados de un plan de viabilidad elaborado por un experto independiente, cuyo nombramiento, de conformidad con el apartado 4 del artículo 71.bis corresponderá al registrador mercantil del domicilio del deudor. Si el acuerdo de refinanciación afectara a varias sociedades del mismo grupo, el informe podrá ser único y elaborado por un solo experto, designado por el registrador del domicilio de la sociedad dominante, si estuviera afectada por el acuerdo o, en su defecto, por el del domicilio de cualquiera de las sociedades del grupo.

	
— De lo anterior se infiere que el acuerdo de grupo puede ser firmado por la sociedad dominante española y una o varias dependientes, por un subgrupo (formando por una filial española que a su vez controla a otra sociedad española), o por dos sociedades dependientes españolas controladas por la dominante de un grupo o subgrupo sin que la sociedad que ejerce el control deba integrarse en el acuerdo. No cabe duda que todos estos acuerdos serían acuerdos de grupo en el sentido del artículo 42.1 del CdC, porque todas las sociedades que se han citado formarían parte del grupo que se regula en el mencionado artículo.

	
— En el caso de acuerdo de grupo, el porcentaje de tres quintos del pasivo se calculará tanto en base individual, en relación con todas y cada una de las sociedades afectadas, como en base consolidada, en relación con los créditos de cada grupo o subgrupo afectados (esto es, solo de las sociedades del grupo o subgrupo que hayan firmado el acuerdo) y excluyendo en ambos casos del cómputo del pasivo los préstamos y créditos concedidos por todas las sociedades del grupo.Es decir, tanto en base individual como consolidada, en el caso de acuerdo de grupo, deberán excluirse los préstamos y créditos concedidos por todas las sociedades del grupo (radicadas en España y en el extranjero) se hayan integrado o no en el acuerdo.



	
— Por último se informa que la necesidad de computar el porcentaje de los tres quintos en base consolidada no trae consigo la obligación de formular cuentas anuales consolidadas del grupo o subgrupo que haya suscrito el acuerdo, porque la Ley Concursal no impone esta obligación.












Marco conceptual: Principio de devengo


 Los efectos de las transacciones o hechos económicos se registrarán cuando ocurran, imputándose al ejercicio al que las cuentas anuales se refieran, los gastos y los ingresos que afecten al mismo, con independencia de la fecha de su pago o de su cobro.

Frente a este criterio obligatorio de imputación temporal, se opone el que se conoce como criterio de caja que, obviamente, consiste en hacer prevalecer la corriente monetaria sobre la real. La ventaja de este criterio es que aproxima el concepto de resultado al de liquidez. Como inconveniente tendremos la distorsión de la información que provoca al eliminar de ésta, entre otras cuestiones, la situación financiera de la empresa debido a que no considera las expectativas de cobros y de pagos que se generan en toda actividad empresarial.

Consultas ICAC 


BOICAC 68, Diciembre de 2006. Consulta 2 

Se deben registrar, en la cuenta de pérdidas y ganancias, los ingresos y los gastos de acuerdo con su naturaleza y el principio de devengo recogido en la primera parte del PGC, es decir, en función de la corriente real de bienes y servicios que los mismos representan y con independencia del momento en que se produzca la corriente monetaria o financiera derivada de ellos.

Así, el criterio aplicable para el registro contable de la cuantía de las matrículas correspondientes a cada curso deberá ser el de ingreso del ejercicio, al entenderse devengado con la matriculación, siempre que el importe obtenido en concepto de matrícula:


	
- Se corresponda con el acceso al centro docente; 

	
- No esté vinculado a la prestación de servicios futuros; 

	
- Sea el importe de la matrícula independiente del curso en que se acceda; 

	
- Siempre que no se configure como una retribución significativa adicional a la periódica estipulada y 

	
- No se contemple la devolución del importe correspondiente a la matrícula en ninguna circunstancia. 



BOICAC 92, diciembre 2012. Consulta 3

En esta ocasión el ICAC es consultado sobre el tratamiento contable de un determinado contrato de compraventa de participaciones en el que se estipuló el precio, entre otras circunstancias, en función de los resultados de la sociedad objeto de la compraventa. En concreto, se trata de una operación en la que la que se dan las siguientes circunstancias:


	
1º La sociedad compradora abonó a la vendedora la estimación inicial del precio, en la fecha en la que se firmó el contrato de compraventa (ejercicio 2006).

	
2º No obstante, posteriormente, respecto a la determinación del resultado que debía tomarse como referencia para cuantificar el tramo contingente de la contraprestación, surgieron divergencias entre las partes y se acordó, tal y como preveía el contrato, someter las mismas a un Tribunal de Arbitraje.

	
3º En el ejercicio 2011, la Corte de Arbitraje resolvió las diferencias surgidas a favor de la sociedad vendedora, fijando un importe adicional, que debía abonar la compradora, así como los intereses devengados hasta la fecha de la resolución del arbitraje. Al cierre del citado ejercicio, la sociedad compradora procedió a efectuar el pago resultante del Laudo arbitral.



A la vista de estos antecedentes, la consulta versa sobre la fecha en que se produce el devengo del importe cobrado en el ejercicio 2011.

Pues bien, dado que la operación descrita se desarrolla entre los años 2006 y 2011, el ICAC analiza los distintos marcos normativos aplicables en el tiempo. Así:


	
a) PGC 1990: Hasta los ejercicios iniciados a partir del 1 de enero de 2008, el Plan General de Contabilidad (PGC) aprobado por el Real Decreto 1643/1990, de 20 de diciembre, al amparo del principio de prudencia disponía que: "Únicamente se contabilizarán los beneficios realizados a la fecha de cierre del ejercicio. Por el contrario, los riesgos previsibles y las pérdidas eventuales con origen en el ejercicio o en otro anterior, deberán contabilizarse tan pronto sean conocidas; a estos efectos se distinguirán las reversibles o potenciales de las realizadas o irreversibles".En desarrollo de este principio y del resto de principios contables recogidos en la primera parte del PGC, este Instituto emitió una interpretación que es preciso traer a colación por analogía para resolver el caso que ahora nos ocupa, publicada en la consulta 4 del BOICAC nº 68, de diciembre de 2006, sobre el tratamiento contable de un procedimiento de expropiación forzosa de un inmueble donde una parte del precio, un tramo contingente, se recibía después de resolverse un procedimiento judicial que venía a resolver las diferentes estimaciones que las partes en conflicto habían realizado sobre el precio final del bien enajenado.

La citada consulta aclara que la contabilización del crédito por la estimación del justiprecio tendrá como límite máximo el valor por el que el inmueble figure en contabilidad minorado en el importe recibido, sin que proceda, en consecuencia, el registro del citado crédito ni de beneficio alguno (por el tramo contingente de la contraprestación) cuando el importe recibido supera el valor en libros del activo que se da de baja.



	
b) PGC 2007: El ICAC determina que con el PGC 2007 el tratamiento contable de esta operación no ha variado por lo que no tuvo ninguna consecuencia en la fecha de transición. En este sentido, en la consulta 3 del BOICAC nº 78, de junio de 2009, este Instituto se ha vuelto a pronunciar "sobre el tratamiento contable de un proceso de expropiación, en el supuesto de que se recurriese en la jurisdicción ordinaria el importe inicialmente fijado", en cuya respuesta se concluye que "para considerar que la empresa expropiada tiene un activo que controla económicamente, debe ser prácticamente cierta la entrada de beneficios o rendimientos económicos en la empresa procedentes de dicho activo, circunstancia que con carácter general se entenderá producida en la fijación de un precio en el acta de consignación del precio y ocupación, así como en la existencia de un nuevo precio por sentencia firme."



De conformidad con lo expuesto, el ICAC concluye lo siguiente:


	
— El ingreso que trae causa del tramo contingente se devenga en el ejercicio en que la Corte de Arbitraje resuelve el litigio.

	
— En todo caso, hasta que desaparezca la incertidumbre asociada a la resolución del proceso arbitral, en la memoria de las cuentas anuales se deberá incluir toda la información significativa sobre la operación descrita en la consulta, para que aquellas, en su conjunto, expresen la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la empresa.








Marco conceptual: Principio de uniformidad


 Adoptado un criterio dentro de las alternativas que, en su caso, se permitan, deberá mantenerse en el tiempo y aplicarse de manera uniforme para transacciones, otros eventos y condiciones que sean similares, en tanto no se alteren los supuestos que motivaron su elección. De alterarse estos supuestos podrá modificarse el criterio adoptado en su día; en tal caso, estas circunstancias se harán constar en la memoria, indicando la incidencia cuantitativa y cualitativa de la variación sobre las cuentas anuales.

Por tanto, para incumplir este principio se requiere: a) Que se trate de casos excepcionales y b) Que existan circunstancias que justifiquen la adopción del cambio. Todo ello deberá realizarse siempre en el marco de los principios de contabilidad obligatorios y, exclusivamente, a las alternativas que éstos permiten en algunas de sus normas de registro y valoración. Tal es el caso de las existencias que, respetando el principio del precio de adquisición o, según los casos, del coste de producción, podrán aplicarse los distintos criterios o convenios de valoración admitidos por las NRVC (precio medio ponderado o FIFO) de acuerdo con las necesidades de información y demás circunstancias de la empresa.

Consultas ICAC


BOICAC 92, diciembre 2012. Consulta 5

En esta ocasión, refiriéndose a una compañía cuyo ejercicio social termina el 31 de diciembre, se realizan diversas preguntas sobre el tratamiento contable de la actualización de balances aprobada por la Ley 16/2012, de 27 de diciembre. En una de ellas se pregunta si debe entenderse que la mencionada Ley es compatible con el marco normativo contable vigente y en particular con el criterio de valoración de coste histórico referido en el apartado 6º del Marco Conceptual del vigente PGC y con el principio de uniformidad recogido en el apartado 3º del mismo.

Tras establecer el encaje jurídico de la norma de actualización y recordar, por analogía, el criterio establecido por el propio ICAC en la consulta 1 en el BOICAC nº 28, de diciembre de 1996, sobre determinadas cuestiones relacionadas con la última actualización de balances aprobada en el año 1996 (artículo 5 del Real Decreto-ley 7/1996, de 7 de junio, sobre medidas urgentes de carácter fiscal y de fomento y liberación de la actividad económica), el ICAC, respecto a si la medida es compatible con el criterio de valoración de coste histórico, informa que la nueva valoración dada a sus activos por una entidad en aplicación de lo dispuesto en la Ley 16/2012, de 27 de diciembre, esto es, por ministerio de la Ley, es un nuevo coste atribuido equiparable al precio de adquisición de dichos bienes, debiendo tener por lo tanto tal consideración, y sin perjuicio, por otra parte, de la obligación de incluir en la memoria la debida información sobre estos hechos de acuerdo con lo previsto en el Plan General de Contabilidad y en la propia Ley.

En definitiva, en sintonía con el criterio expresado en el año 1996, se trata de informar en las cuentas anuales del efecto cuantitativo producido por la actualización, circunstancia que producirá que se modifiquen los resultados futuros como consecuencia de mayores amortizaciones, consumos o costes, al permitir valorar determinados activos con valores más próximos a los reales, además de indicar el motivo por el que se realiza; la aplicación de una norma de rango legal que permite actualizar activos, y que se adopta, como señala la Ley 16/2012, "por los efectos positivos que puede generar en el ámbito empresarial, al favorecer tanto la financiación interna como el mejor acceso al mercado de capitales", lo que pondrá de manifiesto, con carácter general, consecuencias mercantiles y contables, además del efecto fiscal.

Por lo tanto, hay que entender que una entidad al acogerse, con carácter voluntario, a la actualización de valores regulada en la Ley 16/2012, de 27 de diciembre, mantiene la aplicación del principio del precio de adquisición en los activos actualizados, sin cambiar de criterio contable, y en consecuencia el principio de uniformidad no se ve afectado por la medida.






Marco conceptual: Principio de prudencia


 Se deberá ser prudente en las estimaciones y valoraciones a realizar en condiciones de incertidumbre. La prudencia no justifica que la valoración de los elementos patrimoniales no responda a la imagen fiel que deben reflejar las cuentas anuales.

Asimismo, se contabilizarán los beneficios obtenidos hasta la fecha de cierre del ejercicio. Por el contrario, se deberán tener en cuenta todos los riesgos, con origen en el ejercicio o en otro anterior, tan pronto sean conocidos, incluso si sólo se conocieran entre la fecha de cierre de las cuentas anuales y la fecha en que éstas se formulen. En tales casos se dará cumplida información en la memoria, sin perjuicio de su reflejo, cuando se haya generado un pasivo y un gasto, en otros documentos integrantes de las cuentas anuales. Excepcionalmente, si los riesgos se conocieran entre la formulación y antes de la aprobación de las cuentas anuales y afectaran de forma muy significativa a la imagen fiel, las cuentas anuales deberán ser reformuladas.

Deberán tenerse en cuenta las amortizaciones y correcciones de valor por deterioro de los activos, tanto si el ejercicio se salda con beneficio como con pérdida.

Como hemos comentado anteriormente, este principio ha pasado a ser de igual aplicación que los demás principios contables, perdiendo su anterior condición preferencial en caso de conflicto. Además, el principio se ha modificado en su concepto sustituyendo la referencia "riesgos previsibles y pérdidas eventuales" por la de "riesgos" desapareciendo así la posibilidad de contabilizar pérdidas potenciales con un bajo grado de probabilidad de acaecimiento.






Marco conceptual: Principio de no compensación


 Salvo que una norma disponga de forma expresa lo contrario, no podrán compensarse las partidas del activo y del pasivo o las de gastos e ingresos, y se valorarán separadamente los elementos integrantes de las cuentas anuales.

La consideración de este principio persigue el que, voluntaria o involuntariamente, se pueda eliminar, mediante compensación, determinada información de las cuentas anuales. Respecto de la redacción dada en el PGC 90 podemos señalar que se ha suavizado puesto que en el anterior PGC 90 era tajante al especificar que "en ningún caso" podrán compensarse partidas mientras que en el PGC 2007 deja una puerta abierta siempre que una norma así lo disponga.

Por lo tanto la norma general es la de "no compensación". No obstante, vemos que existe la posibilidad de compensación cuando una norma lo disponga expresamente. Así, entre las "Normas de elaboración de las cuentas anuales" contenidas en la 3º parte del PGC encontramos, dentro de la norma 6. ª Balance (en el PGCPYMES, la norma 5ª), la siguiente excepción al principio de no compensación:

"2. Un activo financiero y un pasivo financiero se podrán presentar en el balance por su importe neto siempre que se den simultáneamente las siguientes condiciones:


	
a) Que la empresa tenga en ese momento, el derecho exigible de compensar los importes reconocidos, y


	
b) Que la empresa tenga la intención de liquidar las cantidades por el neto o de realizar el activo y cancelar el pasivo simultáneamente.




Las mismas condiciones deberán concurrir para que la empresa pueda presentar por su importe neto los activos por impuestos y los pasivos por impuestos.

Sin perjuicio de lo anterior, si se produjese una transferencia de un activo financiero que no cumpla las condiciones para su baja del balance según lo dispuesto en el apartado 2.9 de la norma de registro y valoración relativa a instrumentos financieros, el pasivo financiero asociado que se reconozca no podrá compensarse con el activo financiero relacionado."






Marco conceptual: Principio de importancia relativa


 Se admitirá la no aplicación estricta de algunos de los principios y criterios contables cuando la importancia relativa en términos cuantitativos o cualitativos de la variación que tal hecho produzca sea escasamente significativa y, en consecuencia, no altere la expresión de la imagen fiel. Las partidas o importes cuya importancia relativa sea escasamente significativa podrán aparecer agrupados con otros de similar naturaleza o función.

Este principio se enmarca en el contexto del requisito de economicidad al que nos hemos referido en el apartado correspondiente, lo que permite que determinados hechos o transacciones puedan reflejarse contablemente de la forma más simple para la empresa y, consecuentemente, al menor coste posible, siempre que estos hechos tengan una escasa relevancia en el conjunto de las cuentas anuales (determinadas estimaciones en la valoración de existencias de escaso valor, etc.).







Elementos de las cuentas anuales




Marco conceptual: Elementos que se registran en el Balance


 Los elementos que, cuando cumplan los criterios de reconocimiento que se establecen posteriormente, se registran en el balance, son:

Activos: bienes, derechos y otros recursos controlados económicamente por la empresa, resultantes de sucesos pasados, de los que se espera que la empresa obtenga beneficios o rendimientos económicos en el futuro. Hay que señalar que no es precisa la propiedad jurídica del elemento para reconocerlo como activo y ello como consecuencia de la preeminencia del fondo sobre la forma jurídica, antes mencionada. Ejemplo: un determinado elemento que otorgue un derecho de explotación de determinado recurso será un activo aun cuando la propiedad jurídica no pertenezca a quien lo explota.

Dentro del Balance, el activo se clasifica en activo no corriente y en activo corriente de forma similar a la distinción establecida en el PGC 90 entre inmovilizado y circulante.

Activo corriente: comprenderá aquellos elementos que la empresa espera vender, consumir o realizar en el transcurso del ciclo normal de explotación, aquellos otros cuyo vencimiento, enajenación o realización se espera que se produzca en el plazo de un año, los clasificados como mantenidos para negociar, excepto los derivados a largo plazo, y el efectivo y equivalentes.

A estos efectos se entiende por ciclo normal de explotación, el periodo de tiempo que transcurre entre la adquisición de los activos que se incorporan al proceso productivo y la realización de los productos en forma de efectivo o equivalentes al efectivo. Cuando el ciclo normal de explotación no resulte claramente identificable, se asumirá que es de un año.

PGC PYME: En relación con el activo corriente, y respecto al PGC 2007, debe mencionarse la desaparición del epígrafe que recoge los activos no corrientes mantenidos para la venta y los activos y pasivos correspondientes a un grupo enajenable de elementos mantenidos para la venta por motivos de simplificación, al considerarse que la actividad de esta empresas no radica en la gestión de estos activos y bajo la consideración de que la ausencia de esta valoración no produce una distorsión informativa relevante (coherentemente, los activos financieros mantenidos para la venta no forman una categoría en el PGC PYME).


Asimismo el PGC PYME establece en el caso de que una empresa realice una operación no regulada en él, ha de remitirse a las normas correspondientes del PGC 2007, con la excepción de la norma de registro y valoración de activos no corrientes y grupos enajenables de elementos, mantenidos para la venta, al haber considerado suficiente para estas empresas los criterios contenidos en relación con los activos que puedan ser enajenados en el PGC PYME. Asimismo esta exclusión se exige de forma imperativa para uniformar el tratamiento dado por las empresas que apliquen este Plan.


Activo no corriente: los demás elementos del activo no clasificados de activo corriente (inmovilizado material, inmovilizado intangible, inversiones inmobiliarias, inversiones financieras a largo plazo y los activos por impuesto diferido).

Pasivos: obligaciones actuales surgidas como consecuencia de sucesos pasados, para cuya extinción la empresa espera desprenderse de recursos que puedan producir beneficios o rendimientos económicos en el futuro. A estos efectos, se entienden incluidas las provisiones. Las provisiones en el PGC 2007 Y PGC PYME se referirán siempre a obligaciones surgidas de sucesos pasados y no a previsiones sobre acontecimientos futuros.

Dentro del Balance, el pasivo se clasifica en pasivo corriente y pasivo no corriente.

Pasivo corriente: comprenderá las obligaciones vinculadas al ciclo normal de explotación, anteriormente definido, que la empresa espera liquidar en el transcurso del mismo, las obligaciones cuyo vencimiento o extinción se espera se produzca a corto plazo, es decir, en el plazo máximo de un año, contado a partir de la fecha de cierre del ejercicio y los pasivos financieros mantenidos para negociar, excepto los derivados financieros cuyo plazo de liquidación sea superior a un año.

De igual manera que ocurre en el activo corriente, en el pasivo corriente del PGC PYME no se contemplan los pasivos vinculados con activos no corrientes mantenidos para la venta.

Pasivo no corriente: los demás elementos del pasivo no clasificados de pasivo corriente (deudas y provisiones a largo plazo, pasivos por impuesto diferido y las periodificaciones a largo plazo).

Patrimonio neto: constituye la parte residual de los activos de la empresa, una vez deducidos todos sus pasivos. Incluye las aportaciones realizadas, ya sea en el momento de su constitución o en otros posteriores, por sus socios o propietarios, que no tengan la consideración de pasivos, así como los resultados acumulados u otras variaciones que le afecten.

En el patrimonio neto figurarán en subagrupaciones independientes, los fondos propios, los ajustes por cambios de valor (esta subagrupación no está incluida en el PGC PYME) y las subvenciones, donaciones y legados recibidos:

Fondos propios: capital social, la prima de emisión o asunción de acciones y participaciones con naturaleza de patrimonio neto siempre que se hubiera producido la inscripción en el Registro Mercantil con anterioridad a la formulación de las cuentas anuales, los accionistas por desembolsos no exigidos, la adquisición de sus propios instrumentos de patrimonio como son las acciones propias, la parte que corresponda derivada de los instrumentos financieros compuestos, las subvenciones, donaciones y legados no reintegrables otorgados por socios o propietarios así como las reservas, el resultado del ejercicio, los resultados de ejercicios anteriores y los dividendos a cuenta.

Ajustes por cambios de valor: (no incluido en el PGC PYME) comprenderá los cambios de valoración de los activos no corrientes y pasivos vinculados, mantenidos para la venta que deban registrarse directamente en el patrimonio neto como por ejemplo los activos financieros disponibles para la venta, las variaciones derivadas de la conversión a euros de las cuentas anuales en el caso de que la moneda funcional de la empresa sea distinta del euro y los cambios de valor de los instrumentos de cobertura de inversión neta en un negocio en el extranjero que, de acuerdo con lo dispuesto en las normas de registro y valoración, deban imputarse a patrimonio neto.

Subvenciones, donaciones y legados recibidos: corresponden a las subvenciones, donaciones y legados no reintegrables otorgados por terceros distintos a los socios o propietarios y que estén pendientes de imputar a resultados.

A diferencia de la importancia que en términos legales siempre ha tenido el patrimonio neto de una empresa, ahora aparece como algo residual desde el punto de vista contable y como diferencia entre activos y pasivos exigibles. Por otro lado, el principio de primacía del fondo económico sobre la forma jurídica implica que determinadas acciones que jurídicamente son instrumentos de patrimonio propio, económicamente (y por tanto, también contablemente) pueden ser pasivos financieros, como las acciones sin voto y las acciones rescatables cuando la facultad de rescate se atribuya al accionista. Y al revés, determinados valores que jurídicamente son representativos de deuda, económica y contablemente son instrumentos de patrimonio (al menos parcialmente) como ocurre con las obligaciones convertibles en acciones. No obstante, el artículo 36 del CCo (según la redacción dada al mismo por la Ley de Reforma Contable) establece una regla especial para calcular el patrimonio neto a ciertos efectos mercantiles (distribución de beneficios, reducción de capital obligatoria y disolución obligatoria por pérdidas acumuladas): en todos estos supuestos el patrimonio neto será el patrimonio neto contable incrementado en el importe del capital social suscrito y no exigido y, en su caso, importe del nominal y de las primas de emisión o asunción del capital social suscrito registrado como pasivo en contabilidad.

Las consecuencias inmediatas de estas definiciones son:


	
• Los gastos de establecimiento y los gastos por intereses diferidos dejan de ser activos pues no se espera que la empresa obtenga beneficios o rendimientos económicos futuros: 
	
a. Gastos de primer establecimiento: se imputan directamente a los resultados del ejercicio 

	
b. Gastos de ampliación y reducción de capital: se imputan a patrimonio neto minorando las reservas (cuando la norma establezca que el capital se contabiliza como pasivo, los gastos se imputan a resultados) 

	
c. Gastos por intereses diferidos: como regla general se contabilizan por el método de coste amortizado, es decir, se registran como un gasto financiero o mayor activo a medida que se van devengando. 





	
• Las únicas cuentas de provisiones que subsisten son aquéllas que se refieren a provisiones de pasivo, no de activo. Las provisiones de activo contempladas en el PGC 90 hacían referencia a pérdidas de valor reversible mientras que en los nuevos PGC 2007 y PGC PYME han sido sustituidas por los "deterioros de valor", que tienen la naturaleza de pérdidas de valor irreversibles. 

	
• Las cuentas de ingresos a distribuir en varios ejercicios del PGC 90: 
	
a. La regla general es que deberán aparecer formando parte del patrimonio neto empresarial, como por ejemplo las subvenciones o los ingresos fiscales a distribuir en varios ejercicios. 

	
b. Los ingresos por intereses diferidos como regla general se contabilizan por el método de coste amortizado, es decir, se registran como un ingreso financiero a medida que se van devengando. 





	
• Toda partida que suponga una minoración de fondos propios (acciones propias, desembolsos pendientes de accionistas no exigidos -los exigidos son pasivo-, etc.) deberán aparecer restando los fondos propios dentro del patrimonio neto. 



ATENCIÓN: Resolución de 5 de marzo de 2019, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que se desarrollan los criterios de presentación de los instrumentos financieros y otros aspectos contables relacionados con la regulación mercantil de las sociedades de capital


El objeto de esta resolución es desarrollar los criterios de presentación de los instrumentos financieros en las cuentas anuales de las sociedades de capital, y aclarar las implicaciones contables derivadas de la regulación contenida en el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, y en la Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles.. Pues bien, su artículo 3. Definiciones aclara los siguientes aspectos:



	
– Se entienden por"resultados acumulados u otras variaciones que le afecten", los ingresos y gastos del ejercicio y de los ejercicios anteriores que no se hayan distribuido.

	
– A los efectos de decidir si procede la distribución de beneficios, o determinar si concurre la causa de reducción obligatoria de capital social o de disolución obligatoria por pérdidas de acuerdo con lo dispuesto en el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, se considerará patrimonio neto el importe que se califique como tal conforme a los criterios para confeccionar las cuentas anuales, incrementado en el importe del capital social suscrito no exigido, así como en el importe del nominal y de las primas de emisión o asunción del capital social suscrito que esté registrado contablemente como pasivo. También a los citados efectos, los ajustes por cambios de valor originados en operaciones de cobertura de flujos de efectivo pendientes de imputar a la cuenta de pérdidas y ganancias no se considerarán patrimonio neto.Los préstamos participativos se presentan en el pasivo del balance si cumplen la definición de pasivo financiero pero se considerarán patrimonio neto a los efectos de determinar si concurren las causas de reducción obligatoria de capital social o de disolución obligatoria por pérdidas reguladas en el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital.

Por su parte, el artículo 28. La aplicación del resultado, nos recuerda que una vez cubiertas las atenciones previstas por las leyes o los estatutos, sólo podrán repartirse dividendos con cargo al beneficio distribuible, si el valor del patrimonio neto no es o, a consecuencia del reparto, no resulta ser inferior al capital social mercantil. También nos aclara que, a estos efectos, los beneficios imputados directamente al patrimonio neto (ajustes por cambios de valor positivos y subvenciones, donaciones y legados reconocidos directamente en el patrimonio neto), no podrán ser objeto de distribución, directa ni indirecta y, por lo tanto, se minorarán de la cifra de patrimonio neto.



	
– Instrumentos de patrimonio: cualquier negocio jurídico que evidencia, o refleja, una participación residual en los activos de la empresa que los emite una vez deducidos todos sus pasivos.

	
– Pasivo financiero: es una obligación contractual de entregar efectivo u otro activo financiero; también cumple la definición de pasivo financiero una obligación contractual de intercambiar activos o pasivos financieros con terceros en condiciones potencialmente desfavorables, así como determinados contratos que se pueden liquidar con instrumentos de patrimonio propio de la sociedad.Por lo tanto, cumple la definición de pasivo financiero, total o parcialmente, un instrumento que prevea su recompra obligatoria por parte del emisor, o que otorgue al tenedor el derecho a exigir al emisor su rescate a cambio de efectivo o de otro activo financiero, o que será devuelto automáticamente al emisor en el momento en que tenga lugar un suceso futuro cierto o contingente, que esté fuera del control de la sociedad y del inversor, o a recibir una remuneración predeterminada siempre que haya beneficios distribuibles.

No obstante, como excepción al tratamiento contable establecido para los pasivos, si el instrumento financiero solo incorpora una obligación contractual de la sociedad que lo emite o crea de entregar al inversor una participación proporcional en sus activos netos en el momento de la liquidación, incluso en el caso de las sociedades que se constituyen con un ámbito temporal limitado, el instrumento se incluirá en el patrimonio neto.



	
– Instrumento financiero compuesto: es un instrumento financiero no derivado que incluye componentes de pasivo y de patrimonio simultáneamente.Si la empresa hubiese emitido un instrumento financiero compuesto, reconocerá, valorará y presentará por separado sus componentes.

La empresa distribuirá el valor en libros inicial de acuerdo con los siguientes criterios que, salvo error, no será objeto de revisión posteriormente:


	
a) Asignará al componente de pasivo financiero el valor razonable de un pasivo financiero similar que no lleve asociado el componente de patrimonio.

	
b) Asignará al componente de patrimonio la diferencia entre el importe inicial y el valor asignado al componente de pasivo financiero.

	
c) En la misma proporción distribuirá los costes de transacción.








Consultas ICAC


BOICAC 89, marzo 2012. Consulta 3

En esta ocasión el ICAC es consultado sobre el tratamiento contable del derecho de separación del socio regulado en el artículo 348.bis del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital (TRLSC), aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio. En concreto, se pregunta sobre si, a la vista de este precepto, la Ley está imponiendo una obligación de reparto de dividendos en relación con las acciones de los minoritarios y las implicaciones contables que esta circunstancia tendría.

En su respuesta el ICAC indica lo siguiente:


	
— En primer lugar explica que el derecho de separación que le asiste al socio al amparo del artículo 348 bis del TRLSC, desde un punto de vista económico, se configura como una opción de rescate de la inversión que solo nace si se cumplen los requisitos previstos por la Ley. De lo anterior no cabe inferir que el reparto de dividendos sea obligatorio, sino más bien, que ante la falta de reparto nace el derecho de los accionistas a solicitar el reembolso de su participación. Por ello, en todo caso, la aplicación del resultado sigue siendo discrecional y, en consecuencia, seguirá contabilizándose empleando como contrapartida una cuenta de reservas.

	
— Una vez aclarada esta cuestión, resta pronunciarse sobre el tratamiento contable del derecho de separación, en sentido estricto. En particular, si ante la existencia de una eventual obligación de reembolso condicionada o contingente, la sociedad debe registrar un pasivo, en qué momento y por qué importe. Así, tras recordar lo establecido por el artículo 34.2 del Código de Comercio y por el apartado 3 de la NRV 9ª. "Instrumentos financieros", el ICAC explica que, a raíz de la entrada en vigor del nuevo PGC el tratamiento contable de los instrumentos financieros se asienta en el concepto de "obligación contractual". Si la empresa emite un instrumento, en el caso que nos ocupa acciones o participaciones, y no tiene un derecho incondicional a evitar la salida de flujos de efectivo, el PGC califica ese instrumento, en todo o en parte, como un pasivo.En este contexto normativo, para poder otorgar un adecuado tratamiento contable al derecho de separación sobre el que versa la consulta, la cuestión a dilucidar es si la sociedad tiene un derecho incondicional a evitar la salida de flujos de efectivo. Pues bien: 


	
• En la medida en que el derecho de separación solo nace cuando, cumpliéndose los requisitos previstos por la Ley, el socio se dirija a la sociedad en tiempo y forma, hasta ese momento el "derecho" del socio reconocido en el artículo 348.bis es una pura y simple expectativa de derechos sin sustancia jurídica equiparable a la de un verdadero derecho de crédito y, en consecuencia, no puede concluirse que origine desde un punto de vista contable el reconocimiento de un pasivo.

	
• Sin perjuicio de lo anterior, en la memoria de las cuentas anuales se deberá facilitar toda la información significativa sobre el tema objeto de consulta de forma que aquellas, en su conjunto, muestren la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la empresa. En particular, se incluirá información sobre los dividendos distribuidos en los últimos cinco ejercicios, o en caso de que no se hubiesen repartido, el número de socios que hubieren votado en contra de la propuesta de aplicación.













Marco conceptual: Elementos que se registran en la Cuenta de Pérdidas y Ganancias o en el estado de cambios en el patrimonio neto


 Los elementos que, cuando cumplan los criterios de reconocimiento que se establecen posteriormente, se registran en la cuenta de pérdidas y ganancias o, en su caso, directamente en el estado de cambios en el patrimonio neto, son:


	
1. Ingresos: incrementos en el patrimonio neto de la empresa durante el ejercicio, ya sea en forma de entradas o aumentos en el valor de los activos, o de disminución de los pasivos, siempre que no tengan su origen en aportaciones, monetarias o no, de los socios o propietarios. 

	
2. Gastos: decrementos en el patrimonio neto de la empresa durante el ejercicio, ya sea en forma de salidas o disminuciones en el valor de los activos, o de reconocimiento o aumento del valor de los pasivos, siempre que no tengan su origen en distribuciones, monetarias o no, a los socios o propietarios, en su condición de tales. 



Los ingresos y gastos del ejercicio se imputarán a la cuenta de pérdidas y ganancias y formarán parte de resultado, excepto cuando proceda su imputación directa al patrimonio neto, en cuyo caso se presentarán en el estado que muestre los cambios en el patrimonio neto, de acuerdo con lo previsto en la segunda parte de este Plan General de Contabilidad o en una norma que lo desarrolle.

Es preciso hacer en este punto dos observaciones:


	
a) Se asimilan los conceptos de ingresos y beneficios y gastos y pérdidas de acuerdo al principio de primacía de la realidad económica frente a la jurídica. 

	
b) A diferencia de la situación previa aparecen dos estados que sintetizan esta información, por una parte el de pérdidas y ganancias y, por otra parte el estado de cambios en el patrimonio neto que recogerá los ingresos y gastos relacionados con las partidas de los ajustes por cambios de valor y las subvenciones, donaciones y legados recibidos del patrimonio neto anteriormente descritas. 









Criterios de registro o reconocimiento contable de los elementos de las cuentas anuales




Marco conceptual: Criterios de registro o reconocimiento contable de los elementos de las cuentas anuales


 El registro o reconocimiento contable es el proceso por el que se incorporan al balance, la cuenta de pérdidas y ganancias o el estado de cambios en el patrimonio neto, los diferentes elementos de las cuentas anuales, de acuerdo con lo dispuesto en las normas de registro relativas a cada uno de ellos, incluidas en la segunda parte de este Plan General de Contabilidad.

El registro de los elementos procederá cuando, cumpliéndose la definición de los mismos incluida en la sección anterior, se cumplan los criterios de probabilidad en la obtención o cesión de recursos que incorporen beneficios o rendimientos económicos y su valor pueda determinarse con un adecuado grado de fiabilidad. Cuando el valor debe estimarse, el uso de estimaciones razonables no menoscaba su fiabilidad. En particular:


	
1. Para los activos: cuando sea probable la obtención a partir de los mismos de beneficios o rendimientos económicos para la empresa en el futuro, y siempre que se puedan valorar con fiabilidad. Implica también el reconocimiento simultáneo de un pasivo, la disminución de otro activo o el reconocimiento de un ingreso u otros incrementos en el patrimonio neto. 

	
2. Para los pasivos: cuando sea probable que, a su vencimiento y para liquidar la obligación, deban entregarse o cederse recursos que incorporen beneficios o rendimientos económicos futuros, y siempre que se puedan valorar con fiabilidad. Implica el reconocimiento simultáneo de un activo, la disminución de otro pasivo o el reconocimiento de un gasto u otros decrementos en el patrimonio neto. 

	
3. Para los ingresos: como consecuencia de un incremento de los recursos de la empresa, y siempre que su cuantía pueda determinarse con fiabilidad. Por lo tanto, conlleva el reconocimiento simultáneo o el incremento de un activo, o la desaparición o disminución de un pasivo y, en ocasiones, el reconocimiento de un gasto. 

	
4. Para los gastos: como consecuencia de una disminución de los recursos de la empresa, y siempre que su cuantía pueda valorarse o estimarse con fiabilidad. Por lo tanto, conlleva el reconocimiento simultáneo o el incremento de un pasivo, o la desaparición o disminución de un activo y, en ocasiones, el reconocimiento de un ingreso o de una partida de patrimonio neto. 



Se registrarán en el periodo a que se refieren las cuentas anuales, los ingresos y gastos devengados en éste, estableciéndose en los casos en que sea pertinente, una correlación entre ambos, que en ningún caso puede llevar al registro de activos o pasivos que no satisfagan la definición de éstos.

Consultas ICAC


BOICAC 78, agosto 2009. Consulta 3

El tratamiento contable de un procedimiento de expropiación forzosa, cobro del depósito previo a cuenta del justiprecio y de la indemnización por rápida ocupación, cobro del justiprecio y, en su caso, importe final recibido después del oportuno recurso o litigio, ha sido analizado por este Instituto en la consulta número 4 de su Boletín nº 68 (en el marco del Plan General de Contabilidad, aprobado por Real Decreto 1643/1990, de 20 de diciembre).

A la vista de este criterio, y en aras de aclarar el contenido de la citada respuesta, en el supuesto de que se recurriese en la jurisdicción ordinaria el importe inicialmente fijado, pueden realizarse las siguientes precisiones.

El precio establecido en el acta de consignación del precio y ocupación, satisfecho en el momento inicial, se considerará devengado en ese mismo ejercicio.

Por lo que se refiere a la diferencia entre el justiprecio finalmente fijado y el determinado en el ejercicio inicial y que deriva de la fijación de un importe superior a este último, debe indicarse que para considerar que existe un beneficio procedente del bien expropiado es necesario que estemos ante importes "acordados o liquidados", es decir, de valores consolidados que generen beneficios o rendimientos económicos en la empresa, circunstancia que con carácter general se alcanzará en el caso de un derecho de crédito por fijación de precio cuando éste quede otorgado por sentencia que haya adquirido firmeza. A partir del reconocimiento del crédito y hasta su cobro, en la medida en que existiera derecho a percibir intereses de demora en el cobro del precio, se debería proceder a estimar su importe y reflejarlo contablemente en cada ejercicio de acuerdo con un criterio financiero.

Por lo que se refiere al tratamiento de esta operación en el Plan General de Contabilidad (PGC 2007), aprobado por Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, debe analizarse a la luz de la definición de activo y los criterios de registro o reconocimiento, contenidos en el Marco Conceptual de la Contabilidad. En este sentido, se considera que los criterios contenidos en los dos párrafos anteriores se mantienen en los mismos términos en el nuevo PGC 2007, en tanto para considerar que la empresa expropiada tiene un activo que controla económicamente, debe ser prácticamente cierta la entrada de beneficios o rendimientos económicos en la empresa procedentes de dicho activo, circunstancia que con carácter general se entenderá producida en la fijación de un precio en el acta de consignación del precio y ocupación, así como en la existencia de un nuevo precio por sentencia firme.

BOICAC 92, diciembre 2012. Consulta 3

En esta ocasión el ICAC es consultado sobre el tratamiento contable de un determinado contrato de compraventa de participaciones en el que se estipuló el precio, entre otras circunstancias, en función de los resultados de la sociedad objeto de la compraventa. En concreto, se trata de una operación en la que la que se dan las siguientes circunstancias:


	
1º La sociedad compradora abonó a la vendedora la estimación inicial del precio, en la fecha en la que se firmó el contrato de compraventa (ejercicio 2006).

	
2º No obstante, posteriormente, respecto a la determinación del resultado que debía tomarse como referencia para cuantificar el tramo contingente de la contraprestación, surgieron divergencias entre las partes y se acordó, tal y como preveía el contrato, someter las mismas a un Tribunal de Arbitraje.

	
3º En el ejercicio 2011, la Corte de Arbitraje resolvió las diferencias surgidas a favor de la sociedad vendedora, fijando un importe adicional, que debía abonar la compradora, así como los intereses devengados hasta la fecha de la resolución del arbitraje. Al cierre del citado ejercicio, la sociedad compradora procedió a efectuar el pago resultante del Laudo arbitral.



A la vista de estos antecedentes, la consulta versa sobre la fecha en que se produce el devengo del importe cobrado en el ejercicio 2011.

Pues bien, dado que la operación descrita se desarrolla entre los años 2006 y 2011, el ICAC analiza los distintos marcos normativos aplicables en el tiempo. Así:


	
a) PGC 1990: Hasta los ejercicios iniciados a partir del 1 de enero de 2008, el Plan General de Contabilidad (PGC) aprobado por el Real Decreto 1643/1990, de 20 de diciembre, al amparo del principio de prudencia disponía que: "Únicamente se contabilizarán los beneficios realizados a la fecha de cierre del ejercicio. Por el contrario, los riesgos previsibles y las pérdidas eventuales con origen en el ejercicio o en otro anterior, deberán contabilizarse tan pronto sean conocidas; a estos efectos se distinguirán las reversibles o potenciales de las realizadas o irreversibles".En desarrollo de este principio y del resto de principios contables recogidos en la primera parte del PGC, este Instituto emitió una interpretación que es preciso traer a colación por analogía para resolver el caso que ahora nos ocupa, publicada en la consulta 4 del BOICAC nº 68, de diciembre de 2006, sobre el tratamiento contable de un procedimiento de expropiación forzosa de un inmueble donde una parte del precio, un tramo contingente, se recibía después de resolverse un procedimiento judicial que venía a resolver las diferentes estimaciones que las partes en conflicto habían realizado sobre el precio final del bien enajenado.

La citada consulta aclara que la contabilización del crédito por la estimación del justiprecio tendrá como límite máximo el valor por el que el inmueble figure en contabilidad minorado en el importe recibido, sin que proceda, en consecuencia, el registro del citado crédito ni de beneficio alguno (por el tramo contingente de la contraprestación) cuando el importe recibido supera el valor en libros del activo que se da de baja.



	
b) PGC 2007: El ICAC determina que con el PGC 2007 el tratamiento contable de esta operación no ha variado por lo que no tuvo ninguna consecuencia en la fecha de transición. En este sentido, en la consulta 3 del BOICAC nº 78, de junio de 2009, este Instituto se ha vuelto a pronunciar "sobre el tratamiento contable de un proceso de expropiación, en el supuesto de que se recurriese en la jurisdicción ordinaria el importe inicialmente fijado", en cuya respuesta se concluye que "para considerar que la empresa expropiada tiene un activo que controla económicamente, debe ser prácticamente cierta la entrada de beneficios o rendimientos económicos en la empresa procedentes de dicho activo, circunstancia que con carácter general se entenderá producida en la fijación de un precio en el acta de consignación del precio y ocupación, así como en la existencia de un nuevo precio por sentencia firme."




De conformidad con lo expuesto, el ICAC concluye lo siguiente:


	
— El ingreso que trae causa del tramo contingente se devenga en el ejercicio en que la Corte de Arbitraje resuelve el litigio.

	
— En todo caso, hasta que desaparezca la incertidumbre asociada a la resolución del proceso arbitral, en la memoria de las cuentas anuales se deberá incluir toda la información significativa sobre la operación descrita en la consulta, para que aquellas, en su conjunto, expresen la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la empresa.



BOICAC 99, septiembre 2014. Consulta 1

Se consulta al ICAC sobre el tratamiento contable de la adquisición de un inmueble sometido a una condición. En concreto, la entidad consultante ha formalizado la compraventa de un inmueble sujeta a las siguientes estipulaciones:


	
a) Mientras que la totalidad del pago aplazado no sea satisfecho, la parte compradora no podrá enajenar la finca sin consentimiento de la parte vendedora, siendo por tanto, el pago de la totalidad del precio aplazado, condición suspensiva de la transmisión.

	
b) La falta de pago de cualquiera de las sumas aplazadas, dejará sin efecto la transmisión, quedando todos los importes recibidos hasta la fecha, en poder de la parte vendedora a modo de indemnización por daños y perjuicios y por los derechos que la parte compradora haya podido disfrutar sobre la finca durante el tiempo que haya tenido la posesión de la misma.

	
c) Se hace entrega inmediata de la posesión del inmueble a la parte compradora adquiriendo ésta todos los derechos y obligaciones derivados de los contratos de arrendamientos del inmueble vigentes a fecha de la compraventa. La parte vendedora cede a favor de la compradora todos los derechos sobre las fianzas de los arrendamientos que recaen sobre el inmueble.

	
d) A partir de la firma del acuerdo, todos los gastos e ingresos derivados de la posesión del inmueble son por cuenta de la parte compradora.



La consulta versa sobre si la sociedad adquirente debe contabilizar el inmueble en la fecha de la firma del contrato privado o, por el contrario, dicho reconocimiento debe postergarse hasta que expire la condición suspensiva.

En su respuesta, el ICAC nos recuerda que la transferencia de la propiedad no se configura como un elemento esencial para dar de baja el activo por parte del vendedor y contabilizar, en su caso, el correspondiente beneficio y nos indica que el criterio rector de la citada baja es que se haya producido la cesión de los riesgos y ventajas inherentes a la propiedad del bien, esto es, a la condición de propietario. Este criterio, desde un punto de vista jurídico se materializa en el derecho de gozar y disponer del activo y desde una perspectiva económica en la obtención de los ingresos suficientes para recuperar su valor neto contable, bien mediante su uso en el plazo de vida útil que económicamente corresponda, o bien a través de la obtención de los frutos que produzca (rendimientos o beneficios económicos) y del importe resultante de su posterior enajenación o disposición por otra vía.

Pues bien en base a ese argumento y tras aludir a la doctrina administrativa que el propio instituto ha ido consolidando en la contestación a numerosas consultas, particularmente en la CICAC 4 del BOICAC 67, el ICAC, en relación al caso particular objeto de la consulta, concluye lo siguiente:


	
— En el caso que nos ocupa, la compraventa se somete a una condición y la cuestión a dilucidar es el alcance y eficacia de la misma. Pues bien, las condiciones suspensivas o resolutorias son elementos accidentales que se incorporan a los negocios jurídicos (en nuestro caso, a la compraventa), en cuya virtud la causa típica del contrato (una parte quiere vender y la otra comprar) se autolimita por los intervinientes. Ni la voluntad ni el negocio quedan pendientes de la condición. Lo único que pende de la condición (que se configura como un acontecimiento futuro y arbitrario en la medida en que puede presentarse o no) son los efectos o eficacia jurídica del negocio, que como tal, queda limitada.

	
— El tratamiento contable de estas operaciones depende de lo que podría denominarse la “potencia rescisoria” de la condición impuesta por las partes, a cuyo efecto es preciso analizar todas las circunstancias y antecedentes que en condiciones normales de mercado se presentan en este tipo de transacciones. Desde una perspectiva estrictamente contable, la mera incorporación de una condición resolutoria/suspensiva en un contrato no debe llevar a negar la compra y el reconocimiento del activo objeto del negocio jurídico en balance de la empresa.

	
— Es más, entrando en el fondo de la cuestión planteada, y considerando que la única posibilidad de que el vendedor recupere los derechos inherentes a la plena propiedad del inmueble es el incumplimiento de pago por parte del comprador, cabe concluir que el adquirente ha asumido de manera sustancial los riesgos y beneficios del inmueble, configurándose la condición incorporada al contrato, desde una perspectiva económica racional, como un elemento accesorio con el objetivo de garantizar el cobro total del precio aplazado.



BOICAC 99, septiembre 2014. Consulta 2

En esta ocasión se consulta al ICAC sobre la contabilización de una sentencia desfavorable a dos empresas pertenecientes al mismo grupo. En concreto, se trata del caso de dos sociedades pertenecientes al mismo grupo que han sido condenadas a pagar un importe elevado de forma solidaria, fruto de una sentencia desfavorable que afecta a ambas empresas. La consulta versa sobre cómo habría que reflejar contablemente la obligación de pago en cada una de las sociedades.

Para basar su respuesta, el ICAC nos recuerda que, tal como exige el artículo 34.2 del Código de Comercio y, en su desarrollo, el Marco Conceptual de la Contabilidad del PGC y del PGCPYMES, que en la contabilización de las operaciones se atenderá a su realidad económica y no sólo a su forma jurídica. También acude a lo que establece dicho marco conceptual en relación a la definición y criterios de registro o reconocimiento de los pasivos.

Pues bien, teniendo en cuenta lo anterior, el ICAC concluye lo siguiente:


	
1º En el caso de concurrencia de más de un deudor en una obligación, en principio, cada sociedad deudora deberá registrar en su balance la parte de deuda que le corresponda, que según el artículo 1.138 del Código Civil se presumirá dividida en tantos deudores haya, si del texto de la obligación no resulta otra cosa. A este respecto, el pasivo debe registrarse de acuerdo con lo dispuesto en la norma de registro y valoración 9ª. “Instrumentos financieros” del PGC.

	
2º Adicionalmente a lo anterior, en la medida que un deudor, como claramente es el caso del deudor solidario, pueda venir obligado a satisfacer frente al acreedor la parte correspondiente a su codeudor, deberá valorar adecuadamente el riesgo derivado de esta situación de forma que, en la medida que a la fecha de cierre del ejercicio sea probable o cierto un incremento en su deuda aunque indeterminado en cuanto a su importe exacto o en cuanto a la fecha en que se producirá, deberá reconocer la oportuna provisión.



BOICAC 113, marzo 2018. Consulta 6

Se consulta al ICAC sobre el registro contable de la adquisición de un activo por usucapión. En concreto, la consulta versa sobre el adecuado reflejo contable de la adquisición por usucapión (en virtud de una resolución judicial favorable) de una finca de naturaleza urbana sobre la que ha venido ostentando su posesión ininterrumpida por más de 35 años.

Para fundamentar su respuesta el ICAC acude a las siguientes disposiciones y criterios interpretativos:


	
– Definición y calificación de "activos": Al apartado 4º. Elementos de las cuentas anuales del Marco Conceptual de la Contabilidad (MCC), incluido en la Primera parte del Plan General de Contabilidad (PGC), aprobado por Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre y a la CICAC 1 del BOICAC 99, septiembre 2014.

	
– Reconocimiento de un activo: Al apartado 5º del MCC y a la CICAC 4 del BOICAC 67, septiembre 2006.

	
– Adquisiciones a título gratuito: A la NRV 18ª. Subvenciones, donaciones y legados no reintegrables del PGC, al apartado 1 de la Norma Tercera. Formas especiales de adquisición del inmovilizado material de la RICAC de 1 de marzo de 2013 y a la CICAC 7 del BOICAC 99, de septiembre de 2014.



Pues bien, tras recordarnos que en la Segunda parte del PGC no se regula de forma expresa la usucapión, en aplicación de esta NRV 18ª, y sobre la base de los antecedentes citados, el ICAC interpreta lo siguiente:


	
– Cabría concluir que la fecha relevante para reconocer una adquisición a título gratuito o sin contraprestación sería la fecha de efectiva incorporación del activo al patrimonio de la empresa, porque en tal fecha se haya producido la efectiva transmisión de los riesgos y ventajas significativos asociados a ese activo.

	
– La usucapión es una forma de adquirir la propiedad mediante la posesión de buena fe y con justo título de un activo durante el plazo determinado por la Ley. Hasta que no se cumplen estas condiciones, a pesar de que el poseedor del activo pueda obtener los frutos que produzca la cosa, también está expuesto a la acción de reivindicación del dueño legítimo y, en consecuencia, desde una perspectiva contable, a esa posesión además de singular cabría calificarla como contingente. En estos casos, al desenlace de la incertidumbre y a la correspondiente seguridad jurídica solo se llega mediante la oportuna Sentencia judicial.



En consecuencia, en relación con el fondo de la cuestión que se plantea, el ICAC opina que:


	
– El activo debería reconocerse por su valor razonable en la fecha en que se dicte la Sentencia.

	
– La contrapartida del reconocimiento del activo será, de acuerdo con el tratamiento asimilable a una donación, un ingreso directamente imputado al patrimonio neto, pudiendo emplearse a tal efecto la cuenta 131. Donaciones y legados de capital.










Criterios de valoración




Marco conceptual: Criterios de valoración


 El apartado 6 del Marco Conceptual recoge los criterios de valoración y algunas definiciones relacionadas que posteriormente son utilizados en las normas incluidas en la segunda parte, para atribuir el adecuado tratamiento contable a cada hecho económico o transacción: coste histórico o coste, valor razonable, valor neto realizable, valor actual, valor en uso, costes de venta, coste amortizado, costes de transacción atribuibles a un activo o pasivo financiero, valor contable o en libros y valor residual.

De todos ellos, sin duda, la principal novedad es el valor razonable, que ahora se utiliza no sólo para contabilizar determinadas correcciones valorativas sino también para registrar los ajustes de valor por encima del precio de adquisición en algunos elementos patrimoniales, tales como ciertos instrumentos financieros y otros elementos a los que se apliquen las reglas de la contabilidad de coberturas.

Por lo que se refiere a la valoración inicial, tanto en el nuevo PGC 2007, como en el anterior PGC 90, con carácter general, todos los elementos patrimoniales deben valorarse en el momento inicial por su precio de adquisición, que en ocasiones se materializa expresamente en la norma como el valor razonable del elemento patrimonial adquirido y, en su caso, de la contrapartida entregada a cambio. Lógica consecuencia del principio de equivalencia económica que debe regir en todo intercambio comercial, en cuya virtud, el valor de los bienes o servicios entregados y el de los pasivos asumidos debe ser coincidente con el importe de la contraprestación recibida.







Marco conceptual: Coste histórico o coste


 El coste histórico o coste de un activo es su precio de adquisición o coste de producción:


	
1. El precio de adquisición es el importe en efectivo y otras partidas equivalentes pagadas o pendientes de pago más, en su caso y cuando proceda, el valor razonable de las demás contraprestaciones comprometidas derivadas de la adquisición, debiendo estar todas ellas directamente relacionadas con ésta y ser necesarias para la puesta del activo en condiciones operativas. 

	
2. El coste de producción incluye el precio de adquisición de las materias primas y otras materias consumibles, el de los factores de producción directamente imputables al activo, y la fracción que razonablemente corresponda de los costes de producción indirectamente relacionados con el activo, en la medida en que se refieran al periodo de producción, construcción o fabricación, se basen en el nivel de utilización de la capacidad normal de trabajo de los medios de producción y sean necesarios para la puesta del activo en condiciones operativas. 



El coste histórico o coste de un pasivo es el valor que corresponda a la contrapartida recibida a cambio de incurrir en la deuda o, en algunos casos, la cantidad de efectivo y otros activos líquidos equivalentes que se espere entregar para liquidar una deuda en el curso normal del negocio.


ATENCIÓN:La Resolución de 14 de abril de 2015, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, desarrolla los criterios de determinación del coste de producción, regulados en el Plan General de Contabilidad, el Plan General de Contabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas y las Normas para la Formulación de las Cuentas Anuales Consolidadas. Esta Resolución será de aplicación:


	
— Con carácter general, para la determinación del coste de los productos –bienes y servicios– comprendidos en las existencias, que sean o hayan sido fabricados o elaborados por la entidad.

	
— Con las necesarias adaptaciones terminológicas, para la determinación del coste del inmovilizado, material o intangible, fabricado o construido por la entidad, en todo o en parte.






Ejemplo de precio de adquisición de un activo:


La empresa X compra una máquina por 100.000 €. El vendedor le concede un descuento del 5%.

El transporte y la instalación de la máquina ascienden a 2.000 € y 5.000 € respectivamente.








	Precio según factura:
	  95.000 €



	Transporte
	   2.000 €



	Instalación
	   5.000 €



	Precio de adquisición
	 102.000 €








Ejemplo de coste de producción de un activo:


Una empresa dedicada a la fabricación de ordenadores decide renovar los ordenadores del departamento comercial, utilizando para ello:


	
- Materias primas: 20.000 €

	
- Sueldos y cargas sociales: 5.000 €

	
- Costes indirectos imputables (amortizaciones, gastos generales de fabricación): 3.000 €



El coste de producción de los ordenadores se corresponde con la suma de los costes anteriormente enumerados, es decir, a 28.000 €




Ejemplo de coste de un pasivo:


Se han comprado mercaderías a crédito por 30.000 €.

El coste del pasivo (proveedor) asciende a 30.000 € que corresponde a la contrapartida recibida a cambio de incurrir en la deuda.



Consultas ICAC

BOICAC 92, diciembre 2012. Consulta 5

En esta ocasión, refiriéndose a una compañía cuyo ejercicio social termina el 31 de diciembre, se realizan diversas preguntas sobre el tratamiento contable de la actualización de balances aprobada por la Ley 16/2012, de 27 de diciembre. En una de ellas se pregunta si debe entenderse que la mencionada Ley es compatible con el marco normativo contable vigente y en particular con el criterio de valoración de coste histórico referido en el apartado 6º del Marco Conceptual del vigente PGC y con el principio de uniformidad recogido en el apartado 3º del mismo.

Tras establecer el encaje jurídico de la norma de actualización y recordar, por analogía, el criterio establecido por el propio ICAC en la consulta 1 en el BOICAC nº 28, de diciembre de 1996, sobre determinadas cuestiones relacionadas con la última actualización de balances aprobada en el año 1996 (artículo 5 del Real Decreto-ley 7/1996, de 7 de junio, sobre medidas urgentes de carácter fiscal y de fomento y liberación de la actividad económica), el ICAC, respecto a si la medida es compatible con el criterio de valoración de coste histórico, informa que la nueva valoración dada a sus activos por una entidad en aplicación de lo dispuesto en la Ley 16/2012, de 27 de diciembre, esto es, por ministerio de la Ley, es un nuevo coste atribuido equiparable al precio de adquisición de dichos bienes, debiendo tener por lo tanto tal consideración, y sin perjuicio, por otra parte, de la obligación de incluir en la memoria la debida información sobre estos hechos de acuerdo con lo previsto en el Plan General de Contabilidad y en la propia Ley.

En definitiva, en sintonía con el criterio expresado en el año 1996, se trata de informar en las cuentas anuales del efecto cuantitativo producido por la actualización, circunstancia que producirá que se modifiquen los resultados futuros como consecuencia de mayores amortizaciones, consumos o costes, al permitir valorar determinados activos con valores más próximos a los reales, además de indicar el motivo por el que se realiza; la aplicación de una norma de rango legal que permite actualizar activos, y que se adopta, como señala la Ley 16/2012, "por los efectos positivos que puede generar en el ámbito empresarial, al favorecer tanto la financiación interna como el mejor acceso al mercado de capitales", lo que pondrá de manifiesto, con carácter general, consecuencias mercantiles y contables, además del efecto fiscal.

Por lo tanto, hay que entender que una entidad al acogerse, con carácter voluntario, a la actualización de valores regulada en la Ley 16/2012, de 27 de diciembre, mantiene la aplicación del principio del precio de adquisición en los activos actualizados, sin cambiar de criterio contable, y en consecuencia el principio de uniformidad no se ve afectado por la medida.






Valor razonable


 Es el importe por el que puede ser intercambiado un activo o liquidado un pasivo, entre partes interesadas y debidamente informadas, que realicen una transacción en condiciones de independencia mutua. El valor razonable se determinará sin deducir los costes de transacción en los que pudiera incurrirse en su enajenación. No tendrá en ningún caso el carácter de valor razonable el que sea resultado de una transacción forzada, urgente o como consecuencia de una situación de liquidación involuntaria.

Con carácter general, el valor razonable se calculará por referencia a un valor fiable de mercado. En este sentido, el precio cotizado en un mercado activo será la mejor referencia del valor razonable, entendiéndose por mercado activo aquél en el que se den las siguientes condiciones:


	
a) Los bienes o servicios intercambiados en el mercado son homogéneos; 

	
b) Pueden encontrarse prácticamente en cualquier momento compradores o vendedores para un determinado bien o servicio; y 

	
c) Los precios son conocidos y fácilmente accesibles para el público. Estos precios, además, reflejan transacciones de mercado reales, actuales y producidas con regularidad. 



Para aquellos elementos respecto de los cuales no exista un mercado activo, el valor razonable se obtendrá, en su caso, mediante la aplicación de modelos y técnicas de valoración. Entre los modelos y técnicas de valoración se incluye el empleo de referencias a transacciones recientes en condiciones de independencia mutua entre partes interesadas y debidamente informadas, si estuviesen disponibles, así como referencias al valor razonable de otros activos que sean sustancialmente iguales, métodos de descuento de flujos de efectivo futuros estimados y modelos generalmente utilizados para valorar opciones. En cualquier caso, las técnicas de valoración empleadas deberán ser consistentes con las metodologías aceptadas y utilizadas por el mercado para la fijación de precios, debiéndose usar, si existe, la técnica de valoración empleada por el mercado que haya demostrado ser la que obtiene unas estimaciones más realistas de los precios.

Las técnicas de valoración empleadas deberán maximizar el uso de datos observables de mercado y otros factores que los participantes en el mercado considerarían al fijar el precio, limitando en todo lo posible el empleo de consideraciones subjetivas y de datos no observables o contrastables.

La empresa deberá evaluar la efectividad de las técnicas de valoración que utilice de manera periódica, empleando como referencia los precios observables de transacciones recientes en el mismo activo que se valore o utilizando los precios basados en datos o índices observables de mercado que estén disponibles y resulten aplicables.

El valor razonable de un activo para el que no existan transacciones comparables en el mercado, puede valorarse con fiabilidad si la variabilidad en el rango de las estimaciones del valor razonable del activo no es significativa o las probabilidades de las diferentes estimaciones, dentro de ese rango, pueden ser evaluadas razonablemente y utilizadas en la estimación del valor razonable.

Cuando corresponda aplicar la valoración por el valor razonable, los elementos que no puedan valorarse de manera fiable, ya sea por referencia a un valor de mercado o mediante la aplicación de los modelos y técnicas de valoración antes señalados, se valorarán, según proceda, por su coste amortizado o por su precio de adquisición o coste de producción, minorado, en su caso, por las partidas correctoras de su valor que pudieran corresponder, haciendo mención en la memoria de este hecho y de las circunstancias que lo motivan.

Resumen de la aplicación del valor razonable:

[image: ]

Utilización del valor razonable por el PGC 2007 y PGC PYME:

El valor razonable es utilizado por el PGC 2007:


	
- Para registrar inicialmente (valoración inicial) determinados elementos patrimoniales: como los adquiridos en virtud de determinados contratos de permuta, los ingresos por ventas y prestaciones de servicios o las operaciones entre empresas del grupo; 

	
- Para contabilizar determinadas correcciones valorativas (por ejemplo de los elementos del inmovilizado material, intangible o inversiones inmobiliarias); 

	
- Para registrar los ajustes de valor (valoración posterior) por encima del precio de adquisición en algunos elementos patrimoniales, tales como los activos mantenidos para la venta, ciertos instrumentos financieros, otros elementos a los que se apliquen las reglas de la contabilidad de coberturas. 



En el PGC PYME el valor razonable también se utiliza el valor razonable en los tres supuestos anteriores, si bien los elementos patrimoniales que deben ser objeto de ajustes valor en un momento posterior al inicial son más reducidos que en el PGC 2007 (activos financieros mantenidos para negociar y activos financieros híbridos fundamentalmente).

ATENCIÓN: Con efectos desde 1 de enero de 2016, el apartado dos de la disposición final primera de la Ley 22/2015 de Auditoría de Cuentas modifica el apartado 1 del artículo 38 bis del Código de Comercio para hacer recaer en el desarrollo reglamentario (básicamente el PGC) la regulación concreta de la aplicación del valor razonable en la valoración de determinados elementos patrimoniales. Hasta esa fecha, el citado 38 bis establece los elementos concretos que han de valorarse a valor razonable. Según la todavía vigente redacción, se valorarán por su valor razonable los siguientes elementos patrimoniales:



	
a) Los activos financieros que formen parte de una cartera de negociación, se califiquen como disponibles para la venta, o sean instrumentos financieros derivados.

	
b) Los pasivos financieros que formen parte de una cartera de negociación, o sean instrumentos financieros derivados.




Por lo tanto, a partir de 1 de enero de 2016, el Código de Comercio se limitará a recoger la posibilidad, en los términos que reglamentariamente se determinen y dentro de la normativa europea, de que los activos y pasivos puedan valorarse por su valor razonable.


Ejemplo de valoración posterior a valor razonable:

La empresa X ha adquirido 1.000 acciones de la sociedad Y a 12,5 euros con la finalidad de venderlas a corto plazo. Al final del ejercicio estas acciones cotizan a 15 euros.

En el balance de la empresa X al final del ejercicio, las acciones estarán valoradas por 15.000 euros lo que supone un incremento de valor de las acciones, desde su adquisición, de 2.500 euros.

Debemos indicar que mediante Resolución de 7 de octubre de 2010, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, se publicó la Norma Técnica de Auditoría sobre el "valor razonable".

El objeto de esta Norma Técnica de Auditoría es: 


	
a)  Definir la responsabilidad del auditor en relación con la verificación de la adecuada aplicación del criterio del valor razonable para los casos en los que sea aplicable, así como con la verificación de los desgloses relacionados incluidos en la memoria de las cuentas anuales. 

	
b)  Establecer los procedimientos que debe seguir el auditor en relación con la obtención de evidencia relativa a la determinación del valor razonable y a la información que se debe incluir en la memoria derivada de la aplicación de dicho criterio de valoración. 

	
c)  Determinar el efecto que tendrían, en su caso, en el informe de auditoría las distintas situaciones derivadas de la evaluación de los resultados de los procedimientos de auditoría aplicados. 



Respecto al punto a)  la norma señala : 


	
­—  En relación con la verificación de la adecuada aplicación del criterio del valor razonable, el trabajo y la responsabilidad del auditor se basarán en el cumplimiento de los procedimientos establecidos en esta norma, así como en la Norma Técnica de Auditoría sobre Estimaciones Contables. 

	
—  En aquellos casos en los que, a la luz de las circunstancias específicas, se obtenga evidencia mediante la utilización del trabajo de un experto, el auditor, en relación con dicho trabajo, será responsable exclusivamente del cumplimiento de los procedimientos establecidos en la Norma Técnica de Auditoría sobre "Utilización del Trabajo de expertos independientes por auditores de cuentas" y no es responsable del resultado del informe realizado por el experto. 



Por lo que se refiere al punto b) la norma establece una serie de procedimientos de auditoria entre los que podemos destacar: 


	
—  Evaluación del marco normativo contable aplicable a la entidad: aplicabilidad del criterio de valor razonable. 

	
—  Evaluación de los planes de la dirección. 

	
—  Utilización del trabajo de un experto independiente. 

	
—  Diseño y ejecución de los procedimientos de auditoría en respuesta a la evaluación de riesgos. 

	
—  Evaluación del método de valoración utilizado por la Dirección. 

	
—  Evaluación de las hipótesis utilizadas por la Dirección. 

	
—  Evaluación de la uniformidad en el método de valoración utilizado por la Dirección. 

	
—  Evaluación de la información de partida. 



Finalmente respecto al punto c) se señala: 


	
—  El auditor deberá evaluar la inclusión en su informe de auditoría de una salvedad por error o incumplimiento de los principios y normas contables que resulten de aplicación. 

	
—  El auditor deberá evaluar la necesidad de introducir en su informe una salvedad por limitación al alcance.

	
—  Asimismo, el auditor deberá evaluar la necesidad de mencionar en su informe conforme a lo previsto en las Normas Técnicas de Auditoría sobre Informes, la posibilidad de que se produzcan variaciones en el valor razonable determinado por la Dirección, de carácter material en el contexto de las cuentas anuales tomadas en su conjunto, derivadas de la existencia de un alto grado de sensibilidad ante hipótesis utilizadas por la Dirección de la entidad en el proceso de estimación, cuando la evolución futura de dichas hipótesis quede fuera del control de la Dirección y pequeñas variaciones en las mismas puedan conducir a valores significativamente distintos.








Marco conceptual: Valor razonable (Reforma contable: ejercicios iniciados a partir de 1 de enero de 2021)


 El 3 de octubre de 2018 se puso a disposición de los interesados en la página web del ICAC para cumplir con el preceptivo trámite de audiencia el proyecto de un Real Decreto de modificación del Plan General de Contabilidad y sus disposiciones complementarias. La propuesta de modificación tiene por objeto lograr la adecuada homogeneización de la normativa contable española con las normas internacionales, haciendo más comparable la información financiera e incorporar las mejoras introducidas tanto por la NIIF-UE 15 para contabilizar los ingresos por la entrega de bienes y la prestación de servicios, como por la NIIF-UE 9 para mejorar la imagen fiel sobre la gestión de los instrumentos financieros. De forma simultánea, la propuesta ha tenido en cuenta las especiales características de las pequeñas y medianas empresas y, en general, de las empresas no financieras, a las que aplica el Plan General que se modifica.

Destacaríamos lo siguiente:


	
1.  En materia de instrumentos financieros:
	
—  La reducción y reorganización del número de carteras en las que se clasifican valorativamente los activos financieros. Resalta la eliminación de la cartera "Activos financieros disponibles para la venta".

	
—  La no adopción de las novedades que en materia de deterioro de créditos y valores representativos de deuda incorpora la NIIF-UE 9 y, por lo tanto, mantener el criterio que se venía aplicando hasta la fecha en materia de coste amortizado y deterioro de valor por considerarse adecuado y suficiente a la vista del hecho económico a contabilizar.

	
—  La adaptación del Plan General de Contabilidad al modelo internacional aprobado para las coberturas contables en la NIIF-UE 9.





	
2.  En materia de reconocimiento de ingresos, la adaptación a la metodología de reconocimiento de ingresos y a los requerimientos informativos a incluir en la memoria establecidos por la NIIF-UE 15. En este sentido, el desarrollo de este método secuencial de etapas se ha realizado en un proyecto de Resolución que también se publicó.



En cuanto a la entrada en vigor de estas novedades se propuso inicialmente que fueran de aplicación para los ejercicios que se iniciaran a partir de 1 de enero de 2020. En el momento de la aparición de la Crisis del COVID-19, el proyecto de reforma del PGC estaba prácticamente finalizado sin que se hubieran producido modificaciones respecto al texto hecho público. Únicamente quedaba iniciar el trámite de paso por el Consejo de Estado y por el Consejo de Ministros para su posterior firma por el rey. Dados los acontecimientos generados por la pandemia, la citada tramitación se ha pospuesto hasta que la situación se normalice. El presidente del ICAC declara que, en principio, se tiene la intención de aprobar la reforma antes de finalizar el año 2020 siendo de aplicación a los ejercicios iniciados a partir de 1 de enero de 2021. En cuanto a su redacción definitiva las únicas diferencias podrían venir de los eventuales impactos de los efectos de la crisis en alguna de sus disposiciones.

Valor razonable

ATENCIÓN: El Proyecto de Real Decreto no modifica el Marco Conceptual contenido en la primera parte del PGCPYMES aprobado por el Real Decreto 1515/2007, de 16 de noviembre


La adaptación a la NIIF-UE 9 también ha propiciado una revisión de la definición del valor razonable incluida en el apartado 2 del Marco Conceptual de la Contabilidad del PGC aprobado por el Real Decreto 1514/2007 en línea con la NIIF-UE 13. Valoración del valor razonable. Así, para los ejercicios iniciados a partir del 1 de enero de 2020, el punto 2. Valor razonable del apartado 6º "Criterios de valoración", que queda redactado de la siguiente forma:


«2. Valor razonable

Es el precio que se recibiría por la venta de un activo o se pagaría para transferir o cancelar un pasivo mediante una transacción ordenada entre participantes en el mercado en la fecha de valoración. El valor razonable se determinará sin practicar ninguna deducción por los costes de transacción en que pudiera incurrirse por causa de enajenación o disposición por otros medios. No tendrá en ningún caso el carácter de valor razonable el que sea resultado de una transacción forzada, urgente o como consecuencia de una situación de liquidación involuntaria.

El valor razonable se estima para una determinada fecha y, puesto que las condiciones de mercado pueden variar con el tiempo, ese valor puede ser inadecuado para otra fecha. Además, al estimar el valor razonable, la empresa deberá tener en cuenta las condiciones del activo o pasivo que los participantes en el mercado tendrían en cuenta a la hora de fijar el precio del activo o pasivo en la fecha de valoración. Dichas condiciones específicas incluyen, entre otras, para el caso de los activos, las siguientes:


	
a)  El estado de conservación y la ubicación, y

	
b)  Las restricciones, si las hubiere, sobre la venta o el uso del activo.



La estimación del valor razonable de un activo no financiero tendrá en consideración la capacidad de un participante en el mercado para que el activo genere beneficios económicos en su mejor y mayor uso o, alternativamente, mediante su venta a otro participante en el mercado que emplearía el activo en su mejor y mayor uso.

En la estimación del valor razonable se asumirá como hipótesis que la transacción para vender el activo o transferir el pasivo se lleva a cabo:


	
a)  Entre partes interesadas y debidamente informadas, en una transacción en condiciones de independencia mutua,

	
b)  En el mercado principal del activo o pasivo, entendiendo como tal el mercado con el mayor volumen y nivel de actividad, o

	
c)  En ausencia de un mercado principal, en el mercado más ventajoso al que tenga acceso la empresa para el activo o pasivo, entendido como aquel que maximiza el importe que se recibiría por la venta del activo o minimiza la cantidad que se pagaría por la transferencia del pasivo, después de tener en cuenta los costes de transacción y los gastos de transporte.



Salvo prueba en contrario, el mercado en el que la empresa realizaría normalmente una transacción de venta del activo o transferencia del pasivo se presume que será el mercado principal o, en ausencia de un mercado principal, el mercado más ventajoso.

Los costes de transacción no incluyen los costes de transporte. Si la localización es una característica del activo (como puede ser el caso, por ejemplo, de una materia prima cotizada), el precio en el mercado principal (o más ventajoso) se ajustará por los costes, si los hubiera, en los que se incurriría para transportar el activo desde su ubicación presente a ese mercado.

Con carácter general, el valor razonable se calculará por referencia a un valor fiable de mercado. En este sentido, el precio cotizado en un mercado activo será la mejor referencia del valor razonable, entendiéndose por mercado activo aquél en el que se den las siguientes condiciones:


	
a)  Los bienes o servicios negociados son homogéneos;

	
b)  Pueden encontrarse, prácticamente en cualquier momento, compradores y vendedores dispuestos a intercambiar los bienes o servicios; y

	
c)  Los precios son públicos y están accesibles con regularidad, reflejando transacciones con suficiente frecuencia y volumen.



Para aquellos elementos respecto de los cuales no exista un mercado activo, el valor razonable se obtendrá, en su caso, mediante la aplicación de modelos y técnicas de valoración. Entre los modelos y técnicas de valoración se incluye el empleo de referencias a transacciones recientes en condiciones de independencia mutua entre partes interesadas y debidamente informadas, si estuviesen disponibles, así como referencias al valor razonable de otros activos que sean sustancialmente iguales, métodos de descuento de flujos de efectivo futuros estimados y modelos generalmente utilizados para valorar opciones.

En cualquier caso las técnicas de valoración empleadas deberán ser consistentes con las metodologías aceptadas y utilizadas por el mercado para la fijación de precios, debiéndose usar, si existe, la que haya demostrado obtener unas estimaciones más realistas de los precios. Y deberán tener en cuenta el uso de datos observables de mercado y otros factores que sus participantes considerarían al fijar el precio, limitando en todo lo posible el empleo de consideraciones subjetivas y de datos no observables o contrastables.

La empresa deberá evaluar la efectividad de las técnicas de valoración que utilice de manera periódica, empleando como referencia los precios observables de transacciones recientes en el mismo activo que se valore o utilizando los precios basados en datos o índices observables de mercado que estén disponibles y resulten aplicables.

De esta forma, se deduce una jerarquía en las variables utilizadas en la determinación del valor razonable y se establece una jerarquía de valor razonable que permite clasificar las estimaciones en tres niveles:


	
a)  Nivel 1: estimaciones que utilizan precios cotizados sin ajustar en mercados activos para activos o pasivos idénticos, a los que la empresa pueda acceder en la fecha de valoración.

	
b)  Nivel 2: estimaciones que utilizan precios cotizados en mercados activos para instrumentos similares u otras metodologías de valoración en las que todas las variables significativas están basadas en datos de mercado observables directa o indirectamente.

	
c)  Nivel 3: estimaciones en las que alguna variable significativa no está basada en datos de mercado observables.



Una estimación del valor razonable se clasifica en el mismo nivel de jerarquía de valor razonable que la variable de menor nivel que sea significativa para el resultado de la valoración. A estos efectos, una variable significativa es aquella que tiene una influencia decisiva sobre el resultado de la estimación. En la evaluación de la importancia de una variable concreta para la estimación se tendrán en cuenta las condiciones específicas del activo o pasivo que se valora.

En el valor razonable de un instrumento financiero deberá contemplarse, entre otros, el riesgo de crédito y, en el caso concreto de un pasivo financiero, se considerará el riesgo de incumplimiento de la empresa que incluye, entre otros componentes, el riesgo de crédito propio. Sin embargo, para estimar el valor razonable no deben realizarse ajustes por volumen o capacidad del mercado.

Cuando corresponda aplicar la valoración por el valor razonable, los elementos patrimoniales que no puedan valorarse de manera fiable, ya sea por referencia a un valor de mercado o mediante la aplicación de los modelos y técnicas de valoración antes señalados, se valorarán, según proceda, por su coste amortizado o por su precio de adquisición o coste de producción, minorado, en su caso, por las partidas correctoras de valor que pudieran corresponder, haciendo mención en la memoria de este hecho y de las circunstancias que lo motivan.

El valor razonable de un activo o pasivo, para el que no exista un precio cotizado sin ajustar de un activo o pasivo idéntico en un mercado activo, puede valorarse con fiabilidad si la variabilidad en el rango de las estimaciones del valor razonable del activo o pasivo no es significativa o las probabilidades de las diferentes estimaciones, dentro de ese rango, pueden ser evaluadas razonablemente y utilizadas en la medición del valor razonable.»








Marco conceptual: Valor neto realizable


 El valor neto realizable de un activo es el importe que la empresa puede obtener por su enajenación en el mercado, en el curso normal del negocio, deduciendo los costes estimados necesarios para llevarla a cabo, así como, en el caso de las materias primas y de los productos en curso, los costes estimados necesarios para terminar su producción, construcción o fabricación.


Ejemplos:



	 

	
1.- La empresa X tiene un local adquirido por 450.000 euros que estima podría vender en el momento actual por 600.000 euros incurriendo en unos gastos de intermediación inmobiliaria por 6.000 euros. El valor neto realizable de este local sería: 

- Importe que se puede obtener de la enajenación del local: 600.000 euros

- Costes estimados necesarios para la enajenación: (6.000) euros

- Valor neto realizable del local: 594.000 euros



	
2.- La sociedad Y tiene unas existencias de productos en curso valoradas en 200.000 euros; los costes pendientes de imputar a estos productos para que estén disponibles para la venta ascienden a 150.000 euros. El precio de venta de estos productos asciende a 500.000 euros y los gastos de comercialización ascienden a 10.000 euros. El valor neto realizable de las existencias finales de los productos en curso será:

- Importe que se puede obtener de la enajenación de los Productos terminados: 500.000 euros

- Costes pendientes de imputar a los productos en curso: (150.000) euros

- Gastos de comercialización: (10.000) euros

Valor neto realizable de los productos en curso: 340.000 euros












Marco conceptual: Valor actual


 El valor actual es el importe de los flujos de efectivo a recibir o pagar en el curso normal del negocio, según se trate de un activo o de un pasivo (C1, C2,..., Cn), respectivamente, actualizados a un tipo de descuento adecuado (i).
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o lo que es lo mismo

Valor actual= C1 x (1+i)-1 + C2 x (1+i)-2 + C3 x (1+i)-3 +.....+ Cn x (1+i)-n


Ejemplo del valor actual de un activo:


Se han vendido mercaderías a plazo aceptando el cliente dos letras de cambio: una por 3.000 euros con vencimiento 1 año y la otra por 5.000 euros con vencimiento a los 2 años. El tipo de descuento adecuado para este tipo de operaciones es del 4%.

Valor actual del crédito del cliente

[image: ]




Ejemplo del valor actual de un pasivo:


La empresa X contrae una deuda con un acreedor consistente en el pago de tres cuotas anuales de 2.000 euros, 4.000 euros y 7.000 euros respectivamente. El tipo de descuento aplicado en la operación es del 8,5% anual.

Valor actual de la deuda
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Marco conceptual: Valor en uso


 El valor en uso de un activo o de una unidad generadora de efectivo (conjunto más pequeño de activos que produce flujos de efectivo independientes de otros activos) es el valor actual de los flujos de efectivo futuros esperados, a través de su utilización en el curso normal del negocio y, en su caso, de su enajenación u otra forma de disposición, teniendo en cuenta su estado actual y actualizados a un tipo de interés de mercado sin riesgo, ajustado por los riesgos específicos del activo que no hayan ajustado las estimaciones de flujos de efectivo futuros.

Las proyecciones de flujos de efectivo se basarán en hipótesis razonables y fundamentadas; normalmente la cuantificación o la distribución de los flujos de efectivo está sometida a incertidumbre, debiéndose considerar ésta asignando probabilidades a las distintas estimaciones de flujos de efectivo. En cualquier caso, esas estimaciones deberán tener en cuenta cualquier otra asunción que los participantes en el mercado considerarían, tal como el grado de liquidez inherente al activo valorado.

Cabe señalar que, en aras a lograr una mayor simplificación, el PGC PYME no incluye el concepto de unidad generadora de efectivo.


Ejemplo del valor en uso de un activo:


La sociedad Y dispone de un local que decide alquilar por un periodo de 3 años; las rentas que la sociedad espera obtener, ajustadas por los riesgos específicos del activo, ascienden a 100.000 euros el primer año, a 110.000 euros el segundo año y a 125.000 euros el tercer año. Al finalizar dicho periodo la sociedad incurrirá en unos gastos de 10.000 euros para acondicionar el local. La tasa de descuento sin riesgo es el 4,5%

Valor en uso del local = 100.000 + 110.000 x (1,045)-1 + 125.000 x (1,045)-2 - 10.000 x (1,045)-2 = 310.572,1 €

El alquiler es un gasto pagadero por anualidades anticipadas




Ejemplo del valor en uso de una unidad generadora de efectivo (PGC 2007):


Una empresa española adquiere los derechos de comercialización de una revista en Colombia de la que se espera obtener los siguientes flujos de efectivo:

Año 1: 50.000 euros

Año 2: 75.000 euros

Año 3: 100.000 euros

La tasa de descuento sin riesgo es el 5,5%

La revista que se va a comercializar en Colombia es una unidad generadora de efectivo del grupo editorial ya que va a generar flujos de efectivo independientes del resto de publicaciones o revistas de dicho grupo editorial.

Valor en uso de la revista = 50.000 x (1,055)-1 + 75.000 x (1,055)-2 + 100.000 x (1,055)-3 = 199.938,66€



Consultas ICAC


BOICAC 86, junio 2011. Consulta 1

En el BOICAC 86 de junio de 2011, el ICAC da respuesta a una consulta sobre la determinación del valor en uso de un activo que se ha financiado parcialmente con una subvención.

En su respuesta el ICAC nos recuerda lo siguiente:


	
— Cuando una empresa identifica un indicio de deterioro en un activo debe calcular su valor razonable menos los costes de venta y el valor en uso o cantidad que puede recuperar si lo emplea en el curso ordinario de sus operaciones, considerando el valor temporal del dinero y los riesgos específicos del elemento patrimonial. El activo estará deteriorado si la mayor de estas dos cantidades es inferior a su valor en libros.

	
— El valor en uso de un activo o de una unidad generadora de efectivo se define en el apartado 6º "Criterios de valoración" del Marco Conceptual de la Contabilidad, incluido en la primera parte del Plan General de Contabilidad (PGC), aprobado por el Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, como sigue: "(...) es el valor actual de los flujos de efectivo futuros esperados, a través de su utilización en el curso normal del negocio y, en su caso, de su enajenación u otra forma de disposición, teniendo en cuenta su estado actual y actualizados a un tipo de interés de mercado sin riesgo, ajustado por los riesgos específicos del activo que no hayan ajustado las estimaciones de flujos de efectivo futuros (...)." 



Pues bien, si el activo está subvencionado, para otorgar un adecuado tratamiento contable al flujo de efectivo que origina la subvención y que se aplica en la adquisición del activo, es preciso considerar las siguientes circunstancias:


	
— La recuperación del valor en libros del activo en forma de flujos de efectivo a través de la venta de bienes o la prestación de servicios, previsiblemente carezca de relevancia desde la perspectiva del plan de negocios de la empresa, en la medida en que dichos costes han sido subvencionados y, en consecuencia, puede afirmarse que se han recuperado en el mismo momento en que se incurren.

	
— Por otro lado, si el cálculo del valor en uso desconociese el efecto que origina la subvención, la incorporación del activo al patrimonio de la empresa previsiblemente vendría acompañada, ante la ausencia de un valor razonable, de la simultánea corrección valorativa y la correspondiente imputación de la subvención a la cuenta de pérdidas y ganancias, mostrándose en el balance de la entidad un efecto similar al que se derivaría de una presentación compensada del activo y la subvención, y contrario por tanto al criterio seguido por el PGC al considerar que el ingreso que pone de manifiesto la subvención recibida debe tener plenos efectos económicos.



Al amparo de estos argumentos, el ICAC considera que la subvención pendiente de imputar a la cuenta de pérdidas y ganancias vinculada a un activo subvencionado, se calificará como un componente más del valor en uso del activo para determinar si existe una pérdida por deterioro. Sin perjuicio de lo anterior, en el supuesto de que la empresa se viera obligada a reembolsar la subvención, esta circunstancia debería ser considera como un indicio de deterioro de valor.






Marco conceptual: Costes de venta


 Son los costes incrementales directamente atribuibles a la venta de un activo en los que la empresa no habría incurrido de no haber tomado la decisión de vender, excluidos los gastos financieros y los impuestos sobre beneficios. Se incluyen los gastos legales necesarios para transferir la propiedad del activo y las comisiones de venta.


Ejemplo:


La empresa X tiene previsto vender una máquina cuyo precio de adquisición fue de 30.000 euros y que está amortizado en un 50%; los gastos en los que incurre la empresa son los siguientes:


	
- Contrato de mantenimiento anual: 5.000 euros 

	
- Gastos de traslado de la máquina: 2.000 euros 

	
- Costes de puesta a punto para la venta: 3.000 euros 



El precio de venta de la máquina asciende a 20.000 euros y el tipo de gravamen del Impuesto sobre sociedades es del 30%

Los costes directamente atribuibles a la venta son los gastos de traslado de la máquina (2.000 euros) y los costes de puesta a punto de la misma para su venta (3.000 euros) con lo que los costes de venta ascienden a 5.000 euros.

No son costes de venta ni el contrato de mantenimiento puesto que es un coste que la empresa habría tenido que asumir aunque no hubiera decidido vender la máquina ni el Impuesto sobre sociedades derivado de la operación que se calcularía de la siguiente manera:


	
- Valor contable de la máquina: 30.000 - 30.000 x 50% = 15.000 euros 

	
- Beneficio de la venta: 20.000 - 15.000 =5.000 euros 

	
- Impuesto sobre sociedades = 5.000 x 30% = 1.500 euros 










Marco conceptual: Coste amortizado


 El coste amortizado de un instrumento financiero es el importe al que inicialmente fue valorado un activo financiero o un pasivo financiero, menos los reembolsos de principal que se hubieran producido, más o menos, según proceda, la parte imputada en la cuenta de pérdidas y ganancias, mediante la utilización del método del tipo de interés efectivo, de la diferencia entre el importe inicial y el valor de reembolso en el vencimiento y, para el caso de los activos financieros, menos cualquier reducción de valor por deterioro que hubiera sido reconocida, ya sea directamente como una disminución del importe del activo o mediante una cuenta correctora de su valor.

El coste amortizado es un criterio de valoración aplicable exclusivamente a activos y pasivos financieros si bien no resulta de aplicación a todas las categorías en que pueden estar incluidos (ver más abajo). Además este criterio se utiliza para valora dichos elementos patrimoniales en un momento posterior a su primera contabilización (valoración inicial). Según este criterio el coste amortizado de un activo o de un pasivo financiero en un momento distinto del inicial (valoración posterior) es la suma de:


	
a) Valor inicial del activo o pasivo menos los reembolsos del principal que se hayan efectuado hasta la fecha de la valoración (en otras palabras, es el principal pendiente de reembolso recogido en el balance de la empresa). 

	
b) Intereses devengados y no satisfechos reconocidos en el activo o pasivo del balance (según se trate de activos o pasivos financieros) según el método del tipo de interés efectivo (ver ejemplos más adelante). 

	
c) En el caso de activos financieros, restando, las correcciones por deterioro registradas contablemente. 



El tipo de interés efectivo es el tipo de actualización que iguala el valor en libros de un instrumento financiero con los flujos de efectivo estimados a lo largo de la vida esperada del instrumento, a partir de sus condiciones contractuales y sin considerar las pérdidas por riesgo de crédito futuras; el PGC 2007 añade que en su cálculo se incluirán las comisiones financieras que se carguen por adelantado en la concesión de financiación (luego en el PGC PYME estas comisiones se imputarán a resultados).

En el PGC 2007 los activos financieros que posteriormente deben ser valorados por el criterio de coste amortizado son los préstamos y partidas a cobrar y las inversiones mantenidas hasta el vencimiento.

En el PGC PYME los activos financieros que posteriormente deben ser valorados por el criterio de coste amortizado son los activos financieros a coste amortizado (los créditos por operaciones comerciales, los créditos distintos del tráfico comercial, los valores representativos de deuda adquiridos, cotizados o no, los depósitos en entidades de crédito, anticipos y créditos al personal, las fianzas y depósitos constituidos, los dividendos a cobrar y los desembolsos exigidos sobre instrumentos de patrimonio).

En el PGC 2007 los pasivos financieros que posteriormente deben ser valorados por el criterio de coste amortizado son los débitos y partidas a pagar.

En el PGC PYME los pasivos financieros que posteriormente deben ser valorados por el criterio de coste amortizado son los pasivos financieros a coste amortizado (débitos por operaciones comerciales -proveedores y acreedores varios- y débitos por operaciones no comerciales).


Ejemplo 1 del coste amortizado de un pasivo financiero en el PGC 2007:


El 1-1-X1 la sociedad Y obtiene un préstamo de un banco por importe de 36.000 euros. Los gastos de formalización del mismo ascienden a 1.000 euros. El préstamo devengará un interés anual del 10% pagadero por anualidades vencidas. El reembolso se realizará en 3 anualidades constantes.

Los pasos a seguir para contabilizar el préstamo de acuerdo con el criterio del coste amortizado son:

1.- Determinar la anualidad constante que amortiza el préstamo, lo que puede efectuarse de dos maneras:

a) Utilizando las siguientes ecuaciones:
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Por tanto la anualidad constante C asciende a: 14.476,13

b) Utilizar la función de Excel = PAGO (Interés anual; número de años; importe del préstamo)

Las anualidades son en principio un dato conocido: se obtienen sumando la cuota de amortización y la cuota de intereses de cada uno de los periodos en que debe restituirse el préstamo, ya que ambas cuotas aparecerán reflejadas en el cuadro del préstamo que nos entregará la entidad financiera.










	Periodo
	Coste financiero
	Pagos
	Capital amortizado
	Capital vivo o Coste amortizado




	0
	

	

	

	36.000



	1
	3.600,00
	14.476,13
	10.876,13
	25.123,87



	2
	2.512,39
	14.476,13
	11.963,74
	13.160,13



	3
	1.316,00
	14.476,13
	13.160,13
	0



	Total
	7.428,39
	43.428,39
	36.000,00
	






Para obtener los datos de este cuadro hemos deben seguirse los siguientes pasos:

• Para obtener el coste financiero se multiplica el capital vivo del periodo anterior por el tipo de interés anual.

Ejemplo: Coste financiero  periodo 3  = Capital vivo  periodo 2  x Tipo de interés anual

• Los pagos los hemos calculado al inicio del ejercicio

El capital amortizado es la diferencia entre el pago realizado y el coste financiero del mismo periodo.

Ejemplo: Capital amortizado  periodo 2  = Pagos  periodo 2  — Coste financiero  periodo 2

• El capital vivo en cada periodo es la diferencia entre el capital vivo del periodo anterior menos el capital amortizado del periodo

Ejemplo: Capital vivo  periodo 2  = Capital vivo  periodo 1  — Capital amortizado  periodo 2

2.- Determinar el tipo de interés efectivo que es aquel que igual los flujos de caja que recibimos al obtener el préstamo y los que entregamos cuando lo amortizamos:

LO RECIBIDO = LO ENTREGADO

Hay que señalar que el tipo de interés efectivo sería del 10% en el caso de no existir costes de transacción como son los gastos de formalización. El PGC PYME permite, en relación con las categorías de activos y pasivos financieros que deben ser valorados a coste amortizado, llevar dichos gastos a pérdidas y ganancias con lo que se simplifica la aplicación del criterio de coste amortizado.

36.000 — 11.000 = 14.476,13 x (1+ie)-1 + 14.476,13 x (1+ie)-2 + 14.476,13 x (1+ie)-3

Existen dos formas de calcular el tipo de interés efectivo o la tasa interna de rendimiento (TIR):

a) Utilizar el método de la interpolación o de "prueba y error" en el que se calcula el valor de la expresión anterior para dos tipos de interés, uno que dé un resultado superior a lo recibido, es decir, 35.000 euros, y otro que dé un resultado inferior para luego hacer una interpolación lineal.

Con un tipo de interés del 11%, el valor de la expresión anterior es 35.375,53

Con un tipo de interés del 12%, el valor de la expresión anterior es 34.769,22

Por tanto el tipo de interés efectivo está entre el 11 y el 12%. La fórmula de interpolación lineal es:

[image: ]

Despejando X, el tipo de interés efectivo es 11,62%

b) Utilizando la formula de Excel: TIR (Recibido: Entregado), seleccionando el rango de celdas de lo recibido y de todos los pagos realizados.

El tipo de interés efectivo será utilizado para periodificar los intereses, siendo el nominal sobre el que debe aplicarse este tipo de interés el importe realmente percibido por la empresa (es decir, sin incluir los gastos de formalización: 35.000 euros).

3.- Una vez que tenemos las cuotas de amortización y el TIR podemos determinar el coste amortizado del préstamo, es decir, el valor por el que aquél debe figurar en el pasivo del balance.

En puridad, el PGC 2007 (y el de PYME) distingue dos momentos distintos en que debe ser valorado un pasivo financiero como el presente préstamo: el momento de su obtención (valoración inicial) y cualquier momento posterior (valoración posterior).

En el momento de su obtención el préstamo debe ser valorado a por el valor razonable de la contraprestación recibida (36.000 euros) menos los costes de la transacción (1.000 euros), es decir, 35.000 euros.

En la valoración posterior es cuando debe aplicarse el criterio de coste amortizado. El citado coste amortizado es la suma del principal pendiente de reembolso junto con los intereses devengados al tipo de interés efectivo. El cálculo de estas magnitudes requiere calcular un nuevo cuadro de financiación del préstamo considerando que el efectivo recibido o nominal del préstamo fue 35.000 euros y que el interés del mismo es el 11,62% calculado más atrás.










	Periodo
	Coste financiero
	Pagos
	Capital amortizado
	Capital vivo o Coste amortizado




	0
	

	

	

	35.000



	1
	4.065,57
	14.476,13
	10.410,56
	24.589,44



	2
	2.856,29
	14.476,13
	11.619,84
	12.969,59



	3
	1.506,54
	14.476,13
	12.969,59
	0



	Total
	8.428,39
	43.428,39
	35.000,00
	






Los pasos a seguir para la obtención del cuadro de financiación son los mismos que en el caso anterior solo que utilizando la TIR, es decir:

• Para obtener el coste financiero se multiplica el capital vivo del periodo anterior por el TIR (11,62%)

Ejemplo: Coste financiero  periodo 3  = Capital vivo  periodo 2  x TIR

• Los pagos los hemos calculado al inicio del ejercicio

• El capital amortizado es la diferencia entre el pago realizado y el coste financiero del mismo periodo.

Ejemplo: Capital amortizado  periodo 2  = Pagos  periodo 2  — Coste financiero periodo 2 

• El capital vivo en cada periodo es la diferencia entre el capital vivo del periodo anterior menos el capital amortizado del periodo

Ejemplo: Capital vivo periodo 2  = Capital vivo  periodo 1  — Capital amortizado  periodo 2

El coste financiero son los intereses devengados en cada periodo. Estos costes en el fondo son el interés explícito al que nos presta el dinero el banco (10%) y los costes de formalización (que es un gasto financiero implícito que provoca que el interés real de la operación sea el 11,62%).

El reconocimiento contable del gasto financiero (explícito e implícito) debe efectuarse de la siguiente manera:

a) Registrando un gasto financiero en el debe.

b) Por lo que respecta al haber, la contrapartida del gasto será:

- Por los intereses explícitos: se crea una deuda con el banco por intereses (cuenta 527, Intereses a corto plazo de deudas con entidades de crédito).

- Por los intereses implícitos: aumento de la deuda que se satisfará al final del periodo objeto de periodificación (cuenta 520, Deudas a Corto plazo con entidades de crédito).

Las conclusiones anteriores derivan de lo dispuesto en la quinta parte del PGC 2007 sobre definiciones y relaciones contables:

Cuenta 527: los intereses a pagar, con vencimiento a corto plazo, de deudas con entidades de crédito se abonarán por el importe de los intereses explícitos devengados durante el ejercicio, incluidos los no vencidos, con cargo a la cuenta 662.

Cuenta 520: las deudas se abonarán (nacerán):

a) A la formalización de la deuda o del préstamo, por el importe recibido, minorado en los costes de la transacción, con cargo, generalmente, a cuentas del subgrupo 57.

b) Por el gasto financiero devengado hasta alcanzar el valor de reembolso de la deuda, con cargo, generalmente, a la cuenta 662.

Para poder determinar la parte de los costes financieros que se corresponden con los intereses implícitos (1.000 euros de costes de transacción) hay que calcular las diferencias entre los costes financieros de los dos cuadros de financiación calculados más atrás. Esa diferencia es justo la parte de los costes financieros que deben contabilizarse como mayor deuda antes de ser abonada al banco.










	Periodo
	Coste financiero
	Pagos
	Capital amortizado
	Capital vivo o Coste amortizado




	0
	

	

	

	-1.000



	1
	465,57
	0
	-465,57
	-534,43



	2
	343,9
	0
	-343,9
	-190,53



	3
	190,53
	0
	-190,53
	0



	Total
	1.000,00
	0
	-1.000,00
	






4.- Por último queda contabilizar el préstamo.

1-1-X1

Por la obtención del préstamo (valoración inicial), el cual debe ser valorado por su coste, haremos:










	N.º Cta.
	Título
	Cargo
	Abono



	572
	Bancos
	35.000
	




	520
	Deudas a Corto plazo con entidadesde crédito
	

	10.410,56



	170
	Deudas a Largo plazo con entidadesde crédito
	

	24.589,44





31-12-X1

Por los intereses implícitos devengados los cuales deben aumentar la deuda a corto plazo hasta alcanzar su valor de reembolso (10.876,13 euros), es decir, justo la cuota de amortización del préstamo originario.










	N.º Cta.
	Título
	Cargo
	Abono



	662
	Intereses de deuda
	465,57
	




	520
	Deudas a Corto plazo con entidadesde crédito
	

	465,57





Por los intereses explícitos devengados durante el primer año: se obtienen, bien del cuadro de financiación del préstamo originario (cuota de interés), bien por diferencia entre los incluidos en el segundo cuadro y los contabilizados en el asiento anterior.










	N.º Cta.
	Título
	Cargo
	Abono



	662
	Intereses de deuda
	3.600,00
	 



	527
	Intereses a corto plazo de deudas conentidades de crédito
	 
	3.600,00





Por la reclasificación del préstamo de largo a corto plazo correspondiente al capital que se va a amortizar en el X2.










	N.º Cta.
	Título
	Cargo
	Abono



	170
	Deudas a Largo plazo con entidades de crédito
	11.619,84
	 



	520
	Deudas a Corto plazo con entidades de crédito
	 
	11.619,84





1-1-X2

Por el pago de la cuota anual del préstamo:










	N.º Cta.
	Título
	Cargo
	Abono



	527
	Intereses a corto plazo de deudas con entidades de crédito
	3.600,00
	 



	520
	Deudas a Corto plazo con entidades de crédito
	10.876,13
	 



	572
	Bancos
	 
	14.476,13





31-12-X2

Por los intereses implícitos del segundo año:










	N.º Cta.
	Título
	Cargo
	Abono



	662
	Intereses de deuda
	343,9
	 



	520
	Deudas a Corto plazo con entidades de crédito
	 
	343,9





Por los intereses explícitos devengados durante el segundo año:










	N.º Cta.
	Título
	Cargo
	Abono



	662
	Intereses de deuda
	2.512,39
	




	527
	Intereses a corto plazo de deudas con entidades de crédito
	

	2.512,39





Por la reclasificación del préstamo de largo a corto plazo correspondiente al capital que se va a amortizar en el X3.










	N.º Cta.
	Título
	Cargo
	Abono



	170
	Deudas a Largo plazo con entidades de crédito
	12.969,59
	




	520
	Deudas a Corto plazo con entidades de crédito
	

	12.969,59





1-1-X3

Por el pago de la segunda cuota anual del préstamo:










	N.º Cta.
	Título
	Cargo
	Abono



	527
	Intereses a corto plazo de deudas con entidades de crédito
	2.512,39
	




	520
	Deudas a Corto plazo con entidades de crédito
	11.963,74
	




	572
	Bancos
	

	14.476,13





31-12-X3

Por los intereses implícitos del tercer año:










	N.º Cta.
	Título
	Cargo
	Abono



	662
	Intereses de deuda
	190,53
	




	520
	Deudas a Corto plazo con entidades de crédito
	

	190,53





Por los intereses explícitos del tercer año:










	N.º Cta.
	Título
	Cargo
	Abono



	662
	Intereses de deuda
	1.316,00
	




	527
	Intereses a corto plazo de deudas con entidades de crédito
	

	1.316,00





1-1-X4

Por el pago de la última cuota del préstamo:










	N.º Cta.
	Título
	Cargo
	Abono



	527
	Intereses a corto plazo de deudas con entidades de crédito
	1.316,00
	




	520
	Deudas a Corto plazo con entidades de crédito
	13.160,13
	




	572
	Bancos
	

	14.476,13








Ejemplo 2 del coste amortizado de un pasivo financiero en el PGC PYME:


Vamos a utilizar el mismo enunciado que en el ejemplo 1 para ver las diferencias respecto del PGC 2007.

El 1-1-X1 la sociedad Y obtiene un préstamo de un banco por importe de 36.000 euros. Los gastos de formalización del mismo ascienden a 1.000 euros. El préstamo devengará un interés anual del 10% pagadero por anualidades vencidas. El reembolso se realizará en 3 anualidades constantes.

En el PGC PYME se establece que los pasivos financieros a coste amortizado se valorarán inicialmente por el coste, que equivaldrá al valor razonable de la contraprestación recibida ajustado por los costes de transacción que les sean directamente atribuibles; no obstante, estos últimos, así como las comisiones financieras que se carguen a la empresa cuando se originen las deudas con terceros, podrán registrarse en la cuenta de pérdidas y ganancias en el momento de su reconocimiento inicial.

Como establece la norma, los gastos de formalización pueden llevarse directamente a la cuenta de pérdidas y ganancias por lo que el préstamo puede valorarse en el momento inicial, dentro del pasivo, por 36.000 euros.

Tal y como vimos en el ejemplo 1, el cuadro de financiación de este préstamo es el siguiente:










	Periodo
	Coste financiero
	Pagos
	Capital amortizado
	Capital vivo o Coste amortizado




	0
	

	

	

	36.000



	1
	3.600,00
	14.476,13
	10.876,13
	25.123,87



	2
	2.512,39
	14.476,13
	11.963,74
	13.160,13



	3
	1.316,00
	14.476,13
	13.160,13
	0



	Total
	7.428,39
	43.428,39
	36.000,00
	






A diferencia del ejemplo 1, no es necesario calcular el tipo de interés efectivo puesto que coincide con el tipo de interés anual que hemos negociado con el banco con lo que con estos datos podemos contabilizar el préstamo obtenido.

1-1-X1










	N.º Cta.
	Título
	Cargo
	Abono



	572
	Bancos
	35.000
	




	626
	Servicios bancarios y similares
	1.000
	




	520
	Deudas a Corto plazo con entidades de crédito
	

	10.876,13



	170
	Deudas a Largo plazo con entidades de crédito
	

	25.123,87





31-12-X1

Por los intereses devengados durante el primer año:










	N.º Cta.
	Título
	Cargo
	Abono



	662
	Intereses de deuda
	3.600,00
	




	527
	Intereses a corto plazo de deudas con entidades de crédito
	

	3.600,00





Por la reclasificación del préstamo de largo a corto plazo correspondiente al capital que se va a amortizar en el X2.










	N.º Cta.
	Título
	Cargo
	Abono



	170
	Deudas a Largo plazo con entidades de crédito
	11.963,74
	




	520
	Deudas a Corto plazo con entidades de crédito
	

	11.963,74





1-1-X2

Por el pago de la cuota anual del préstamo:










	N.º Cta.
	Título
	Cargo
	Abono



	527
	Intereses a corto plazo de deudas con entidades de crédito
	3.600,00
	




	520
	Deudas a Corto plazo con entidades de crédito
	10.876,13
	




	572
	Bancos
	

	14.476,13





31-12-X2

Por los intereses devengados durante el segundo año:










	N.º Cta.
	Título
	Cargo
	Abono



	662
	Intereses de deuda
	2.512,39
	




	527
	Intereses a corto plazo de deudas con entidades de crédito
	

	2.512,39





Por la reclasificación del préstamo de largo a corto plazo correspondiente al capital que se va a amortizar en el X3.










	N.º Cta.
	Título
	Cargo
	Abono



	170
	Deudas a Largo plazo con entidades de crédito
	13.160,13
	




	520
	Deudas a Corto plazo con entidades de crédito
	

	13.160,13





1-1-X3

Por el pago de la cuota anual del préstamo:










	N.º Cta.
	Título
	Cargo
	Abono



	527
	Intereses a corto plazo de deudas con entidades de crédito
	2.512,39
	




	520
	Deudas a Corto plazo con entidades de crédito
	11.963,74
	




	572
	Bancos
	

	14.476,13





31-12-X3

Por los intereses devengados durante el tercer año:










	N.º Cta.
	Título
	Cargo
	Abono



	662
	Intereses de deuda
	1.316,00
	




	527
	Intereses a corto plazo de deudas con entidades de crédito
	

	1.316,00





1-1-X4

Por el pago de la última cuota del préstamo:










	N.º Cta.
	Título
	Cargo
	Abono



	527
	Intereses a corto plazo de deudas con entidades de crédito
	1.316,00
	




	520
	Deudas a Corto plazo con entidades de crédito
	13.160,13
	




	572
	Bancos
	

	14.476,13








Ejemplo del coste amortizado de un activo financiero:


El 1-1-X1 la empresa X concede un préstamo a la sociedad Y por 300.000 euros a devolver en tres años mediante anualidades constantes de 100.000 euros junto con los interés de la operación que se elevan a un 8%.

En este caso se nos facilita el capital amortizado y el TIR mientras que en el anterior ejemplo se nos daban:










	Periodo
	Coste financiero
	Pagos
	Capital amortizado
	Capital vivo o Coste amortizado




	0
	

	

	

	300.000



	1
	24.000
	124.000
	100.000
	200.000



	2
	16.000
	116.000
	100.000
	100.000



	3
	8.000
	108.000
	100.000
	




	Total
	48.000
	348.000
	300.000
	






Para obtener los datos de este cuadro hemos seguido los siguientes pasos:

• Para obtener el coste financiero se multiplica el capital vivo del periodo anterior por el TIR (8%)

Ejemplo: Coste financiero  periodo 3  = Capital vivo  periodo 2  x TIR

Los pagos o cobros para la empresa X serán la suma del coste financiero y el capital amortizado de un mismo periodo.

Ejemplo: Pagos  periodo 2  = Coste financiero  periodo 2  + Capital amortizado  periodo 2 

• El capital vivo en cada periodo es la diferencia entre el capital vivo del periodo anterior menos el capital amortizado del periodo

Ejemplo: Capital vivo  periodo 2  = Capital vivo  periodo 1  — Capital amortizado  periodo 2

Los asientos a realizar para contabilizar este préstamo son los siguiente:

1-1-X1










	N.º Cta.
	Título
	Cargo
	Abono



	542
	Créditos a corto plazo
	100.000
	 



	252
	Créditos a largo plazo
	200.000
	 



	572
	Bancos
	 
	300.000,00





31-12-X1

Se registran los intereses devengados durante el periodo 1:










	N.º Cta.
	Título
	Cargo
	Abono



	547
	Intereses a corto plazo de créditos
	24.000,00
	 



	762
	Ingresos de créditos
	 
	24.000,00





Se reclasifica el crédito de largo plazo a corto plazo por el importe del mismo que se va a amortizar en el periodo 2:










	N.º Cta.
	Título
	Cargo
	Abono



	252
	Créditos a largo plazo
	 
	100.000



	542
	Créditos a corto plazo
	100.000
	






1-1-X2

Se contabiliza el cobro de la primera anualidad:










	N.º Cta.
	Título
	Cargo
	Abono



	572
	Bancos
	124.000
	




	542
	Créditos a corto plazo
	

	100.000



	547
	Intereses a corto plazo de créditos
	

	24.000





31-12-X2

Se registran los intereses devengados durante el periodo 2:










	N.º Cta.
	Título
	Cargo
	Abono



	547
	Intereses a corto plazo de créditos
	16.000
	




	762
	Ingresos de créditos
	

	16.000





Se reclasifica el crédito de largo plazo a corto plazo por el importe pendiente de amortizar en el periodo 3:










	N.º Cta.
	Título
	Cargo
	Abono



	252
	Créditos a largo plazo
	

	100.000



	542
	Créditos a corto plazo
	100.000
	






1-1-X3

Se contabiliza el cobro de la segunda anualidad:










	N.º Cta.
	Título
	Cargo
	Abono



	572
	Bancos
	116.000
	




	542
	Créditos a corto plazo
	

	100.000



	547
	Intereses a corto plazo de créditos
	

	16.000





31-12-X3

Se registran los intereses devengados durante el periodo 3:










	N.º Cta.
	Título
	Cargo
	Abono



	547
	Intereses a corto plazo de créditos
	8.000
	




	762
	Ingresos de créditos
	

	8.000





1-1-X4

Se contabiliza el cobro de la última anualidad:










	N.º Cta.
	Título
	Cargo
	Abono



	572
	Bancos
	108.000
	




	542
	Créditos a corto plazo
	

	100.000



	547
	Intereses a corto plazo de créditos
	

	8.000












Marco conceptual: Costes de transacción atribuibles a un activo o a un pasivo financiero


 Son los costes incrementales directamente atribuibles a la compra, emisión, enajenación u otra forma de disposición de un activo financiero, o a la emisión o asunción de un pasivo financiero, en los que no se habría incurrido si la empresa no hubiera realizado la transacción. Entre ellos se incluyen los honorarios y las comisiones pagadas a agentes, asesores e intermediarios, tales como las de corretaje, los gastos de intervención de fedatario público y otros, así como los impuestos y otros derechos que recaigan sobre la transacción, y se excluyen las primas o descuentos obtenidos en la compra o emisión, los gastos financieros, los costes de mantenimiento y los administrativos internos.

ATENCIÓN: Resolución de 5 de marzo de 2019, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que se desarrollan los criterios de presentación de los instrumentos financieros y otros aspectos contables relacionados con la regulación mercantil de las sociedades de capital.


En relación a los costes de transacción de un instrumento financiero, el artículo 6  de la resolución señala lo siguiente:



	
1. Los gastos de emisión de un pasivo financiero se reconocerán como un ajuste en el valor inicial del pasivo de acuerdo con lo dispuesto en el PGC. Las sociedades que apliquen el PGCPYMES podrán optar por contabilizar estos gastos en la cuenta de pérdidas y ganancias.A estos efectos se califican como gastos de emisión los gastos incrementales relacionados con la creación del pasivo financiero; entre otros se incluyen los honorarios y las comisiones pagadas a agentes, asesores e intermediarios, tales como las de corretaje, los gastos de intervención de fedatario público y otros, así como los impuestos y otros derechos que recaigan sobre la transacción, y se excluyen las primas o descuentos de la emisión, los gastos financieros, los gastos de mantenimiento y los administrativos internos.



	
2. Los gastos incrementales derivados de una transacción con instrumentos de patrimonio, incluidos los gastos de emisión de estos instrumentos, tales como honorarios de abogados, notarios, y registradores; impresión de memorias, boletines y títulos; tributos; publicidad; comisiones y otros gastos de colocación, se registrarán directamente contra el patrimonio neto como menores reservas en caso de emisión de acciones o creación de participaciones y como menor valor del instrumento de patrimonio en los restantes casos.Los gastos derivados de una transacción con instrumentos de patrimonio, de la que se haya desistido o se haya abandonado, se reconocerán en la cuenta de pérdidas y ganancias. Se aplicará este mismo criterio a los gastos relacionados con operaciones que afecten al patrimonio neto de la sociedad sin repercusión en el importe final de fondos propios, como una ampliación de capital con cargo a reservas, la agrupación de acciones o participaciones sociales mediante el incremento de su valor nominal, o la creación de nuevas acciones o participaciones sociales mediante la división de su valor nominal.

Del mismo modo, los gastos relacionados con la evaluación y análisis de la sociedad u otros gastos de estudio incurridos por causa de la puesta en circulación de los instrumentos de patrimonio se contabilizarán en la cuenta de pérdidas y ganancias.

Los gastos relacionados con transacciones futuras se reconocerán como menores reservas siempre que la operación se haya inscrito en el Registro Mercantil con anterioridad al plazo establecido en el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital para la formulación de las cuentas anuales para la formulación de las cuentas anuales. En caso contrario, el gasto se contabilizará en la cuenta de pérdidas y ganancias.



	
3. Los gastos relacionados conjuntamente con más de una transacción se distribuirán entre ellas utilizando una base de reparto que sea racional y coherente con la utilizada para transacciones similares.





Ejemplo de costes de transacción atribuibles a un activo:


La empresa X adquiere con carácter permanente 20.000 acciones de la sociedad Y de valor nominal 10 euros al 150%. La entidad bancaria a través de la cual se realiza la operación nos cobra 1.000 euros de comisiones y el fedatario público que interviene en la misma 1.500 euros. La empresa encargó un estudio de viabilidad de la inversión por la que pagó 2.000 euros.

Los costes de transacción atribuibles a la operación son las comisiones bancarias por 1.000 euros y los costes del fedatario público por 1.500 euros, es decir, un total de 2.500 euros.

El coste del estudio de viabilidad no es un coste de transacción ya que ha sido una acción voluntaria de la empresa.

En el PGC 2007, dependiendo de la categoría en que se incluya el activo financiero de que se trate, los costes de transacción formarán parte del valor inicial de dicho activo (prestamos y partidas a cobrar, inversiones mantenidas hasta el vencimiento, inversiones en el patrimonio de empresas del grupo, multigrupo y asociadas y los activos financieros disponibles para la venta) o se imputarán directamente a la cuenta de pérdidas y ganancias (activos financieros mantenidos para negociar y otros activos financieros a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias).

En el PGC PYME hay que distinguir:


	
a) Si se incluye dentro de la categoría de activos financieros a coste amortizado la regla general es que dichos gastos son mayor valor del activo, no obstante el PGC PYME permite (es por tanto una opción) registrar los costes directos de transacción en la cuenta de pérdidas y ganancias para simplificar el cálculo del coste amortizado. 

	
b) Si se incluye en la categoría de activos financieros mantenidos para negociar, los costes mencionados se imputan directamente en la cuenta de pérdidas y ganancias. 

	
c) Si se incluye en la categoría de activos financieros a coste, el PGC PYME obliga a registrar los costes directos de transacción como mayor valor del activo. 



En nuestro ejemplo nos encontramos ante un activo financiero disponible para la venta del PGC 2007 (activo financiero a coste del PGC PYME) por lo que el valor inicial en el balance ascenderá a:
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Ejemplo de costes de transacción atribuibles a un pasivo:


Se emiten 5.000 obligaciones de 20 euros nominales a la par, devengando un interés del 6% anual pagadero por semestres vencidos. Para realizar la operación se recurre a un intermediario financiero que cobra una comisión del 0,1% del valor nominal. Los gastos de otorgamiento de la escritura pública e inscripción en el Registro Mercantil ascienden a 1.500 euros. Los impuestos que gravan la operación y que son a cargo del emisor se elevan a 800 euros.

Los costes de transacción atribuibles a la operación son la comisión del intermediario (5.000 x 20 x 0,001 = 100 euros), los gastos de notaría e inscripción en el Registro Mercantil (1.500 euros) y los impuestos que gravan la operación (800 euros), es decir, un total de 2.400 euros.

En el PGC 2007 dependiendo del pasivo financiero del que se trate, los costes de transacción ajustarán el valor inicial de dicho pasivo (débitos y partidas a pagar) o se imputarán directamente a la cuenta de pérdidas y ganancias (pasivos financieros mantenidos para negociar y otros pasivos financieros a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias).

En el PGC PYME hay que distinguir:


	
a) Si se incluye dentro de la categoría de pasivos financieros a coste amortizado la regla general es que dichos gastos son menor valor del pasivo, no obstante el PGC PYME permite (es por tanto una opción) registrar los costes directos de transacción en la cuenta de pérdidas y ganancias para simplificar el cálculo del coste amortizado. 

	
b) Si se incluye en la categoría de pasivos financieros mantenidos para negociar, los costes mencionados se imputan directamente en la cuenta de pérdidas y ganancias. 



En nuestro ejemplo consideramos que se trata de un pasivo financiero que forma parte de la cartera de débitos y partidas a pagar del PGC 2007 o de los pasivos financieros a coste amortizado del PGC PYME, por lo que el valor inicial en el balance ascenderá a:
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Marco conceptual: Valor contable o en libros


 El valor contable o en libros es el importe neto por el que un activo o un pasivo se encuentra registrado en balance una vez deducida, en el caso de los activos, su amortización acumulada y cualquier corrección valorativa por deterioro acumulada que se haya registrado.


Ejemplo:


La empresa X mantiene en el activo una máquina cuyo precio de adquisición ascendió a 100.000 euros y que se encuentra amortizado en un 30% y para el cual tiene contabilizado un deterioro de valor por 10.000 euros.

Valor contable de la máquina = 100.000 - (100.000 x 30%) - 10.000 = 60.000 euros








Marco conceptual: Valor residual


 El valor residual de un activo es el importe que la empresa estima que podría obtener en el momento actual por su venta u otra forma de disposición, una vez deducidos los costes de venta, tomando en consideración que el activo hubiese alcanzado la antigüedad y demás condiciones que se espera que tenga al final de su vida útil.

La vida útil es el periodo durante el cual la empresa espera utilizar el activo amortizable o el número de unidades de producción que espera obtener del mismo. En particular, en el caso de activos sometidos a reversión, su vida útil es el periodo concesional cuando éste sea inferior a la vida económica del activo.

La vida económica es el periodo durante el cual se espera que el activo sea utilizable por parte de uno o más usuarios o el número de unidades de producción que se espera obtener del activo por parte de uno o más usuarios.

La principal consecuencia de las definiciones anteriores es la desaparición de los nuevos Planes de contabilidad del Fondo de Reversión ya que la vida útil del activo revertible coincide con el periodo concesional, luego al final de dicho periodo el activo estará totalmente amortizado.


Ejemplo: 


La sociedad Y adquiere mobiliario por valor de 400.000 euros con una vida útil de 10 años, estimando que al acabar ésta podrá obtener 50.000 euros en el mercado asumiendo unos costes de venta de 5.000 €.

El tipo de actualización es del 5,5%

Valor residual = 50.000 x (1,055)-10 - 5.000 x (1,055)-10 = 26.344,38 €









Principios y normas de contabilidad generalmente aceptados (PNCGA)




Marco conceptual: Principios y normas de contabilidad generalmente aceptados


 El Marco Conceptual concluye con la referencia a los principios y normas de contabilidad generalmente aceptados.

El nuevo marco normativo de la información financiera mantiene la estructura de fuentes de Derecho interno que incluía el Plan de 1990. No obstante, ante la coexistencia de dos bloques normativos en España, por una parte, un amplio Derecho comunitario derivado de directa aplicación (NIC/NIIF adoptadas por Europa) en las cuentas anuales consolidadas de los grupos con alguna sociedad con valores admitidos a cotización, y por otra parte el Código de Comercio, la Ley de Sociedades Anónimas y el propio Plan General de Contabilidad aplicable en las cuentas individuales de las empresas españolas, es necesario reflexionar sobre cuál es el papel que juega el marco comunitario.

En este escenario de razonamiento, a la entrada en vigor del nuevo Plan, este texto y sus disposiciones de desarrollo siguen constituyendo un cuerpo normativo obligatorio para las empresas incluidas en su ámbito de aplicación, si bien los criterios incluidos en las adaptaciones sectoriales, Resoluciones del ICAC y demás normas de desarrollo mantienen su vigencia exclusivamente en la medida en que no se opongan a la nueva regulación contable de rango superior. Cualquier aspecto que no pueda ser interpretado a la vista de los contenidos normativos de la Ley y del Reglamento, incluidas las adaptaciones sectoriales y las Resoluciones del ICAC, deberá ser tratado en las cuentas anuales individuales de las empresas aplicando criterios coherentes con el nuevo contexto normativo en materia contable, pero sin que ello suponga en ningún caso una aplicación directa de las normas internacionales adoptadas por la Unión Europea, dado que su extensión a las cuentas anuales individuales no parece haber sido el objetivo del Legislador.

Y ello, sin perjuicio obviamente de que en sintonía con la filosofía que preside la reforma, el elenco normativo que desarrolló el Plan de 1990, adaptaciones sectoriales y Resoluciones del ICAC, será modificado y ampliado tomando como marco normativo de referencia el acervo comunitario integrado por los Reglamentos adoptados por la Comisión Europea.

Para las empresas que apliquen el PGC 2007 se considerarán principios y normas de contabilidad generalmente aceptados los establecidos en:


	
a) El Código de Comercio y la restante legislación mercantil. 

	
b) El Plan General de Contabilidad y sus adaptaciones sectoriales. 

	
c) Las normas de desarrollo que, en materia contable, establezca en su caso el Instituto de Contabilidad y Auditoria de Cuentas.

	
d) La demás legislación española que sea específicamente aplicable. 



Para las empresas que apliquen el PGC PYME, se considerarán principios y normas de contabilidad generalmente aceptados los establecidos en:


	
a) El Código de Comercio y la restante legislación mercantil. 

	
b) El Plan General de Contabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas. 

	
c) El Plan General de Contabilidad y sus adaptaciones sectoriales. 

	
d) Las normas de desarrollo que, en materia contable, establezca en su caso el Instituto de Contabilidad y Auditoria de Cuentas. 

	
e) La demás legislación española que sea específicamente aplicable. 










Marco normativo de la contabilidad

Normativa contable comunitaria




Introducción a la normativa contable comunitaria


 La progresiva internacionalización de la economía y, consecuentemente, de la actividad empresarial, ha potenciado la necesidad de una normalización contable que permita obtener una información económica y financiera en la que, como aspecto importante de su utilidad para los usuarios de la misma, destaque un alto nivel de comparabilidad supranacional.

En definitiva, el objetivo último de esta normalización es conseguir que las empresas formulen su información contable de acuerdo con un mismo modelo, independientemente del país en el que se encuentren situadas.

La libertad de establecimiento prevista en el Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica Europea (CEE), implicó la necesaria armonización del derecho de sociedades de los Estados miembros. Esta armonización se lleva a cabo en su mayor parte mediante Directivas ­normas dictadas por las instituciones comunitarias, Consejo o Comisión, que imponen una obligación de resultado, dejando a los destinatarios, Estados miembros, libertad en la elección de los medios para obtener dicho resultado­. De estas Directivas, la Cuarta (78/660/CEE) y la Séptima (83/349/CEE), se referían a la información contable. Así:


	
—Directiva 78/660/CEE: La Cuarta Directiva del Consejo, de 25 de julio de 1978, regulaba las cuentas anuales de las formas de sociedades siguientes:
	
• Sociedad anónima.

	
• Sociedad anónima laboral.

	
• Sociedad de responsabilidad limitada.

	
• Sociedad comanditaria por acciones.

	
• Sociedad en comandita simple.

	
• Sociedad colectiva.



Los objetivos perseguidos con las medidas establecidas en esta Directiva eran:


	
• Protección a los socios y a los terceros, mediante la coordinación de las distintas disposiciones nacionales relativas a la estructura y contenido de las cuentas anuales y del informe de gestión, así como a la publicidad de dichos documentos.

	
• Establecimiento de unas condiciones jurídicas mínimas equivalentes relativas a la amplitud de las informaciones financieras que las sociedades han de poner en conocimiento del público.

	
• Determinación de esquemas obligatorios para la elaboración del balance y la cuenta de pérdidas y ganancias, así como fijación del contenido mínimo de la memoria y del informe de gestión, con el fin de que las cuentas anuales ofrezcan una imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la sociedad.

	
• Coordinación de las diferentes formas de valoración, con el fin de posibilitar la comparación de la información contenida en las cuentas anuales de las sociedades.

	
• Establecimiento de la obligación de control de las cuentas anuales por personas habilitadas.





	
—Directiva 83/349/CEE: La Séptima Directiva del Consejo, de 13 de junio de 1983, regulaba las cuentas consolidadas cuando la empresa matriz, o bien una o varias de las empresas filiales, estaban organizadas en alguna de las formas de sociedades siguientes:
	
• Sociedad anónima.

	
• Sociedad anónima laboral.

	
• Sociedad de responsabilidad limitada.

	
• Sociedad comanditaria por acciones.

	
• Sociedad en comandita simple.

	
• Sociedad colectiva.



Los objetivos perseguidos por las disposiciones de esta Directiva consistían en:


	
• Coordinación de las legislaciones nacionales de las cuentas consolidadas de los grupos de empresas con el fin de posibilitar la comparabilidad y equivalencia de las mismas, de modo que la información financiera de dichos grupos sea conocida por los socios y por los terceros.

	
• Fijación de los límites máximos para la exención de la obligación de establecer cuentas anuales consolidadas.

	
• Establecimiento de los principios de consolidación necesarios con el fin de que las cuentas consolidadas ofrezcan una imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados del grupo de empresas comprendido en la consolidación.







DIRECTIVA 2013/34/UE: NUEVA "DIRECTIVA CONTABLE"

Los objetivos de la presente Directiva son facilitar la inversión transfronteriza y mejorar en la Unión la comparabilidad de los estados financieros y los informes así como la confianza del público en estos mediante una información específica de mayor calidad y coherencia. Esta Directiva sustituye a las Directivas 78/660/CEE y 83/349/CEE. En consecuencia, el artículo 52 de la misma deroga dichas Directivas (las referencias a las Directivas derogadas se entenderán como referencias a la presente Directiva, con arreglo a la tabla de correspondencias que figura en el anexo VII de la directiva que ahora se aprueba).

Para el análisis de lo establecido por esta Directiva 2013/34/UE, remitimos al lector al comentario relacionado  Directiva 2013/34/UE: La nueva "Directiva Contable"







Directiva 2013/34/UE: La nueva "Directiva contable"


 ASPECTOS GENERALES

Los objetivos de la Directiva 2013/34/UE del Parlamento europeo y del Consejo de 26 de junio de 2013 sobre los estados financieros anuales, los estados financieros consolidados y otros informes afines de ciertos tipos de empresas, por la que se modifica la Directiva 2006/43/CE del Parlamento Europeo y del Consejo y se derogan las Directivas 78/660/CEE y 83/349/CEE del Consejo (DOUE de 29 de junio de 2013), son facilitar la inversión transfronteriza y mejorar en la Unión la comparabilidad de los estados financieros y los informes así como la confianza del público en estos mediante una información específica de mayor calidad y coherencia.

Su artículo 54 fija su entrada en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. En cuanto a su transposición, el artículo 53 dispone lo siguiente:


	
1. Los Estados miembros pondrán en vigor las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas necesarias para dar cumplimiento a lo establecido en la presente Directiva a más tardar el 20 de julio de 2015. Comunicarán inmediatamente a la Comisión el texto de dichas disposiciones.Los Estados miembros podrán establecer que las disposiciones a que se hace referencia en el párrafo primero se apliquen por primera vez a los estados financieros del ejercicio que comienza el 1 de enero de 2016 o durante el ejercicio 2016.

Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones, estas incluirán una referencia a la presente Directiva o irán acompañadas de dicha referencia en su publicación oficial. Los Estados miembros establecerán las modalidades de la mencionada referencia.



	
2. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el texto de las principales disposiciones de Derecho interno que adopten en el ámbito regulado por la presente Directiva.



La directiva consta de 55 artículos divididos en los siguientes capítulos:


	
— CAPÍTULO 1. Ámbito de aplicación, definiciones y categorías de empresas y grupos (arts. 1 a 3).

	
— CAPÍTULO 2. Disposiciones y principios generales (arts. 4 a 8).

	
— CAPÍTULO 3. Balance y Cuenta de Pérdidas y Ganancias (arts. 9 a 14).

	
— CAPÍTULO 4. Notas explicativas de los estados financieros (arts. 15 a 18).

	
— CAPÍTULO 5. Informe de gestión (arts. 19 a 20).

	
— CAPÍTULO 6. Estados financieros e informes consolidados (arts. 21 a 29).

	
— CAPÍTULO 7. Publicidad (arts. 30 a 33).

	
— CAPÍTULO 8. Auditoría (arts. 34 a 35).

	
— CAPÍTULO 9. Disposiciones relativas a las exenciones y restricciones sobre las exenciones (arts. 36 a 40).

	
— CAPÍTULO 10. Información de los pagos efectuados a las Administraciones Públicas (arts. 41 a 48).

	
— CAPÍTULO 11. Disposiciones finales (arts. 49 a 55).



Además se incluyen los siguientes anexos:


	
— ANEXO I: Tipos de sociedades a las que se refiere el artículo 1, apartado 1, párrafo primero, letra a)

	
— ANEXO II: Tipos de sociedades a las que se refiere el artículo 1, apartado 1, letra b)

	
— ANEXO III: Estructura horizontal del balance prevista en el artículo 10

	
— ANEXO IV: Estructura vertical del balance prevista en el artículo 10

	
— ANEXO V: Estructura de la cuenta de pérdidas y ganancias - por naturaleza del gasto, prevista en el artículo 13

	
— ANEXO VI: Estructura de la cuenta de pérdidas y ganancias - por función del gasto, prevista en el artículo 13

	
— ANEXO VII: Tabla de correspondencias



PRINCIPIOS INSPIRADORES

Según se expone en la propia directiva, los principios inspiradores de la misma son los que mostramos a continuación.

Simplificación (pensar primero a pequeña escala "small business act") (art. 14)

El 18 de diciembre de 2008, el Parlamento Europeo aprobó una Resolución no legislativa sobre requisitos contables por lo que respecta a las pequeñas y medianas empresas, en particular las microempresas, en la que se señala que las directivas contables son a menudo muy gravosas paras las pequeñas y medianas empresas, y en particular para las microempresas, y se insta a la Comisión a que prosiga sus esfuerzos de revisión de dichas Directivas.

La presente Directiva tiene en cuenta el programa de la Comisión "legislar mejor" y, en particular, la Comunicación de la Comisión titulada "Normativa inteligente en la Unión Europea" que tiene por objetivo concebir y producir una normativa que tenga la mayor calidad posible, y que a la vez respete los principios de subsidiariedad y proporcionalidad y garantice que las cargas administrativas sean proporcionales a los beneficios que reportan. La Comunicación de la Comisión titulada "Pensar primero a pequeña escala "Small Business Act" para Europa: iniciativa a favor de las pequeñas empresas", adoptada en junio de 2008 y revisada en febrero de 2011, reconoce el papel fundamental desempeñado por las pequeñas y medianas empresas (PYME) en la economía de la Unión y aspira a mejorar el enfoque político global con respecto al espíritu empresarial, a fin de fijar el principio de "pensar primero a pequeña escala" en la formulación de políticas, desde la elaboración de normas hasta los servicios públicos. El Consejo Europeo de los días 24 y 25 de marzo de 2011 acogió favorablemente la intención de la Comisión de presentar el "Acta del Mercado Único" con medidas encaminadas a fomentar el crecimiento y crear empleo y a proporcionar resultados tangibles a los ciudadanos y empresas.

La Comunicación de la Comisión titulada "Acta del Mercado Único", adoptada en abril de 2011, propone la simplificación de la Cuarta Directiva 78/660/CEE del Consejo, de 25 de julio de 1978, basada en la letra g) del apartado 3 del artículo 54 del Tratado y relativa a las cuentas anuales de determinadas formas de sociedad y la Séptima Directiva 83/349/CEE del Consejo, de 13 de junio de 1983, basada en la letra g) del apartado 3 del artículo 54 del Tratado, relativa a las cuentas consolidadas (las directivas contables) en lo que atañe a las obligaciones de información financiera, así como la reducción de las cargas administrativas, en particular en el caso de las PYME. Con la "Estrategia Europa 2020" para un crecimiento inteligente, sostenible e integrador se pretende reducir las cargas administrativas y mejorar el entorno empresarial, en particular en el caso de las PYME, así como promover la internacionalización de este tipo de empresas. El Consejo Europeo de los días 24 y 25 de marzo de 2011 también realizó un llamamiento en favor de la reducción de la carga normativa general, sobre todo en el caso de las PYME, a escala tanto de la Unión como nacional, y sugirió medidas encaminadas a elevar la productividad, como la eliminación de trámites burocráticos y la mejora del marco reglamentario de las PYME.

La coordinación de las normas nacionales relativas a la estructura y el contenido de los estados financieros anuales y los informes de gestión, a las bases de valoración que estos utilizan y a su publicación en lo que se refiere a ciertos tipos de sociedades en las que la responsabilidad está limitada reviste especial importancia para la protección de los accionistas, los socios y los terceros. Se requiere una coordinación simultánea en tales ámbitos para dichos tipos de sociedades puesto que, por un lado, algunas empresas operan en varios Estados miembros, y por otro, esas sociedades no ofrecen garantías para terceros más allá de las cuantías de sus activos netos.

Los estados financieros anuales persiguen diversos objetivos y no se limitan a facilitar información a inversores en los mercados de capitales, sino que también dan cuenta de las transacciones efectuadas y fomentan la gobernanza empresarial. Es preciso que la legislación de la Unión en materia de contabilidad logre un equilibrio adecuado entre los intereses de los destinatarios de los estados financieros y el interés de las empresas en no soportar una carga indebida por cumplir los requisitos de información.

Ámbito de aplicación de la directiva (art. 1)

El ámbito de aplicación de la presente Directiva debe incluir determinadas empresas en las que la responsabilidad está limitada, tales como las sociedades anónimas y las sociedades de responsabilidad limitada. Existe además un número sustancial de sociedades colectivas y comanditarias en las que todos los miembros ilimitadamente responsables están constituidos en sociedad anónima o en sociedad de responsabilidad limitada y, por tanto, dichas sociedades colectivas y comanditarias deben someterse a las medidas de coordinación de la presente Directiva. La presente Directiva debe asimismo garantizar que esas sociedades entren en su ámbito de aplicación cuando sus miembros no constituidos en sociedad de responsabilidad limitada o en sociedad anónima tengan de hecho responsabilidad limitada respecto de las obligaciones de la sociedad colectiva o comanditaria debido a que dicha responsabilidad queda limitada por otras empresas que entran en el ámbito de aplicación de la presente Directiva. La exclusión de las empresas sin ánimo de lucro del ámbito de aplicación de la presente Directiva es coherente con su finalidad, de acuerdo con el artículo 50, apartado 2, letra g), del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE).

El ámbito de aplicación de la presente Directiva debe estar basado en unos principios y garantizar que una empresa no pueda excluirse a sí misma de dicho ámbito de aplicación mediante la creación de una estructura de grupo que incluya múltiples capas de empresas establecidas dentro o fuera de la Unión.

Las disposiciones de la presente Directiva solo deben aplicarse en la medida en que no sean incongruentes o entren en contradicción con las disposiciones específicas sobre información financiera de determinados tipos de empresas, o con las disposiciones relativas a la distribución del capital de una empresa, que estén establecidas en otros actos legislativos vigentes adoptados por una o varias instituciones de la Unión.

Requisitos jurídicos mínimos equivalentes en los estados miembros

Es necesario asimismo que se establezcan a escala de la Unión unos requisitos jurídicos mínimos equivalentes en cuanto a la amplitud de la información financiera que las empresas que compiten entre sí han de poner en conocimiento del público.

Imagen fiel: casos excepcionales de no aplicación de la directiva (art 4)

Los estados financieros deben elaborarse basándose en el principio de prudencia y deben ofrecer una imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la empresa. Es posible que, en casos excepcionales, un estado financiero no ofrezca una imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera o de los resultados de la empresa cuando se apliquen las disposiciones de la presente Directiva. En tales casos, la empresa debe apartarse de esas disposiciones para ofrecer una imagen fiel. Los Estados miembros han de poder definir tales casos excepcionales y establecer las normas especiales pertinentes que deban aplicarse en esos casos. Debe entenderse por casos excepcionales solo ciertas transacciones muy inusuales y situaciones inusuales, y por ejemplo no deberían guardar relación con sectores específicos completos.

Requisitos adicionales para empresas medianas y grandes (art 4, art. 17 y art. 18)

Esta Directiva debe garantizar que los requisitos para las pequeñas empresas se armonicen en gran medida en toda la Unión. Se basa en el principio de "pensar primero a pequeña escala". A fin de evitar cargas administrativas desproporcionadas a dichas empresas, procede que los Estados miembros solo exijan unas pocas comunicaciones de información mediante notas adicionales a las notas explicativas obligatorias. Sin embargo, en el caso de un sistema único de presentación, los Estados miembros pueden exigir, en determinados casos, un número limitado de comunicaciones de información adicionales cuando lo exija su legislación tributaria nacional y sea estrictamente necesario para los fines de la recaudación fiscal. Debe ser posible para los Estados miembros imponer a las empresas medianas y grandes requisitos que vayan más allá de los requisitos mínimos establecidos en la presente Directiva.

En caso de que la presente Directiva permita a los Estados miembros imponer requisitos adicionales a, por ejemplo, las pequeñas empresas, se entiende que dichos Estados miembros pueden hacer bien un uso pleno de esa opción, o bien un uso parcial exigiendo menos de lo que la opción permita. En este mismo sentido, en caso de que la presente Directiva permita a los Estados miembros hacer uso de una exención para, por ejemplo, las pequeñas empresas, se entiende que estos pueden eximir a esas empresas total o parcialmente.

Clasificación de las empresas: microempresas, pequeñas, medianas y grandes (art.3)

Las empresas pequeñas, medianas y grandes han de definirse y distinguirse en referencia a su total de balance, su volumen neto de negocio y su número medio de empleados durante el ejercicio contable, ya que estos criterios suelen proporcionar datos objetivos de la dimensión de una empresa. No obstante, en caso de que una sociedad matriz no esté preparando estados financieros consolidados para el grupo, debe permitirse que los Estados miembros adopten medidas que consideren necesarias para exigir que dicha empresa sea clasificada como una empresa de mayor tamaño, determinando su dimensión y la categoría resultante sobre una base consolidada o agregada. Cuando un Estado miembro aplique una o varias de las exenciones optativas para microempresas, estas microempresas deben también definirse en referencia a su total de balance, su volumen neto de negocio y su número medio de empleados durante el ejercicio contable. No debe obligarse a los Estados miembros a definir categorías separadas de empresas medianas y grandes en su legislación nacional en caso de que las empresas medianas estén sujetas a los mismos requisitos que las grandes.

Microempresas (art.36)

Las microempresas disponen de recursos limitados para satisfacer requisitos normativos exigentes. En los casos en que no existan normas específicas para las microempresas, se les aplican las normas relativas a las pequeñas empresas. Esas normas hacen que pesen sobre estas cargas administrativas que son desproporcionadas en relación con su dimensión y que, por tanto, son relativamente más onerosas para las microempresas que para las pequeñas empresas. Por ese motivo, debe existir la posibilidad para los Estados miembros de eximir a las microempresas de determinadas obligaciones aplicables a las pequeñas empresas que les impondrían cargas administrativas excesivas. Sin embargo, las microempresas deben seguir estando sujetas a toda obligación nacional de llevar un registro en el que consten sus transacciones comerciales y su situación financiera. Además, debe excluirse a las empresas de inversión y a las empresas de participación financiera de las ventajas de simplificación aplicables a las microempresas.

Los Estados miembros deben tener en cuenta las condiciones y las necesidades específicas de sus propios mercados al tomar decisiones sobre la conveniencia o el modo de aplicar un régimen diferente para las microempresas en el contexto de la presente Directiva.

La publicación de los estados financieros puede ser una carga para las microempresas. Sin embargo, los Estados miembros deben asegurar el cumplimiento de la presente Directiva. Así pues, los Estados miembros que apliquen las exenciones para microempresas previstas en la presente Directiva, deben poder eximir a las microempresas de un requisito general de publicidad, siempre que la información de su balance esté debidamente presentada, de conformidad con la legislación nacional, con la designación de por lo menos una autoridad competente, y que la información se transmita al registro de empresas, de modo que pueda obtenerse una copia, previa solicitud. En tales casos, no debe aplicarse la obligación, prevista en la presente Directiva, de que todo documento contable se publique de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3, apartado 5, de la Directiva 2009/101/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de septiembre de 2009, tendente a coordinar, para hacerlas equivalentes, las garantías exigidas en los Estados miembros a las sociedades definidas en el artículo 48, párrafo segundo, del Tratado, para proteger los intereses de socios y terceros.

Principios de registro y valoración (arts. 6, 7 y 8)

Respecto a los principios de registro y valoración, los fundamentos inspiradores de la directiva son los siguientes:


	
— Empresa en funcionamiento, prudencia y devengo: Para garantizar la publicación de información comparable y equivalente, los principios de contabilización y valoración deben incluir los de continuación de las actividades, prudencia y devengo.

	
— No compensación de partidas: No debe permitirse la compensación entre partidas del activo y del pasivo, o entre partidas de ingresos y gastos, y los distintos elementos del activo y del pasivo deben valorarse por separado. Sin embargo, en determinados casos, los Estados miembros deben poder permitir o exigir que las empresas realicen compensaciones entre partidas del activo y del pasivo y partidas de ingresos y gastos. La presentación de las partidas en los estados financieros debe guardar relación con la realidad económica o el carácter comercial de la transacción o el acuerdo subyacente. En todo caso, los Estados miembros deben poder eximir a las empresas de aplicar ese principio.

	
— Importancia relativa: El principio de importancia relativa debe regir la contabilización, la valoración, la presentación, la publicación y la consolidación en los estados financieros. Según el principio de importancia relativa, la información considerada de escasa importancia relativa podría agregarse por ejemplo en los estados financieros. Ahora bien, mientras un elemento por separado puede considerarse de poca importancia, varios elementos de escasa importancia relativa pero de similar naturaleza podrían considerarse de importancia relativa significativa al ser tomados en conjunto. Debe permitirse que los Estados miembros limiten la aplicación obligatoria del principio de importancia relativa a la presentación y publicación de la información. El principio de importancia relativa no debe afectar a ninguna obligación nacional de mantener registros completos que muestren las transacciones comerciales y la situación financiera.

	
— Coste histórico: Las partidas consignadas en los estados financieros anuales deben medirse con arreglo al principio del precio de adquisición o del coste de producción, con el fin de garantizar la fiabilidad de la información presentada en los mismos. No obstante, debe autorizarse a los Estados miembros a permitir o exigir a las empresas que valoren de nuevo los distintos elementos del activo fijo, con el fin de que pueda facilitarse una información más pertinente a los usuarios de los estados financieros.

	
— Valor razonable: La necesidad de comparabilidad de la información financiera en el conjunto de la Unión obliga a exigir a los Estados miembros que permitan la aplicación de un sistema de contabilidad por el valor razonable para determinados instrumentos financieros. Por otra parte, tales sistemas proporcionan información que puede resultar más pertinente para los usuarios de estados financieros que la que se basa en el precio de adquisición o el coste de producción. En consecuencia, los Estados miembros deben permitir la adopción de un sistema de contabilidad por el valor razonable por parte de todas las empresas o de todas las categorías de empresa, distintas de las microempresas que se acojan a las exenciones previstas en la presente Directiva, respecto de los estados financieros, tanto anuales como consolidados, o, si así lo elige un Estado miembro, únicamente respecto de los estados financieros consolidados. Además, debe permitirse a los Estados miembros que autoricen o exijan la contabilidad por el valor razonable de los elementos del activo distintos de los instrumentos financieros.



Modelos de balance y de cuenta de pérdidas y ganancias (arts. 9 a 14 y anexos III a VI)

Es necesario disponer de un número limitado de modelos de balance para que los usuarios de los estados financieros puedan comparar mejor la situación financiera de las distintas empresas en la Unión. Los Estados miembros deben exigir la utilización de un modelo de balance y han de poder ofrecer la elección entre los modelos permitidos. En cualquier caso, los Estados miembros han de poder permitir o exigir a las empresas que modifiquen tal modelo y presenten un balance en el que se distinga entre partidas circulantes y no circulantes. Debe permitirse asimismo un modelo de la cuenta de pérdidas y ganancias en el que se muestre la naturaleza de los gastos y otro modelo de la cuenta de pérdidas y ganancias en el que se muestre la función de los mismos. Los Estados miembros deben exigir la utilización de un modelo de la cuenta de pérdidas y ganancias y han de poder ofrecer la elección entre los modelos permitidos. Asimismo, los Estados miembros han de poder autorizar a las empresas a presentar una declaración de resultados en lugar de una cuenta de pérdidas y ganancias, elaborada de conformidad con uno de los modelos permitidos. Pueden ponerse a disposición de las pequeñas y medianas empresas simplificaciones de los modelos requeridos. En todo caso, los Estados miembros deben poder restringir los modelos de balance y de cuenta de pérdidas y ganancias si ello resulta necesario a efectos de presentación electrónica de los estados financieros.

Fondo de comercio, provisiones, existencias de bienes y elementos fungibles, e ingresos y gastos de cuantía o incidencia excepcionales (art.12)

Por razones de comparabilidad, debe establecerse un marco común para la contabilización, la valoración y la presentación de, entre otros elementos, correcciones de valor, fondo de comercio, provisiones, existencias de bienes y elementos fungibles, e ingresos y gastos de cuantía o incidencia excepcionales.

Estimaciones (art.12)

La contabilización y la valoración de ciertos elementos en los estados financieros se basan en estimaciones, juicios y modelos antes que en descripciones exactas. En razón de las incertidumbres inherentes a las actividades comerciales, ciertos elementos de los estados financieros no pueden valorarse con precisión, sino solo estimarse. La estimación implica la utilización de juicios basados en la información fiable disponible más reciente. El empleo de estimaciones es una parte esencial de la preparación de los estados financieros. Esto es tanto más cierto en el caso de las provisiones, que, por su naturaleza, resultan más inciertas que la mayor parte de los demás elementos del balance. Las estimaciones deben basarse en un juicio prudente de la gestión de la empresa y calcularse sobre una base objetiva, completándose con la experiencia de transacciones similares, así como, en determinados casos, informes semejantes de expertos independientes. Los datos que se tengan en cuenta deben incluir cualquier dato adicional derivado de acontecimientos ocurridos después de la fecha del balance.

Memoria (arts. 15 a 18)

La información presentada en el balance y en la cuenta de pérdidas y ganancias debe complementarse con la consignada en las notas explicativas de los estados financieros. Los usuarios de estados financieros suelen tener una necesidad limitada de información complementaria relativa a las pequeñas empresas y puede resultar costoso para estas recabar dicha información complementaria. Por tanto, está justificado un régimen de publicidad limitada para pequeñas empresas. No obstante, cuando una microempresa o pequeña empresa considere que resulta beneficioso facilitar información adicional del tipo que se exige a las empresas medianas y grandes u otro tipo de información no previsto en la presente Directiva, no se le debe impedir que proceda a su publicación.

La comunicación de información sobre las políticas contables es uno de los elementos fundamentales de las notas explicativas de los estados financieros. Tales comunicaciones deben incluir, en particular, las bases de valoración aplicadas a diversas partidas, una declaración sobre la conformidad de dichas políticas contables con el concepto de continuidad de las actividades, y toda modificación importante introducida en las políticas contables.

Las necesidades de los usuarios de los estados financieros preparados por las empresas medianas y grandes suelen ser más complejas. Por consiguiente, debe facilitarse información adicional en ciertos ámbitos. La exención de algunas obligaciones de publicación está justificada cuando esta publicación resulte perjudicial para ciertas personas, o para la propia empresa.

Informe de gestión (arts. 19 a 20)

El informe de gestión y el informe de gestión consolidado constituyen elementos importantes de la información financiera. Debe facilitarse un análisis cabal del desarrollo de la empresa y de su situación, de una manera coherente con la dimensión y la complejidad de su actividad. La información no se limitará a los aspectos financieros de las operaciones de la empresa, debiendo analizarse los aspectos medioambientales y sociales de su actividad que resulten necesarios para comprender su evolución, resultados y situación. En los casos en los que el informe de gestión consolidado y el informe de gestión de la sociedad matriz se presenten en un único documento, puede que resulte pertinente hacer mayor hincapié en los asuntos significativos para el conjunto de empresas incluidas en la consolidación. En cualquier caso, teniendo en cuenta la carga potencial impuesta a las pequeñas y medianas empresas, conviene disponer que los Estados miembros puedan optar por eximir a estas de la obligación de proporcionar información no financiera en su informe de gestión.

Los Estados miembros deben contar con la posibilidad de eximir a las pequeñas empresas de la obligación de elaborar un informe de gestión siempre que estas incluyan, en las notas explicativas de los estados financieros, los datos que conciernan a la adquisición de las acciones propias a las que se alude en el artículo 24, apartado 2, de la Directiva 2012/30/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012, tendente a coordinar, para hacerlas equivalentes, las garantías exigidas en los Estados miembros a las sociedades, definidas en el artículo 54, párrafo segundo, del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, con el fin de proteger los intereses de los socios y terceros, en lo relativo a la constitución de la sociedad anónima, así como al mantenimiento y modificaciones de su capital.

Dado que empresas registradas pueden desempeñar un papel primordial en las economías en las que operan, las disposiciones de la presente Directiva relativas al informe de gobernanza empresarial deben aplicarse a las empresas cuyos valores transferibles se admitan a negociación en mercados regulados.

Estados financieros consolidados (arts. 21 a 29)

Un número importante de sociedades tienen la titularidad de otras sociedades y el objetivo de coordinar la legislación por la que se rigen los estados financieros consolidados es proteger los intereses vinculados a las sociedades cuyo capital está dividido en acciones o participaciones. En este sentido, deben establecerse estados financieros consolidados para que la información financiera sobre estas empresas sea conocida por los socios y por terceros. Por tanto, se impone una coordinación de las legislaciones nacionales que rigen los estados financieros consolidados a fin de cumplir los objetivos de comparabilidad y equivalencia de la información que las empresas deben publicar en la Unión. No obstante, dada la falta de precio de transacción en condiciones normales de competencia, los Estados miembros han de poder contabilizar las transferencias de partes sociales dentro de un mismo grupo, las así llamadas transacciones de control común, aplicando el método contable de agregación de intereses, según el cual el valor contable de las acciones o participaciones solo se deduce del porcentaje correspondiente de capital.

Además, la Directiva establece lo siguiente:


	
— Obligación de consolidar: La Directiva 83/349/CEE del Consejo establecía la exigencia de preparar estados financieros consolidados para los grupos, en los casos en que o bien la sociedad matriz o bien una o varias de las empresas filiales estuvieran organizadas en alguna de las formas de sociedades enumeradas en los anexos I o II de la presente Directiva. Los Estados miembros tenían la opción de eximir a las sociedades matrices de la exigencia de establecer cuentas consolidadas en los casos en que la sociedad matriz no revistiese la forma de una de las sociedades enumeradas en el anexo I o, en determinadas circunstancias, en el anexo II. La presente Directiva solo exige a las sociedades matrices de los tipos enumerados en los anexos I o II que establezcan estados financieros consolidados, y no impide a los Estados miembros ampliar el ámbito de aplicación de la presente Directiva a fin de incluir también otras situaciones. En esencia, no se produce en consecuencia ningún cambio, ya que sigue correspondiendo a los Estados miembros decidir si exigen a las empresas que no entran en el ámbito de aplicación de la presente Directiva que elaboren estados financieros consolidados.

	
— Filiales: En los estados financieros consolidados deben presentarse las actividades de una sociedad matriz y de sus filiales como si se tratara de una sola entidad económica (un grupo). Las empresas controladas por la sociedad matriz deben considerarse filiales de la misma. El control se basará en la titularidad de una mayoría de los derechos de voto, pero también podrá existir en los casos en que existan acuerdos con accionistas o socios. En ciertas circunstancias, podrá ejercerse un control efectivo cuando la sociedad matriz sea titular de una proporción minoritaria de acciones o no sea titular de ninguna acción de la filial. Los Estados miembros deben estar facultados para exigir que las empresas no sujetas a control, pero que se hallen bajo una dirección única o estén sometidas a un órgano de administración, dirección o supervisión común, se incluyan en los estados financieros consolidados.

	
— Subgrupos: Una empresa filial que, a su vez, sea sociedad matriz, debe elaborar estados financieros consolidados. En cualquier caso, los Estados miembros deben estar habilitados para eximir a tal sociedad matriz de la obligación de elaborar dichos estados financieros consolidados en ciertas circunstancias, siempre que sus socios y terceros gocen de la protección suficiente.

	
— Exención de consolidar por razón de tamaño: Los pequeños grupos deben estar exentos de la obligación de preparar estados financieros consolidados, ya que los usuarios de los estados financieros de las pequeñas empresas no tienen necesidades de información complejas, y puede resultar costoso elaborar tales documentos, además de los estados financieros anuales de la sociedad matriz y de las filiales. Los Estados miembros deben poder eximir a las pequeñas y medianas empresas de la obligación de elaborar estados financieros consolidados por los mismos motivos de relación coste-beneficio, a menos que la empresa ligada sea una entidad de interés público.

	
— Integración global, socios externos y eliminaciones intragrupo: La consolidación exige la inclusión plena de los elementos del activo y del pasivo y de los ingresos y gastos de las empresas pertenecientes a un grupo, la publicación separada de las participaciones no dominantes en el balance consolidado en la partida de "Capital y reservas" y la publicación separada de las participaciones de tal índole en la partida de "Pérdidas y ganancias" del grupo en las cuentas de pérdidas y ganancias consolidadas. En todo caso, deben efectuarse las correcciones necesarias para eliminar los efectos de las relaciones financieras entre las empresas consolidadas.

	
— Principios de registro y valoración: Los principios de contabilización y valoración aplicables en la preparación de los estados financieros anuales también deben aplicarse a la elaboración de los estados financieros consolidados. No obstante, los Estados miembros han de poder permitir que las normas generales y principios enunciados en la presente Directiva se apliquen a los estados financieros anuales de manera distinta a como se aplican a los estados financieros consolidados.

	
— Asociadas: Las empresas asociadas deben incluirse en los estados financieros consolidados de acuerdo con el método de puesta en equivalencia. Las disposiciones sobre la valoración de las empresas asociadas deben mantenerse sin modificaciones sustanciales respecto de las de la Directiva 83/349/CEE del Consejo, y los métodos permitidos con arreglo a dicha Directiva pueden seguir aplicándose. Los Estados miembros también han de poder permitir o exigir que una empresa sujeta a una dirección conjunta sea consolidada proporcionalmente en los estados financieros consolidados. 

	
— Memoria consolidada: Los estados financieros consolidados deben incluir toda la información pertinente mediante las notas explicativas a los mismos en el caso de las de empresas incluidas en la consolidación consideradas en su conjunto. Las denominaciones, los domicilios sociales y la parte de interés social del grupo en el capital de las empresas deben publicarse asimismo en lo que respecta a las filiales, las empresas asociadas, las empresas sujetas a una dirección conjunta y las partes sociales.



Publicidad de los estados financieros (arts. 30 a 33)

Los estados financieros anuales de todas las empresas a las que se aplique la presente Directiva deben publicarse, de conformidad con la Directiva 2009/101/CE del Parlamento europeo y del Consejo, de 16 de septiembre de 2009, tendente a coordinar, para hacerlas equivalentes, las garantías exigidas en los Estados miembros a las sociedades definidas en el artículo 48, párrafo segundo, del Tratado, para proteger los intereses de socios y terceros. No obstante, conviene prever la posibilidad de otorgar también ciertas excepciones en este terreno a las pequeñas y medianas empresas.

Se invita encarecidamente a los Estados miembros a que elaboren sistemas de publicación electrónica que hagan posible que las empresas presenten sus datos contables, incluidos los estados financieros exigidos por ley, de una sola vez y en un formato que permita a múltiples usuarios acceder a los datos y utilizarlos con facilidad. Por lo que respecta a la información sobre los estados financieros, se invita a la Comisión a que examine posibles medios para establecer un formato electrónico armonizado. En cualquier caso, tales sistemas no deben ser una carga para las pequeñas y medianas empresas.

Responsabilidad de los órganos de administración, dirección y supervisión (art. 33)

Los miembros de los órganos de administración, dirección y supervisión de una empresa deben asumir, como requisito mínimo, una responsabilidad conjunta y solidaria respecto a la empresa en cuanto a la elaboración y la publicación de los estados financieros anuales y los informes de gestión. Esa misma exigencia debe aplicarse a los miembros de los órganos de administración, dirección y supervisión de las sociedades que elaboran estados financieros consolidados. Dichos órganos actúan en el marco de las competencias que les confiere el Derecho nacional. Esta exigencia no ha de impedir a los Estados miembros ir más allá y prever una responsabilidad directa frente a los accionistas o incluso frente a otras partes interesadas.

La responsabilidad de la elaboración y la publicación de estados financieros anuales y consolidados, así como de informes de gestión e informes de gestión consolidados, se basa en el Derecho nacional. Unas normas adecuadas en materia de responsabilidad establecidas por cada uno de los Estados miembros en su Derecho nacional deben ser aplicables a los miembros de los órganos de administración, dirección y supervisión de una empresa. Debe permitirse a los Estados miembros determinar el alcance de la responsabilidad.

Con el fin de fomentar procesos de emisión de información financiera verosímiles en toda la Unión, los miembros del órgano de una empresa que sea responsable de la elaboración de los estados financieros de la misma han de tener la obligación de garantizar que la información financiera incluida en su estado financiero anual así como en el estado financiero consolidado de un grupo ofrezca una imagen fiel.

Auditoría de estados financieros (arts. 34 a 35)

Los estados financieros anuales y consolidados deben auditarse. El requisito de que se certifique mediante un informe de auditoría si los estados financieros anuales o consolidados ofrecen una imagen fiel de conformidad con el marco de información financiera pertinente no debe entenderse en el sentido de restringe el alcance de tal informe, sino de que clarifica el contexto en que se expresa. Los estados financieros anuales de las pequeñas empresas no deben someterse a esta obligación de auditoría, ya que puede constituir una carga administrativa significativa para esa categoría de empresas, a pesar de que, en numerosas pequeñas empresas, los accionistas y los directivos son las mismas personas y, por tanto, la certificación de sus estados financieros por terceros presenta para ellos un interés limitado. En todo caso, la presente Directiva no debe impedir que los Estados miembros impongan un control a sus empresas pequeñas, teniendo en cuenta las condiciones y necesidades específicas de estas empresas y de los usuarios de sus estados financieros. Por otra parte, es más adecuado definir el contenido del informe de auditoría en la Directiva 2006/43/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de mayo de 2006, relativa a la auditoría legal de las cuentas anuales y de las cuentas consolidadas. Por consiguiente, esa Directiva debe modificarse en consecuencia.

ATENCIÓN:La citada modificación se ha producido mediante la Directiva 2014/56/UE del Parlamento europeo y del Consejo de 16 de abril de 2014 por la que se modifica la Directiva 2006/43/CE relativa a la auditoría legal de las cuentas anuales y de las cuentas consolidadas.


Grandes empresas y las entidades de interés público activas en la industria extractiva o en la explotación maderera de bosques primarios (arts. 41 a 48)

Al objeto de procurar una mayor transparencia a los pagos efectuados a las administraciones públicas, las grandes empresas y las entidades de interés público activas en la industria extractiva o en la explotación maderera de bosques primarios deben publicar los pagos de cuantía sustancial que realicen a las administraciones públicas de los países en los que operan en un informe anual específico. Tales empresas actúan en países donde abundan los recursos naturales, y en particular los minerales, el petróleo, el gas natural y los bosques primarios. El informe debe incluir los tipos de pagos comparables a los publicados por las empresas participantes en la Iniciativa para la Transparencia de las Industrias Extractivas (ITIE). La iniciativa también es complementaria del Plan de Acción de la Unión Europea sobre la aplicación de las leyes, la gobernanza y el comercio forestales y del Reglamento (UE) nº 995/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de octubre de 2010, por el que se establecen las obligaciones de los agentes que comercializan madera y productos de la madera , que imponen a los comerciantes de productos de la madera la debida diligencia para evitar que entre en el mercado de la Unión madera obtenida de forma ilegal.






Comunicación de la Comisión de 13 de junio de 2000 «La estrategia de la UE en materia de información financiera: el camino a seguir» 


 El funcionamiento eficaz, fluido y eficiente del mercado internacional de capitales requiere de la comparabilidad de los estados financieros de las sociedades que en él cotizan. Una condición necesaria para la comparabilidad plena es que las sociedades cotizadas elaboren su información financiera pública basándose en un único cuerpo de normas contables que, por una parte, tengan una gran calidad y, por otra, sean verdaderamente aceptadas en las plazas financieras internacionales.

Dado que los requisitos de información establecidos en las Directivas contables de la Unión Europea, en las que se basan las normativas internas de los Estados miembros, no podían garantizar la transparencia y comparabilidad necesarias para el citado funcionamiento eficaz, fluido y eficiente del mercado de capitales de la Unión Europea y el mercado interior, era preciso adoptar otras normas que sí lo hiciesen.

El Parlamento Europeo, en el camino hacia la armonización de la normativa contable de los Estados miembros, apostó, tal y como reflejaba la Comunicación de la Comisión de 13 de junio de 2000 «La estrategia de la UE en materia de información financiera: el camino a seguir», por las Normas Internacionales de Contabilidad, Normas Internacionales de Información Financiera en su denominación actual, elaboradas por el IASB (International Accounting Standards Board), al considerar que es este conjunto normativo, y no otro, el que posee la calidad y la aceptación internacional necesarias para servir de referente de la citada armonización.

El IASB

Tal y como explica el Libro Blanco para la reforma de la contabilidad en España, el organismo emisor internacional de normas contables, el IASB, tiene una dilatada historia y una bien ganada reputación a lo largo de sus casi treinta años de existencia. Nació en 1973 por un acuerdo establecido entre institutos profesionales de Alemania, Australia, Canadá, Francia, Holanda, Irlanda, Japón, México, Reino Unido y los Estados Unidos de América. Entre 1983 y 2001 los miembros del IASB fueron todos los institutos que agrupan a la profesión contable en la práctica totalidad de los países del mundo, que también eran miembros de la Federación Internacional de Contadores (IFAC). Tras una profunda reforma organizativa, en 2001 el IASB se convirtió en un organismo independiente, regido por una Fundación, que cuenta con los siguientes órganos a través de los cuales desarrolla sus funciones:


	
-  Los Administradores, que nombran a los miembros de los diferentes consejos y comités dentro del IASB, captan los fondos, aprueban el presupuesto y tienen responsabilidad para acometer cambios en la constitución del órgano.

	
-  El Consejo es el órgano técnico más importante dentro del IASB, está compuesto por catorce miembros con experiencia y conocimientos técnicos, la mayoría de los cuales ejerce su misión a tiempo completo.

	
-  El Consejo Asesor de Normas, compuesto por unos treinta miembros, que es el vehículo formal para que personas de diferente procedencia geográfica y profesional puedan asesorar al Consejo sobre las prioridades de actuación en la normativa contable y las posibles implicaciones de las normas.

	
-  El Comité de Interpretaciones, compuesto por doce miembros, que tiene la misión de estudiar los problemas que surjan al aplicar las normas, con el fin de realizar la exégesis de las mismas en situaciones concretas.

	
-  Los Grupos de trabajo, constituidos por diferentes expertos interesados en la discusión y elaboración de documentos de discusión y proyectos de norma, siguiendo la agenda previamente acordada por el Consejo, que es en todo caso el órgano encargado de la aprobación de todos los documentos y pronunciamientos oficiales del IASB.



El IASB, que actúa de forma coordinada con los organismos emisores más importantes del mundo, donde se incluye la Comisión de la Unión Europea, que goza de una posición especial por su implicación en el desarrollo e implantación de las normas internacionales, tiene aprobado un procedimiento formal de elaboración, discusión y aprobación de las normas e interpretaciones, que garantiza la participación de todas las partes interesadas, y que va desde la publicación de documentos de discusión y borradores de normas, para recibir comentarios, hasta la celebración de reuniones periódicas con los organismos contables normalizadores de los distintos países interesados en la evolución de la normativa internacional.

Para designar las normas aprobadas en la nueva etapa comenzada en 2001, el IASB ha escogido la denominación International Financial Reporting Standards (IFRS), o bien Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF).

Los objetivos del IASB establecidos en su Constitución, de 24 de mayo de 2000, son los siguientes:


	
- Desarrollar, para el interés público, un conjunto de normas generales de contabilidad de elevada calidad, comprensibles y aplicables, que permitan exigir una alta calidad, transparencia y comparabilidad dentro de la información contenida en los estados financieros y otra información a suministrar, que ayude a los partícipes en los mercados financieros mundiales, así como a otros usuarios, en la toma de sus decisiones económicas. 

	
- Promover el uso y aplicación rigurosa de dichas normas. 

	
- Conseguir la convergencia entre las normas contables de ámbito nacional y las Normas Internacionales de Contabilidad, en soluciones de elevada calidad técnica. 








Modificación de las Directivas europeas contables 


 Como primer paso en el proceso de armonización de la normativa contable de los Estados miembros, en el que se apostó, tal y como reflejaba la Comunicación de la Comisión de 13 de junio de 2000 "La estrategia de la UE en materia de información financiera: el camino a seguir", por la normas del IASB y con el objeto de mantener la coherencia entre las NIC/NIIF y las Directivas europeas fue preciso modificar las Directivas europeas IV y VII para permitir la valoración de determinados activos y pasivos financieros a su valor razonable y no a su coste histórico. Esta modificación se hizo a través de la Directiva 2001/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de setiembre de 2001.

Posteriormente con la Directiva 2003/51/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2003, por la que se modifican las Directivas 78/660/CEE, 83/349/CEE, 86/635/CEE y 91/674/CEE del Consejo sobre las cuentas anuales y consolidadas de determinadas formas de sociedades, bancos y otras entidades financieras y empresas de seguros se pretendió eliminar toda incoherencia entre las citadas Directivas por un lado y las NIC vigentes el 1 de mayo de 2002, por otro.

ATENCIÓN: El 29 de junio de 2013 se publicó en el DOUE la Directiva 2013/34/UE del Parlamento europeo y del Consejo de 26 de junio de 2013 sobre los estados financieros anuales, los estados financieros consolidados y otros informes afines de ciertos tipos de empresas, por la que se modifica la Directiva 2006/43/CE del Parlamento Europeo y del Consejo y se derogan las Directivas 78/660/CEE y 83/349/CEE del Consejo (DOUE de 29 de junio de 2013). Sus objetivos son facilitar la inversión transfronteriza y mejorar en la Unión la comparabilidad de los estados financieros y los informes así como la confianza del público en estos mediante una información específica de mayor calidad y coherencia. Esta Directiva sustituye a las Directivas 78/660/CEE y 83/349/CEE. En consecuencia, el artículo 52 de la misma deroga dichas Directivas (las referencias a las Directivas derogadas se entenderán como referencias a la presente Directiva, con arreglo a la tabla de correspondencias que figura en el anexo VII de la directiva que ahora se aprueba).


Para el análisis de lo establecido por esta Directiva 2013/34/UE, remitimos al lector al comentario relacionado Directiva 2013/34/UE: La nueva "Directiva Contable" directiva europea 







Reglamento europeo de aplicación de las NIC/NIIF 


 El Parlamento Europeo y el Consejo de la Unión Europea adoptó el Reglamento (CE) n.º 1.606/2002, de 19 de julio de 2002, relativo a la aplicación de Normas Internacionales de Contabilidad (publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea, el 11.09.2002), estableciendo lo siguiente:


	
- Para la adopción de las NIC, la Comisión deberá decidir acerca de su aplicabilidad en la Unión Europea y sólo podrán ser aprobadas en caso de que: 
	
• sirvan para ofrecer una imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados y favorezcan el interés público europeo; 

	
• cumplan los requisitos de comprensibilidad, pertinencia, fiabilidad y comparabilidad de la información financiera necesarios para tomar decisiones en materia económica y evaluar la gestión de la dirección. 



El plazo límite fijado para que la Comisión decidiera acerca de la aplicabilidad de las NIC existentes en el momento de entrada en vigor del Reglamento que estamos comentando, el 14 de setiembre de 2002, fue el 31 de diciembre de 2002. Las Normas Internacionales de Contabilidad adoptadas se publicarán íntegramente en todas las lenguas oficiales de la Unión Europea, en forma de reglamento de la Comisión, en el DOCE. 



	
- Para los ejercicios financieros que comiencen a partir del 1 de enero de 2005 inclusive: 
	
• Las sociedades que se rigen por la ley de un Estado miembro y que en la fecha de cierre de su balance, sus valores han sido admitidos a cotización en un mercado regulado de cualquier Estado miembro, elaborarán sus cuentas consolidadas de conformidad con las NIC adoptadas.

	
• Respecto de las cuentas anuales individuales de estas sociedades, los Estados miembros podrán permitir o exigir que se elaboren de conformidad con las NIC adoptadas. 

	
• Respecto a las sociedades sin cotización oficial, los Estados miembros podrán permitir o exigir que elaboren sus cuentas consolidadas, sus cuentas anuales o ambas, de conformidad con las NIC adoptadas. 



Los Estados miembros podrán posponer la aplicación de lo anterior hasta los ejercicios financieros que comiencen a partir de enero de 2007 inclusive, en los siguientes casos: 


	
• sociedades en las que sólo coticen, en un mercado regulado de cualquier Estado miembro, sus bonos y obligaciones; 

	
• sociedades cuyos valores estén admitidos a cotización oficial en un país que no sea miembro de la Unión Europea y que para ello hayan venido utilizando normas internacionalmente aceptadas a partir de un ejercicio financiero iniciado antes de la publicación del Reglamento (11 de setiembre de 2002). 







MECANISMO DE ADOPCIÓN

La integración normativa de las IAS en el ámbito de la Unión se lleva acabo mediante un mecanismo específico de convalidación y control -endorsement mechanism- cuya finalidad es salvaguardar la conformidad con las Directivas de las normas e interpretaciones que tratan de incorporarse. Las normas IAS a aplicar en la Unión serán únicamente aquéllas que hayan sido aprobadas o convalidadas mediante este mecanismo. Una vez que una IAS ha sido adoptada por la Comisión, como resultado de este proceso, la IAS será objeto de publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea (DOUE) en forma de Reglamento.

Este mecanismo de adopción funciona a dos niveles:


	
- Un nivel técnico representado en un Comité Técnico Contable, que se encargará de proporcionar a la Comisión el apoyo y la experiencia necesarios para evaluar dichas normas contables. Esta labor es realizada por el EFRAG. 

	
- Un nivel político representado en el Comité de Reglamentación Contable. Esta función la realiza el ARC. 



Una vez oído el consejo del EFRAG y debatido el tema en el ARC, la Comisión deberá tomar la decisión final sobre la adopción de la NIIF en cuestión.

EFRAG

Para la puesta en práctica del mecanismo de convalidación, se ha formado el EFRAG (European Financial Reporting Advisory Group). Se trata de una organización privada que asume -por delegación o cesión de facultades de la Comisión Europea- los cometidos del nivel técnico del mecanismo de control sobre la aplicación de los textos del IASB en la Unión Europea.

La creación del EFRAG tuvo lugar el 20 de marzo de 2001 (EFRAG_JointProposals), teniendo su origen en la aceptación -en julio de 2000- por parte de la organización profesional europea FEE (Federación Europea de Expertos Contables) de la invitación cursada por la Comisión Europea para contribuir al desarrollo del nivel técnico del mecanismo de control sobre las normas del IASB, establecido en la Comunicación de la Comisión de 13 de junio de 2000.

El EFRAG representa a los principales grupos del sector privado relacionados con la información financiera, a organizaciones profesionales contables, a los mercados de valores, a los analistas financieros y a las compañías privadas, incluyendo a las instituciones bancarias y aseguradoras.

El EFRAG está compuesto los siguientes grupos:


	
- El Comité Supervisor de la Contabilidad (ASB- Accounting Supervisory Board) que lo integran miembros de distintos países europeos. 

	
- El Grupo Técnico de Expertos (TEG), un grupo de expertos altamente cualificados formado por 16 personas de varios países, pertenecientes a organismos reguladores, profesionales de reconocido prestigio y académicos. 



ATENCIÓN:El Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas (ICAC) ha sido nombrado nuevo miembro de los órganos de gobierno del EFRAG en la Asamblea General celebrada el día 23 de octubre de 2017 en Bruselas.


Los objetivos del EFRAG son:


	
- De una parte, servir de apoyo a las instituciones europeas, concretamente a la Comisión Europea, y promover el conocimiento, la adopción y el uso de unas normas contables de carácter internacional. 

	
- Por otra parte, la realización de una labor pro-activa, principalmente en el IASB, para determinar positivamente las elecciones contables realizadas por ese organismo. 



El primer objetivo, relativo a su actuación como órgano de asesoramiento y apoyo de las instituciones europeas, concretamente de la Comisión, se pone de manifiesto en cuanto que analiza las IAS y elabora recomendaciones a la Comisión Europea en lo que concierne a la adopción legal de las normas IASB, una vez producida su emisión por este organismo.

El objetivo relativo a la realización de una labor pro-activa implica identificar aquellos aspectos que se consideren deseables en el marco europeo para tener una información financiera de mayor calidad y más comparable. Asimismo, implica la posibilidad de promover el desarrollo de normas contables que regulen aspectos no contemplados, pero que se consideran importantes en el marco europeo. Todo ello requiere una estrecha colaboración con los distintos reguladores. En cualquier caso, es importante destacar que el EFRAG no pretende regular o actuar como organismo regulador, sino contribuir al desarrollo de normas adecuadas, en especial en el contexto europeo, pero con el ánimo de que sean aceptadas internacionalmente.

Cualitativamente, el trabajo desempeñado por el EFRAG se caracteriza, entre otras notas, por su independencia, ya que los miembros del TEG no actúan como miembros o representantes de intereses nacionales o sectoriales, sino que actúan guiados por el interés europeo; por su calidad técnica, ya que emitirán sus juicios técnicos sobre la base de opiniones razonadas; por llevarse a cabo a través de un debate amplio y abierto y, por último, por su eficiencia. (EFRAG-Due Process).

En cuanto a la adopción de las IAS, éstas sólo podrán ser aceptadas siempre que no sean contrarias al principio de imagen fiel y que favorezcan el interés público europeo, y que cumplan los criterios de comprensibilidad, relevancia, fiabilidad y comparabilidad.

ARC

Como ya se ha señalado, el ARC es un organismo europeo que actúa en el nivel político del mecanismo de "endorsement". El ARC (Accounting Regulatory Committee) se contempla en el artículo 6 del Reglamento 1606/2002 como un órgano de asistencia de la Comisión. Está compuesto por representantes de los Estados miembros, siendo presidido por un representante de la Comisión. La función de este Comité es de carácter regulador y consiste en facilitar una opinión acerca de las propuestas de la Comisión respecto a adoptar o no una norma internacional de contabilidad aprobada por el IASB.

De acuerdo con el artículo 7 del Reglamento 1606/2002, la Comisión comunicará periódicamente con el ARC sobre el estado de los proyectos en curso del IASB y los documentos conexos emitidos por este último, a fin de coordinar posiciones y facilitar los debates sobre la adopción de normas que puedan dimanar de dichos proyectos y documentos.






Reglamento europeo de adopción de las NIC/NIIF 


 Con retraso, la citada adopción se realizó a través del Reglamento (CE) n.º 1.725/2003 de la Comisión, de 29 de setiembre de 2003 por el que se adoptan determinadas Normas Internacionales de Contabilidad de conformidad con el Reglamento (CE) n.º 1.606/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo (DOUE de 13 de octubre de 2003). En este Reglamento se establecía la adopción de todas las Normas Internacionales de Contabilidad existentes a 14 de setiembre de 2002, a excepción de las siguientes:


	
- La NIC 32, Instrumentos financieros: presentación e información a revelar. 

	
- La NIC 39, Instrumentos financieros: reconocimiento y valoración. 

	
- Un pequeño número de interpretaciones relacionadas con las citadas normas: SIC 5 Clasificación de instrumentos financieros, cláusulas de pago contingentes, SIC 16 Capital en acciones, recompra de instrumentos de capital emitidos por la empresa (acciones propias) y el SIC 17 Coste de las transacciones con instrumentos de capital emitidos por la empresa.



Para ver la evolución posterior, remitimos al lector al comentario relacionado 7-1 Necesidad de una definitiva armonización contable internacional PGC y PGCPYMES 







La normativa interna y su evolución




El Derecho Contable


 Sin considerar las Ordenanzas gremiales de los comerciantes durante los siglos XV a XVIII que establecían una normativa básica en materia de registro de las transacciones mercantiles, el origen de nuestra regulación contable a partir de los poderes públicos y con una perspectiva más actual, arranca del siglo XIX, siguiendo los pasos, como en la mayoría de países de la Europa continental, de la codificación napoleónica. Así, nuestra codificación mercantil tiene como origen el Código de Comercio de 1829 , seguido del Código de Comercio de 1885. Este último subsiste en la actualidad, si bien ha experimentado, con mayor o menor fortuna, las lógicas adaptaciones a las circunstancias de cada momento. 

No obstante lo anterior, hasta bien entrado el siglo XX, la contabilidad era considerada como un instrumento meramente jurídico-formal, tanto de control y fiscalización de las actuaciones de los administradores y gestores de los patrimonios empresariales por parte de los propietarios de dichos patrimonios, cuanto de reflejo y prueba de derechos y obligaciones patrimoniales frente a aquellos terceros con los que la entidad contable mantenía relaciones mercantiles, en calidad de deudores y acreedores de ésta. No es sino a partir de mediados del siglo pasado cuando la dinámica económica y la paralela, y cada vez mayor, internacionalización de la economía, así como la entrada en la que se ha dado en llamar, era de la información y del conocimiento, cuando la contabilidad se ha ido convirtiendo paulatinamente en un instrumento de información económica para la toma de decisiones. Y ello no sólo para los propios gestores de las empresas y otras entidades emisoras de dicha información, sino para todas aquellas otras personas o agentes económicos que, por diferentes motivos y a distintos niveles, precisan de dicha información para conocer perfecta y puntualmente el estado de sus relaciones económicas con aquéllas.

Todo ello ha conducido a la situación actual en la que las, cada vez mayores, necesidades de información económica en general y contable en particular, han supuesto la estructuración de toda una serie de normas en los diferentes ámbitos del derecho (mercantil, tributario, administrativo, penal, etc.) que, seguramente con su epicentro en el Derecho Mercantil, han venido a constituir un cuerpo normativo especializado y conocido como Derecho Contable.

FUENTES DEL ORDENAMIENTO JURÍDICO ESPAÑOL

Todo ordenamiento jurídico está compuesto por un conjunto de normas escalonadas, es decir, ordenadas jerárquicamente entre sí, de manera que las de rango inferior no pueden vulnerar lo establecido por otras de rango superior (artículo 9 tres de la Constitución y artículo 1 apartado 2 del Código Civil).

De acuerdo con el apartado primero del artículo 1 del Código Civil, las normas que componen nuestro ordenamiento jurídico son:


	
1. Fuentes escritas.

	
2. Costumbre: solo es fuente en defecto de ley y siempre que resulte probada.

	
3. Principios Generales del Derecho: solo es fuente en defecto de ley y costumbre, sin perjuicio de su carácter informador de todo el ordenamiento jurídico.



De acuerdo con lo que acabamos de exponer, el ordenamiento jurídico contable español está compuesto por los siguientes tipos de normas:

- Normas escritas:


	
• Constitución.

	
• Normas de Derecho Comunitario.

	
• Normas con rango de Ley.

	
• Normas Reglamentarias.



- Normas no escritas:


	
• Costumbre.

	
• Principios de Contabilidad Generalmente aceptados.









Armonización de la normativa interna con el derecho comunitario


 La incorporación de España a la Comunidad Económica Europea obligó a la armonización de nuestras normas contables con las disposiciones contenidas en las conocidas como "directivas contables" (la "cuarta directiva", Directiva 78/660/CEE, y la "séptima directiva", Directiva 83/349/CEE). Esta armonización fue llevada a cabo por la Ley 19/1989, de 25 de julio, de reforma parcial y adaptación de la legislación mercantil a las Directivas de la CEE en materia de sociedades. La consecuencia más importante de esta reforma mercantil, en lo que a la contabilidad se refiere, fue la consagración como norma jurídica de los «principios de contabilidad generalmente aceptados» que han constituido los cimientos sobre los que se ha erigido nuestro ordenamiento contable y cuyo fruto principal fue el Plan General de Contabilidad aprobado por el Real Decreto 1.643/1990.

ATENCIÓN: El 29 de junio de 2013 se publicó en el DOUE la Directiva 2013/34/UE del Parlamento europeo y del Consejo de 26 de junio de 2013 sobre los estados financieros anuales, los estados financieros consolidados y otros informes afines de ciertos tipos de empresas, por la que se modifica la Directiva 2006/43/CE del Parlamento Europeo y del Consejo y se derogan las Directivas 78/660/CEE y 83/349/CEE del Consejo (DOUE de 29 de junio de 2013). Sus objetivos son facilitar la inversión transfronteriza y mejorar en la Unión la comparabilidad de los estados financieros y los informes así como la confianza del público en estos mediante una información específica de mayor calidad y coherencia. Esta Directiva sustituye a las Directivas 78/660/CEE y 83/349/CEE. En consecuencia, el artículo 52 de la misma deroga dichas Directivas (las referencias a las Directivas derogadas se entenderán como referencias a la presente Directiva, con arreglo a la tabla de correspondencias que figura en el anexo VII de la directiva que ahora se aprueba).


Para el análisis de lo establecido por esta Directiva 2013/34/UE, remitimos al lector al comentario relacionado Directiva 2013/34/UE: La nueva "Directiva Contable"


Al amparo de la Ley 19/1989, de 25 de julio, de reforma parcial y adaptación de la legislación mercantil a las Directivas de la Comunidad Económica Europea en materia de sociedades, se inició este proceso en nuestro país que implicó la modificación del Código de Comercio, aplicable a todos los empresarios, introduciendo en él reglas mucho más precisas que las existentes con anterioridad en la contabilidad empresarial.

Este proceso de normalización contable que continuó con la aprobación del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas (en adelante, TRLSA), mediante Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, concluyó en una primera fase con la aprobación de las siguientes normas:


	
- El Plan General de Contabilidad, a través del Real Decreto 1643/1990, de 20 de diciembre 

	
- Las Normas para la Formulación de las Cuentas Anuales Consolidadas, aprobadas por Real Decreto 1815/1991, de 20 de diciembre. 



A partir de ese momento, se fue configurando un auténtico Derecho Contable en España, incardinado en el Derecho Mercantil, y caracterizado, como hemos comentado, por la existencia de unos principios generales reconocidos en dichas normas legales, que a su vez han dotado a este Derecho de una sustantividad propia. Este bloque normativo, fue siendo complementado mediante las sucesivas adaptaciones sectoriales del Plan General de Contabilidad, en función de las particularidades que se iban poniendo de manifiesto en la naturaleza económica de las operaciones realizadas por las empresas pertenecientes a distintos sectores de actividad, así como por las Resoluciones del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, cuyo valor normativo quedó aclarado por sentencia del Tribunal Supremo de 27 de octubre de 1997.

La consecuencia de este proceso de implantación fue un conjunto normativo de amplia aceptación y aplicación, en armonía con las citadas Directivas, así como con otros emisores de pronunciamientos contables, nacionales e internacionales, y que contribuyó a dotar a las empresas españolas de unas normas técnicamente preparadas para suministrar la información requerida por sus distintos usuarios. Básicamente este conjunto normativo es el que vamos a ver a continuación:


	
- Reglas fundamentales y normas de carácter general, aplicables a todos los empresarios, contenidas en el Código de Comercio (RD de 22 de agosto de 1885). En relación con la contabilidad, esta norma mercantil básica regula los siguientes aspectos: 


	
• Libros de los empresarios: 
	
- libros obligatorios y contenido, 

	
- llevanza, 

	
- legalización y conservación, 

	
- valor probatorio, 

	
- carácter secreto, 

	
- comunicación y exhibición. 





	
• Cuentas anuales: 
	
- composición, 

	
- formulación, firma y fecha, 

	
- principios contables, 

	
- verificación de las cuentas anuales. 





	
• Cuentas de grupos de sociedades: 
	
- obligados a presentar cuentas consolidadas, 

	
- composición, 

	
- formulación, firma y fecha, 

	
- normas de consolidación 









	
- Normas contenidas en: 
	
• La actualmente derogada Ley de Auditoría de Cuentas (Ley 19/1988), cuya finalidad fue regular y establecer las garantías suficientes para que las cuentas anuales o cualquier otro documento contable que fuera verificado por un tercero independiente fuera aceptado con plena confianza por la persona que trata de obtener información a través de ellos. Esta Ley reguló básicamente las siguientes cuestiones: 
	
- qué se entiende por auditoría de cuentas, 

	
- qué es y qué contiene el informe de auditoría, 

	
- quién puede ejercitar la actividad de auditoría de cuentas, 

	
- el régimen sancionador aplicable a los auditores y a las sociedades de auditoría, 

	
- el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas (ICAC), 

	
- quiénes deben someterse a la auditoría de cuentas. ATENCIÓN: En general, a partir del 17 de junio de 2016, la norma vigente es la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas que deroga el texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2011, de 1 de julio, (BOE del 2). Para una exposición de sus principales características remitimos al lector al comentario relacionado.








	
• Ley de Sociedades Anónimas (RDLeg. 1.564/1989). Su capítulo VII, «De las cuentas anuales», desarrollaba la regulación contenida en el Código de Comercio relativa a las cuentas anuales de las sociedades anónimas. En los siguientes aspectos: 
	
- Cuentas anuales: 
	
• composición y formulación, 

	
• balance, 

	
• cuenta de pérdidas y ganancias, 

	
• memoria, 

	
• principios contables y normas de valoración, 

	
• aprobación de las cuentas anuales, 

	
• depósito y publicidad. 





	
- Informe de gestión. 



Por remisión normativa esta regulación también se aplicaba, a las sociedades de responsabilidad limitada, en comandita por acciones y, con la excepción de lo establecido en relación a la aprobación de las cuentas, a las colectivas y comanditarias simples, cuando a la fecha de cierre del ejercicio todos los socios colectivos sean sociedades españolas o extranjeras. 



	
• La Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada (Ley 2/1995). En materia de cuentas anuales nos remitía a lo regulado en el capítulo VII del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas. Como especialidad de las sociedades de responsabilidad limitada encontramos a la sociedad limitada nueva empresa, SLNE, con unas obligaciones contables regidas por el principio de simplificación de los registros y que en principio iban a ser de su exclusiva utilización pero que ampliaron su ámbito de aplicación a otro tipo de sociedades. 



	
• Restante legislación mercantil 



En el caso de que algún precepto de estas leyes contradiga lo establecido con carácter general por el Código de Comercio, se aplicará el principio de especialidad, es decir se aplicará el citado precepto de manera preferente. 


ATENCIÓN: El Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio (BOE del 3) aprobó el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, al que se incorporan las siguientes disposiciones:


	
- El contenido de la sección 4.ª del título I del libro II del Código de Comercio de 1885, relativa a las sociedades comanditarias por acciones.

	
- El Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

	
- La Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de Responsabilidad Limitada.

	
- El contenido del título X de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, relativo a las sociedades anónimas cotizadas.






La Disposición derogatoria única de este Real Decreto Legislativo derogó las siguientes disposiciones:


	
- La sección 4.ª del título I del libro II (artículos 151 a 157) del Código de Comercio de 1885, relativa a la sociedad en comandita por acciones.

	
- El Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

	
- La Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de Responsabilidad Limitada.

	
- El título X (artículos 111 a 117) de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, relativo a las sociedades cotizadas, con excepción de los apartados 2 y 3 del artículo 114 y los artículos 116 y 116 bis.







	
- Preceptos de desarrollo reglamentario de las leyes citadas. El principal de ellos fue el Plan General de Contabilidad (RD 1.643/1990) con sus adaptaciones sectoriales y a determinados sujetos contables. Otros desarrollos reglamentarios a destacar serían: 
	
• Aprobados por Real Decreto: 
	
- Reglamento de la Ley de Auditoría de Cuentas (RD 1.636/1990). 

	
- Normas para la formulación de las cuentas anuales consolidadas (RD 1.815/1991). 

	
- Reglamento del Registro Mercantil (RD 1.784/1996). 

	
- Revisión de los límites monetarios para que puedan ser de aplicación las cuentas anuales abreviadas (RD 572/1997). 

	
- Normas sobre los aspectos contables de la introducción del euro (RD 2.814/1998). 

	
- Régimen simplificado de la contabilidad (RD 296/2004). ATENCIÓN: El Real Decreto 1643/1990, de 20 de diciembre, por el que se aprueba el PGC fue derogado por el Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre por el que se aprueba un nuevo PGC. En la actualidad las normas de consolidación vigentes son las aprobadas por el Real decreto 1159/2010, de 17 de setiembre. Respecto al Real Decreto 296/2004 que aprobó el régimen simplificado de la contabilidad fue derogado, salvo las disposiciones adicional 4 y final 2, con efectos de 1 de enero de 2008, por LEY 16/2007, de 4 de julio. En la actualidad, el reglamento que desarrolla la Ley de Auditoría de Cuentas es el aprobado por el Real Decreto 1517/2001.








	
• Aprobados por Orden Ministerial: 
	
- Órdenes sobre el tratamiento contable de las diferencias de cambio en moneda extranjera en empresas reguladas (Órdenes de 12 de marzo de 1993 y 18 de marzo de 1994). 

	
- Orden por la que se aprueban los modelos obligatorios de cuentas anuales a presentar en los Registros Mercantiles para su depósito (Orden de 14 de enero de 1994). 

	
- Orden sobre el régimen transitorio a aplicar contablemente en la exteriorización de los compromisos por pensiones (Orden de 29 de diciembre de 1999). 

	
- Orden por la que se aprueban las normas sobre los aspectos contables de las sociedades cooperativas (Orden ECO/3.614/2003). ATENCIÓN: En la actualidad los modelos para la presentación en el Registro Mercantil de las cuentas anuales de los sujetos obligados a su publicación son los aprobados por la Orden JUS/319/2018 y, para las cuentas consolidadas, por la Orden JUS/318/2018, ambas de 21 de marzode 2018. Respecto a la contabilidad de las cooperativas, las normas actualmente en vigor son las aprobadas por la Orden EHA/3360/2010, de 21 de diciembre (BOE del 29), por la que se aprueban, para los ejercicios económicos que se inicien a partir de 1 de enero de 2011, las nuevas normas sobre los aspectos contables de las sociedades cooperativas.












	
- Normas de desarrollo que en materia contable establezca el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas mediante resoluciones. El valor normativo de dichas resoluciones quedó aclarado por sentencia del Tribunal Supremo de 27 de octubre de 1997. 



Tal y como establecía la norma de valoración 22 incluida en la quinta parte del PGC. Todas las normas citadas tenían la consideración de principios y normas de contabilidad generalmente aceptados.






El Plan General de Contabilidad de 1990 


 El Plan General de Contabilidad aprobado por el Real Decreto 1.643/1990 (PGC) constituyó el desarrollo en materia contable de la legislación mercantil, siendo el instrumento técnico y básico de la normalización contable española.

OBLIGATORIEDAD

El PGC de 1990 era de aplicación obligatoria para todas las empresas, cualquiera que sea su forma jurídica, individual o societaria, con la salvedad de lo relativo a numeración y denominación de cuentas y movimientos contables (art. 2 RD 1.643/1990).

Es decir, todo empresario, con independencia de las obligaciones fiscales a las que esté sometido por la normativa tributaria, estaba obligado por la legislación mercantil a llevar la contabilidad en los términos establecidos en el Código de Comercio y de acuerdo con el Plan General de Contabilidad de 1990.

ESTRUCTURA

El Plan General de Contabilidad de 1990 estaba estructurado en cinco partes:


	
- Principios contables: esta parte del Plan General de Contabilidad desarrollaba, sistematizaba y complementaba lo dispuesto en el Código de Comercio en relación a los mismos. El PGC daba prevalencia al principio de prudencia sobre todos los demás principios contables; ahora bien, siempre subordinando dicho principio de prudencia a la imagen fiel que debían ofrecer las cuentas anuales. 



	
- Cuadro de cuentas: contenía los grupos, subgrupos y cuentas necesarios, codificados en forma decimal y con un título adecuado a su contenido. El cuadro de cuentas no era obligatorio en cuanto a numeración y denominación de las mismas, no obstante, constituía una referencia obligada en relación con los epígrafes de las cuentas anuales. El ICAC, en relación con una consulta sobre la utilización de las cuentas contenidas en la segunda parte «cuadro de cuentas» del Plan General de Contabilidad para reflejar las diferentes operaciones realizadas por la empresa, hacía las siguientes consideraciones: 


	
• Desde un punto de vista de racionalidad económica, el registro contable de una operación estará condicionado por el fondo económico que subyace en la misma. Por ello, las cuentas a utilizar por la empresa para reflejar contablemente las operaciones realizadas serán aquellas que, atendiendo a la naturaleza de las mismas, consigan que las citadas operaciones muestren la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la empresa; teniendo en cuenta que la imagen fiel es el corolario de la aplicación sistemática y regular de los principios contables, entendiendo éstos como el mecanismo capaz de expresar la realidad económica de las transacciones realizadas. 

	
• Nos recordaba que el apartado 11 de la introducción del Plan General de Contabilidad, advertía la posibilidad de que el Plan presente algunos vacíos en el contenido del cuadro de cuentas, puesto que una norma dirigida a la empresa, no puede abarcar el casuismo tan rico y variado que condiciona su actividad y establece la facultad de las empresas para cubrir los eventuales vacíos del texto, utilizando para ello las reglas técnicas más afines deducidas de los principios contables contenidos en el Plan General de Contabilidad. 

	
• Finalmente y sin perjuicio de lo anterior, nos señala que dado el carácter facultativo en la utilización de la segunda y tercera parte del Plan, es aconsejable, en el caso de hacer uso de dicha facultad, utilizar denominaciones afines, ya que la elaboración de las cuentas anuales se conforman tomando como referente las cuentas que figuran en el citado Plan, teniendo en cuenta que la cuarta parte, «Cuentas anuales», es de carácter obligatorio para la empresa. 





	
- Definiciones y relaciones contables: precisaba el contenido de cada partida de las cuentas anuales y describía los motivos más comunes de cargo y abono de las cuentas de tres cifras, pero sin agotar todas las posibilidades. Igualmente, para algunas cuentas incorporaba criterios valorativos que complementaban y aclaraban el contenido de las normas de valoración en relación con algún elemento patrimonial concreto. La parte de definiciones y relaciones contables no era de aplicación obligatoria, con la salvedad de los criterios valorativos contenidos en la misma y sin perjuicio del carácter explicativo de las definiciones y movimientos contables previstos en ella. 



	
- Cuentas anuales: esta parte del PGC establecía normas obligatorias para la elaboración de las cuentas anuales, e incorpora los modelos de balance, cuenta de pérdidas y ganancias y memorias, tanto normales como abreviadas. 
	
• Balance: reflejaba la posición estática de un patrimonio en sus componentes activo y pasivo en un momento determinado. 

	
• Cuenta de pérdidas y ganancias: cuantificaba la renta de la empresa y describe su formación. 

	
• Memoria: completaba, ampliaba y comentaba la información contenida en el balance y en la cuenta de pérdidas y ganancias. 





	
- Normas de valoración: constituían el desarrollo de los principios contables. En esta parte del PGC se encontraban, debidamente clasificados por elementos patrimoniales, los criterios de valoración, sin perjuicio de los contenidos en la tercera parte del PGC.



ATENCIÓN: El Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Plan General de Contabilidad, en su Disposición derogatoria única, deroga el Real Decreto 1643/1990, de 20 de diciembre, por el que se aprueba el Plan General de Contabilidad y las demás normas de igual o inferior rango que se opongan a lo establecido en él.







Adaptaciones sectoriales del PGC 1990


 El Plan General de Contabilidad de 1990 constituía el instrumento técnico y básico de la normalización contable, no obstante, dicho texto no cubría en su totalidad el amplio espacio que corresponde a la información contable, y, consecuentemente, hubieron de elaborarse nuevas normas y disposiciones que llenen las lagunas existentes en la normativa contable.

Así, tal y como se establecía en la disposición final primera del Real Decreto 1.643/1990, de 20 de diciembre, por el que se aprobó el Plan General de Contabilidad, el ministro de Economía y Hacienda, a propuesta del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, debía aprobar, mediante Orden Ministerial, las adaptaciones sectoriales del Plan General de Contabilidad. Dichas adaptaciones constituirían la adecuación de la norma contable general a las características y naturaleza de los distintos sectores de la actividad económica, al adaptar a cada uno de ellos normas y criterios de valoración, estructura, nomenclatura y terminología de las cuentas anuales.

ANTERIORES AL PGC 1990

Las adaptaciones sectoriales en vigor a la fecha de publicación del Plan General de Contabilidad de 1990, 27 de diciembre de 1990, debían seguir aplicándose en todo aquello que no se opusiera a lo dispuesto en el Código de Comercio, Ley de Sociedades Anónimas, disposiciones específicas y en dicho PGC (DT segunda RD 1.643/90). En esta situación se encontraron las siguientes:


	
- La adaptación a la industria siderúrgica y de aceros especiales (OM de 8 de mayo de 1978). 

	
- La adaptación al sector de los casinos de juego (OM de 23 de junio de 1978). 

	
- La adaptación a la industria de fabricación de automóviles (OM de 14 de enero de 1980). 

	
- La adaptación a la industria de fabricación de cementos (OM de 14 de enero de 1980). 

	
- La adaptación a la industria de fabricación de calzado (OM de 18 de marzo de 1981). 

	
- La adaptación a la industria textil (OM de 18 de marzo de 1981). 

	
- La adaptación al sector de la minería del carbón (OM de 10 de febrero de 1984). 

	
- La adaptación a la industria de fabricación de juguetes (OM de 10 de febrero de 1984). 

	
- La adaptación al sector del transporte terrestre (OM de 2 de junio de 1987). 



DEL PGC 1990

Durante el período de vigencia del PGC 1990, han sido aprobadas las siguientes adaptaciones sectoriales:


	
- Normas de adaptación del PGC a las empresas constructoras, aprobadas por Orden de 27 de enero de 1993. 

	
- Normas de adaptación del PGC a las federaciones deportivas, aprobadas por Orden de 2 de febrero de 1994. 

	
- Normas de adaptación del PGC a las empresas inmobiliarias, aprobadas por Orden de 28 de diciembre de 1994. 

	
- Normas de adaptación del PGC a las empresas de asistencia sanitaria, aprobadas por Orden de 23 de diciembre de 1996. 

	
- Normas de adaptación del PGC a las empresas del sector eléctrico, aprobadas por el Real Decreto 437/1998, de 20 de marzo. 

	
- Normas de adaptación del PGC a las entidades sin fines lucrativos y las normas de información presupuestaria de estas entidades, aprobadas por el Real Decreto 776/1998, de 30 de abril. ATENCIÓN: Derogadas por  la disposición derogatoria única del Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre por el que se aprueban las normas de adaptación a las entidades sin fines lucrativos y el modelo de plan de actuación de las entidades sin fines lucrativos.



Como trámite para el cumplimiento de lo establecido por el punto 2 de la disposición final primera de este Real Decreto 1491/2011, a mediados de julio de 2012 fueron publicados en la página WEB del ICAC los siguientes documentos:


	
• Borrador de Resolución por la que se aprueba el Plan de Contabilidad de las Pequeñas y Medianas Entidades sin Fines Lucrativos (incluye como anexo el texto del borrador del propio plan).

	
• Borrador de Resolución por la que se aprueba el Plan de Contabilidad de las Entidades sin Fines Lucrativos (incluye como anexo el texto del borrador del propio plan).





Ya en 2013, dando cumplimiento al mandato de la disposición final primera del Real Decreto 1491/2011, se produce la publicación en el BOE de los textos definitivos mediante la Resolución de 26 de marzo de 2013, del ICAC, por la que se aprueba el Plan de Contabilidad de pequeñas y medianas entidades sin fines lucrativos (BOE del 9 de abril) y la Resolución de 26 de marzo de 2013, del ICAC, por la que se aprueba el Plan de Contabilidad de entidades sin fines lucrativos (BOE del 10 de abril). Los textos refundidos que se incluyen como anexos I de estas resoluciones se someten, como no podía ser de otra forma, a los criterios aprobados por el Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre, incorporando al mismo tiempo todos los criterios del PGC y del PGCPYMES que resultan de aplicación común a las empresas y a estos sujetos contables. En definitiva, las resoluciones recogen íntegramente ambos textos, sin innovación alguna ni modificación de lo previsto en las citadas normas, sin perjuicio de las adaptaciones que en determinados casos han sido necesarias en función de la propia naturaleza jurídica de las entidades a las que va dirigida. En este sentido, en la adaptación a las pequeñas y medianas entidades sin fines lucrativos en la labor de compilación se ha prestado especial cuidado en identificar los aspectos que si bien están contemplados en el PGCPYMES, por ejemplo, las operaciones con instrumentos de patrimonio propio, no tienen cabida en este tipo de sujetos. Del mismo modo, en la adaptación para las entidades sin fines lucrativos que no sean pequeñas o medianas tampoco se ha incluido la regulación en materia de combinaciones de negocios, bien por considerar que su aplicación a estas entidades no está prevista en su regulación sustantiva, como por ejemplo las operaciones de fusión o escisión, o bien por carecer de relevancia en su operativa diaria como sería el caso de la adquisición de un negocio en virtud de una compraventa, sin perjuicio de que la entidad deba aplicar lo dispuesto a tal efecto para las empresas en el supuesto de que la operación se produjese.


Respecto a las normas para su aplicación remitimos al lector al comentario relacionado Plan de contabilidad de entidades sin fines lucrativos (PCESFL) y al comentario relacionado Plan de contabilidad de pequeñas y medianas entidades sin fines lucrativos (PCPYMESFL).




	
- Normas de adaptación del PGC a las sociedades concesionarias de autopistas, túneles, puentes y otras vías de peaje, aprobadas por Orden de 10 de diciembre de 1998. ATENCIÓN: Derogadas por la Orden EHA/3362/2010, de 23 de diciembre, por la que se aprueban las normas de adaptación del PGC a las empresas concesionarias de infraestructuras públicas.




	
- Normas de adaptación del PGC a las empresas del sector de abastecimiento y saneamiento de agua aprobadas por Orden de 10 de diciembre de 1998. ATENCIÓN: Derogadas por la Orden EHA/3362/2010, de 23 de diciembre, por la que se aprueban las normas de adaptación del PGC a las empresas concesionarias de infraestructuras públicas.




	
- Normas de adaptación del PGC a las sociedades anónimas deportivas, aprobadas por Orden de 27 de junio de 2000. 

	
- Normas de adaptación del PGC a las empresas del sector vitivinícola, aprobadas por Orden de 11 de mayo de 2001. 

	
- Normas de adaptación parcial del PGC a las empresas del sector del transporte aéreo, en lo que se refiere al tratamiento de la moneda distinta del euro, aprobadas por Orden de 18 de diciembre de 2001. 



ATENCIÓN: Respecto a la vigencia de estas adaptaciones tras la aprobación por el Real Decreto 1514/2007 y por el Real Decreto 1515/2007 del PGC y del PGCPYMES, respectivamente, remitimos al lector al comentario relacionado "Régimen transitorio del desarrollo normativo en materia de adpataiones sectoriales y por sujeto contable tras la entrada en vigor del PGC 2007". Respecto al desarrollo normativo que en este aspecto se haga de los nuevos planes remitimos al lector al comentario relacionado Adaptaciones sectoriales de los Planes Generales de Contabilidad aprobados por el Real Decreto 1514/2007 y por el Real Decreto 1515/2007.







Adaptaciones del PGC 1990 a determinados sujetos contables 


 Tal y como se establecía en la disposición final tercera del Real Decreto 1.643/ 1990, de 20 de diciembre, por el que se aprobó el Plan General de Contabilidad, el ministro de Economía y Hacienda, a propuesta del ICAC y mediante Orden Ministerial, podía adaptar las normas de valoración y elaboración de las cuentas anuales a las condiciones concretas del sujeto contable. Como consecuencia del ejercicio de esa facultad fueron emitidas las siguientes ordenes:


	
- Orden de 12 de marzo de 1993, sobre el tratamiento contable de las diferencias de cambio en moneda extranjera (ahora moneda distinta del euro) en empresas reguladas: 
	
• Empresas del sector eléctrico. 

	
• Empresas concesionarias de autopistas de peaje. 

	
• Telefónica de España, S.A. 





	
- Orden de 18 de marzo de 1994, sobre el tratamiento contable de las diferencias de cambio en moneda extranjera (ahora moneda distinta del euro) en determinadas empresas reguladas: 
	
• Canal de Isabel II. 

	
• HISPASAT, S.A. 

	
• Ferrocarrils de la Generalitat de Catalunya. 





	
- Orden ECO/3614/2003, de 16 de diciembre (BOE del 27), por la que se aprueban las normas sobre aspectos contables de las sociedades cooperativas. ATENCIÓN: La Orden ECO/3614/2003, de 16 de diciembre (BOE del 27) y las normas sobre aspectos contables de las sociedades cooperativas aprobadas por la misma han sido derogadas por la Orden EHA/3360/2010, de 21 de diciembre (BOE del 29), por la que se aprueban, para los ejercicios económicos que se inicien a partir de 1 de enero de 2011, las nuevas normas sobre los aspectos contables de las sociedades cooperativas.


Tal y como se establece en su punto segundo, estas normas serán de aplicación obligatoria, en los ejercicios económicos iniciados a partir de 1 de enero de 2004, para: 


	
• Las sociedades cooperativas. En todo lo no modificado específicamente en estas normas, será de aplicación el Plan General de Contabilidad, en los términos previstos en el Real Decreto 1.643/1990, de 20 de diciembre, así como las adaptaciones sectoriales y las Resoluciones del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, aprobadas al amparo de las disposiciones finales primera y quinta, respectivamente, del citado Real Decreto. 

	
• No obstante, las cooperativas entidades financieras, se regirán por las disposiciones específicas contables que les sean de aplicación, siendo las presentes normas aplicables únicamente en lo no previsto en aquéllas. 







Con el objeto de facilitar la aplicación de estas normas se habilitó, en la disposición adicional única, al ICAC para que mediante una Resolución aprobara un texto que de forma refundida presentara el Plan de Contabilidad adaptado a las condiciones concretas de las sociedades cooperativas, para lo cual se tendría en cuenta la Orden que estamos comentando.


ATENCIÓN Téngase en cuenta que el Ministerio de Economía y Hacienda a la hora de establecer las normas contables específicas para el sector de Entidades de Crédito, para las Sociedades y agencias de Valores y otras Entidades relacionadas con los Mercados de Valores, y para las Entidades de Seguros, puede delegar esta competencia en la entidad de supervisión financiera de cada uno de los sectores señalados, es decir, respectivamente:


	
-  El Banco de España. 

	
-  La Comisión Nacional del Mercado de Valores.

	
-  La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.






Como vemos, la situación normalizadora se caracteriza por la existencia de varios organismos reguladores. Teniendo en cuenta esta situación, hay que tener en cuenta lo siguiente:


	
-  Sectores no financieros: El órgano que propone las adaptaciones sectoriales a los distintos sectores de actividad, distintos de los financieros, es el ICAC para que en su caso el Ministro de Economía y Hacienda apruebe mediante Orden la misma.

	
-  Entidades financieras: Será respectivamente el Banco de España, la Comisión Nacional del Mercado de valores o a propuesta de la Dirección General de Seguros y Fondos de pensiones, las que aprueben las normas de adaptación a los sectores sobre los que desarrolla su tutela financiera.





ATENCIÓN: Respecto a la vigencia de estas adaptaciones tras la aprobación por el Real Decreto 1514/2007 y por el Real Decreto 1515/2007 del PGC y del PGCPYMES, respectivamente, remitimos al lector al comentario relacionado " Régimen transitorio del desarrollo normativo en materia de adpatcaiones sectoriales y por sujeto contable tras la entrada en vigor del PGC 2007" . Respecto al desarrollo normativo que en este aspecto se haga de los nuevos planes remitimos al lector al comentario relacionado Adaptaciones a determinados sujetos contables de los Planes Generales de Contabilidad aprobados por el Real Decreto 1514/2007 y por el Real Decreto 1515/2007.







Resoluciones del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas (ICAC) que desarrollaron el PGC 1990


 Durante su vigencia el PGC de 1990 fue desarrollado por una serie de Resoluciones del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, cuyo valor normativo, tras ser puesto en entredicho, quedo ratificado por sentencia del Tribunal Supremo de 27 de octubre de 1997. Las resoluciones citadas son las siguientes:


	
- Resolución de 16 de mayo de 1991 del ICAC por la que se fijan criterios generales para determinar el "importe neto de la cifra de negocios". ATENCIÓN: El 3 de octubre de 2018 se puso a disposición de los interesados en la página web del ICAC para cumplir con el preceptivo trámite de audiencia el proyecto de un Real Decreto de modificación del Plan General de Contabilidad y sus disposiciones complementarias. La propuesta de modificación tiene por objeto lograr la adecuada homogeneización de la normativa contable española con las normas internacionales, haciendo más comparable la información financiera e incorporar las mejoras introducidas tanto por la NIIF-UE 15 para contabilizar los ingresos por la entrega de bienes y la prestación de servicios, como por la NIIF-UE 9 para mejorar la imagen fiel sobre la gestión de los instrumentos financieros. De forma simultánea, la propuesta ha tenido en cuenta las especiales características de las pequeñas y medianas empresas y, en general, de las empresas no financieras, a las que aplica el Plan General que se modifica.


Destacaríamos lo siguiente:



	
1. En materia de instrumentos financieros:
	
– La reducción y reorganización del número de carteras en las que se clasifican valorativamente los activos financieros. Resalta la eliminación de la cartera "Activos financieros disponibles para la venta".

	
– La no adopción de las novedades que en materia de deterioro de créditos y valores representativos de deuda incorpora la NIIF-UE 9 y, por lo tanto, mantener el criterio que se venía aplicando hasta la fecha en materia de coste amortizado y deterioro de valor por considerarse adecuado y suficiente a la vista del hecho económico a contabilizar.

	
– La adaptación del Plan General de Contabilidad al modelo internacional aprobado para las coberturas contables en la NIIF-UE 9.

	
– En relación a los instrumentos financieros híbridos, la eliminación del requerimiento de identificar y separar los derivados implícitos en un contrato principal que sea un activo financiero, que a partir de ahora se valorarán a coste amortizado si sus características económicas son coherentes con un acuerdo básico de préstamo o a valor razonable en caso contrario, salvo que dicho valor no pueda estimarse de manera fiable, en cuyo caso se incluirán en la cartera valorada al coste.





	
2. En materia de reconocimiento de ingresos, la adaptación a la metodología de reconocimiento de ingresos y a los requerimientos informativos a incluir en la memoria establecidos por la NIIF-UE 15. En este sentido, el desarrollo de este método secuencial de etapas se ha realizado en un Proyecto de Resolución del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas por la que se dictan normas de registro, valoración y elaboración de las cuentas anuales para el reconocimiento de ingresos por la entrega de bienes y la prestación de servicios que también se publicó.




 Pues bien, la disposición derogatoria única del citado proyecto de resolución deroga la RICAC de 16 de mayo de 1991.


En cuanto a la entrada en vigor de estas novedades se propuso inicialmente que fueran de aplicación para los ejercicios que se iniciaran a partir de 1 de enero de 2020. En el momento de la aparición de la Crisis del COVID-19, el proyecto de reforma del PGC estaba prácticamente finalizado sin que se hubieran producido modificaciones respecto al texto hecho público. Únicamente quedaba iniciar el trámite de paso por el Consejo de Estado y por el Consejo de Ministros para su posterior firma por el rey. Dados los acontecimientos generados por la pandemia, la citada tramitación se ha pospuesto hasta que la situación se normalice. El presidente del ICAC declara que, en principio, se tiene la intención de aprobar la reforma antes de finalizar el año 2020 siendo de aplicación a los ejercicios iniciados a partir de 1 de enero de 2021. En cuanto a su redacción definitiva las únicas diferencias podrían venir de los eventuales impactos de los efectos de la crisis en alguna de sus disposiciones.




	
- Resolución de 30 de julio de 1991 del ICAC por la que se dictan normas de valoración del inmovilizado material resolución de 30 de julio de 1991, del presidente del instituto de contabilidad y auditoría de cuentas por la que se dictan normas de valoración del inmovilizado material. ATENCIÓN: En materia de inmovilizado material e inversiones inmobiliarias, el desarrollo de lo establecido por los planes actualmente vigentes, PGC y PGCPYMES aprobados por el Real Decreto 1514/2007 y por el Real Decreto 1515/2007, respectivamente, se ha realizado por la Resolución de 1 de marzo de 2013 de la Presidenta del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas por la que se dictan normas de registro y valoración del inmovilizado material y de las inversiones inmobiliarias (BOE del 8 de marzo de 2013) y por la Resolución de 18 de septiembre de 2013, del ICAC, por la que se dictan normas de registro y valoración e información a incluir en la memoria de las cuentas anuales sobre el deterioro del valor de los activos (BOE de 25 de septiembre de 2013).




	
- Resolución de 25 de septiembre de 1991 del ICAC por la que se fijan criterios para la contabilización de los impuestos anticipados en relación con la provisión para pensiones y obligaciones similares. 

	
- Resolución de 21 de enero de 1992 del ICAC por la que se dictan normas de valoración del inmovilizado inmaterial. ATENCIÓN: En materia de inmovilizado intangible, el desarrollo de lo establecido por el PGC y por el PGCPYMES actualmente vigentes, los aprobados por el Real Decreto 1514/2007 y por el Real Decreto 1515/2007 respectivamente, se ha realizado por la Resolución de 28 de mayo de 2013 del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas por la que se dictan normas de registro, valoración e información a incluir en la memoria del inmovilizado intangible (BOE del 3 de junio) y por la Resolución de 18 de septiembre de 2013, del ICAC, por la que se dictan normas de registro y valoración e información a incluir en la memoria de las cuentas anuales sobre el deterioro del valor de los activos (BOE de 25 de septiembre de 2013).




	
- Resolución de 27 de julio de 1992 del ICAC por la que se dictan normas de valoración de participaciones en el capital derivadas de aportaciones no dinerarias en la constitución o ampliación de capital de sociedades. 

	
- Resolución de 27 de julio de 1992, del ICAC sobre criterios de contabilización de las participaciones en los fondos de inversión en activos del mercado monetario (FIAMM). ATENCIÓN: En materia de deterioro de activos financieros, como son este tipo de participaciones, el desarrollo de lo establecido por el PGC y por el PGCPYMES actualmente vigentes, los aprobados por el Real Decreto 1514/2007 y por el Real Decreto 1515/2007 respectivamente, se ha realizado por la Resolución de 18 de septiembre de 2013, del ICAC, por la que se dictan normas de registro y valoración e información a incluir en la memoria de las cuentas anuales sobre el deterioro del valor de los activos (BOE de 25 de septiembre de 2013).




	
- Resolución de 16 de diciembre de 1992, del ICAC, por la que se desarrollan algunos criterios a aplicar para la valoración y el registro contable del impuesto general indirecto canario (IGIC) 

	
- Resolución de 20 de diciembre de 1996, del ICAC, por la que se fijan criterios generales para determinar el concepto de patrimonio contable a efectos de reducción de capital y disolución de sociedades regulados en la legislación mercantil. 

	
- Resolución de 20 de enero de 1997 del ICAC, por el que se desarrolla el tratamiento contable de los regímenes especiales establecidos en el impuesto sobre el valor añadido y en el impuesto general indirecto canario. 

	
- Resolución de 9 de octubre de 1997 del ICAC, sobre algunos aspectos de la norma de valoración dieciséis del plan general de contabilidad. ATENCIÓN:Derogada por la Resolución de 9 de febrero de 2016, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que se desarrollan las normas de registro, valoración y elaboración de las cuentas anuales para la contabilización del Impuesto sobre Beneficios (BOE de 16 de febrero de 2016).




	
- Resolución de 20 de julio de 1998 del ICAC, sobre la información a incorporar en las cuentas anuales relativa al "efecto 2000". 

	
- Resolución de 9 de mayo de 2000 del ICAC, por la que se establecen criterios para la determinación del coste de producción. ATENCIÓN: En la actualidad es la Resolución de 14 de abril de 2015, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas la que desarrolla los criterios de determinación del coste de producción, regulados en el Plan General de Contabilidad 2007, el Plan General de Contabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas y las Normas para la Formulación de las Cuentas Anuales Consolidadas actualmente vigentes.




	
- Resolución de 15 de marzo de 2002 del ICAC, por la que se modifica parcialmente la de fecha 9 de octubre de 1997 sobre algunos aspectos de la norma de valoración decimosexta del plan general de contabilidad. ATENCIÓN: La RICAC de 9 de octubre de 1997 ha sido derogada por la Resolución de 9 de febrero de 2016, del ICAC, por la que se desarrollan las normas de registro, valoración y elaboración de las cuentas anuales para la contabilización del Impuesto sobre Beneficios (BOE de 16 de febrero de 2016). 




	
- Resolución de 25 de marzo de 2002 del ICAC, por la que se aprueban normas para el reconocimiento, valoración e información de los aspectos medioambientales de las cuentas anuales. 

	
- Resolución de 8 de febrero de 2006 del ICAC, por la que se aprueban normas para el registro, valoración e información de los derechos de emisión de gases de efecto invernadero 



ATENCIÓN:  Respecto al desarrollo normativo que en este aspecto se haga de los nuevos planes remitimos al lector al comentario relacionado Resoluciones del ICAC que desarrollan los Planes Generales de Contabilidad aprobados por el Real Decreto 1514/2007 y por el Real Decreto 1515/2007.







Normas pendientes a la entrada en vigor del PGC 2007


 Durante el período de vigencia del PGC de 1990 se empezó a trabajar en la elaboración de una serie de normas que a 31 de diciembre de 2007 quedaron sin finalizar. Es el caso de las siguientes:


	
- Las normas sobre contabilización de fusiones y escisiones. Grupo de trabajo constituido por Resolución de 15 de enero de 1991, del presidente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas (BOICAC 4/enero 1991). Borrador publicado en el BOICAC 14/octubre 1993. ATENCIÓN: Finalmente, esta temática ha sido regulada mediante la incorporación al PGC aprobado por el Real Decreto 1514/2007 de la NRV 19. ª Combinaciones de negocios y de la NRV 21. ª Operaciones entre empresas del grupo.




	
- La adaptación a las agrupaciones de interés económico. Grupo de trabajo constituido por Resolución de 15 de junio de 1992, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas (BOICAC 10/setiembre 1992). 

	
- La norma sobre la contabilización de opciones y futuros financieros. Grupo de trabajo constituido por Resolución de 8 de febrero de 1993 del presidente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas (BOICAC 12/marzo 1993). Borrador publicado en el BOICAC 21/abril 1995. ATENCIÓN: Finalmente, esta temática ha sido regulada en la NRV 9ª Instrumentos financieros del PGC aprobado por el Real Decreto 1514/2007.




	
- Norma sobre información de empresas en suspensión de pagos. Anteproyecto BOICAC 13/mayo 1993. 








El Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas (ICAC)


 El Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas (ICAC), es un Organismo Autónomo, adscrito al Ministerio de Economía, Industria y Competitividad, que rige su actuación por las leyes y disposiciones generales que le sean de aplicación y, especialmente, por lo que para dicho tipo de Organismos públicos dispone la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como por lo establecido específicamente en la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, en el Reglamento de desarrollo, aprobado por el Real Decreto 1517/2011, y en su Estatuto, aprobado por Real Decreto 302/1989 (art. 56.1 LAC).

Los órganos rectores del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas son: El Presidente, el Comité de Auditoría de Cuentas y el Consejo de Contabilidad. Así, según la LAC (arts. 56, 57, 58 y 59), tenemos que:


	
1. El Presidente, con categoría de Director General, será nombrado por el Gobierno, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, y ostentará la representación legal del ICAC, ejerciendo las facultades que le asigna la presente ley y las que reglamentariamente se determinen. No podrá ser Presidente quien durante los tres años precedentes:
	
a) Haya realizado auditorías de cuentas.

	
b) Haya sido titular de derechos de voto en una sociedad de auditoría.

	
c) Haya sido miembro del órgano de administración, dirección o supervisión de una sociedad de auditoría.

	
d) Haya sido socio o mantenido una relación laboral o contractual de otro tipo con una sociedad de auditoría.



Sin perjuicio de otros supuestos de prohibición contemplados en otras leyes, durante los dos años siguientes a la finalización del ejercicio de sus funciones, el Presidente no podrá incurrir en ninguna de las circunstancias a que se refieren las letras a) a d) anteriores.



	
2. El Comité de Auditoría de Cuentas es el órgano al que preceptivamente deberán ser sometidos a consideración por el Presidente del ICAC los asuntos relacionados con las siguientes materias:
	
a) Determinación de las normas que habrán de seguir los exámenes de aptitud profesional exigidos para el acceso al Registro Oficial de Auditores de cuentas, así como las convocatorias de los mismos aprobadas y publicadas por Orden ministerial;

	
b) Publicación de las normas de auditoría, de ética y de control de calidad interno que se elaboren, adapten o revisen por las corporaciones de derecho público representativas de quienes realicen la actividad de auditoría de cuentas o, en su caso, por el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas;

	
c) Propuestas de modificaciones legislativas o reglamentarias que se eleven al Ministro de Economía y Competitividad en relación con la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas;

	
d) Determinación de las normas de formación continuada a que se refiere el artículo 8.7.

	
e) Resolución de consultas planteadas al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas por parte de los auditores de cuentas como consecuencia del ejercicio de dicha actividad siempre que se considere que tienen interés general;

	
f) Cualesquiera otras que se consideren oportunas por la Presidencia de este Instituto, excluidas las relacionadas con el ejercicio de la potestad sancionadora.



Estará presidido por el Presidente del ICAC y estará compuesto por un máximo de trece miembros designados por el Ministro de Economía y Competitividad con la siguiente distribución:


	
— Un representante del Ministerio de Economía y Competitividad, a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones;

	
— un representante del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, a través de la Intervención General de la Administración del Estado;

	
— un representante del Tribunal de Cuentas;

	
— cuatro representantes de las corporaciones representativas de auditores;

	
— un representante del Banco de España;

	
— un representante de la Comisión Nacional del Mercado de Valores;

	
— un abogado del Estado;

	
— un miembro de la carrera judicial o fiscal o registrador mercantil;

	
– un catedrático de universidad;

	
– y un experto de reconocido prestigio en materia contable y de auditoría de cuentas.



No podrán ser miembros del Comité de Auditoría de Cuentas las personas que durante los tres años precedentes:


	
1ª. Hayan realizado auditorías de cuentas.

	
2ª. Hayan sido titulares de derechos de voto en una sociedad de auditoría.

	
3ª. Hayan sido miembros del órgano de administración, dirección o supervisión de una sociedad de auditoría.

	
4ª. Hayan sido socio o mantenido una relación laboral o contractual de otro tipo con una sociedad de auditoría.



Sin perjuicio de otros supuestos de prohibición contemplados en otras leyes, durante los dos años siguientes a la finalización del cargo de miembro del Comité de Auditoría, éstos no podrán incurrir en ninguna de las circunstancias 1.ª a 4.ª a que se refiere el párrafo anterior.

La composición, organización y funciones del Comité de Auditoría de Cuentas se desarrollarán reglamentariamente.

La asistencia al Comité de Auditoría de Cuentas dará derecho a la correspondiente indemnización.



	
3. El Consejo de Contabilidad es el órgano competente, una vez oído el Comité Consultivo de Contabilidad, para valorar la idoneidad y adecuación de cualquier propuesta normativa o de interpretación de interés general en materia contable con el Marco Conceptual de la Contabilidad regulado en el Código de Comercio. A tal efecto, informará a los órganos y organismos competentes antes de la aprobación de las normas de contabilidad, y sus interpretaciones, emitiendo el correspondiente informe no vinculante. El Consejo de Contabilidad estará presidido por el Presidente del Instituto, que tendrá voto de calidad, y formado, junto con él, por un representante de cada uno de los centros, organismos o instituciones restantes que tengan atribuidas competencias de regulación en materia contable del sistema financiero: Banco de España, Comisión Nacional del Mercado de Valores y Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.Asistirá con voz, pero sin voto, como Secretario del Consejo, un empleado público del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

Asistirá con voz, pero sin voto, como Secretario del Consejo, un empleado público del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.Igualmente formará parte del Consejo de Contabilidad con voz pero sin voto un representante del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas designado por el titular del Departamento.





Por su parte, el Comité Consultivo de Contabilidad es el órgano de asesoramiento del Consejo de Contabilidad. Dicho Comité estará integrado por expertos contables de reconocido prestigio en relación con la información económica-financiera en representación tanto de las Administraciones Públicas como de los distintos sectores implicados en la elaboración, uso y divulgación de dicha información. En cualquier caso, deberán estar representados:


	
1. El Ministerio de Justicia.

	
2. Los Ministerios de Economía y Competitividad y de Hacienda y Administraciones Públicas, a través:
	
– Del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas,

	
— De la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones,

	
— Del Instituto Nacional de Estadística,

	
— De la Intervención General de la Administración del Estado,

	
– De la Dirección General de Tributos;





	
3. El Banco de España.

	
4. La Comisión Nacional del Mercado de Valores.

	
5. El Consejo General del Colegio de Economistas.

	
6. El Consejo Superior de Titulares Mercantiles.

	
7. Un representante de las asociaciones u organizaciones representativas de los emisores de información económica de las empresas.

	
8. Un representante de los usuarios de información contable.

	
9. Un representante de las asociaciones emisoras de principios y criterios contables.

	
10. Un profesional de la auditoría a propuesta del Instituto de Censores Jurados de Cuentas.

	
11. Un representante de la Universidad.



ATENCIÓN Asimismo, el Presidente podrá nombrar hasta cinco personas de reconocido prestigio en materia contable. Adicionalmente, cuando la complejidad de la materia así lo requiera, el Presidente podrá invitar a las reuniones, a un experto en dicha materia.


A la deliberación del Comité Consultivo de Contabilidad se someterá cualquier proyecto o propuesta normativa o interpretativa en materia contable.

Las facultades de propuesta corresponden, en la forma y condiciones que reglamentariamente se establezcan, con carácter general al ICAC, sin perjuicio de las referidas al sector financiero que corresponderán en cada caso al Banco de España, Comisión Nacional del Mercado de Valores y Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones de acuerdo con sus respectivas competencias, y sin perjuicio de realizar propuestas conjuntas.

La composición y forma de designación de sus miembros y la forma de actuación del Comité serán las que se determinen reglamentariamente.

La asistencia al Comité de Auditoría de Cuentas y al Comité Consultivo de Contabilidad dará derecho a la correspondiente indemnización.

FUNCIONES

Las funciones del Instituto se dividen en dos grandes bloques. En el primer bloque se encuentran las que se refieren a la normalización contable:


	
- Propuesta del Plan General de Contabilidad adaptado a las Directivas de la Comunidad Económica Europea y a las leyes en que se regulen estas materias, así como de las adaptaciones de este Plan a los distintos sectores de la actividad económica. 

	
- Establecimiento de los criterios de desarrollo para aquellos aspectos del Plan General de Contabilidad y de sus adaptaciones sectoriales que se estime conveniente de cara a la correcta interpretación y aplicación de dichas normas. 



El segundo bloque comprende las funciones relacionadas con la actividad de auditoría de cuentas:


	
- Control y disciplina del ejercicio de la actividad de auditoría de cuentas y de los auditores de cuentas, mediante la realización de controles técnicos de las auditorías de cuentas y el ejercicio de la potestad sancionadora aplicable a los auditores de cuentas y a las sociedades de auditorías. 

	
- Establecimiento de un Registro Oficial de Auditores de Cuentas (ROAC), así como gestión de todos los aspectos relacionados con el mismo: 
	
• Autorización para su inscripción en el Registro de los auditores de cuentas y sociedades de auditoría. 

	
• Creación y mantenimiento del Boletín del Instituto. 

	
• Determinación de las normas básicas para los exámenes de aptitud profesional que realicen las corporaciones profesionales de derecho público, así como aprobación de las respectivas convocatorias. 

	
• Control, vigilancia y custodia de las fianzas a constituir por los auditores de cuentas. 





	
- Homologación y publicación de las normas técnicas de auditoría elaboradas por las corporaciones de derecho público representativas de quienes realicen auditoría de cuentas, de acuerdo con los principios generales y práctica admitida en la CEE. 

	
- Elaboración, adaptación o revisión de las normas técnicas de auditoría en el caso de que las corporaciones de derecho público representativas de quienes realicen auditoría de cuentas, previo el correspondiente requerimiento del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, no procediesen a efectuar dichas tareas. 



Son competencia también del Instituto de Contabilidad la realización de una serie de funciones cuyo objetivo consiste en el continuo avance de la normalización contable:


	
- Perfeccionamiento y actualización permanentes de la planificación contable y de la actividad de auditoría de cuentas, a cuyo fin, el ministro de Economía y Hacienda debe proponer las modificaciones legislativas necesarias para armonizarlas con las disposiciones comunitarias y con el propio progreso de la contabilidad y de la auditoría de cuentas. 

	
- Realización y promoción de las actividades de investigación, documentación, difusión y publicación necesarias para el desarrollo y perfeccionamiento de la normalización contable y de la actividad de auditoría de cuentas. 

	
- Coordinación y cooperación técnica en materia contable y de auditoría de cuentas con los organismos internacionales, en particular con los de la CEE, así como con las corporaciones nacionales de derecho público y asociaciones dedicadas a la investigación (art. 2 RD 302/1989, de 17 de marzo). 



ATENCIÓN: El Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas (ICAC) ha sido nombrado nuevo miembro de los órganos de gobierno del EFRAG en la Asamblea General celebrada el día 23 de octubre de 2017 en Bruselas.


Función supervisora de la actividad de auditoría de cuentas

El artículo 46 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas establece que quedan sujetos al sistema de supervisión pública, objetiva e independiente, establecido en el Título II (artículo 46 a 67) de esta Ley, todos los auditores de cuentas y sociedades de auditoría, en el ejercicio de la actividad de auditoría de cuentas a que se refiere el artículo 1 de la propia Ley, y demás personas, entidades u órganos cuya actuación se enmarque en el ámbito de aplicación del Reglamento (UE) n.º 537/2014, de 16 de abril.

El ICAC es la autoridad responsable del sistema de supervisión pública y, en particular, de:


	
a) La autorización e inscripción en el ROAC de los auditores de cuentas y de las sociedades de auditoría.

	
b) La adopción de normas en materia de ética, normas de control de calidad interno en la actividad de auditoría y normas técnicas de auditoría en los términos previstos en esta Ley, así como la supervisión de su adecuado cumplimiento.

	
c) La formación continuada de los auditores de cuentas.

	
d) El sistema de inspecciones y de investigación.

	
e) La vigilancia regular de la evolución del mercado de servicios de auditoría de cuentas en el caso de entidades de interés público.

	
f) El régimen disciplinario.



Corresponde al ICAC, además de las funciones que legalmente tiene atribuidas, la responsabilidad y participación en los mecanismos de cooperación internacional en el ámbito de la actividad de auditoría de cuentas, contemplados en esta Ley, así como en el Reglamento (UE) n.º 537/2014, de 16 de abril.

El ROAC dependerá del ICAC.

RESOLUCIÓN DE CONSULTAS

Tal y como establece la Disposición adicional novena del Reglamento aprobado por el Real Decreto 1517/2011, de 31 de octubre, que desarrolla el texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, las personas con competencias para la formulación de cuentas anuales o su verificación, podrán efectuar consultas debidamente documentadas al ICAC, respecto de la aplicación de las normas contenidas en el marco normativo de información financiera aplicable y de la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas, dentro del ámbito de competencias de dicho Instituto.

La consulta habrá de comprender todos los antecedentes y circunstancias necesarios para que el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas pueda formarse el debido juicio. En caso contrario, dicho Organismo podrá rechazar las consultas que se formulen.

La contestación tendrá carácter de mera información y en ningún caso constituirá un acto administrativo, no pudiendo los interesados entablar recurso alguno contra la misma.

La competencia para resolver las consultas será del Presidente del ICAC quien, por la relevancia e interés de las cuestiones suscitadas en una determinada consulta, podrá someterlas a consideración del Comité de Auditoría de Cuentas o del Consejo de Contabilidad, en el marco de sus respectivas competencias.

Sin perjuicio de que las consultas reiteradas sobre un mismo asunto puedan instar al ICAC a la elaboración de una resolución de aplicación general, las consultas podrán ser publicadas en el Boletín del Instituto (BOICAC) o en su página web, siempre que se considere que tienen interés general.

La publicación de dichas resoluciones o consultas no contendrá, en ningún caso, los datos referentes al domicilio de las personas jurídico privadas, empresarios individuales o profesionales afectados por la resolución o consulta.

BOICAC

Tal y como establece la Disposición adicional décima del Reglamento aprobado por el Real Decreto 1517/2011, de 31 de octubre, que desarrolla el texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, 1. Corresponde al ICAC la edición, publicación y distribución del Boletín Oficial del Organismo, ostentando las funciones técnicas, económicas y administrativas a este respecto. Dicho Boletín contendrá:


	
— Todos los datos cuya publicación en el mismo venga exigida por la Ley de Auditoría de Cuentas, el presente Reglamento o cualquier otra disposición.

	
— Información relativa al Registro Oficial de Auditores de Cuentas.

	
— Cuanta información se considere de interés por el Instituto, por su relación con la contabilidad y la actividad de auditoría de cuentas, entre las que se incluirán las disposiciones relativas a tales materias.



La publicación del Boletín tendrá, al menos, periodicidad trimestral, y se hará mediante los soportes que faciliten el mayor acceso a su contenido.

En caso de que el Boletín sea objeto de publicación electrónica se adoptarán las medidas técnicas necesarias para evitar la indexación y recuperación automática de publicaciones a través de motores de búsqueda desde Internet.






La contabilidad de las cooperativas durante la vigencia del PGC 1990


 El artículo octavo de la Ley 19/1989, de 25 de julio, de reforma parcial y adaptación de la legislación mercantil a las Directivas de la Comunidad Económica Europea en materia de sociedades, y la Disposición final primera del texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas aprobado por Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, autorizaban al Gobierno para que aprobara el Plan General de Contabilidad.

Asimismo, la Disposición final tercera del Real Decreto 1643/1990, de 20 de diciembre, por el que se aprobó el Plan General de Contabilidad, previó la aprobación por el Ministro de Economía y Hacienda, a propuesta del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, y mediante Orden ministerial, de la adaptación de las normas de valoración y elaboración de las cuentas anuales a las condiciones concretas del sujeto contable.

ATENCIÓN Al respecto hay que señalar que de acuerdo con el artículo 4 del Real Decreto 557/2000, de 27 de abril, de reestructuración de los Departamentos ministeriales, las competencias hasta entonces atribuidas en esta materia al Ministro de Economía y Hacienda, correspondieron al Ministro de Economía.


A tales efectos, al amparo de lo dispuesto en el artículo 61.1 de la Ley estatal 27/1999, de 16 de julio, de cooperativas, que establece que las cooperativas deberán llevar una contabilidad ordenada y adecuada a su actividad con arreglo a lo establecido en el Código de comercio y normativa contable, con las peculiaridades contenidas en la Ley y normas que la desarrollen, así como de lo previsto en las respectivas Leyes autonómicas de cooperativas, se constituyó en el seno del ICAC un grupo de trabajo para adaptar el Plan General de Contabilidad a las características concretas y a la naturaleza de las operaciones y actividades realizadas por estas Sociedades.

Haciendo uso de la habilitación contenida en la disposición final tercera del Real Decreto de aprobación del PGC de 1990 que hemos mencionado anteriormente, el Ministro de Economía dicto la Orden ECO/3614/2003, de 16 de diciembre, por la que se aprueban las normas sobre los aspectos contables de las sociedades cooperativas. Estas normas tienen por objeto la adaptación de las normas de valoración y de elaboración de las cuentas anuales a las peculiaridades de las sociedades cooperativas 

ATENCIÓN Este proceso de desarrollo normativo, se hizo, en cualquier caso, sobre la base de las competencias exclusivas en materia de legislación mercantil que se atribuyen al Estado en virtud del artículo 149.1.6ª de la Constitución Española, sin perjuicio de atender y contemplar las peculiaridades que con incidencia en el ámbito contable, han recogido las distintas leyes autonómicas, en virtud de las competencias asumidas por las Comunidades Autónomas en sus respectivos Estatutos de Autonomía en materia de cooperativas, pero siempre respetando la legislación mercantil, a la que se hacen continuas remisiones en el articulado de dichas disposiciones. Estas consideraciones permiten afirmar que las normas contenidas en la Orden/ECO/3614/2003 son de aplicación obligatoria, con independencia de donde desarrollen su actividad principal y de la normativa autonómica a que estén sometidas.


Respecto al contenido de la Orden:


	
— El apartado primero de la Orden aprobaba las Normas sobre los aspectos contables de las Sociedades Cooperativas. 

	
— En el apartado segundo se delimitaba el ámbito de aplicación. En este sentido, se establecía la aplicación obligatoria para todas las cooperativas de las normas que regulan los aspectos contables de estas sociedades, indicando que, en todo lo no regulado en ellas, se aplicaría el Plan General de Contabilidad aprobado por Real Decreto 1643/1990, de 20 de diciembre, las adaptaciones sectoriales elaboradas en virtud de la disposición final primera del Real Decreto de aprobación del Plan y que tienen su origen en la naturaleza de las actividades de sectores concretos, así como las Resoluciones dictadas por el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas en cumplimiento de la disposición final quinta de dicho Real Decreto. ATENCIÓN Es necesario precisar que toda la regulación que se incorporaba a las estas normas, complementaba, modificaba o adaptaba lo regulado en el PGC de 1990, por lo que salvo lo estrictamente modificado, se aplica en su integridad dicho Plan. 


Otro aspecto que fue necesario recoger específicamente en el ámbito de aplicación fue el relativo a las sociedades cooperativas que realizan actividades financieras, fundamentalmente las cooperativas de crédito y las cooperativas de seguros, estableciéndose que debían aplicar la normativa contable específica establecida para este tipo de entidades, por lo que las normas aprobadas por la Orden sólo les serían de aplicación en lo no regulado expresamente en aquellas. 



	
— La Orden contenía una Disposición adicional de habilitación, como consecuencia de la estructura elegida para la aprobación de estas normas contables que difería de la establecida en el PGC de 1990. Por ello, con objeto de facilitar su aplicación, la mencionada Disposición adicional habilitaba al ICAC, para aprobar, mediante Resolución, un texto refundido del citado Plan adaptado a las condiciones concretas de las Sociedades Cooperativas, para lo cual habría que tener en cuenta lógicamente la regulación específica que se aprobaba a través de la Orden que estamos comentando.

	
— La Orden incluía también una Disposición derogatoria de las normas de igual o inferior rango cuyo contenido se opusiera al establecido en la misma, así como una Disposición final que recogía la fecha de entrada en vigor que indicaba que la Orden había de aplicarse en los ejercicios económicos iniciados a partir de 1 de enero de 2004. 



Para ver la situación posterior al 1 de enero de 2008, remitimos al lector al comentario relacionado "Modificaciones en la Ley de Cooperativas introducidos por la Ley 16/2007, de 4 de julio" y al comentario relacionado "Normas contables de las cooperativas tras la aprobación del PGC 2007".

ATENCIÓN: La Orden ECO/3614/2003, de 16 de diciembre (BOE del 27) y las normas sobre aspectos contables de las sociedades cooperativas aprobadas por la misma han sido derogadas por la Orden EHA/3360/2010, de 21 de diciembre (BOE del 29), por la que se aprueban, para los ejercicios económicos que se inicien a partir de 1 de enero de 2011, las nuevas normas sobre los aspectos contables de las sociedades cooperativas.








Reforma contable




Libro blanco para la reforma de la contabilidad


 Tras la apuesta a favor de la adopción de las normas contables elaboradas por el IASB, el Reglamento (CE) n.º 1.606/2002, de 19 de julio de 2002 relativo a la aplicación de la Normas Internacionales de Contabilidad establecía lo siguiente que para los ejercicios financieros que comiencen a partir del 1 de enero de 2005 inclusive:


	
- Las sociedades que se rigen por la ley de un Estado miembro y que en la fecha de cierre de su balance, sus valores han sido admitidos a cotización en un mercado regulado de cualquier Estado miembro, elaborarán sus cuentas consolidadas de conformidad con las NIC adoptadas. 

	
- Respecto de las cuentas anuales individuales de estas sociedades, los Estados miembros podrán permitir o exigir que se elaboren de conformidad con las NIC adoptadas. 

	
- Respecto a las sociedades sin cotización oficial, los Estados miembros podrán permitir o exigir que elaboren sus cuentas consolidadas, sus cuentas anuales o ambas, de conformidad con las NIC adoptadas. 



En este contexto, al objeto de analizar las consecuencias que la nueva estrategia de la Unión Europea pudiera tener en nuestro Derecho Mercantil Contable, se constituyó por Orden comunicada del Ministerio de Economía de 16 de marzo de 2001, la Comisión de Expertos para la elaboración de un informe sobre la situación actual de la contabilidad en España y líneas básicas para abordar su reforma (Libro Blanco de la Contabilidad).







Cuentas anuales consolidadas (Ley 62/2003, de 31 de diciembre) 


 Pues bien, tras ver las recomendaciones de los expertos, la postura adoptada por el Estado español, tal y como establece la disposición final undécima de la Ley 62/2003, de 31 de diciembre, para los ejercicios que comiencen a partir del 1 de enero de 2005, y exclusivamente respecto a las cuentas anuales consolidadas, consiste en que las sociedades que, de acuerdo con lo previsto en la sección 3.ª del título III del libro I del Código de Comercio, se encuentren obligadas a formular las cuentas anuales y el informe de gestión consolidados, deberán aplicar las siguientes normas contables:


	
- Si, a la fecha de cierre del ejercicio, alguna de las sociedades del grupo ha emitido valores admitidos a cotización en un mercado regulado de cualquier Estado miembro de la Unión Europea, en el sentido del apartado 13 del artículo 1 de la Directiva 93/22/CEE del Consejo, de 10 de mayo de 1993, relativa a los servicios de inversión en el ámbito de los valores negociables, aplicarán las Normas Internacionales de Contabilidad aprobadas por los Reglamentos de la Comisión Europea. No obstante, las sociedades, excepto las entidades de crédito, que a la fecha de cierre del ejercicio únicamente hayan emitido valores de renta fija admitidos a cotización en un mercado regulado de cualquier Estado miembro y sin perjuicio de lo expuesto en el párrafo anterior, podrán seguir aplicando las normas contenidas en la sección 3.ª del título III del libro I del Código de Comercio y las normas que las desarrollan, hasta los ejercicios que comiencen a partir del 1 de enero de 2007, salvo que hubiesen aplicado en un ejercicio anterior las Normas Internacionales de Contabilidad aprobadas por los Reglamentos de la Comisión Europea. 



	
- Si, a la fecha de cierre del ejercicio, ninguna de las sociedades del grupo ha emitido valores admitidos a cotización en un mercado regulado de cualquier Estado miembro de la Unión Europea, en el sentido del punto 13 del artículo 1 de la Directiva 93/22/CEE del Consejo, de 10 de mayo de 1993, relativa a los servicios de inversión en el ámbito de los valores negociables, podrán elegir una de las siguientes opciones: 
	
• La aplicación de las normas de contabilidad incluidas en la citada sección 3.ª del título III del libro I del Código de Comercio y las normas que las desarrollan. 

	
• La aplicación de las Normas Internacionales de Contabilidad aprobadas por los Reglamentos de la Comisión Europea. Si optan por éstas, las cuentas anuales consolidadas deberán elaborarse de manera continuada de acuerdo con las citadas normas. 







Lo expuesto anteriormente será de aplicación a los casos en que voluntariamente cualquier persona física o jurídica dominante formule y publique cuentas consolidadas.

ATENCIÓN Respecto a las normas de consolidación que desarrollan lo establecido por la sección 3.ª del título III del libro I del Código de Comercio, para los ejercicios iniciados a partir del 1 de enero de 2010 serán de aplicación las normas aprobadas por el Real Decreto 1159/2010, de 17 de setiembre. Este Real Decreto deroga el Real Decreto 1815/1991, de 20 de diciembre, por el que se aprueban las Normas para Formulación de Cuentas Anuales Consolidadas y las demás normas de igual o inferior rango que se opongan a lo establecido en el mismo.







Cuentas anuales individuales (Ley 16/2007, de 4 de julio) 


 Respecto a las cuentas individuales los expertos recomendaron que todas las empresas españolas, cotizadas o no y con independencia de su tamaño, apliquen en su elaboración exclusivamente la normativa contable española, que debería contener criterios de valoración y presentación compatibles con las NIC/NIIF y su marco conceptual. En este contexto, es donde debe situarse la reforma de la Legislación mercantil en materia contable incluida en el Código de Comercio y TRLSA realizada por la Ley 16/2007, de 4 de julio.

Sobre la base del marco jurídico establecido por las Directivas contables, la filosofía que ha presidido la elaboración de la Ley y que debe guiar su posterior desarrollo reglamentario, ha sido la de ajustarse a los criterios incluidos en los Reglamentos de la Unión Europea por los que se adoptan las Normas Internacionales de Información Financiera, en aquellos aspectos sustanciales que dichos Reglamentos regulen con carácter obligatorio.

Con esta finalidad, se ha incorporado en el Código de Comercio en sintonía con los citados Reglamentos europeos, las notas de seguridad y estabilidad necesarias para inspirar y servir de punto de referencia a las normas concretas de valoración y presentación de la información financiera, que permitan fundamentar la normativa contable «ad futurum», haciendo posible su adaptación a la coyuntura económica y social de cada momento.

En concreto, se mantienen y, en ocasiones, se hacen explícitos en las normas legales, los fundamentos, principios y conceptos básicos, con los que se elaboran las cuentas anuales, cediéndose al ámbito reglamentario el desarrollo de aspectos de mayor contenido de técnica contable, así como de aquellos otros en los que se considera suficiente que la norma legal fije los límites de actuación de la habilitación reglamentaria, estableciéndose como referente, en todo caso, el marco de las Directivas Comunitarias y los Reglamentos de la Unión Europea.


ATENCIÓN Haciendo uso de la autorización que se le concedió mediante la disposición final primera de la Ley 16/2007, de 4 de julio de 2007, de reforma y adaptación de la legislación mercantil en materia contable para su armonización internacional con base en la normativa de la Unión Europea, el Gobierno aprobó la siguiente reglamentación:


	
- Mediante el Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, un Plan General de Contabilidad que sustituyó al aprobado por Real Decreto 1643/1990, de 20 de diciembre, que según lo previsto en su artículo dos, era de aplicación obligatoria para todas las empresas cualquiera que fuere su forma jurídica, individual o societaria.

	
- Mediante el Real Decreto 1515/2007, de 16 de noviembre, un Plan General de Contabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas y los criterios contables específicos para microempresas, que tenga en consideración las especiales características de estas empresas.





Lo establecido por estos Reales Decretos entró en vigor el día 1 de enero de 2008 y es de aplicación para los ejercicios que se inicien a partir de dicha fecha.



Modificaciones posteriores:


	
- El Real Decreto1159/2010, de 17 de septiembre (BOE del 24) modifica el PGC y el PGCPYMES. 

	
- El Real Decreto 2003/2009, de 23 de diciembre (BOE del 29) modifica la disposición transitoria 5.4 del Real Decreto 1515/2007.











Ley 16/2007, de 4 de julio, de reforma y adaptación de la legislación mercantil en materia contable para su armonización internacional con base en la normativa de la Unión Europea




Introducción a la reforma realizada por la Ley 16/2007, de 4 de julio


 
ATENCIÓN El Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio (BOE del 3) aprobó el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, al que se incorporan las siguientes disposiciones:


	
- El contenido de la sección 4.ª del título I del libro II del Código de Comercio de 1885, relativa a las sociedades comanditarias por acciones.

	
- El Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

	
- La Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de Responsabilidad Limitada.

	
- El contenido del título X de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, relativo a las sociedades anónimas cotizadas.






La Disposición derogatoria única de este Real Decreto Legislativo derogó las siguientes disposiciones:


	
- La sección 4.ª del título I del libro II (artículos 151 a 157) del Código de Comercio de 1885, relativa a la sociedad en comandita por acciones.

	
- El Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

	
- La Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de Responsabilidad Limitada.

	
- El título X (artículos 111 a 117) de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, relativo a las sociedades cotizadas, con excepción de los apartados 2 y 3 del artículo 114 y los artículos 116 y 116 bis.





En consecuencia, en los comentarios que siguen apuntaremos, si así es necesario, el artículo del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital en el que se ubica el contenido de los artículos derogados.


Con el propósito de ajustar el Derecho Contable español a los criterios incluidos en los Reglamentos de la Unión Europea por los que se adoptan las Normas Internacionales de Información Financiera, en aquellos aspectos sustanciales que dichos Reglamentos regulen con carácter obligatorio, se ha aprobado la Ley 16/2007, de 4 de julio, de reforma y adaptación de la legislación mercantil en materia contable para su armonización internacional con base en la normativa de la Unión europea (BOE del 5 de julio). La fecha de entrada en vigor de esta Ley es el día 1 de enero de 2008 y se aplicará respecto a los ejercicios que se inicien a partir de dicha fecha. No obstante, la disposición adicional segunda que trata sobre la información en memoria y consolidación del sector público empresarial entró en vigor el 6 de julio de 2007.

A continuación vamos a exponer los cambios fundamentales propuestos teniendo en cuenta que lo que con esta reforma se pretende, además de la adaptación a los criterios internacionales, es lo siguiente:


	
- Que en el nuevo texto propuesto del Código de Comercio quede recogida la regulación contable básica relativa a la elaboración de las cuentas anuales. Esta regulación básica será el punto de referencia de las normas concretas de valoración y presentación de la información financiera de tal manera que permita fundamentar su desarrollo y adaptación a nuevas coyunturas en el futuro. 

	
- Que las obligaciones relativas a la formulación, auditoría, aprobación, depósito y publicación, sin perjuicio de la regulación contenida en los artículos 37 y 41 del Código de Comercio, queden recogidas en la legislación específica de cada forma jurídica societaria. 









Código de comercio, arts. 34 a 41: nuevo modelo contable introducido por la Ley 16/2007


 Se dió nueva redacción a la sección segunda, «De las cuentas anuales», del título III, del libro primero del Código de Comercio, artículos 34 a 41, en los que se delimitó la estructura básica del modelo contable, así:


	
- se recogieron los nuevos documentos que junto al balance, la cuenta de pérdidas y ganancias, y la memoria, componen un conjunto completo de estados financieros de acuerdo con los pronunciamientos internacionales; 

	
- se incorporó la definición de los elementos patrimoniales incluidos en las cuentas anuales; 

	
- se matizó el contenido de alguno de los principios contables, incorporado la moneda funcional, e incluido con carácter general, con efectos tanto en las cuentas anuales individuales como en las consolidadas, el criterio del valor razonable para determinados elementos patrimoniales. 



A continuación vamos a exponer las principales características de este nuevo modelo contable.

NUEVOS DOCUMENTOS CONTABLES

ATENCIÓN: Con efectos para los estados financieros que se correspondan con los ejercicios que comiencen a partir de 1 de enero de 2016, el apartado uno de la disposición final primera de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas modifica el apartado 1 del artículo 34 del Código de Comercio con la finalidad de posibilitar la no obligatoriedad del Estado de cambios en el Patrimonio Neto cuando así lo establezca una disposición legal. Hasta este cambio, esta posibilidad se limitaba al estado de flujos de efectivo. 


La disposición legal que recoge esa posibilidad es el Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital en su artículo 257. Así, para los estados financieros que se corresponda con los ejercicios que comiencen a partir de 1 de enero de 2016, el apartado cuatro de la disposición final cuarta de la propia Ley 22/2015 modifica dicho artículo para establecer que cuando pueda formularse balance en modelo abreviado, el estado de cambios en el patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo no serán obligatorios. El desarrollo reglamentario de estos cambios ha sido realizado mediante el Real Decreto 602/2016, de 2 de diciembre, por el que se modifica el PGC; el PGCPYMES; las NOFCAC y la adaptación del PGC a las entidades sin fines lucrativos.


Los nuevos documentos que componen junto con el balance, la cuenta de pérdidas y ganancias y la memoria las cuentas anuales son un estado que recoja los cambios en el patrimonio neto (ECPN) y un estado de flujos de efectivo (EFE). Por lo tanto, a partir de la reforma, las "cuentas anuales" comprenden:


	
- El balance: Recogerá de forma separada: 
	
• El activo: esta masa patrimonial comprenderá con la debida separación el activo fijo o no corriente y el activo circulante o corriente. El activo circulante o corriente comprenderá los elementos del patrimonio que se espera vender, consumir o realizar en el transcurso del ciclo normal de explotación, así como, con carácter general, aquellas partidas cuyo vencimiento, enajenación o realización, se espera que se produzca en un plazo máximo de un año contado a partir de la fecha de cierre del ejercicio. Los demás activos deben clasificarse como fijos o no corrientes. 

	
• El pasivo: en esta masa patrimonial se diferenciarán con la debida separación el pasivo no corriente y el pasivo circulante o corriente. El pasivo circulante o corriente comprenderá, con carácter general, las obligaciones cuyo vencimiento o extinción se espera que se produzca en el plazo máximo de un año contado a partir de la fecha de cierre del ejercicio. Los demás pasivos deben clasificarse como no corrientes. 

	
• El patrimonio neto: dentro de esta masa patrimonial se diferenciarán, al menos, los fondos propios de las restantes partidas que lo integran. Es decir, patrimonio neto no equivale a fondos propios. 





	
- La cuenta de pérdidas y ganancias: Recogerá el resultado del ejercicio, separando debidamente los ingresos y los gastos imputables al mismo, y distinguiendo los resultados de la actividad ordinaria, de los que no lo sean. Al menos, deberán figurar de forma separada las siguientes partidas: 
	
• El importe de la cifra de negocios. 

	
• Los consumos de existencias. 

	
• Los gastos de personal. 

	
• Las dotaciones a la amortización. 

	
• Las correcciones valorativas. 

	
• Las variaciones de valor derivadas de la aplicación del criterio del valor razonable. 

	
• Los ingresos y gastos financieros. 

	
• Las pérdidas y ganancias originadas en la enajenación de activos fijos. 

	
• El gasto por impuesto sobre beneficios. 





	
- Un estado que refleje los cambios en el patrimonio neto: comprenderá: 
	
• el resultado del ejercicio reflejado por la cuenta de pérdidas y ganancias. 

	
• las variaciones por los cambios en criterios contables. 

	
• las variaciones por correcciones de errores 

	
• otros ajustes y variaciones de valor, incluidos los derivados del criterio del valor razonable, que deban imputarse al patrimonio neto 





	
- Un estado de flujos de efectivo: pondrá de manifiesto, debidamente ordenados y agrupados por categorías o tipos de actividades, los cobros y los pagos realizados por la empresa, con el fin de informar acerca de los movimientos de efectivo producidos en el ejercicio. 

	
- La memoria: completará, ampliará y comentará la información contenida en los otros documentos que integran las cuentas anuales. En relación con la información comparativa del ejercicio anterior a incorporar en las cuentas anuales, se exige la inclusión en la memoria de las cuentas anuales de información de carácter cualitativo, cuando sea significativa para ofrecer la imagen fiel de la empresa. 



Es conveniente destacar que, siguiendo la tradición contable española, se siguió apostando por la existencia de unos modelos oficiales de cuentas anuales que deberán ser aprobados reglamentariamente.

Reflejo del resultado del ejercicio

Como hemos visto, la cuenta de pérdidas y ganancias continúo siendo el documento que, con carácter general, recoge los ingresos y gastos del ejercicio. No obstante, habrá determinados ingresos y gastos que no pasarán, al menos inicialmente, por la cuenta de resultados sino que irán directamente al patrimonio neto donde permanecerán, temporal o permanentemente. Es por ello por lo que se hizo necesario un documento que nos informe de los cambios, por lo menos de algunos, sufridos por dicho neto patrimonial. Por lo tanto, en el nuevo modelo contable establecido:


	
- La cuenta de pérdidas y ganancias reflejará la formación y composición del resultado considerado como ya realizado y, por lo tanto, en caso de resultado positivo, repartible. 

	
- El estado de cambios en el patrimonio neto recogerá, además del resultado realizado, aquéllos ingresos y gastos que se hayan imputado directamente al patrimonio neto de acuerdo con lo previsto legalmente. 



ELEMENTOS INTEGRANTES DE LAS CUENTAS ANUALES

Se incorporaron al Código de Comercio las definiciones de los elementos integrantes de las cuentas anuales:


	
- Activos 

	
- Pasivos 

	
- Patrimonio neto 

	
- Ingresos 

	
- Gastos. 



En concreto, por lo que se refiere a determinados elementos de balance debe resaltarse que la convergencia del Derecho Mercantil Contable interno (Código de Comercio y sus disposiciones de desarrollo) con las normas internacionales, originará un cambio fundamental en la calificación económico-contable de algunos instrumentos financieros utilizados por las empresas españolas para obtener los recursos necesarios para el desempeño de su actividad.

De acuerdo con estas definiciones, puede comprobarse que el nuevo modelo contable exige una delimitación más precisa de las partidas incluidas en el patrimonio neto, a partir de la definición de los pasivos. Este análisis deberá atender no sólo a la forma jurídica, sino especialmente a la realidad económica de las operaciones, habiéndose incluido este aspecto de manera explícita en el artículo 34, apartado 2, del Código de Comercio. Es decir, se exige en última instancia una calificación de los hechos económicos atendiendo a su fondo, tanto jurídico como propiamente económico, al margen de los instrumentos que se utilicen para su formalización. Así:


	
- Los elementos de balance son: 
	
• Activos: Bienes, derechos y otros recursos controlados económicamente por la empresa, resultantes de sucesos pasados, de los que es probable que la empresa obtenga beneficios económicos en el futuro. 

	
• Pasivos: Obligaciones actuales surgidas como consecuencia de sucesos pasados, cuya extinción es probable que dé lugar a una disminución de recursos que puedan producir beneficios económicos. A estos efectos, se entienden incluidas las provisiones. 

	
• Patrimonio neto: constituye la parte residual de los activos de la empresa, una vez deducidos todos sus pasivos. Incluye las aportaciones realizadas, ya sea en el momento de su constitución o en otros posteriores, por sus socios o propietarios, que no tengan la consideración de pasivos, así como los resultados acumulados u otras variaciones que le afecten. 





	
- Los elementos de la cuenta de pérdidas y ganancias y del estado que refleje los cambios en el patrimonio neto del ejercicio son: 
	
• Ingresos: incrementos en el patrimonio neto, ya sea en forma de entradas o aumentos en el valor de los activos, o de disminución de los pasivos, siempre que no tengan su origen en aportaciones de los socios o propietarios. 

	
• Gastos: decrementos en el patrimonio neto, ya sea en forma de salidas o disminuciones en el valor de los activos, o de reconocimiento o aumento de los pasivos, siempre que no tengan su origen en distribuciones a los socios o propietarios. 







Los ingresos y gastos del ejercicio se imputarán al resultado del mismo, excepto cuando proceda su imputación directa al patrimonio neto de acuerdo con lo previsto en la presente sección o en una norma reglamentaria que la desarrolle.

CRITERIOS DE VALORACIÓN

Por lo que se refiere a los criterios de valoración, partiendo de la entonces vigente redacción, el artículo 38, del Código de Comercio, complementó su contenido de la siguiente manera:


	
- Matizando el alcance del principio de prudencia: Para ello, en sintonía con los pronunciamientos internacionales se consideró conveniente suprimir el carácter preferente con que el principio de prudencia se enunciaba en el artículo 38 del Código de Comercio, sin perjuicio de mantener la necesaria protección patrimonial que nuestro ordenamiento jurídico busca con este mandato. Se sustituyó la referencia a los «riesgos previsibles» y «pérdidas eventuales», por la de «riesgos», permitiendo con esta nueva redacción del principio de prudencia, alcanzar y hacer compatibles el mantenimiento de la protección patrimonial y el acercamiento a las normas internacionales. Adicionalmente, se requiere prudencia en las estimaciones a realizar en condiciones de incertidumbre. Por tanto, ante las mismas notas de relevancia y fiabilidad en la información suministrada, la medición siempre deberá corresponderse con la estimación más conservadora. 

	
- Desarrollando la regla valorativa del precio de adquisición o coste histórico para los pasivos de manera que se estableció que, como norma general: 
	
• los pasivos se contabilizarán por el valor de la contrapartida recibida a cambio de incurrir en la deuda, más lo intereses devengados pendientes de pago 

	
• las provisiones se contabilizarán por el valor actual de la mejor estimación del importe necesario para hacer frente a la obligación. 





	
- Recogiendo de forma expresa la obligación de emplear en cualquier caso la moneda o monedas funcionales en que opere la empresa: En la nueva letra h) del artículo 38 se impuso la obligación de valorar los elementos de las cuentas anuales en su moneda funcional, que es la moneda del entorno económico en el que opera la empresa. Sin embargo, la formulación y depósito de las cuentas anuales deberá seguir realizándose en euros. 



Todo ello, con la finalidad de establecer los principios y criterios fundamentales para contabilizar los elementos integrantes de las cuentas anuales.

Valor razonable

Muy importante es la incorporación en el Código de Comercio con carácter general, y junto a la regla valorativa del precio de adquisición, el otro criterio de valoración que contemplan las normas internacionales adoptadas, el criterio del valor razonable. No obstante, es preciso tener en cuenta que la regulación que se incorporó en el Código de Comercio con un alcance general, cuentas anuales individuales y consolidadas, ya estaba vigente en relación a estas últimas, en virtud del artículo 46, regla 9.ª , regla que ahora se deroga por la propia Ley 16/2007. Con carácter general, el valor razonable se calculará con referencia a un valor de mercado fiable. En aquéllos elementos para los que no pueda determinarse un valor de mercado fiable, el valor razonable se obtendrá mediante la aplicación de modelos y técnicas de valoración con los requisitos que reglamentariamente se determine. Respecto a su aplicación, en el momento de la reforma se optó por lo siguiente:


	
- Elegir las opciones más conservadoras de las NIC adoptadas por lo que el empleo del valor razonable se limitó explicitamente a los siguientes instrumentos financieros: 
	
• Los activos financieros que tengan alguna de las siguientes características: 
	
- Formen parte de una cartera de negociación. 

	
- Se califiquen como disponibles para la venta. 

	
- Sean instrumentos financieros derivados. 





	
• Los pasivos financieros que tengan alguna de las siguientes características: 
	
- Formen parte de una cartera de negociación. 

	
- Sean instrumentos financieros derivados. 







Los elementos que no puedan valorarse de manera fiable según su valor razonable se valorarán por su precio de adquisición o coste histórico. 



	
- Sin embargo, la utilización de este criterio valorativo en otros elementos patrimoniales y las más que probables reformas que en un futuro pudieran realizarse a nivel comunitario, hizo aconsejable incluir en el, entonces vigente, apartado 5 del artículo 38.bis una remisión reglamentaria para poder extender posteriormente este criterio de valoración a nuevos elementos patrimoniales, siempre que dichos elementos se valoren con carácter único de acuerdo con este criterio en los Reglamentos de la Unión Europea por los que se adoptan las citadas normas internacionales. 

	
- La regla general es imputar las variaciones de valor derivadas del criterio del valor razonable al resultado del ejercicio. Sin embargo, también se prevé la imputación directa al patrimonio neto para determinadas transacciones y elementos patrimoniales. Las variaciones de valor incluidas en esta partida de ajuste por valor razonable deberán llevarse a la cuenta de pérdidas y ganancias cuando se produzca la baja, deterioro, transmisión o cancelación de los correspondientes elementos. Así el artículo 38 bis, en sus, entonces vigentes, apartados 3 y 4, estableció que: 
	
• al cierre del ejercicio, las variaciones de valor originadas por la aplicación del criterio del valor razonable se imputarán a la cuenta de pérdidas y ganancias. Sin embargo, dicha variación se incluirá directamente en el patrimonio neto, en una partida de ajuste por valor razonable, cuando se de en alguno de los siguientes casos: 
	
- En un activo financiero disponible para la venta. 

	
- En un instrumento de cobertura con arreglo a un sistema de contabilidad de coberturas que permita no registrar en la cuenta de pérdidas y ganancias, en los términos que reglamentariamente se determinen, la totalidad o parte de tales variaciones de valor. 





	
• Las variaciones acumuladas por valor razonable, salvo las imputadas al resultado del ejercicio, deberán lucir en la partida de ajuste por valor razonable hasta el momento en que se produzca la baja, deterioro, enajenación, o cancelación de dichos elementos, en cuyo caso la diferencia acumulada se imputará a la cuenta de pérdidas y ganancias. 







ATENCIÓN: Con efectos desde 1 de enero de 2016, la disposición final primera de la Ley 22/2015 de Auditoría de Cuentas modifica el apartado 1 y suprime el 3, 4 y 5 del artículo 38 bis del Código de Comercio para hacer recaer en el desarrollo reglamentario (básicamente el PGC) la regulación concreta de la aplicación del valor razonable en la valoración de determinados elementos patrimoniales. Como hemos visto, hasta esa fecha, el citado 38 bis establece los elementos concretos que han de valorarse a valor razonable. Por lo tanto, a partir de 1 de enero de 2016, el Código de Comercio se limitará a recoger la posibilidad, en los términos que reglamentariamente se determinen y dentro de la normativa europea, de que los activos y pasivos puedan valorarse por su valor razonable.


Fondo de comercio

Una mención especial merece el nuevo tratamiento contable previsto para el fondo de comercio. La entonces vigente versión de la NIIF 3 «Combinaciones de negocios», adoptada por el Reglamento (CE) núm. 2.236/2004 de la Comisión, de 29 de diciembre de 2004, indicaba que el fondo de comercio no se amortizaba, contabilizándose al cierre de cada ejercicio al coste menos cualquier pérdida por deterioro del valor acumulada.

De acuerdo con el objetivo establecido para la reforma, «fijar la base legal compatible con las normas internacionales», este nuevo tratamiento contable incorporado en la entonces vigente versión de la  NIIF 3 condicionó indudablemente el criterio que en España debía incluir en el Código de Comercio. Por lo tanto:


	
- En el artículo 39, apartado 4, del Código de Comercio se incorporó un tratamiento del fondo de comercio de acuerdo con el criterio incluido en el Reglamento europeo, en sustitución del que se preveía, antes de la reforma, de forma expresa y en sentido contrario, en el artículo 194 del TRLSA.

	
- Adicionalmente, el apartado nueve del artículo segundo y la disposición derogatoria dejaron sin contenido el artículo 194 del TRLSA. Por tanto, desapareció la limitación incluida en este artículo respecto a la prohibición de repartir beneficios o reservas en tanto el fondo de comercio no estuviera amortizado, a menos que se contara con reservas disponibles por igual importe. Sin embargo, en el apartado doce del artículo segundo de la Ley se incorporó, en forma de un apartado en el artículo 213 del TRLSA, una restricción al reparto de beneficios relacionada con el fondo de comercio, estableciendo la obligación de dotar sistemáticamente una reserva indisponible por la cuantía de la potencial amortización que se habría practicado por este activo. (Ahora, el contenido del artículo 213 del TRLSA se recoge en el artículo 273 de la LSC).



ATENCIÓN: Con efectos para los estados financieros que se correspondan con los ejercicios que comiencen a partir de 1 de enero de 2016, el apartado cuatro de la disposición final primera de la Ley 22/2015 de Auditoría de cuentas modifica el apartado 4 del artículo 39 del Código de Comercio que queda redactado de la siguiente manera:


«4. Los inmovilizados intangibles son activos de vida útil definida. Cuando la vida útil de estos activos no pueda estimarse de manera fiable se amortizarán en un plazo de diez años, salvo que otra disposición legal o reglamentaria establezca un plazo diferente.


El fondo de comercio únicamente podrá figurar en el activo del balance cuando se haya adquirido a título oneroso. Se presumirá, salvo prueba en contrario, que la vida útil del fondo de comercio es de diez años.


En la memoria de las cuentas anuales se deberá informar sobre el plazo y el método de amortización de los inmovilizado intangibles.»


Esta modificación responde a la adaptación de la legislación mercantil española a la Directiva contable en relación con el tratamiento del fondo de comercio. La Directiva 2013/34/UE ha introducido un nuevo tratamiento contable de los inmovilizados intangibles en su artículo 12.11 y, en particular, del fondo de comercio, en los siguientes términos:


«11. El inmovilizado inmaterial se irá amortizando a lo largo de la vida económica útil del mismo.


En casos excepcionales en que la vida económica útil del fondo de comercio y los costes de desarrollo no puedan estimarse de manera fiable, dichos activos se amortizarán en un plazo máximo determinado por el Estado miembro. Dicho plazo máximo no será inferior a cinco años ni superior a diez. Se proporcionará una explicación sobre el plazo en que se amortice el fondo de comercio en las notas explicativas de los estados financieros».


A la vista de esta redacción, se ha considerado necesario revisar el tratamiento contable en cuentas individuales (y en las cuentas consolidadas de las sociedades que no apliquen las normas internacionales de información financiera adoptadas por la Unión Europea) de los inmovilizados intangibles y del fondo de comercio, que desde la reforma del año 2008 se calificaron como activos de vida útil indefinida.


La nueva Directiva contable, al exigir amortizar a los inmovilizados intangibles en su vida útil, califica de manera implícita a estos elementos patrimoniales como activos de vida útil definida. Además, según la Directiva, el fondo de comercio y los gastos de desarrollo son los únicos inmovilizados intangibles para los que de manera excepcional puedan surgir dudas a la hora de estimar su vida útil, resultando en un cálculo poco fiable. En tal caso, la empresa deberá seguir el plazo «legal» máximo que fije cada Estado Miembro y que no será inferior a cinco años ni superior a diez.


La reforma del artículo 39 del CdC se ciñe al literal de la norma europea e introduce dos aclaraciones con el objetivo de facilitar su aplicación en la práctica:



	
1. Para el fondo de comercio, lo excepcional tal vez sea encontrar casos en que la vida útil pueda determinarse de manera fiable. Por ello, en aras de la seguridad jurídica, se propone incorporar una presunción de vida útil de diez años. Nótese que la presunción en todo caso admite la prueba en contrario por lo que si la empresa justifica de manera fiable una vida útil superior, el fondo de comercio se amortizaría en su vida útil de acuerdo con lo requerido por la Directiva.

	
2. Con esta propuesta se logran varios objetivos:
	
a) Se facilita a las pequeñas y medianas empresas la aplicación de este criterio porque ya no será necesario incurrir todos los años en el coste que supone realizar la comprobación del deterioro del fondo de comercio.

	
b) El plazo de diez años es el fijado por la Directiva y el previsto en las normas internaciones de información financiera para pequeñas y medianas empresas.

	
c) Si la empresa prueba que la vida útil del fondo de comercio supera el plazo de diez años, el activo se amortizaría en su vida útil.





	
3. En relación con los restantes inmovilizados intangibles, en ausencia de una vida útil que pueda estimarse de manera fiable, se fija un plazo máximo de amortización en línea con el literal de la Directiva.




En consonancia con lo anterior, el apartado doce de la disposición final cuarta de la Ley 22/2015 suprime el apartado 4 del artículo 273 del TRLC que, recordemos, establece una restricción al reparto de beneficios relacionada con el fondo de comercio, estableciendo la obligación de dotar sistemáticamente una reserva indisponible por la cuantía de la potencial amortización que se habría practicado por este activo. Como el fondo de comercio va a volver a amortizarse ya no será oportuna esta restricción.


El desarrollo reglamentario de lo anterior ha sido realizado por el Real Decreto 602/2016, de 2 de diciembre, por el que se modifican el PGC, el PGCPYMES, las NOFCAC y la adaptación del PGC a las entidades sin fines lucrativos.






Código de comercio, arts. 42 a 49: aspectos fundamentales de consolidación introducidos por la Ley 16/2007, de 4 de julio


 Se dió nueva redacción a la sección tercera del título III del Código de Comercio, artículos 42 a 49, con la finalidad de regular a nivel legal los aspectos fundamentales relativos a la consolidación de cuentas anuales que posteriormente serían objeto de desarrollo reglamentario. A continuación vamos a exponer las características más importantes del régimen de consolidación que introdujo la reforma.

CONCEPTO DE "GRUPO"

El concepto "unidad de decisión" como figura determinante de la existencia de un grupo, a efectos de la consolidación de cuentas anuales, fue incorporado al Código de Comercio por el artículo 106.dos de Ley 62/2003, de 30 diciembre. Con la redacción que estableció la Ley que estamos comentando ya no se hace referencia al concepto de unidad de decisión como determinante de la obligación de consolidar. Ahora, según lo establecido en el artículo 42.1 del Código de Comercio, existe un grupo cuando una sociedad ostente o pueda ostentar, directa o indirectamente, el control de otra u otras. En particular, se presumirá que existe "control" cuando una sociedad, que se calificará como dominante, se encuentre en relación con otra sociedad, que se calificará como dependiente, en alguna de las siguientes situaciones:


	
- Posea la mayoría de los derechos de voto. 

	
- Tenga la facultad de nombrar o destituir a la mayoría de los miembros del órgano de administración. 

	
- Pueda disponer, en virtud de acuerdos celebrados con otros socios, de la mayoría de los derechos de voto. 

	
- Haya designado con sus votos a la mayoría de los miembros del órgano de administración, que desempeñen su cargo en el momento en que deban formularse las cuentas consolidadas y durante los dos ejercicios inmediatamente anteriores. En particular, se presumirá esta circunstancia cuando la mayoría de los miembros del órgano de administración de la sociedad dominada sean miembros del órgano de administración o altos directivos de la sociedad dominante o de otra dominada por ésta. Este supuesto no dará lugar a la consolidación si la sociedad cuyos administradores han sido nombrados, está vinculada a otra en alguno de los casos previstos en los dos primeros puntos. 



A estos efectos, a los derechos de voto de la entidad dominante se añadirán los que posea a través de otras sociedades dependientes o a través de personas que actúen en su propio nombre pero por cuenta de la entidad dominante o de otras dependientes o aquéllos de los que disponga concertadamente con cualquier otra persona.

OBLIGADOS A CONSOLIDAR

Toda sociedad dominante de un grupo de sociedades estará obligada a formular las cuentas anuales y el informe de gestión consolidados.

DISPENSA DE CONSOLIDAR

Los, en principio, obligados a consolidar quedarán exentos de tal obligación si se cumple alguna de las situaciones siguientes:


	
- Cuando en la fecha de cierre del ejercicio de la sociedad obligada a consolidar el conjunto de las sociedades no sobrepase, en sus últimas cuentas anuales, dos de los límites señalados en la Ley de Sociedades Anónimas para la formulación de cuenta de pérdidas y ganancias abreviada, salvo que alguna de las sociedades del grupo haya emitido valores admitidos a negociación en un mercado regulado de cualquier Estado miembro de la Unión Europea. 

	
- Cuando la sociedad obligada a consolidar sometida a la legislación española sea al mismo tiempo dependiente de otra que se rija por dicha legislación o por la de otro Estado miembro de la Unión Europea, si esta última sociedad posee el 50 por ciento o más de las participaciones sociales de aquéllas y, los accionistas o socios que posean, al menos, el 10 por ciento no hayan solicitado la formulación de cuentas consolidadas 6 meses antes del cierre del ejercicio. En todo caso será preciso que se cumplan los requisitos siguientes: 
	
• Que la sociedad dispensada de formalizar la consolidación, así como todas las sociedades que debiera incluir en la consolidación, se consoliden en las cuentas de un grupo mayor, cuya sociedad dominante esté sometida a la legislación de un Estado miembro de la Unión Europea. 

	
• Que la sociedad dispensada de formalizar la consolidación indique en sus cuentas la mención de estar exenta de la obligación de establecer las cuentas consolidadas, el grupo al que pertenece, la razón social y el domicilio de la sociedad dominante. 

	
• Que las cuentas consolidadas de la sociedad dominante, así como el informe de gestión y el certificado de los auditores se depositen en el Registro Mercantil, traducidos a alguna de las lenguas oficiales de la Comunidad Autónoma, donde tenga su domicilio la sociedad dispensada. 

	
• Que la sociedad obligada a consolidar no haya emitido valores admitidos a negociación en un mercado regulado de cualquier Estado miembro de la Unión Europea. 







ATENCIÓN: Con efectos para los estados financieros que se correspondan con los ejercicios que comiencen a partir de 1 de enero de 2016, el apartado cinco de la disposición final primera de la Ley 22/2015 de Auditoría de Cuentas modifica el artículo 43 del Código de Comercio. Básicamente las modificaciones son las siguientes:



	
— Exclusión de la dispensa por razón de tamaño: Se sustituye la condición de ser emisor de valores admitidos a negociación en un mercado regulado de cualquier Estado miembro de la Unión Europea por la tener la consideración de entidad de interés público según la definición establecida en el artículo 3.5 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas.

	
— Dispensa por interés poco significativo: Se incorpora al Código de Comercio la dispensa por interés poco significativo contemplada en el apartado 10 del artículo 23 de la Directiva 2013/34/UE y recogida en el artículo 7 de las Normas para la Formulación de Cuentas Anuales Consolidadas aprobadas por el RD 1159/2010 de 17 septiembre 2010.

	
— Nuevas dispensas: Se dispensa a la obligación de efectuar la consolidación por parte de las sociedades dominantes cuando todas las sociedades dependientes puedan excluirse de la consolidación por alguna de las causas siguientes:
	
a) En casos extremadamente raros en que la información necesaria para elaborar los estados financieros consolidados no puedan obtenerse por razones debidamente justificadas.

	
b) Que la tenencia de las acciones o participaciones de esta sociedad tenga exclusivamente por objetivo su cesión posterior.

	
c) Que restricciones severas y duraderas obstaculicen el ejercicio del control de la sociedad dominante sobre esta dependiente.



Una sociedad no será incluida en la consolidación cuando concurra una de las circunstancias anteriores.






El desarrollo reglamentario de los cambios introducidos por la Ley 22/2015 en materia de consolidación ha sido realizado por el artículo tercero del Real Decreto 602/2016, de 2 de diciembre, por el que se modifican el PGC; el PGCPYMES; las NOFCAC y las normas de adaptación del PGC a las entidades sin fines lucrativos.


ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LAS NIC/NIIF

Una vez definida la obligación de consolidar y las sociedades dispensadas de formular cuentas anuales consolidadas, atendiendo a la competencia que sobre esta materia corresponde a cada Estado miembro, en el nuevo artículo 43.bis se reprodujo el ámbito de aplicación de las normas internacionales de contabilidad adoptadas por la Unión Europea, de conformidad con la decisión adoptada en la disposición final undécima de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social.

En este sentido se estableció que:


	
- Si a la fecha de cierre del ejercicio alguna de las sociedades del grupo ha emitido valores admitidos a cotización en un mercado regulado de cualquier Estado miembro de la Unión Europea, aplicarán las normas internacionales de información financiera adoptadas por los Reglamentos de la Comisión Europea. 

	
- Si a la fecha de cierre del ejercicio ninguna de las sociedades del grupo ha emitido valores admitidos a cotización en un mercado regulado de cualquier Estado miembro de la Unión Europea, podrán optar por alguna de las siguientes posibilidades: 
	
• la aplicación de las normas de contabilidad incluidas en este Código y sus disposiciones de desarrollo, 

	
• la aplicación de las normas internacionales de información financiera adoptadas por los Reglamentos de la Comisión Europea. Si optan por estas últimas, las cuentas anuales consolidadas deberán elaborarse de manera continuada de acuerdo con las citadas normas. 







Además habrá que tener en cuenta que:


	
- La definición de grupo y por tanto la obligación de consolidar que se recoge en el artículo 42 del Código de Comercio, así como, las dispensas a dicha obligación que se establecen el artículo 43 son aplicables a todas las sociedades que elaboren cuentas consolidadas en España, incluyendo a las que tengan que hacerlo conforme a las normas internacionales de información financiera adoptadas por los Reglamentos de la Unión Europea 

	
- Todas aquellas sociedades que apliquen obligatoria o voluntariamente las citadas normas internacionales deberán incluir en la memoria las indicaciones 1. ª a 9.ª del artículo 48, en tanto son informaciones exigidas por la Séptima Directiva que sin embargo no están previstas en las normas internacionales. 

	
- A través de la disposición adicional primera, se estableció la obligación de depósito en el Registro Mercantil de las cuentas anuales consolidadas de las sociedades que apliquen las normas internacionales, ajustándose a los modelos aprobados reglamentariamente. Esta exigencia trae causa de la necesidad de homogeneizar la información financiera recogida en las cuentas anuales que se elaboren de acuerdo con los Reglamentos de la Unión Europea, dado que en los mismos no se recogen modelos obligatorios de cuentas anuales. 



ATENCIÓN Respecto a las normas de consolidación que desarrollan lo establecido por la sección 3.ª del título III del libro I del Código de Comercio, para los ejercicios iniciados a partir del 1 de enero de 2010 serán de aplicación las normas aprobadas por el Real Decreto 1159/2010, de 17 de setiembre. Este Real Decreto deroga el Real Decreto 1815/1991, de 20 de diciembre, por el que se aprueban las Normas para Formulación de Cuentas Anuales Consolidadas y las demás normas de igual o inferior rango que se opongan a lo establecido en el mismo.


VALOR RAZONABLE

La principal novedad incorporada en la regla 1. ª del artículo 46 del Código de Comercio en relación con los aspectos valorativos inherentes a la consolidación, y en consecuencia a la combinación de empresas, fue la valoración por su valor razonable, de los activos adquiridos, los pasivos asumidos y, en su caso, de las provisiones en los términos que reglamentariamente se determinen. En su redacción anterior dicha valoración se realizaba sobre la base de su valor contable, si bien la posterior imputación de la diferencia de consolidación que pudiera existir llevaría, con carácter general, a una solución equivalente a la contemplada en la nueva redacción propuesta.

La diferencia positiva que subsista después de la compensación deberá contabilizarse de acuerdo con lo dispuesto en aquel momento para el fondo de comercio en el artículo 39, apartado 4, del Código de Comercio. Es decir, no debía amortizarse sin perjuicio de evaluar, al menos, al cierre del ejercicio el deterioro de su valor. Si la diferencia fuera negativa deberá llevarse directamente a la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada.

ATENCIÓN: Para los estados financieros que se correspondan con los ejercicios que comiencen a partir de 1 de enero de 2016, el apartado cuatro de la disposición final primera de la Ley 22/2015 de Auditoría de Cuentas modifica el apartado 4 del artículo 39 del Código de Comercio que queda redactado de la siguiente manera:


«4. Los inmovilizados intangibles son activos de vida útil definida. Cuando la vida útil de estos activos no pueda estimarse de manera fiable se amortizarán en un plazo de diez años, salvo que otra disposición legal o reglamentaria establezca un plazo diferente.


El fondo de comercio únicamente podrá figurar en el activo del balance cuando se haya adquirido a título oneroso. Se presumirá, salvo prueba en contrario, que la vida útil del fondo de comercio es de diez años.


En la memoria de las cuentas anuales se deberá informar sobre el plazo y el método de amortización de los inmovilizado intangibles.»


Esta modificación responde a la adaptación de la legislación mercantil española a la Directiva contable en relación con el tratamiento del fondo de comercio. La Directiva 2013/34/UE ha introducido un nuevo tratamiento contable de los inmovilizados intangibles en su artículo 12.11 y, en particular, del fondo de comercio, en los siguientes términos:


«11. El inmovilizado inmaterial se irá amortizando a lo largo de la vida económica útil del mismo.


En casos excepcionales en que la vida económica útil del fondo de comercio y los costes de desarrollo no puedan estimarse de manera fiable, dichos activos se amortizarán en un plazo máximo determinado por el Estado miembro. Dicho plazo máximo no será inferior a cinco años ni superior a diez. Se proporcionará una explicación sobre el plazo en que se amortice el fondo de comercio en las notas explicativas de los estados financieros».


A la vista de esta redacción, se ha considerado necesario revisar el tratamiento contable en cuentas individuales (y en las cuentas consolidadas de las sociedades que no apliquen las normas internacionales de información financiera adoptadas por la Unión Europea) de los inmovilizados intangibles y del fondo de comercio, que desde la reforma del año 2008 se calificaron como activos de vida útil indefinida.


La nueva Directiva contable, al exigir amortizar a los inmovilizados intangibles en su vida útil, califica de manera implícita a estos elementos patrimoniales como activos de vida útil definida. Además, según la Directiva, el fondo de comercio y los gastos de desarrollo son los únicos inmovilizados intangibles para los que de manera excepcional puedan surgir dudas a la hora de estimar su vida útil, resultando en un cálculo poco fiable. En tal caso, la empresa deberá seguir el plazo «legal» máximo que fije cada Estado Miembro y que no será inferior a cinco años ni superior a diez.


La reforma del artículo 39 del CdC se ciñe al literal de la norma europea e introduce dos aclaraciones con el objetivo de facilitar su aplicación en la práctica:



	
1. Para el fondo de comercio, lo excepcional tal vez sea encontrar casos en que la vida útil pueda determinarse de manera fiable. Por ello, en aras de la seguridad jurídica, se propone incorporar una presunción de vida útil de diez años. Nótese que la presunción en todo caso admite la prueba en contrario por lo que si la empresa justifica de manera fiable una vida útil superior, el fondo de comercio se amortizaría en su vida útil de acuerdo con lo requerido por la Directiva.

	
2. Con esta propuesta se logran varios objetivos:
	
a) Se facilita a las pequeñas y medianas empresas la aplicación de este criterio porque ya no será necesario incurrir todos los años en el coste que supone realizar la comprobación del deterioro del fondo de comercio.

	
b) El plazo de diez años es el fijado por la Directiva y el previsto en las normas internaciones de información financiera para pequeñas y medianas empresas.

	
c) Si la empresa prueba que la vida útil del fondo de comercio supera el plazo de diez años, el activo se amortizaría en su vida útil.





	
3. En relación con los restantes inmovilizados intangibles, en ausencia de una vida útil que pueda estimarse de manera fiable, se fija un plazo máximo de amortización en línea con el literal de la Directiva.




En consonancia con lo anterior, el apartado doce de la disposición final cuarta de la Ley 22/2015 suprime el apartado 4 del artículo 273 del TRLS que, recordemos, venía contemplando una restricción al reparto de beneficios relacionada con el fondo de comercio, estableciendo la obligación de dotar sistemáticamente una reserva indisponible por la cuantía de la potencial amortización que se habría practicado por este activo. Como el fondo de comercio va a volver a amortizarse ya no será oportuna esta restricción.


El desarrollo reglamentario de los cambios introducidos por la Ley 22/2015 en materia de consolidación ha sido realizado por el artículo tercero del Real Decreto 602/2016, de 2 de diciembre, por el que se modifican el PGC; el PGCPYMES; las NOFCAC y las normas de adaptación del PGC a las entidades sin fines lucrativos.


SOCIEDADES ASOCIADAS

En el artículo 47, apartado 3, se definieron las sociedades asociadas en los términos previstos en el artículo 33 de la Séptima Directiva, estableciéndose la presunción general, salvo prueba en contrario, de que existe influencia significativa sobre otra sociedad, que se calificará como asociada, cuando se posea una participación de, al menos, el 20% de sus derechos de voto, en sintonía con el criterio incluido en las normas internacionales.

SECTOR PÚBLICO EMPRESARIAL

A través de la disposición adicional segunda se estableció la excepción de incluir la información solicitada en la indicación decimocuarta del artículo 200 del TRLSA (ahora, el contenido del derogado artículo 200 del TRLSA se encuentra en el 260 de la LSC) a las sociedades mercantiles estatales, autonómicas y locales, así como ordenar la continuación de la formulación de las cuentas anuales consolidadas de las entidades públicas empresariales y otras entidades del sector público estatal, con arreglo a los criterios establecidos por las normas que regulan la elaboración de la Cuenta General del Estado, sin que sea de aplicación a estas últimas, la obligación de consolidar establecida en el Código de Comercio, con la excepción de las sociedades mercantiles dominantes, a las que resulta de aplicación la obligación de consolidar contenida en la regulación mercantil en materia contable.






Cambios en las leyes mercantiles de sociedades introducidos por la Ley 16/2007, de 4 de julio


 
ATENCIÓN El Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio (BOE del 3) aprobó el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, al que se incorporan las siguientes disposiciones:


	
- El contenido de la sección 4.ª del título I del libro II del Código de Comercio de 1885, relativa a las sociedades comanditarias por acciones.

	
- El Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

	
- La Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de Responsabilidad Limitada.

	
- El contenido del título X de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, relativo a las sociedades anónimas cotizadas.






La Disposición derogatoria única de este Real Decreto Legislativo derogó las siguientes disposiciones:


	
- La sección 4.ª del título I del libro II (artículos 151 a 157) del Código de Comercio de 1885, relativa a la sociedad en comandita por acciones.

	
- El Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

	
- La Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de Responsabilidad Limitada.

	
- El título X (artículos 111 a 117) de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, relativo a las sociedades cotizadas, con excepción de los apartados 2 y 3 del artículo 114 y los artículos 116 y 116 bis.





En consecuencia, en los comentarios que siguen apuntaremos, si así es necesario, el artículo del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital en el que se ubica el contenido de los artículos derogados.

Como hemos comentado anteriormente uno de los objetivos de la reforma fue que, una vez que en el Código de Comercio quede recogida la regulación contable básica relativa a la elaboración de las cuentas anuales en concordancia con los criterios de la normas internacionales adoptadas por los reglamentos europeos, las obligaciones relativas a la formulación, auditoría, aprobación, depósito y publicación, sin perjuicio de la regulación contenida en los artículos 37 y 41 del Código de Comercio, quedaran recogidas en la legislación específica de cada forma jurídica societaria.

Siguiendo esa orientación la Ley modificó el texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas y la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada de la siguiente manera:


	
- Manteniendo con pequeños cambios la redacción anterior de los artículos del TRLSA: 
	
• 171. Formulación (Art. 253 LSC 1/2010).

	
• 172. Cuentas anuales (Art. 254 LSC 1/2010).

	
• 173. Separación de partidas (Art. 255 LSC 1/2010).

	
• 174. Agrupación de partidas (Art. 256 LSC 1/2010).

	
• 181. (Nuevo artículo 175. Balance y estado de cambios en el patrimonio neto abreviados)  (Art. 257 LSC 1/2010).

	
• 190 (Nuevo artículo 176. Cuenta de pérdidas y ganancias abreviada) (Art. 258 LSC 1/2010).

	
• 199. Objeto de la memoria  (Art. 259 LSC 1/2010).

	
• 200. Contenido (de la memoria)  (Art. 260 LSC 1/2010).

	
• 201. Memoria abreviada  (Art. 261 LSC 1/2010).

	
• 202. Contenido del informe de gestión (Art. 262 LSC 1/2010).





	
- Dejando sin contenido el resto del articulado que hasta la fecha desarrollaba aspectos ya regulados en el Código de Comercio o descendían a un nivel de detalle que se consideró debía trasladarse al ámbito reglamentario, en concreto: 
	
• La sección 2ª del Capítulo VII "De las cuentas anuales" dedicada a la estructura del balance, en concreto: 
	
- 175. Esquema de balance 

	
- 176. Desglose del inmovilizado 

	
- 177. Desglose del activo circulante 

	
- 178. Desglose de las reservas 

	
- 179. Desglose de las provisiones para riesgos y gastos 

	
- 180. Desglose de acreedores 

	
- 181. Balance abreviado 

	
- 182. Elementos que afectan a varias partidas 

	
- 183. Garantías comprometidas con terceros. 





	
• La sección 3ª del Capítulo VII "De las cuentas anuales" dedicada a disposiciones particulares sobre las partidas del balance, en concreto: 
	
- 184. Adscripción de los elementos patrimoniales en el activo. 

	
- 185. Concepto de participación 

	
- 186. Ajustes por periodificación 

	
- 187. Correcciones de valor 

	
- 188. Provisiones para riesgos y gastos 





	
• La sección 4ª del Capítulo VII "De las cuentas anuales" dedicada a la estructura de la cuenta de pérdidas y ganancias, en concreto: 
	
- 189. Esquema de la cuenta de pérdidas y ganancias. 

	
- 190. Cuenta de pérdidas y ganancias abreviada. 

	
- 191. Cifra de negocios. 

	
- 192. Gastos e ingresos extraordinarios. 





	
• La sección 5ª del Capítulo VII "De las cuentas anuales" dedicada a las reglas de valoración: 
	
- 193. Principios generales de valoración. 

	
- 194. Cuenta de pérdidas y ganancias abreviada.

	
- 195. Cifra de negocios.

	
- 196. Gastos e ingresos extraordinarios.

	
- 197. Prima de reembolso de deudas.

	
- 198. Importe de ciertas provisiones.









	
- En relación con los modelos de cuentas anuales cabe indicar que se produjo una actualización de los límites para la formulación de balance y cuenta de pérdidas y ganancias abreviada, respecto a la última actualización que se efectuó por el artículo 1 del Real Decreto 572/1997, de 18 de abril, que de forma aproximada compensase el incremento del IPC desde dicha fecha. Los límites establecidos fueron los siguientes:
	
• Balance y estado de cambios en el patrimonio neto abreviados (art. 175 TRLSA) (ahora, con otros límites, en el art. 257 LSC 1/2010):
	
- Total partidas de activo menor o igual a 2.850.000 euros. 

	
- Importe neto cifra anual de negocios menor o igual a 5.700.000 euros. 

	
- Número medio de trabajadores empleados menor o igual a 50. 





	
• Cuenta de pérdidas y ganancias abreviada (art.176 TRLSA) (ahora, con otros límites, en el art. 258 LSC 1/2010):
	
- Total partidas de activo menor o igual a 11.400.000 euros. 

	
- Importe neto cifra anual de negocios menor o igual a 22.800.000 euros. 

	
- Número medio de trabajadores empleados menor o igual a 250. 









	
- De la redacción dada por la reforma para los artículos 35 y 38.bis del Código de Comercio, se desprendió la posibilidad de no imputar a la cuenta de pérdidas y ganancias, ingresos y gastos que hasta la fecha sí contribuían a la formación del resultado del ejercicio, así como la de imputar directamente al patrimonio neto gastos que hasta la fecha se imputaban a la cuenta de resultados y plusvalías latentes que no tenían reflejo contable. Dicha circunstancia motivó la necesidad de adecuar los artículos del TRLSA que incluían la referencia a estos conceptos. A tal efecto, los apartados cinco, seis, siete, doce, trece y catorce del citado artículo segundo de la Ley dieron nueva redacción a los artículos 163, 164, 167, 213, 260 y 262 del TRLSA (ahora, en los arts. 317, 318, 335, 273, 363 y 367, respectivamente, de la LSC 1/2010), y los apartados dos a cinco del artículo tercero a los artículos 79, 82, 104 y 142 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada (ahora, en los art. 317, 363 y 453 de la LSC 1/2010). Todo ello, con la finalidad de que el importe del resultado del ejercicio y del patrimonio, se siguieran utilizando como magnitudes de referencia en el ordenamiento jurídico mercantil. 

	
- En aras de mantener la neutralidad mercantil de la reforma contable, los ajustes negativos contabilizados directamente en el patrimonio neto deberán calificarse como pérdidas a los efectos regulados en, los entonces vigentes, TRLSA y Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada, en la medida en que en la entonces vigente regulación ya exigía su registro en la cuenta de pérdidas y ganancias. 

	
- Teniendo en cuenta la definición de pasivo incorporada en el artículo 36 del Código de Comercio, se modificaron los artículos 75, 79, 81 y 84 del TRLSA (ahora, en los arts. 146, 148, 150 y 153, respectivamente, de la LSC 1/2010) y el artículo 40 bis de la LSRL (ahora, en el art. 142 de la LSC 1/2010), para referenciar correctamente la ubicación en el balance de determinadas reservas. 

	
- Se consideró conveniente derogar el régimen simplificado de la contabilidad regulado en el artículo 141 y la disposición adicional duodécima y decimocuarta de la Ley 2/1995, de Sociedades de Responsabilidad Limitada, dada la escasa utilización que se estaba realizando del mismo. En consecuencia, quedó igualmente derogado su desarrollo reglamentario aprobado por Real Decreto 296/ 2004, de 20 de febrero. 








Cambios en la Ley de Auditoría de Cuentas introducidos por la Ley 16/2007, de 4 de julio


 Se modificó el artículo 8 de la Ley 19/1988, de 12 de julio de Auditoría de Cuentas (después, en el artículo 12 del Texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2011 y ahora en el artículo 22 de la Ley 22/2015) y el artículo 204 del TRLSA (ahora, en el art. 264 LSC 1/2010), con la finalidad de la reducción de costes notariales, registrales y de otra índole que se producían como consecuencia de la obligación de contratar anualmente a los auditores una vez concluido el periodo inicial de contratación, sustituyéndola por la posibilidad de contratar por períodos de un máximo de tres años.

Para el estudio específico de lo establecido en la actualidad para el período de contratación, remitimos al lector al comentario relacionado.






Modificaciones en la Ley de Cooperativas introducidos por la Ley 16/2007, de 4 de julio


 Los nuevos criterios contables introdujeron un cambio en la calificación de las fuentes de financiación de las empresas y, por tanto, en su situación patrimonial. Trasladado a las sociedades cooperativas, este cambio supone, con carácter general, que las aportaciones de los socios y otros partícipes a las mismas, en la medida en que no otorguen a la sociedad el derecho incondicional a rehusar su reembolso, deban calificarse como pasivo reduciendo de forma significativa los fondos propios de la entidad. Con el ánimo de evitar este desequilibrio patrimonial, la Ley 16/2007, de 4 de julio, introdujo una serie de modificaciones en la Ley 27/1999, de 16 de julio, de Cooperativas, permitiendo que la asamblea de la cooperativa modificase los estatutos otorgando al Consejo Rector la facultad de rehusar el reembolso de las aportaciones. Esta Ley, aplicable a las cooperativas de competencia estatal, tuvo su antecedente, en términos muy similares, en la Ley aplicable en la Comunidad Autónoma de Euskadi (Ley 4/1993, de 24 de junio, modificada por la Ley 1/2000 de 29 de junio) y en la Comunidad Foral de Navarra (Ley Foral 14/2006, de 11 de diciembre).

En aras de facilitar el cambio de criterio contable, la Disposición transitoria quinta. Desarrollos normativos en materia contable, del Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, al que a su vez se remite la disposición transitoria sexta del Real Decreto 1515/2007, de 16 de noviembre, incluye en el apartado 4 una cláusula específica aplicable a las sociedades cooperativas, con el siguiente contenido:

"4. Los criterios por los que se establece la delimitación entre fondos propios y fondos ajenos en las normas sobre los aspectos contables de las sociedades cooperativas, aprobadas por Orden del Ministerio de Economía 3614/2003, de 16 de diciembre, podrán seguir aplicándose hasta 31 de diciembre de 2009."

El objetivo de este régimen transitorio es doble. En primer lugar, otorgar a las sociedades cooperativas sometidas a la Ley Estatal, de Euskadi o de Navarra un plazo de dos años para modificar sus estatutos atribuyendo al Consejo Rector el derecho incondicional a rehusar el reembolso del capital social bajo determinados requisitos, y, en segundo lugar, conceder a las restantes comunidades autónomas un plazo de tiempo razonable para que pudieran aprobar una reforma similar a la incluida a nivel estatal.

ATENCIÓN Una vez transcurrido dicho plazo, y ante la ausencia de los cambios necesarios en gran parte de la legislación autonómica para que el capital social pueda incluirse en los fondos propios, se consideró necesario modificar a través del Real Decreto 2003/2009, de 23 de diciembre, el apartado 4 de la disposición transitoria quinta del Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, de tal forma que se ampliase de forma excepcional y por un plazo de un año, hasta el 31 de diciembre de 2010, la vigencia de los criterios por los que se establece la delimitación entre fondos propios y fondos ajenos.







Primera aplicación de los criterios introducidos por la Ley 16/2007, de 4 de julio


 La disposición transitoria única estableció que a efectos de la elaboración de las cuentas anuales que correspondieran al primer ejercicio que se iniciase a partir de 1 de enero de 2008, las empresas debían elaborar un balance de apertura al comienzo de dicho ejercicio. Dicho balance se debía confeccionar de acuerdo con las normas establecidas en la presente Ley y sus disposiciones de desarrollo, sin perjuicio de las excepciones previstas reglamentariamente.






Normas de desarrollo reglamentario de los cambios introducidos por la Ley 16/2007, de 4 de julio


 
ATENCIÓN El Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio (BOE del 3) aprobó el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, al que se incorporan las siguientes disposiciones:


	
— El contenido de la sección 4.ª del Título I del Libro II del Código de Comercio de 1885, relativa a las sociedades comanditarias por acciones.

	
— El Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

	
— La Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de Responsabilidad Limitada.

	
— El contenido del Título X de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, relativo a las sociedades anónimas cotizadas.






La Disposición derogatoria única de este Real Decreto Legislativo derogó las siguientes disposiciones:


	
— La sección 4.ª del título I del libro II (artículos 151 a 157) del Código de Comercio de 1885, relativa a la sociedad en comandita por acciones.

	
— El Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

	
— La Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de Responsabilidad Limitada.

	
— El Título X (artículos 111 a 117) de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, relativo a las sociedades cotizadas, con excepción de los apartados 2 y 3 del artículo 114 y los artículos 116 y 116 bis.





Una vez establecidas en el Código de Comercio y en el, entonces vigente, Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas las normas fundamentales que conforman el modelo contable español la Ley incluyó las siguientes habilitaciones:


	
- Al Gobierno para que, mediante Real Decreto, apruebe: 
	
• El nuevo Plan General de Contabilidad, así como sus modificaciones y normas complementarias, en particular, las normas para la formulación de las cuentas anuales consolidadas, al objeto de desarrollar las modificaciones realizadas. Todo ello de conformidad con lo dispuesto en las Directivas comunitarias y teniendo en consideración las normas internacionales de información financiera adoptadas por los Reglamentos de la Unión Europea. En este sentido, la formulación de las cuentas anuales consolidadas de los ejercicios que comiencen a partir de 1 de enero de 2008, conforme a los criterios del Código de Comercio, ha de ser realizada teniendo en cuenta: 


	
- Que la Ley 16/2007, de 4 de julio, de reforma y adaptación de la legislación mercantil en materia contable para su armonización internacional con base en la normativa de la Unión Europea, modificó aspectos relativos a las cuentas anuales consolidadas contenidos en el Código de Comercio (artículos 42 a 49). 

	
- Que en el ejercicio 2008 no se habían aprobado unas nuevas Normas para la Formulación de Cuentas Anuales Consolidadas. 

	
- Que, en quel momento, estaban en vigor las Normas para la Formulación de Cuentas Anuales Consolidadas (NOFCAC) aprobadas por Real Decreto 1815/1991, de 20 de diciembre, conforme a lo dispuesto en el apartado primero de la disposición transitoria quinta del Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Plan General de Contabilidad, en el que se establece que con carácter general, las adaptaciones sectoriales y otras disposiciones de desarrollo en materia contable en vigor a la fecha de publicación de este real decreto seguirán aplicándose en todo aquello que no se oponga a lo dispuesto en el Código de Comercio, Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, aprobado por Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de Responsabilidad Limitada, disposiciones específicas y en el presente Plan General de Contabilidad. 

	
- Que el ICAC aprobó una Nota en la que se aclararon los criterios de las NOFCAC aprobadas por Real Decreto 1815/1991 que estaban vigentes y cuales estaban derogados. 





	
• De forma simultánea al PGC y como norma complementaria de éste, el Plan General de Contabilidad de las PYMES. 

	
• Para las empresas de muy reducida dimensión, criterios de registro y valoración simplificados en relación al gasto por el Impuesto sobre Sociedades y a las operaciones de arrendamiento financiero y otras de naturaleza similar. 

	
• La modificación de los límites monetarios para la presentación de cuentas anuales abreviadas conforme al, entonces vigente, Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, al amparo de los criterios fijados por las Directivas comunitarias. 

	
• La dispensa de la obligación de consolidar respecto de aquellas sociedades, en las que no obstante estar obligadas a consolidar pueda concurrir alguna causa de excepción prevista en las Directivas comunitarias. 





	
- Al ministro de Economía y Hacienda para que, a propuesta del ICAC, y mediante Orden Ministerial apruebe las adaptaciones sectoriales del PGC. 

	
- Al ICAC para que apruebe normas de obligado cumplimiento en desarrollo del PGC y sus normas complementarias, en particular, en relación con los criterios de reconocimiento y reglas de valoración y elaboración de las cuentas anuales. 



ATENCIÓN Respecto a las normas de consolidación que desarrollan lo establecido por la sección 3.ª del título III del libro I del Código de Comercio, para los ejercicios iniciados a partir del 1 de enero de 2010 serán de aplicación las normas aprobadas por el Real Decreto 1159/2010, de 17 de setiembre. Este Real Decreto deroga el Real Decreto 1815/1991, de 20 de diciembre, por el que se aprueban las Normas para Formulación de Cuentas Anuales Consolidadas y las demás normas de igual o inferior rango que se opongan a lo establecido en el mismo.


En el momento de la aprobación de la Ley 16/2007, de 4 de julio, las directivas "contables" vigentes eran las Directivas 78/660/CEE y 83/349/CEE. El 29 de junio de 2013 se publicó en el DOUE la Directiva 2013/34/UE del Parlamento europeo y del Consejo de 26 de junio de 2013 sobre los estados financieros anuales, los estados financieros consolidados y otros informes afines de ciertos tipos de empresas, por la que se modifica la Directiva 2006/43/CE del Parlamento Europeo y del Consejo y se derogan las Directivas 78/660/CEE y 83/349/CEE del Consejo (DOUE de 29 de junio de 2013). Sus objetivos son facilitar la inversión transfronteriza y mejorar en la Unión la comparabilidad de los estados financieros y los informes así como la confianza del público en estos mediante una información específica de mayor calidad y coherencia. Esta Directiva sustituye a las citadas Directivas 78/660/CEE y 83/349/CEE. En consecuencia, el artículo 52 de la misma deroga dichas Directivas (las referencias a las Directivas derogadas se entenderán como referencias a la presente Directiva, con arreglo a la tabla de correspondencias que figura en el anexo VII de la directiva que ahora se aprueba).







Cambios en la normativa fiscal introducidos por la Ley 16/2007, de 4 de julio


 En el especto fiscal, el efecto principal de la reforma contable es que hizo necesaria la modificación del, en aquel momento vigente, Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades con la finalidad de que el impacto fiscal de dicha reforma fuera el mínimo posible. Así se vieron modificados o añadidos los siguientes artículos del Texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo:


	
- Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 2008 (en cursiva los nuevos títulos): 
	
• Artículo 11. Correcciones de valor: amortizaciones 

	
• Artículo 12. Correcciones de valor: pérdida por deterioro del valor de los elementos patrimoniales. 

	
• Artículo 13. Provisiones 

	
• Artículo 15. Reglas de valoración: regla general y reglas especiales en los supuestos de transmisiones lucrativas y societarias. 

	
• Artículo 16. Operaciones vinculadas. 

	
• Artículo 19. Imputación temporal. Inscripción contable de ingresos y gastos. 

	
• Artículo 23. Reducción de ingresos procedentes de determinados activos intangibles. 

	
• Artículo 30. Deducción para evitar la doble imposición interna: dividendos y plusvalías de fuente interna. 

	
• Artículo 32. Deducción para evitar la doble imposición internacional: dividendos y participaciones en beneficios. 

	
• Artículo 35. Deducción por actividades de investigación y desarrollo e innovación tecnológica. 

	
• Artículo 71. Determinación de la base imponible del grupo fiscal. 

	
• Artículo 79. Obligaciones de información. 

	
• Artículo 85. Valoración fiscal de los bienes adquiridos. 

	
• Artículo 87. Régimen fiscal del canje de valores. 

	
• Artículo 88. Tributación de los socios en las operaciones de fusión, absorción y escisión total o parcial. 

	
• Artículo 89. Participaciones en el capital de la entidad transmitente y de la entidad adquirente. 

	
• Artículo 93. Obligaciones contables. 

	
• Artículo 95. Normas para evitar la doble imposición. 

	
• Artículo 106. Amortización de inversiones intangibles y gastos de investigación. Compensación de bases imponibles negativas. 

	
• Artículo 107. Inclusión en la base imponible de determinadas rentas positivas obtenidas por entidades no residentes. 

	
• Artículo 108. Ámbito de aplicación. Cifra de negocios. 

	
• Artículo 109. Libertad de amortización. 

	
• Artículo 111. Amortización de los elementos nuevos del inmovilizado material y de las inversiones inmobiliarias y del inmovilizado intangible. 

	
• Artículo 112. Pérdidas por deterioro de los créditos por posibles insolvencias de deudores. 

	
• Artículo 113. Amortización de elementos patrimoniales objeto de reinversión. 

	
• Artículo 115. Contratos de arrendamiento financiero. 

	
• Artículo 123. Régimen de las comunidades titulares de montes vecinales en mano común. 

	
• Artículo 133. Obligaciones contables. facultades de la Administración tributaria. 

	
• Disposición transitoria séptima. Fondos de comercio, marcas, derechos de traspaso y otros elementos del inmovilizado inmaterial adquiridos con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades. Efectos de la diferencia entre el precio de adquisición de la participación y su valor teórico en las operaciones realizadas por el régimen especial de las fusiones, escisiones, aportaciones de activos y canje de valores. 

	
• Disposición final tercera. Habilitaciones a la Ley de Presupuestos Generales del Estado. 





	
- Con efectos para los períodos impositivos que se hayan iniciado a partir de 1 de enero de 2007: 
	
• Artículo 42. Deducción por reinversión de beneficios extraordinarios. 

	
• Disposición transitoria vigésimo quinta. Deducción por reinversión de beneficios extraordinarios. 







ATENCIÓN: El texto del Impuesto sobre Sociedades actualmente vigente es el aprobada por la Ley 27/2014, de 27 de noviembre (BOE del 28). Esta Ley entró en vigor el día 1 de enero de 2015 y es de aplicación a los períodos impositivos iniciados a partir de la expresada fecha, salvo las Disposiciones finales cuarta a séptima, que entraron en vigor al día siguiente de la publicación de esta Ley en el «Boletín Oficial del Estado» y serán de aplicación en los términos en ellas establecidos.








Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Plan General de Contabilidad y Real Decreto 1515/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Plan General de Contabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas y los criterios contables específicos para microempresas




Real Decreto 1514/2007 y Real Decreto 1515/2007: aprobación de dos nuevos planes 


 Haciendo uso de la autorización que se le concedió mediante la disposición final primera de la Ley 16/2007, de 4 de julio de 2007, de reforma y adaptación de la legislación mercantil en materia contable para su armonización internacional con base en la normativa de la Unión Europea, el Gobierno aprobó la siguiente reglamentación:


	
- Mediante el Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, un Plan General de Contabilidad que sustituyó al aprobado por Real Decreto 1643/1990, de 20 de diciembre, que según lo previsto en su artículo dos, era de aplicación obligatoria para todas las empresas cualquiera que fuere su forma jurídica, individual o societaria. 

	
- Mediante el Real Decreto 1515/2007, de 16 de noviembre, un Plan General de Contabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas y los criterios contables específicos para microempresas, que tenga en consideración las especiales características de estas empresas. 



ENTRADA EN VIGOR

Lo establecido por estos Reales Decretos entró en vigor el día 1 de enero de 2008 y es de aplicación para los ejercicios que se inicien a partir de dicha fecha.

ATENCIÓN Modificaciones posteriores:



	
- El Real Decreto1159/2010, de 17 de septiembre (BOE del 24) modifica el PGC y el PGCPYMES. 

	
- El Real Decreto 2003/2009, de 23 de diciembre (BOE del 29) modifica la disposición transitoria 5.4 del Real Decreto 1515/2007.

	
– El Real Decreto 602/2016, de 2 de diciembre, por el que se modifican el Plan General de Contabilidad aprobado por el Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre; el Plan General de Contabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas aprobado por el Real Decreto 1515/2007, de 16 de noviembre; las Normas para la Formulación de Cuentas Anuales Consolidadas aprobadas por el Real Decreto 1159/2010, de 17 de septiembre; y las Normas de Adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos aprobadas por el Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre.




ATENCIÓN:. El 3 de octubre de 2018 se puso a disposición de los interesados en la página web del ICAC para cumplir con el preceptivo trámite de audiencia pública el Proyecto de Real Decreto por el que se modifican el Plan General de Contabilidad aprobado por el Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre; el Plan General de Contabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas aprobado por el Real Decreto 1515/2007, de 16 de noviembre; las Normas para la Formulación de Cuentas Anuales Consolidadas aprobadas por el Real Decreto 1159/2010, de 17 de septiembre; y las Normas de Adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos aprobadas por el Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre. (WEB del ICAC de 3 de octubre de 2018). La propuesta de modificación tiene por objeto lograr la adecuada homogeneización de la normativa contable española con las normas internacionales, haciendo más comparable la información financiera e incorporar las mejoras introducidas tanto por la NIIF-UE 15 para contabilizar los ingresos por la entrega de bienes y la prestación de servicios, como por la NIIF-UE 9 para mejorar la imagen fiel sobre la gestión de los instrumentos financieros. De forma simultánea, la propuesta ha tenido en cuenta las especiales características de las pequeñas y medianas empresas y, en general, de las empresas no financieras, a las que aplica el Plan General que se modifica.


Destacaríamos lo siguiente:



	
– En materia de instrumentos financieros:
	
• La reducción y reorganización del número de carteras en las que se clasifican valorativamente los activos financieros. Resalta la eliminación de la cartera "Activos financieros disponibles para la venta".

	
• La no adopción de las novedades que en materia de deterioro de créditos y valores representativos de deuda incorpora la NIIF-UE 9 y, por lo tanto, mantener el criterio que se venía aplicando hasta la fecha en materia de coste amortizado y deterioro de valor por considerarse adecuado y suficiente a la vista del hecho económico a contabilizar.

	
• En relación a los instrumentos financieros híbridos, la eliminación del requerimiento de identificar y separar los derivados implícitos en un contrato principal que sea un activo financiero, que a partir de ahora se valorarán a coste amortizado si sus características económicas son coherentes con un acuerdo básico de préstamo o a valor razonable en caso contrario, salvo que dicho valor no pueda estimarse de manera fiable, en cuyo caso se incluirán en la cartera valorada al coste.

	
• La adaptación del Plan General de Contabilidad al modelo internacional aprobado para las coberturas contables en la NIIF-UE 9.





	
– En materia de reconocimiento de ingresos, la adaptación a la metodología de reconocimiento de ingresos y a los requerimientos informativos a incluir en la memoria establecidos por la NIIF-UE 15. En este sentido, el desarrollo de esta método secuencial de etapas se ha realizado en un proyecto de Resolución que también se publicado.




En cuanto a la entrada en vigor de estas novedades se propuso inicialmente que fueran de aplicación para los ejercicios que se iniciaran a partir de 1 de enero de 2020. En el momento de la aparición de la Crisis del COVID-19, el proyecto de reforma del PGC estaba prácticamente finalizado sin que se hubieran producido modificaciones respecto al texto hecho público. Únicamente quedaba iniciar el trámite de paso por el Consejo de Estado y por el Consejo de Ministros para su posterior firma por el rey. Dados los acontecimientos generados por la pandemia, la citada tramitación se ha pospuesto hasta que la situación se normalice. El presidente del ICAC declara que, en principio, se tiene la intención de aprobar la reforma antes de finalizar el año 2020 siendo de aplicación a los ejercicios iniciados a partir de 1 de enero de 2021. En cuanto a su redacción definitiva las únicas diferencias podrían venir de los eventuales impactos de los efectos de la crisis en alguna de sus disposiciones.








¿A qué empresas se aplicará el PGC? 


 EL PGC aprobado por el Real Decreto 1514/2007, es de aplicación obligatoria para todas las empresas, cualquiera que sea su forma jurídica, individual o societaria, sin perjuicio de aquellas empresas que puedan aplicar el PGC de PYMES aprobado por el Real Decreto 1515/2007, de 16 de noviembre.






¿Qué empresas tendrán la posibilidad de aplicar el PGC de PYMES? 


 En los ejercicios que se inicien a partir del 1 de enero de 2016, podrán aplicar el PGC de PYMES todas las empresas, cualquiera que sea su forma jurídica, individual o societaria, que durante dos ejercicios consecutivos reúnan, a la fecha de cierre de cada uno de ellos, al menos dos de las circunstancias siguientes:


	
- Que el total de las partidas del activo ≤ 4.000.000 €. 

	
- Que el importe neto de su cifra anual de negocios ≤ 8.000.000 €. 

	
- Que el número medio de trabajadores empleados durante el ejercicio ≤ 50. 



Recuerde, es de aplicación opcional. Si se cumplen los requisitos se tiene la posibilidad de aplicar el PGC o el PGC de PYMES.

El registro de las operaciones debe condicionarse al previsible cumplimiento de los citados requisitos.

Las entidades que realicen actividades no mercantiles que vengan obligadas por sus disposiciones específicas a aplicar alguna adaptación del Plan General de Contabilidad, podrán optar por aplicar los contenidos del PGC de PYMES y los criterios contables específicos para microempresas, en lugar de los contenidos en el PGC, siempre y cuando cumplan los requisitos exigidos para el común de las empresas. Se deberán respetar en todo caso las particularidades que en relación con la contabilidad de dichas entidades establezcan, en su caso, sus disposiciones específicas.

Asimismo, si en las disposiciones específicas se establecen parámetros diferentes para posibilitar la formulación de balance abreviado, deberán cumplirse adicionalmente éstos para poder hacer uso de la opción de aplicar el PGC de PYMES y los criterios para microempresas.

ATENCIÓN: Los límites anteriores son los establecidos para los ejercicios que se inicien a partir de 1 de enero de 2016 por el artículo segundo del Real Decreto 602/2016, de 2 de diciembre, por el que se modifica el PGC; el PGCPYMES; las NOFCAC y la adaptación del PGC a las entidades sin fines lucrativos. Con los cambios incorporados por este Real Decreto las cifras de aplicación del PGCPYMES y las que posibilitan la utilización de los modelos abreviados de balance y de memoria vuelven a coincidir. Cuando se aprobaron el PGC y el PGCPYMES, los límites establecidos para la aplicación del PGCPYMES coincidían con los establecidos para la formulación de balance, estado de cambios en el patrimonio neto y memoria abreviados (primero en el art. 175 del TRLSA y después en el 257 del TRLSC). Estos límites eran los siguientes:



	
- Total de las partidas del activo ≤ 2.850.000 €.

	
- Que el importe neto de su cifra anual de negocios ≤ 5.700.000 €.

	
- Que el número medio de trabajadores empleados durante el ejercicio ≤ 50.




Como como consecuencia de la modificación que introdujo el artículo 49 de la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los emprendedores y su internacionalización en el apartado 1 del artículo 257 del TRLSC los límites que posibilitan la formulación de los citados estados abreviados pasaron a ser los siguientes:



	
- Total de las partidas del activo ≤ 4.000.000 €.

	
- Que el importe neto de su cifra anual de negocios ≤ 8.000.000 €.

	
- Que el número medio de trabajadores empleados durante el ejercicio ≤ 50.




Por lo tanto, durante un período se podía dar el caso de sociedades que, aplicando el PGC, podían elaborar estados abreviados y sin embargo no hubiesen podido aplicar el PGCPYMES.


Consultas ICAC


BOICAC 100, diciembre 2014. Consulta 1

En esta ocasión, el ICAC es consultado sobre el alcance de los nuevos parámetros referentes a la formulación de cuentas anuales abreviadas, incorporados en el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital (TRLSC), por la ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los emprendedores y su internacionalización. Concretamente, una de las cuatro cuestiones contenidas en la consulta trata sobre si esta modificación afecta a los límites regulados en el Real Decreto 1515/2007, de 16 de noviembre, para poder aplicar el Plan General de Contabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas (PGC-Pymes).

Pues bien, el ICAC nos recuerda que la regulación del ámbito de aplicación del PGC-Pymes está recogida en el artículo 2 del Real Decreto 1515/2007, de 16 de noviembre. También recuerda que, como señala el consultante (y se recoge en la exposición de motivos del citado RD), en su día, el Gobierno consideró adecuado hacer coincidir el alcance de la facultad de seguir modelos abreviados en aplicación del Plan General de Contabilidad (PGC) y de poder optar por seguir el PGC-Pymes.

No obstante, considerando que el literal del artículo 2 del Real Decreto 1515/2007 no contiene una referencia expresa, ni directa ni indirecta, al artículo 257 del TRLSC sino que regula el ámbito de aplicación del citado PGC-Pymes de manera autónoma, el ICAC concluye que la modificación realizada en dicho artículo 257 no afecta a los límites para poder aplicar el PGCPYMES.

CÁLCULO DE LOS LÍMITES

Las magnitudes contables a las que se refiere este apartado serán las que se deriven de las normas contables que hayan resultado de aplicación en el último ejercicio y en ausencia de éste, las del PGC de PYMES.

Límites cuando se forma parte de un grupo

Si la empresa formase parte de un grupo de empresas, para la cuantificación de los importes se tendrá en cuenta la suma del activo, del importe neto de la cifra de negocios y del número medio de trabajadores del conjunto de las entidades que conformen el grupo teniendo en cuenta las eliminaciones e incorporaciones reguladas en las normas de consolidación aprobadas en desarrollo de los principios contenidos en el Código de Comercio.

EJERCICIO DE CONSTITUCIÓN O TRANSFORMACIÓN

En el ejercicio social de su constitución o transformación, las empresas podrán aplicar el PGC de PYMES si reúnen, al cierre de dicho ejercicio, al menos dos de las tres circunstancias expresadas.

MODO DE APLICAR EL PGC DE PYMES

La empresa que, cumpliendo los requisitos exigidos que hemos visto, opte por la aplicación del PGC de PYMES, deberá aplicarlo de forma completa, teniendo en cuenta que no tendrán carácter vinculante:


	
- los movimientos contables incluidos en la quinta parte 

	
- los aspectos relativos a la numeración y denominación de cuentas incluidos en la cuarta parte, salvo en aquellos aspectos que contengan criterios de registro o valoración. 



Operaciones realizadas no contempladas en el PGCPYMES

Cuando una empresa que aplique el PGC de PYMES realice una operación cuyo tratamiento contable no esté contemplado en dicho texto habrá de remitirse a las correspondientes normas y apartados contenidos en el PGC con la excepción de los relativos a activos no corrientes y grupos enajenables de elementos mantenidos para la venta que en ningún caso serán aplicables.

PÉRDIDA DE LA FACULTAD DE APLICAR EL PGC DE PYMES

Por motivos relacionados con los límites

Las empresas perderán la facultad de aplicar el PGC de PYMES si dejan de reunir, durante dos ejercicios consecutivos, a la fecha de cierre de cada uno de ellos, dos de los límites citados anteriormente. Recuerde, dos ejercicios consecutivos.

Por motivos relacionados con otros parámetros

En ningún caso podrán aplicar el PGC de PYMES, las empresas que se encuentren en alguna de las siguientes circunstancias:


	
- Que cumpla la definición de entidad de interés público regulada en el artículo 3.5 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas.

	
- Que forme parte de un grupo de sociedades que formule o debiera haber formulado cuentas anuales consolidadas. 

	
- Que su moneda funcional sea distinta del euro. 

	
- Que se trate de entidades financieras que capten fondos del público asumiendo obligaciones respecto a los mismos y las entidades que asuman la gestión de las anteriores. 



ATENCIÓN:Hasta las modificaciones realizadas para los ejercicios iniciados a partir del 1 de enero de 2016 por el Real Decreto 602/2016, la primera de las circunstancias que impedía la posibilidad de aplicación del PGCPYMES era la emisión de valores admitidos a negociación en mercados regulados o sistemas multilaterales de negociación, de cualquier Estado miembro de la Unión Europea.


TIEMPO MÍNIMO DE APLICACIÓN

La opción que una empresa, incluida en el ámbito de aplicación del PGC de PYMES, ejerza de seguir el PGC o el PGC de PYMES, deberá mantenerse de forma continuada, como mínimo, durante tres ejercicios, a no ser que, con anterioridad al transcurso de dicho plazo, la empresa pierda la facultad de aplicar el PGC de PYMES, conforme a lo anteriormente expuesto.






¿Qué empresas tendrán la posibilidad de aplicar los criterios de las microempresas? 


 Los criterios especiales aplicables a las llamadas "microempresas" podrán ser aplicados por todas las empresas que habiendo optado por aplicar el PGC de PYMES, durante dos ejercicios consecutivos reúnan, a la fecha de cierre de cada uno de ellos, al menos dos de las siguientes circunstancias:


	
- Que el total de las partidas del activo ≤ 1.000.000 €. 

	
- Que el importe neto de su cifra anual de negocios ≤ 2.000.000 €. 

	
- Que el número medio de trabajadores empleados durante el ejercicio ≤ 10. 



Como el cómputo se realiza al cierre del ejercicio, el registro de las operaciones durante el mismo debe condicionarse al previsible cumplimiento de los citados requisitos.

CÁLCULO DE LOS LÍMITES

Las magnitudes contables citadas serán las que se deriven de las normas contables que hayan resultado de aplicación en el último ejercicio y en ausencia de éste, las del PGC de PYMES incluyendo los criterios específicos para microempresas.

A estos exclusivos efectos, cuando proceda considerar los criterios específicos para microempresas, dada la forma en la que según estos criterios se contabilizan las operaciones de arrendamientos financieros y similares, el total activo deberá incrementarse en el importe de los compromisos financieros pendientes derivados de los acuerdos de arrendamiento financiero y otros de naturaleza similar.

Límites cuando se forma parte de un grupo

Si la empresa formase parte de un grupo de empresas en los términos descritos en la norma de elaboración de las cuentas anuales dedicada a las empresas de grupo, multigrupo y asociadas contenida en la tercera parte del PGC de PYMES, para la cuantificación de los importes se tendrá en cuenta la suma del activo, del importe neto de la cifra de negocios y del número medio de trabajadores del conjunto de las entidades que conformen el grupo.

EJERCICIO DE CONSTITUCIÓN O TRANSFORMACIÓN

En el ejercicio social de su constitución, o transformación las empresas podrán aplicar los criterios específicos contenidos en el presente artículo si reúnen, al cierre de dicho ejercicio, al menos dos de los tres límites citados.

MODO DE APLICAR LOS CRITERIOS PARA MICROEMPRESAS

Las empresas que opten por los criterios específicos de las microempresas, habrán de hacerlo de forma conjunta. Es decir, tienen que aplicar "todo el paquete".

PÉRDIDA DE LA FACULTAD DE APLICAR ESTOS CRITERIOS PARA MICROEMPRESAS

Las empresas perderán la facultad de aplicar los criterios específicos para microempresas si dejan de reunir, durante dos ejercicios consecutivos, a la fecha de cierre de cada uno de ellos, dos de los límites citados.

TIEMPO MÍNIMO DE APLICACIÓN

La opción que una microempresa ejerza de aplicar o no los criterios específicos para ella regulados, deberá mantenerse de forma continuada, como mínimo, durante tres ejercicios, a no ser que, con anterioridad al transcurso de dicho plazo, la empresa pierda la facultad de aplicar los criterios específicos para microempresas, conforme a lo expuesto con anterioridad.






Paso del PGC de PYMES al PGC 


 APLICACIÓN RETROACTIVA

Al inicio del primer ejercicio en el que la empresa deje de aplicar el PGC de PYMES incluidos, en su caso, los criterios de registro y valoración para microempresas, el PGC se aplicará de forma retroactiva, debiendo registrarse todos los activos y pasivos cuyo reconocimiento exige el PGC. La contrapartida de los ajustes que deban realizarse será una partida de reservas salvo que, de acuerdo con los criterios incluidos en la segunda parte del PGC, deban utilizarse otras partidas del patrimonio neto.

Información en las primeras cuentas con el PGCPYMES

En las primeras cuentas anuales que se formulen aplicando el Plan General de Contabilidad se creará en la memoria un apartado específico con la denominación "Aspectos derivados de la transición al PGC" en el que se incluirá una explicación de las principales diferencias entre los criterios contables aplicados en el ejercicio anterior y los actuales, así como la cuantificación del impacto que produce esta variación de criterios contables en el patrimonio neto de la empresa aportando una serie de datos en función de si se opta por adaptar el balance y la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio anterior a las nuevas normas o no.






Paso del PGC al PGC de PYMES 


 APLICACIÓN RETROACTIVA

En el primer ejercicio en el que una empresa deje de aplicar el PGC y aplique el PGC de PYMES, realizará esta aplicación de forma retroactiva, cancelándose al inicio de dicho ejercicio los ajustes por cambios de valor que figuren en el patrimonio neto con cargo o abono a las partidas de instrumentos financieros que hubieran originado los citados ajustes.

Información en la memoria

En las primeras cuentas anuales que se formulen aplicando el PGC de PYMES, la empresa creará en la memoria, un apartado con la denominación "Aspectos derivados de la transición al Plan General de Contabilidad de PYMES", en el que se incluirá una explicación de las principales diferencias entre los criterios contables aplicados en el ejercicio anterior y los actuales, así como la cuantificación del impacto que produce esta variación de criterios contables en el patrimonio neto de la empresa.






Paso del PGC de PYMES total al PGC de PYMES con criterios de microempresa 


 APLICACIÓN PROSPECTIVA

En el ejercicio en el que una empresa pase a aplicar los criterios específicos de microempresas, realizará esta aplicación de forma prospectiva desde el inicio de dicho ejercicio, debiendo contabilizarse de acuerdo con los criterios contenidos en ejercicios anteriores los saldos derivados de las operaciones afectadas por dichos criterios específicos de microempresa, es decir, los saldos "heredados" relacionados con:


	
- Acuerdos de arrendamiento financiero y otros de naturaleza similar 

	
- Impuesto sobre beneficios 



Información en la memoria

En la memoria de las cuentas anuales, se informará acerca del tratamiento contable de cada uno de los acuerdos de arrendamiento financiero suscritos.






Paso de los criterios de microempresa a PGC PYMES total 


 APLICACIÓN RETROACTIVA

Al inicio del primer ejercicio en el que una empresa deje de aplicar los criterios específicos de microempresas y aplique en los acuerdos de arrendamiento financiero y otros de naturaleza similar y en el impuesto sobre beneficios los contenidos del PGC de PYMES, realizará esta aplicación de forma retroactiva, debiendo registrar todos los activos y pasivos cuyo reconocimiento exige el PGC de PYMES. La contrapartida de los ajustes que deban realizarse será una partida de reservas salvo que, de acuerdo con los criterios incluidos en la segunda parte del Plan General de Contabilidad de PYMES, deban utilizarse otras partidas del patrimonio neto.

Información en la memoria

En las primeras cuentas anuales que se formulen abandonando los criterios específicos aplicables por las microempresas, la empresa creará en la memoria un apartado con la denominación "Aspectos derivados del abandono de los criterios específicos aplicables por las microempresas", en el que se mencionarán las diferencias entre los criterios contables específicos de las microempresas aplicados en el ejercicio anterior y los actuales, así como la cuantificación del impacto que produce esta variación de criterios contables en el patrimonio neto de la empresa.







Desarrollo normativo del PGC 2007 y del PGC PYMES 2007




Resoluciones del ICAC que desarrollan los Planes Generales de Contabilidad aprobados por el Real Decreto 1514/2007 y por el Real Decreto 1515/2007 


 La disposición final tercera del Real Decreto 1514/2007 por el que se aprueba el PGC habilita al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas (ICAC) para poder aprobar, mediante resolución, normas de obligado cumplimiento que desarrollen el PGC y sus normas complementarias, en particular, en relación con las normas de registro y valoración y las normas de elaboración de las cuentas anuales. Estas normas deberán ajustarse al procedimiento de elaboración regulado en el artículo 26.1 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno.

PGCPYMES: La disposición final primera del Real Decreto 1515/2007 que aprueba el PGCPYMES establece que los desarrollos normativos del PGC que se aprueben en virtud de las habilitaciones recogidas en las disposiciones finales del Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el PGC, serán de aplicación obligatoria para las empresas que apliquen el PGCPYMES. En caso de existir algún aspecto diferenciado para las PYMES, en dichos desarrollos normativos se hará expresa mención de esta circunstancia.


Haciendo uso de la citada habilitación, el ICAC ha aprobado:


	
— La Resolución de 29 de diciembre de 2010, sobre la información a incorporar en la memoria de las cuentas anuales en relación con los aplazamientos de pago a proveedores en operaciones comerciales (BOE del 31 de diciembre).ATENCIÓN: Esta resolución ha sido derogada por la de 29 de enero de 2016.




	
— La Resolución de 1 de marzo de 2013 de la Presidenta del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas por la que se dictan normas de registro y valoración del inmovilizado material y de las inversiones inmobiliarias.

	
— La Resolución de 28 de mayo de 2013 del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas por la que se dictan normas de registro, valoración e información a incluir en la memoria del inmovilizado intangible (BOE del 3 de junio).

	
— La Resolución de 18 de septiembre de 2013, del ICAC, por la que se dictan normas de registro y valoración e información a incluir en la memoria de las cuentas anuales sobre el deterioro del valor de los activos (BOE de 25 de septiembre de 2013).

	
― Resolución de 18 de octubre de 2013, del ICAC, sobre el marco de información financiera cuando no resulta adecuada la aplicación del principio de empresa en funcionamiento. (BOE de 25 de octubre de 2013)

	
— Resolución de 14 de abril de 2015, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que se establecen criterios para la determinación del coste de producción (BOE de 23 de abril de 2015).

	
– Resolución de 29 de enero de 2016, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, sobre la información a incorporar en la memoria de las cuentas anuales en relación con el periodo medio de pago a proveedores en operaciones comerciales. (BOE de 4 de febrero de 2016).

	
– Resolución de 9 de febrero de 2016, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que se desarrollan las normas de registro, valoración y elaboración de las cuentas anuales para la contabilización del Impuesto sobre Beneficios. (BOE de 16 de febrero de 2016).

	
– Resolución de 5 de marzo de 2019, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que se desarrollan los criterios de presentación de los instrumentos financieros y otros aspectos contables relacionados con la regulación mercantil de las sociedades de capital. (BOE de 11 de marzo de 2019)



ATENCIÓN: En estos momentos ya han pasado el trámite de información pública los siguientes proyectos:



	
1. Proyecto de Resolución del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas por la que se dictan normas de registro, valoración y elaboración de las cuentas anuales para el reconocimiento de ingresos por la entrega de bienes y la prestación de servicios. (WEB del ICAC de 3 de octubre de 2018). Esta resolución tiene por objeto desarrollar los criterios para contabilizar los ingresos por la entrega de bienes y prestación de servicios que realiza la empresa adatándolos a la NIIF-UE 15 Ingresos de Actividades Ordinarias procedentes de Contratos con Clientes y sería de aplicación para los ejercicios iniciados a partir de 1 de enero de 2020.La resolución es obligatoria para todas las empresas, cualquiera que sea su forma jurídica, que aplican el Plan General de Contabilidad. La resolución se podrá aplicar de forma subsidiaria por las empresas que sigan el Plan General de Contabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas en ausencia de un desarrollo expreso de la operación en su marco de información financiera. Esta resolución vendría a derogar la RICAC de 16 de mayo de 1991 por la que se fijan criterios generales para determinar el "importe neto de la cifra de negocios".



	
2. Proyecto de Real Decreto por el que se modifican el Plan General de Contabilidad aprobado por el Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre; el Plan General de Contabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas aprobado por el Real Decreto 1515/2007, de 16 de noviembre; las Normas para la Formulación de Cuentas Anuales Consolidadas aprobadas por el Real Decreto 1159/2010, de 17 de septiembre; y las Normas de Adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos aprobadas por el Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre. (WEB del ICAC de 3 de octubre de 2018). La propuesta de modificación tiene por objeto lograr la adecuada homogeneización de la normativa contable española con las normas internacionales, haciendo más comparable la información financiera e incorporar las mejoras introducidas tanto por la NIIF-UE 15 para contabilizar los ingresos por la entrega de bienes y la prestación de servicios, como por la NIIF-UE 9 para mejorar la imagen fiel sobre la gestión de los instrumentos financieros. De forma simultánea, la propuesta ha tenido en cuenta las especiales características de las pequeñas y medianas empresas y, en general, de las empresas no financieras, a las que aplica el Plan General que se modifica.Destacaríamos lo siguiente:


	
– En materia de instrumentos financieros:
	
• La reducción y reorganización del número de carteras en las que se clasifican valorativamente los activos financieros. Resalta la eliminación de la cartera "Activos financieros disponibles para la venta".

	
• La no adopción de las novedades que en materia de deterioro de créditos y valores representativos de deuda incorpora la NIIF-UE 9 y, por lo tanto, mantener el criterio que se venía aplicando hasta la fecha en materia de coste amortizado y deterioro de valor por considerarse adecuado y suficiente a la vista del hecho económico a contabilizar.

	
• En relación a los instrumentos financieros híbridos, la eliminación del requerimiento de identificar y separar los derivados implícitos en un contrato principal que sea un activo financiero, que a partir de ahora se valorarán a coste amortizado si sus características económicas son coherentes con un acuerdo básico de préstamo o a valor razonable en caso contrario, salvo que dicho valor no pueda estimarse de manera fiable, en cuyo caso se incluirán en la cartera valorada al coste.

	
• La adaptación del Plan General de Contabilidad al modelo internacional aprobado para las coberturas contables en la NIIF-UE 9.





	
– En materia de reconocimiento de ingresos, la adaptación a la metodología de reconocimiento de ingresos y a los requerimientos informativos a incluir en la memoria establecidos por la NIIF-UE 15. En este sentido, el desarrollo de esta método secuencial de etapas se ha realizado en un proyecto de Resolución que también se publicado.



En cuanto a la entrada en vigor de estas novedades se propuso inicialmente que fueran de aplicación para los ejercicios que se iniciaran a partir de 1 de enero de 2020. En el momento de la aparición de la Crisis del COVID-19, el proyecto de reforma del PGC estaba prácticamente finalizado sin que se hubieran producido modificaciones respecto al texto hecho público. Únicamente quedaba iniciar el trámite de paso por el Consejo de Estado y por el Consejo de Ministros para su posterior firma por el rey. Dados los acontecimientos generados por la pandemia, la citada tramitación se ha pospuesto hasta que la situación se normalice. El presidente del ICAC declara que, en principio, se tiene la intención de aprobar la reforma antes de finalizar el año 2020 siendo de aplicación a los ejercicios iniciados a partir de 1 de enero de 2021. En cuanto a su redacción definitiva las únicas diferencias podrían venir de los eventuales impactos de los efectos de la crisis en alguna de sus disposiciones.












Adaptaciones sectoriales de los Planes Generales de Contabilidad aprobados por el Real Decreto 1514/2007 y por el Real Decreto 1515/2007 


 La disposición final primera del Real Decreto 1514/2007 por el que se aprueba el PGC habilita al Ministro de Economía y Hacienda para que, a propuesta del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas (ICAC), pueda aprobar, mediante orden ministerial, las adaptaciones sectoriales del PGC. Estas adaptaciones sectoriales se elaborarán tomando en consideración las características y naturaleza de las actividades del sector concreto de que se trate, adecuándose al mismo tanto las normas de registro y valoración, como la estructura, nomenclatura y terminología de las cuentas anuales.

PGCPYMES: La disposición final primera del Real Decreto 1515/2007 que aprueba el PGCPYMES establece que los desarrollos normativos del PGC que se aprueben en virtud de las habilitaciones recogidas en las disposiciones finales del Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el PGC, serán de aplicación obligatoria para las empresas que apliquen el PGCPYMES. En caso de existir algún aspecto diferenciado para las PYMES, en dichos desarrollos normativos se hará expresa mención de esta circunstancia.


Hasta el momento no se ha aprobado ninguna de las mencionadas adaptaciones sectoriales. No obstante lo que sí se ha hecho es derogar, mediante la Orden EHA/3362/2010, de 23 de diciembre, por la que se aprueban las normas de adaptación por razón de sujeto contable del PGC a las empresas concesionarias de infraestructuras públicas, las siguientes adaptaciones sectoriales: 


	
- Las Normas de adaptación del PGC a las sociedades concesionarias de autopistas, túneles, puentes y otras vías de peaje, aprobadas por Orden de 10 de diciembre de 1998.

	
- Las Normas de adaptación del PGC a las empresas del sector de abastecimiento y saneamiento de agua aprobadas por Orden de 10 de diciembre de 1998.



Además, mediante su disposición derogatoria única, el Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre por el que se aprueban las normas de adaptación por razón de sujeto contable a las entidades sin fines lucrativos y el modelo de plan de actuación de las entidades sin fines lucrativos derogó el Real Decreto 776/1998, de 30 de abril, por el que se aprueban las Normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos y las normas de información presupuestaria de estas entidades, así como las normas de igual o inferior rango cuyo contenido se oponga a lo establecido en él.






Adaptaciones a determinados sujetos contables de los Planes Generales de Contabilidad aprobados por el Real Decreto 1514/2007 y por el Real Decreto 1515/2007 


 La disposición final segunda del Real Decreto 1514/2007 por el que se aprueba el PGC habilita al Ministro de Economía y Hacienda para que, a propuesta del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas (ICAC) y mediante orden ministerial, pueda adaptar las normas de registro y valoración, las normas de elaboración y la estructura, nomenclatura y terminología de las cuentas anuales a las condiciones concretas del sujeto contable.

PGCPYMES: La disposición final primera del Real Decreto 1515/2007 que aprueba el PGCPYMES establece que los desarrollos normativos del PGC que se aprueben en virtud de las habilitaciones recogidas en las disposiciones finales del Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el PGC, serán de aplicación obligatoria para las empresas que apliquen el PGCPYMES. En caso de existir algún aspecto diferenciado para las PYMES, en dichos desarrollos normativos se hará expresa mención de esta circunstancia.


Haciendo uso de la citada habilitación, hasta el momento se han aprobado las siguientes disposiciones:


	
- La Orden EHA/733/2010, de 25 de marzo, por la que se aprueban aspectos contables de empresas públicas que operan en determinadas circunstancias (BOE del 26).

	
- La Orden EHA/3360/2010, de 21 de diciembre, por la que se aprueban las normas sobre los aspectos contables de las sociedades cooperativas. Esta orden deroga la Orden ECO/3614/2003, de 16 de diciembre, y las Normas sobre los aspectos contables de las sociedades cooperativas aprobadas por la misma.

	
- La Orden EHA/3362/2010, de 23 de diciembre, por la que se aprueban las normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las empresas concesionarias de infraestructuras públicas. (BOE del 26). Esta orden deroga las siguientes normas:
	
• Las Normas de adaptación del PGC a las sociedades concesionarias de autopistas, túneles, puentes y otras vías de peaje, aprobadas por Orden de 10 de diciembre de 1998.

	
• Las Normas de adaptación del PGC a las empresas del sector de abastecimiento y saneamiento de agua aprobadas por Orden de 10 de diciembre de 1998.





	
— El Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre por el que se aprueban las normas de adaptación por razón de sujeto contable a las entidades sin fines lucrativos y el modelo de plan de actuación de las entidades sin fines lucrativos. Su disposición derogatoria única deroga el Real Decreto 776/1998, de 30 de abril, por el que se aprueban las Normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos y las normas de información presupuestaria de estas entidades, así como las normas de igual o inferior rango cuyo contenido se oponga a lo establecido en él.
ATENCIÓN: En el punto 2 de la disposición final primera de este Real Decreto 1491/2011, se habilita al ICAC para que elabore, mediante Resolución, un texto que de forma refundida presente el Plan de Contabilidad de las Entidades sin Fines Lucrativos y el Plan de Contabilidad de las Pequeñas y Medianas Entidades sin Fines Lucrativos, considerando la regulación específica que ahora se aprueba, con el objetivo de proporcionar a estos sujetos contables un marco operativo único que contenga todos los elementos necesarios para el registro de las operaciones que puedan realizar; incluidas las que se deriven, en su caso, de la actividad de carácter mercantil o con ánimo de lucro. En esta labor, lógicamente, deberán considerarse los criterios que se aprueban en el citado real decreto. Como trámite para el cumplimiento de lo establecido en esta habilitación, a mediados de julio de 2012 fueron publicados en la página WEB del ICAC los siguientes documentos:


	
• Borrador de Resolución por la que se aprueba el Plan de Contabilidad de las Pequeñas y Medianas Entidades sin Fines Lucrativos (incluye como anexo el texto del borrador del propio plan).

	
• Borrador de Resolución por la que se aprueba el Plan de Contabilidad de las Entidades sin Fines Lucrativos (incluye como anexo el texto del borrador del propio plan).









Ya en 2013, dando cumplimiento al mandato de la disposición final primera del Real Decreto 1491/2011, se produce la publicación en el BOE de los textos definitivos mediante la Resolución de 26 de marzo de 2013, del ICAC, por la que se aprueba el Plan de Contabilidad de pequeñas y medianas entidades sin fines lucrativos (BOE del 9 de abril) y la Resolución de 26 de marzo de 2013, del ICAC, por la que se aprueba el Plan de Contabilidad de entidades sin fines lucrativos (BOE del 10 de abril). Los textos refundidos que se incluyen como anexos I de estas resoluciones se someten, como no podía ser de otra forma, a los criterios aprobados por el Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre, incorporando al mismo tiempo todos los criterios del PGC y del PGCPYMES que resultan de aplicación común a las empresas y a estos sujetos contables. En definitiva, las resoluciones recogen íntegramente ambos textos, sin innovación alguna ni modificación de lo previsto en las citadas normas, sin perjuicio de las adaptaciones que en determinados casos han sido necesarias en función de la propia naturaleza jurídica de las entidades a las que va dirigida. En este sentido, en la adaptación a las pequeñas y medianas entidades sin fines lucrativos en la labor de compilación se ha prestado especial cuidado en identificar los aspectos que si bien están contemplados en el PGCPYMES, por ejemplo, las operaciones con instrumentos de patrimonio propio, no tienen cabida en este tipo de sujetos. Del mismo modo, en la adaptación para las entidades sin fines lucrativos que no sean pequeñas o medianas tampoco se ha incluido la regulación en materia de combinaciones de negocios, bien por considerar que su aplicación a estas entidades no está prevista en su regulación sustantiva, como por ejemplo las operaciones de fusión o escisión, o bien por carecer de relevancia en su operativa diaria como sería el caso de la adquisición de un negocio en virtud de una compraventa, sin perjuicio de que la entidad deba aplicar lo dispuesto a tal efecto para las empresas en el supuesto de que la operación se produjese.


Resolución de 8 de octubre de 2013, de la Presidencia del Tribunal de Cuentas, por la que se publica el Acuerdo del Pleno de 26 de septiembre de 2013, de aprobación del Plan de Contabilidad Adaptado a las Formaciones Políticas: En aplicación de la Disposición adicional octava de la Ley Orgánica 8/2007, de 4 de julio, sobre financiación de los partidos políticos, por la que se encomienda al Tribunal de Cuentas la elaboración de un Plan específico de cuentas para las formaciones políticas, el Pleno del Tribunal de Cuentas, en sesión de 26 de septiembre de 2013, ha acordado aprobar el Plan de Contabilidad Adaptado a las Formaciones Políticas. Este plan será de aplicación obligatoria para los partidos políticos, federaciones, coaliciones o agrupaciones de electores incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley Orgánica 8/2007 sobre financiación de los partidos políticos.


El Plan de Contabilidad Adaptado a las Formaciones Políticas entrará en vigor el 1 de enero del año 2014 y será de aplicación para los ejercicios que se inicien a partir de dicha fecha.


El PCFP es la obra de un conjunto de expertos que han intentado aunar la doble visión:



	
- General, esto es, buscando las soluciones que se han considerado más idóneas en el marco del Plan de las empresas y de las entidades sin fines lucrativos. Es decir, en el PGC aprobado por el Real Decreto 1514/2007 y en el Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre por el que se aprueban las normas de adaptación por razón de sujeto contable a las entidades sin fines lucrativos y el modelo de plan de actuación de las entidades sin fines lucrativos.

	
- particular, es decir, en atención a la singularidad que introduce en este sujeto contable su marco jurídico de referencia.




Ha de resaltarse que la adopción de un sistema uniforme de información económico-financiera de los partidos políticos no sólo tiene el objetivo de propiciar a los responsables de su organización y a sus afiliados el conocimiento de su actividad y de la situación patrimonial en cada momento y la toma de las decisiones pertinentes, sino también hacer posible el acceso de los ciudadanos a esta información, en cuanto usuarios principales de la misma, en consonancia con el carácter público de sus funciones y la importancia cuantitativa y cualitativa de los recursos públicos destinados a su financiación. Por otra parte, el seguimiento de unos principios y criterios comunes en el registro contable de sus operaciones facilita significativamente la interpretación de los correspondientes estados contables y permite la comparación inmediata de la situación entre diferentes partidos políticos y conocer la aplicación dada a los recursos públicos.


La actividad de los partidos políticos está sometida a los principios de regularidad, publicidad y transparencia, cuyo cumplimiento se verá impulsado por la aplicación de unos mismos criterios en el registro de su actividad económico-financiera, objetivo al que responde el presente Plan de Contabilidad, junto con otras medidas que pudieran adoptarse en aras de una mayor publicidad de sus estados contables.


El Plan de Contabilidad de las formaciones políticas tiene la misma estructura que el Plan General de Contabilidad. De acuerdo con lo indicado, se incluyen cinco partes:



	
- Marco Conceptual de la Contabilidad.

	
- Normas de registro y valoración.

	
- Cuentas anuales.

	
- Cuadro de cuentas.

	
- 	Definiciones y relaciones contables.




Al igual que lo que sucede en el Plan de las empresas (PGC aprobado por el Real Decreto 1514/2007), no tendrán carácter vinculante los movimientos contables incluidos en la quinta parte del Plan de Contabilidad y los aspectos relativos a numeración y denominación de cuentas incorporados en la cuarta parte, excepto aquéllos que contengan criterios de registro o valoración.


ATENCIÓN:Ver Resolución de 31 de marzo de 2017, de la Presidencia del Tribunal de Cuentas, por la que se publica el Acuerdo del Pleno de 30 de marzo de 2017, por el que se aprueba la Instrucción por la que se regula la presentación telemática de las cuentas anuales consolidadas de los partidos políticos y de las cuentas anuales de las fundaciones y demás entidades vinculadas o dependientes de ellos, y el formato de dichas cuentas, así como el cumplimiento de las obligaciones de información al Tribunal de Cuentas establecidas por la normativa en relación con las referidas contabilidades.


ATENCIÓN:En estos momentos ya ha pasado el trámite de información pública el Proyecto de Real Decreto por el que se modifican el Plan General de Contabilidad aprobado por el Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre; el Plan General de Contabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas aprobado por el Real Decreto 1515/2007, de 16 de noviembre; las Normas para la Formulación de Cuentas Anuales Consolidadas aprobadas por el Real Decreto 1159/2010, de 17 de septiembre; y las Normas de Adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos aprobadas por el Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre. (WEB del ICAC de 3 de octubre de 2018). La propuesta de modificación tiene por objeto lograr la adecuada homogeneización de la normativa contable española con las normas internacionales, haciendo más comparable la información financiera e incorporar las mejoras introducidas tanto por la NIIF-UE 15 para contabilizar los ingresos por la entrega de bienes y la prestación de servicios, como por la NIIF-UE 9 para mejorar la imagen fiel sobre la gestión de los instrumentos financieros. De forma simultánea, la propuesta ha tenido en cuenta las especiales características de las pequeñas y medianas empresas y, en general, de las empresas no financieras, a las que aplica el Plan General que se modifica. 


Destacaríamos lo siguiente:



	
– En materia de instrumentos financieros:
	
• La reducción y reorganización del número de carteras en las que se clasifican valorativamente los activos financieros. Resalta la eliminación de la cartera "Activos financieros disponibles para la venta".

	
• La no adopción de las novedades que en materia de deterioro de créditos y valores representativos de deuda incorpora la NIIF-UE 9 y, por lo tanto, mantener el criterio que se venía aplicando hasta la fecha en materia de coste amortizado y deterioro de valor por considerarse adecuado y suficiente a la vista del hecho económico a contabilizar.

	
• En relación a los instrumentos financieros híbridos, la eliminación del requerimiento de identificar y separar los derivados implícitos en un contrato principal que sea un activo financiero, que a partir de ahora se valorarán a coste amortizado si sus características económicas son coherentes con un acuerdo básico de préstamo o a valor razonable en caso contrario, salvo que dicho valor no pueda estimarse de manera fiable, en cuyo caso se incluirán en la cartera valorada al coste.

	
• La adaptación del Plan General de Contabilidad al modelo internacional aprobado para las coberturas contables en la NIIF-UE 9.





	
– En materia de reconocimiento de ingresos, la adaptación a la metodología de reconocimiento de ingresos y a los requerimientos informativos a incluir en la memoria establecidos por la NIIF-UE 15. En este sentido, el desarrollo de esta método secuencial de etapas se ha realizado en un proyecto de Resolución que también se publicado y que vendría a derogar la RICAC de 16 de mayo de 1991 por la que se fijan criterios generales para determinar el "importe neto de la cifra de negocios".




El artículo 4 del proyecto modifica el Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos y el modelo de plan de actuación de las entidades sin fines lucrativos, para adaptar los modelos de cuentas anuales a los cambios introducidos en las normas de registro y valoración del Plan General de Contabilidad.


En cuanto a la entrada en vigor de estas novedades se propuso inicialmente que fueran de aplicación para los ejercicios que se iniciaran a partir de 1 de enero de 2020. En el momento de la aparición de la Crisis del COVID-19, el proyecto de reforma del PGC estaba prácticamente finalizado sin que se hubieran producido modificaciones respecto al texto hecho público. Únicamente quedaba iniciar el trámite de paso por el Consejo de Estado y por el Consejo de Ministros para su posterior firma por el rey. Dados los acontecimientos generados por la pandemia, la citada tramitación se ha pospuesto hasta que la situación se normalice. El presidente del ICAC declara que, en principio, se tiene la intención de aprobar la reforma antes de finalizar el año 2020 siendo de aplicación a los ejercicios iniciados a partir de 1 de enero de 2021. En cuanto a su redacción definitiva las únicas diferencias podrían venir de los eventuales impactos de los efectos de la crisis en alguna de sus disposiciones.







Normas para la elaboración de las cuentas anuales consolidadas


 Mediante el Real Decreto 1159/2010, de 17 de septiembre, (BOE del 24) se han aprobado las Normas para la Formulación de Cuentas Anuales Consolidadas y se modifica el Plan General de Contabilidad aprobado por Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre y el Plan General de Contabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas aprobado por Real Decreto 1515/2007, de 16 de noviembre. Este Real Decreto deroga el Real Decreto 1815/1991, de 20 de diciembre, por el que se aprobaron las Normas para Formulación de Cuentas Anuales Consolidadas y las demás normas de igual o inferior rango que se opongan a lo establecido en él.

La disposición final de la Ley 16/2007 habilitó al Gobierno a dictar las normas complementarias del Plan General de Contabilidad, en concreto, las normas para la formulación de las cuentas anuales consolidadas, al objeto de desarrollar los aspectos contenidos en la nueva redacción de los artículos 42 y siguientes del Código de Comercio. Todo ello, de conformidad con lo dispuesto en las Directivas Comunitarias y teniendo en consideración las normas internacionales de información financiera adoptadas por los Reglamentos de la Unión Europea.

ATENCIÓN: En el momento de la aprobación de la Ley 16/2007, de 4 de julio, las directivas "contables" vigentes eran las Directivas 78/660/CEE y 83/349/CEE. El 29 de junio de 2013 se publicó en el DOUE la Directiva 2013/34/UE del Parlamento europeo y del Consejo de 26 de junio de 2013 sobre los estados financieros anuales, los estados financieros consolidados y otros informes afines de ciertos tipos de empresas, por la que se modifica la Directiva 2006/43/CE del Parlamento Europeo y del Consejo y se derogan las Directivas 78/660/CEE y 83/349/CEE del Consejo (DOUE de 29 de junio de 2013). Sus objetivos son facilitar la inversión transfronteriza y mejorar en la Unión la comparabilidad de los estados financieros y los informes así como la confianza del público en estos mediante una información específica de mayor calidad y coherencia. Esta Directiva sustituye a las citadas Directivas 78/660/CEE y 83/349/CEE. En consecuencia, el artículo 52 de la misma deroga dichas Directivas (las referencias a las Directivas derogadas se entenderán como referencias a la presente Directiva, con arreglo a la tabla de correspondencias que figura en el anexo VII de la directiva que ahora se aprueba).


Las normas aprobadas por este Real Decreto son fruto de la citada habilitación y tienen por objeto recoger, en el marco de las normas contables españolas de fuente interna dictadas en desarrollo del Código de Comercio, en particular, en el marco del nuevo Plan General de Contabilidad, el desarrollo de los aspectos específicos de la consolidación de cuentas regulados en la Sección 3.ª Presentación de las cuentas de los grupos de sociedades del Título III De la contabilidad de los empresarios, del Libro I del Código de Comercio.

Las Normas para la Formulación de Cuentas Anuales Consolidadas serán de aplicación obligatoria a los siguientes sujetos:


	
a) Los grupos de sociedades, incluidos los subgrupos, cuya sociedad dominante sea una sociedad española. Si, a la fecha de cierre del ejercicio alguna de las sociedades del grupo ha emitido valores admitidos a cotización en un mercado regulado de cualquier Estado miembro de la Unión Europea, solo les resultará de aplicación obligatoria la sección primera del Capítulo I y la sección primera del Capítulo II. Se seguirá este mismo criterio cuando la sociedad dominante opte por la aplicación de las normas internacionales de información financiera adoptadas por los Reglamentos de la Unión Europea. 

En cualquier caso, en la memoria deberá incluirse la información contenida en las indicaciones 1 a 9 del artículo 48 del Código de Comercio. 



	
b) Los casos en que voluntariamente cualquier empresario, persona física o jurídica dominante formule y publique cuentas consolidadas. 

	
c) Los supuestos de formulación y publicación de cuentas consolidadas por cualquier persona física o jurídica, distinta de las contempladas en las letras anteriores, en la medida que su norma sustantiva le imponga dicha obligación o las formulen voluntariamente. 



Lo dispuesto en este real decreto no será de aplicación a los grupos de sociedades para los que existan disposiciones específicas, en materia de consolidación de cuentas anuales, que le sean aplicables.

Este Real decreto entró en vigor el 25 de septiembre de 2010 y es de aplicación a las cuentas anuales individuales y consolidadas de los ejercicios que se inicien a partir del 1 de enero de 2010.

Para el análisis de las normas de consolidación, remitimos al lector a los comentarios relacionados y ss.

ATENCIÓN:En estos momentos ya han pasado el trámite de información pública el Proyecto de Real Decreto por el que se modifican el Plan General de Contabilidad aprobado por el Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre; el Plan General de Contabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas aprobado por el Real Decreto 1515/2007, de 16 de noviembre; las Normas para la Formulación de Cuentas Anuales Consolidadas aprobadas por el Real Decreto 1159/2010, de 17 de septiembre; y las Normas de Adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos aprobadas por el Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre. (WEB del ICAC de 3 de octubre de 2018). La propuesta de modificación tiene por objeto lograr la adecuada homogeneización de la normativa contable española con las normas internacionales, haciendo más comparable la información financiera e incorporar las mejoras introducidas tanto por la NIIF-UE 15 para contabilizar los ingresos por la entrega de bienes y la prestación de servicios, como por la NIIF-UE 9 para mejorar la imagen fiel sobre la gestión de los instrumentos financieros. De forma simultánea, la propuesta ha tenido en cuenta las especiales características de las pequeñas y medianas empresas y, en general, de las empresas no financieras, a las que aplica el Plan General que se modifica.


Destacaríamos lo siguiente:



	
– En materia de instrumentos financieros:
	
• La reducción y reorganización del número de carteras en las que se clasifican valorativamente los activos financieros. Resalta la eliminación de la cartera "Activos financieros disponibles para la venta".

	
• La no adopción de las novedades que en materia de deterioro de créditos y valores representativos de deuda incorpora la NIIF-UE 9 y, por lo tanto, mantener el criterio que se venía aplicando hasta la fecha en materia de coste amortizado y deterioro de valor por considerarse adecuado y suficiente a la vista del hecho económico a contabilizar.

	
• En relación a los instrumentos financieros híbridos, la eliminación del requerimiento de identificar y separar los derivados implícitos en un contrato principal que sea un activo financiero, que a partir de ahora se valorarán a coste amortizado si sus características económicas son coherentes con un acuerdo básico de préstamo o a valor razonable en caso contrario, salvo que dicho valor no pueda estimarse de manera fiable, en cuyo caso se incluirán en la cartera valorada al coste.

	
• La adaptación del Plan General de Contabilidad al modelo internacional aprobado para las coberturas contables en la NIIF-UE 9.





	
– En materia de reconocimiento de ingresos, la adaptación a la metodología de reconocimiento de ingresos y a los requerimientos informativos a incluir en la memoria establecidos por la NIIF-UE 15. En este sentido, el desarrollo de esta método secuencial de etapas se ha realizado en un proyecto de Resolución que también se publicado.




En el artículo 3 se introducen cambios en las Normas para la formulación de las cuentas anuales consolidadas, en línea con las modificaciones incluidas en las cuentas individuales; básicamente, para revisar los modelos de cuentas anuales a raíz de la eliminación de la cartera de “Activos financieros disponibles para la venta” y con el objetivo de introducir los mismos requerimientos de información que se han establecido a nivel individual en relación con el tratamiento contable de los instrumentos financieros y el reconocimiento de ingresos por ventas de bien y prestación de servicios.


En cuanto a la entrada en vigor de estas novedades se propuso inicialmente que fueran de aplicación para los ejercicios que se iniciaran a partir de 1 de enero de 2020. En el momento de la aparición de la Crisis del COVID-19, el proyecto de reforma del PGC estaba prácticamente finalizado sin que se hubieran producido modificaciones respecto al texto hecho público. Únicamente quedaba iniciar el trámite de paso por el Consejo de Estado y por el Consejo de Ministros para su posterior firma por el rey. Dados los acontecimientos generados por la pandemia, la citada tramitación se ha pospuesto hasta que la situación se normalice. El presidente del ICAC declara que, en principio, se tiene la intención de aprobar la reforma antes de finalizar el año 2020 siendo de aplicación a los ejercicios iniciados a partir de 1 de enero de 2021. En cuanto a su redacción definitiva las únicas diferencias podrían venir de los eventuales impactos de los efectos de la crisis en alguna de sus disposiciones.







Normas contables de las cooperativas tras la aprobación del PGC 2007


 RÉGIMEN TRANSITORIO

Partiendo de lo expuesto en el comentario relacionado, recordamos que la disposición transitoria quinta del Real Decreto 1514/2007 por el que se aprueba el PGC establece que, con carácter general, las adaptaciones sectoriales y otras disposiciones de desarrollo en materia contable en vigor a la fecha de publicación del propio Real Decreto 1514/2007 y del Real Decreto/2007, seguirán aplicándose en todo aquello que no se oponga a lo dispuesto en:


	
— El Código de Comercio, 

	
— El Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, aprobado por Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, 

	
— La Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de Responsabilidad Limitada, disposiciones específicas y 

	
— El nuevo PGC y, en su caso el PGCPYMES 



Por lo tanto, con los matices establecidos por el ICAC en las respuestas a las consultas que veremos a continuación, se mantienen en vigor, en los términos establecidos por la citada DT 5ª, las Normas sobre los aspectos contables de las Sociedades Cooperativas, aprobadas por Orden ECO/3614/2003, de 16 de diciembre.

ATENCIÓN El nuevo PGC introdujo un cambio en la calificación de las fuentes de financiación de las empresas y, por tanto, en su situación patrimonial. Trasladado a las sociedades cooperativas, este cambio supone, con carácter general, que las aportaciones de los socios y otros partícipes a las mismas, en la medida en que no otorguen a la sociedad el derecho incondicional a rehusar su reembolso, deban calificarse como pasivo reduciendo de forma significativa los fondos propios de la entidad.


Con el ánimo de evitar este desequilibrio patrimonial, la Ley 16/2007, de 4 de julio, introdujo una serie de modificaciones en la Ley 27/1999, de 16 de julio, de Cooperativas, permitiendo que la asamblea de la cooperativa modificase los estatutos otorgando al Consejo Rector la facultad de rehusar el reembolso de las aportaciones. Esta Ley, aplicable a las cooperativas de competencia estatal, tuvo su antecedente, en términos muy similares, en la Ley aplicable en la Comunidad Autónoma de Euskadi (Ley 4/1993, de 24 de junio, modificada por la Ley 1/2000 de 29 de junio) y en la Comunidad Foral de Navarra (Ley Foral 14/2006, de 11 de diciembre).


En aras de facilitar el cambio de criterio contable, la Disposición transitoria quinta. Desarrollos normativos en materia contable, del Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, al que a su vez se remite la disposición transitoria sexta del Real Decreto 1515/2007, de 16 de noviembre, incluía en el apartado 4 una cláusula específica aplicable a las sociedades cooperativas, con el siguiente contenido:


"4. Los criterios por los que se establece la delimitación entre fondos propios y fondos ajenos en las normas sobre los aspectos contables de las sociedades cooperativas, aprobadas por Orden del Ministerio de Economía 3614/2003, de 16 de diciembre, podrán seguir aplicándose hasta 31 de diciembre de 2009."


El objetivo de este régimen transitorio era doble. En primer lugar, otorgar a las sociedades cooperativas sometidas a la Ley Estatal, de Euskadi o de Navarra un plazo de dos años para modificar sus estatutos atribuyendo al Consejo Rector el derecho incondicional a rehusar el reembolso del capital social bajo determinados requisitos, y, en segundo lugar, conceder a las restantes comunidades autónomas un plazo de tiempo razonable para que pudieran aprobar una reforma similar a la incluida a nivel estatal.


Una vez transcurrido dicho plazo, y ante la ausencia de los cambios necesarios en gran parte de la legislación autonómica para que el capital social pueda incluirse en los fondos propios, se consideró necesario modificar a través del Real Decreto 2003/2009, de 23 de diciembre, el apartado 4 de la disposición transitoria quinta del Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, de tal forma que se ampliase de forma excepcional y por un plazo de un año, hasta el 31 de diciembre de 2010, la vigencia de los criterios por los que se establece la delimitación entre fondos propios y fondos ajenos.


Además hay que tener en cuenta las respuestas del ICAC a las consultas que se exponen a continuación.

Consultas ICAC


BOICAC 76, diciembre 2008. Consulta 3

El ICAC atendiendo a una consulta sobre la calificación contable del Fondo de Educación, Formación y Promoción de las sociedades cooperativas en el nuevo PGC aprobado por Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, tras recordar que las normas sobre los aspectos contables de las Sociedades Cooperativas, aprobadas por Orden ECO/3614/2003, de 16 de diciembre, de conformidad con de la Disposición final tercera del Real Decreto 1643/1990, de 20 de diciembre, adaptaron las normas de valoración y elaboración de las cuentas anuales incluidas en el Plan General de Contabilidad de 1990 a las condiciones concretas del sujeto contable y tras recordar, también, lo establecido por la disposición transitoria quinta “Desarrollos normativos en materia contable”, del Real Decreto 1514/2007, respondía lo siguiente:


	
— El “Fondo de Educación, Formación y Promoción”, regulado en la norma sexta de la citada Orden ECO/3614/2003, se identifica con los importes que obligatoriamente deben constituir las sociedades cooperativas con la finalidad de ejecutar determinadas actividades que beneficiarán a los socios, trabajadores y, en su caso, a la comunidad en general, mostrándose en una nueva agrupación intermedia del pasivo del balance, entre los ingresos a distribuir y las provisiones para riesgos y gastos, con la denominación “Fondo de Educación, Formación y Promoción”, porque tal y como se mencionaba en la introducción de las citadas normas de adaptación presentaba características de fondo propio y de fondo ajeno. 

	
— Para otorgar su adecuada calificación contable en la nueva normativa, debe atenderse al “Marco Conceptual de la Contabilidad” incorporado en la primera parte del Plan General de Contabilidad de 2007 (PGC 2007), y en particular a la definición que en dicho marco se hace de los pasivos “como obligaciones actuales surgidas como consecuencia de sucesos pasados, para cuya extinción la empresa espera desprenderse de recursos que puedan producir beneficios o rendimientos económicos en el futuro. A estos efectos, se entienden incluidas las provisiones.” De acuerdo con esta definición, el “Fondo de Educación, Formación y Promoción” que deben dotar las sociedades cooperativas en cumplimiento de su normativa específica se califica en el nuevo marco contable como un pasivo, y en consecuencia deberá lucir en un epígrafe con adecuada denominación en el pasivo del balance. Su presentación en el pasivo corriente o, no corriente, deberá realizarse en sintonía con el criterio incluido en la norma de elaboración de las cuentas anuales 6ª. “Balance”, apartado 1, del PGC 2007. 



BOICAC 77, marzo 2009. Consulta 9

El ICAC atendiendo a una consulta sobre los modelos de balance, cuenta de pérdidas y ganancias, estado de cambios en el patrimonio y estado de flujos de efectivo de una sociedad cooperativa tras la entrada en vigor del Plan General de Contabilidad, aprobado por Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, tras recordar lo establecido por la disposición transitoria quinta del citado Real Decreto, respondió lo siguiente:


	
— Aludiendo a lo precisado en la consulta 3 publicada en el Boletín del ICAC (BOICAC) nº 76, de diciembre de 2008, concluye que se mantienen en vigor, en los términos establecidos por la citada DT 5ª, las Normas sobre los aspectos contables de las Sociedades Cooperativas, aprobadas por Orden ECO/3614/2003, de 16 de diciembre. 

	
— Aludiendo a lo precisado, en relación al contenido del balance y la cuenta de resultados de las entidades sin fines lucrativos, en la contestación a la consulta 4 publicada en el BOICAC 76, diciembre 2008, y con el objetivo de aclarar el contenido de los modelos para las sociedades cooperativas, y en tanto no se proceda a la revisión de las Normas sobre los aspectos contables de estas sociedades, propone su interpretación sobre cuál debería ser el contenido del balance, la cuenta de pérdidas y ganancias, el estado de cambios en el patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo de estas sociedades para los ejercicios que se inicien a partir del 1 de enero de 2008. (los modelos propuestos se adjuntan en la propia consulta). Su elaboración deberá realizarse, teniendo en cuenta las siguientes precisiones: 
	
• La contabilidad de las sociedades cooperativas se enmarca en el Código de Comercio (C.Co). Por tanto, para los ejercicios que se inicien a partir del 1 de enero de 2008, las sociedades cooperativas deberán elaborar todos los documentos exigidos en el artículo 34 del C.Co., salvo que se acojan a las dispensas previstas para las sociedades mercantiles, o ejerciten la opción de aplicar el PGC de PYMES prevista en el Real Decreto 1515/2007, de 16 de noviembre. 

	
• Las normas de adaptación del año 2003 siguen en vigor, y por tanto, será aplicable lo dispuesto en las correspondientes normas sobre los criterios de presentación de la información en las cuentas anuales, informando en cualquier caso de las partidas específicas que las normas de adaptación introdujeron en el año 2003 respecto al Plan General de Contabilidad de 1990. Así: La presentación del Capital social y los “Fondos capitalizados” en el balance deberá tener en cuenta el apartado 4 de la DT 5ª del Real Decreto 1514/2007, en cuya virtud, los criterios por los que se establece la delimitación entre fondos propios y fondos ajenos, podrán seguir aplicándose hasta 31 de diciembre de 2009. La remuneración de estos conceptos está igualmente bajo el alcance de la citada DT 5ª. 

En consecuencia, salvo el “capital” temporal, procedente de la admisión de aportaciones derivadas del establecimiento de vínculos sociales de duración determinada, que expresamente se califican como un pasivo por las normas de adaptación, hasta el 31 de diciembre de 2009, inclusive, las sociedades cooperativas podrán mostrar el capital social formando parte de los fondos propios, a pesar de que el Consejo Rector no goce de un derecho incondicional a reusar el reembolso y en aplicación del nuevo PGC tuviese que contabilizarse como un pasivo. En el supuesto de que la sociedad cooperativa no haga uso de la opción prevista en la DT 5ª, el “capital” que deba calificarse como pasivo, distinto del “capital” temporal, se mostrará en la partida 1. “Capital” reembolsable exigible del epígrafe “Deudas con características especiales” del pasivo no corriente o corriente, según proceda. 

Del mismo modo, los denominados “Fondos capitalizados” que de acuerdo con el nuevo PGC deban calificarse como pasivos, podrán seguir luciendo en el epígrafe VII de los fondos propios siempre que la sociedad cooperativa se acoja a la DT 5ª. En caso contrario, se mostrarán en el partida “Otras participaciones a largo plazo” del epígrafe “Deudas a largo plazo” del pasivo no corriente. 



	
• En el PGC 2007 el cuadro de cuentas y las definiciones y relaciones contables no son obligatorios, excepto en aquello que aluda o contenga criterios de registro o valoración, que desarrollen lo previsto en la segunda parte relativa a normas de registro o valoración, o sirva para su interpretación. No obstante, constituyen un referente de carácter explicativo de las diferentes partidas de las cuentas anuales. Por tanto, con carácter general, estas sociedades deberían utilizar la cuarta y quinta parte del PGC 2007, sin perjuicio de poder seguir aplicando el cuadro de cuentas y las definiciones y relaciones contables de las normas de adaptación, si su contenido no es contrario al recogido en el PGC 2007. 

	
• Las sociedades cooperativas que opten por la aplicación del PGC de PYMES y por los criterios de microempresas aprobados por Real Decreto 1515/2007, de 16 de noviembre, podrán ajustar sus cuentas anuales a los modelos abreviados que se adjuntan a continuación considerando las precisiones que a tal efecto se realizan en las notas a pie de página. 

	
• Sin perjuicio de quedar fuera del alcance de la presente consulta, en relación con la memoria cabe señalar que las sociedades cooperativas deberán incluir la información exigida por el nuevo PGC 2007, la información específica prevista en las normas de adaptación del año 2003 y la requerida, en su caso, por la normativa sustantiva que les resulte de aplicación. A tal efecto, cuando la sociedad cooperativa tenga distintas secciones, la información separada sobre activos, pasivos, gastos e ingresos a incluir en la memoria deberá ajustarse a la nueva terminología y criterios de presentación que se desprenden de los modelos que acompañan a la presente consulta. 

	
• Las sociedades cooperativas que a la publicación de la presente consulta estén en trámite de depósito de cuentas, incorporarán su información a los modelos de cuentas anuales que se adjuntan, de forma que siempre que no representen cambios respecto a los documentos formulados o aprobados, distintos de los meramente formales, no será necesario reformular dichas cuentas ni someterlas a nueva aprobación. 







ADAPTACIÓN A LAS COOPERATIVAS DEL PGC 2007

La Orden EHA/3360/2010, de 21 de diciembre (BOE del 29) aprueba las nuevas normas sobre los aspectos contables de las sociedades cooperativas derogando la Orden ECO/3614/2003, de 16 de diciembre y las normas que aprobaba. Las nuevas normas se aprueban con la finalidad de que, una vez que concluya el régimen transitorio descrito, las sociedades cooperativas puedan tener a su disposición unas normas contables que les permitan seguir suministrando información financiera en el marco del Plan General de Contabilidad y el Plan General de Contabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas, en sintonía por tanto con las Normas internaciones de información financiera adoptadas por la Unión Europea, pero sin abandonar gran parte de la regulación especial aprobada en el año 2003, a la que en algunos casos simplemente se le incluyen meras revisiones formales.







El deber de llevar contabilidad y sus requisitos formales

Obligación de la llevanza de contabilidad




Obligados a llevar contabilidad


 Tal y como establece el Código de Comercio, en su artículo 25, todo empresario debe llevar una contabilidad ordenada, adecuada a la actividad de su empresa, que permita:


	
- Un seguimiento cronológico de todas sus operaciones.

	
- La elaboración periódica de unos balances e inventarios que reflejen la imagen fiel de la situación económica y financiera de la empresa. 



La contabilidad debe ser llevada directamente por los empresarios o por otras personas debidamente autorizadas, sin perjuicio de la responsabilidad de aquéllos. La autorización se presume concedida salvo prueba en contrario

Por tanto, nos hallamos ante una obligación jurídica impuesta, exclusivamente, a los que ostentan el status jurídico de empresario. Esta obligación existe, pues, con independencia del tamaño de la empresa, forma jurídica o actividad y sin que cualquier otra normativa, como por ejemplo la tributaria, pueda eximir de tal obligación, de carácter exclusivamente mercantil, en función de regímenes de tributación especiales o simplificados, que son exclusivamente aplicables a las obligaciones formales del ámbito del tributo de que se trate.

ATENCIÓN Según la Ley General Tributaria, Ley 58/2003, de 17 de diciembre, con entrada en vigor el 1 de julio de 2004, son obligaciones tributarias formales las que, sin tener carácter pecuniario, son impuestas por la normativa tributaria o aduanera a los obligados tributarios, deudores o no del tributo, y cuyo cumplimiento está relacionado con el desarrollo de actuaciones o procedimientos tributarios o aduaneros. Entre todas las que enumera la LGT en su artículo 29, nos centraremos en las siguientes:




	
- La obligación de llevar y conservar libros de contabilidad y registros, así como los programas, ficheros y archivos informáticos que les sirvan de soporte y los sistemas de codificación utilizados que permitan la interpretación de los datos cuando la obligación se cumpla con utilización de sistemas informáticos. Se deberá facilitar la conversión de dichos datos a formato legible cuando la lectura o interpretación de los mismos no fuera posible por estar encriptados o codificados.En todo caso, los obligados tributarios que deban presentar autoliquidación o declaraciones por medios telemáticos deberán conservar copia de los programas, ficheros y archivos generados que contengan los datos originarios de los que se deriven los estados contables y las autoliquidaciones o declaraciones presentadas.



	
- La obligación de expedir y entregar facturas o documentos sustitutivos y conservar las facturas, documentos y justificantes que tengan relación con sus obligaciones tributarias.



La obligación de aportar a la Administración tributaria libros, registros, documentos o información que el obligado tributario deba conservar en relación con el cumplimiento de las obligaciones tributarias propias o de terceros, así como cualquier dato, informe, antecedente y justificante con trascendencia tributaria, a requerimiento de la Administración o en declaraciones periódicas. Cuando la información exigida se conserve en soporte informático deberá suministrarse en dicho soporte cuando así fuese requerido.



Por otra parte, ciertas entidades, no estrictamente mercantiles, vienen obligadas, por remisión de sus respectivas normativas, a la llevanza de la contabilidad de acuerdo con lo preceptuado en la normativa mercantil. Las principales son:


	
- Las sociedades cooperativas.

	
- Las sociedades civiles, comunidades de bienes y todas aquellas entidades que, a pesar de carecer de personalidad jurídica propia, constituyan una unidad económica o un patrimonio susceptible de imposición y desarrollen una actividad empresarial cuyos rendimientos se determinen en régimen de estimación directa.

	
- Las entidades sin fines lucrativos (ENL).

	
- Las uniones temporales de empresas (UTES).

	
- Las agrupaciones de interés económico (AIE).



Consultas ICAC


BOICAC 81, Marzo 2010. Consulta 2

En esta consulta el ICAC se pronuncia sobre la obligación de formular cuentas anuales por parte de una entidad eclesiástica contemplada en el artículo IV del Acuerdo entre el Estado español y la Santa Sede sobre asuntos económicos, de 4 de diciembre de 1979.







Registros contables obligatorios y requisitos formales de llevanza


 CONTABILIDAD ORDENADA

Todo empresario debe llevar una contabilidad ordenada, adecuada a la actividad de su empresa, que permita un seguimiento cronológico de todas sus operaciones, así como la elaboración periódica de balances e inventarios. Los libros de contabilidad representan el soporte físico, tanto si son instrumentados o materializados en papel o bien mediante cualquier otro soporte de carácter digital, en el que se registran todas las transacciones y demás hechos económicos con trascendencia contable acaecidos en la empresa. Esta lógica e imprescindible libertad en la elección del soporte físico en que materializar los libros de contabilidad, acorde con la era digital en que vivimos, no impide el que se les requieran todas las formalidades necesarias para que les permita cumplir adecuadamente las funciones de registro, elaboración, agregación y suministro de información que la normativa y la práctica contable les asignan, mediante la utilización de una estructura y una terminología contable específicas, y una sistemática perfectamente organizada.

Como ya se indicó en el comentario relacionado, en sentido amplio, cualquier anotación en un registro contable se conoce con el nombre de "asiento". Por tanto, contablemente, cualquier anotación en un registro contable es un asiento. No obstante, desde una perspectiva más estricta, el asiento es, precisamente, la anotación o registro contable de una transacción concreta o hecho contable en el libro diario, constituyendo la unidad de registro escrita, de entrada de la información en los libros contables. Cada asiento supone el registro de una transacción o de cualquier otro hecho económico con trascendencia contable, o bien un conjunto de ellos. Los procesos contables agregan y clasificación la información introducida a través de los asientos, para ofrecer una síntesis informativa que se materializa, fundamentalmente, en el balance de situación y la cuenta de pérdidas y ganancias o de resultados, así como en cualquier otro estado financiero de información contable que se precise, ya sea por imperativo legal, o bien por necesidades propias de información.

Los requisitos generalmente considerados necesarios para que una contabilidad sea ordenada, son los siguientes:


	
- Que se someta a los criterios y principios técnicos establecidos en el Plan General de Contabilidad, en sus adaptaciones sectoriales y demás normativa contable aplicable. 

	
- Que recoja la totalidad de las operaciones y hechos de relevancia económica para la entidad acaecidos durante el ejercicio. 

	
- Que toda anotación contable quede justificada documentalmente de modo suficiente. 

	
- Que todo bien u operación sea registrado en modo tal que se refleje adecuadamente su significado y naturaleza. 



De acuerdo con los artículos 25 del CCo y el 2 del RD por el que se aprueba el PGC, la citada "contabilidad ordenada" se materializa mediante la llevanza obligatoria, sin perjuicio de lo establecido en las leyes o disposiciones especiales de los siguientes registros:


	
- Libro diario.

	
- Libro de inventarios y cuentas anuales.



Su formato y contenido no se hallan específicamente tipificados por la normativa, pudiendo utilizarse aquellos que vienen usando, desde hace años, la práctica habitual y general contable, de acuerdo con los respectivos sistemas de información y aplicaciones informáticas de que dispongan las empresas.

El Código de Comercio, en su artículo 29, establece una serie de requisitos formales para la llevanza de los libros contables. Alguno de ellos, dado que hoy en día la contabilidad se lleva en la mayoría de los casos por medios informáticos, pueden parecer un tanto carentes de sentido. Los citados requisitos son los siguientes:


	
- Todos los libros y documentos contables deben ser llevados, cualquiera que sea el procedimiento utilizado, con claridad, por orden de fechas, sin espacios en blanco, interpolaciones, tachaduras ni raspaduras.

	
- Deben salvarse, a continuación, inmediatamente que se adviertan, los errores u omisiones padecidos en las anotaciones contables. 

	
- No pueden utilizarse abreviaturas o símbolos cuyo significado no sea preciso con arreglo a la ley, el reglamento o la práctica mercantil de general aplicación.



Consultas ICAC

BOICAC 96, diciembre 2013. Consulta 6

En esta ocasión se consulta al ICAC acerca del tratamiento contable de las devoluciones de ventas y, en concreto, sobre la posibilidad de efectuar asientos con un importe negativo.

Para fundamentar su respuesta, el ICAC nos recuerda lo siguiente:


	
a) El PGC aprobado por el Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, se estructura en cinco partes, de las cuales son de aplicación obligatoria la primera, segunda y tercera.

	
b) La cuarta y quinta parte del PGC, cuadro de cuentas y definiciones y relaciones contables, respectivamente, son de aplicación facultativa excepto en aquellos aspectos que contengan criterios de registro o valoración. Sin perjuicio de que sea aconsejable que, en el caso de hacer uso de esa facultad, se utilicen denominaciones similares con el fin de facilitar la elaboración de las cuentas anuales.

	
c) En la quinta parte se incluyen los principales motivos de cargo y abono de las cuentas propuestas, sin que en ninguna de ellas se contemple la posibilidad de efectuar un asiento por un importe negativo. Cuestión distinta es que en el modelo de cuenta de pérdidas y ganancias figure la partida 1.a) Ventas, en la cual se integra el subgrupo 70, dentro del cual forma parte la cuenta 708. Devoluciones de ventas y operaciones similares, con signo negativo. Esta situación viene determinada precisamente al amparo de la relación contable descrita para esta cuenta, que surge cargándose cuando se produce la devolución de una venta, con abono a una cuenta de clientes.



A la vista de lo anterior, el ICAC concluye que:


	
― El reflejo contable de las devoluciones de ventas se realizará cargando la cuenta 708. "Devolución de ventas y operaciones similares" con abono a la cuenta del subgrupo 43 que corresponda o a la correspondiente cuenta del subgrupo 57.

	
― Si el consultante aplicase el Plan General de Contabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas, aprobado por el Real Decreto 1515/2007, de 16 de noviembre, la conclusión recogida en la presente respuesta no varía.



BOICAC 97, marzo 2014. Consulta 5

En esta ocasión se consulta sobre la posibilidad de llevar la contabilidad y presentar las cuentas en un idioma distinto al castellano o algunas de las lenguas cooficiales.

LIBRO DIARIO

El contenido del libro diario es el siguiente:


	
- Registro diario de todas las operaciones relativas a la actividad de la empresa.

	
- No obstante el punto anterior, también es válida la anotación conjunta de los totales de las operaciones por períodos no superiores al trimestre, siempre que su detalle aparezca en otros libros o registros concordantes, de acuerdo con la naturaleza de la actividad de que se trate (arts. 25 y 28 CCo).



ATENCIÓN: Ha sido el artículo 48 de la Ley de 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los emprendedores y su internacionalización el que, con la intención de simplificar los requisitos de llevanza de la contabilidad, ha modificado la redacción del apartado 2 del artículo 28 del Código de Comercio elevando el período de anotación conjunta del mes al trimestre.


LIBRO DE INVENTARIOS Y CUENTAS ANUALES

El contenido del libro de inventarios y cuentas anuales es el siguiente:


	
- Se abre con el balance inicial detallado de la empresa.

	
- Al menos trimestralmente, deben transcribirse con sumas y saldos los balances de comprobación.

	
- Al cierre del ejercicio, el inventario de cierre y las cuentas anuales.



ATENCIÓN: Respecto al ejercicio social el artículo 26 de la LSC y el artículo 125 del RRM establecen que:



	
– Los estatutos fijarán la fecha de cierre del ejercicio social, cuya duración no podrá ser en ningún caso superior al año.

	
– A falta de disposición estatutaria se entenderá que el ejercicio social termina el treinta y uno de diciembre de cada año.




OTROS REGISTROS

Las sociedades mercantiles, además del libro de inventarios y cuentas anuales y del libro diario, están obligadas a llevar:


	
- Libro de actas: deben constar, al menos, todos los acuerdos tomados por las juntas generales y especiales y los demás órganos colegiados de la sociedad, con expresión de los datos relativos a la convocatoria y a la constitución del órgano, un resumen de los asuntos debatidos, las intervenciones de las que se haya solicitado constancia, los acuerdos adoptados y los resultados de las votaciones (arts. 26 CCo y 250 LSC).

	
- Libro-registro de acciones nominativas en las sociedades anónimas, incluidas las laborales, y en las sociedades comanditarias por acciones (art. 116 LSC).

	
- Libro-registro de socios en las sociedades limitadas (art. 104 LSC).

	
- Libro-registro de contratos del socio único en las sociedades unipersonales (art. 16 LSC).



ATENCIÓN Por lo que se refiere al libro mayor de cuentas, con anterioridad a la reforma de la legislación mercantil para su adaptación a las directivas comunitarias, se trataba de uno de los libros contables obligatorios. A pesar de no serlo en la actualidad, su llevanza resulta prácticamente inevitable si se desea conocer el saldo y los movimientos de cada uno de los elementos patrimoniales de la empresa.


Consultas ICAC

BOICAC 104, diciembre 2015. Consulta 1

En esta ocasión el ICAC es consultado sobre el tratamiento contable de las operaciones realizadas por un establecimiento permanente de una empresa española en el extranjero.

Para basar su respuesta, el ICAC acude a la consulta nº 4 publicada en el BOICAC nº 32, de diciembre de 1997, relativa al tratamiento contable de los activos, pasivos, ingresos y gastos de una sucursal en el extranjero, de una sociedad anónima española. En ella, aclaraba que la sucursal es parte integrante de una empresa. Es por ello que las cuentas anuales han de ser únicas, donde deben recogerse las operaciones y los elementos patrimoniales de la empresa en su conjunto.

Pues bien, el ICAC considera en vigor este pronunciamiento en el nuevo PGC, aprobado por Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, sin perjuicio de tener en consideración que para las transacciones en moneda extranjera será de aplicación la norma de registro y valoración 11ª. Moneda extranjera, contenida en la segunda parte del PGC.

Además, señala lo siguiente:


	
1. Único sujeto contable: Tras recordarnos lo que establece el artículo 28 del Código de Comercio, concluye que la empresa como único sujeto contable deberá contabilizar todas las operaciones realizadas de manera que los documentos que las acreditan sirvan de soporte a las cuentas anuales, que serán únicas para el conjunto de sus operaciones.Todo ello, sin perjuicio de que se lleven los registros contables auxiliares o adicionales que se consideren necesarios para un mejor control de la gestión y por el procedimiento que la empresa considere conveniente. Pudiéndose en tal caso realizar anotaciones conjuntas de las operaciones por periodos no superiores al trimestre.



	
2.Cuentas a utilizar: Respecto a las cuentas a utilizar para reflejar las operaciones realizadas por la sucursal, basándose en lo establecido en el artículo 2 del Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, que aprueba el PGC, nos indica lo siguiente:
	
– La empresa puede utilizar las cuentas que considere más adecuadas para sus fines, pudiendo utilizar subcuentas de tantas cifras como estime necesarias.

	
– No obstante, es aconsejable, que se utilicen denominaciones similares a las incluidas en el PGC con el fin de facilitar la elaboración de las cuentas anuales cuya estructura y normas que desarrollan su contenido y presentación son obligatorias.












Legalización de los libros contables


 El artículo 27 del Código de Comercio impone a los empresarios el deber de legalizar en el Registro Mercantil  los libros que obligatoriamente han de llevar. El artículo 18 de la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los emprendedores y su internacionalización (BOE del 28 de septiembre), sin modificar expresamente ni el Código de Comercio ni el Reglamento del Registro Mercantil establece, respecto a la legalización de libros, lo siguiente:


	
1. Todos los libros que obligatoriamente deban llevar los empresarios con arreglo a las disposiciones legales aplicables, incluidos los libros de actas de juntas y demás órganos colegiados, o los libros registros de socios y de acciones nominativas, se legalizarán telemáticamente en el Registro Mercantil después de su cumplimentación en soporte electrónico y antes de que trascurran cuatro meses siguientes a la fecha del cierre del ejercicio.

	
2. Los empresarios podrán voluntariamente legalizar libros de detalle de actas o grupos de actas formados con una periodicidad inferior a la anual cuando interese acreditar de manera fehaciente el hecho y la fecha de su intervención por el Registrador.

	
3. El Registrador comprobará el cumplimiento de los requisitos formales, así como la regular formación sucesiva de los que se lleven dentro de cada clase y certificará electrónicamente su intervención en la que se expresará el correspondiente código de validación.



Según lo dispuesto en la disposición final decimotercera de la Ley 14/2013, esta norma entraría en vigor al día siguiente de su publicación, es decir el 29 de septiembre de 2013. Por lo tanto, no podrán legalizarse, a partir del 29 de septiembre de 2013, libros en blanco para su posterior utilización ya sean encuadernados o formados por hojas móviles. Tampoco será posible la legalización de libros en soporte papel o en soporte electrónico de cualquier tipo no presentados por vía telemática.

LIBROS A LEGALIZAR

Deben ser legalizados los libros que con carácter obligatorio llevan los empresarios, con arreglo a las disposiciones legales vigentes.

Igualmente pueden ser legalizados por el Registro Mercantil libros cuya llevanza no sea obligatoria, tales como los libros de detalle del libro diario y cualesquiera otros que lleven los empresarios en el ámbito de su actividad (art. 329 RRM).

Por lo que respecta a las sucursales con libros propios, pueden legalizarlos en el Registro Mercantil de su domicilio (art. 337 RRM).

VÍA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN

Tal y como establece el artículo 18 de la Ley 14/2013, todos los libros que obligatoriamente deban llevar los empresarios con arreglo a las disposiciones legales aplicables, incluidos los libros de actas de juntas y demás órganos colegiados, o los libros registros de socios y de acciones nominativas, se legalizarán:


	
— Vía: Telemáticamente en el Registro Mercantil después de su cumplimentación en soporte electrónico.

	
— Plazo: Antes de que trascurran cuatro meses siguientes a la fecha del cierre del ejercicio.



ATENCIÓN COVID 19: Mediante el Real Decreto 463/2020, el día 14 de marzo de 2020 fue declarado el estado de alarma con el fin de afrontar la situación de emergencia sanitaria provocada por el coronavirus COVID-19. Para dar respuesta a las circunstancias económicas excepcionales causadas por la pandemia, el día 18 de marzo de 2020 se publicó en el BOE el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19. En materia de formulación, verificación y aprobación de las cuentas anuales de las distintas empresa y entidades, el artículo 40 del citado Real Decreto-ley estableció un régimen extraordinario. Este régimen extraordinario fue días después matizado por la modificación introducida en el citado artículo 40 por la disposición final primera del Real Decreto-ley 11/2020 que fue publicado en el BOE el día 1 de abril.


En el Real Decreto-ley 8/2020 no se hace mención a la legalización de los libros que estamos comentando. Pues bien, ante una consulta del Consejo General de Economistas de España sobre el impacto del artículo 40.3 del citado Real decreto-ley sobre el plazo de presentación a legalización de los libros obligatorios de empresarios, la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, mediante resolución de 10 de abril de 2020 concluyó lo siguiente:



	
a) Aquellas sociedades para las que a fecha 14 de marzo (fecha de entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19), ya había transcurrido el plazo para formular sus cuentas anuales no quedan afectadas por la suspensión por lo que se aplican las reglas generales para la legalización de libros obligatorios.

	
b) Del mismo modo, aquellas sociedades cuya fecha de fin de cierre de ejercicio sea posterior a la fecha de finalización del estado de alarma (cuando la misma quede determinada), y que por tanto no queden afectadas por el artículo 40 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, deberán legalizar sus libros obligatorios de conformidad con las reglas generales.

	
c) Por el contrario, las sociedades para las que a fecha 14 de marzo de 2020 no había finalizado el plazo para formular sus cuentas anuales y a las que es de aplicación el artículo 40 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo (sociedades que constituyen la inmensa mayoría), podrán presentar a legalizar sus libros obligatorios dentro del plazo de cuatro meses a contar desde la fecha en que finalice el periodo de alarma.Tras la modificación realizada en el artículo 40.3 por el Real Decreto-ley 19/2020, según interpretación del Registro Mercantil, este plazo será de 4 meses a contar desde el 1 de junio de 2020. Es decir, hasta el 30 de septiembre de 2020.



	
d) Todo lo anterior sin perjuicio de que las sociedades que efectivamente deseen legalizar los libros obligatorios que tengan debidamente elaborados lo puedan hacer en cualquier tiempo, aun en vigor el estado de alarma. Como resulta del artículo 40 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, el plazo de suspensión para la formulación de cuentas es meramente voluntario para el obligado y así debe entenderse igualmente para el sujeto obligado a presentar a legalización los libros obligatorios.




PROCEDIMIENTO

El procedimiento para efectuar la legalización de los libros es el descrito a continuación.

Solicitud

Los libros a legalizar han de presentarse con una solicitud, debidamente suscrita y sellada. La solicitud de legalización debe realizarse por instancia duplicada al registrador mercantil y debe contener los siguientes datos:


	
- Nombre y apellidos del empresario individual o denominación de la sociedad o entidad y, en su caso, datos de identificación registral, así como su domicilio. 

	
- Relación de los libros cuya legalización se solicita.

	
- Fecha de apertura y, en su caso, de cierre de los últimos libros legalizados de la misma clase que aquellos cuya legalización se solicita. 

	
- Fecha de solicitud. 



Los sujetos sometidos a inscripción obligatoria y no inscritos sólo pueden solicitar la legalización una vez presentada a inscripción la escritura de constitución. Los libros no serán legalizados hasta que la inscripción se practique (art. 330 RRM).

A estos efectos, son sujetos sometidos a inscripción obligatoria los siguientes:


	
- Naviero empresario individual. 

	
- Sociedades mercantiles. 

	
- Sociedades de garantía recíproca. 

	
- Cooperativas de crédito, de seguros, mutuas y entidades de previsión social. 

	
- Instituciones de inversión colectiva. 

	
- Agrupaciones de interés económico. 

	
- Cajas de ahorro. 

	
- Fondos de pensiones. 

	
- Sucursales de cualquiera de los sujetos anteriormente indicados. 

	
- Sucursales de sociedades extranjeras y de otras entidades extranjeras con personalidad jurídica y fin lucrativo. 

	
- Sucursales extranjeras que trasladen su domicilio a territorio español. 

	
- Las entidades de cualquier naturaleza jurídica que se dediquen al comercio mayorista o minorista o a la realización de adquisiciones o presten servicios de intermediación para negociar las mismas, por cuenta y encargo de los comerciantes al por menor, deberán formalizar su inscripción, así como el depósito anual de sus cuentas, cuando en el ejercicio inmediato anterior las adquisiciones realizadas o intermediadas o sus ventas, hayan superado la cifra de 601.012,10 euros. 

	
- Estas obligaciones no serán aplicables a los comerciantes que sean personas físicas (DA cuarta de la Ley 7/1996, de 15 de mayo, de Ordenación del Comercio Minorista , DA novena del RRM y art.1 de la Orden del Ministerio de Justicia de 10 de junio de 1997) 

	
- Demás personas o entidades que establezcan las leyes (art. 81 RRM). 



Asiento de presentación

Una vez presentada la instancia y los libros a legalizar se practicará en el diario el correspondiente asiento de presentación, en el que deben constar:


	
- Fecha de presentación de la instancia. 

	
- Identificación del empresario solicitante. 

	
- Número y clase de los libros a legalizar (art. 331 RRM). 



Plazo

Si la solicitud para la legalización ha sido realizada en la debida forma y los libros reúnen todos los requisitos legales, el registrador debe proceder a su legalización dentro de los 15 días siguientes al de su presentación (art. 335 RRM).

Una vez practicada, suspendida o denegada la legalización, se anota esta circunstancia en el libro de legalizaciones y se extienden las notas correspondientes al pie de la instancia y al margen del asiento de presentación.

Un ejemplar de la instancia, acompañado, en su caso, de los libros legalizados, se devuelve al solicitante, mientras que el otro se archiva en el Registro.

En el caso de que transcurran 3 meses desde la presentación de los libros sin que sean retirados, el registrador puede remitirlos al domicilio del solicitante, a cargo de éste (art. 336 RRM).

ATENCIÓN: Como ya hemos comentado anteriormente, en el Código de Comercio y en el RRM se siguen manteniendo previsiones que en un contexto de llevanza informática de la contabilidad y de legalización telemática de los libros carecen de sentido.


Instrucción de 12 de febrero de 2015, de la DGRN

Dada la trascendencia, tanto pública como privada, que tiene la legalización de libros contables, de actas y otros que de forma obligatoria conforme a la normativa vigente deben llevar los empresarios, resulta conveniente unificar criterios en esta importante materia y establecer una serie de principios conforme a los cuales debe producirse esta legalización, dando respuesta también a la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de mercado, al reforzar la seguridad jurídica que proporcionan unos criterios procedimentales únicos y uniformes para la legalización de libros obligatorios de todas clases de los empresarios, que va a redundar en una mayor claridad, no sólo para los funcionarios competentes encargados de dicha legalización, sino también para todos los operadores jurídicos que se relacionan con la materia y por ende en una mayor economía y seguridad en todos los trámites de legalización, que es lo que pretende el nuevo sistema de legalización establecido en el artículo 18 de la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los emprendedores y su internacionalización.

Por otra parte, la Instrucción de 31 de diciembre de 1999, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, sobre legalización de libros en los Registros Mercantiles a través de procedimientos telemáticos, estableció el formato y los requisitos que deben cumplir los soportes que contengan los ficheros relativos a los libros que se presentan para su legalización en el Registro Mercantil.

Se hace necesario un nuevo formato que empaquete los archivos que conforman la legalización en un archivo comprimido, aportando simplicidad, ahorro de tamaño y disminución del tiempo de proceso en la tramitación telemática, el cual se establece en la presente Instrucción.

Por todo ello, en ejercicio de las competencias atribuidas a la DGRN por los artículos 260 y siguientes de la Ley Hipotecaria en materia de organización y funcionamiento de los Registros de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles, así como por el Real Decreto 453/2012, de 5 de marzo, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Justicia, y previo informe del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España, se dictan las siguientes Instrucciones:


	
— Entrada en vigor:El sistema de legalización de libros de los empresarios en formato electrónico y presentados por vía telemática en el Registro Mercantil competente, establecido en el artículo 18 de la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los emprendedores y su internacionalización, será de aplicación a los libros obligatorios de todas clases respecto de ejercicios abiertos a partir del día 29 de septiembre de 2013, fecha de entrada en vigor de la ley

	
—Soporte electrónico: Conforme al citado artículo 18 de la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, todos los libros que obligatoriamente debe llevar los empresarios deberán cumplimentarse en soporte electrónico teniendo en cuenta lo siguiente:
	
• Este soporte electrónico, deberá cumplir los requisitos técnicos que respecto al formato y contenido de los distintos ficheros se especifican en el anexo I. A estos efectos se señala la plataforma de tramitación telemática del Colegio de Registradores, en la web registradores.org, como medio de envío telemático.

	
• La información presentada relativa a cada libro dispondrá de un sistema de protección con el objeto de garantizar la no manipulación desde la creación del soporte por la entidad o sujeto presentante y hasta que éste se incorpore al Libro-fichero de legalizaciones en el Registro Mercantil correspondiente. La protección se realizará mediante la utilización de la huella digital correspondiente a cada libro por medio del algoritmo estándar SHA256 (RFC 6234).





	
— Presentación telemática: La presentación de dichos libros para su legalización en el Registro Mercantil competente por razón del domicilio, deberá ser por vía telemática, tras su cumplimentación, dentro de los cuatro meses siguientes al cierre del ejercicio social.Respecto de ejercicios iniciados a partir del 29 de septiembre de 2013 tampoco será posible la legalización de libros en soporte papel o en soporte electrónico de cualquier tipo no presentados por vía telemática. Cuando por problemas técnicos no sea posible la presentación de los ficheros a legalizar por vía telemática, excepcionalmente se permitirá la presentación en el Registro mediante dispositivos de almacenamiento de datos cumpliendo con las siguientes requisitos.


	
• Debe existir una imposibilidad manifiesta que impida la presentación por vía telemática mediante la plataforma de tramitación telemática del Colegio de Registradores.

	
• Deberán utilizarse soportes de almacenamiento de datos entre los más habituales en el mercado.

	
• Los ficheros de los libros presentados para su legalización deberá cumplir los requisitos técnicos que respecto al formato y contenido de los distintos ficheros se especifican en el anexo I.

	
• Se deberá presentar la instancia de solicitud de legalización de libros presentados en soporte magnético del artículo 330 del Reglamento del Registro Mercantil que se ajustará al modelo especificado en el anexo II. A la instancia de legalización se acompañará una relación de libros cuya legalización se solicita con indicación de la firma digital generada por cada uno de ellos por aplicación del algoritmo de huella digital SHA256 (RFC 6234). La relación se ajustará al modelo establecido en el anexo III.





	
— Prohibición del papel: No podrán legalizarse para los ejercicios iniciados a partir del 29 de septiembre de 2013, libros encuadernados en blanco para su posterior utilización o libros no encuadernados, también en blanco, y formados por hojas móviles. Los libros encuadernados en blanco y ya legalizados sólo podrán ser utilizados para contabilidades, contratos y actas de ejercicios abiertos antes de 29 de septiembre de 2013. Una vez finalizado este último ejercicio social, se procederá al cierre de los mismos mediante diligencia que se acreditará, en el primer envío telemático de dichos libros, con la incorporación de un archivo que incluya la certificación del órgano de administración que haga constar dicha circunstancia, todo ello a los efectos del artículo 334.2 del Reglamento del Registro Mercantil y artículo 18.3 de la Ley 14/2013, de 27 de septiembre. Si en dichos libros se han transcrito con posterioridad al cierre del ejercicio social citado, asientos contables, contratos o actas de un ejercicio posterior, se procederá igualmente al cierre del libro en cuestión, trasladando dicho asientos, contratos o actas, al libro correspondiente que deberá enviarse telemáticamente.Sin perjuicio de lo anterior, y en relación a los ejercicios iniciados con posterioridad al 29 de septiembre de 2013 y cerrados hasta el día 31 de diciembre de 2014, cuando por justa causa no sea posible la presentación en formato electrónico de los libros de llevanza obligatoria o de alguno de ellos, el registrador permitirá la presentación en formato papel, en el plazo establecido legalmente, de libros formados por hojas encuadernadas y cumplimentadas en los términos de artículo 333 del Reglamento del Registro Mercantil.



	
—Libro de acta: Todas las actas de reuniones de los órganos colegiados de las sociedades mercantiles, incluyendo las decisiones adoptadas por el socio único, respecto de los ejercicios sociales comenzados a partir del 29 de septiembre de 2013, deberán reflejarse en soporte electrónico y ser presentados de forma telemática para su legalización dentro de los cuatro meses siguientes al cierre del ejercicio social. En cada ejercicio se deberán legalizar las actas del ejercicio precedente. Dicho libro podrá ser único para las actas de todos los órganos colegiados de la sociedad, o también un libro para cada uno de los órganos colegiados. Será necesario que en cada uno de dichos libros conste la fecha de apertura y cierre del ejercicio. Además hay que tener en cuenta lo siguiente:
	
• En cualquier momento del ejercicio social se podrán legalizar libros de detalles de actas con actas del ejercicio corriente a efectos probatorios o de cualquier otra naturaleza, y sin perjuicio de que en el libro de actas de todo el ejercicio se incluyan de forma obligatoria estas actas.

	
• Podrán ser objeto de legalización los libros de actas de un ejercicio determinado sin que lo esté el inmediatamente anterior o anteriores.





	
— Libros registros de socios o de acciones nominativas: Los libros registros de socios o de acciones nominativas, ya legalizados en blanco, podrán ser objeto de utilización para los negocios jurídicos sobre participaciones o acciones celebrados con anterioridad al 29 de septiembre de 2013.A partir de dicha fecha se procederá de forma similar a la anteriormente establecida para el libro de actas incluyendo la diligencia de cierre que debe incorporarse a los libros en blanco ya legalizados, a los efectos del artículo 334.2 del Reglamento del Registro Mercantil y 18.3 de la Ley 14/2013, de 27 de septiembre. En todo caso, una vez inscrita la sociedad en el Registro Mercantil, se deberá legalizar un libro, que será el primero de orden, en el que conste la titularidad inicial de los fundadores. Una vez legalizado este libro inicial sólo será obligatoria la legalización de un nuevo libro en los cuatros meses siguientes a la finalización del ejercicio en el que se haya producido cualquier alteración en la titularidad inicial o sucesiva de las participaciones o acciones o se hubieran constituido gravámenes sobre las mismas. En dichos libros deberá constar la identidad completa de los titulares y la nacionalidad, en su caso, incluyendo igualmente sus domicilios. La omisión de la constancia de la nacionalidad o del domicilio no impedirá la legalización del libro de que se trate, pero en la nota de legalización se dejará constancia de dicha omisión. Las mismas reglas serán de aplicación a los libros de contratos del socio único con la sociedad. Además hay que tener en cuenta lo siguiente:


	
• Podrán legalizarse libros registros de acciones nominativas o libros registro de socios, aunque resulte del libro presentado a legalización que no ha sido legalizado el libro inicial.

	
• En caso de pérdida, sustracción, destrucción física o informática, o robo de los libros de socios o acciones nominativas, se podrá legalizar un libro con el contenido de los libros inutilizados por cualquier causa, siempre que se acredite por denuncia policial o por acta notarial los hechos anteriormente señalados. A estos efectos se incluirá el acta o la denuncia en fichero anexo a la petición de la legalización de los libros.

	
• Las sociedades, cualquiera que sea la fecha de su constitución, que no hubieran legalizado su libro de actas, de socios, de acciones nominativas o de contratos de socio único con la sociedad, en el momento posterior a la constitución de la sociedad, bien con arreglo a la legislación anterior o a la que ahora se desarrolla, y así resulte de los archivos del registro, podrán incluir en los primeros libros de dichas clases presentados telemáticamente, todas las actas y vicisitudes de la sociedad desde la fecha de su constitución hasta la fecha de cierre. El valor probatorio de estos libros será apreciado, en su caso, por los Tribunales. A estos efectos podrá incluirse, el acta de la junta general de la sociedad en la cual se ratifiquen las actas no transcritas en su día y cuya legalización ahora se solicita.





	
— Rectificación de libros ya legalizados: A efectos de rectificación de libros de cualquier clase ya legalizados, se deberá incluir en el fichero correspondiente del envío de rectificación, un archivo en el que conste certificación del órgano de administración por el que se dé cuenta del error cometido, en unión del archivo rectificado en el que constarán los datos correctos.

	
— Firmas: Las firmas de quienes autorizan la solicitud y la relación de firmas digitales generadas por los libros cuya legalización se solicita deberán reunir los requisitos establecidos en la legislación vigente en materia de firma electrónica reconocida y con la preceptiva intervención de entidad prestadora de servicios de certificación.

	
— Calificación del Registrador: El Registrador calificará no sólo el contenido de la solicitud según lo que resulte de los ficheros presentados y los asientos de su Registro, sino también que el algoritmo SHA256 generado por los correspondientes ficheros coinciden con el que consta en la relación de libros presentada.El contenido de los ficheros legalizados y de los demás documentos presentados se ajustará a lo establecido en esta Instrucción. De lo contrario, el Registrador suspenderá la legalización de los libros en la forma prevista en el Reglamento del Registro Mercantil.



	
— Certificación: Si no mediaran defectos, el Registrador extenderá una certificación en la que, bajo su firma, identificará al empresario, incluyendo, en su caso, los datos registrales y expresará los libros legalizados, con identificación de su clase y número, la firma digital generada por cada uno de ellos y los datos de la presentación y del asiento practicado en el Libro-fichero de legalizaciones. En su caso, hará constar que la legalización se ha solicitado fuera del plazo legal conforme a lo que establece el artículo 333 del Reglamento del Registro Mercantil. El Registrador hará mención expresa en la certificación que el empresario deberá conservar una copia informática de idéntico contenido y formato de los ficheros correspondiente a los libros presentados a legalizar a efectos probatorios.

	
— Prueba judicial: A los efectos de lo establecido en el artículo 327 de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de prueba, el Registrador Mercantil, una vez le sea presentado el correspondiente soporte informático con los ficheros de contenido y formato idéntico al de los libros presentados a legalizar, imprimirá una copia en papel de ellos y certificará, a solicitud de parte interesada o por mandato de la autoridad judicial competente, que los ficheros contenidos en el soporte se corresponden con los libros legalizados por generar la misma firma digital, y todo ello por referencia a los asientos practicados en el Libro-fichero de legalizaciones.ATENCIÓN: Este apartado ha sido dejado sin efecto por el apartado séptimo de la Instrucción de 1 de julio de 2015 de la DGRN.




	
— Libros no obligatorios: Los libros no obligatorios que los empresarios deseen legalizar en cada ejercicio, deberán serlo de conformidad con las reglas establecidas anteriormenteATENCIÓN:Este apartado ha sido dejado sin efecto por el apartado séptimo de la Instrucción de 1 de julio de 2015 de la DGRN.




	
— UTES, comunidades de bienes... : Las anteriores reglas serán también de aplicación para la legalización de libros de uniones temporales de empresas, comunidades de bienes, asociaciones de cualquier clase, fundaciones u otras personas físicas y jurídicas obligadas a llevar una contabilidad ajustada a las prescripciones del Código de Comercio.ATENCIÓN:Este apartado ha sido dejado sin efecto por el apartado séptimo de la Instrucción de 1 de julio de 2015 de la DGRN. Ver. Orden JUS/221/2017, de 9 de marzo, sobre legalización en formato electrónico de los libros de fundaciones de competencia estatal.




	
— Responsabilidad del Registrador:Cualquiera que sea la entidad respecto de la que se lleve a cabo la legalización de los libros presentados, el registrador será responsable del debido cumplimiento de las obligaciones derivadas de la vigente legislación sobre protección de datos.



Instrucción de 1 de julio de 2015, de la DGRN

La Instrucción de 12 de febrero de 2015, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, sobre legalización de libros de los empresarios en aplicación del artículo 18 de la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los emprendedores y su internacionalización, unificó los criterios procedimentales a seguir en los Registros Mercantiles en relación a la presentación de libros de empresarios sujetos a legalización, en aplicación de las previsiones del citado artículo 18. De este modo, se facilita la consecución de los objetivos de economía y seguridad en todos los trámites legalmente precisos que la norma prevé.

Entre los criterios que la Instrucción recogió tiene especial relevancia el relativo a la seguridad de los archivos electrónicos remitidos a los Registros Mercantiles, habida cuenta de que a diferencia del régimen anterior a la reforma legal ya no es posible la legalización de libros en blanco ni en soporte papel.

El necesario equilibrio entre los requerimientos del nuevo sistema instaurado por la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, y el innegable derecho de los sujetos obligados a mantener la confidencialidad de determinados aspectos de la gestión empresarial hacen necesaria una regulación complementaria que:


	
— Prevea los mecanismos técnicos precisos.

	
— Unifique la práctica de forma que sean los propios interesados los que decidan el grado de seguridad y confidencialidad que escogen en el cumplimento de sus obligaciones legales.



De este modo, se lleva a cabo una aplicación concreta del conjunto de deberes a los que ya están obligados los registradores mercantiles en cuanto responsables de los ficheros y el personal a su cargo en tanto que usuarios, como son el deber de secreto y el deber de aplicar las medidas de seguridad acordes con el nivel de seguridad previsto en nuestro Ordenamiento.

Esta Instrucción clarifica, finalmente, algunos aspectos que la práctica ha puesto de manifiesto durante este primer ejercicio de aplicación del nuevo sistema y lo hace, como la Instrucción que complementa, procurando que el tránsito desde el anterior sistema al vigente sea lo más flexible y sencillo posible, tanto para los empresarios obligados como para los registradores mercantiles responsables de su gestión, sin perjuicio de que futuras reformas ahonden en los procedimientos telemáticos de legalización de libros de empresarios realizados en formato electrónico.

Las instrucciones son las siguientes:


	
— Medidas generales de seguridad: En el tratamiento de los ficheros electrónicos de libros de empresarios presentados telemáticamente a su legalización se seguirán las siguientes medidas de seguridad:
	
• Los ficheros que contengan los libros remitidos telemáticamente para su legalización, en tanto que ficheros temporales presentados con la única finalidad de llevar a cabo su legalización, serán objeto de borrado inmediato una vez que el registrador haya expedido la certificación de legalización y, en caso de que se haya calificado la presentación como defectuosa y no haya sido objeto de subsanación, cuando caduque el asiento de presentación.

	
• El registrador mercantil podrá emitir publicidad formal exclusivamente del contenido del Libro Diario y del Libro de legalizaciones en el que se reflejará la circunstancia de haberse practicado, suspendido o denegado la legalización así como, en su caso, el contenido de la certificación de legalización a que se refiere la norma vigesimoprimera de la Instrucción de 12 de febrero de 2015.

	
• El procedimiento de recepción y gestión de los ficheros presentados telemáticamente que contengan los libros cuya legalización se demande asegurará la trazabilidad informática de los trámites realizados y de las personas que en ellos hayan intervenido.





	
— Seguridad de los ficheros correspondientes a los libros remitidos sin cifrar: El registrador mercantil competente deberá adoptar las medidas necesarias, de índole técnica y organizativa que garanticen la seguridad de los datos de carácter personal con grado de seguridad de nivel medio como mínimo y preservar el secreto de los citados ficheros mientras permanezcan en su poder.A los efectos de lo establecido en el artículo 327 de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de prueba, el empresario interesado, persona individual o jurídica deberá conservar un soporte informático de idéntico contenido y formato que los ficheros correspondientes a los libros presentados a legalización.

De este modo, cuando el órgano jurisdiccional contare con los recursos técnicos necesarios para comprobar que los ficheros contenidos en el soporte se corresponden con los libros legalizados por generar la misma huella digital, bastará que se aporte por el empresario a aquél la copia del fichero en su día legalizado acompañado de la certificación extendida en su día bajo la firma del Registrador y acreditativa de la legalización. En dicha certificación se identificará al empresario, incluyendo, en su caso, los datos registrales y expresará los libros legalizados, con identificación de su clase y número, la huella digital generada por cada uno de ellos y los datos de la presentación y del asiento practicado en el Libro- fichero de legalizaciones.

Siempre que así lo solicitaré el juez a instancia del empresario interesado individual o persona jurídica titular de los libros objetos de legalización o el juez decidiera que por cualquier causa hubieren de aportarse a los autos, en soporte papel, los libros en su día legalizados, el Registrador Mercantil, una vez le sea presentado el correspondiente soporte informático con los ficheros de contenido y formato idéntico al de los libros presentados a legalizar, certificará que los ficheros contenidos en el soporte se corresponden con los libros legalizados por generar la misma huella digital, y todo por referencia a los asientos practicados en el Libro-fichero de legalizaciones.



	
— Opción de cifrado de los ficheros por el sistema de cifrado de clave simétrica: Cuando interesare al empresario, por razones de mayor confidencialidad y de seguridad de los archivos, no remitir en abierto los ficheros de todos o algunos de los libros susceptibles de legalización, podrá utilizar sobre cada fichero que desee encriptar algunos de los siguientes algoritmos de cifrado por bloques simétrico con el formato establecido en la Instrucción de 12 de febrero de 2015.
	
• El algoritmo 3DES (tripleDES) con longitud de clave de 168 bits.

	
• El algoritmo AES (Rijndael) con longitudes de clave de 128, 192 o 256 bits.



Además:


	
• Requisitos técnicos del soporte electrónico:El soporte electrónico del libro o libros cifrados deberá cumplir los requisitos técnicos que respecto al formato y contenido de los distintos ficheros se especifican en el anexo I de la Instrucción de 12 de febrero de 2015, añadiendo la extensión 3des, aes128, aes192 o aes256 a los ficheros cifrados según el caso. A estos efectos, se pondrá a disposición de los interesados, para su uso gratuito, en la plataforma de tramitación telemática del Colegio de Registradores (en la web registradores.org), el aplicativo que permite la encriptación de los ficheros y la generación de la clave secreta que el interesado debe custodiar.

	
• Coincidencia del algoritmo:Respecto a los libros en ficheros cifrados, el Registrador calificará no sólo el contenido de la solicitud según lo que resulte de los ficheros presentados y los asientos de su Registro, sino también que el algoritmo SHA256 generado por los correspondientes ficheros cifrados coincide con el que consta en la relación de libros presentada.

	
• Contenido de la certificación:Si no mediaran defectos, el Registrador extenderá una certificación en la que, bajo su firma, identificará al empresario, incluyendo, en su caso, los datos registrales y expresará los libros legalizados, con identificación de su clase y número, la huella digital generada por cada uno de ellos y los datos de la presentación y del asiento practicado en el Libro-fichero de legalizaciones. En su caso, hará constar que la legalización se ha solicitado fuera del plazo legal conforme a lo que establece el artículo 333 del Reglamento del Registro Mercantil. El Registrador hará mención expresa en la certificación a que el empresario deberá conservar una copia informática de idéntico contenido y formato de los ficheros correspondiente a los libros presentados a legalizar a efectos probatorios y al deber adicional de conservar la clave secreta que permita desencriptar el fichero cifrado.

	
• Prueba:A los efectos de lo establecido en el artículo 327 de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de prueba de libros legalizados en ficheros cifrados, se estará a lo dispuesto en el número anterior cuando el juez disponga de los medios técnicos precisos. Además, el Registrador Mercantil, si así lo solicitare el empresario interesado persona individual o jurídica titular de los libros objetos de legalización o lo ordenare el Juez, una vez le sea presentado el correspondiente soporte informático con los ficheros de contenido y formato idéntico al de los libros presentados a legalizar y la clave para su desencriptación, certificará que los ficheros contenidos en el soporte se corresponden con los libros legalizados por generar la misma huella digital, y todo ello por referencia a los asientos practicados en el Libro-fichero de legalizaciones.





	
— Entidades prestadoras de servicios de certificación: Alternativamente a lo dispuesto en el apartado anterior:
	
• Cuando interesare al empresario, por razones de confidencialidad y de seguridad de los archivos, no remitir en abierto los ficheros de todos o algunos de los libros susceptibles de legalización, podrá utilizar si lo desea el sistema de cifrado con doble clave, pública y privada que pongan a disposición de los usuarios estas entidades actuando como tercero de confianza.

	
• Además estas entidades, si lo solicitare el empresario interesado persona individual o jurídica, podrán prestar servicios de cifrado mediante generación de parejas de claves, públicas y privadas, así como de custodia y almacenamiento de claves. Recibidos los ficheros cifrados, se comprobará la corrección del cifrado y se guardarán en repositorios digitales internos los ficheros cifrados, las huellas digitales generadas y las claves públicas y privadas de las que no podrá hacerse uso en ningún caso. De todo ello responderán las entidades prestadoras de servicios de certificación, de conformidad con lo previsto en la Ley 34/2002, de 11 de julio, de Servicios de la Sociedad de la Información para los prestadores de servicios.



El Registrador Mercantil competente procederá a la legalización de los ficheros cifrados en la forma prevista en el apartado anterior.

A los efectos de lo establecido en el artículo 327 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en materia de prueba de libros legalizados en ficheros cifrados:


	
• Se estará a lo dispuesto anteriormente cuando el juez disponga de los medios técnicos precisos.

	
• Además, el Registrador Mercantil, si así lo solicitare el juez a instancia del empresario interesado persona individual o jurídica titular de los libros objetos de legalización o porque el juez estimare necesario aportarlo a la causa, una vez le sea presentado el correspondiente soporte informático con los ficheros de contenido y formato idéntico al de los libros presentados a legalizar y la clave privada suministrada por la entidad prestadora de servicios de certificación, certificará que los ficheros contenidos en el soporte se corresponden con los libros legalizados por generar la misma firma digital, y todo ello por referencia a los asientos practicados en el Libro-fichero de legalizaciones.





	
— Presentación conjunta o separada en el Registro Mercantil: La legalización de los libros de la sociedad en los términos previstos en esta Instrucción podrá realizarse de manera conjunta, de todos los libros en un mismo acto o por separado, pudiendo cifrarse todos o sólo alguno de aquéllos.



ATENCIÓN: Los libros legalizados en blanco (sean de actas, de registro de socios o de acciones nominativas o de otra índole), que contengan asientos relativos a un ejercicio iniciado después del 29 de septiembre de 2013 y cerrado no más tarde del día 31 de diciembre de 2014 que no hayan sido trasladados a un nuevo libro en formato electrónico, no precisan ser presentados de nuevo a legalización. En el caso de que los empresarios no dispongan de hojas en blanco suficientes para incorporar todas las actas o asientos correspondientes al ejercicio 2014, podrán solicitar del Registro Mercantil la legalización de libros u hojas en blanco que resulten necesarias.







Los documentos justificativos de los registros contables


 No existe precepto alguno en la normativa mercantil-contable que establezca cuáles han de ser las características y contenido de los justificantes documentales que han de prestar soporte a los registros contables, debiendo acudir para su determinación tanto a las prácticas mercantiles en general como a las propias necesidades de información de la empresa. Así, el artículo 30 del CCo se limita a establecer la obligación del empresario de conservar los documentos y justificantes concernientes a su negocio durante un período de 6 años, debidamente ordenados. Es del todo imprescindible, siguiendo los requisitos de fiabilidad y verificabilidad exigidos para la información contable (ver comentario relacionado), que todos y cada uno de los asientos de las operaciones registradas en el libro diario, así como de cada una de las anotaciones practicadas en los registros auxiliares, se hallen soportados por un documento portador de la información a registrar y que justifique adecuadamente dicho registro.

Los tipos de documentos se pueden clasificar desde diversas perspectivas. Procederemos a agruparlos en dos grandes clases principales:


	
1. Justificantes correspondientes a una operación concreta. Su origen puede proceder bien de la propia empresa o bien de terceros. 

	
2. Justificantes globales de asientos recapitulativos. Suelen corresponder bien al registro contable de asientos de carácter recapitulativo de períodos de tiempo o bien de diversos hechos de naturaleza análoga o similar, resumidos en un solo asiento. 



Entre los documentos emitidos por la propia empresa podemos citar, a modo de ejemplo:


	
- Las copias de albaranes de entrega a clientes y de las facturas expedidas. 

	
- Las copias de los recibos de nóminas y de los impresos de liquidación de la Seguridad Social.

	
- Las cartas de pago y otros justificantes procedentes de impuestos autoliquidados por la empresa. 

	
- Los cuadros de cálculo de las amortizaciones. 

	
- La correspondencia generada por la propia empresa, sea en forma de cartas o bien de fax enviados, correos electrónicos, etc. 



Entre los documentos procedentes de terceros podemos citar:


	
- Los albaranes y facturas recibidas de proveedores y otros acreedores. 

	
- Las escrituras públicas y otros contratos de carácter público o privado. 

	
- Los extractos y otros justificantes bancarios de operaciones. 

	
- La correspondencia recibida de terceros, en forma de cartas, fax, correos electrónicos, etc. 



Debemos hacer mención específica a las facturas como documento habitual de una inmensa mayoría de transacciones realizadas entre la empresa y sus clientes y proveedores. Desde una perspectiva eminentemente mercantil, en las expedidas, así como en el resto de documentación con proyección externa de la empresa (correspondencia, pedidos, etc.) han de constar, al menos, los siguientes datos:


	
- Domicilio. 

	
- Datos identificativos de la inscripción registral de la entidad. 

	
- Forma jurídica para las sociedades y, en su caso, si se halla en situación de liquidación. 

	
- Si se trata de sociedades unipersonales, deberán indicar tal circunstancia (art. 13 LSC). 



Por su parte, la normativa tributaria establece toda una serie de obligaciones y requisitos formales referentes al proceso de facturación y a las propias facturas, regulados en el  reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación aprobado, hasta 31 de diciembre de 2012, por el RD 1496/2003, de 28 de noviembre, y, a partir de 1 de enero de 2013, por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre.

Todos estos justificantes deben conservarse debidamente ordenados cualquiera que sea el procedimiento siempre que se utilicen criterios lógicos y razonables que permitan una adecuada y rápida localización de los mismos (alfabético, cronológico, numérico, etc.), debidamente referenciados en relación con los asientos y anotaciones en los libros y registros en los que se reflejen contablemente. Su soporte físico puede ser papel o digital.

INADECUACIÓN O FALTA DE DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS

No existe, con carácter general, una regulación específica de las consecuencias que pueden producirse por una inadecuación o falta de documentos justificativos, debiendo acudir a las normas generales del Derecho, como documento de prueba que representa la contabilidad (ver comentario relacionado). En general, esta situación afectará, como agravante, ante cualquiera de las situaciones en que sea exigible la verificación de la contabilidad (ver comentario relacionado), afectando, generalmente, a las consecuencias finales de la situación de que se trate (auditoría, mandato judicial, inspección fiscal).

Como cuestiones concretas podemos citar el incumplimiento de las obligaciones de identificación. El incumplimiento de estas obligaciones se sanciona, previa instrucción de expediente, por el Ministerio de Economía y Hacienda, con audiencia de los interesados y conforme a la Ley 30/1992, de Procedimiento Administrativo, con una multa de 300,51 a 3.005,06 €, con prescripción de 6 meses para estas infracciones.

Desde la entrada en vigor de la Ley 22/2003, el 01-09-04, el concurso se calificará de culpable cuando en la generación o agravación del estado de insolvencia hubiese mediado dolo o culpa grave del deudor, sus representantes legales, administradores o liquidadores de hecho o derecho. Entre otras situaciones, se califica como culpable el concurso cuando el deudor legalmente obligado a la llevanza de contabilidad incumpla sustancial- mente esta obligación, lleve doble contabilidad o cometa irregularidad relevante para la compresión de la situación patrimonial o financiera.






Conservación de libros y documentos justificativos 


 Los empresarios deben conservar, salvo lo que se establezca por disposiciones generales o especiales, durante 6 años, a partir del último asiento realizado en los libros, los siguientes documentos:


	
- Los libros contables, obligatorios o no, y 

	
- La correspondencia, documentación y justificantes concernientes a su negocio, debidamente ordenados. 



El cese del empresario en el ejercicio de sus actividades no le exime del deber a que se refiere el párrafo anterior y en caso de fallecimiento dicho deber recae sobre sus herederos. En caso de disolución de sociedades son sus liquidadores los obligados a cumplir lo prevenido en dicho párrafo (art. 30 CCo).


ATENCIÓN Existen, no obstante, situaciones especiales previstas por la normativa:


	
a) En caso de cese en la actividad del empresario individual subsiste su obligación de conservar los libros, documentación y justificantes contables durante el plazo establecido. Dicha obligación recae sobre los herederos del empresario en caso de fallecimiento del mismo.

	
b) En los supuestos de disolución de sociedad mercantil, la responsabilidad de la conservación recae sobre los liquidadores mientras se desarrolla el período de liquidación. Una vez liquidada y extinguida la sociedad, se prevé el depósito de los libros de comercio, la correspondencia, la documentación y los justificantes concernientes a su tráfico en el RM, salvo que en la escritura de liquidación los liquidadores hubieran asumido el deber de conservación de dichos libros y documentos durante el plazo de 6 años a contar desde la fecha del asiento de cancelación de la sociedad, o hubiesen manifestado que la sociedad carece de ellos.

	
c) Los auditores de cuentas. El artículo 58 del Reglamento de Auditoría de Cuentas aprobado por el Real Decreto 1517/2011, en concordancia con el artículo 30 de la Ley de Auditoría de Cuentas, disponen que los auditores de cuentas y las Sociedades de auditoría de cuentas conservarán y custodiarán durante el plazo de cinco años, a contar desde la fecha del informe de auditoría, la documentación referente a cada auditoría de cuentas por ellos realizada, incluidos los papeles de trabajo del auditor que constituyan las pruebas y el soporte de las conclusiones que consten en el informe. En caso de existir reclamación, juicio o litigio, en el que dicha documentación pueda constituir elemento de prueba, el plazo se extenderá hasta la resolución o sentencia firme, o finalización del procedimiento. La pérdida o deterioro de la documentación señalada en el apartado anterior, deberá ser comunicada en un plazo de diez días, a contar desde el momento de producirse el hecho, al ICAC.

	
d) De acuerdo con la normativa tributaria, los libros de contabilidad y demás registros obligatorios, así como los soportes documentales justificantes de las anotaciones en ellos practicadas, deben conservarse, al menos durante el período en que subsiste el derecho de la Administración a liquidar la deuda tributaria [arts. 29.2.d) y f), y 66 a 70 de la LGT]. El plazo de prescripción tributaria es de cuatro años, empezándose a computar desde el día en que finalice el plazo reglamentario para presentar la correspondiente declaración, salvo que concurra alguno de los supuestos previstos por la normativa tributaria que suponga una interrupción del período de prescripción, en cuyo caso comienza un nuevo período de prescripción. No obstante, este plazo de 4 años es mayor en los siguientes casos:
	
- A efectos del cumplimiento de las obligaciones tributarias de otras personas o entidades, las obligaciones de conservación y suministro de información previstas en los párrafos d), e) y f) del apartado 2 del artículo 29 de la LGT deberán cumplirse en el plazo previsto en la normativa mercantil (6 años) o en el plazo de exigencia de sus propias obligaciones formales, si este último fuese superior (artículo 70 dos LGT).

	
- Cuando se trate de operaciones que vayan a producir efectos en ejercicios futuros (por ejemplo adquisición de una máquina que se amortizará durante 10 años), la conservación de los justificantes relativos a dicha operación (siguiendo con el ejemplo, la factura de compra de la máquina) es exigible hasta que no prescriba el derecho de la Administración Tributaria a liquidar el último periodo impositivo en que se utilicen datos derivados de la referida operación (artículo 70.3 LGT).














Secreto y valor probatorio de la contabilidad


 El artículo 32 del CCo dispone que la contabilidad de los empresarios es secreta, sin perjuicio de lo que se derive de lo dispuesto en otras leyes (fiscales, laborales o, incluso, mercantiles como es el caso de la auditoría, etc.). Ello supone un instrumento de protección legal, de carácter general, fundamentalmente frente a la competencia. No obstante, tal protección general tiene sus restricciones provinentes de otras normas legales que persiguen, precisamente, la protección de otros intereses.

En este sentido, una de las primeras limitaciones procede del propio ordenamiento mercantil, recogiéndose en los artículos 263, 265 y 279 a 283 de la LSC, por lo que se refiere a la auditoría y el depósito y publicación de las cuentas anuales y, en su caso, del informe de gestión, en el RM, con el objetivo de la protección tanto de los propios socios como de los acreedores en general. 

No obstante, a pesar de que la información a publicar es sintética y de carácter general, la exigencia de verificación mediante auditoría de las cuentas anuales para aquellas sociedades obligadas a presentar balance normal, o bien cuando lo soliciten socios que representen un porcentaje del capital de, al menos, el 5% del capital social supone que terceras personas ajenas a la empresa (los auditores de cuentas) han procedido a aquellas verificaciones tan amplias como han creído suficientes, de acuerdo con la normativa y las prácticas de dicha actividad, como para formarse una opinión razonable y emitirla en su informe, respecto a la fiabilidad de la información contable contenida en las cuentas anuales. Dicho informe de auditoría debe publicarse conjuntamente con las propias cuentas anuales a las que se refiere. Por otra parte los auditores de cuentas se encuentran obligados, por la normativa que regula su actividad, a mantener el secreto profesional respecto a cuanta información hayan tenido acceso en la realización de su trabajo, con la única excepción, por supuesto, de lo por ellos manifestado en su informe, que se hará público mediante su depósito en el RM, en cuanto al grado de fiabilidad de la información contable por ellos auditada y, en su caso, la descripción de los motivos que no la hace fiable. No obstante, a pesar de que dicho informe sea público, esta publicidad y cualquier otra divulgación que desee realizar la sociedad del mismo, incluso a los propios socios o accionistas, corresponde exclusivamente y por lo general, al órgano de administración, al cual los auditores deben hacer entrega del informe.

Igualmente, se prevé, con carácter general, la posible ruptura del secreto de la contabilidad cuando, concurriendo determinadas circunstancias que así lo exijan, sea estimado, por los tribunales. Los principales supuestos de dicha ruptura previstos por la normativa son los recogidos, con carácter general, en los artículos 31, 32, 33 y 40 del CCo y que decreta la autoridad judicial como medio de prueba dentro de los correspondientes procesos. Así:


	
- El artículo 31 dispone que el valor probatorio de los libros de los empresarios y demás documentos contables será apreciado por los Tribunales conforme a las reglas generales del Derecho.

	
- En cuanto al 32, establece que la contabilidad de los empresarios es secreta, sin perjuicio de lo que se derive de lo dispuesto en las Leyes. La comunicación o reconocimiento general de los libros, correspondencia y demás documentos de los empresarios, sólo podrá decretarse, de oficio o a instancia de parte, en los siguientes casos:
	
• Sucesión universal (art. 660 Código Civil)

	
• Situaciones concursales (art. 21 del Texto Refundido de la Ley Concursal).

	
• Liquidaciones de sociedades o entidades mercantiles (arts. 218 y ss. CCo; arts. 371, 388 y 390 TRLSC).

	
• Expedientes de regulación de empleo (art. 51 Estatuto de los Trabajadores).

	
• Cuando los socios o los representantes legales de los trabajadores tengan derecho a su examen directo, de acuerdo con las respectivas normativas legales (por ejemplo, en procesos de fusión según el artículo 39 de la Ley 3/2009, de 3 de abril de 2009, sobre modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles o cuando los cuando los representantes de los trabajadores quieran realizar un examen directo y completo de la contabilidad de la empresa en virtud de lo establecido en los artículos 62 y 64 del Estatuto de los Trabajadores).





	
- En todo caso y fuera de los casos prefijados en el párrafo anterior, podrá decretarse la exhibición de los libros y documentos de los empresarios a instancia de parte o de oficio, cuando la persona a quien pertenezcan tenga interés o responsabilidad en el asunto en que proceda la exhibición. El reconocimiento se contraerá exclusivamente a los puntos que tengan relación con la cuestión de que se trate.

	
- El artículo 33 por su parte regula el reconocimiento al que se refiere el artículo anterior, ya sea general o particular, indicando que éste se hará en el establecimiento del empresario, en su presencia o en la de la persona que él decida, debiendo adoptarse las medidas oportunas para la debida conservación y custodia de los libros y documentos. En cualquier caso, la persona a cuya solicitud se decrete el reconocimiento podrá servirse de auxiliares técnicos en la forma y número que el Juez considere necesario.

	
- El artículo 40 del CCo establece que sin perjuicio de lo establecido en otras leyes que obliguen a someter las cuentas anuales a la auditoría de una persona que tenga la condición legal de auditor de cuentas, y de lo dispuesto en los artículos 32 y 33 de este Código, todo empresario vendrá obligado a someter a auditoría las cuentas anuales ordinarias o consolidadas, en su caso, de su empresa, cuando así lo acuerde el Secretario judicial o el Registrador mercantil del domicilio social del empresario si acogen la petición fundada de quien acredite un interés legítimo. Antes de estimar la solicitud, el Secretario judicial o el Registrador mercantil deberán exigir al solicitante que adelante los fondos necesarios para el pago de la retribución del auditor.La sociedad únicamente podrá oponerse al nombramiento aportando prueba documental de que no procede el mismo o negando la legitimación del solicitante.

La solicitud ante el Registrador mercantil se tramitará de acuerdo a lo previsto en el Reglamento del Registro Mercantil. La designación de auditor se sujetará al turno reglamentario que establece el Reglamento de Registro Mercantil.

Si se instara ante el Secretario judicial, se seguirán los trámites establecidos en la legislación de la jurisdicción voluntaria.

La resolución que se dicte sobre la procedencia o improcedencia de la auditoría será recurrible ante el Juez de lo Mercantil.

El mismo día en que emita, el auditor entregará el informe al empresario y al solicitante y presentará copia a quien le hubiera designado. Si el informe contuviera opinión denegada o desfavorable, el Secretario judicial o el Registrador mercantil acordará que el empresario satisfaga al solicitante las cantidades que hubiera anticipado. Si el informe contuviera una opinión con reservas o salvedades, se dictará resolución determinando en quién deberá recaer y en qué proporción el coste de la auditoría. Si el informe fuera con opinión favorable, el coste de la auditoría será de cargo del solicitante.

El Secretario judicial o el Registrador mercantil desestimará la solicitud de auditoría cuando, antes de la fecha de la solicitud, constara inscrito en el Registro mercantil nombramiento de auditor para la verificación de las cuentas de ese mismo ejercicio o, en el caso de las sociedades mercantiles y demás personas jurídicas obligadas, no hubiese finalizado el plazo legal para efectuar el nombramiento de auditor por el órgano competente.

La emisión del informe de auditoría no impedirá el ejercicio del derecho de acceso a la contabilidad por aquellos a los que la Ley atribuya ese derecho.





Finalmente hemos de hacer específica referencia a la potestad de la Administración Tributaria, regulada básicamente en los artículos 29 y 142 de la LGT y RD 1065/2007, por el que se aprueba el Reglamento General de las actuaciones y procedimientos de Gestión e Inspección, de requerir la facilitación por parte de la empresa de información con trascendencia tributaria, así como la exhibición de libros, registros y demás documentos contables a efectos informativos y de verificación, sin que para ello sea preceptivo mandamiento judicial ni exista referencia alguna a la normativa mercantil para el establecimiento de dichas prerrogativas. Así, en el ámbito tributario tendremos en cuenta los siguientes puntos:


	
- Tal y como establece el artículo 106 de la LGT, en los procedimientos tributarios serán de aplicación las normas sobre medios y valoración de prueba que se contienen en el Código Civil y en la Ley de Enjuiciamiento Civil, salvo que la ley establezca otra cosa. Las pruebas o informaciones suministradas por otros Estados o entidades internacionales o supranacionales en el marco de la asistencia mutua podrán incorporarse, con el valor probatorio que proceda conforme a lo anterior, al procedimiento que corresponda.

	
- En el procedimiento de comprobación limitada regulado en el artículo 136 de la LGT, y entre otras actuaciones, la Administración tributaria podrá examinar los registros y demás documentos exigidos por la norma tributaria y de cualquier otro libro, registro o documento de carácter oficial con excepción de la contabilidad mercantil, así como el examen de las facturas o documentos que sirvan de justificante de las operaciones incluidas en dichos libros, registros o documentos.

	
- El artículo 142 de la LGT, establece, como una de las facultades de la Inspección de los Tributos, el examen de documentos, libros, contabilidad principal y auxiliar, ficheros, justificantes, correspondencia con transcendencia tributaria, bases de datos informatizadas, programas, registros y archivos informáticos relativos a actividades económicas, así como la inspección de bienes, elementos, explotaciones y cualquier otro antecedente o información que deba de facilitarse a la Administración o que sea necesario para la exigencia de las obligaciones tributarias.Esta documentación, tal y como determina el artículo 151, deberá ser examinada en el domicilio, local, despacho u oficina del obligado tributario, en presencia del mismo o de la persona que designe, salvo que el obligado tributario consienta su examen en oficinas públicas. No obstante, la Inspección podrá analizar en sus oficinas las copias en cualquier soporte de los mencionados libros y documentos.



	
- Presunción de onerosidad, art.121 LIS:
	
• Elementos patrimoniales: se presume que han sido adquiridos con cargo a renta no declarada los elementos patrimoniales cuya titularidad corresponde al contribuyente y bien no se hallan registrados en sus libros de contabilidad o bien su valor de adquisición ha sido ocultado parcialmente. El valor de estos elementos, en cuanto haya sido incorporado a la base imponible, será válido a todos los efectos fiscales.En cuanto a la propiedad de dichos elementos patrimoniales no registrados se presume que la misma corresponde al contribuyente cuando éste ostenta su posesión.

En relación al importe de la renta no declarada, se presume que el mismo viene dado por el valor de adquisición de los bienes o derechos no registrados en libros de contabilidad, minorado en el importe de las deudas efectivas contraídas para financiar tal adquisición y que tampoco están contabilizadas. Este importe no puede resultar negativo en ningún caso y su prueba debe hacerse a través de los documentos justificativos de la adquisición o, caso de no ser posible, aplicando las reglas de valoración establecidas al efecto en la LGT.



	
• Rentas no declaradas: se presume la existencia de rentas no declaradas cuando en los libros de contabilidad del contribuyente se registren deudas inexistentes.

	
• Imputación temporal: el importe de las rentas derivadas de las presunciones anteriores debe imputarse al período impositivo más antiguo de entre los no prescritos, a no ser que el contribuyente pruebe que corresponde a otro período.













Análisis de los libros principales




Libro de inventarios y cuentas anuales 


 El libro de inventarios y cuentas anuales se abre con el balance inicial detallado de la empresa. Al menos trimestralmente deben transcribirse los balances de comprobación, con sumas y saldos. Se transcribirán también el inventario de cierre de ejercicio y las cuentas anuales.  (art. 28 CCo).

Por lo tanto, al libro de inventarios y cuentas anuales deben transcribirse los siguientes documentos contables:


	
- Balance inicial detallado. 

	
- Balances de comprobación (4, al menos). 

	
- Inventario de cierre. 

	
- Cuentas anuales 



INVENTARIO

Concepto

La única referencia que hacen el Código de Comercio, las leyes sobre SA y SRL, ahora refundidas en la Ley de Sociedades de Capital, y el PGC, en relación al inventario es: el libro de inventarios y cuentas anuales se abrirá con el balance inicial detallado de la empresa y a él se transcribirá el inventario de cierre de ejercicio.

Los criterios generalmente admitidos en relación al inventario, dado que no existen más precisiones legales con respecto al mismo, son los siguientes:


	
- El inventario es una relación valorada del patrimonio de una empresa. Debe reunir las siguientes características: 
	
• El inventario debe referirse a la totalidad de bienes, derechos y obligaciones que conforman el patrimonio de la empresa. 

	
• Debe reflejar la cantidad y el valor de cada elemento a la fecha de realización del inventario. 

	
• Los elementos deben estar identificados, para ello puede señalarse su ubicación geográfica, referencia, marca, nombre del deudor o acreedor; en las cuentas bancarias del banco y su número, etc. 





	
- El grado de detalle con que debe realizarse un inventario no está especificado por ley. En la práctica, está generalizada la costumbre de transcribir al libro de inventarios y cuentas anuales los datos del inventario, agrupados por elementos de la misma naturaleza, de acuerdo con la clasificación de las cuentas del PGC, de forma que pueda justificarse el contenido de cada una de las partidas del balance de situación. Si se procediese de esta manera, sería necesario, durante el período que corresponda en cada caso conservar los inventarios detallados, que habrán de concordar con las agrupaciones transcritas al libro de inventarios y cuentas anuales. 






EJEMPLO








	Inventario de la empresa A, al día 31/12/20…


	Torno modelo X, marca Y……………………………………………..
	100.000



	Rectificadora modelo U, marca V…………………………………….
	80.000



	…………………………………………………………………………..
	………..



	Total maquinaria……………………………………
	XX





Y de forma análoga en relación al resto de elementos patrimoniales



Momento de realización

La legislación señala, únicamente, que al libro de inventarios y cuentas anuales debe transcribirse el inventario de cierre de ejercicio.

Ahora bien, esto no significa que el recuento deba hacerse en el mismo momento del cierre del ejercicio; cosa que, por otro lado, en la mayor parte de los casos resultaría imposible de realizar en la práctica.

Usualmente, y de forma generalmente aceptada, la toma de inventarios se realiza, dependiendo del tipo de elementos y de que la empresa lleve o no «inventarios permanentes» suficientemente fiables, en las fechas que se señalan a continuación:


	
- Si no existen inventarios permanentes es necesario efectuar el inventario físico en la fecha de cierre o en fechas próximas (unos días antes o después), siempre que el inventario a la fecha de cierre pueda obtenerse a partir del que se haya efectuado, por medio de registros y soportes documentales. Así, en los casos en que el recuento se haga después del cierre, a las cantidades obtenidas habrá que sumarles las salidas y restarle las entradas ocurridas desde el cierre, para retrotraer las cifras al momento del cierre. 

En el supuesto contrario, cuando el recuento se haga antes del cierre, habrá que sumar las entradas y restar las salidas, con el fin de extrapolar las cifras al momento del cierre. 



	
- Si existen inventarios permanentes, es decir, un sistema organizativo que registra de forma continuada las cantidades y los valores de los elementos existentes, la necesidad de realizar inventarios físicos para poder controlar las pérdidas por robos u otros motivos, ajustar errores y revisar el estado de uso y la posible obsolescencia de los elementos, continúa existiendo a pesar de que la llevanza del inventario permanente supone una mejora notable en la realización de los mismos. En este caso, las empresas suelen ir realizando inventarios físicos, de forma rotativa por grupos de productos a lo largo de todo el ejercicio, de forma que las existencias y el utillaje hayan sido revisados, y ajustados, al menos una vez al año; a menudo, los grandes inmovilizados son inspeccionados con una frecuencia menor que, en cualquier caso, suele estar establecida de forma que, al menos cada 4 años, todos los activos hayan sido inspeccionados. 





En el caso de elementos sujetos a un alto riesgo de pérdida o deterioro, especialmente cuando su valor pueda resultar significativo, es conveniente tratar de aproximar a la fecha de cierre del ejercicio la de la toma de inventarios. En ningún caso puede depositarse la confianza en los datos proporcionados por el inventario permanente cuando los procedimientos seguidos por la empresa no aseguren que los excedentes o faltantes de lo que se recuenta en determinado momento no se compensen con faltantes o excedentes en otros departamentos que no se estén recontando; ni cuando los registros no se ajusten, con cierta frecuencia, a los recuentos parciales.

Finalidad

El legislador pretende que, al menos en el momento del cierre de cada ejercicio, todo empresario compruebe, de forma extracontable, la existencia y el valor de los elementos de activo y pasivo que forman el patrimonio de la empresa.

Es decir, se trata de un trabajo no contable, cuya finalidad es el permitir confrontar las cifras teóricas registradas en contabilidad con las empíricas obtenidas por observación.

Recordamos que, conforme al principio de prudencia, las pérdidas deberán registrarse en contabilidad tan pronto como sean observadas; aunque los beneficios latentes no se trasladarán a la contabilidad hasta que se realicen.

BALANCE DE COMPROBACIÓN DE SUMAS Y SALDOS

Contenido

El balance de comprobación de sumas y saldos es un documento en el que se presentan la totalidad de las cuentas, ordenadas correlativamente según la codificación del Plan; reflejando, para cada una de ellas, las sumas totales del debe y haber, así como sus correspondientes saldos
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Propiedades

El balance de comprobación posee las siguientes características aritméticas:

	
- Las sumas del debe han de ser iguales a las sumas del haber (en el esquema A=A). El total de los saldos deudores ha de ser igual al total de los saldos acreedores (en el esquema B=B). 










	Cuentas
	Sumas
	Saldos




	

	Debe
	Haber
	Deudores
	Acreedores



	





	





	





	





	








	Totales
	A = A
	B = B








Utilidad

Su utilidad puede resumirse en los siguientes puntos:


	
- Como instrumento de control que permite asegurarse de que a todas las anotaciones efectuadas en el debe, les corresponden anotaciones en el haber por el mismo importe. 

	
- Para obtener los montantes acumulados de cada cuenta en una fecha dada y, a partir de ellos, poder elaborar el balance de situación, la cuenta de pérdidas y ganancias, el estado de cambios en el patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo. 



CUENTAS ANUALES

Al cierre del ejercicio, el empresario deberá formular las cuentas anuales de su empresa, que comprenderán el balance, la cuenta de pérdidas y ganancias, un estado que refleje los cambios en el patrimonio neto del ejercicio, un estado de flujos de efectivo y la Memoria. Estos documentos forman una unidad. El estado de cambios en el patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo no serán obligatorios cuando así lo establezca una disposición legal.(art. 34 Cco). Por lo tanto, tenemos:


	
- El balance, como expresión del patrimonio. En el balance figurarán de forma separada: 
	
• el activo 

	
• el pasivo 

	
• el patrimonio neto 





	
- La cuenta de pérdidas y ganancias, como expresión del resultado realizado del ejercicio separando debidamente los ingresos y gastos imputables al mismo, y distinguiendo los resultados de explotación, de los que no lo sean. 

	
- El estado de cambios en el patrimonio neto, formado a su vez por los siguientes estados: 
	
• el estado de ingresos y gastos reconocidos, que incorpora la totalidad de los ingresos y gastos del ejercicio: los que han pasado por la cuenta de resultados, los que han sido imputados directamente al patrimonio neto y los que pasan del patrimonio neto a la cuenta de pérdidas y ganancias. 

	
• el estado de cambios en el patrimonio neto, como expresión de la totalidad de las variaciones del patrimonio neto incluidas las originadas por operaciones con los socios o propietarios cuando actúen como tales y las debidas a cambios en criterios contables y correcciones de errores. 





	
- El estado de flujos de efectivo, como expresión del origen y utilización de los activos monetarios representativos de efectivo y otros activos líquidos equivalentes. 

	
- La memoria, que completa, amplía y comenta la información contenida en los otros documentos que integran las cuentas anuales (art. 35 Cco). 



ATENCIÓN: Con efectos para los estados financieros que se correspondan con los ejercicios que comiencen a partir de 1 de enero de 2016, el apartado uno de la disposición final primera de la Ley 22/2015 modificó el apartado 1 del artículo 34 del Código de Comercio con la finalidad de posibilitar la no obligatoriedad del Estado de cambios en el Patrimonio Neto cuando así lo establezca una disposición legal. Hasta este cambio, esta posibilidad se limitaba al estado de flujos de efectivo.


La disposición legal que recoge esa posibilidad es el artículo 257 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital. Así, para los estados financieros que se corresponda con los ejercicios que comiencen a partir de 1 de enero de 2016, el apartado cuatro de la disposición final cuarta de la propia Ley 22/2015 establece, modificando el citado artículo 257, que cuando pueda formularse balance en modelo abreviado, el estado de cambios en el patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo no serán obligatorios.


Según el Real Decreto 602/2016, de 2 de diciembre, que desarrolla reglamentariamente lo anterior:



	
– El primer párrafo del apartado 1. Cuentas anuales. Imagen fiel de la Primera Parte Marco Conceptual de la Contabilidad queda redactado de la siguiente manera: “Las cuentas anuales de una empresa comprenden el balance, la cuenta de pérdidas y ganancias, el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y la memoria. Estos documentos forman una unidad. No obstante, el estado de cambios en el patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo no serán obligatorios para las empresas que puedan formular balance y memoria abreviados.”


	
– La norma 1ª del apartado I. Normas de elaboración de las cuentas anuales de la tercera parte, queda redactada de la siguiente forma: “1ª Documentos que integran las cuentas anuales. Las cuentas anuales comprenden el balance, la cuenta de pérdidas y ganancias, el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y la memoria. Estos documentos forman una unidad y deben ser redactados de conformidad con lo previsto en el Código de Comercio y el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital y en este Plan General de Contabilidad; en particular, sobre la base del Marco Conceptual de la Contabilidad y con la finalidad de mostrar la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la empresa.Cuando pueda formularse balance y memoria en modelo abreviado, el estado de cambios en el patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo no serán obligatorios.”












Libro diario 


 CONTENIDO

El libro diario registra día a día todas las operaciones relativas a la actividad de la empresa.

Ahora bien, es válida, sin embargo, la anotación conjunta de los totales de las operaciones por períodos no superiores al trimestre, a condición de que su detalle aparezca en otros libros o registros concordantes, de acuerdo con la naturaleza de la actividad de que trate.rdo con la naturaleza de la actividad de que se trate (art. 28 CCo).

En consecuencia, el contenido del diario varía según que la empresa utilice, o no, otros libros o registros auxiliares.

Consultas ICAC


BOICAC 104, diciembre 2015. Consulta 1

En esta ocasión el ICAC es consultado sobre el tratamiento contable de las operaciones realizadas por un establecimiento permanente de una empresa española en el extranjero.

Para basar su respuesta, el ICAC acude a la consulta nº 4 publicada en el BOICAC nº 32, de diciembre de 1997, relativa al tratamiento contable de los activos, pasivos, ingresos y gastos de una sucursal en el extranjero, de una sociedad anónima española. En ella, aclaraba que la sucursal es parte integrante de una empresa. Es por ello que las cuentas anuales han de ser únicas, donde deben recogerse las operaciones y los elementos patrimoniales de la empresa en su conjunto.

Pues bien, el ICAC considera en vigor este pronunciamiento en el nuevo PGC, aprobado por Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, sin perjuicio de tener en consideración que para las transacciones en moneda extranjera será de aplicación la norma de registro y valoración 11ª. Moneda extranjera, contenida en la segunda parte del PGC.

Además, señala lo siguiente:


	
1. Único sujeto contable: Tras recordarnos lo que establece el artículo 28 del Código de Comercio, concluye que la empresa como único sujeto contable deberá contabilizar todas las operaciones realizadas de manera que los documentos que las acreditan sirvan de soporte a las cuentas anuales, que serán únicas para el conjunto de sus operaciones.Todo ello, sin perjuicio de que se lleven los registros contables auxiliares o adicionales que se consideren necesarios para un mejor control de la gestión y por el procedimiento que la empresa considere conveniente. Pudiéndose en tal caso realizar anotaciones conjuntas de las operaciones por periodos no superiores al trimestre.



	
2. Cuentas a utilizar:Respecto a las cuentas a utilizar para reflejar las operaciones realizadas por la sucursal, basándose en lo establecido en el artículo 2 del Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, que aprueba el PGC, nos indica lo siguiente:
	
– La empresa puede utilizar las cuentas que considere más adecuadas para sus fines, pudiendo utilizar subcuentas de tantas cifras como estime necesarias.

	
– No obstante, es aconsejable, que se utilicen denominaciones similares a las incluidas en el PGC con el fin de facilitar la elaboración de las cuentas anuales cuya estructura y normas que desarrollan su contenido y presentación son obligatorias.







REGISTRO DE LAS OPERACIONES

Fecha

En caso de que, por no utilizarse otros libros o registros concordantes, tengamos que registrar las operaciones día a día, surge la duda de saber de qué día se trata, ya que un mismo hecho contable puede ser asociado con distintas fechas; así, por ejemplo, en el caso de las compras, con las correspondientes a las de emisión o recepción de la factura o al momento en que el departamento correspondiente da el visto bueno a la factura, reconociendo de esta forma la validez y exigibilidad de la misma. En el caso de un cheque puede dudarse entre la fecha de su firma y la de su envío, etc.

En conclusión, las operaciones deben ser contabilizadas diariamente, sin retraso, estimando como fecha la que en cada caso se considere razonable.

Asientos globales

En caso de que se opere sin libros o registros concordantes, no es admisible globalizar los movimientos diarios, sin que puedan encontrarse, en el mismo libro, los registros de cada operación.

Advertimos que, como registros concordantes, podremos utilizar los tradicionales «libros de caja», y los rollos de las máquinas registradoras, si es que detallan suficientemente la naturaleza de las operaciones consignadas. Este último sistema de registro auxiliar es especialmente útil en el caso de operaciones de la misma naturaleza, realizadas en un mismo lugar, a lo largo de un mismo día.

MODELOS

Se utilizan distintos formatos de diario, veamos algunos ejemplos.

Bilateral

Diario, modelo americano o bilateral:


	
- Enunciado: Contabilizar una compra de mercaderías, 1.000 kilogramos, realizada el 12 de abril de 2003 El total de la factura, que se recibe ese mismo día, es de 11.600 euros, IVA del 16% incluido. La factura nº 150 del proveedor X queda pendiente de pago y el asiento hace el número 85 en lo que va de ejercicio: [image: ]



	
- De una manera simplificada, es el formato usado habitualmente a efectos didácticos, que quedaría de la siguiente manera: 








	 12 abril 2010


	10.000
	(600) Compra de mercaderías
	

	

	




	1.600
	(472) Hacienda Pública, IVA soportado
	

	

	




	

	

	a
	(400) Proveedores
	11.600









Unilateral

Diario, modelo europeo o unilateral, del tipo de los listados por los ordenadores:












	N.º asiento
	Fecha
	Concepto
	Código cuenta
	Nombre de la cuenta
	DEBE
	HABER




	85
	12/04/10
	Factura n.º 150 del proveedor X
	600
	Compra de mercaderías
	10.000
	




	85
	12/04/10
	IVA: Factura n.º 150 del proveedor X
	472
	Hacienda Pública, IVA soportado
	1.600
	




	85
	12/04/10
	Total de la factura n.º 150, proveedor X vencimiento 90 días
	4001
	Proveedor X
	

	11.600










El libro de actas 


 CONTENIDO

El libro de actas, cuya llevanza es obligatoria para las sociedades con forma mercantil, debe contener al menos la siguiente información:


	
- Todos los acuerdos tomados por las juntas generales y especiales y los demás órganos colegiados de la sociedad, expresando los datos relativos a la convocatoria y a la constitución del órgano. 

	
- Resumen de los asuntos debatidos. 

	
- Intervenciones de las que se haya solicitado constancia. 

	
- Acuerdos adoptados. 

	
- Resultados de las votaciones (art. 26 CCo). 



CERTIFICACIÓN DE ACUERDOS

Cualquier socio y las personas que, en su caso, hubiesen asistido a la junta general en representación de los socios no asistentes, pueden obtener en cualquier momento certificación de los acuerdos y de las actas de las juntas generales (art. 26 CCo).

PRESENTACIÓN EN EL REGISTRO

Los administradores deben presentar en el Registro Mercantil, dentro de los 8 días siguientes a la aprobación del acta, testimonio notarial de los acuerdos inscribibles (art. 26 CCo).






El libro mayor 


 El libro mayor es aquel registro en que, por debe y haber, se recogen todas y cada una de las cuentas que han intervenido en los asientos del diario, con sus respectivos y sucesivos cargos y abonos y de donde, una vez calculados sus saldos, obtendremos la información necesaria para elaborar los estados contables de síntesis. No es explícitamente uno de los libros contables obligatorios.

ATENCIÓN El Real Decreto 1060/2015, de 20 de noviembre, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras. (BOE del 2 de diciembre), en su artículo 96, dedicado a los libros y registros contables, establece que estas entidades llevarán los libros de contabilidad exigidos por el Código de Comercio y otras disposiciones que les sean de aplicación,incluyendo con carácter obligatorio el libro mayor, que recogerá, para cada una de las cuentas, los cargos y abonos que en ellas se realicen, debiendo concordar en todo momento con las anotaciones realizadas en el libro diario.








Registros fiscales




Obligaciones tributarias formales 


 Antes de empezar a analizar las obligaciones contables y registrales de los principales impuestos, es conveniente acercarnos a la Ley General Tributaria, Ley 58/2003, de 17 de diciembre, con entrada en vigor el 1 de julio de 2004, y repasar una serie de conceptos en ella definidos.

Segun la LGT, son obligaciones tributarias formales las que, sin tener carácter pecuniario, son impuestas por la normativa tributaria o aduanera a los obligados tributarios, deudores o no del tributo, y cuyo cumplimiento está relacionado con el desarrollo de actuaciones o procedimientos tributarios o aduaneros. Entre todas las que enumera la LGT en su artículo 29, nos centraremos en las siguientes:


	
- La obligación de llevar y conservar libros de contabilidad y registros, así como los programas, ficheros y archivos informáticos que les sirvan de soporte y los sistemas de codificación utilizados que permitan la interpretación de los datos cuando la obligación se cumpla con utilización de sistemas informáticos. Se deberá facilitar la conversión de dichos datos a formato legible cuando la lectura o interpretación de los mismos no fuera posible por estar encriptados o codificados. En todo caso, los obligados tributarios que deban presentar autoliquidación o declaraciones por medios telemáticos deberán conservar copia de los programas, ficheros y archivos generados que contengan los datos originarios de los que se deriven los estados contables y las autoliquidaciones o declaraciones presentadas. 



	
- La obligación de expedir y entregar facturas o documentos sustitutivos y conservar las facturas, documentos y justificantes que tengan relación con sus obligaciones tributarias. 

	
– La obligación de aportar a la Administración tributaria libros, registros, documentos o información que el obligado tributario deba conservar en relación con el cumplimiento de las obligaciones tributarias propias o de terceros, así como cualquier dato, informe, antecedente y justificante con trascendencia tributaria, a requerimiento de la Administración o en declaraciones periódicas. Cuando la información exigida se conserve en soporte informático deberá suministrarse en dicho soporte cuando así fuese requerido.



PLAZO

Como norma general, las obligaciones formales vinculadas a otras obligaciones tributarias del propio obligado sólo podrán exigirse mientras no haya expirado el plazo de prescripción del derecho para determinar estas últimas. El plazo de prescripción al que nos estamos refiriendo está fijado por la LGT en 4 años. No obstante, tendremos que tener en cuenta lo siguiente:


	
- La Ley del IVA, en su artículo 165, establece que cuando las facturas recibidas o expedidas se refieran a adquisiciones por las cuales se hayan soportado o satisfecho cuotas del IVA, cuya deducción esté sometida a un período de regularización, dichas facturas deberán conservarse durante el período de regularización correspondiente a dichas cuotas y los 4 años siguientes. 

	
- La LGT, en su artículo 70.2, establece que a efectos del cumplimiento de las obligaciones tributarias de otras personas o entidades, las obligaciones formales tributarias, recogidas en el artículo 29 de la misma LGT, que hemos relacionado anteriormente, deberán cumplirse en el mayor de los siguientes plazos: 
	
• En el plazo de prescripción de sus propias obligaciones formales tributarias. 

	
• En el plazo establecido por la normativa mercantil. 







La LGT, en su artículo 70.3, establece que la obligación de justificar la procedencia de los datos que tengan su origen en operaciones realizadas en períodos impositivos prescritos se mantendrá durante el plazo de prescripción del derecho para determinar las deudas tributarias afectadas por la operación correspondiente.







Obligaciones contables en el Impuesto sobre Sociedades


 Tal y como determina el artículo 120 de la LIS, los contribuyentes del Impuesto sobre Sociedades deberán llevar su contabilidad de acuerdo con lo previsto en el Código de Comercio o con lo establecido en las normas por las que se rigen (PGC, adaptaciones sectoriales, órdenes dirigidas a las condiciones concretas del sujeto contable, circulares de la CNMV, circulares del Banco de España, etc.).

En todo caso, los contribuyentes acogidos al régimen de entidades parcialmente exentas regulado en los artículos 109, 110 y 111 de la LIS, llevarán su contabilidad de tal forma que permita identificar los ingresos y gastos correspondientes a las rentas exentas y no exentas.

La Administración tributaria podrá realizar la comprobación e investigación mediante el examen de la contabilidad, libros, correspondencia, documentación y justificantes concernientes a los negocios del contribuyente, incluidos los programas de contabilidad y los archivos y soportes magnéticos. La Administración tributaria podrá analizar directamente la documentación y los demás elementos a que se refiere el párrafo anterior, pudiendo tomar nota por medio de sus agentes de los apuntes contables que se estimen precisos y obtener copia a su cargo, incluso en soportes magnéticos, de cualquiera de los datos o documentos a que se refiere este apartado.

La Administración tributaria podrá comprobar e investigar los hechos, actos, elementos, actividades, explotaciones, valores y demás circunstancias determinantes de la obligación tributaria. En este sentido, podrá regularizar los importes correspondientes a aquellas partidas que se integren en la base imponible en los períodos impositivos objeto de comprobación, aun cuando los mismos deriven de operaciones realizadas en períodos impositivos prescritos.

Las entidades dominantes de los grupos de sociedades del artículo 42 del Código de Comercio estarán obligadas, a requerimiento de la Inspección de los Tributos formulada en el curso del procedimiento de comprobación, a facilitar la cuenta de pérdidas y ganancias, el balance, el estado que refleje los cambios en el patrimonio neto del ejercicio y el estado de flujos de efectivo de las entidades pertenecientes al grupo que no sean residentes en territorio español. También deberán facilitar los justificantes y demás antecedentes relativos a dicha documentación contable cuando pudieran tener transcendencia en relación con este impuesto.

CONSERVACIÓN

Los empresarios deben conservar los libros, correspondencia, documentación y justificantes concernientes a su negocio, debidamente ordenados, durante 6 años, a partir del último asiento realizado en los libros, salvo lo que se establezca por disposiciones generales o especiales.

El cese del empresario en el ejercicio de sus actividades no le exime del deber a que se refiere el párrafo anterior y en caso de fallecimiento dicho deber recae sobre sus herederos. En caso de disolución de sociedades son sus liquidadores los obligados a cumplir lo prevenido en dicho párrafo (art. 30 CCo).

Por todo lo anterior, remitimos al lector al comentario relacionado dedicado a los libros obligatorios según la legislación mercantil.






IRPF: obligaciones formales, contables y registrales 


 El artículo 68 del RIRPF, establece que, como norma general, los contribuyentes del IRPF respecto a los justificantes y documentos acreditativos de las operaciones, rentas, gastos, ingresos, reducciones y deducciones de cualquier tipo que deban constar en sus declaraciones, estarán obligados a:


	
- Conservarlos, durante el plazo máximo de prescripción.

	
- Aportarlos juntamente con las declaraciones y comunicaciones del impuesto, cuando así se establezca.

	
- Exhibirlos ante los órganos competentes de la Administración tributaria, cuando sean requeridos al efecto.



ATENCIÓN: Hasta el 1 de enero de 2020, el desarrollo de estos preceptos se realiza mediante la Orden de 4 de mayo de 1993, por la que se regula la forma de llevanza y el diligenciado de los libros-registro en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Para las anotaciones registrales correspondientes al ejercicio 2020 y siguientes, el citado desarrollo se encuentra en la Orden HAC/773/2019, de 28 de junio, por la que se regula la llevanza de los libros registro en el IRPF.


LIBROS ESPECÍFICOS DEL IRPF

Los libros registro regulados por la Ley del Impuesto sobre las Personas Físicas son los siguientes:


	
– Libro registro de ventas e ingresos.

	
– Libro registro de compras y gastos.

	
– Libro registro de bienes de inversión.

	
– Libro registro de ingresos.

	
– Libro registro de gastos.

	
– Libro registro de provisiones de fondos y suplidos.



Libro de ventas e ingresos

En este libro se anotarán, con la debida separación, la totalidad de los ingresos derivados del ejercicio de la actividad y contendrá:


	
– El número de la factura expedida, y en su caso la serie, en el que se refleje el ingreso. Cuando no exista obligación de emitir factura, los ingresos se numerarán correlativamente, anotándose en el libro registro de ventas e ingresos el número que corresponda en cada caso.

	
– La fecha de expedición de la factura y la fecha de realización de las operaciones, en caso de que sea distinta de la anterior.

	
– El nombre y apellidos, razón social o denominación completa y número de identificación fiscal del destinatario.

	
– Concepto. A estos efectos se reflejará, al menos, con el desglose de ingresos íntegros que conste en el último modelo del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas aprobado al inicio del ejercicio al que corresponden los ingresos anotados en este libro registro.

	
– Importe de la operación o, si la operación está sujeta al Impuesto sobre el Valor Añadido, la base imponible de las operaciones determinada conforme a los artículos 78 y 79 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido y, en su caso, el tipo impositivo aplicado y la cuota tributaria. Igualmente será válida la anotación de una misma factura en varios asientos correlativos cuando incluya operaciones que tributen a distintos tipos impositivos.

	
– Si la operación está sujeta a retención o ingreso a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, se consignará separadamente el tipo de retención aplicado a la operación y el importe retenido por el destinatario.



ATENCIÓN: La exigencia de hacer constar el número de identificación fiscal de la contraparte de la operación ha sido incorporada para las anotaciones registrales correspondientes al ejercicio 2020 y siguientes por la Orden HAC/773/2019, de 28 de junio, por la que se regula la llevanza de los libros registros en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas que derogó la Orden de 4 de mayo de 1993.


Cuando se trate de facturas expedidas en las que no sea preceptiva la identificación del destinatario de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7.1 del Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación aprobado por Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, y cuyo devengo se haya producido dentro del mismo mes natural, la anotación individualizada de las facturas a que se refiere este artículo se podrá sustituir por un asiento resumen diario, en el que se hará constar:



	
a) Los números inicial y final de las facturas.

	
b) La fecha de expedición de las facturas.

	
c) Referencia a que se trata de un asiento resumen de facturas expedidas de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7.1 del Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación.

	
d) Si la operación está sujeta al Impuesto sobre el Valor Añadido, la base imponible global correspondiente a cada tipo impositivo, los tipos impositivos, la cuota global de las facturas numeradas correlativamente y expedidas en la misma fecha. Si la operación no está sujeta al Impuesto sobre el Valor Añadido, se hará constar el importe de la operación




Igualmente, deberán anotarse por separado las facturas rectificativas a que se refiere el artículo 15 del Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, consignando el número de la factura expedida, fecha de expedición, la fecha de realización de las operaciones, en caso de que sea distinta de la anterior, la identificación del cliente, la base imponible, tipo impositivo y cuota.


Libro de compras y gastos

El libro registro de compras y gastos, en el que se anotarán, con la debida separación, la totalidad de los gastos derivados del ejercicio de la actividad, contendrá:


	
a) El número de la factura recibida, y en su caso la serie, en la que se refleje el gasto. Cuando no exista obligación de reflejar el gasto en factura los gastos se numerarán correlativamente, anotándose en el libro registro de compras y gastos el número de recepción que corresponda en cada caso.

	
b) La fecha de expedición de la factura u otro documento justificativo y la fecha de realización de las operaciones, en caso de que sea distinta de la anterior.

	
c) El nombre y apellidos, razón social o denominación completa y número de identificación fiscal del obligado a su expedición.

	
d) Concepto. A estos efectos se reflejará, al menos, con el desglose de gastos fiscalmente deducibles que conste en el último modelo del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas aprobado al inicio del ejercicio al que corresponden los gastos anotados en este libro registro.

	
e) Si la operación está sujeta al Impuesto sobre el Valor Añadido, la base imponible de las operaciones, determinada conforme a los artículos 78 y 79 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido y, en su caso, el tipo impositivo aplicado y la cuota tributaria. Igualmente será válida la anotación de una misma factura en varios asientos correlativos cuando incluya operaciones que tributen a distintos tipos impositivos.

	
f) El importe que es considerado gasto a efectos del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

	
g) Si la operación está sujeta a retención o ingreso a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, se consignará separadamente el tipo de retención aplicado a la operación y el importe retenido al emisor de la factura.



ATENCIÓN: La exigencia de hacer constar el número de identificación fiscal de la contraparte de la operación ha sido incorporada para las anotaciones registrales correspondientes al ejercicio 2020 y siguientes por la Orden HAC/773/2019, de 28 de junio, por la que se regula la llevanza de los libros registros en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas que deroga la Orden de 4 de mayo de 1993.


Además, tendremos en cuenta que:


	
– Facturas rectificativas:Igualmente, deberán anotarse por separado las facturas rectificativas a que se refiere el artículo 15 del Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, consignando el número de la factura expedida, la fecha de expedición, la fecha de realización de las operaciones, en caso de que sea distinta de la anterior, identificación del proveedor, base imponible, tipo impositivo y cuota.

	
– Asientos resumen: Podrá hacerse un asiento resumen global de las facturas recibidas en una misma fecha, en el que se harán constar los números inicial y final de las facturas recibidas asignados por el destinatario, siempre que procedan de un único proveedor, la suma global de la base imponible correspondiente a cada tipo impositivo, la cuota impositiva global, siempre que el importe total conjunto de las operaciones, Impuesto sobre el Valor Añadido no incluido, no exceda de 6.000 euros, y que el importe de las operaciones documentadas en cada una de ellas no supere 500 euros, Impuesto sobre el Valor Añadido no incluido.



Libro registro de bienes de inversión

En el libro registro de bienes de inversión se registrarán, debidamente individualizados, los elementos patrimoniales afectos a una actividad empresarial o profesional, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio.Los contribuyentes deberán reflejar en este libro registro los datos suficientes para identificar de forma precisa las facturas y documentos de aduanas correspondientes a cada uno de los bienes afectos asentados.

Se anotarán, igualmente, por cada bien individualizado:


	
a) El número de factura o, en caso de importación, el número del documento aduanero, o en defecto de los anteriores, el número de recepción.

	
b) La fecha en que el elemento patrimonial se encuentre en condiciones de funcionamiento.

	
c) La descripción del bien con indicación de todos aquellos datos que permitan su perfecta identificación.

	
d) El nombre y apellidos, razón social o denominación completa y número de identificación fiscal del proveedor.

	
e) El valor de adquisición, así como el valor amortizable del elemento patrimonial.

	
f) El método de amortización aplicable.

	
g) El porcentaje de amortización aplicado cada período impositivo, así como la cuota de amortización resultante.

	
h) La amortización acumulada.



También se harán constar la baja del bien o derecho con expresión de su fecha y motivo. En el supuesto de transmisión del bien, deberán hacerse constar los datos necesarios para la identificación de la operación.

Libro registro ingresos de actividades profesionales

El libro registro de ingresos de actividades profesionales se llevara de acuerdo a lo establecido para el libro registro de ventas e ingresos de actividades empresariales.

Libro registro gastos de actividades profesionales

El libro registro de ingresos de actividades profesionales se llevara de acuerdo a lo establecido para el libro registro de compras y gastos de actividades empresariales.

Libro registro de bienes de inversión de actividades profesionales

El libro registro de bienes de inversión de actividades profesionales se llevara de acuerdo a lo establecido para el libro de bienes de inversión de actividades empresariales.

Libro registro de provisiones de fondos y suplidos de actividades profesionales

En el libro registro de provisiones de fondos y suplidos se anotarán, con la debida separación:


	
a) El número de la anotación.

	
b) La naturaleza del movimiento: provisión de fondos o suplido.

	
c) Las fechas en que las provisiones o suplidos se hubieran producido o pagado.

	
d) El importe de los mismos.

	
e) El nombre y apellidos, razón social o denominación completa y número de identificación fiscal del pagador de la provisión o perceptor del suplido.

	
f) El número de la factura en el que se refleje la operación. Cuando no exista obligación de emitir factura, las provisiones de fondos y suplidos se numerarán correlativamente anotándose en este libro registro el número que corresponda en cada caso.



ATENCIÓN:La exigencia de hacer constar el número de identificación fiscal de la contraparte de la operación ha sido incorporada para las anotaciones registrales correspondientes al ejercicio 2020 y siguientes por la Orden HAC/773/2019, de 28 de junio, por la que se regula la llevanza de los libros registros en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas que derogó la Orden de 4 de mayo de 1993.


LLEVANZA DE LOS LIBROS

Todos los libros registros del IRPF deberán ser llevados, cualquiera que sea el procedimiento utilizado, con claridad y exactitud, por orden de fechas, sin espacios en blanco y sin interpolaciones, raspaduras ni tachaduras y se totalizarán, en todo caso, por trimestres y años naturales.

Moneda

Las anotaciones registrales deberán hacerse expresando los valores en euros. Cuando la factura u otro documento justificativo se hubiese expedido en una unidad de cuenta o divisa distinta del euro, tendrá que efectuarse la correspondiente conversión para su reflejo en los libros registros.

Medios electrónicos o informáticos

Cuando los libros sean llevados por medios electrónicos o informáticos se deberán conservar los programas, ficheros y archivos informáticos que les sirvan de soporte y los sistemas de codificación utilizados que permitan la interpretación de los datos cuando la obligación se cumpla con utilización de sistemas informáticos. Se deberá facilitar la conversión de dichos datos a formato legible cuando la lectura o interpretación de los mismos no fuera posible por estar encriptados o codificados.

Papel

En el caso de que los libros no se lleven en formato electrónico será válida la realización de asientos o anotaciones, por cualquier procedimiento idóneo, sobre hojas separadas, que después habrán de ser numeradas y encuadernadas correlativamente para formar los libros registro.

Plazo

Las operaciones que hayan de ser objeto de anotación registral deberán hallarse asentadas en los correspondientes libros registros antes de que finalice el plazo para realizar la declaración e ingreso de los pagos fraccionados a que se refieren los artículos 109 a 112 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas..

No obstante, las operaciones efectuadas por el sujeto pasivo respecto de las cuales no se expidan facturas, deberán anotarse en el menor de los siguientes plazos:


	
- En el plazo de siete días a partir del momento de la realización de las operaciones o de la expedición de los documentos.

	
- En el plazo que reste para realizar la citada declaración e ingreso de los pagos fraccionados



Las facturas recibidas deberán anotarse en el correspondiente libro registro por el orden en que se reciban, y dentro del período impositivo en que proceda efectuar su deducción.

Rectificación de las anotaciones registrales

Cuando los empresarios o profesionales hubieran incurrido en algún error u omisión al efectuar las anotaciones registrales deberán rectificarlas inmediatamente que se adviertan. Esta rectificación deberá efectuarse mediante una anotación o grupo de anotaciones que permita determinar, para cada período trimestral de liquidación del pago fraccionado correspondiente, la totalidad de los ingresos y gastos del periodo, una vez practicada dicha rectificación.

Compatibilidad con otros libros

Hasta el 1 de enero de 2020, los libros y registros contables obligatorios a efectos del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas no eximen de la obligación de llevar los libros obligatorios del Impuesto sobre el Valor Añadido. A partir de esa fecha, los libros registros del IRPF podrán ser utilizados a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido, siempre que se ajusten a los requisitos que se establecen en el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido aprobado por Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre.

ATENCIÓN: Como veremos, los contribuyentes que desarrollen actividades empresariales con carácter mercantil cuyo rendimiento se determine en la modalidad normal del método de estimación directa, estarán obligados a llevar contabilidad ajustada a lo dispuesto en el Código de Comercio. Los contribuyentes distintos a los anteriores estarán obligados a llevar los libros registros específicos del IRPF que les corresponda aun cuando lleven contabilidad ajustada a lo dispuesto en el Código de Comercio.


Actividades independientes

Los contribuyentes y entidades que realicen varias actividades, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 38 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, deberán llevar libros independientes para cada una de ellas. En el caso de que los libros registros no se lleven en formato electrónico se deberá hacer constar en el primer folio la actividad a que se refieren.

ESTIMACIÓN DIRECTA

Actividades empresariales: normal

Según el apartado 2 del artículo 68 de RIRPF los contribuyentes que desarrollen actividades empresariales cuyo rendimiento se determine en régimen de estimación directa, modalidad normal, y siempre y cuando dichas actividades tengan carácter mercantil de acuerdo con el Código de Comercio, tienen la obligación de llevar contabilidad ajustada a lo dispuesto en dicho Código.

Así, deben llevar los siguientes libros contables:


	
- Libro de inventarios y cuentas anuales.

	
- Libro diario. 



En el caso de que la actividad desarrollada no tenga carácter mercantil, de acuerdo con el Código de Comercio, sólo deben llevar los siguientes libros registros:


	
- Libro registro de ventas e ingresos: 

	
- Libro registro de compras y gastos: 

	
- Libro registro de bienes de inversión: 



Actividades empresariales: simplificada

Según el apartado 4 del artículo 68 de RIRPF los contribuyentes que desarrollen actividades empresariales cuyo rendimiento se determine en la modalidad simplificada del régimen de estimación directa, estarán obligados a la llevanza de los mismos libros que en la estimación directa normal cuando la actividad desarrollada no tenga carácter mercantil, de acuerdo con el Código de Comercio. Es decir:


	
– Libro registro de ventas e ingresos

	
– Libro registro de compras y gastos

	
– Libro registro de bienes de inversión



Actividades profesionales

Según el apartado 5 del artículo 68 de RIRPF los contribuyentes que desarrollen actividades profesionales cuyo rendimiento se determine en método de estimación directa, en cualquiera de sus modalidades, estarán obligados a la llevanza de los siguientes libros registros:


	
- Libro registro de ingresos. 

	
- Libro registro de gastos. 

	
- Libro registro de bienes de inversión. 

	
- Libro registro de provisiones de fondos y suplidos. 



ESTIMACIÓN OBJETIVA

Según los apartados 6 y 7 del artículo 68 de RIRPF, el régimen de estimación objetiva se aplica a determinadas actividades establecidas por el Ministerio de Economía y Hacienda mediante su correspondiente orden ministerial.

Los contribuyentes que desarrollan actividades empresariales y determinan su rendimiento neto mediante el método de estimación objetiva tienen las siguientes obligaciones formales y registrales:


	
- Obligación de conservar, numeradas por orden de fechas y agrupadas por trimestres, las facturas emitidas y las facturas o justificantes documentales de otro tipo recibidos. 

	
- Obligación de conservar los justificantes de los signos, índices o módulos aplicados. 

	
- Cuando deduzcan amortizaciones, estarán obligados a llevar un libro registro de bienes de inversión. 

	
- Cuando realicen actividades cuyo rendimiento neto se determine teniendo en cuenta el volumen de operaciones, habrán de llevar un libro registro de ventas e ingresos 



ATENCIÓN: En este libro de ventas e ingresos, además del contenido que ya hemos descrito deberán incluirse las subvenciones corrientes y de capital incluyendo los criterios de imputación y las indemnizaciones. En el caso de que existan operaciones acogidas al régimen especial de agricultura, ganadería y pesca en el Impuesto sobre el Valor Añadido, se consignará separadamente el importe reintegrado de la compensación.


ATRIBUCIÓN DE RENTAS

Según el apartado 8 del artículo 68 de RIRPF, las entidades en régimen de atribución de rentas que desarrollen actividades empresariales o profesionales, deben llevar unos únicos libros obligatorios, los que correspondan a la actividad realizada, sin perjuicio de la atribución de rendimientos que corresponda efectuar en relación con sus socios, herederos, comuneros o partícipes.

ATENCIÓN: La llevanza de libros registros por las citadas entidades dependerá del régimen de determinación del rendimiento neto de la actividad por el que haya optado la entidad o que, en su caso, le resulte aplicable según lo dispuesto en la normativa reguladora del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y en la Orden por la que se regula la llevanza de los libros registros en dicho impuesto..







IVA: obligaciones formales, contables y registrales


 La Ley del IVA en sus artículos 164 a 166, dedicados a las obligaciones de los sujetos pasivos, establece que, entre otras obligaciones, el sujeto pasivo está obligado a:


	
- Expedir y entregar factura de todas sus operaciones, ajustada a lo que reglamentariamente se determine. Este aspecto se desarrolla en el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación (el aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre). 

	
- Llevar la contabilidad y los registros que se establezcan en la forma definida reglamentariamente, sin perjuicio de lo dispuesto en el Código de Comercio y demás normas contables. 

	
- Conservar, incluso por medios electrónicos, durante el plazo de prescripción del impuesto los siguientes documentos: 
	
• Las facturas recibidas.

	
• Los justificantes contables.

	
• Las copias de las facturas expedidas.



Esta obligación se podrá cumplir por un tercero, que actuará en nombre y por cuenta del sujeto pasivo. Cuando los documentos se refieran a adquisiciones por las cuales se hayan soportado o satisfecho cuotas del IVA, cuya deducción esté sometida a un período de regularización, dichas facturas deberán conservarse durante el período de regularización correspondiente a dichas cuotas y los 4 años siguientes. 



	
- Por su parte, el artículo 166, establece que la contabilidad deberá permitir determinar con precisión: 
	
• El importe total del IVA que el sujeto pasivo haya repercutido a sus clientes. 

	
• El importe total del impuesto soportado por el sujeto pasivo. 



Establece también que todas las operaciones realizadas por los sujetos pasivos en el ejercicio de sus actividades empresariales o profesionales deberán contabilizarse o registrarse dentro de los plazos establecidos para la liquidación y pago del impuesto. 





El Reglamento del IVA, artículos 62 a 70, desarrollando lo establecido por la Ley, determina que los sujetos pasivos del Impuesto sobre el Valor Añadido, empresarios, profesionales u otros, deberán llevar, con carácter general, los siguientes libros-registros:


	
- Libro registro de facturas expedidas. 

	
- Libro registro de facturas recibidas. 

	
- Libro registro de bienes de inversión. 

	
- Libro registro de determinadas operaciones intracomunitarias. 



No será de aplicación lo anterior respecto de las siguientes actividades y personas:


	
- las acogidas al régimen especial simplificado, 

	
- las acogidas al régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca, 

	
- las acogidas al régimen especial del recargo de equivalencia, 

	
- las acogidas al régimen especial de los servicios prestados por vía electrónica, 

	
- las personas que realicen entregas a título ocasional de medios de transporte nuevos destinadas a otro Estado comunitario exentas del impuesto. 



COMPATIBILIDAD CON OTROS REGISTROS

Los libros o registros, incluidos los de carácter informático que, en cumplimiento de sus obligaciones fiscales o contables, deban llevar los empresarios o profesionales y otros sujetos pasivos del IVA, podrán ser utilizados a efectos del citado impuesto, siempre que cumplan los requisitos establecidos en el RIVA.

DIVERSIDAD DE ESTABLECIMIENTOS

Quienes fuesen titulares de diversos establecimientos situados en el territorio de aplicación del impuesto podrán llevar, en cada uno de ellos, los libros-registros que hemos enumerado anteriormente, en los que se anotarán por separado las operaciones efectuadas desde dichos establecimientos, siempre que los asientos resúmenes de éstos se trasladen a los correspondientes libros-registros generales que deberán llevarse en el domicilio fiscal.

REGISTROS ALTERNATIVOS

El Departamento de Gestión Tributaria de la Agencia Estatal de Administración Tributaria podrá autorizar, previas las comprobaciones que estime oportunas:


	
a) La sustitución de los Libros Registros mencionados anteriormente por sistemas de registro diferentes, así como la modificación de los requisitos exigidos para las anotaciones registrales, siempre que respondan a la organización administrativa y contable de los empresarios o profesionales o sujetos pasivos y, al mismo tiempo, quede garantizada plenamente la comprobación de sus obligaciones tributarias por el Impuesto sobre el Valor Añadido.

	
b) Que en los libros registro de facturas expedidas y recibidas no consten todas las menciones o toda la información referida en el apartado 3 o en el apartado 4, de los artículos 63 y 64 del RIVA, respectivamente, así como la realización de asientos resúmenes con condiciones distintas de las señaladas en el apartado 4 o el apartado 5, respectivamente, de los referidos artículos del RIVA, cuando aprecie que las prácticas comerciales o administrativas del sector de actividad de que se trate, o bien las condiciones técnicas de expedición de las facturas, justificantes contables y documentos de Aduanas, dificulten la consignación de dichas menciones e información.



SUMINISTRO INMEDIATO DE INFORMACIÓN DEL IVA (S.I.I.)

No obstante lo anterior, a partir del 1 de julio de 2017, los libros registro citados deberán llevarse a través de la Sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, mediante el suministro electrónico de los registros de facturación, por los empresarios o profesionales y otros sujetos pasivos del Impuesto, que tengan un periodo de liquidación que coincida con el mes natural de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71.3 del RIVA.

Respecto a la salida de este sistema:


	
– Los sujetos pasivos inscritos en el registro de devolución mensual que queden excluidos del mismo por aplicación de lo dispuesto en el artículo 30.6 del RIVA quedarán asimismo excluidos de la obligación de llevar los libros registro a través de la Sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, con efectos desde el primer día del período de liquidación en el que se haya notificado el respectivo acuerdo de exclusión.

	
– El cese en la aplicación del régimen especial del grupo de entidades conforme lo que establece el artículo 163 septies de la Ley del Impuesto determinará, con efectos desde que se produzca aquel, el cese de la obligación de llevar los libros registro a través de la Sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.



Lo establecido en los dos párrafos anteriores no será de aplicación cuando se trate de empresarios o profesionales cuyo periodo de liquidación siga siendo mensual de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71.3 del RIVA

ATENCIÓN:SII voluntario:Además, aquellos empresarios o profesionales y otros sujetos pasivos del Impuesto no mencionados, podrán optar por llevar los libros registro a que se refieren los artículos 40.1, 47.2, 61.2, y 62.1 del RIVA, a través de la Sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria en los términos establecidos en el artículo 68 bis RIVA. Esta opción se deberá ejercer durante el mes de noviembre anterior al inicio del año natural en el que deba surtir efecto mediante la presentación de la correspondiente declaración censal. No obstante quienes hubieran iniciado la realización de actividades empresariales o profesionales en el año natural en curso, podrán optar por este sistema de llevanza de los libros registro al tiempo de presentar la declaración de comienzo de la actividad, surtiendo efecto dicha opción en el año natural en curso. La opción se entenderá prorrogada para los años siguientes en tanto no se produzca la renuncia a la misma. Quienes opten por este sistema de llevanza de los libros registro deberán cumplir con el suministro de los registros de facturación durante al menos el año natural para el que se ejercita la opción. La renuncia a la opción deberá ejercitarse mediante comunicación al órgano competente de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, mediante la presentación de la correspondiente declaración censal y se deberá formular en el mes de noviembre anterior al inicio del año natural en el que deba surtir efecto.


A efectos de lo previsto para quienes fuesen titulares de diversos establecimientos situados en el territorio de aplicación del impuesto, se llevarán unos únicos libros registro en los que se anotarán las operaciones de todos los establecimientos situados en el territorio de aplicación del Impuesto.

El suministro electrónico de los registros de facturación se realizará a través de la Sede Electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria mediante un servicio web o, en su caso, a través de un formulario electrónico, todo ello conforme con los campos de registro que apruebe por Orden el Ministro de Hacienda y Función Pública.

ATENCIÓN: Orden HFP/417/2017, de 12 de mayo, por la que se regulan las especificaciones normativas y técnicas que desarrollan la llevanza de los Libros registro del Impuesto sobre el Valor Añadido a través de la Sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria establecida en el artículo 62.6 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, y se modifica otra normativa tributaria.


FINALIDAD DE LOS LIBROS-REGISTRO

Los libros-registro que estamos comentando deberán permitir determinar con precisión en cada período de liquidación (art. 67 RIVA):


	
- El importe total del IVA que el sujeto pasivo haya repercutido a sus clientes. 

	
- El importe total del IVA soportado por el sujeto pasivo por los siguientes conceptos: 
	
• Por sus adquisiciones o importaciones de bienes, 

	
• Por los servicios recibidos, 

	
• Por los autoconsumos que realice. 





	
– La cuota tributaria deducible.

	
— Respecto de las operaciones reflejadas en el libro-registro de determinadas operaciones intracomunitarias, la situación de los bienes a que se refieren las mismas, en tanto no tenga lugar el devengo de las entregas o adquisiciones intracomunitarias.



REQUISITOS FORMALES Y REGISTRALES

Los libros registros deben cumplir determinados requisitos en relación a la forma en la que han de ser efectuadas las anotaciones, así como el plazo en que las mismas deben realizarse.

Forma

En relación a los aspectos formales de los libros registros existen los siguientes requisitos:


	
- Todos los libros registros deben llevarse, independientemente del procedimiento utilizado, con claridad y exactitud, por orden de fechas, sin espacios en blanco, interpolaciones, raspaduras ni tachaduras. Los errores u omisiones deben salvarse a continuación, inmediatamente que se adviertan, y los valores deben ser expresados en euros. No obstante, en el libro registro de bienes de inversión pueden ser reservados espacios en blanco en previsión de la realización de los sucesivos cálculos y ajustes de la prorrata definitiva. 



	
- Las páginas de los libros registros deben estar numeradas correlativamente (art. 68 RIVA). 



ATENCIÓN:Estos requisitos no resultarán aplicables a las personas y entidades que utilicen el S.I.I., salvo la obligación de expresar los valores en euros.


Plazo

En general, las operaciones que deban anotarse en los libros registros deberán hallarse asentadas en el momento de liquidación y pago del impuesto que grava dichas operaciones o, en cualquier caso, antes de que finalice el plazo legal de liquidación y pago del impuesto en período voluntario.

No obstante, en los siguientes casos el plazo para la anotación registral difiere con el plazo establecido al efecto con carácter general:


	
- Las operaciones efectuadas por el sujeto pasivo respecto de las cuales no se expida factura deben ser anotadas en el menor de los siguientes plazos: 
	
• En el plazo de 7 días a partir del momento de realización de las operaciones o de la expedición de los documentos.

	
• En el plazo legal que reste para realizar la liquidación y pago del impuesto en período voluntario. 





	
- Las operaciones que deben ser inscritas en el libro registro de determinadas operaciones intracomunitarias tienen que anotarse en el plazo de 7 días a partir del momento de inicio de la expedición o transporte de los bienes a que se refieren. 



Por lo que respecta a las facturas recibidas, éstas deben ser anotadas en el correspondiente libro registro por orden de recepción y dentro del período de liquidación en que proceda efectuar su deducción. Las operaciones a las que sea de aplicación el régimen especial del criterio de caja que hayan de ser objeto de anotación registral deberán hallarse asentadas en los correspondientes Libros Registro generales en los plazos que acabamos de ver como si a dichas operaciones no les hubiera sido de aplicación dicho régimen especial, sin perjuicio de los datos que deban completarse en el momento en que se efectúen los cobros o pagos totales o parciales de las operaciones (art. 69 RIVA).

ATENCIÓN: S.I.I.En el caso de las personas y entidades que utilicen el S.I.I., el suministro de los registros de facturación deberá realizarse en los siguientes plazos:



	
a) La información correspondiente a las facturas expedidas, en el plazo de cuatro días naturales desde la expedición de la factura, salvo que se trate de facturas expedidas por el destinatario o por un tercero, en cuyo caso, dicho plazo será de ocho días naturales. En ambos supuestos el suministro deberá realizarse antes del día 16 del mes siguiente a aquel en que se hubiera producido el devengo del Impuesto correspondiente a la operación que debe registrarse. No obstante, tratándose de operaciones no sujetas al Impuesto por las que se hubiera debido expedir factura, este último plazo se determinará con referencia a la fecha en que se hubiera realizado la operación.

	
b) La información correspondiente a las facturas recibidas, en un plazo de cuatro días naturales desde la fecha en que se produzca el registro contable de la factura y, en todo caso, antes del día 16 del mes siguiente al periodo de liquidación en que se hayan incluido las operaciones correspondientes.En el caso operaciones de importación, los cuatro días naturales se deberán computar desde que se produzca el registro contable del documento en el que conste la cuota liquidada por las aduanas y en todo caso antes del día 16 del mes siguiente al final del periodo al que se refiera la declaración en la que se hayan incluido.



	
c) La información de determinadas operaciones intracomunitarias a que se refiere el artículo 66.1 RIVA en un plazo de cuatro días naturales, desde el momento de inicio de la expedición o transporte, o en su caso, desde el momento de la recepción de los bienes a que se refieren.

	 

	
d) La información correspondiente a las facturas rectificativas expedidas y recibidas, en el plazo de cuatro días naturales desde la fecha en que se produzca la expedición o el registro contable de la factura, respectivamente. No obstante, en el caso de que la rectificación determine un incremento del importe de las cuotas inicialmente deducidas de acuerdo con lo dispuesto en el número 1.º del apartado Dos del artículo 114 LIVA, el plazo será el previsto en la letra b) anterior para las facturas recibidas.

	 

	
e) La información correspondiente al documento electrónico de reembolso al que se refiere el artículo 9.1.2.ºB) del RIVAo, antes del día 16 del mes siguiente al período de liquidación en que se incluya la rectificación del Impuesto correspondiente a la devolución de la cuota soportada por el viajero.




A efectos del cómputo del plazo de cuatro u ocho días naturales a que se refieren las letras a), b) y c) anteriores, se excluirán los sábados, los domingos y los declarados festivos nacionales.


Criterio de caja: El suministro de la inforación correspondiente a las operaciones a las que sea de aplicación el régimen especial del criterio de caja deberá realizarse en los plazos establecidos en los apartados anteriores, como si a dichas operaciones no les hubiera sido de aplicación dicho régimen especial, sin perjuicio de los datos que deban suministrarse en el momento en que se efectúen los cobros o pagos totales o parciales de las operaciones. La información correspondiente a los cobros y pagos se realizará en el plazo de cuatro días naturales desde el cobro o pago correspondiente.


RECTIFICACIONES

Cuando los empresarios o profesionales hubieran incurrido en algún error material al efectuar las anotaciones registrales a las que no hemos referido deberán rectificarlas tan pronto tengan constancia de que se han producido. Esta rectificación deberá efectuarse mediante una anotación o grupo de anotaciones que permita determinar, para cada período de liquidación, el correspondiente impuesto devengado y soportado, una vez practicada dicha rectificación.

ATENCIÓN:Para las personas y entidades que utilicen elS.I.I., el suministro de los registros de facturación que recojan tales rectificaciones deberá realizarse antes del día 16 del mes siguiente al final del periodo en que el obligado tributario tenga constancia del error en que haya incurrido.


En caso de tratarse de bienes de inversión, las rectificaciones, en lo que afecten a la regularización de las deducciones por adquisición de aquellos, se anotarán en el libro registro de bienes de inversión junto a la anotación del bien al que se refieran, debiendo identificarse como una rectificación (art. 70 RIVA).

LIBRO REGISTRO DE FACTURAS EXPEDIDAS (art. 63 RIVA)

Obligados

Los sujetos que enumeraremos a continuación deberán llevar y conservar un libro registro de las facturas que hayan expedido:


	
- Los empresarios.

	
- Los profesionales.

	
- Quienes, sin tener la condición de empresarios o profesionales a los efectos del IVA, sean sujetos pasivos de éste, en relación con las facturas que expidan en su condición de tales. 



Formato

Hemos hablado de llevanza de un «libro», no obstante, también es válida la realización de asientos o anotaciones, por cualquier procedimiento idóneo sobre hojas separadas, que con posterioridad deben ser numeradas y encuadernadas correlativamente para formar el libro que habrá de conservarse.

ATENCIÓN: S.I.I.No obstante, en el caso de las personas y entidades que utilicen el S.I.I la llevanza de este libro registro de facturas expedidas deberá realizarse a través de la Sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria mediante el suministro electrónico de los registros de facturación.


Anotaciones

Existen varias posibilidades en relación a la realización de las anotaciones en este libro-registro :


	
- Anotación individualizada: consiste en inscribir, una por una, las facturas expedidas, reflejando: 
	
• el número y, en su caso, serie.

	
• la fecha de expedición.

	
• la fecha de realización de las operaciones, en caso de que sea distinta a la de expedición,

	
• identificación del destinatario: nombre y apellidos, razón social o denominación completa y número de identificación fiscal del destinatario,

	
• la base imponible de las operaciones, determinada conforme a los artículos 78 y 79 de la LIVA y, en su caso, el tipo impositivo y, opcionalmente, opcionalmente, también la expresión «IVA incluido», la cuota tributaria y si la operación se ha efectuado conforme al régimen especial del criterio de caja, en cuyo caso, se deberán incluir las menciones a que se refiere el apartado 1 del artículo 61 decies del RIVA que está dedicado a las obligaciones registrales específicas de los sujetos pasivos acogidos al régimen especial del criterio de caja.



En el caso de las personas y entidades que utilicen el S.I.I., se incluirá además la siguiente información:


	
a) Tipo de factura expedida, indicando si se trata de una factura completa o, simplificada.Los campos de registro electrónico que se aprueben por Orden Ministerial (Orden HFP/417/2017, de 12 de mayo) podrán exigir que se incluyan otras especificaciones que sirvan para identificar determinadas facturas, como el caso de las facturas expedidas por terceros, así como la identificación de aquellos recibos y otros documentos de uso en el ejercicio de la actividad empresarial o profesional a que se refieren el artículo 16.1 y disposición adicional primera del Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre.



	
b) Identificación, en su caso, de si se trata de una rectificación registra (art. 70 RIVA).

	
c) Descripción de las operaciones.

	
d) En el caso de facturas rectificativas se deberán identificar como tales e incluirán la referencia a la factura rectificada o, en su caso, las especificaciones que se modifican.

	
e) En el caso de facturas que se expidan en sustitución o canje de facturas simplificadas expedidas con anterioridad, se incluirá la referencia de la factura que se sustituye o de la que se canjea o, en su caso, las especificaciones que se sustituyen o canjean.

	
f) Las menciones a que se refieren el artículo 51 quáter y el apartado 2 del artículo 61 quinquies de este Reglamento, y las letras j) y l) a p) del apartado 1 del artículo 6 del Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre.

	
g) Periodo de liquidación de las operaciones que se registran a que se refieren las facturas expedidas.

	
h) Indicación de que la operación no se encuentra, en su caso, sujeta al Impuesto sobre el Valor Añadido.

	
i) En el caso de que la factura haya sido expedida en virtud de una autorización en materia de facturación de las previstas en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se regulan las obligaciones de facturación, se incluirá la referencia a la autorización concedida.

	
j) En el caso de las operaciones a las que sea de aplicación el Régimen especial de los bienes usados, objetos de arte, antigüedades y objetos de colección, deberá consignar el importe total de la operación.

	
k) En el supuesto de las operaciones a las que sea de aplicación el Régimen especial de las agencias de viajes deberá consignar el importe total de la operación.



El Ministro de Hacienda y Función Pública podrá mediante Orden ministerial determinar que, junto a lo anterior, se incluya aquella otra información con transcendencia tributaria a que se refieren los artículos 33 a 36 del Reglamento general de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio.



	
- Asiento resúmen: La anotación individualizada de las facturas a que se refiere el apartado anterior se podrá sustituir por la de asientos resúmenes en los que se harán constar la fecha o periodo en que se hayan expedido, base imponible global correspondiente a cada tipo impositivo, los tipos impositivos, la cuota global de facturas numeradas correlativamente y expedidas en la misma fecha, y los números inicial y final de las mismas y si las operaciones se han efectuado conforme al régimen especial del criterio de caja, en cuyo caso, se deberán incluir las menciones a que se refiere el apartado 1 del artículo 61 decies del RIVA que está dedicado a las obligaciones registrales específicas de los sujetos pasivos acogidos a dicho régimen, siempre que se cumplan simultáneamente los siguientes requisitos:  
	
• Que en las facturas expedidas no sea preceptiva la identificación del destinatario, conforme a lo dispuesto por el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación (el aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre).

	
• Que el devengo de las operaciones documentadas se haya producido dentro de un mismo mes natural.





	
- Varios asientos por factura: en el supuesto de que una misma factura incluya operaciones que tributen a distintos tipos impositivos, será válida la anotación de dicha factura en varios asientos correlativos. 



Facturas rectificativas

Deberán anotarse por separado las facturas rectificativas a que se refiere el artículo 15 del Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, el aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, consignando el número, fecha de expedición, identificación del proveedor, base imponible, tipo impositivo y cuota.

LIBRO REGISTRO DE FACTURAS RECIBIDAS (art. 64 RIVA)

Contenido

A los efectos del IVA, los empresarios o profesionales deberán numerar correlativamente, pudiendo utilizarse series separadas siempre que existan razones objetivas que lo justifiquen, todas las facturas, justificantes contables y documentos de aduanas que, en el desarrollo de su actividad empresarial o profesional, correspondan a:


	
- Los bienes adquiridos o importados.

	
- Los servicios recibidos. 



Pues bien, todos estos documentos a los que nos hemos referido se anotarán en el Libro Registro de facturas recibidas.


ATENCIÓN: En particular se anotarán:


	
— Las facturas recibidas del proveedor de otro Estado miembro correspondientes a las entregas que den lugar a las adquisiciones intracomunitarias de bienes sujetas al IVA efectuadas por los empresarios o profesionales y que no requieren ya de la llamada "autofactura".

	
— Las facturas o, en su caso, los justificantes contables a que se refiere el número 4.º del apartado uno del artículo 97 de la Ley del Impuesto. Es decir, la factura original o el justificante contable de la operación expedido por quien realice una entrega de bienes o una prestación de servicios al destinatario, sujeto pasivo del Impuesto, en los supuestos de inversión del sujeto pasivo a que se refieren los números 2.º, 3.º y 4.º del apartado uno del artículo 84 y el artículo 140 quinque de la LIVA, siempre que dicha entrega o prestación esté debidamente consignada en la declaración-liquidación a que se refiere el número 6.º del apartado uno del artículo 164 de la LIVA..Cuando quien realice la entrega de bienes o la prestación de servicios esté establecido en la Comunidad, la factura original a que se refiere el párrafo anterior deberá contener los requisitos recogidos en el artículo 226 de la Directiva 2006/112/CE, del Consejo, de 28 de noviembre de 2006, relativa al sistema común del impuesto sobre el valor añadido.







Formato

Hemos hablado de llevanza de un «libro», no obstante, también es válida la realización de asientos o anotaciones, por cualquier procedimiento idóneo sobre hojas separadas, que con posterioridad deben ser numeradas y encuadernadas correlativamente para formar el libro que habrá de conservarse.

ATENCIÓN: S.I.I.No obstante, en el caso de las personas y entidades que utilicen el S.I.I la llevanza de este libro registro de facturas recibidas deberá realizarse a través de la Sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria mediante el suministro electrónico de los registros de facturación.


Anotaciones

Existen varias posibilidades en relación a la realización de las anotaciones en este libro-registro:


	
- Anotación individualizada consiste en inscribir, uno por uno, los documentos citados, reflejando: 
	
• Su número de recepción

	
• La fecha de expedición.

	
• La fecha de realización de las operaciones, en caso de que sea distinta a la de expedición y así conste en el citado documento.

	
• El nombre y apellidos, razón social o denominación completa y número de identificación fiscal del obligado a su expedición.

	
• La base imponible, determinada conforme a los artículos 78 y 79 de la LIVA, y, en su caso, el tipo impositivo, la cuota tributaria y si la operación se encuentra afectada por el régimen especial del criterio de caja, en cuyo caso, se deberán incluir las menciones a que se refiere el apartado 2 del artículo 61 decies del RIVA, dedicado a las obligaciones registrales específicas del régimen especial del criterio de caja. En el caso de las facturas recibidas del proveedor de otro Estado miembro correspondientes a las entregas que den lugar a las adquisiciones intracomunitarias de bienes sujetas al IVA efectuadas por los empresarios o profesionales y que no requieren ya de la llamada "autofactura", las cuotas tributarias correspondientes a las adquisiciones intracomunitarias de bienes a que den lugar las entregas en ellas documentadas habrán de calcularse y consignarse en la anotación relativa a dichas facturas. En el caso de la factura original o el justificante contable de la operación expedido por quien realice una entrega de bienes o una prestación de servicios al destinatario, sujeto pasivo del Impuesto, en los supuestos de inversión del sujeto pasivo a que se refieren los números 2.º, 3.º y 4.º del apartado uno del artículo 84 y el artículo 140 quinque de la LIVA,, las cuotas tributarias correspondientes a las entregas de bienes o prestaciones de servicios en ellas documentadas, habrán de calcularse y consignarse en la anotación relativa a dichas facturas o justificantes contables 



En el caso de las personas y entidades que utilicen el S.I.I., se incluirá además la siguiente información:


	
a) Número y, en su caso, serie que figure en la factura, que sustituirá al número de recepción utilizado por quienes no estén incluidos en el S.I.I.

	
b) Identificación, en su caso, de si se trata de una rectificación registral.

	
c) Descripción de las operaciones.

	
d) Las menciones a que se refieren el apartado 2 del artículo 61 quinquies de este Reglamento y las letras l) a p) del apartado 1 del artículo 6 del Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre y si se trata de una adquisición intracomunitaria de bienes.

	
e) Cuota tributaria deducible correspondiente al periodo de liquidación en que se realiza la anotación. La regularización de la deducción, en su caso, se realizará de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105.Cuatro, 109, 110, 111 y 112 de la Ley del Impuesto, según corresponda, sin que ello implique la modificación de la cuota deducible registrada.

	
f) Periodo de liquidación en el que se registran las operaciones a que se refieren las facturas recibidas.

	
g) En el caso de las operaciones a las que sea de aplicación el Régimen especial de los bienes usados, objetos de arte, antigüedades y objetos de colección, deberá consignar el importe total de la operación.

	
h) En el supuesto de las operaciones a las que sea de aplicación el Régimen especial de las agencias de viajes deberá consignar el importe total de la operación.



En el supuesto de operaciones de importación, se consignará la fecha de contabilización de la operación y el número del correspondiente documento aduanero.

El Ministro de Hacienda y Función Pública podrá mediante Orden ministerial determinar que junto a lo anterior se incluya aquella otra información con transcendencia tributaria a que se refieren los artículos 33 a 36 del Reglamento general de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio.



	
- Asiento resumen global: consiste en efectuar asientos resumen con facturas recibidas en la misma fecha, cuyo importe total conjunto, IVA no incluido, no exceda de 6.000 euros y el importe de cada una de ellas no supere los 500 euros, IVA no incluido. En dicho asiento resumen deben constar: 


	
• La fecha.

	
• Los números asignados por el receptor a las distintas facturas (cuando procedan del mismo proveedor se consignarán los números inicial y final asignados),.

	
• La suma global de la base imponible correspondiente a cada tipo impositivo, la cuota impositiva global y si la operación se encuentra afectada por el régimen especial del criterio de caja, en cuyo caso, se deberán incluir las menciones a que se refiere el apartado 2 del artículo 61 decies del RIVA, dedicado a las obligaciones registrales específicas del régimen especial del criterio de caja. 







Igualmente será válida la anotación de una misma factura en varios asientos correlativos cuando incluya operaciones que tributen a distintos tipos impositivos.

LIBRO REGISTRO DE BIENES DE INVERSIÓN (art. 65 RIVA)

Obligados

Tienen la obligación de llevar un libro registro de bienes de inversión los sujetos pasivos del Impuesto sobre el Valor Añadido que deban practicar la regularización de las deducciones por bienes de inversión (arts. 107 a 110 LIVA).

Contenido

En el libro registro de bienes de inversión deben inscribirse, debidamente individualizados, los bienes adquiridos por el sujeto pasivo que tengan la consideración de bienes de inversión, es decir, a efectos del IVA, los bienes corporales, muebles, semovientes o inmuebles que, por su naturaleza y función, estén normalmente destinados a ser utilizados por un período de tiempo superior a un año como instrumentos de trabajo o medios de explotación. No tienen la calificación de bienes de inversión:


	
- Los accesorios y piezas de recambio adquiridos para la reparación de los bienes de inversión utilizados por el sujeto pasivo. 

	
- Las ejecuciones de obra para la reparación de otros bienes de inversión. 

	
- Los envases y embalajes, aunque sean susceptibles de reutilización. 

	
- Las ropas utilizadas para el trabajo por los sujetos pasivos o el personal dependiente. 

	
- Cualquier otro bien cuyo valor de adquisición sea inferior a 3.005,10 euros (art. 108 LIVA). 



En relación con dichos bienes es necesario anotar en el libro registro la siguiente información:


	
- Datos suficientes para identificar de forma precisa las facturas y documentos de aduanas correspondientes a los mismos. 

	
- Fecha de comienzo de utilización de cada bien. 

	
- Prorrata anual definitiva y regularización anual, si procede, de las deducciones. 



En el supuesto de entregas de los bienes de inversión durante el período de regularización, los bienes entregados deben darse de baja del libro registro de bienes de inversión, anotando en el mismo los siguientes datos:


	
- Referencia precisa al asentamiento del libro registro de facturas expedidas que recoge dicha entrega. 

	
- Regularización de la deducción efectuada con motivo de la entrega del bien. 



Formato

Hemos hablado de llevanza de un «libro», no obstante, también es válida la realización de asientos o anotaciones, por cualquier procedimiento idóneo sobre hojas separadas, que con posterioridad deben ser numeradas y encuadernadas correlativamente para formar el libro que habrá de conservarse.

ATENCIÓN: En el caso de las personas y entidades que utilicen el S.I.I. la llevanza de este libro registro deberá realizarse a través de la Sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria mediante el suministro electrónico de los registros de facturación, debiendo remitirse la totalidad de los registros dentro del plazo de presentación correspondiente al último periodo de liquidación de cada año natural.


No obstante, si dichos sujetos pasivos causaran baja en el Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores, deberán suministrar la totalidad de los registros dentro del plazo de presentación correspondiente a la última declaración-liquidación del Impuesto que tengan la obligación de presentar salvo en los supuestos de baja de oficio previstos en el artículo 146 del Reglamento General de las actuaciones y procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, en que el plazo de presentación será el correspondiente al último periodo de liquidación de cada año natural.


LIBRO REGISTRO DE DETERMINADAS OPERACIONES INTRACOMUNITARIAS (art. 66 RIVA)

Obligados

En este libro debe anotarse la información relativa a las operaciones siguientes:


	
- El envío o recepción de bienes para la realización de los informes periciales o trabajos mencionados en la letra b) del número 7.º del apartado uno del artículo 70 de la LIVA. Es decir los trabajos y las ejecuciones de obra realizados sobre bienes muebles corporales y los informes periciales, valoraciones y dictámenes relativos a dichos bienes que, por prestarse materialente en el territorio de aplicación del Impuesto y su destinatario no sea un empresario o profesional actuando como tal, se entienden prestados en el territorio de aplicación del Impuesto.

	
- Las transferencias de bienes y las adquisiciones intracomunitarias de bienes comprendidas en el número 3.º del artículo 9 y en el número 2.º del artículo 16 de la LIVA, incluidas, en ambos casos, las contempladas en las excepciones correspondientes a los párrafos e), f) y g) del citado número 3.º del artículo 9. Es decir, las siguientes operaciones asimiladas a las entregas de bienes a título oneroso y a adquisiciones intracomunitarias de bienes a título oneroso, respectivamente:
	
• La transferencia por un sujeto pasivo de un bien corporal de su empresa con destino a otro Estado miembro, para afectarlo a las necesidades de aquélla en este último.Entre los citados trabajos se comprenden las reparaciones y ejecuciones de obra que tienen la calificación de prestación de servicios.



	
• La afectación a las actividades de un empresario o profesional desarrolladas en el territorio de aplicación del impuesto de un bien expedido o transportado por ese empresario, o por su cuenta, desde otro Estado miembro en el que el referido bien haya sido producido, extraído, transformado, adquirido o importado por dicho empresario o profesional en el desarrollo de su actividad empresarial o profesional realizada en el territorio de este último Estado miembro.



En ámbos casos se incluyen las siguientes operaciones:


	
• Prestación de un servicio para el sujeto pasivo que tenga por objeto informes periciales o trabajos efectuados sobre dichos bienes en el Estado miembro de llegada de la expedición o del transporte de los mismos, siempre que éstos, después de los mencionados servicios, se reexpidan con destino al sujeto pasivo en el territorio de aplicación del impuesto.Entre los citados trabajos se comprenden las reparaciones y ejecuciones de obra que tienen la calificación de prestación de servicios.



	
• Utilización temporal de dichos bienes en el territorio del Estado miembro de llegada de la expedición o del transporte de los mismos, en la realización de prestaciones de servicios efectuadas por el sujeto pasivo establecido en España.

	
• Utilización temporal de dichos bienes por un período que no exceda de 24 meses, en el territorio de otro Estado miembro en el interior del cual la importación del mismo bien procedente de un país tercero para su utilización temporal se beneficiaría del régimen de importación temporal, con exención total de los derechos de importación.







Contenido

Los datos que deben constar en el libro registro en relación a las operaciones intracomunitarias citadas son:


	
- Operación y fecha de la misma. 

	
- Descripción de los bienes objeto de la operación con referencia, en su caso, a la factura de adquisición o título de posesión. 

	
- Otras facturas o documentación relativas a las operaciones. 

	
- Identificación del destinatario o remitente, indicando su número de identificación a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido, razón social y domicilio. 

	
- Estado miembro de origen o destino de los bienes. 

	
- Plazo que, en su caso, se haya fijado para la realización de las operaciones mencionadas. 



ATENCIÓN: En el caso de las personas y entidades que utilicen el S.I.I. la llevanza de este libro registro deberá realizarse a través de la Sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, mediante el suministro electrónico de la información del detalle de cada una de las operaciones que se deben anotar en el mismo.


RÉGIMEN ESPECIAL SIMPLIFICADO

El régimen simplificado del IVA viene regulado en los artículos 122 y 123 de la Ley del impuesto. En el apartado cuatro del artículo 123, se establece que será mediante desarrollo reglamentario como se determinen las obligaciones formales y registrales que deberán cumplir los sujetos pasivos acogidos al mismo.

El citado desarrollo reglamentario se realiza en los artículos 34 a 42 del Reglamento por el que se desarrolla la Ley del IVA. En concreto es en el artículo 40 en donde se establecen las obligaciones formales, estableciendo que los sujetos pasivos acogidos al régimen simplificado están obligados a llevar un libro registro de facturas recibidas en el que se anotarán las facturas y documentos relativos a las adquisiciones e importaciones de bienes y servicios por los que se haya soportado o satisfecho el impuesto y destinados a su utilización en las actividades por las que resulte aplicable este régimen especial. Se anotarán, con la debida separación las importaciones y adquisiciones de los activos fijos a que se refiere el artículo 123.uno.B) y C) de la Ley del Impuesto, y se harán constar, en relación con estos últimos, todos los datos necesarios para efectuar las regularizaciones que, en su caso, hubieran de realizarse.

ATENCIÓN: Hay que tener en cuenta que: 



	
— Los sujetos pasivos que realicen otras actividades a las que no sea aplicable el régimen simplificado deberán anotar con la debida separación las facturas relativas a las adquisiciones correspondientes a cada sector diferenciado de actividad.

	
— Los sujetos pasivos acogidos al régimen simplificado por actividades cuyos índices o módulos operen sobre el volumen de ingresos realizado habrán de llevar asimismo un libro registro en el que anotarán las operaciones efectuadas en desarrollo de las referidas actividades.




RÉGIMEN ESPECIAL DE LA AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA

El régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca del IVA viene regulado en los artículos 124 a 134 bis de la Ley del impuesto. En el apartado uno del artículo 129, se establece que los sujetos pasivos acogidos a este régimen especial no estarán sometidos, en lo que concierne a las actividades incluidas en el mismo y a las entregas de bienes de inversión distintos de los bienes inmuebles, utilizados exclusivamente en las referidas actividades, a las obligaciones de liquidación, repercusión o pago del impuesto ni, en general, a cualquiera de las restantes obligaciones, incluida la de entregar factura, a excepción de las siguientes:


	
- La obligación de presentar declaraciones relativas al comienzo, modificación y cese de las actividades que determinen su sujeción al impuesto.

	
- La obligación de solicitar de la Administración el número de identificación fiscal y comunicarlo y acreditarlo en los supuestos que se establezcan.

	
- La obligación de presentar periódicamente o a requerimiento de la Administración, información relativa a sus operaciones económicas con terceras personas. 

	
— Las obligaciones de registro y contabilización, que se determinen reglamentariamente.



Exceptuaremos de la regla anterior las operaciones siguientes:


	
- Las importaciones de bienes.

	
- Las adquisiciones intracomunitarias de bienes.

	
- Las adquisiciones e importaciones de activos fijos en los que se produce la inversión del sujeto pasivo, es decir, el sujeto pasivo es el empresario o profesional para quienes se realizan las operaciones sujetas a gravamen (art. 84.uno.2º LIVA). 



Por su parte en el apartado tres del citado artículo 129 se establece que si los empresarios acogidos a este régimen especial realizasen actividades en otros sectores diferenciados, deberán llevar y conservar en debida forma los libros y documentos que se determinen reglamentariamente.

El desarrollo reglamentario de lo establecido en la Ley del impuesto se realiza en los artículos 43 a 49 bis del Reglamento por el que se desarrolla la Ley del IVA. En concreto es en el artículo 47 en donde se establecen las obligaciones formales, estableciendo lo siguiente:


	
- Con carácter general, los sujetos pasivos acogidos a este régimen especial habrán de llevar, en relación con el IVA, un libro registro en el que se anotarán las operaciones comprendidas en dicho régimen. 

	
- Asimismo, los siguientes sujetos pasivos deberán cumplir las siguientes operaciones: 
	
• Los que realicen otras actividades a las que sean aplicables el régimen simplificado o el de recargo de equivalencia deberán llevar el libro registro de facturas recibidas, anotando con la debida separación las facturas que correspondan a adquisiciones correspondientes a cada sector diferenciado de actividad, incluso las referentes al régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca. 

	
• Los que realicen actividades a las que sea aplicable cualquier otro régimen, deberán cumplir respecto de ellas las obligaciones formales establecidas con carácter general o específico para ellos. En todo caso, en el libro registro de facturas recibidas deberán anotarse con la debida separación las facturas relativas a adquisiciones correspondientes a actividades a las que sea aplicable el régimen especial que estamos analizando. 







RÉGIMEN ESPECIAL DE BIENES USADOS, OBJETOS DE ARTE, ANTIGÜEDADES Y OBJETOS DE COLECCIÓN

El régimen especial de los bienes usados, objetos de arte, antigüedades y objetos de colección del IVA viene regulado en los artículos 135 a 139 de la Ley del impuesto.

El desarrollo reglamentario de lo establecido en la Ley del impuesto se realiza en los artículos 50 y 51 del Reglamento por el que se desarrolla la Ley del IVA. En concreto es en el artículo 51 en donde se establecen las obligaciones formales y registrales, estableciendo que además de las establecidas con carácter general, los sujetos pasivos que apliquen este régimen especial deberán cumplir, respecto de las operaciones afectadas por el referido régimen especial, las siguientes obligaciones específicas:


	
- Llevar un libro registro específico en el que se anotarán, de manera individualizada y con la debida separación, cada una de las adquisiciones, importaciones y entregas, realizadas por el sujeto pasivo, a las que resulte aplicable la determinación de la base imponible mediante el margen de beneficio de cada operación. En él se deberán reflejar los siguientes datos: 


	
• Descripción del bien adquirido o importado.

	
• Número de factura, documento de compra o documento de importación.

	
• Precio de compra.

	
• Número de la factura o documento sustitutivo, expedido por el sujeto pasivo con ocasión de la transmisión de dicho bien.

	
• Precio de venta.

	
• IVA correspondiente a la venta o, en su caso, indicación de la exención aplicada.

	
• Indicación, en su caso, de la aplicación del régimen general en la entrega de los bienes. 





	
- Llevar un libro registro específico, distinto del anterior, en el que se anotarán las adquisiciones, importaciones y entregas, realizadas por el sujeto pasivo durante cada período de liquidación, a las que resulte aplicable la determinación de la base imponible mediante el margen de beneficio global. En él se deberán reflejar los siguientes datos: 


	
• Descripción de los bienes adquiridos, importados o entregados en cada operación.

	
• Número de factura o documento de compra o documento de importación de los bienes.

	
• Precio de compra.

	
• Número de factura o documento sustitutivo, expedido por el sujeto pasivo con ocasión de la transmisión de dicho bien.

	
• Precio de venta.

	
• Indicación de la exención aplicada.

	
• Valor de las existencias iniciales y finales correspondientes a cada año natural, a los efectos de practicar la regularización anual de sus existencias, prevista en el artículo 137, apartado dos, de la LIVA. Para el cálculo de estos valores se aplicarán las normas de valoración establecidas en el PGC. 





	
- En los supuestos de iniciación o cese y a los efectos de la regularización de existencias, prevista en el artículo 137.dos.6ª LIVA, los sujetos pasivos deberán confeccionar inventarios de sus existencias, respecto de las cuales resulte aplicable la modalidad del margen de beneficio global para determinar la base imponible, con referencia al día inmediatamente anterior al de iniciación o cese en la aplicación de aquélla. 



Los mencionados inventarios, firmados por el sujeto pasivo, deberán ser presentados en la Delegación o Administración de la Agencia Estatal de Administración Tributaria correspondiente a su domicilio fiscal en el plazo de 15 días a partir del día de comienzo o cese en la aplicación de la mencionada modalidad de determinación de la base imponible.

RÉGIMEN ESPECIAL DEL ORO DE INVERSIÓN

El régimen especial del oro de inversión del IVA viene regulado en los artículos 140 a 140 sexies de la Ley del impuesto. El artículo 140 sexies establece que los empresarios y profesionales que realicen operaciones que tengan por objeto oro de inversión, deberán conservar durante un período de 5 años:


	
- Las copias de las facturas correspondientes a dichas operaciones.

	
- Los registros de dichas operaciones. 



El desarrollo reglamentario de lo establecido en la Ley del impuesto se realiza en los artículos 51 bis, 51 ter y 51 quáter del Reglamento por el que se desarrolla la Ley del IVA. Los sujetos pasivos que realicen este tipo de operaciones deberán cumplir las obligaciones contables y registrales de carácter general. La especialidad viene recogida en el artículo 51 quáter donde se establece que los empresarios o profesionales que realicen operaciones que tengan por objeto oro de inversión y otras actividades a las que no se aplique el régimen especial, deberán hacer constar en el libro registro de facturas recibidas, con la debida separación, las adquisiciones o importaciones que correspondan a cada sector diferenciado de actividad.

RÉGIMEN ESPECIAL DE LAS AGENCIAS DE VIAJE

El régimen especial de las agencias de viajes del IVA viene regulado en los artículos 141 a 147 de la Ley del impuesto. El artículo 142 establece que en las operaciones a las que resulte aplicable este régimen especial los sujetos pasivos no estarán obligados a consignar en factura separadamente la cuota repercutida, debiendo entenderse, en su caso, comprendida en el precio de la operación.

El desarrollo reglamentario de este régimen se realiza en los artículos 52 y 53 del Reglamento del impuesto. En concreto, en el artículo 53 se establece que, además de cumplir las obligaciones contables y registrales de carácter general del IVA, el sujeto pasivo, como obligación registral específica, deberá anotar en el libro registro de facturas recibidas, con la debida separación, las correspondientes a las adquisiciones de bienes o servicios efectuadas directamente en interés del viajero.

RÉGIMEN ESPECIAL DEL RECARGO DE EQUIVALENCIA

El régimen especial del recargo de equivalencia del IVA viene regulado en los artículos 148 a 163 de la Ley del impuesto.

El desarrollo reglamentario de este régimen se realiza en los artículos 54 a 61 del Reglamento del impuesto, del que destacaremos los siguientes puntos:


	
- En el artículo 60, dedicado al comienzo o cese de actividades sujetas a este régimen, se establece que en los supuestos de iniciación o cese en este régimen especial, los sujetos pasivos deberán confeccionar inventarios de sus existencias de bienes destinados a ser comercializados y respecto de los cuales resulte aplicable el régimen especial, con referencia al día inmediatamente anterior al de iniciación o cese en la aplicación del mismo. Estos inventarios, firmados por el sujeto pasivo, deberán ser presentados en la Administración o Delegación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria correspondiente a su domicilio fiscal en el plazo de 15 días a partir del día de comienzo o cese en la aplicación del régimen especial. 



	
- En el artículo 61, dedicado a las obligaciones formales y registrales de este régimen se establece lo siguiente: 
	
• Los sujetos pasivos a los que sea de aplicación este régimen estarán obligados a acreditar ante sus proveedores o, en su caso, ante la aduana, el hecho de estar sometidos o no al régimen en relación con las adquisiciones o importaciones que realicen. 

	
• Los sujetos pasivos a los que sea aplicable este régimen no estarán obligados a llevar registros contables en relación con el IVA. Se exceptúan de esta regla: 
	
- Los empresarios que realicen otras actividades a las que sean aplicables el régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca o el régimen simplificado, quienes deberán llevar el libro registro de facturas recibidas, anotando con la debida separación las facturas que correspondan a adquisiciones correspondientes a cada sector diferenciado de actividad, incluso las referentes al régimen especial del recargo de equivalencia. 

	
- Los empresarios que realicen operaciones u otras actividades a las que resulten aplicables el régimen general del impuesto o cualquier otro de los regímenes especiales del mismo que no sean el de la agricultura, ganadería y pesca o el simplificado, deben cumplir en relación a ellas las obligaciones formales generales o específicas En todo caso, en el libro registro de facturas recibidas deben anotar con la debida separación las facturas de las adquisiciones correspondientes a actividades a las que sea aplicable el régimen especial del recargo de equivalencia. 





	
• Los sujetos pasivos a los que sea de aplicación este régimen deberán presentar también las declaraciones-liquidaciones que correspondan en los siguientes supuestos: 
	
- Cuando realicen adquisiciones intracomunitarias de bienes, o bien sean los destinatarios de las operaciones a que se refiere el artículo 84, apartado uno, número 2.º, de la Ley del Impuesto. En estos casos, ingresarán mediante las referidas declaraciones el Impuesto y, en su caso, el recargo que corresponda a los bienes o servicios a que se refieran las mencionadas operaciones.

	
- Cuando realicen entregas de bienes a viajeros con derecho a la devolución del Impuesto. Mediante dichas declaraciones solicitarán la devolución de las cantidades que hubiesen reembolsado a los viajeros, acreditados con las correspondientes transferencias a los interesados o a las entidades colaboradoras que actúen en este procedimiento de devolución del Impuesto. 

	
- Cuando realicen entregas de bienes inmuebles sujetas y no exentas al Impuesto, salvo que se trate de operaciones a que se refiere el artículo 84, apartado uno, número 2.º, letra e), tercer guión, de la Ley del Impuesto. En estos casos, ingresarán mediante las correspondientes declaraciones el Impuesto devengado por las operaciones realizadas.











REGÍMENES ESPECIALES APLICABLES A LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES, DE RADIODIFUSIÓN O DE TELEVISIÓN Y A LOS PRESTADOS POR VÍA ELECTRÓNICA

Los regímenes especiales aplicables a los servicios de telecomunicaciones, de radiodifusión o de televisión y a los prestados por vía electrónica vienen regulados en los artículos 163 septiesdecies a 163 quatervicies de la Ley del impuesto. Los citados regímenes especiales son los siguientes:


	
— Régimen exterior a la Unión: Régimen especial aplicable a los servicios de telecomunicaciones, de radiodifusión o de televisión y a los prestados por vía electrónica por empresarios o profesionales no establecidos en la Comunidad (arts. 163 octiesdecies a 163 vicies).

	
— Régimen de la Unión: Régimen especial aplicable a los servicios de telecomunicaciones, de radiodifusión o de televisión y a los servicios prestados por vía electrónica por empresarios o profesionales establecidos en la Comunidad, pero no en el Estado miembro de consumo (arts. 163 unvicies a 163 quatervicies).



Empresarios o profesionales no establecidos en la Comunidad 

Respecto a las obligaciones formales de este régimen especial, el artículo 163 noniesdecies establece que en caso de que España sea el Estado miembro de identificación elegido por el empresario o profesional no establecido en la Comunidad, éste quedará obligado a:


	
a) Declarar el inicio, la modificación o el cese de sus operaciones comprendidas en este régimen especial. Dicha declaración se presentará por vía electrónica. La información facilitada por el empresario o profesional no establecido en la Comunidad al declarar el inicio de sus actividades gravadas incluirá los siguientes datos de identificación:
	
— nombre, direcciones postal y de correo electrónico, direcciones electrónicas de los sitios de internet a través de los que opere en su caso,

	
— el número mediante el que esté identificado ante la Administración fiscal del territorio tercero en el que tenga su sede de actividad

	
— una declaración en la que manifieste que no ha situado la sede de su actividad económica en el territorio de la Comunidad y que no posee en él un establecimiento permanente



Además:


	
— El empresario o profesional no establecido en la Comunidad comunicará toda posible modificación de la citada información.

	
— En el caso de empresarios o profesionales establecidos en las Islas Canarias, Ceuta o Melilla, la información a facilitar al declarar el inicio de sus actividades gravadas incluirá nombre, direcciones postal y de correo electrónico y las direcciones electrónicas de los sitios de internet a través de los que opere y número de identificación fiscal asignado por la Administración tributaria española.

	
— A efectos de este régimen, la Administración tributaria identificará al empresario o profesional no establecido en la Comunidad mediante un número individual.

	
— La Administración tributaria notificará por vía electrónica al empresario o profesional no establecido en la Comunidad el número de identificación que le haya asignado.





	
b) Presentar por vía electrónica una declaración-liquidación del Impuesto sobre el Valor Añadido por cada trimestre natural, independientemente de que haya suministrado o no servicios de telecomunicaciones, de radiodifusión o de televisión y electrónicos. La declaración no podrá ser negativa y se presentará dentro del plazo de veinte días a partir del final del período al que se refiere la declaración.Esta declaración-liquidación deberá incluir el número de identificación que le haya sido notificado por la Administración tributaria conforme lo previsto en la letra a) anterior y, por cada Estado miembro de consumo en que se haya devengado el impuesto:


	
— el valor total, excluido el impuesto sobre el valor añadido que grave la operación, de los servicios prestados de telecomunicaciones, de radiodifusión o de televisión y electrónicos durante el período al que se refiere la declaración,

	
— la cantidad global del impuesto correspondiente a cada Estado miembro desglosado por tipos impositivos y el importe total, resultante de la suma de todas éstas, que debe ser ingresado en España.



Si el importe de la contraprestación de las operaciones se hubiera fijado en moneda distinta del euro, el mismo se convertirá a euros aplicando el tipo de cambio válido que corresponda al último día del período de liquidación. El cambio se realizará siguiendo los tipos de cambio publicados por el Banco Central Europeo para ese día o, si no hubiera publicación correspondiente a ese día, del día siguiente

Cualquier modificación posterior de las cifras contenidas en las declaraciones presentadas, deberá efectuarse, en el plazo máximo de tres años a partir de la fecha en que debía presentarse la declaración inicial, a través del procedimiento de rectificación de autoliquidaciones y de declaraciones complementarias previsto en los artículos 120.3 y 122, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y en su normativa de desarrollo. No obstante, el Estado miembro de consumo podrá aceptar correcciones tras la finalización del plazo indicado con sujeción a lo previsto en su normativa tributaria nacional.



	
c) Ingresar el impuesto correspondiente a cada declaración, haciendo referencia a la declaración específica a la que corresponde, el importe se ingresará en euros en la cuenta bancaria designada por la Administración tributaria, dentro del plazo de presentación de la declaración.Cualquier rectificación posterior de los importes ingresados, que determine un ingreso adicional del Impuesto, deberá realizarse haciendo referencia a la declaración específica a la que corresponda, sin que pueda añadirse o introducirse en otra declaración posterior.



	
d) Mantener un registro de las operaciones incluidas en este régimen especial. Este registro deberá llevarse con la precisión suficiente para que la Administración tributaria del Estado miembro de consumo pueda comprobar si la declaración mencionada en la letra b) anterior es correcta.Este registro estará a disposición tanto del Estado miembro de identificación como del de consumo, quedando obligado el empresario o profesional no establecido en la Comunidad a ponerlo a disposición de las Administraciones tributarias de los referidos Estados, previa solicitud de las mismas, por vía electrónica.

El empresario o profesional no establecido deberá conservar este registro durante un período de diez años desde el final del año en que se hubiera realizado la operación.



	
e) Expedir y entregar factura cuando el destinatario de las operaciones se encuentre establecido o tenga su residencia o domicilio habitual en el territorio de aplicación del Impuesto, ajustada a lo que se determine reglamentariamente.



ATENCIÓN: En caso de que el empresario o profesional no establecido en la Comunidad hubiera elegido cualquier otro Estado miembro distinto de España para presentar la declaración de inicio en este régimen especial, y en relación con las operaciones que, de acuerdo con lo dispuesto por los números 4.º y 8.º del apartado Uno del artículo 70 de esta Ley, deban considerarse efectuadas en el territorio de aplicación del Impuesto, el ingreso del Impuesto correspondiente a las mismas deberá efectuarse al tiempo de la presentación en el Estado miembro de identificación de la declaración a que se hace referencia en el apartado anterior.


Además, el empresario o profesional no establecido en la Comunidad deberá cumplir el resto de obligaciones contenidas en el apartado Uno anterior en el Estado miembro de identificación y, en particular, las establecidas en la letra d) de dicho apartado.


Empresarios o profesionales establecidos en la Comunidad pero no en el Estado miembro de consumo 

Respecto a las obligaciones formales de este régimen especial, el articulo 163 duovicies establece lo siguiente:


	
1. En caso de que España sea el Estado miembro de identificación el empresario o profesional, que preste servicios de telecomunicaciones, de radiodifusión o de televisión y electrónicos acogidos al régimen especial en otro Estado miembro, quedará obligado a:
	
a) Declarar el inicio, la modificación o el cese de sus operaciones comprendidas en este régimen especial. Dicha declaración se presentará por vía electrónica.

	
b) Presentar por vía electrónica una declaración-liquidación del Impuesto sobre el Valor Añadido por cada trimestre natural, independientemente de que haya suministrado o no servicios de telecomunicaciones, de radiodifusión o de televisión y electrónicos. La declaración no podrá ser negativa y se presentará dentro del plazo de veinte días a partir del final del período al que se refiere la declaración.Esta declaración-liquidación deberá incluir el número de identificación fiscal asignado al empresario o profesional por la Administración tributaria en relación con sus obligaciones por el impuesto y, por cada Estado miembro de consumo en que se haya devengado el impuesto, el valor total, excluido el impuesto sobre el valor añadido que grave la operación, de los servicios prestados de telecomunicaciones, de radiodifusión o de televisión y electrónicos, durante el período al que se refiere la declaración, la cantidad global del impuesto correspondiente a cada Estado miembro, desglosado por tipos impositivos y el importe total, resultante de la suma de todas éstas, que debe ser ingresado en España.

Cuando el empresario o profesional tenga uno o más establecimientos permanentes en Estados miembros distintos de España, desde los que preste los servicios a que se refiere este régimen especial, deberá incluir además en la declaración-liquidación la información a que se refiere el párrafo anterior, correspondiente a cada establecimiento permanente, identificado con su número de identificación individual del impuesto o el número de referencia fiscal de dicho establecimiento, y desglosada por cada Estado miembro de consumo.

Si el importe de la contraprestación de las operaciones se hubiera fijado en moneda distinta del euro, el mismo se convertirá a euros aplicando el tipo de cambio válido que corresponda al último día del período de liquidación. El cambio se realizará siguiendo los tipos de cambio publicados por el Banco Central Europeo para ese día o, si no hubiera publicación correspondiente a ese día, del día siguiente.

Cualquier modificación posterior de las cifras contenidas en las declaraciones presentadas, deberá efectuarse, en el plazo máximo de tres años a partir de la fecha en que debía presentarse la declaración inicial, a través del procedimiento de rectificación de autoliquidaciones y de declaraciones complementarias previsto en los artículos 120.3 y 122, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y en su normativa de desarrollo. No obstante, el Estado miembro de consumo podrá aceptar correcciones tras la finalización del plazo indicado con sujeción a lo previsto en su normativa tributaria nacional.



	
c) Ingresar el impuesto correspondiente a cada declaración, haciendo referencia a la declaración específica a la que corresponde, el importe se ingresará en euros en la cuenta bancaria designada por la Administración tributaria, dentro del plazo de presentación de la declaración.Cualquier rectificación posterior de los importes ingresados que determine un ingreso adicional del Impuesto, deberá realizarse haciendo referencia a la declaración específica a la que corresponda, sin que pueda añadirse o introducirse en otra declaración posterior.



	
d) Mantener un registro de las operaciones incluidas en este régimen especial. Este registro deberá llevarse con la precisión suficiente para que la Administración tributaria del Estado miembro de consumo pueda comprobar si la declaración mencionada en la letra b) anterior es correcta.Este registro estará a disposición tanto del Estado miembro de identificación como del de consumo, quedando obligado el empresario o profesional a ponerlo a disposición de las Administraciones tributarias de los referidos Estados, previa solicitud de las mismas, por vía electrónica.

El empresario o profesional deberá conservar este registro durante un período de diez años desde el final del año en que se hubiera realizado la operación.







	
2. El empresario o profesional que considere a España como Estado miembro de identificación deberá presentar, exclusivamente en España, las declaraciones-liquidaciones e ingresar, en su caso, el importe del impuesto correspondiente a todas las operaciones a que se refiere este régimen especial realizadas en todos los Estados miembros de consumo.



ATENCIÓN: Este régimen especial no resultará aplicable a los servicios de telecomunicaciones, de radiodifusión o de televisión y electrónicos prestados en el territorio de aplicación del Impuesto por empresarios o profesionales que tengan la sede de su actividad económica o un establecimiento permanente en el mismo. A dichas prestaciones de servicios les resultará aplicable el régimen general del Impuesto.


RÉGIMEN ESPECIAL DEL CRITERIO DE CAJA

Para paliar los problemas de liquidez y de acceso al crédito de las empresas, con efectos desde el 1 de enero de 2014, el artículo 23 de la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los emprendedores y su internacionalización introduce el régimen especial del criterio de caja en el Capítulo X del Título IX de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido (art. 163 decies y sig).

ATENCIÓN: El desarrollo reglamentario de este régimen especial ha sido realizado por el Real Decreto 828/2013, de 25 de octubre, mediante la incorporación al título VIII del Reglamento del IVA, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, del Capítulo VIII "Régimen especial del criterio de caja" (arts. 61 septies a 61 undecies).


Obligaciones registrales específicas (Art. 61 decies RIVA)

Las obligaciones registrales específicas son las siguientes: 


	
a) Facturas expedidas: Los sujetos pasivos acogidos al régimen especial del criterio de caja deberán incluir en el libro registro de facturas expedidas a que se refiere el artículo 63 del RIVA, la siguiente información:
	
— Las fechas del cobro, parcial o total, de la operación, con indicación por separado del importe correspondiente, en su caso.

	
— Indicación de la cuenta bancaria o del medio de cobro utilizado, que pueda acreditar el cobro parcial o total de la operación.





	
b) Facturas recibidas: Los sujetos pasivos acogidos al régimen especial del criterio de caja así como los sujetos pasivos no acogidos al régimen especial del criterio de caja pero que sean destinatarios de las operaciones afectadas por el mismo deberán incluir en el libro registro de facturas recibidas a que se refiere el artículo 64 de del RIVA, la siguiente información:
	
— Las fechas del pago, parcial o total, de la operación, con indicación por separado del importe correspondiente, en su caso.

	
— Indicación del medio de pago por el que se satisface el importe parcial o total de la operación.







Obligaciones específicas de facturación (Art. 61 undecies RIVA)

Las especificidades son las siguientes:


	
— Mención expresa: A efectos de lo establecido en el artículo 6 del Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, toda factura y sus copias expedida por sujetos pasivos acogidos al régimen especial del criterio de caja referentes a operaciones a las que sea aplicable el mismo, contendrá la mención de "régimen especial del criterio de caja".

	
— Momento de la expedición:A efectos de lo establecido en el artículo 11 de dicho reglamento, la expedición de la factura de las operaciones acogidas al régimen especial del criterio de caja deberá producirse en el momento de su realización, salvo cuando el destinatario de la operación sea un empresario o profesional que actúe como tal, en cuyo caso la expedición de la factura deberá realizarse antes del día 16 del mes siguiente a aquel en que se hayan realizado.








Impuestos especiales: Controles contables 


 Según el artículo 1 de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales (BOE del 29), los impuestos especiales son tributos de naturaleza indirecta que recaen sobre consumos específicos y gravan, en fase única, la fabricación, importación y, en su caso, introducción, en el ámbito territorial interno de determinados bienes, así como la matriculación de determinados medios de transporte, el suministro de energía eléctrica y la puesta a consumo de carbón, de acuerdo con las normas de esta Ley.

Tienen la consideración de impuestos especiales:


	
a) Los Impuestos Especiales de Fabricación.

	
b) El Impuesto Especial sobre la Electricidad.

	
c) El Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte. 

	
d) El Impuesto Especial sobre el Carbón. 



Tienen la consideración de impuestos especiales de fabricación:


	
1. Los siguientes impuestos especiales sobre el alcohol y las bebidas alcohólicas: 
	
— El Impuesto sobre la Cerveza. 

	
— El Impuesto sobre el Vino y Bebidas Fermentadas. 

	
— El Impuesto sobre Productos Intermedios. 

	
— El Impuesto sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas. 





	
2. El Impuesto sobre Hidrocarburos 

	
3. El Impuesto sobre las Labores del Tabaco y 



Pues bien, tal y como establece el artículo 50 del Reglamento de los Impuestos Especiales aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 7 de julio, con independencia de las obligaciones contables establecidas por las normas mercantiles y otras normas fiscales, los titulares de los establecimientos afectados por la normativa de los impuestos especiales deberán llevar una contabilidad de los productos objeto de dichos impuestos y, en su caso, de las materias primas necesarias para obtenerlos, así como de las marcas fiscales. Dicha contabilidad deberá reflejar los procesos, movimientos y existencias que afecten a tales productos y materias, incluidas las diferencias que se pongan de manifiesto tanto en los recuentos que se efectúen como con ocasión de la circulación de los indicados productos. La referida contabilidad se llevará de acuerdo con las siguientes reglas:


	
a) Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 66, en el caso de fábricas, depósitos fiscales, depósitos de recepción, almacenes fiscales y fábricas de vinagre, la obligación anterior se cumplimentará mediante un sistema contable en soporte informático, que deberá cumplir las exigencias y necesidades reglamentarias. No obstante lo anterior, la oficina gestora podrá autorizar, a solicitud de los interesados, que los elaboradores de vino y bebidas fermentadas, cuyo volumen de producción anual, computando la de todos los establecimientos de que sean titulares, no sea superior a 100.000 litros, y los destiladores artesanales, puedan cumplimentar la obligación mediante la utilización de libros foliados en soporte papel.

	
b) Quienes no estén obligados, de acuerdo con lo dispuesto en la letra anterior, a la llevanza de un sistema contable en soporte informático, podrán optar por la llevanza de una contabilidad en soporte informático o mediante libros en soporte papel.

	
c) La oficina gestora, previo informe, en su caso, de los servicios de intervención, autorizará el sistema contable informático del establecimiento así como, en su caso, los libros de contabilidad de existencias en soporte papel. Cuando se trate de un sistema contable de varios establecimientos de los que sea titular una misma persona o entidad, ésta podrá solicitar a la oficina gestora la autorización de un único sistema contable válido para todos los establecimientos de los que sea titular.



ATENCIÓN: El citado artículo 66 se refiere a las obligaciones específicas de los elaboradores de vino y demás bebidas fermentadas.


Según el citado artículo 50, en la llevanza de esta contabilidad de existencias habrá que tenerse en cuenta lo siguiente:


	
— Habilitación de libros:La contabilidad de existencias, en soporte papel, deberá cumplimentarse mediante libros foliados que, con carácter previo a la realización de cualquier apunte, deberán ser presentados ante la oficina gestora correspondiente al establecimiento para su habilitación.Los libros de contabilidad mediante soporte informático a que se refiere el apartado a) anterior, deberán ser presentados ante la oficina gestora, por vía telemática en los siguientes casos y plazos:


	
• Si se trata de fábricas, depósitos fiscales y depósitos de recepción, dentro del mes siguiente a la finalización de cada período de liquidación.

	
• En los demás casos, dentro del mes siguiente a la finalización de cada trimestre.



Los libros presentados por vía telemática deberán ajustarse a los requisitos de formato que se establezcan por el Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas.



	
— Realización de los asientos: Los asientos en los libros de contabilidad de existencias deberán realizarse de forma que se diferencien los diversos productos, epígrafes y regímenes fiscales aplicables a los mismos. Las cantidades de productos contabilizadas se registrarán en las mismas unidades y temperaturas en que se determina la base imponible del impuesto especial correspondiente. Los asientos deberán efectuarse en el sistema contable dentro de las veinticuatro horas siguientes al momento de producirse el movimiento o proceso que se registra. Cuando la industria trabaje de forma continuada, la toma de datos para estas anotaciones contables se referirá a períodos de veinticuatro horas, admitiéndose que el inicio de cada período coincida con un cambio de turno de trabajo. 

No obstante, cuando se trate de productos que circulen por carretera, los asientos de cargo relativos a los recibidos en establecimientos habilitados para almacenarlos en régimen suspensivo o con aplicación de una exención o tipo reducido y los asientos de data relativos a los expedidos desde los mismos establecimientos deberán efectuarse en el momento de producirse la entrada o salida que los origina. 

La falta de asientos en un día determinado, cuando los hubiera en días posteriores, se entenderá como falta de movimiento en esa fecha. 



	
— Registro de documentos de circulación expedidos: Los expedidores de documentos de circulación llevarán un registro de documentos expedidos en que conste el número y clase del documento, la fecha de expedición, el destinatario y la clase y cantidad de productos salidos del establecimiento. Este registro puede integrarse en la contabilidad de existencias. Cuando se trate de documentos administrativos electrónicos, se anotará en dicho registro la referencia a la recepción por el destinatario, precisando si la recepción ha sido conforme o existen incidencias, en el plazo de las 24 horas siguientes a la confirmación de la recepción. Cuando el registro a que se refiere este apartado no se integre en la contabilidad de existencias, su llevanza estará sometida a las mismas normas y exigencias que el resto de los libros contables.

	
— Libro de movimiento de productos: El movimiento de productos en las zonas delimitadas fuera de una fábrica a que se refiere la letra d) del apartado 2 del artículo 40 del Reglamento de los Impuestos Especiales, deberá registrarse en un libro habilitado al efecto justificándose los asientos de cargo con el albarán expedido por la persona o entidad que efectúa la devolución con referencia al asiento originario de salida de la fábrica; los asientos de data se justificarán con el albarán que se emita para amparar la circulación de los productos reexpedidos. 

	
— Ubicación de los registros y justificantes: Tanto los libros y ficheros como los listados que, en su caso, los sustituyan, así como los justificantes –originales o fotocopias– de sus asientos, deberán encontrarse permanentemente en el establecimiento a que se refieran, aun en el supuesto de que el domicilio fiscal de la empresa esté en población o lugar distinto al de dicho establecimiento. No obstante, por razones de seguridad u otras debidamente justificadas, la oficina gestora podrá autorizar que dicha documentación se conserve en un lugar distinto dentro de la misma población, siempre que se encuentre a disposición de los servicios de inspección o de intervención de acuerdo con el régimen de control a que esté sometido el establecimiento. 

En todo caso, podrá disponerse de la documentación exigible en soporte informático, sin necesidad de conservarla en papel, si bien la consulta deberá poder realizarse sin dilación alguna desde el propio establecimiento. De no ser posible esa consulta inmediata, la conservación de la documentación deberá realizarse en soporte papel. 



	
— Conservación de la documentación: Toda la documentación reglamentaria y comercial relacionada con estos impuestos deberá conservarse por los interesados en los respectivos establecimientos durante el período de prescripción del impuesto. Cuando se trate de establecimientos que se extiendan por el ámbito territorial de más de una oficina gestora, la indicada documentación se conservará en el lugar donde radique el centro de gestión y control de dicho establecimiento. 

	
— Oleoductos o gasoductos: El control de los productos introducidos en depósitos fiscales o almacenes fiscales constituidos por redes de oleoductos o de gasoductos o por instalaciones de transporte y distribución de gas natural no conectadas entre sí se efectuará a partir del sistema informático contable adoptado por el titular y validado por el centro gestor. 



ATENCIÓN:Según la redacción dada a dicho artículo 50 por el Real Decreto 1512/2018 de 28 de diciembre, a partir de 1 de enero de 2020 el cumplimiento de la obligación de llevanza de la contabilidad prevista en el anterior apartado se realizará por los siguientes medios:



	
a) Si se trata de fábricas, depósitos fiscales, depósitos de recepción, almacenes fiscales o fábricas de vinagre mediante un sistema contable en soporte informático, a través de la sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, con el suministro electrónico de los asientos contables que se realizará a través de un servicio web o, en su caso, de un formulario electrónico, todo ello conforme al procedimiento y en los plazos y condiciones que se aprueben por el Ministro de Hacienda.No obstante lo anterior, la oficina gestora podrá autorizar, a solicitud de los interesados, que los elaboradores de vino y bebidas fermentadas cuyo volumen de producción anual, computando la de todos los establecimientos de que sean titulares, no sea superior a 100.000 litros y los destiladores artesanales, puedan cumplimentar la contabilidad prevista en este artículo mediante la utilización de libros foliados en soporte papel.



	
b) En los demás establecimientos afectados por la normativa de impuestos especiales mediante la utilización de libros foliados en soporte papel o mediante un sistema contable en soporte informático. En estos casos, la llevanza de la contabilidad se ajustará a las siguientes condiciones particulares:
	
• Los asientos deberán registrarse en la contabilidad dentro de las veinticuatro horas siguientes al momento de producirse el movimiento o proceso que se registra. Cuando la industria trabaje de forma continuada, la toma de datos para estas anotaciones contables se referirá a períodos de veinticuatro horas, admitiéndose que el inicio de cada período coincida con un cambio de turno de trabajo.

	
• No obstante, cuando se trate de productos que circulen por carretera, los asientos de cargo relativos a los recibidos en establecimientos habilitados para almacenarlos en régimen suspensivo o con aplicación de una exención o tipo reducido y los asientos de data relativos a los expedidos desde los mismos establecimientos deberán efectuarse en el momento de producirse la entrada o salida que los origina.

	
• La falta de asientos en un día determinado, cuando los hubiera en días posteriores, se entenderá como falta de movimiento en esa fecha.

	
• El movimiento de productos en las zonas delimitadas fuera de una fábrica a que se refiere la letra d) del apartado 2 del artículo 40 de este Reglamento, deberá registrarse en un libro habilitado al efecto justificándose los asientos de cargo con el albarán expedido por la persona o entidad que efectúa la devolución; los asientos de data se justificarán con el albarán que se emita para amparar la circulación de los productos reexpedidos.

	
• La contabilidad en soporte papel deberá cumplimentarse mediante libros foliados que, con carácter previo a la realización de cualquier apunte, deberán ser presentados ante la oficina gestora correspondiente al establecimiento para su habilitación.

	
• Los libros y ficheros de la contabilidad, en soporte papel o en un sistema contable en soporte informático, deberán encontrarse permanentemente en el establecimiento a que se refieran, a disposición de los servicios de inspección o de intervención de acuerdo con el régimen de control a que esté sometido el establecimiento.








Opción: Los titulares de los establecimientos afectados por la normativa reguladora de los impuestos especiales que no estén obligados a la llevanza de la contabilidad a través de la sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, podrán optar por su llevanza a través de la referida sede electrónica.


Dicha opción se deberá ejercer durante el mes de noviembre anterior al inicio del año natural en el que deba surtir efecto mediante la comunicación a la oficina gestora. No obstante, los establecimientos que hubieran iniciado la realización de actividades en el año natural en curso, podrán optar al tiempo de presentar la declaración de comienzo de la actividad, surtiendo efecto dicha opción desde el comienzo de la actividad.


Quienes opten por este sistema de llevanza de los libros contables deberán mantenerlo, al menos, durante el año natural para el que se ejercita la opción.


La opción se entenderá prorrogada para los años siguientes en tanto no se produzca la renuncia a la misma. La renuncia deberá ejercitarse mediante comunicación a la oficina gestora presentada en el mes de noviembre anterior al inicio del año natural en el que deba surtir efecto.


SUMINISTRO INMEDIATO DE LIBROS CONTABLES DE IMPUESTOS ESPECIALES (SILICIE)


Como hemos comentado, de acuerdo con la redacción dada al artículo 50 del Reglamento de los Impuestos Especiales por el Real Decreto 1512/2018, la Agencia Tributaria implanta un nuevo sistema de llevanza de la contabilidad de los productos objeto de los Impuestos Especiales.


Al objeto de permitir y facilitar el cumplimiento de esta obligación, se procede a desarrollar el sistema contable informático a través del cual se realice el suministro de los asientos contables a la Agencia Tributaria por los establecimientos afectados por esta normativa. Se implantará un nuevo sistema de gestión de libros contables de impuestos especiales en el que los contribuyentes obligados (y aquellos que voluntariamente decidan utilizarlo) deberán enviar el detalle de los asientos contables relacionados con materias de Impuesto Especiales, según un formato estructurado, en un plazo de definido por orden ministerial a través de la Sede electrónica de la Agencia Tributaria por cada establecimiento (CAE) censado.


Los establecimientos dispondrán de un formato claro y estructurado en el que remitir la información a la AEAT, beneficiándose adicionalmente una reducción de otras obligaciones, como es la eliminación de la obligatoriedad de presentar las declaraciones de operaciones. Este nuevo sistema de llevanza de los libros de contabilidad permitirá a la Agencia Estatal de Administración Tributaria disponer de información suficiente y de calidad para facilitar el control y la prevención del fraude fiscal, objetivos prioritarios, y proporcionará a los contribuyentes una herramienta de asistencia en el cumplimiento de sus obligaciones.


La entrada en vigor del sistema SILICIE (Suministro Inmediato de Libros Contables de Impuestos Especiales) es el 1 de enero de 2020. Se han previsto disponer de entornos de prueba durante el año 2019 para que los establecimientos y diferentes proveedores software puedan integrarse en el sistema.


Así, desde el 1 de enero de 2020, el cumplimiento la obligación de llevanza de la contabilidad de los productos objeto de los Impuestos Especiales, y en su caso, las materias primas empleadas en su obtención, se realizará a través de la Sede electrónica de la Agencia Tributaria, mediante el suministro electrónico de los asientos contables.


En la Sede electrónica de la Agencia Tributaria se ha habilitado un acceso específico, para facilitar el cumplimiento de esta obligación, a través del portal SILICIE.


Principales novedades


Las principales novedades son las siguientes:



	
• La llevanza de la contabilidad de los Impuestos Especiales se realizará a través de la Sede electrónica de la AEAT, mediante el suministro electrónico de los asientos contables.

	
• Se define el contenido de los asientos contables a suministrar, así como los procedimientos, plazos y forma de presentación.

	
• Se reducen declaraciones informativas: no serán exigibles las declaraciones de operaciones cuando la contabilidad de impuestos especiales se lleva en sede electrónica de la AEAT.




Obligados


En cuanto a los obligados, estarán obligados a la llevanza de la contabilidad de los Impuestos Especiales a través de la Sede electrónica de la AEAT los titulares de los siguientes tipos de establecimientos:



	
• Fábricas

	
• Depósitos fiscales 

	
• Almacenes fiscales

	
• Depósitos de recepción

	
• Fábricas de vinagre




Objeto de la Contabilidad


La contabilidad deberá reflejar los procesos, movimientos y existencias de los productos objeto de los Impuestos Especiales y, en su caso, de las materias primas necesarias para obtenerlos, incluidas las diferencias que se pongan de manifiesto con ocasión del almacenamiento, fabricación o circulación.


Contenido de los asientos contables


Los datos que deben cumplimentarse para el suministro electrónico a la Agencia Estatal de Administración Tributaria de los asientos contables se concretan en el siguiente enlace:


Contenido de los asientos contables objeto de suministro a través de la sede electrónica de la AEAT


Formas de llevanza de la contabilidad


La llevanza de la contabilidad de los Impuestos Especiales a través de la Sede electrónica de la AEAT se podrá realizar:



	
• Directamente en la Sede electrónica (Regla general)

	
• A partir del sistema contable en soporte informático del que, en su caso, dispongan los titulares de establecimientos (Opcional)




Formas de suministro electrónico



	
1. Presentación telemática a través de FORMULARIO en sede electrónica

	
2. Presentación telemática mediante IMPORTACIÓN DE FICHERO plano de texto 

	
3. Presentación telemática a través de SERVICIOS WEB





Normativa


	
• Art. 50 del Reglamento de los Impuestos Especiales (modificado por RD 1512/2018, de 28 de diciembre)

	
• Orden HAC/998/2019, de 23 de septiembre, por la que se regula el cumplimiento de la obligación de llevanza de la contabilidad de los productos objeto de los Impuestos Especiales de Fabricación.











Infracciones administrativas relacionadas con la contabilidad




Infracciones administrativas relacionadas con la contabilidad en el ámbito mercantil


 RESPONSABILIDAD

El artículo 236 de la LSC establece que:


	
— Los administradores responderán frente a la sociedad, frente a los socios y frente a los acreedores sociales, del daño que causen por actos u omisiones contrarios a la ley o a los estatutos o por los realizados incumpliendo los deberes inherentes al desempeño del cargo, siempre y cuando haya intervenido dolo o culpa. La culpabilidad se presumirá, salvo prueba en contrario, cuando el acto sea contrario a la ley o a los estatutos sociales.

	
— En ningún caso exonerará de responsabilidad la circunstancia de que el acto o acuerdo lesivo haya sido adoptado, autorizado o ratificado por la junta general. 

	
— La responsabilidad de los administradores se extiende igualmente a los administradores de hecho. A tal fin, tendrá la consideración de administrador de hecho tanto la persona que en la realidad del tráfico desempeñe sin título, con un título nulo o extinguido, o con otro título, las funciones propias de administrador, como, en su caso, aquella bajo cuyas instrucciones actúen los administradores de la sociedad.

	
— Cuando no exista delegación permanente de facultades del consejo en uno o varios consejeros delegados, todas las disposiciones sobre deberes y responsabilidad de los administradores serán aplicables a la persona, cualquiera que sea su denominación, que tenga atribuidas facultades de más alta dirección de la sociedad, sin perjuicio de las acciones de la sociedad basadas en su relación jurídica con ella.

	
— La persona física designada para el ejercicio permanente de las funciones propias del cargo de administrador persona jurídica deberá reunir los requisitos legales establecidos para los administradores, estará sometida a los mismos deberes y responderá solidariamente con la persona jurídica administrador.



Por su parte, el artículo 237 de la LSC establece que todos los miembros del órgano de administración que hubieran adoptado el acuerdo o realizado el acto lesivo responderán solidariamente, salvo los que prueben que, no habiendo intervenido en su adopción y ejecución, desconocían su existencia o, conociéndola, hicieron todo lo conveniente para evitar el daño o, al menos, se opusieron expresamente a aquél.

En cuanto a la acción de responsabilidad contra los administradores, la Ley de Sociedades de Capital establece lo siguiente:


	
— Acción social:
	
• El artículo 238 de la LSC establece que: la acción de responsabilidad contra los administradores se entablará por la sociedad, previo acuerdo de la junta general, que puede ser adoptado a solicitud de cualquier socio aunque no conste en el orden del día. Los estatutos no podrán establecer una mayoría distinta a la ordinaria para la adopción de este acuerdo. En cualquier momento la junta general podrá transigir o renunciar al ejercicio de la acción, siempre que no se opusieren a ello socios que representen el 5% del capital social. El acuerdo de promover la acción o de transigir determinará la destitución de los administradores afectados. La aprobación de las cuentas anuales no impedirá el ejercicio de la acción de responsabilidad ni supondrá la renuncia a la acción acordada o ejercitada.

	
• El artículo 239 de la LSC legitima al socio o socios que posean individual o conjuntamente una participación que les permita solicitar la convocatoria de la junta general, al establecer que podrán entablar la acción de responsabilidad en defensa del interés social cuando los administradores no convocasen la junta general solicitada a tal fin, cuando la sociedad no la entablare dentro del plazo de un mes, contado desde la fecha de adopción del correspondiente acuerdo, o bien cuando este hubiere sido contrario a la exigencia de responsabilidad.El socio o los socios a los que se refiere el párrafo anterior, podrán ejercitar directamente la acción social de responsabilidad cuando se fundamente en la infracción del deber de lealtad sin necesidad de someter la decisión a la junta general.

En caso de estimación total o parcial de la demanda, la sociedad estará obligada a reembolsar a la parte actora los gastos necesarios en que hubiera incurrido con los límites previstos en el artículo 394 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, salvo que esta haya obtenido el reembolso de estos gastos o el ofrecimiento de reembolso de los gastos haya sido incondicional.



	
• El artículo 240 de la LSC legitima subsidiariamente a los acreedores al establecer que los acreedores de la sociedad podrán ejercitar la acción social de responsabilidad contra los administradores cuando no haya sido ejercitada por la sociedad o sus socios, siempre que el patrimonio social resulte insuficiente para la satisfacción de sus créditos.





	
— Acción individual: el artículo 241 de la LSC establece que quedan a salvo las acciones de indemnización que puedan corresponder a los socios y a los terceros por actos de administradores que lesionen directamente los intereses de aquellos.



ATENCIÓN:Según el artículo 241 bis de la LSC, la acción de responsabilidad contra los administradores, sea social o individual, prescribirá a los cuatro años a contar desde el día en que hubiera podido ejercitarse.


DEPÓSITO EN EL REGISTRO MERCANTIL

Dentro del mes siguiente a la aprobación de las cuentas anuales, los administradores de la sociedad presentarán, para su depósito en el Registro Mercantil del domicilio social, certificación de los acuerdos de la junta de socios de aprobación de dichas cuentas, debidamente firmadas, y de aplicación del resultado, así como, en su caso, de las cuentas consolidadas, a la que se adjuntará un ejemplar de cada una de ellas. Los administradores presentarán también el informe de gestión, que incluirá, cuando proceda, el estado de información no financiera, y el informe del auditor, cuando la sociedad esté obligada a auditoría por una disposición legal o esta se hubiera acordado a petición de la minoría o de forma voluntaria y se hubiese inscrito el nombramiento de auditor en el Registro Mercantil. Si alguno o varios de los documentos que integran las cuentas anuales se hubieran formulado en forma abreviada, se hará constar así en la certificación, con expresión de la causa. (art. 279 LSC).

Pues bien, el incumplimiento de este depósito dará lugar al cierre registral y a una multa.

Cierre registral

Según el artículo 282 de la LSC, el incumplimiento por el órgano de administración de la obligación de depositar, dentro del plazo establecido, los documentos a los que nos hemos referido dará lugar a que no se inscriba en el Registro Mercantil documento alguno referido a la sociedad mientras el incumplimiento persista.

ATENCIÓN Se exceptúan los títulos relativos al cese o dimisión de administradores, gerentes, directores generales o liquidadores, y a la revocación o renuncia de poderes, así como a la disolución de la sociedad y nombramiento de liquidadores y a los asientos ordenados por la autoridad judicial o administrativa.


Multa

Según el artículo 283 de la LSC, el incumplimiento por el órgano de administración de la obligación de depositar, dentro del plazo establecido, los documentos citados, también dará lugar a la imposición a la sociedad de una multa por importe de 1.200 a 60.000 euros por el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, previa instrucción de expediente conforme al procedimiento establecido reglamentariamente, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

ATENCIÓN Cuando la sociedad o, en su caso, el grupo de sociedades tenga un volumen de facturación anual superior a 6.000.000 euros el límite de la multa para cada año de retraso se elevará a 300.000 euros.


La sanción a imponer se determinará atendiendo a la dimensión de la sociedad, en función del importe total de las partidas del activo y de su cifra de ventas, referidos ambos datos al último ejercicio declarado a la Administración tributaria. Estos datos deberán ser facilitados al instructor por la sociedad; su incumplimiento se considerará a los efectos de la determinación de la sanción. En el supuesto de no disponer de dichos datos, la cuantía de la sanción se fijará de acuerdo con su cifra de capital social, que a tal efecto se solicitará del Registro Mercantil correspondiente.

ATENCIÓN En el supuesto de que los documentos a que se refiere este capítulo hubiesen sido depositados con anterioridad a la iniciación del procedimiento sancionador, la sanción se impondrá en su grado mínimo y reducida en un 50%.


Prescripción

La infracción que estamos comentando prescribe a los 3 años.

Consultas ICAC


BOICAC 107, septiembre 2016. Consulta 2

En esta ocasión se consulta al ICAC sobre el régimen sancionador aplicable por el propio instituto a una sociedad de capital por el incumplimiento de la obligación de depositar sus cuentas anuales en el Registro Mercantil y si puede ser denunciado tal incumplimiento. En concreto, el supuesto planteado se refiere a una sociedad de capital que en el mes de septiembre de 2016 no ha depositado en el Registro Mercantil las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2015, que finalizó el 31 de diciembre de dicho año. Se pregunta por el régimen sancionador aplicable por el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas y la posibilidad de denunciar tal situación.

Tras recordarnos las normativa aplicable, el ICAC concluye lo siguiente:


	
– Incumplimiento de la obligación: El incumplimiento de la obligación de depositar las cuentas anuales en el Registro Mercantil por parte del órgano de administración de las sociedades de capital, en el plazo establecido, tiene unas consecuencias que, en síntesis, son:
	
• El cierre registral para la inscripción de documentos por la sociedad incumplidora (artículo 282 LSC).

	
• La imposición de una multa, previa instrucción de expediente por el ICAC (artículo 283 LSC), pudiendo oscilar el importe de la multa desde los 1.200 a 60.000 euros.No obstante la Ley contempla una excepción a la sanción de multa por importe máximo de 60.000 euros para aquellas sociedades que tuvieran un volumen de ventas superior a 6.000.000 de euros, elevándose el límite de la multa para cada año de retraso a 300.000 euros, manteniendo así el régimen agravatorio que se incluyó con la modificación del artículo 221 del TRLSA por la Ley 7/1996, de 15 de enero del comercio minorista.





A este respecto, en el Reglamento del Registro Mercantil, aprobado por el Real Decreto 1784/1996, de 19 de julio, en sus artículos 365 a 378, se regula el proceso de presentación y depósito de las cuentas anuales en el Registro mercantil. En particular y en cuanto a las competencias del ICAC, debe significarse el artículo 371.2 de dicho Reglamento en el que se establece que la Dirección General de los Registros y del Notariado, dentro del segundo mes de cada año, trasladará a este Instituto las listas de las sociedades incumplidoras de la obligación de depositar sus cuentas anuales, durante el año anterior, para la incoación del correspondiente expediente sancionador.

En base a la citada lista anual de sociedades incumplidoras este Instituto inicia de oficio los correspondientes expedientes sancionadores a las sociedades incluidas en dicha lista, atendiendo al procedimiento administrativo previsto a estos efectos en la normativa administrativa reguladora de esta materia, que en expedientes iniciados con anterioridad al 2 de octubre de 2016 es el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, y en los que se inicien a partir de dicha fecha es la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas.



	
– Denuncia: Por otra parte, y sin perjuicio del proceso sancionador a las sociedades incumplidoras de la obligación de depositar sus cuentas anuales en el Registro Mercantil indicado, en cuanto a la posibilidad de presentación de denuncias expresas a este respecto por parte de personas interesadas ante la Administración competente, debe tenerse en cuenta lo dispuesto en los artículos 62 a 64 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, en los que se regula el procedimiento administrativo a seguir en los supuestos de denuncia y de aplicación del procedimiento sancionador.De acuerdo con lo dispuesto en los citados artículos, debe señalarse que la presentación de una denuncia, por sí sola, no confiere al denunciante la condición de interesado en el procedimiento que en su caso pueda iniciarse a raíz de la denuncia. Asimismo, hay que indicar que se comunicará al denunciante la incoación del expediente sancionador, que en su caso se inicie, únicamente cuando las normas reguladoras del procedimiento así lo prevean, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 64.1 de la citada Ley 39/2015. En este caso, hasta la fecha la normativa reguladora del depósito de cuentas anuales en el Registro Mercantil no establece ninguna disposición a este respecto.





DATOS IDENTIFICATIVOS

El artículo 24 del Código de Comercio establece que los empresarios individuales, sociedades y entidades sujetos a inscripción obligatoria harán constar en toda su documentación, correspondencia, notas de pedido y facturas los siguientes datos:


	
- El domicilio y los datos identificadores de su inscripción en el Registro Mercantil. 

	
- Las sociedades mercantiles y demás entidades harán constar, además, su forma jurídica y, en su caso, la situación de liquidación en que se encuentren. Si mencionan el capital, deberán hacer referencia al capital suscrito y al desembolsado. 



Multa

El incumplimiento de estas obligaciones será sancionado, previa instrucción de expediente, por el Ministerio de Economía y Hacienda, con audiencia de los interesados y conforme a la Ley de Procedimiento Administrativo con una multa de cuantía de 300,51 a 3.005,06 euros.

Consultas ICAC


BOICAC 107, septiembre 2016. Consulta 2

En esta ocasión se consulta al ICAC sobre el régimen sancionador aplicable por el propio instituto a una sociedad de capital por el incumplimiento de la obligación de depositar sus cuentas anuales en el Registro Mercantil y si puede ser denunciado tal incumplimiento. En concreto, el supuesto planteado se refiere a una sociedad de capital que en el mes de septiembre de 2016 no ha depositado en el Registro Mercantil las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2015, que finalizó el 31 de diciembre de dicho año. Se pregunta por el régimen sancionador aplicable por el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas y la posibilidad de denunciar tal situación.

Tras recordarnos las normativa aplicable (arts. 279 a 284 LSC), el ICAC concluye lo siguiente:


	
– Incumplimiento de la obligación: El incumplimiento de la obligación de depositar las cuentas anuales en el Registro Mercantil por parte del órgano de administración de las sociedades de capital, en el plazo establecido, tiene unas consecuencias que, en síntesis, son:
	
• El cierre registral para la inscripción de documentos por la sociedad incumplidora (artículo 282 LSC).

	
• La imposición de una multa, previa instrucción de expediente por el ICAC (artículo 283 LSC), pudiendo oscilar el importe de la multa desde los 1.200 a 60.000 euros.No obstante la Ley contempla una excepción a la sanción de multa por importe máximo de 60.000 euros para aquellas sociedades que tuvieran un volumen de ventas superior a 6.000.000 de euros, elevándose el límite de la multa para cada año de retraso a 300.000 euros, manteniendo así el régimen agravatorio que se incluyó con la modificación del artículo 221 del TRLSA por la Ley 7/1996, de 15 de enero del comercio minorista.





A este respecto, en el Reglamento del Registro Mercantil, aprobado por el Real Decreto 1784/1996, de 19 de julio, en sus artículos 365 a 378, se regula el proceso de presentación y depósito de las cuentas anuales en el Registro mercantil. En particular y en cuanto a las competencias del ICAC, debe significarse el artículo 371.2 de dicho Reglamento en el que se establece que la Dirección General de los Registros y del Notariado, dentro del segundo mes de cada año, trasladará a este Instituto las listas de las sociedades incumplidoras de la obligación de depositar sus cuentas anuales, durante el año anterior, para la incoación del correspondiente expediente sancionador.

En base a la citada lista anual de sociedades incumplidoras este Instituto inicia de oficio los correspondientes expedientes sancionadores a las sociedades incluidas en dicha lista, atendiendo al procedimiento administrativo previsto a estos efectos en la normativa administrativa reguladora de esta materia.



	
– Denuncia: Por otra parte, y sin perjuicio del proceso sancionador a las sociedades incumplidoras de la obligación de depositar sus cuentas anuales en el Registro Mercantil indicado, en cuanto a la posibilidad de presentación de denuncias expresas a este respecto por parte de personas interesadas ante la Administración competente, debe tenerse en cuenta lo dispuesto en los artículos 62 a 64 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, en los que se regula el procedimiento administrativo a seguir en los supuestos de denuncia y de aplicación del procedimiento sancionador.De acuerdo con lo dispuesto en los citados artículos, debe señalarse que la presentación de una denuncia, por sí sola, no confiere al denunciante la condición de interesado en el procedimiento que en su caso pueda iniciarse a raíz de la denuncia. Asimismo, hay que indicar que se comunicará al denunciante la incoación del expediente sancionador, que en su caso se inicie, únicamente cuando las normas reguladoras del procedimiento así lo prevean, atendiendo a lo dispuesto en el apartado 1 del citado artículo 64 de la Ley 39/2015 . En este caso, hasta la fecha la normativa reguladora del depósito de cuentas anuales en el Registro Mercantil no establece ninguna disposición a este respecto.











Infracciones administrativas relacionadas con la contabilidad en el ámbito tributario


 Tal y como establece el artículo 183 de la Ley General Tributaria, Ley 58/2003, de 17 de diciembre, con entrada en vigor el 1 de julio de 2004, desarrollada en esta materia por el Reglamento general del régimen sancionador tributario aprobado por el RD 2063/2004, de 15 de octubre, son infracciones tributarias las acciones u omisiones dolosas o culposas con cualquier grado de negligencia que estén tipificadas y sancionadas como tales en la propia LGT u otra ley.

La citada Ley establece, además, lo siguiente:


	
- Según su artículo 183.2, las infracciones tributarias se clasificarán en: 
	
• Leves.

	
• Graves.

	
• Muy graves.





	
- Según su artículo 184.2 y el artículo 4 del Reglamento general del régimen sancionador se entenderá que existe ocultación de datos a la Administración tributaria cuando no se presenten declaraciones o se presenten declaraciones en las que se incluyan hechos u operaciones inexistentes o con importes falsos, o en las que se omitan total o parcialmente operaciones, ingresos, rentas, productos, bienes o cualquier otro dato que incida en la determinación de la deuda tributaria, siempre que la incidencia de la deuda derivada de la ocultación en relación con la base de la sanción sea superior al 10%, aun cuando la Administración tributaria pudiera conocer la realidad de las operaciones o los datos omitidos por declaraciones de terceros, por requerimientos de información o por examen de la contabilidad, libros o registros y demás documentación del propio sujeto infractor. 

	
- Según su artículo 184.3 y el artículo 4 del Reglamento general del régimen sancionador, se consideran medios fraudulentos: 
	
• Las anomalías sustanciales en la contabilidad y en los libros o registros establecidos por la normativa tributaria. Se consideran anomalías sustanciales: 


	
- El incumplimiento absoluto de la obligación de llevanza de la contabilidad o de los libros o registros establecidos por la normativa tributaria. 

	
- La llevanza de contabilidades distintas que, referidas a una misma actividad y ejercicio económico, no permitan conocer la verdadera situación de la empresa. 

	
- La llevanza incorrecta de los libros de contabilidad o de los libros o registros establecidos por la normativa tributaria, mediante la falsedad de asientos, registros o importes, la omisión de operaciones realizadas o la contabilización en cuentas incorrectas de forma que se altere su consideración fiscal. La apreciación de esta circunstancia requerirá que la incidencia de la llevanza incorrecta de los libros o registros represente un porcentaje superior al 50% del importe de la base de la sanción. 

	
- Se entenderá que existen asientos, registros o importes falsos cuando en los libros de contabilidad o en los libros o registros establecidos por la normativa tributaria se reflejen hechos u operaciones inexistentes o con magnitudes dinerarias o de otra naturaleza superiores a las reales. 

	
- Se entenderá que existe omisión de operaciones cuando no se contabilicen o registren operaciones realizadas o cuando se contabilicen o registren parcialmente, por magnitudes dinerarias o de otra naturaleza inferiores a las reales. 

	
- Se entenderá que existe contabilización en cuenta incorrectas cuando, tratándose de libros de contabilidad o de libros o registros establecidos por la normativa tributaria, se anoten operaciones incumpliendo la normativa que las regula, de forma que se altere su consideración fiscal y de ello se haya derivado la comisión de infracción tributaria. 





	
• El empleo de facturas, justificantes u otros documentos falsos o falseados, siempre que la incidencia de los documentos o soportes falsos o falseados represente un porcentaje superior al 10% de la base de la sanción. Se entenderá que son facturas, justificantes u otros documentos o soportes falsos o falseados aquellos que reflejen operaciones inexistentes o magnitudes dinerarias o de otra naturaleza distintas de las reales y hayan sido el instrumento para la comisión de la infracción. 



	
• La utilización de personas o entidades interpuestas cuando el sujeto infractor, con la finalidad de ocultar su identidad, haya hecho figurar a nombre de un tercero, con o sin su consentimiento: 
	
- La titularidad de los bienes o derechos.

	
- La obtención de las rentas o ganancias patrimoniales o 

	
- La realización de las operaciones con trascendencia tributaria de las que se deriva la obligación tributaria cuyo incumplimiento constituye la infracción que se sanciona. 











INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTABLES Y REGISTRALES

El artículo 200 de la Ley General Tributaria, Ley 58/2003, de 17 de diciembre, con entrada en vigor el 1 de julio de 2004, desarrollada en esta materia por el Reglamento general del régimen sancionador tributario aprobado por el RD 2063/2004, de 15 de octubre, que trata sobre la infracción tributaria por incumplimiento de obligaciones contables y registrales, establece lo siguiente:


	
- Constituye infracción tributaria grave el incumplimiento de obligaciones contables y registrales, entre otras: 
	
• La inexactitud u omisión de operaciones en la contabilidad o en los libros y registros exigidos por las normas tributarias. Como ejemplos podemos citar: 


	
- El artículo 86 de la LIS, dedicado a las obligaciones contables del régimen especial de las fusiones, escisiones, aportaciones de activos y canje de valores, que establece para la entidad adquirente una serie de datos a incluir en la memoria anual y que, en su apartado 4, determina que el incumplimiento de dichas obligaciones informativas tendrá la consideración de infracción tributaria grave sancionada con una multa pecuniaria fija de 1.000 euros por cada dato omitido, en cada uno de los primeros 4 años en que no se incluya la información, y de 5.000 euros por cada dato omitido, en cada uno de los años siguientes, con el límite del 5% del valor por el que la entidad adquirente haya reflejado los bienes y derechos transmitidos en su contabilidad. 

	
- El artículo 114 de la LIS, dedicado a la determinación de la base imponible por el método de estimación objetiva en el régimen de las entidades navieras en función del tonelaje, que establece que en el primer ejercicio en que sea de aplicación el régimen, o en el que se hayan adquirido los buques usados, se dotará una reserva indisponible por un importe equivalente a la diferencia positiva existente entre el valor normal de mercado y el valor neto contable de cada uno de los buques afectados o bien se especificará la citada diferencia, separadamente para cada uno de los buques y durante todos los ejercicios en los que se mantenga la titularidad de éstos en la memoria de sus cuentas anuales y que determina que el incumplimiento de la obligación de no disposición de la reserva o de la obligación de mención en la memoria constituirá infracción tributaria grave, sancionándose con una multa pecuniaria proporcional del 5% del importe de la citada diferencia. 

	
- El artículo 122 de la LIS, dedicado a las revalorizaciones contables voluntarias que establece que los contribuyentes que hubieran realizado revalorizaciones contables cuyo importe no se hubiera incluido en la base imponible deberán mencionar, en todas y cada una de las memorias correspondientes a los ejercicios en que los elementos revalorizados se hallen en el patrimonio del contribuyente, en la memoria el importe de aquéllas, los elementos afectados y el período o períodos impositivos en que se practicaron. El incumplimiento de esta obligación constituirá infracción tributaria grave y se sancionará, por una sola vez, con una multa pecuniaria proporcional del 5% del importe de la revalorización, cuyo pago no determinará que el citado importe se incorpore, a efectos fiscales, al valor del elemento patrimonial objeto de revalorización. 





	
• La utilización de cuentas con significado distinto del que les corresponda, según su naturaleza, que dificulte la comprobación de la situación tributaria del obligado. 

	
• El incumplimiento de la obligación de llevar o conservar la contabilidad, los libros y registros establecidos por las normas tributarias, los programas y archivos informáticos que les sirvan de soporte y los sistemas de codificación utilizados. 

	
• La llevanza de contabilidades distintas referidas a una misma actividad y ejercicio económico que dificulten el conocimiento de la verdadera situación del obligado tributario. 

	
• El retraso en más de 4 meses en la llevanza de la contabilidad o de los libros y registros establecidos por las normas tributarias. 

	
• La autorización de libros y registros sin haber sido diligenciados o habilitados por la Administración cuando la normativa tributaria o aduanera exija dicho requisito. 

	
• El retraso en la obligación de llevar los Libros Registro a través de la Sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria mediante el suministro de los registros de facturación en los términos establecidos reglamentariamente





	
- La sanción consistirá en multa pecuniaria fija de 150 euros, salvo que sea de aplicación lo que exponemos en los siguientes puntos: 
	
• La inexactitud u omisión de operaciones o la utilización de cuentas con significado distinto del que les corresponda se sancionará con multa pecuniaria proporcional del 1% de los cargos, abonos o anotaciones omitidos, inexactos, falseados o recogidos en cuentas con significado distinto del que les corresponda, con un mínimo de 150 y un máximo de 6.000 euros. 

	
• La no llevanza o conservación de la contabilidad, los libros y los registros exigidos por las normas tributarias, los programas y archivos informáticos que les sirvan de soporte y los sistemas de codificación utilizados se sancionará con multa pecuniaria proporcional del 1% de la cifra de negocios del sujeto infractor en el ejercicio al que se refiere la infracción, con un mínimo de 600 euros. Según el artículo 16.1 del Reglamento general del régimen sancionador tributario aprobado por el RD 2063/2004, de 15 de octubre, para este caso serán de aplicación las siguientes reglas: 


	
- Si se trata de la contabilidad, se considerará la cifra de negocios del sujeto infractor en el ejercicio económico en el que no se hubiera llevado o del que no se conserven los mencionados libros, programas, ficheros, archivos o sistemas. 

	
- Si se trata de los libros o registros exigidos por las normas tributarias, se considerará la cifra de negocios del sujeto infractor en el período impositivo o de liquidación en el que no se hubieran llevado o del que no se conserven los mencionados libros, registros, programas, ficheros, archivos o sistemas. 





	
• La llevanza de contabilidades distintas referidas a una misma actividad y ejercicio económico que dificulten el conocimiento de la verdadera situación del obligado tributario se sancionará con multa pecuniaria fija de 600 euros por cada uno de los ejercicios económicos a los que alcance dicha llevanza. 

	
• El retraso en más de 4 meses en la llevanza de la contabilidad o libros y registros exigidos por las normas tributarias se sancionará con multa pecuniaria fija de 300 euros. 

	
• El retraso en la obligación de llevar los Libros Registro a través de la Sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria mediante el suministro de los registros de facturación en los términos establecidos reglamentariamente, se sancionará con multa pecuniaria proporcional de un 0,5 por ciento del importe de la factura objeto del registro, con un mínimo trimestral de 300 euros y un máximo de 6.000 euros

	
• La utilización de libros y registros sin haber sido diligenciados o habilitados por la Administración cuando la normativa tributaria o aduanera lo exija se sancionará con multa pecuniaria fija de 300 euros. 





	
- Según el artículo 16.2 del Reglamento general del régimen sancionador tributario aprobado por el RD 2063/2004, de 15 de octubre, cuando se trate de libros o registros exigidos por la normativa de impuestos especiales, se aplicarán las siguientes reglas: 
	
• Si la infracción consiste en la inexactitud u omisión de operaciones o la utilización de cuentas con significado distinto del que les corresponda, y las anotaciones no están expresadas en magnitudes monetarias, la sanción se aplicará sobre el valor de los productos fabricados que guarden relación con las operaciones no anotadas o anotadas incorrectamente en el correspondiente libro o registro. 

	
• Si la infracción consiste en la no llevanza o conservación de los libros o registros, se entenderá que la cifra de negocios es únicamente la que corresponda a los productos que guarden relación con la no llevanza o conservación de dichos libros o registros. 





	
– Según el artículo 16.3 del Reglamento general del régimen sancionador tributario aprobado por el RD 2.063/2004, de 15 de octubre, cuando se trate del retraso en la obligación de llevar los Libros Registro a través de la Sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria se aplicarán las siguientes reglas:
	
a) Se entenderá por retraso el suministro de los registros con posterioridad a la finalización del correspondiente plazo previsto en la normativa reguladora de la obligación.

	
b) Procederá la multa proporcional del 0,5 por ciento del importe de la factura prevista en el artículo 200.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en los retrasos relativos a los Libros Registro de facturas expedidas y facturas recibidas.Dicho porcentaje se aplicará sobre el importe total que corresponda a cada registro de facturación, incluyendo las cuotas, recargos repercutidos y soportados así como las compensaciones percibidas o satisfechas del Impuesto sobre el Valor Añadido que, en su caso, deriven de la operación.

En el caso de los registros de facturación que se correspondan con operaciones a las que sea de aplicación el régimen especial del criterio de caja del Impuesto sobre el Valor Añadido, se considerará como importe total:

i) En el supuesto de que se trate del registro correspondiente a la factura de la operación, el relativo a la misma, con independencia de que, junto a ella se remita la información del cobro o pago que corresponda.

ii) En el supuesto de que se trate únicamente del registro relativo al cobro o pago correspondiente, el que se refiera a la magnitud monetaria a informar de acuerdo con el artículo 61 decies del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre.

Para la aplicación del mínimo y máximo trimestral se tendrá en cuenta el conjunto de infracciones cometidas en cada trimestre natural.



	
c) Procederá la multa pecuniaria fija de 150 euros por registro en los retrasos relativos a los Libros Registro de bienes de inversión y de determinadas operaciones intracomunitarias.





	
- Según el artículo 16.4 del Reglamento general del régimen sancionador tributario aprobado por el RD 2063/2004, de 15 de octubre, no se incurrirá en responsabilidad administrativa por la infracción prevista en el artículo 200 de la LGT, cuando deba imponerse al mismo sujeto infractor una sanción, como consecuencia de la incorrecta declaración o autoliquidación de las operaciones a las que se refiera el incumplimiento contable o registral, por las siguiente infracciones: 
	
• Artículo 191 LGT. Infracción tributaria por dejar de ingresar la deuda tributaria que debiera resultar de una autoliquidación. 

	
• Artículo 192 LGT. Infracción tributaria por incumplir la obligación de presentar de forma completa y correcta declaraciones o documentos necesarios para practicar liquidaciones. 

	
• Artículo 193 LGT. Infracción tributaria por obtener indebidamente devoluciones. 

	
• Artículo 194 LGT. Infracción tributaria por solicitar indebidamente devoluciones, beneficios o incentivos fiscales. 

	
• Artículo 195 LGT. Infracción tributaria por determinar o acreditar improcedentemente partidas positivas o negativas o créditos tributarios aparentes. 

	
• Artículo 196 LGT. Infracción tributaria por imputar incorrectamente o no imputar bases imponibles, rentas o resultados por las entidades sometidas a un régimen de imputación de rentas. 

	
• Artículo 197 LGT. Infracción tributaria por imputar incorrectamente deducciones, bonificaciones y pagos a cuenta por las entidades sometidas a un régimen de imputación de rentas. 







INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE FACTURACIÓN O DOCUMENTACIÓN

El artículo 201 de la LGT, Ley 58/2003, de 17 de diciembre, con entrada en vigor el 1 de julio de 2004, regula la infracción tributaria por incumplir obligaciones de facturación o documentación de la siguiente manera:


	
- Constituye infracción tributaria el incumplimiento de las obligaciones de facturación, entre otras, la de expedición, remisión, rectificación y conservación de facturas, justificantes o documentos sustitutivos. Según el artículo 17.1 del Reglamento general del régimen sancionador tributario aprobado por el RD 2063/2004, de 15 de octubre, se entenderá por importe de la operación que haya originado el incumplimiento la base imponible correspondiente. Cuando el incumplimiento de la obligación de facturación se produzca en la rectificación de una factura, justificante o documento sustitutivo, la multa proporcional se aplicará sobre el importe de la base imponible de la operación documentada en la factura, justificante o documento sustitutivo. 


	
• Esta infracción será grave en los siguientes supuestos: 
	
- Cuando se incumplan los requisitos exigidos por la normativa reguladora de la obligación de facturación en el reglamento de facturación (el aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre) salvo cuando el incumplimiento consista en la falta de expedición o conservación o expedición con datos falsos o falseados. Entre otros, se considerarán incluidos los incumplimientos relativos a la expedición, remisión, rectificación y conservación de facturas o documentos sustitutivos. La sanción, en este caso, consistirá en multa pecuniaria proporcional del 1% del importe del conjunto de las operaciones que hayan originado la infracción. 



	
- Cuando el incumplimiento consista en la falta de expedición o en la falta de conservación de facturas, justificantes o documentos sustitutivos. En este caso, la sanción consistirá en multa pecuniaria proporcional del 2% del importe del conjunto de las operaciones que hayan originado la infracción. Cuando no sea posible conocer el importe de las operaciones a que se refiere la infracción, la sanción será de 300 euros por cada operación respecto de la que no se haya emitido o conservado la correspondiente factura o documento. 

Según el artículo 17.2 del Reglamento general del régimen sancionador tributario aprobado por el RD 2063/2004, de 15 de octubre, dicha cuantía no podrá ser incrementada por aplicación del criterio de graduación de incumplimiento sustancial de la obligación de facturación como consecuencia de no conocerse el importe de las operaciones sujetas a dicha obligación, sin perjuicio de la posible aplicación de este criterio sobre la parte de la sanción que consista en multa proporcional sobre el importe de las operaciones que haya originado la infracción. 







	
• Esta infracción será muy grave cuando el incumplimiento consista en la expedición de facturas o documentos sustitutivos con datos falsos o falseados. En este caso, la sanción consistirá en multa pecuniaria proporcional del 75 % del importe del conjunto de las operaciones que hayan originado la infracción. 







	
- También constituye infracción, en este caso leve, el incumplimiento de las obligaciones relativas a la correcta expedición o utilización de los documentos de circulación exigidos por la normativa de los impuestos especiales, salvo que constituya infracción tipificada en la ley reguladora de dichos impuestos. La sanción consistirá en multa pecuniaria fija de 150 euros por cada documento incorrectamente expedido o utilizado. 



	
- Según el artículo 17.3 del Reglamento general del régimen sancionador tributario aprobado por el RD 2063/2004, de 15 de octubre, no se incurrirá en responsabilidad por la infracción prevista en el artículo 201 de la LGT, cuando deba imponerse al mismo sujeto infractor una sanción, como consecuencia de la incorrecta declaración o autoliquidación de las operaciones afectadas por el incumplimiento de la obligación de facturación o documentación, por las siguientes infracciones: 
	
• Artículo 191 LGT. Infracción tributaria por dejar de ingresar la deuda tributaria que debiera resultar de una autoliquidación. 

	
• Artículo 192 LGT. Infracción tributaria por incumplir la obligación de presentar de forma completa y correcta declaraciones o documentos necesarios para practicar liquidaciones. 

	
• Artículo 193 LGT. Infracción tributaria por obtener indebidamente devoluciones. 

	
• Artículo 194 LGT. Infracción tributaria por solicitar indebidamente devoluciones, beneficios o incentivos fiscales. 

	
• Artículo 195 LGT. Infracción tributaria por determinar o acreditar improcedentemente partidas positivas o negativas o créditos tributarios aparentes. 

	
• Artículo 196 LGT. Infracción tributaria por imputar incorrectamente o no imputar bases imponibles, rentas o resultados por las entidades sometidas a un régimen de imputación de rentas. 

	
• Artículo 197 LGT. Infracción tributaria por imputar incorrectamente deducciones, bonificaciones y pagos a cuenta por las entidades sometidas a un régimen de imputación de rentas. 







INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RELATIVAS A LA UTILIZACIÓN DEL NIF O DE OTROS NÚMEROS O CÓDIGOS

El artículo 202 de la LGT, Ley 58/2003, de 17 de diciembre, con entrada en vigor el 1 de julio de 2004, regula la infracción tributaria por incumplir las obligaciones relativas a la utilización del número de identificación fiscal o de otros números o códigos, de la siguiente manera:


	
- Constituye infracción tributaria el incumplimiento de las obligaciones relativas a la utilización del NIF y de otros números o códigos establecidos por la normativa tributaria o aduanera. La calificación de esta infracción es la siguiente: 
	
• En general, será leve, consistiendo la sanción en una multa pecuniaria fija de 150 euros. 

	
• Será grave cuando se trate del incumplimiento de los deberes que específicamente incumben a las entidades de crédito en relación con la utilización del NIF en las cuentas u operaciones o en el libramiento o abono de los cheques al portador. En este caso, la sanción consistirá en: 
	
- Multa pecuniaria proporcional del 5% de las cantidades indebidamente abonadas o cargadas o del importe de la operación o depósito que debería haberse cancelado, con un mínimo de 1.000 euros. 

	
- En el libramiento o abono de los cheques al portador, multa pecuniaria proporcional del 5% del valor facial del efecto, con un mínimo de 1.000 euros. 









	
- También constituye infracción tributaria comunicar datos falsos o falseados en las solicitudes de NIF provisional o definitivo. Esta infracción será muy grave y la sanción consistirá en multa pecuniaria fija de 30.000 euros. 



RESISTENCIA, OBSTRUCCIÓN, EXCUSA O NEGATIVA A LAS ACTUACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

El artículo 203 de la LGT, Ley 58/2003, de 17 de diciembre, con entrada en vigor el 1 de julio de 2004, regula la infracción tributaria por resistencia, obstrucción, excusa o negativa a las actuaciones de la Administración tributaria de la siguiente manera:


	
- Constituye infracción tributaria grave la resistencia, obstrucción, excusa o negativa a las actuaciones de la Administración tributaria. Se entiende producida esta circunstancia cuando el sujeto infractor, debidamente notificado al efecto, haya realizado actuaciones tendentes a dilatar, entorpecer o impedir las actuaciones de la Administración tributaria en relación con el cumplimiento de sus obligaciones. Entre otras, serán conductas infractoras: 


	
a) No facilitar el examen de documentos, informes, antecedentes, libros, registros, ficheros, facturas, justificantes y asientos de contabilidad principal o auxiliar, programas y archivos informáticos, sistemas operativos y de control y cualquier otro dato con trascendencia tributaria. 

	
b) No atender algún requerimiento debidamente notificado. 

	
c) La incomparecencia, salvo causa justificada, en el lugar y tiempo que se hubiera señalado. 

	
d) Negar o impedir indebidamente la entrada o permanencia en fincas o locales a los funcionarios de la Administración tributaria o el reconocimiento de locales, máquinas, instalaciones y explotaciones relacionados con las obligaciones tributarias. 

	
e) Las coacciones a los funcionarios de la Administración tributaria. 





	
- El régimen sancionador será el siguiente: 
	
• En general, la sanción consistirá en multa pecuniaria fija de 150 euros. En el punto 6 del artículo 203 de la LGT se establece el régimen sancionador para los casos en los que el obligado tributario que cometa las infracciones a que se refieren las letras a), b), c) y d) esté siendo objeto de un procedimiento de inspección.

	
• En general, cuando la resistencia, obstrucción, excusa o negativa a la actuación de la Administración tributaria consista en desatender en el plazo concedido los requerimientos, la sanción consistirá en multa pecuniaria fija de: 
	
- 150 euros, si se ha incumplido por primera vez un requerimiento. 

	
- 300 euros, si se ha incumplido por segunda vez el requerimiento. 

	
- 600 euros, si se ha incumplido por tercera vez el requerimiento. 



Según el artículo 18.2 del Reglamento general del régimen sancionador tributario aprobado por el RD 2063/2004, de 15 de octubre, estas multas no podrán ser objeto de acumulación, por lo que deberá imponerse una única sanción que se determinará en función del número de veces que se haya desatendido cada requerimiento. 



	
• Cuando la resistencia, obstrucción, excusa o negativa a la actuación de la Administración tributaria se refiera a la aportación o al examen de documentos, libros, ficheros, facturas, justificantes y asientos de contabilidad principal o auxiliar, programas, sistemas operativos y de control o consista en el incumplimiento por personas o entidades que realicen actividades económicas del deber de comparecer, de facilitar la entrada o permanencia en fincas y locales o el reconocimiento de elementos o instalaciones, o del deber de aportar datos, informes o antecedentes con trascendencia tributaria de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 93 «Obligaciones de información» y 94 «Autoridades sometidas al deber de informar y colaborar» de la LGT, la sanción consistirá en: 
	
- Multa pecuniaria fija de 300 euros, si no se comparece o no se facilita la actuación administrativa o la información exigida en el plazo concedido en el primer requerimiento notificado al efecto. 

	
- Multa pecuniaria fija de 1.500 euros, si no se comparece o no se facilita la actuación administrativa o la información exigida en el plazo concedido en el segundo requerimiento notificado al efecto. 

	
- Multa pecuniaria proporcional de hasta el 2% de la cifra de negocios del sujeto infractor en el año natural anterior a aquel en que se produjo la infracción, con un mínimo de 10.000 euros y un máximo de 400.000 euros, cuando no se haya comparecido o no se haya facilitado la actuación administrativa o la información exigida en el plazo concedido en el tercer requerimiento notificado al efecto. Si el importe de las operaciones a que se refiere el requerimiento no atendido representa un porcentaje superior al 10, 25, 50 o 75% del importe de las operaciones que debieron declararse, la sanción consistirá en multa pecuniaria proporcional del 0,5, 1, 1,5 y 2% del importe de la cifra de negocios, respectivamente. 

Si los requerimientos se refieren a la información que deben contener las declaraciones exigidas con carácter general en cumplimiento de la obligación de suministro de información recogida en los artículos 93 y 94 de esta Ley, la sanción consistirá en multa pecuniaria proporcional de hasta el 3% de la cifra de negocios del sujeto infractor en el año natural a aquél en el que se produjo la infracción, con un mínimo de 15.000 euros y un máximo de 600.000 euros. Si el importe de las operaciones a que se refiere el requerimiento no atendido representa un porcentaje superior al 10, 25, 50 o 75% del importe de las operaciones que debieron declararse, la sanción consistirá en multa pecuniaria proporcional del 1, 1,5, 2, y 3% del importe de la cifra de negocios, respectivamente. 

En caso de que no se conozca el importe de las operaciones o el requerimiento no se refiera a magnitudes monetarias, se impondrá el mínimo establecido en los párrafos anteriores. 

No obstante, cuando con anterioridad a la terminación del procedimiento sancionador se diese total cumplimiento al requerimiento administrativo, la sanción será de 6.000 euros. 





Según el artículo 18.2 del Reglamento general del régimen sancionador tributario aprobado por el RD 2063/2004, de 15 de octubre, estas multas no podrán ser objeto de acumulación, por lo que deberá imponerse una única sanción que se determinará en función del número de veces que se haya desatendido cada requerimiento. 



	
• Cuando la resistencia, obstrucción, excusa o negativa se refiera al quebrantamiento de las medidas cautelares adoptadas en el transcurso de procedimientos tributarios de inspección, recaudación o sanción, la sanción consistirá en multa pecuniaria proporcional del 2% de la cifra de negocios del sujeto infractor en el año natural anterior a aquel en el que se produjo la infracción, con un mínimo de 3.000 euros. 







OBLIGACIÓN DE INFORMACIÓN SOBRE BIENES Y DERECHOS SITUADOS EN EL EXTRANJERO

La Disposición adicional decimoctava de la LGT, introducida por la Ley 7/2012, de 29 de octubre de modificación de la normativa tributaria y presupuestaria y de adecuación de la normativa financiera para la intensificación de las actuaciones en la prevención y lucha contra el fraude, establece que los obligados tributarios deberán suministrar a la Administración tributaria, conforme a lo dispuesto en los artículos 29 y 93 de la propia LGT y en los términos que reglamentariamente se establezcan, la siguiente información:


	
a) Información sobre las cuentas situadas en el extranjero abiertas en entidades que se dediquen al tráfico bancario o crediticio de las que sean titulares o beneficiarios o en las que figuren como autorizados o de alguna otra forma ostenten poder de disposición.

	
b) Información de cualesquiera títulos, activos, valores o derechos representativos del capital social, fondos propios o patrimonio de todo tipo de entidades, o de la cesión a terceros de capitales propios, de los que sean titulares y que se encuentren depositados o situados en el extranjero, así como de los seguros de vida o invalidez de los que sean tomadores y de las rentas vitalicias o temporales de las que sean beneficiarios como consecuencia de la entrega de un capital en dinero, bienes muebles o inmuebles, contratados con entidades establecidas en el extranjero.

	
c) Información sobre los bienes inmuebles y derechos sobre bienes inmuebles de su titularidad situados en el extranjero.



ATENCIÓN: Las obligaciones previstas en las tres letras anteriores se extenderán a quienes tengan la consideración de titulares reales de acuerdo con lo previsto en el apartado 2 del artículo 4 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo.


Respecto al régimen de infracciones y sanciones, se establece que:


	
— Constituyen infracciones tributarias no presentar en plazo y presentar de forma incompleta, inexacta o con datos falsos las declaraciones informativas estamos comentando.

	
— También constituirá infracción tributaria la presentación de las mismas por medios distintos a los electrónicos, informáticos y telemáticos en aquellos supuestos en que hubiera obligación de hacerlo por dichos medios.



Las anteriores infracciones serán muy graves y se sancionarán conforme a las siguientes reglas:


	
a) En el caso de incumplimiento de la obligación de informar sobre cuentas en entidades de crédito situadas en el extranjero, la sanción consistirá en multa pecuniaria fija de 5.000 euros por cada dato o conjunto de datos referidos a una misma cuenta que hubiera debido incluirse en la declaración o hubieran sido aportados de forma incompleta, inexacta o falsa, con un mínimo de 10.000 euros.La sanción será de 100 euros por cada dato o conjunto de datos referidos a una misma cuenta, con un mínimo de 1.500 euros, cuando la declaración haya sido presentada fuera de plazo sin requerimiento previo de la Administración tributaria. Del mismo modo se sancionará la presentación de la declaración por medios distintos a los electrónicos, informáticos y telemáticos cuando exista obligación de hacerlo por dichos medios.



	
b) En el caso de incumplimiento de la obligación de informar sobre títulos, activos, valores, derechos, seguros y rentas depositados, gestionados u obtenidas en el extranjero, la sanción consistirá en multa pecuniaria fija de 5.000 euros por cada dato o conjunto de datos referidos a cada elemento patrimonial individualmente considerado según su clase, que hubiera debido incluirse en la declaración o hubieran sido aportados de forma incompleta, inexacta o falsa, con un mínimo de 10.000 euros.









Delitos relacionados con la contabilidad




Delitos relacionados con la contabilidad en el ámbito mercantil


 DELITO SOCIETARIO

Falseamiento de documentos contables

El artículo 290 del Código Penal establece que los administradores, de hecho o de derecho, de una sociedad constituida o en formación, que falsearen las cuentas anuales u otros documentos que deban reflejar la situación jurídica o económica de la entidad, de forma idónea para causar un perjuicio económico a la misma, a alguno de sus socios, o a un tercero, serán castigados de la siguiente manera:


	
- pena de prisión de 1 a 3 años, y 

	
- multa de 6 a 12 meses. 



Si se llegase a causar el perjuicio económico se impondrán las penas en su mitad superior.

A efectos del tema «delitos societarios» que estamos tratando, el artículo 297 del Código Penal determina que se entiende por «sociedad» a «toda cooperativa, caja de ahorros, mutua, entidad financiera o de crédito, fundación, sociedad mercantil o cualquier otra entidad de análoga naturaleza que para el cumplimiento de sus fines participe de modo permanente en el mercado» (STS 136/2017 de 2 de marzo) 

Negación de información

Según el artículo 293 del CP, los administradores de hecho o de derecho de cualquier sociedad constituida o en formación, que sin causa legal negaren o impidieren a un socio el ejercicio de los derechos de información, participación en la gestión o control de la actividad social, o suscripción preferente de acciones reconocidos por las Leyes, serán castigados con la pena de multa de seis a doce meses.

Denuncia

Estos hechos, tal y como establece el artículo 296 del Código Penal, sólo serán perseguibles mediante denuncia de la persona agraviada o de su representante legal. Cuando aquélla sea menor de edad, incapaz o una persona desvalida, también podrá denunciar el Ministerio Fiscal.

No obstante no será precisa la denuncia comentada cuando la comisión del delito afecte a los intereses generales o a una pluralidad de personas.

INSOLVENCIAS PUNIBLES

A partir de 1 de julio de 2015, el artículo 259 del Código Penal establece que será castigado con una pena de prisión de uno a cuatro años y multa de ocho a veinticuatro meses quien, encontrándose en una situación de insolvencia actual o inminente, realice ,alguna de las siguientes conductas:


	
1ª Oculte, cause daños o destruya los bienes o elementos patrimoniales que estén incluidos, o que habrían estado incluidos, en la masa del concurso en el momento de su apertura.

	
2ª Realice actos de disposición mediante la entrega o transferencia de dinero u otros activos patrimoniales, o mediante la asunción de deudas, que no guarden proporción con la situación patrimonial del deudor, ni con sus ingresos, y que carezcan de justificación económica o empresarial. (STS  725/2019, de 29 de enero)

	
3ª Realice operaciones de venta o prestaciones de servicio por precio inferior a su coste de adquisición o producción, y que en las circunstancias del caso carezcan de justificación económica.

	
4ª Simule créditos de terceros o proceda al reconocimiento de créditos ficticios.

	
5ª Participe en negocios especulativos, cuando ello carezca de justificación económica y resulte, en las circunstancias del caso y a la vista de la actividad económica desarrollada, contrario al deber de diligencia en la gestión de asuntos económicos.

	
6ª Incumpla el deber legal de llevar contabilidad, lleve doble contabilidad, o cometa en su llevanza irregularidades que sean relevantes para la comprensión de su situación patrimonial o financiera. También será punible la destrucción o alteración de los libros contables, cuando de este modo se dificulte o impida de forma relevante la comprensión de su situación patrimonial o financiera.

	
7ª Oculte, destruya o altere la documentación que el empresario está obligado a conservar antes del transcurso del plazo al que se extiende este deber legal, cuando de este modo se dificulte o imposibilite el examen o valoración de la situación económica real del deudor.

	
8ª Formule las cuentas anuales o los libros contables de un modo contrario a la normativa reguladora de la contabilidad mercantil, de forma que se dificulte o imposibilite el examen o valoración de la situación económica real del deudor, o incumpla el deber de formular el balance o el inventario dentro de plazo.

	
9ª Realice cualquier otra conducta activa u omisiva que constituya una infracción grave del deber de diligencia en la gestión de asuntos económicos y a la que sea imputable una disminución del patrimonio del deudor o por medio de la cual se oculte la situación económica real del deudor o su actividad empresarial.



La misma pena se impondrá a quien, mediante alguna de las conductas a que se refiere el apartado anterior, cause su situación de insolvencia.

Cuando los hechos se hubieran cometido por imprudencia, se impondrá una pena de prisión de seis meses a dos años o multa de doce a veinticuatro meses.

Este delito solamente será perseguible cuando el deudor haya dejado de cumplir regularmente sus obligaciones exigibles o haya sido declarado su concurso.

Este delito y los delitos singulares relacionados con él, cometidos por el deudor o persona que haya actuado en su nombre, podrán perseguirse sin esperar a la conclusión del concurso y sin perjuicio de la continuación de este. El importe de la responsabilidad civil derivada de dichos delitos deberá incorporarse, en su caso, a la masa.

En ningún caso, la calificación de la insolvencia en el proceso concursal vinculará a la jurisdicción penal.

ATENCIÓN: Según el artículo 259 bis del CP, los hechos que hemos relacionado serán castigados con una pena de prisión de dos a seis años y multa de ocho a veinticuatro meses, cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:



	
1ª Cuando se produzca o pueda producirse perjuicio patrimonial en una generalidad de personas o pueda ponerlas en una grave situación económica

	
2ª Cuando se causare a alguno de los acreedores un perjuicio económico superior a 600.000 euros.

	
3ª Cuando al menos la mitad del importe de los créditos concursales tenga como titulares a la Hacienda Pública, sea esta estatal, autonómica, local o foral y a la Seguridad Social.




Favorecimiento punible de acreedores

A partir de 1 de julio de 2015, en relación con el favorecimiento punible de acreedores, el artículo 260 del CP establece lo siguiente:


	
— Será castigado con la pena de seis meses a tres años de prisión o multa de ocho a veinticuatro meses, el deudor que, encontrándose en una situación de insolvencia actual o inminente, favorezca a alguno de los acreedores realizando un acto de disposición patrimonial o generador de obligaciones destinado a pagar un crédito no exigible o a facilitarle una garantía a la que no tenía derecho, cuando se trate de una operación que carezca de justificación económica o empresarial.

	
— Será castigado con la pena de uno a cuatro años de prisión y multa de doce a veinticuatro meses el deudor que, una vez admitida a trámite la solicitud de concurso, sin estar autorizado para ello ni judicialmente ni por los administradores concursales, y fuera de los casos permitidos por la ley, realice cualquier acto de disposición patrimonial o generador de obligaciones, destinado a pagar a uno o varios acreedores, privilegiados o no, con posposición del resto.



Falseamiento de datos contables en procedimiento concursal

El artículo 261 del Código Penal establece que el que en procedimiento concursal presentare, a sabiendas, datos falsos relativos al estado contable, con el fin de lograr indebidamente la declaración de dicho procedimiento, será castigado de la siguiente manera:


	
— pena de prisión de 1 a 2 años, y

	
— multa de 6 a 12 meses.



Por su parte el artículo 261 bis establece que cuando de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 bis, dedicado a la responsabilidad penal de las personas jurídicas, una persona jurídica sea responsable de los delitos relacionados con las insolvencias punibles, se le impondrán las siguientes penas:


	
a) Multa de dos a cinco años, si el delito cometido por la persona física tiene prevista una pena de prisión de más de cinco años.

	
b) Multa de uno a tres años, si el delito cometido por la persona física tiene prevista una pena de prisión de más de dos años no incluida en el inciso anterior.

	
c) Multa de seis meses a dos años, en el resto de los casos.



Atendidas las reglas establecidas en el artículo 66 bis en relación a la aplicación de penas a las personas jurídicas, los jueces y tribunales podrán asimismo imponer las penas recogidas en las letras b) a g) del apartado 7 del artículo 33, dedicado a la clasificación, en función de su naturaleza y duración, de las penas en graves, menos graves y leves. Las citadas penas de las letras b) a g) son las siguientes:


	
b) Disolución de la persona jurídica. La disolución producirá la pérdida definitiva de su personalidad jurídica, así como la de su capacidad de actuar de cualquier modo en el tráfico jurídico, o llevar a cabo cualquier clase de actividad, aunque sea lícita.

	
c) Suspensión de sus actividades por un plazo que no podrá exceder de cinco años.

	
d) Clausura de sus locales y establecimientos por un plazo que no podrá exceder de cinco años.

	
e) Prohibición de realizar en el futuro las actividades en cuyo ejercicio se haya cometido, favorecido o encubierto el delito. Esta prohibición podrá ser temporal o definitiva. Si fuere temporal, el plazo no podrá exceder de quince años.

	
f) Inhabilitación para obtener subvenciones y ayudas públicas, para contratar con el sector público y para gozar de beneficios e incentivos fiscales o de la Seguridad Social, por un plazo que no podrá exceder de quince años.

	
g) Intervención judicial para salvaguardar los derechos de los trabajadores o de los acreedores por el tiempo que se estime necesario, que no podrá exceder de cinco años.



DELITOS RELATIVOS AL MERCADO Y A LOS CONSUMIDORES

El artículo 282 bis del Código Penal establece que los que, como administradores de hecho o de derecho de una sociedad emisora de valores negociados en los mercados de valores, falsearan la información económico-financiera contenida en los folletos de emisión de cualesquiera instrumentos financieros o las informaciones que la sociedad debe publicar y difundir conforme a la legislación del mercado de valores sobre sus recursos, actividades y negocios presentes y futuros, con el propósito de captar inversores o depositantes, colocar cualquier tipo de activo financiero, u obtener financiación por cualquier medio, serán castigados con la pena de prisión de uno a cuatro años, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 308 del propio Código y que se refiere a las penas por obtención de subvención, desgravación o ayuda de las Administraciones públicas falseando las condiciones requeridas para su concesión u ocultando las que la hubiesen impedido.

En el supuesto de que se llegue a obtener la inversión, el depósito, la colocación del activo o la financiación, con perjuicio para el inversor, depositante, adquiriente de los activos financieros o acreedor, se impondrá la pena en la mitad superior. Si el perjuicio causado fuera de notoria gravedad, la pena a imponer será de uno a seis años de prisión y multa de seis a doce meses.

Según el artículo 288 del Código Penal, cuando de acuerdo al artículo 31 bis, dedicado a la responsabilidad penal de las personas jurídicas, una persona jurídica sea responsable de este delito, se le impondrán las siguientes penas:


	
a) Multa de dos a cinco años, o del triple al quíntuple del beneficio obtenido o que se hubiere podido obtener si la cantidad resultante fuese más elevada, cuando el delito cometido por la persona física tiene prevista una pena de más de dos años de privación de libertad.

	
b) Multa de seis meses a dos años, o del tanto al duplo del beneficio obtenido o que se hubiere podido obtener si la cantidad resultante fuese más elevada, en el resto de los casos.



ATENCIÓN: Atendidas las reglas establecidas en el artículo 66 bis, los jueces y tribunales podrán asimismo imponer las penas recogidas en las letras b) a g) del apartado 7 del artículo 33.


FALSIFICACIÓN DE DOCUMENTOS

Documentos públicos

Según el artículo 392 del CP, el particular que cometiere en documento público, oficial o mercantil, alguna de las falsedades descritas en los tres primeros números del apartado 1 del artículo 390, será castigado con las penas de prisión de seis meses a tres años y multa de seis a doce meses.

Las citadas falsedades del artículo 390 del CP son las siguientes:


	
— Alteración del documento en alguno de sus elementos o requisitos de carácter esencial.

	
— Simulación de un documento en todo o en parte, de manera que induzca a error sobre su autenticidad. (STS 483/2019, de 14 de octubre) 

	
— Suposición en un acto de la intervención de personas que no la han tenido, o atribución a las que han intervenido en él declaraciones o manifestaciones diferentes de las que hubieran hecho.



Documentos privados

Según los artículos 395 y 396 del CP:


	
— el que, para perjudicar a otro, cometiere en documento privado alguna de las falsedades previstas en los tres primeros números del apartado 1 del artículo 390, será castigado con la pena de prisión de seis meses a dos años.

	
— el que, a sabiendas de su falsedad, presentare en juicio o, para perjudicar a otro, hiciere uso de un documento privado falso, incurrirá en la pena inferior en grado a la señalada a los falsificadores.



ADMINISTRACIÓN DESLEAL

Según el artículo 252 del Código Penal, a partir de 1 de julio de 2015, serán punibles con las penas del artículo 249 o, en su caso, con las del artículo 250, los que teniendo facultades para administrar un patrimonio ajeno, emanadas de la ley, encomendadas por la autoridad o asumidas mediante un negocio jurídico, las infrinjan excediéndose en el ejercicio de las mismas y, de esa manera, causen un perjuicio al patrimonio administrado.

Si la cuantía del perjuicio patrimonial no excediere de 400 euros, se impondrá una pena de multa de uno a tres meses.







Delitos relacionados con la contabilidad en el ámbito tributario 


 DELITO CONTABLE TRIBUTARIO

El artículo 310 del Código Penal establece que se castigará con la pena de prisión de 5 a 7 meses al que estando obligado por ley tributaria a llevar contabilidad mercantil, libros o registros fiscales:


	
- Incumpla absolutamente dicha obligación en régimen de estimación directa de bases tributarias. 

	
- Lleve contabilidades distintas que, referidas a una misma actividad y ejercicio económico, oculten o simulen la verdadera situación de la empresa. 

	
- No hubiere anotado en los libros obligatorios negocios, actos, operaciones o, en general, transacciones económicas, o los hubiese anotado con cifras distintas a las verdaderas. 

	
- Hubiere practicado en los libros obligatorios anotaciones contables ficticias. 



La consideración como delito de los dos últimos supuestos de hecho expuestos, requerirá:


	
- que se hayan omitido las declaraciones tributarias o que las presentadas fueran reflejo de su falsa contabilidad y 

	
- que la cuantía, en más o menos, de los cargos o abonos omitidos o falseados exceda, sin compensación aritmética entre ellos, de 240.000 euros por cada ejercicio económico. 



Por su parte el artículo 310 bis, cuando, de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 bis, dedicado a la responsabilidad penal de las personas jurídicas, una persona jurídica sea responsable de los delitos contra la Hacienda Pública y contra la Seguridad Social, determina que se le impondrán, las siguientes penas:


	
a) Multa del tanto al doble de la cantidad defraudada o indebidamente obtenida, si el delito cometido por la persona física tiene prevista una pena de prisión de más de dos años.

	
b) Multa del doble al cuádruple de la cantidad defraudada o indebidamente obtenida, si el delito cometido por la persona física tiene prevista una pena de prisión de más de cinco años.

	
c) Multa de seis meses a un año, en los supuestos recogidos en el artículo 310.



Además de las señaladas, se impondrá a la persona jurídica responsable la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas y del derecho a gozar de los beneficios o incentivos fiscales o de la Seguridad Social durante el período de tres a seis años. Podrá imponerse la prohibición para contratar con las Administraciones Públicas.

Atendidas las reglas establecidas en el artículo 66 bis en relación a la aplicación de penas a las personas jurídicas, los jueces y tribunales podrán asimismo imponer las penas recogidas en las letras b), c), d), e) y g) del apartado 7 del artículo 33, dedicado a la clasificación, en función de su naturaleza y duración, de las penas en graves, menos graves y leves. Las penas de las citadas letras b), c), d), e) y g) son las siguientes:


	
b) Disolución de la persona jurídica. La disolución producirá la pérdida definitiva de su personalidad jurídica, así como la de su capacidad de actuar de cualquier modo en el tráfico jurídico, o llevar a cabo cualquier clase de actividad, aunque sea lícita.

	
c) Suspensión de sus actividades por un plazo que no podrá exceder de cinco años.

	
d) Clausura de sus locales y establecimientos por un plazo que no podrá exceder de cinco años.

	
e) Prohibición de realizar en el futuro las actividades en cuyo ejercicio se haya cometido, favorecido o encubierto el delito. Esta prohibición podrá ser temporal o definitiva. Si fuere temporal, el plazo no podrá exceder de quince años.

	
g) Intervención judicial para salvaguardar los derechos de los trabajadores o de los acreedores por el tiempo que se estime necesario, que no podrá exceder de cinco años.









Cuentas anuales e informe de gestión

Las cuentas anuales en el PGC

Conceptos y normas generales de elaboración de las cuentas anuales en el PGC




Concepto y obligación de formulación de las cuentas anuales


 El Código de Comercio en su artículo 34 establece que al cierre del ejercicio, el empresario deberá formular las cuentas anuales de su empresa, que comprenderán:


	
- el balance, 

	
- la cuenta de pérdidas y ganancias,

	
- un estado que refleje los cambios en el patrimonio neto del ejercicio, 

	
- un estado de flujos de efectivo y 

	
- la memoria. 



ATENCIÓN: Respecto al ejercicio social el artículo 26 de la LSC y el artículo 125 del RRM establecen que:



	
– Los estatutos fijarán la fecha de cierre del ejercicio social, cuya duración no podrá ser en ningún caso superior al año.

	
– A falta de disposición estatutaria se entenderá que el ejercicio social termina el treinta y uno de diciembre de cada año.




Estos documentos forman una unidad. El estado de cambios en el patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo no serán obligatorios cuando, como veremos más adelante, así lo establezca una disposición legal.

ATENCIÓN Ver punto 3 del artículo 257 de la LSC y punto 1 del Marco Conceptual contenido en la primera parte del PGC. Con efectos para los estados financieros que se correspondan con los ejercicios que comiencen a partir de 1 de enero de 2016, el apartado uno de la disposición final primera de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas modificó el apartado 1 del artículo 34 del Código de Comercio con la finalidad de posibilitar la no obligatoriedad del Estado de cambios en el Patrimonio Neto cuando así lo establezca una disposición legal. Hasta este cambio, esta posibilidad se limitaba al estado de flujos de efectivo. 


La disposición legal que recoge esa posibilidad es el Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital en su artículo 257. Así, para los estados financieros que se corresponda con los ejercicios que comiencen a partir de 1 de enero de 2016, el apartado cuatro de la disposición final cuarta de la propia Ley 22/2015 modificó dicho artículo para establecer que cuando pueda formularse balance en modelo abreviado, el estado de cambios en el patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo no serán obligatorios.


Según el Real Decreto 602/2016, de 2 de diciembre, que desarrolló reglamentariamente lo anterior:



	
– El primer párrafo del apartado 1. Cuentas anuales. Imagen fiel de la Primera Parte Marco Conceptual de la Contabilidad quedó redactado de la siguiente manera: “Las cuentas anuales de una empresa comprenden el balance, la cuenta de pérdidas y ganancias, el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y la memoria. Estos documentos forman una unidad. No obstante, el estado de cambios en el patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo no serán obligatorios para las empresas que puedan formular balance y memoria abreviados.”


	
– La norma 1ª del apartado I. Normas de elaboración de las cuentas anuales de la tercera parte, quedó redactada de la siguiente forma: “1ª Documentos que integran las cuentas anuales. Las cuentas anuales comprenden el balance, la cuenta de pérdidas y ganancias, el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y la memoria. Estos documentos forman una unidad y deben ser redactados de conformidad con lo previsto en el Código de Comercio y el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital y en este Plan General de Contabilidad; en particular, sobre la base del Marco Conceptual de la Contabilidad y con la finalidad de mostrar la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la empresa.Cuando pueda formularse balance y memoria en modelo abreviado, el estado de cambios en el patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo no serán obligatorios.”






Las cuentas anuales deben redactarse con claridad y mostrar la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la empresa, de conformidad con las disposiciones legales. A tal efecto, en la contabilización de las operaciones se atenderá a su realidad económica y no sólo a su forma jurídica.

Cuando la aplicación de las disposiciones legales no sea suficiente para mostrar la imagen fiel, se suministrarán en la memoria las informaciones complementarias precisas para alcanzar ese resultado.

En casos excepcionales, si la aplicación de una disposición legal en materia de contabilidad fuera incompatible con la imagen fiel que deben proporcionar las cuentas anuales, tal disposición no será aplicable. En estos casos, en la memoria deberá señalarse esa falta de aplicación, motivarse suficientemente y explicarse su influencia sobre el patrimonio, la situación financiera y los resultados de la empresa.

ATENCIÓN:La RICAC de 18/10/2013 desarrolla, como norma complementaria del PGC y del PGCPYMES, el marco de información financiera cuando no resulta adecuada la aplicación del principio de empresa en funcionamiento. El objeto de esta Resolución es aclarar qué criterios se consideran adecuados para formular las cuentas anuales cuando no resulta adecuada la aplicación de dicho principio, y normalizar con ello el sistema de información contable o marco de información financiera aplicable en estos casos. Para el análisis de este marco de información financiera, remitimos al lector al comentario relacionado.


ATENCIÓN: En relación a las cuentas anuales de las empresas en situación de concurso, la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal establece lo siguiente:



	
— Artículo 45. Libros y documentos del deudor: El deudor pondrá a disposición de la administración concursal los libros de llevanza obligatoria y cualesquiera otros libros, documentos y registros relativos a los aspectos patrimoniales de su actividad profesional o empresarial. A solicitud de la administración concursal, el juez acordará las medidas que estime necesarias para la efectividad de lo dispuesto en el apartado anterior.

	
— Artículo 46. Cuentas anuales del deudor: En caso de intervención, subsistirá la obligación legal de los administradores de formular y de someter a auditoría las cuentas anuales, bajo la supervisión de los administradores concursales.La administración concursal podrá autorizar a los administradores del deudor concursado que el cumplimiento de la obligación legal de formular las cuentas anuales correspondientes al ejercicio anterior a la declaración judicial de concurso se retrase al mes siguiente a la presentación del inventario y de la lista de acreedores. La aprobación de las cuentas deberá realizarse en los tres meses siguientes al vencimiento de dicha prórroga. De ello se dará cuenta al juez del concurso y, si la persona jurídica estuviera obligada a depositar las cuentas anuales, al Registro Mercantil en que figurase inscrita. Efectuada esta comunicación, el retraso del depósito de las cuentas no producirá el cierre de la hoja registral, si se cumplen los plazos para el depósito desde el vencimiento del citado plazo prorrogado de aprobación de las cuentas. En cada uno de los documentos que integran las cuentas anuales se hará mención de la causa legítima del retraso.

A petición fundada de la administración concursal, el juez del concurso podrá acordar la revocación del nombramiento del auditor de cuentas de la persona jurídica deudora y el nombramiento de otro para la verificación de las cuentas anuales.

En caso de suspensión, subsistirá la obligación legal de formular y de someter a auditoría las cuentas anuales, correspondiendo tales facultades a los administradores concursales.






Las cuentas anuales deberán ser formuladas expresando los valores en euros.

Además, el artículo 41 del Código de Comercio establece lo siguiente:


	
1. Para la formulación, sometimiento a la auditoría, depósito y publicación de sus cuentas anuales, las sociedades anónimas, de responsabilidad limitada y en comandita por acciones se regirán por sus respectivas normas. 

	
2. Las sociedades colectivas y comanditarias simples, cuando a la fecha de cierre del ejercicio todos los socios colectivos sean sociedades españolas o extranjeras, quedarán sometidas a lo dispuesto en el capítulo VII de la Ley de Sociedades Anónimas, con excepción de lo establecido en su sección 9.ª.



ATENCIÓN Ver Título VII "Las cuentas anuales" del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio (BOE del 3). El contenido del derogado Capítulo VII "De las cuentas anuales" del TRLSA se encuentra en el Título VII "Las cuentas anuales" del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio (BOE del 3). Ahora la referencia a la sección 9.ª ha de hacerse al Capítulo V "La aprobación de las cuentas" de dicho Título VII "Las cuentas anuales" del TRLSC. En este sentido, el PGC y el PGCPYMES, aprobados por el Real Decreto 1514/2007 y por el Real Decreto 1515/2007, constituyen el desarrollo en materia contable de la legislación mercantil que hemos citado y son el instrumento técnico y básico de la normalización contable española.


ATENCIÓN: Resolución de 5 de marzo de 2019, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que se desarrollan los criterios de presentación de los instrumentos financieros y otros aspectos contables relacionados con la regulación mercantil de las sociedades de capital.


Respecto al traslado a territorio español del domicilio social, para los ejercicios iniciados a partir de 1 de enero de 2020, el artículo 62 de la resolución señala lo siguiente:



	
1. El traslado al territorio español del domicilio de una sociedad constituida conforme a la ley de otro Estado Miembro del Espacio Económico Europeo no afectará a la personalidad jurídica de la sociedad. En todo caso las sociedades extranjeras de capital que pretendan trasladar su domicilio social a España desde un Estado que no forme parte del Espacio Económico Europeo deberán justificar con informe de experto independiente que el valor razonable del activo menos el pasivo cubre la cifra del capital social exigido por el Derecho español de conformidad con las reglas previstas para las aportaciones no dinerarias.La misma regla se aplicará al traslado a España del domicilio de sociedades constituidas conforme a la ley de otros Estados, si la legislación de esos países lo permite con mantenimiento de la personalidad jurídica.



	
2. Al objeto de elaborar las cuentas anuales del primer ejercicio económico cerrado en España se seguirán los siguientes criterios:
	
a) La sociedad que traslada su domicilio social a territorio español deberá formular sus cuentas anuales individuales de conformidad con lo previsto en el Código de Comercio, texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, Plan General de Contabilidad y demás normativa que le sea aplicable.

	
b) En consecuencia, si la sociedad que traslada su domicilio ha seguido principios y normas de valoración no homogéneos a los vigentes en España, los elementos integrantes de las cuentas anuales deberán ser valorados de nuevo conforme a los criterios contables españoles, realizándose los ajustes retroactivos necesarios, salvo que el resultado de la nueva valoración ofrezca un interés poco relevante a los efectos de alcanzar la imagen fiel.El efecto neto de aplicar el criterio establecido en el párrafo anterior se reconocerá contra una cuenta de reservas, salvo que en aplicación del nuevo criterio la diferencia de valor se tuviera que contabilizar en otro epígrafe del patrimonio neto.



	
c) En las primeras cuentas formuladas en España se deberá suministrar información comparativa del ejercicio anterior ajustada a los nuevos criterios.














Marco conceptual de la contabilidad del PGC


 CONCEPTO DE "MARCO CONCEPTUAL"

El Marco Conceptual de la Contabilidad contenido en la primera parte del PGC, aprobado por el Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, es el conjunto de fundamentos, principios y conceptos básicos cuyo cumplimiento conduce en un proceso lógico deductivo al reconocimiento y valoración de los elementos de las cuentas anuales.

Su incorporación al Plan General de Contabilidad y, en consecuencia, la atribución al mismo de la categoría de norma jurídica, tiene como objetivo garantizar el rigor y coherencia del posterior proceso de elaboración de las normas de registro y valoración, así como de la posterior interpretación e integración del Derecho Contable.

De su lectura se desprende que la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la empresa continúa siendo el corolario de la aplicación sistemática y regular de las normas contables. Para reforzar esta exigencia, en el pórtico del Derecho Mercantil Contable se alzan los principios que deben guiar al Gobierno en su desarrollo reglamentario y a los sujetos contables en la aplicación que han de hacer de las normas. El fondo, económico y jurídico de las operaciones, constituye la piedra angular que sustenta el tratamiento contable de todas las transacciones, de tal suerte que su contabilización responda y muestre la sustancia económica y no sólo la forma jurídica utilizada para instrumentarlas.

Como explicita el propio Marco conceptual se considerarán principios y normas de contabilidad generalmente aceptados los establecidos en:


	
- El Código de Comercio y la restante legislación mercantil 

	
- El Plan General de Contabilidad y sus adaptaciones sectoriales. 

	
- Las normas de desarrollo que, en materia contable, establezca en su caso el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, y 

	
- la demás legislación española que sea específicamente aplicable. 



DOCUMENTOS QUE CONFORMAN LAS CUENTAS ANUALES EN EL PGC

Desarrollando lo establecido en el artículo 34 del Código de Comercio, el Marco Conceptual establece que las cuentas anuales de una empresa comprenden los documentos del siguiente cuadro.







	CUENTAS ANUALES
	
- El balance,

- La cuenta de pérdidas y ganancias,

- El estado de cambios en el patrimonio neto (no obligatorio para las empresas que puedan formular balance y memoria abreviados)

- El estado de flujos de efectivo (no obligatorio para las empresas que puedan formular balance y memoria abreviados)

- La memoria.






Estos documentos forman una unidad.

ATENCIÓN: Con efectos para los estados financieros que se correspondan con los ejercicios que comiencen a partir de 1 de enero de 2016, el apartado uno de la disposición final primera de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas modificó el apartado 1 del artículo 34 del Código de Comercio con la finalidad de posibilitar la no obligatoriedad del Estado de cambios en el Patrimonio Neto cuando así lo establezca una disposición legal. Hasta este cambio, esta posibilidad se limitaba al estado de flujos de efectivo. 


La disposición legal que recoge esa posibilidad es el Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital en su artículo 257. Así, para los estados financieros que se corresponda con los ejercicios que comiencen a partir de 1 de enero de 2016, el apartado cuatro de la disposición final cuarta de la propia Ley 22/2015 modificó dicho artículo para establecer que cuando pueda formularse balance en modelo abreviado, el estado de cambios en el patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo no serán obligatorios.


Según el Real Decreto 602/2016, de 2 de diciembre, que desarrolla reglamentariamente lo anterior:



	
– El primer párrafo del apartado 1. Cuentas anuales. Imagen fiel de la Primera Parte Marco Conceptual de la Contabilidad quedó redactado de la siguiente manera: “Las cuentas anuales de una empresa comprenden el balance, la cuenta de pérdidas y ganancias, el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y la memoria. Estos documentos forman una unidad. No obstante, el estado de cambios en el patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo no serán obligatorios para las empresas que puedan formular balance y memoria abreviados.”


	
– La norma 1ª del apartado I. Normas de elaboración de las cuentas anuales de la tercera parte, quedó redactada de la siguiente forma: “1ª Documentos que integran las cuentas anuales. Las cuentas anuales comprenden el balance, la cuenta de pérdidas y ganancias, el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y la memoria. Estos documentos forman una unidad y deben ser redactados de conformidad con lo previsto en el Código de Comercio y el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital y en este Plan General de Contabilidad; en particular, sobre la base del Marco Conceptual de la Contabilidad y con la finalidad de mostrar la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la empresa.Cuando pueda formularse balance y memoria en modelo abreviado, el estado de cambios en el patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo no serán obligatorios.”






OBJETIVOS DE LAS CUENTAS ANUALES: IMAGEN FIEL Y UTILIDAD

Las cuentas anuales deben redactarse con claridad, de forma que la información suministrada sea comprensible y útil para los usuarios al tomar sus decisiones económicas, debiendo mostrar la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la empresa, de conformidad con las disposiciones legales.

La aplicación sistemática y regular de los requisitos, principios y criterios contables incluidos en los apartados siguientes deberá conducir a que las cuentas anuales muestren la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la empresa. A tal efecto, en la contabilización de las operaciones se atenderá a su realidad económica y no sólo a su forma jurídica.

Cuando se considere que el cumplimiento de los requisitos, principios y criterios contables incluidos en el PGC no sea suficiente para mostrar la mencionada imagen fiel, se suministrarán en la memoria las informaciones complementarias precisas para alcanzar este objetivo.

En aquellos casos excepcionales en los que dicho cumplimiento fuera incompatible con la imagen fiel que deben proporcionar las cuentas anuales, se considerará improcedente dicha aplicación. En tales casos, en la memoria se motivará suficientemente esta circunstancia y se explicará su influencia sobre el patrimonio, la situación financiera y los resultados de la empresa.

ATENCIÓN: La RICAC de 18/10/2013 desarrolla, como norma complementaria del PGC y del PGCPYMES, el marco de información financiera cuando no resulta adecuada la aplicación del principio de empresa en funcionamiento. El objeto de esta Resolución es aclarar qué criterios se consideran adecuados para formular las cuentas anuales cuando no resulta adecuada la aplicación de dicho principio, y normalizar con ello el sistema de información contable o marco de información financiera aplicable en estos casos. Para el análisis de este marco de información financiera, remitimos al lector al comentario relacionado.


El sujeto contable que informa como persona jurídica individual, en el marco de este Plan General de Contabilidad, lo hará con independencia del grupo de empresas al que pueda pertenecer, sin perjuicio de las normas particulares recogidas en la segunda parte del Plan y de los desgloses informativos que deban incorporarse en las cuentas anuales.

REQUISITOS DE LA INFORMACIÓN INCLUIDA EN LAS CUENTAS ANUALES

La información incluida en las cuentas anuales debe ser relevante y fiable.

Relevancia

La información es relevante cuando es útil para la toma de decisiones económicas, es decir, cuando ayuda a evaluar sucesos pasados, presentes o futuros, o bien a confirmar o corregir evaluaciones realizadas anteriormente.

En particular, para cumplir con este requisito, las cuentas anuales deben mostrar adecuadamente los riesgos a los que se enfrenta la empresa.

Fiabilidad

La información es fiable cuando está libre de errores materiales y es neutral, es decir, está libre de sesgos, y los usuarios pueden confiar en que es la imagen fiel de lo que pretende representar.

Integridad: Una cualidad derivada de la fiabilidad es la integridad, que se alcanza cuando la información financiera contiene, de forma completa, todos los datos que pueden influir en la toma de decisiones, sin ninguna omisión de información significativa.

Comparabilidad y claridad

Adicionalmente, la información financiera debe cumplir con las cualidades de comparabilidad y claridad.

Comparabilidad: La comparabilidad, que debe extenderse tanto a las cuentas anuales de una empresa en el tiempo como a las de diferentes empresas en el mismo momento y para el mismo periodo de tiempo, debe permitir contrastar la situación y rentabilidad de las empresas, e implica un tratamiento similar para las transacciones y demás sucesos económicos que se producen en circunstancias parecidas.

Claridad: Por su parte, la claridad implica que, sobre la base de un razonable conocimiento de las actividades económicas, la contabilidad y las finanzas empresariales, los usuarios de las cuentas anuales, mediante un examen diligente de la información suministrada, puedan formarse juicios que les faciliten la toma de decisiones.

PRINCIPIOS CONTABLES

Para poder alcanzar los requisitos anteriores la contabilidad de la empresa y, en especial, el registro y la valoración de los elementos de las cuentas anuales, se desarrollarán aplicando obligatoriamente los principios contables que se indican en el siguiente cuadro.







	PRINCIPIOS CONTABLES
	
- Empresa en funcionamiento

- Devengo

- Uniformidad

- Prudencia

- No compensación

- Importancia relativa






En los casos de conflicto entre principios contables, deberá prevalecer el que mejor conduzca a que las cuentas anuales expresen la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la empresa.

Empresa en funcionamiento

Se considerará, salvo prueba en contrario, que la gestión de la empresa continuará en un futuro previsible, por lo que la aplicación de los principios y criterios contables no tiene el propósito de determinar el valor del patrimonio neto a efectos de su transmisión global o parcial, ni el importe resultante en caso de liquidación.

En aquellos casos en que no resulte de aplicación este principio, en los términos que se determinen en las normas de desarrollo de este Plan General de Contabilidad, la empresa aplicará las normas de valoración que resulten más adecuadas para reflejar la imagen fiel de las operaciones tendentes a realizar el activo, cancelar las deudas y, en su caso, repartir el patrimonio neto resultante, debiendo suministrar en la memoria de las cuentas anuales toda la información significativa sobre los criterios aplicados.

Consultas ICAC


BOICAC 92, diciembre de 2012. Consulta única de auditoría

En esta ocasión el ICAC es consultado sobre el tipo de opinión a emitir en un informe de auditoría de cuentas anuales de una entidad, cuando éstas han sido formuladas por los administradores en base al principio de empresa en funcionamiento a pesar de que se ha dado alguna de las siguientes circunstancias:


	
a) Se ha tomado el acuerdo de disolución de la sociedad con anterioridad a la formulación de las cuentas anuales.

	
b) El acuerdo de disolución se ha tomado con posterioridad a la formulación de las cuentas anuales pero antes de su aprobación y no se han reformulado las cuentas.



Pues bien, en relación a la aplicación del principio de empresa en funcionamiento, de acuerdo con lo establecido en el Marco Conceptual de la Contabilidad contenido en la primera parte del PGC y del PGCPYMES , en las NRV 23.ª del PGC y NRV 22.ª del PGCPYMES dedicadas a los "Hechos posteriores al cierre del ejercicio" y en el apartado 3 "Aspectos críticos de la valoración y estimación de la incertidumbre" del apartado "Bases de presentación de las cuentas anuales" de la Memoria, el ICAC señala que es evidente que:


	
1º. Acuerdo de disolución anterior a la formulación: En casos en los que la entidad ha tomado el acuerdo de su disolución en fecha anterior a la formulación de las cuentas anuales, el principio de empresa en funcionamiento no resulta de aplicación en la formulación de dichas cuentas anuales. En estos supuestos, la entidad deberá aplicar en la formulación de las cuentas anuales "las normas de valoración que resulten más adecuadas para reflejar la imagen fiel de las operaciones tendentes a realizar el activo, cancelar las deudas y, en su caso, repartir el patrimonio resultante, debiendo suministrar en la memoria de las cuentas anuales toda la información significativa sobre los criterios aplicados", conforme a lo exigido en las normas del Plan General de Contabilidad antes citadas.No obstante, en tanto en cuanto no se produzca el desarrollo normativo del PGC en relación con el principio de liquidación, en la formulación de estados financieros de entidades en liquidación deberán aplicarse las normas de valoración que la propia entidad estime más adecuadas para presentar la imagen fiel de las operaciones tendentes a realizar los activos y cancelar pasivos, así como de su situación patrimonial y financiera, debiendo explicar en la memoria los criterios utilizados a estos efectos.



	
2º. Acuerdo de disolución posterior a la formulación: Adicionalmente, conviene también advertir que, según el artículo 38.c) del Código de Comercio (en el mismo sentido que el Plan General de Contabilidad), en relación con el principio contable de prudencia valorativa, deben tenerse en cuenta en la formulación de las cuentas anuales todos los riesgos tan pronto éstos sean conocidos, incluso si sólo se conocieran entre la fecha de cierre de la cuentas anuales y la fecha de formulación. Es más, dicho artículo prevé que, excepcionalmente, si dichas circunstancias se conocieran entre la formulación de las cuentas anuales y su aprobación y afectaran de forma muy significativa a la imagen fiel, éstas deberán ser reformuladas.La reformulación de las cuentas anuales se configura como excepcional, y en análogos términos el PGC recoge en su introducción lo siguiente:

"Esta regla legal relativa a hechos posteriores al cierre del ejercicio, no tiene como objetivo imponer a los administradores una exigencia de reformulación de las cuentas anuales ante cualquier circunstancia significativa que se produzca antes de la aprobación por el órgano competente. Por el contrario sólo situaciones de carácter excepcional y máxima relevancia en relación con la situación patrimonial de la empresa, de riesgos que aunque conocidos con posterioridad existieran en la fecha de cierre de las cuentas anuales, deberían llevar a una reformulación de éstas. Dicha reformulación debería producirse con carácter general hasta el momento en que se ponga en marcha el proceso que lleva a la aprobación de las mismas."

Por tanto, y de acuerdo con el principio de prudencia, en los supuestos en los que la decisión de disolución de la sociedad se conociera después de la formulación de las cuentas anuales pero con anterioridad a la fecha de su aprobación por la junta general de socios de la entidad, los administradores de ésta deberían proceder a su reformulación teniendo en cuenta que la decisión de disolución afectaría sin ninguna duda de forma muy significativa a la imagen fiel que dichas cuentas deben representar.

En consecuencia, en los supuestos en los que la decisión de disolución de una entidad se hubiese tomado antes de la aprobación de las cuentas anuales por la junta general de socios, tanto la formulación, como en su caso la reformulación, de las cuentas anuales de dicha entidad, tendría que hacerse en base al marco normativo de liquidación que permitiese reflejar la imagen fiel de las operaciones tendentes a realizar el activo, cancelar las deudas y, en su caso, repartir el patrimonio resultante.





ATENCIÓN:La RICAC de 18/10/2013 desarrolla, como norma complementaria del PGC y del PGCPYMES, el marco de información financiera cuando no resulta adecuada la aplicación del principio de empresa en funcionamiento. El objeto de esta Resolución es aclarar qué criterios se consideran adecuados para formular las cuentas anuales cuando no resulta adecuada la aplicación de dicho principio, y normalizar con ello el sistema de información contable o marco de información financiera aplicable en estos casos. Para el análisis de este marco de información financiera, remitimos al lector al comentario relacionado.


Devengo

Los efectos de las transacciones o hechos económicos se registrarán cuando ocurran, imputándose al ejercicio al que las cuentas anuales se refieran, los gastos y los ingresos que afecten al mismo, con independencia de la fecha de su pago o de su cobro.

Uniformidad

Adoptado un criterio dentro de las alternativas que, en su caso, se permitan, deberá mantenerse en el tiempo y aplicarse de manera uniforme para transacciones, otros eventos y condiciones que sean similares, en tanto no se alteren los supuestos que motivaron su elección. De alterarse estos supuestos podrá modificarse el criterio adoptado en su día; en tal caso, estas circunstancias se harán constar en la memoria, indicando la incidencia cuantitativa y cualitativa de la variación sobre las cuentas anuales.

Prudencia

Se deberá ser prudente en las estimaciones y valoraciones a realizar en condiciones de incertidumbre. La prudencia no justifica que la valoración de los elementos patrimoniales no responda a la imagen fiel que deben reflejar las cuentas anuales.

Asimismo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38 bis del Código de Comercio, en relación a la valoración a valor razonable de determinados elementos patrimoniales, únicamente se contabilizarán los beneficios obtenidos hasta la fecha de cierre del ejercicio. Por el contrario, se deberán tener en cuenta todos los riesgos, con origen en el ejercicio o en otro anterior, tan pronto sean conocidos, incluso si sólo se conocieran entre la fecha de cierre de las cuentas anuales y la fecha en que éstas se formulen. En tales casos se dará cumplida información en la memoria, sin perjuicio de su reflejo, cuando se haya generado un pasivo y un gasto, en otros documentos integrantes de las cuentas anuales. Excepcionalmente, si los riesgos se conocieran entre la formulación y antes de la aprobación de las cuentas anuales y afectaran de forma muy significativa a la imagen fiel, las cuentas anuales deberán ser reformuladas.

Deberán tenerse en cuenta las amortizaciones y correcciones de valor por deterioro de los activos, tanto si el ejercicio se salda con beneficio como con pérdida.

No compensación

Salvo que una norma disponga de forma expresa lo contrario, no podrán compensarse las partidas del activo y del pasivo o las de gastos e ingresos, y se valorarán separadamente los elementos integrantes de las cuentas anuales.

Por lo tanto la norma general es la de "no compensación". No obstante, vemos que existe la posibilidad de compensación cuando una norma lo disponga expresamente. Así, entre las "Normas de elaboración de las cuentas anuales" contenidas en la 3º parte del PGC encontramos, dentro de la norma 6. ª Balance (en el PGCPYMES la norma 5ª), la siguiente excepción al principio de no compensación:

"2. Un activo financiero y un pasivo financiero se podrán presentar en el balance por su importe neto siempre que se den simultáneamente las siguientes condiciones:


	
a) Que la empresa tenga en ese momento, el derecho exigible de compensar los importes reconocidos, y


	
b) Que la empresa tenga la intención de liquidar las cantidades por el neto o de realizar el activo y cancelar el pasivo simultáneamente.




Las mismas condiciones deberán concurrir para que la empresa pueda presentar por su importe neto los activos por impuestos y los pasivos por impuestos.

Sin perjuicio de lo anterior, si se produjese una transferencia de un activo financiero que no cumpla las condiciones para su baja del balance según lo dispuesto en el apartado 2.9 de la norma de registro y valoración relativa a instrumentos financieros, el pasivo financiero asociado que se reconozca no podrá compensarse con el activo financiero relacionado."

Importancia relativa

Se admitirá la no aplicación estricta de algunos de los principios y criterios contables cuando la importancia relativa en términos cuantitativos o cualitativos de la variación que tal hecho produzca sea escasamente significativa y, en consecuencia, no altere la expresión de la imagen fiel. Las partidas o importes cuya importancia relativa sea escasamente significativa podrán aparecer agrupados con otros de similar naturaleza o función.

ELEMENTOS DE LAS CUENTAS ANUALES

Los elementos que, cuando cumplan los criterios de reconocimiento que se establecen posteriormente, se registran en las cuentas anuales son los que exponemos en el siguiente cuadro.








	BALANCE
	
- Activos

- Pasivos

- Patrimonio Neto





	CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS
	
- Ingresos

- Gastos




	ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO




Los ingresos y gastos del ejercicio se imputarán a la cuenta de pérdidas y ganancias y formarán parte del resultado, excepto cuando proceda su imputación directa al patrimonio neto, en cuyo caso se presentarán en el estado de cambios en el patrimonio neto, de acuerdo con lo previsto en la 2ª parte, Normas de Registro y valoración, del Plan General de Contabilidad o en una norma que lo desarrolle.

Activos

Los activos de definen como los bienes, derechos y otros recursos controlados económicamente por la empresa, resultantes de sucesos pasados, de los que se espera que la empresa obtenga beneficios o rendimientos económicos en el futuro.

Pasivos

Los pasivos se definen como las obligaciones actuales surgidas como consecuencia de sucesos pasados, para cuya extinción la empresa espera desprenderse de recursos que puedan producir beneficios o rendimientos económicos en el futuro. A estos efectos, se entienden incluidas las provisiones.

Provisiones: A estos efectos, entre los pasivos se entienden incluidas las provisiones.

Patrimonio neto

El Patrimonio neto constituye la parte residual de los activos de la empresa, una vez deducidos todos sus pasivos. Incluye:


	
- Las aportaciones realizadas, ya sea en el momento de su constitución o en otros posteriores, por sus socios o propietarios, que no tengan la consideración de pasivos, 

	
- Los resultados acumulados 

	
- Otras variaciones que le afecten. 



Ingresos

Los ingresos se definen como los incrementos en el patrimonio neto de la empresa durante el ejercicio, ya sea en forma de entradas o aumentos en el valor de los activos, o de disminución de los pasivos, siempre que no tengan su origen en aportaciones, monetarias o no, de los socios o propietarios.

Gastos

Los gastos se definen como los decrementos en el patrimonio neto de la empresa durante el ejercicio, ya sea en forma de salidas o disminuciones en el valor de los activos, o de reconocimiento o aumento del valor de los pasivos, siempre que no tengan su origen en distribuciones, monetarias o no, a los socios o propietarios, en su condición de tales.

Consultas ICAC


BOICAC 89, marzo 2012. Consulta 3

En esta ocasión el ICAC es consultado sobre el tratamiento contable del derecho de separación del socio regulado en el artículo 348.bis del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital (TRLSC), aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio. En concreto, se pregunta sobre si, a la vista de este precepto, la Ley está imponiendo una obligación de reparto de dividendos en relación con las acciones de los minoritarios y las implicaciones contables que esta circunstancia tendría.

En su respuesta el ICAC indica lo siguiente:


	
— En primer lugar explica que el derecho de separación que le asiste al socio al amparo del artículo 348 bis del TRLSC, desde un punto de vista económico, se configura como una opción de rescate de la inversión que solo nace si se cumplen los requisitos previstos por la Ley. De lo anterior no cabe inferir que el reparto de dividendos sea obligatorio, sino más bien, que ante la falta de reparto nace el derecho de los accionistas a solicitar el reembolso de su participación. Por ello, en todo caso, la aplicación del resultado sigue siendo discrecional y, en consecuencia, seguirá contabilizándose empleando como contrapartida una cuenta de reservas.

	
— Una vez aclarada esta cuestión, resta pronunciarse sobre el tratamiento contable del derecho de separación, en sentido estricto. En particular, si ante la existencia de una eventual obligación de reembolso condicionada o contingente, la sociedad debe registrar un pasivo, en qué momento y por qué importe. Así, tras recordar lo establecido por el artículo 34.2 del Código de Comercio y por el apartado 3 de la NRV 9ª. "Instrumentos financieros", el ICAC explica que, a raíz de la entrada en vigor del nuevo PGC el tratamiento contable de los instrumentos financieros se asienta en el concepto de "obligación contractual". Si la empresa emite un instrumento, en el caso que nos ocupa acciones o participaciones, y no tiene un derecho incondicional a evitar la salida de flujos de efectivo, el PGC califica ese instrumento, en todo o en parte, como un pasivo.En este contexto normativo, para poder otorgar un adecuado tratamiento contable al derecho de separación sobre el que versa la consulta, la cuestión a dilucidar es si la sociedad tiene un derecho incondicional a evitar la salida de flujos de efectivo. Pues bien: 


	
• En la medida en que el derecho de separación solo nace cuando, cumpliéndose los requisitos previstos por la Ley, el socio se dirija a la sociedad en tiempo y forma, hasta ese momento el "derecho" del socio reconocido en el artículo 348.bis es una pura y simple expectativa de derechos sin sustancia jurídica equiparable a la de un verdadero derecho de crédito y, en consecuencia, no puede concluirse que origine desde un punto de vista contable el reconocimiento de un pasivo.

	
• Sin perjuicio de lo anterior, en la memoria de las cuentas anuales se deberá facilitar toda la información significativa sobre el tema objeto de consulta de forma que aquellas, en su conjunto, muestren la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la empresa. En particular, se incluirá información sobre los dividendos distribuidos en los últimos cinco ejercicios, o en caso de que no se hubiesen repartido, el número de socios que hubieren votado en contra de la propuesta de aplicación.







BOICAC 102, junio de 2016. Consulta 1

En esta ocasión, se consulta al ICAC sobre la correcta interpretación de los términos “pasivo”, “pasivos financieros” y “grupo” regulados en el artículo 71.bis y la Disposición adicional cuarta de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal.

En relación a los términos “pasivo” y “pasivos financieros”, el ICAC opina lo siguiente:


	
a) Pasivo:Respecto a qué debe entenderse por “pasivo”, y qué criterio de valoración debe emplearse para cuantificarlo a los efectos del cómputo de la mayoría regulado en el artículo 71.bis.1.b)1º de la Ley Concursal, el ICAC opina lo siguiente:
	
— Para cuantificar el “pasivo” regulado en el citado artículo, el pasivo que luciría en el balance de una empresa, en la fecha del acuerdo de refinanciación, puede constituir un primer punto de partida sobre el que tal vez sería preciso realizar ajustes para excluir conceptos como los pasivos por impuestos diferidos, las provisiones y los ajustes por periodificación en la medida que no puedan calificarse como acreedores en sentido estricto, esto es, titulares de un derecho de crédito frente a la empresa.

	
— Por lo que respecta a la valoración del pasivo se informa que de acuerdo con el literal de la ley parece inferirse que la cuantificación del mencionado porcentaje debe realizarse en función del importe a que ascienda la deuda en la fecha del acuerdo (en concepto de principal, de intereses o de cualquier otra cantidad adeudada), para cuya determinación habrá que estar a los términos de cada contrato, pudiendo emplearse como aproximación el valor contable o en libros del pasivo en el caso de deudas valoradas al coste amortizado. 



En definitiva, el ICAC concluye que cuando el legislador emplea el término “pasivo” en estos artículos (y en el que es objeto de la presente interpretación; artículo 71.bis.1) se está refiriendo a una cuantificación de los créditos, o por decirlo de otra forma, a una ponderación de cada acreedor, para darles un peso proporcional al valor de sus créditos a la hora de la toma de decisiones o el cumplimiento de ciertos requisitos. Por ello, y como conclusión, en el artículo 71.bis.1.b)1º de la Ley Concursal el término pasivo se referiría a la suma del importe adeudado a todos los acreedores, titulares de un derecho de crédito o exigible de otro modo, y no a la cifra de pasivo del modelo de balance. Esta interpretación se soporta en la propia literalidad del precepto, en el que se alude a los acreedores y sus créditos, analizado en el contexto y finalidad de la citada regulación.



	
b) Pasivo financiero: Respecto que debe entenderse por “pasivo financiero”, y qué criterio de valoración debe emplearse para cuantificarlo a los efectos del cómputo de las mayorías reguladas en la Disposición adicional cuarta de Ley Concursal, el ICAC opina lo siguiente:
	
— Considerando que el literal de la norma hace referencia a los titulares “de cualquier endeudamiento financiero”, para luego aclarar que determinados acreedores (comerciales, laborales y de derecho público) quedan excluidos de tal concepto, cabría concluir que a los efectos que nos ocupan el concepto “titular de cualquier endeudamiento financiero” es una categoría autónoma, claramente identificable, cualquier acreedor que ha suministrado financiación a la empresa en su significado más intuitivo, es decir, que ha suministrado fondos o efectivo a la misma, y distinta a las restantes categorías de acreedores contenidas en el artículo 94.2.

	
— En consecuencia, esta categoría debe incluir a los acreedores como las entidades de crédito, con independencia del instrumento con el que se haya formalizado la financiación y en su caso de las garantías exigidas, así como otras personas, entidades o intermediarios ya sean sometidos o no a supervisión financiera y que hayan financiado a la empresa mediante los mercados de capitales (bonos, pagarés, etcétera) o de forma bilateral o multilateral (préstamos sindicados, etcétera). La categoría de pasivos financieros excluye, por lo tanto, a los acreedores laborales, a los acreedores de derecho público, a los acreedores por operaciones comerciales, así como a otros acreedores cuya financiación otorgada no responda a los criterios anteriores previstos para los acreedores financieros.







CRITERIOS DE REGISTRO O RECONOCIMIENTO CONTABLE DE LOS ELEMENTOS DE LAS CUENTAS ANUALES

El registro o reconocimiento contable es el proceso por el que se incorporan al balance, la cuenta de pérdidas y ganancias o el estado de cambios en el patrimonio neto, los diferentes elementos de las cuentas anuales, de acuerdo con lo dispuesto en las normas de registro relativas a cada uno de ellos, incluidas en la 2ª parte, Normas de Registro y valoración, del PGC.


	
- El registro de los elementos procederá cuando, cumpliéndose la definición de los mismos incluida en el apartado anterior, se den las siguientes condiciones: 
	
• Se cumplan los criterios de probabilidad en la obtención o cesión de recursos que incorporen beneficios o rendimientos económicos 

	
• Su valor pueda determinarse con un adecuado grado de fiabilidad. Cuando el valor debe estimarse, el uso de estimaciones razonables no menoscaba su fiabilidad. 





	
- En particular, se tendrán en cuenta los criterios que vamos a ver a continuación. 



Activos

Los activos deben reconocerse en el balance cuando se den las siguientes condiciones:


	
- Sea probable la obtención a partir de los mismos de beneficios o rendimientos económicos para la empresa en el futuro 

	
- Se puedan valorar con fiabilidad. 



Contrapartida: El reconocimiento contable de un activo implica también el reconocimiento simultáneo de un pasivo, la disminución de otro activo o el reconocimiento de un ingreso u otros incrementos en el patrimonio neto.

Pasivos

Los pasivos deben reconocerse en el balance cuando se den las siguientes condiciones:


	
- Sea probable que, a su vencimiento y para liquidar la obligación, deban entregarse o cederse recursos que incorporen beneficios o rendimientos económicos futuros 

	
- Se puedan valorar con fiabilidad. 



Contrapartida: El reconocimiento contable de un pasivo implica alguna, o una combinación, de las siguientes circunstancias:


	
- el reconocimiento simultáneo de un activo, 

	
- la disminución de otro pasivo o 

	
- el reconocimiento de un gasto u otros decrementos en el patrimonio neto. 



Ingresos y gastos

En cuanto al reconocimiento de ingresos y gastos se establece lo siguiente:


	
- Ingresos: El reconocimiento de un ingreso tiene lugar como consecuencia de un incremento de los recursos de la empresa, y siempre que su cuantía pueda determinarse con fiabilidad. Por lo tanto, conlleva alguna, o una combinación, de las siguientes circunstancias: 
	
• el reconocimiento simultáneo o el incremento de un activo, 

	
• la desaparición o disminución de un pasivo 

	
• en ocasiones, el reconocimiento de un gasto. 





	
- Gastos: El reconocimiento de un gasto tiene lugar como consecuencia de una disminución de los recursos de la empresa, y siempre que su cuantía pueda valorarse o estimarse con fiabilidad. Por lo tanto, conlleva alguna, o una combinación, de las siguientes circunstancias: 
	
• el reconocimiento simultáneo o el incremento de un pasivo, 

	
• la desaparición o disminución de un activo 

	
• en ocasiones, el reconocimiento de un ingreso o de una partida de patrimonio neto. 







Devengo y correlación limitada: Se registrarán en el periodo a que se refieren las cuentas anuales, los ingresos y gastos devengados en éste, estableciéndose en los casos en que sea pertinente, una correlación entre ambos, que en ningún caso puede llevar al registro de activos o pasivos que no satisfagan la definición de éstos.

CRITERIOS DE VALORACIÓN

La valoración es el proceso por el que se asigna un valor monetario a cada uno de los elementos integrantes de las cuentas anuales, de acuerdo con lo dispuesto en las normas de valoración relativas a cada uno de ellos, incluidas en la 2ª parte, Normas de Registro y valoración, del PGC.

A tal efecto, se tendrán en cuenta los criterios valorativos y definiciones relacionadas del siguiente cuadro.







	CRITERIOS DE VALORACIÓN Y CONCEPTOS RELACIONADOS
	
- Valor razonable

- Valor neto realizable

- Valor actual

- Valor en uso

- Coste de venta

- Coste amortizado

- Costes de transacción atribuibles a un activo o a un pasivo financiero

- Valor contable o en libros

- Valor residual






Coste histórico o coste de un activo: Precio de adquisición/Coste de producción

El coste histórico o coste de un activo es su precio de adquisición o coste de producción.

Precio de adquisición: El precio de adquisición es el importe en efectivo y otras partidas equivalentes pagadas o pendientes de pago más, en su caso y cuando proceda, el valor razonable de las demás contraprestaciones comprometidas derivadas de la adquisición, debiendo estar todas ellas directamente relacionadas con ésta y ser necesarias para la puesta del activo en condiciones operativas.

Coste de producción: El coste de producción incluye:


	
- el precio de adquisición de: 
	
• las materias primas y otras materias consumibles, 

	
• los factores de producción directamente imputables al activo 





	
- la fracción que razonablemente corresponda de los costes de producción indirectamente relacionados con el activo, en la medida en que se refieran al periodo de producción, construcción o fabricación, se basen en el nivel de utilización de la capacidad normal de trabajo de los medios de producción y sean necesarios para la puesta del activo en condiciones operativas. 



Coste histórico de un pasivo

El coste histórico o coste de un pasivo es el valor que corresponda a la contrapartida recibida a cambio de incurrir en la deuda o, en algunos casos, la cantidad de efectivo y otros activos líquidos equivalentes que se espere entregar para liquidar una deuda en el curso normal del negocio.

Valor razonable

Es el importe por el que puede ser intercambiado un activo o liquidado un pasivo, entre partes interesadas y debidamente informadas, que realicen una transacción en condiciones de independencia mutua.

El valor razonable se determinará sin deducir los costes de transacción en los que pudiera incurrirse en su enajenación.

No tendrá en ningún caso el carácter de valor razonable el que sea resultado de una transacción forzada, urgente o como consecuencia de una situación de liquidación involuntaria.

Existencia de mercado activo: Con carácter general, el valor razonable se calculará por referencia a un valor fiable de mercado. En este sentido, el precio cotizado en un mercado activo será la mejor referencia del valor razonable, entendiéndose por mercado activo aquél en el que se den las siguientes condiciones:


	
- Los bienes o servicios intercambiados en el mercado son homogéneos; 

	
- Pueden encontrarse prácticamente en cualquier momento compradores o vendedores para un determinado bien o servicio; y 

	
- Los precios son conocidos y fácilmente accesibles para el público. Estos precios, además, reflejan transacciones de mercado reales, actuales y producidas con regularidad 



Inexistencias de mercado activo: Para aquellos elementos respecto de los cuales no exista un mercado activo, el valor razonable se obtendrá, en su caso, mediante la aplicación de modelos y técnicas de valoración.

Entre los modelos y técnicas de valoración se incluye:


	
- el empleo de referencias: 
	
• a transacciones recientes en condiciones de independencia mutua entre partes interesadas y debidamente informadas, si estuviesen disponibles, 

	
• al valor razonable de otros activos que sean sustancialmente iguales 





	
- métodos de descuento de flujos de efectivo futuros estimados y 

	
- modelos generalmente utilizados para valorar opciones. 



Respecto a las técnicas de valoración empleadas se establece lo siguiente:


	
- En cualquier caso, las técnicas de valoración empleadas deberán ser consistentes con las metodologías aceptadas y utilizadas por el mercado para la fijación de precios, debiéndose usar, si existe, la técnica de valoración empleada por el mercado que haya demostrado ser la que obtiene unas estimaciones más realistas de los precios. 

	
- Las técnicas de valoración empleadas deberán maximizar el uso de datos observables de mercado y otros factores que los participantes en el mercado considerarían al fijar el precio, limitando en todo lo posible el empleo de consideraciones subjetivas y de datos no observables o contrastables. 

	
- La empresa deberá evaluar la efectividad de las técnicas de valoración que utilice de manera periódica, empleando como referencia los precios observables de transacciones recientes en el mismo activo que se valore o utilizando los precios basados en datos o índices observables de mercado que estén disponibles y resulten aplicables. 

	
- El valor razonable de un activo para el que no existan transacciones comparables en el mercado, puede valorarse con fiabilidad si la variabilidad en el rango de las estimaciones del valor razonable del activo no es significativa o las probabilidades de las diferentes estimaciones, dentro de ese rango, pueden ser evaluadas razonablemente y utilizadas en la estimación del valor razonable. 



Imposibilidad de estimación fiable del valor razonable: Cuando corresponda aplicar la valoración por el valor razonable, los elementos que no puedan valorarse de manera fiable, ya sea por referencia a un valor de mercado o mediante la aplicación de los modelos y técnicas de valoración antes señalados, se valorarán, según proceda, por su coste amortizado o por su precio de adquisición o coste de producción, minorado, en su caso, por las partidas correctoras de su valor que pudieran corresponder, haciendo mención en la memoria de este hecho y de las circunstancias que lo motivan.

ATENCIÓN: Con efectos desde 1 de enero de 2016, el apartado dos de la disposición final primera de la Ley 22/2015 modificó el apartado 1 del artículo 38 bis del Código de Comercio para hacer recaer en el desarrollo reglamentario (básicamente el PGC) la regulación concreta de la aplicación del valor razonable en la valoración de determinados elementos patrimoniales. Hasta esa fecha, el citado 38 bis establecía los elementos concretos que habían de valorarse a valor razonable. Así, el propio Código de Comercio especificaba que habían de valorarse por su valor razonable los siguientes elementos patrimoniales:



	
a) Los activos financieros que formen parte de una cartera de negociación, se califiquen como disponibles para la venta, o sean instrumentos financieros derivados.

	
b) Los pasivos financieros que formen parte de una cartera de negociación, o sean instrumentos financieros derivados.




Por lo tanto, a partir de 1 de enero de 2016, el Código de Comercio se limitará a recoger la posibilidad, en los términos que reglamentariamente se determinen y dentro de la normativa europea, de que los activos y pasivos puedan valorarse por su valor razonable.


Valor neto realizable

El valor neto realizable de un activo es el importe que la empresa puede obtener por su enajenación en el mercado, en el curso normal del negocio, deduciendo los costes estimados necesarios para llevarla a cabo, así como, en el caso de las materias primas y de los productos en curso, los costes estimados necesarios para terminar su producción, construcción o fabricación.

Valor actual

El valor actual es el importe de los flujos de efectivo a recibir o pagar en el curso normal del negocio, según se trate de un activo o de un pasivo, respectivamente, actualizados a un tipo de descuento adecuado.

Valor en uso

El valor en uso de un activo o de una unidad generadora de efectivo es el valor actual de los flujos de efectivo futuros esperados, a través de su utilización en el curso normal del negocio y, en su caso, de su enajenación u otra forma de disposición, teniendo en cuenta su estado actual y actualizados a un tipo de interés de mercado sin riesgo, ajustado por los riesgos específicos del activo que no hayan ajustado las estimaciones de flujos de efectivo futuros.

Respecto a las proyecciones de flujos de efectivo:


	
- Se basarán en hipótesis razonables y fundamentadas; normalmente la cuantificación o la distribución de los flujos de efectivo está sometida a incertidumbre, debiéndose considerar ésta asignando probabilidades a las distintas estimaciones de flujos de efectivo. 

	
- En cualquier caso, esas estimaciones deberán tener en cuenta cualquier otra asunción que los participantes en el mercado considerarían, tal como el grado de liquidez inherente al activo valorado. 



Coste de ventas

Son los costes incrementales directamente atribuibles a la venta de un activo en los que la empresa no habría incurrido de no haber tomado la decisión de vender, excluidos los gastos financieros y los impuestos sobre beneficios. Se incluyen:


	
- los gastos legales necesarios para transferir la propiedad del activo 

	
- las comisiones de venta. 



Coste amortizado

El coste amortizado de un instrumento financiero es el que mostramos en el siguiente cuadro.








	0
	Importe al que inicialmente fue valorado un activo financiero o un pasivo financiero



	–
	Los reembolsos de principal que se hubieran producido



	+/–
	Según proceda, la parte imputada en la cuenta de pérdidas y ganancias, mediante la utilización del método del tipo de interés efectivo, de la diferencia entre el importe inicial y el valor de reembolso en el vencimiento



	–
	(Para el caso de los activos financieros) cualquier reducción de valor por deterioro que hubiera sido reconocida, ya sea directamente como una disminución del importe del activo o mediante una cuenta correctora de su valor



	0
	Coste amortizado de un instrumento financiero





Tipo de interés efectivo: El tipo de interés efectivo es el tipo de actualización que iguala el valor en libros de un instrumento financiero con los flujos de efectivo estimados a lo largo de la vida esperada del instrumento, a partir de sus condiciones contractuales y sin considerar las pérdidas por riesgo de crédito futuras; en su cálculo se incluirán las comisiones financieras que se carguen por adelantado en la concesión de financiación.

Costes de transacción

Los costes de transacción atribuibles a un activo a un activo o pasivo financiero son los costes incrementales directamente atribuibles a la compra, emisión, enajenación u otra forma de disposición de un activo financiero, o a la emisión o asunción de un pasivo financiero, en los que no se habría incurrido si la empresa no hubiera realizado la transacción.

Entre ellos se incluyen:


	
- los honorarios y las comisiones pagadas a agentes, asesores e intermediarios, tales como las de corretaje 

	
- los gastos de intervención de fedatario público y otros 

	
- los impuestos y otros derechos que recaigan sobre la transacción 



Se excluyen:


	
- las primas o descuentos obtenidos en la compra o emisión 

	
- los gastos financieros 

	
- los costes de mantenimiento y los administrativos internos. 



Valor contable o en libros

El valor contable o en libros es el importe neto por el que un activo o un pasivo se encuentra registrado en balance una vez deducida, en el caso de los activos, su amortización acumulada y cualquier corrección valorativa por deterioro acumulada que se haya registrado.

Valor residual

El valor residual de un activo es el importe que la empresa estima que podría obtener en el momento actual por su venta u otra forma de disposición, una vez deducidos los costes de venta, tomando en consideración que el activo hubiese alcanzado la antigüedad y demás condiciones que se espera que tenga al final de su vida útil.

Los conceptos de vida útil y vida económica se definen de la siguiente manera:


	
- Vida útil: La vida útil es el periodo durante el cual la empresa espera utilizar el activo amortizable o el número de unidades de producción que espera obtener del mismo. En particular, en el caso de activos sometidos a reversión, su vida útil es el periodo concesional cuando éste sea inferior a la vida económica del activo. 



	
- Vida económica: La vida económica es el periodo durante el cual se espera que el activo sea utilizable por parte de uno o más usuarios o el número de unidades de producción que se espera obtener del activo por parte de uno o más usuarios. 



ATENCIÓN:La RICAC de 18/10/2013 desarrolla, como norma complementaria del PGC y del PGCPYMES, el marco de información financiera cuando no resulta adecuada la aplicación del principio de empresa en funcionamiento. El objeto de esta Resolución es aclarar qué criterios se consideran adecuados para formular las cuentas anuales cuando no resulta adecuada la aplicación de dicho principio, y normalizar con ello el sistema de información contable o marco de información financiera aplicable en estos casos. La norma segunda de esta resolución establece los criterios específicos de aplicación del Marco Conceptual de la Contabilidad a la empresa en “liquidación”. El MCC de la empresa en liquidación no difiere del MCC incluido en el PGC, salvo en lo que respecta a la propia aplicación del principio de empresa en funcionamiento y los criterios de valoración aplicables, sin perjuicio de las consecuencias que la situación de liquidación forzosa en que se encuentra la empresa pueda tener desde la perspectiva del reconocimiento de los activos y pasivos, por directa aplicación de las reglas generales.


En este sentido, la Norma segunda dispone que desde la perspectiva de las definiciones y criterios de reconocimiento incluidos en el MCC, determinados activos y pasivos propios de la situación de empresa en funcionamiento podrían no serlo bajo la situación de empresa en “liquidación” y, a la inversa, activos y pasivos propios o específicos de la situación de empresa en liquidación tal vez no lo serían o no podrían estar reflejados bajo el principio de empresa en funcionamiento.


Igualmente algunos activos y pasivos estarán valorados de una manera –esto es, bajo unos criterios de valoración concretos- y por un determinado importe bajo el principio de empresa en funcionamiento, pero desde la perspectiva de la empresa en liquidación podrían estarlo bajo otros criterios.


En particular, en el grupo de trabajo se han debatido dos alternativas para la valoración de los activos:



	
1º. La primera defendía que el criterio general de valoración posterior del coste histórico menos correcciones por deterioro de valor y, en su caso, amortización acumulada, no es coherente con el objetivo que persigue la empresa en “liquidación”, mediante la venta o disposición por otro medio de todo su patrimonio para obtener la liquidez necesaria con la que poder cancelar las deudas. Así, quienes sostenían esta tesis opinaban que el objetivo de imagen fiel requiere valorar los activos por su valor de liquidación, entendido como aquel importe que la empresa podría obtener por su venta u otra forma de disposición minorado en los costes necesarios para llevarla a cabo.

	
2º. La segunda alternativa se basaba en las siguientes premisas:
	
a) Sostener la continuidad de los criterios de valoración recogidos en el marco general de información financiera, salvo el valor en uso que apela a un horizonte temporal, el curso normal del negocio, que se interrumpe, y la conveniencia de matizar el concepto de valor neto realizable o valor actual considerando el escenario de “liquidación” en que se encuentra la empresa.

	
b) En general, la necesidad de tomar el valor de liquidación de los activos como referente para calcular su importe recuperable a los efectos de comprobar el posible deterioro de valor.









Después de ponderar los argumentos a favor y en contra de cada una de estas soluciones, se ha decidido seguir el segundo enfoque, más en línea con la premisa de conservación de la norma “ordinaria” en que se apoya la Resolución. Por ello, cuando la continuidad de la empresa ya no es la hipótesis sobre la que se formulan las cuentas anuales, parece razonable considerar que, bajo la restricción que impone el binomio coste-beneficio de la información financiera, y el elevado nivel de incertidumbre que rodea el proceso de “liquidación”, los activos que se venían valorando al coste menos correcciones de valor y, en su caso, amortizaciones, deberían pasar a valorarse por el menor importe entre su valor en libros y la mejor estimación de su valor de liquidación. Para calcular este importe la empresa deberá analizar el proceso bajo el cual se desarrolla el cese de actividad. Pues cierto es que, solo atendiendo a sus circunstancias, podrá determinarse cuál es el valor de liquidación a considerar. Por lo tanto:


	
‐ El criterio del valor en uso ya no será relevante.

	
‐ Los criterios del valor neto realizable y valor actual, tal y como se definen estos conceptos en el Marco Conceptual de la Contabilidad del PGC, deberán aplicarse considerando el escenario de «liquidación» en que se encuentra la empresa.

	
‐ Por el contrario, sí que contribuye al objetivo de imagen fiel el valor de liquidación de los activos, entendido como aquel importe que se podría obtener, en las circunstancias específicas en las que se encuentre la empresa, por su venta u otra forma de disposición minorado en los costes necesarios para llevarla a cabo. En determinados casos, el valor de liquidación será equivalente al valor razonable menos los costes de venta. No obstante, puede ser habitual que el valor de liquidación difiera del valor razonable menos los costes de venta por la propia situación de transacción forzada a la que se enfrenta la empresa. En definitiva, para identificar el valor de liquidación la empresa debería partir del valor razonable del activo. Cuestión distinta pudiera ser el hecho de que una empresa en liquidación, en tanto la misma se vea en la tesitura de realizar sus activos de manera inminente, solo pudiera –ante situaciones de iliquidez del mercado en el que enajenar dichos activos- y en beneficio de sus acreedores, decidir la realización de los mismos en el marco de lo que se conoce como “transacción forzada”, en cuyo caso, dicho valor diferiría de la definición de valor razonable contenido en el MCC. En cualquier caso, el conjunto de las operaciones de tráfico que la empresa tuviera que concluir y, en general, el reconocimiento de los gastos de personal y servicios exteriores en los que incurra se contabilizarán aplicando el principio de devengo sin que proceda por lo tanto el registro “anticipado” de todos los gastos de la “liquidación”.





Para el análisis de este marco de información financiera, remitimos al lector al comentario relacionado.







Marco conceptual de la contabilidad del PGC (Reforma contable: ejercicios iniciados a partir de 1 de enero de 2021)


 El 3 de octubre de 2018 se puso a disposición de los interesados en la página web del ICAC para cumplir con el preceptivo trámite de audiencia el proyecto de un Real Decreto de modificación del Plan General de Contabilidad y sus disposiciones complementarias. La propuesta de modificación tiene por objeto lograr la adecuada homogeneización de la normativa contable española con las normas internacionales, haciendo más comparable la información financiera e incorporar las mejoras introducidas tanto por la NIIF-UE 15 para contabilizar los ingresos por la entrega de bienes y la prestación de servicios, como por la NIIF-UE 9 para mejorar la imagen fiel sobre la gestión de los instrumentos financieros. De forma simultánea, la propuesta ha tenido en cuenta las especiales características de las pequeñas y medianas empresas y, en general, de las empresas no financieras, a las que aplica el Plan General que se modifica.

Destacaríamos lo siguiente:


	
1.  En materia de instrumentos financieros:
	
—  La reducción y reorganización del número de carteras en las que se clasifican valorativamente los activos financieros. Resalta la eliminación de la cartera "Activos financieros disponibles para la venta".

	
—  La no adopción de las novedades que en materia de deterioro de créditos y valores representativos de deuda incorpora la NIIF-UE 9 y, por lo tanto, mantener el criterio que se venía aplicando hasta la fecha en materia de coste amortizado y deterioro de valor por considerarse adecuado y suficiente a la vista del hecho económico a contabilizar.

	
—  La adaptación del Plan General de Contabilidad al modelo internacional aprobado para las coberturas contables en la NIIF-UE 9.





	
2.  En materia de reconocimiento de ingresos, la adaptación a la metodología de reconocimiento de ingresos y a los requerimientos informativos a incluir en la memoria establecidos por la NIIF-UE 15. En este sentido, el desarrollo de este método secuencial de etapas se ha realizado en un proyecto de Resolución que también se publicó.



En cuanto a la entrada en vigor de estas novedades se propuso inicialmente que fueran de aplicación para los ejercicios que se iniciaran a partir de 1 de enero de 2020. En el momento de la aparición de la Crisis del COVID-19, el proyecto de reforma del PGC estaba prácticamente finalizado sin que se hubieran producido modificaciones respecto al texto hecho público. Únicamente quedaba iniciar el trámite de paso por el Consejo de Estado y por el Consejo de Ministros para su posterior firma por el rey. Dados los acontecimientos generados por la pandemia, la citada tramitación se ha pospuesto hasta que la situación se normalice. El presidente del ICAC declara que, en principio, se tiene la intención de aprobar la reforma antes de finalizar el año 2020 siendo de aplicación a los ejercicios iniciados a partir de 1 de enero de 2021. En cuanto a su redacción definitiva las únicas diferencias podrían venir de los eventuales impactos de los efectos de la crisis en alguna de sus disposiciones.

Valor razonable

ATENCIÓN: El Proyecto de Real Decreto no modifica el Marco Conceptual contenido en la primera parte del PGCPYMES aprobado por el Real Decreto 1515/2007, de 16 de noviembre


La adaptación a la NIIF-UE 9 también ha propiciado una revisión de la definición del valor razonable incluida en el apartado 2 del Marco Conceptual de la Contabilidad del PGC aprobado por el Real Decreto 1514/2007 en línea con la NIIF-UE 13. Valoración del valor razonable. Así, para los ejercicios iniciados a partir del 1 de enero de 2020, el punto 2. Valor razonable del apartado 6º "Criterios de valoración", que queda redactado de la siguiente forma:


«2. Valor razonable

Es el precio que se recibiría por la venta de un activo o se pagaría para transferir o cancelar un pasivo mediante una transacción ordenada entre participantes en el mercado en la fecha de valoración. El valor razonable se determinará sin practicar ninguna deducción por los costes de transacción en que pudiera incurrirse por causa de enajenación o disposición por otros medios. No tendrá en ningún caso el carácter de valor razonable el que sea resultado de una transacción forzada, urgente o como consecuencia de una situación de liquidación involuntaria.

El valor razonable se estima para una determinada fecha y, puesto que las condiciones de mercado pueden variar con el tiempo, ese valor puede ser inadecuado para otra fecha. Además, al estimar el valor razonable, la empresa deberá tener en cuenta las condiciones del activo o pasivo que los participantes en el mercado tendrían en cuenta a la hora de fijar el precio del activo o pasivo en la fecha de valoración. Dichas condiciones específicas incluyen, entre otras, para el caso de los activos, las siguientes:


	
a)  El estado de conservación y la ubicación, y

	
b)  Las restricciones, si las hubiere, sobre la venta o el uso del activo.



La estimación del valor razonable de un activo no financiero tendrá en consideración la capacidad de un participante en el mercado para que el activo genere beneficios económicos en su mejor y mayor uso o, alternativamente, mediante su venta a otro participante en el mercado que emplearía el activo en su mejor y mayor uso.

En la estimación del valor razonable se asumirá como hipótesis que la transacción para vender el activo o transferir el pasivo se lleva a cabo:


	
a)  Entre partes interesadas y debidamente informadas, en una transacción en condiciones de independencia mutua,

	
b)  En el mercado principal del activo o pasivo, entendiendo como tal el mercado con el mayor volumen y nivel de actividad, o

	
c)  En ausencia de un mercado principal, en el mercado más ventajoso al que tenga acceso la empresa para el activo o pasivo, entendido como aquel que maximiza el importe que se recibiría por la venta del activo o minimiza la cantidad que se pagaría por la transferencia del pasivo, después de tener en cuenta los costes de transacción y los gastos de transporte.



Salvo prueba en contrario, el mercado en el que la empresa realizaría normalmente una transacción de venta del activo o transferencia del pasivo se presume que será el mercado principal o, en ausencia de un mercado principal, el mercado más ventajoso.

Los costes de transacción no incluyen los costes de transporte. Si la localización es una característica del activo (como puede ser el caso, por ejemplo, de una materia prima cotizada), el precio en el mercado principal (o más ventajoso) se ajustará por los costes, si los hubiera, en los que se incurriría para transportar el activo desde su ubicación presente a ese mercado.

Con carácter general, el valor razonable se calculará por referencia a un valor fiable de mercado. En este sentido, el precio cotizado en un mercado activo será la mejor referencia del valor razonable, entendiéndose por mercado activo aquél en el que se den las siguientes condiciones:


	
a)  Los bienes o servicios negociados son homogéneos;

	
b)  Pueden encontrarse, prácticamente en cualquier momento, compradores y vendedores dispuestos a intercambiar los bienes o servicios; y

	
c)  Los precios son públicos y están accesibles con regularidad, reflejando transacciones con suficiente frecuencia y volumen.



Para aquellos elementos respecto de los cuales no exista un mercado activo, el valor razonable se obtendrá, en su caso, mediante la aplicación de modelos y técnicas de valoración. Entre los modelos y técnicas de valoración se incluye el empleo de referencias a transacciones recientes en condiciones de independencia mutua entre partes interesadas y debidamente informadas, si estuviesen disponibles, así como referencias al valor razonable de otros activos que sean sustancialmente iguales, métodos de descuento de flujos de efectivo futuros estimados y modelos generalmente utilizados para valorar opciones.

En cualquier caso las técnicas de valoración empleadas deberán ser consistentes con las metodologías aceptadas y utilizadas por el mercado para la fijación de precios, debiéndose usar, si existe, la que haya demostrado obtener unas estimaciones más realistas de los precios. Y deberán tener en cuenta el uso de datos observables de mercado y otros factores que sus participantes considerarían al fijar el precio, limitando en todo lo posible el empleo de consideraciones subjetivas y de datos no observables o contrastables.

La empresa deberá evaluar la efectividad de las técnicas de valoración que utilice de manera periódica, empleando como referencia los precios observables de transacciones recientes en el mismo activo que se valore o utilizando los precios basados en datos o índices observables de mercado que estén disponibles y resulten aplicables.

De esta forma, se deduce una jerarquía en las variables utilizadas en la determinación del valor razonable y se establece una jerarquía de valor razonable que permite clasificar las estimaciones en tres niveles:


	
a)  Nivel 1: estimaciones que utilizan precios cotizados sin ajustar en mercados activos para activos o pasivos idénticos, a los que la empresa pueda acceder en la fecha de valoración.

	
b)  Nivel 2: estimaciones que utilizan precios cotizados en mercados activos para instrumentos similares u otras metodologías de valoración en las que todas las variables significativas están basadas en datos de mercado observables directa o indirectamente.

	
c)  Nivel 3: estimaciones en las que alguna variable significativa no está basada en datos de mercado observables.



Una estimación del valor razonable se clasifica en el mismo nivel de jerarquía de valor razonable que la variable de menor nivel que sea significativa para el resultado de la valoración. A estos efectos, una variable significativa es aquella que tiene una influencia decisiva sobre el resultado de la estimación. En la evaluación de la importancia de una variable concreta para la estimación se tendrán en cuenta las condiciones específicas del activo o pasivo que se valora.

En el valor razonable de un instrumento financiero deberá contemplarse, entre otros, el riesgo de crédito y, en el caso concreto de un pasivo financiero, se considerará el riesgo de incumplimiento de la empresa que incluye, entre otros componentes, el riesgo de crédito propio. Sin embargo, para estimar el valor razonable no deben realizarse ajustes por volumen o capacidad del mercado.

Cuando corresponda aplicar la valoración por el valor razonable, los elementos patrimoniales que no puedan valorarse de manera fiable, ya sea por referencia a un valor de mercado o mediante la aplicación de los modelos y técnicas de valoración antes señalados, se valorarán, según proceda, por su coste amortizado o por su precio de adquisición o coste de producción, minorado, en su caso, por las partidas correctoras de valor que pudieran corresponder, haciendo mención en la memoria de este hecho y de las circunstancias que lo motivan.

El valor razonable de un activo o pasivo, para el que no exista un precio cotizado sin ajustar de un activo o pasivo idéntico en un mercado activo, puede valorarse con fiabilidad si la variabilidad en el rango de las estimaciones del valor razonable del activo o pasivo no es significativa o las probabilidades de las diferentes estimaciones, dentro de ese rango, pueden ser evaluadas razonablemente y utilizadas en la medición del valor razonable.»








Documentos que integran las cuentas anuales en el PGC 


 DOCUMENTOS

Según la primera norma de elaboración de las cuentas anuales del PGC (NECA 1ª), las cuentas anuales comprenden:


	
- el balance 

	
- la cuenta de pérdidas y ganancias 

	
- el estado de cambios en el patrimonio neto (cuando pueda formularse balance y memoria en modelo abreviado, no es obligatorio)

	
- el estado de flujos de efectivo (cuando pueda formularse balance y memoria en modelo abreviado no es obligatorio) y 

	
- la memoria. 



Estos documentos forman una unidad.

ATENCIÓN: Con efectos para los estados financieros que se correspondan con los ejercicios que comiencen a partir de 1 de enero de 2016, el apartado uno de la disposición final primera de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas modificó el apartado 1 del artículo 34 del Código de Comercio con la finalidad de posibilitar la no obligatoriedad del Estado de cambios en el Patrimonio Neto cuando así lo establezca una disposición legal. Hasta este cambio, esta posibilidad se limitaba al estado de flujos de efectivo. 


La disposición legal que recoge esa posibilidad es el Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital en su artículo 257. Así, para los estados financieros que se corresponda con los ejercicios que comiencen a partir de 1 de enero de 2016, el apartado cuatro de la disposición final cuarta de la propia Ley 22/2015 modificó dicho artículo para establecer que cuando pueda formularse balance en modelo abreviado, el estado de cambios en el patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo no serán obligatorios.


Según el Real Decreto 602/2016, de 2 de diciembre que desarrolla reglamentariamente lo anterior:



	
– El primer párrafo del apartado 1. Cuentas anuales. Imagen fiel de la Primera Parte Marco Conceptual de la Contabilidad quedó redactado de la siguiente manera: “Las cuentas anuales de una empresa comprenden el balance, la cuenta de pérdidas y ganancias, el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y la memoria. Estos documentos forman una unidad. No obstante, el estado de cambios en el patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo no serán obligatorios para las empresas que puedan formular balance y memoria abreviados.”


	
– La norma 1ª del apartado I. Normas de elaboración de las cuentas anuales de la tercera parte, quedó redactada de la siguiente forma: “1ª Documentos que integran las cuentas anuales. Las cuentas anuales comprenden el balance, la cuenta de pérdidas y ganancias, el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y la memoria. Estos documentos forman una unidad y deben ser redactados de conformidad con lo previsto en el Código de Comercio y el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital y en este Plan General de Contabilidad; en particular, sobre la base del Marco Conceptual de la Contabilidad y con la finalidad de mostrar la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la empresa.Cuando pueda formularse balance y memoria en modelo abreviado, el estado de cambios en el patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo no serán obligatorios.”






BASE NORMATIVA

La cuentas anuales deben ser redactados de conformidad con lo previsto en:


	
- la Ley de Sociedades de Capital y

	
- en el Plan General de Contabilidad; en particular, sobre la base del Marco Conceptual de la Contabilidad 



ATENCIÓN El Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio (BOE del 3) aprobó el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, al que se incorporan las siguientes disposiciones:



	
- El contenido de la sección 4.ª del título I del libro II del Código de Comercio de 1885, relativa a las sociedades comanditarias por acciones.

	
- El Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

	
- La Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de Responsabilidad Limitada.

	
- El contenido del título X de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, relativo a las sociedades anónimas cotizadas.




La Disposición derogatoria única de este Real Decreto Legislativo derogó las siguientes disposiciones:



	
- La sección 4.ª del título I del libro II (artículos 151 a 157) del Código de Comercio de 1885, relativa a la sociedad en comandita por acciones.

	
- El Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

	
- La Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de Responsabilidad Limitada.

	
- El título X (artículos 111 a 117) de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, relativo a las sociedades cotizadas, con excepción de los apartados 2 y 3 del artículo 114 y los artículos 116 y 116 bis.




Ver Título VII "Las cuentas anuales" del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio (BOE del 3). El contenido del derogado Capítulo VII "De las cuentas anuales" del TRLSA se encuentra en el Título VII "Las cuentas anuales" del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio (BOE del 3). En este sentido, el PGC y el PGCPYMES, aprobados por el Real Decreto 1514/2007 y por el Real Decreto 1515/2007, constituyen el desarrollo en materia contable de la legislación mercantil que hemos citado y son el instrumento técnico y básico de la normalización contable española.


FINALIDAD

La finalidad de las cuentas anuales es la de mostrar la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la empresa.






Formulación de las cuentas anuales en el PGC  


 En cuanto a la formulación de las cuentas anuales, en la NECA 2.ª del PGC, se establecen las reglas que vamos a ver a continuación:

PERIODICIDAD

Las cuentas anuales se elaborarán con una periodicidad de doce meses, salvo en los casos de constitución, modificación de la fecha de cierre del ejercicio social o disolución.

¿QUIÉN?

Las cuentas anuales deberán ser formuladas por el empresario o los administradores, quienes responderán de su veracidad.

¿CUÁNDO?

Las cuentas anuales deberán ser formuladas en el plazo máximo de tres meses, a contar desde el cierre del ejercicio. A estos efectos, las cuentas anuales expresarán la fecha en que se hubieran formulado.

ATENCIÓN:Respecto al ejercicio social el artículo 26 de la LSC y el artículo 125 del RRM establecen que:



	
– Los estatutos fijarán la fecha de cierre del ejercicio social, cuya duración no podrá ser en ningún caso superior al año.

	
– A falta de disposición estatutaria se entenderá que el ejercicio social termina el treinta y uno de diciembre de cada año.




ATENCIÓN COVID 19: Mediante el Real Decreto 463/2020, el día 14 de marzo de 2020 fue declarado el estado de alarma con el fin de afrontar la situación de emergencia sanitaria provocada por el coronavirus COVID-19. Para dar respuesta a las circunstancias económicas excepcionales causadas por la pandemia, el día 18 de marzo de 2020 se publicó en el BOE el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19. En materia de formulación, verificación y aprobación de las cuentas anuales de las distintas empresa y entidades, el artículo 40 del citado Real Decreto-ley estableció un régimen extraordinario. Este régimen extraordinario fue días después matizado por la modificación introducida en el citado artículo 40 por la disposición final primera del Real Decreto-ley 11/2020 que fue publicado en el BOE el día 1 de abril. Ya el 27 de mayo, con el fin de ir avanzando en la reactivación de la actividad económica, social, administrativa y judicial, y dotar de seguridad jurídica al sistema, el Real Decreto-ley 19/2020 vuelve a modificar el artículo 40 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, estableciendo que el plazo de tres para formular las cuentas anuales y demás documentos legalmente obligatorios comenzará a contarse desde el 1 de junio y no desde la finalización del estado de alarma. Con esto, se aporta seguridad jurídica, pues se sustituye un plazo dinámico y no uniforme, pues variará según el grado de desescalada en que se encuentre la Comunidad Autónoma, en cuyo territorio tenga su domicilio la sociedad, por una fecha cierta, el 1 de junio y se reactiva el tráfico jurídico social. Adicionalmente, se reduce de tres a dos meses el plazo para aprobar las cuentas anuales desde la formulación, con lo que las empresas dispondrán antes de unas cuentas aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil y se armoniza dicho plazo para todas las sociedades, sean o no cotizadas, en modo tal que todas deberán tener las cuentas aprobadas dentro de los diez primeros meses del ejercicio


De manera resumida esta regulación extraordinaria establece lo siguiente



	
– Plazo para la formulación de las cuentas anuales (art. 40.3): La obligación de formular las cuentas anuales, ordinarias o abreviadas, individuales o consolidadas, en el plazo de tres meses a contar desde el cierre del ejercicio social que incumbe al órgano de gobierno o administración de una persona jurídica y, cuando fuere legalmente exigible, el informe de gestión y demás documentos exigibles según la legislación de sociedades, queda suspendida hasta el 1 de junio de 2020, reanudándose de nuevo por otros tres meses a contar desde esa fecha. No obstante lo anterior, será válida la formulación de las cuentas que realice el órgano de gobierno o administración de una persona jurídica durante el estado de alarma pudiendo igualmente realizar su verificación contable dentro del plazo legalmente previsto o acogiéndose a la prórroga prevista en el apartado siguiente.

	
– Plazo para la auditoría de las cuentas anuales (art. 40.4): En el caso de que, a la fecha de declaración del estado de alarma o durante la vigencia del mismo, el órgano de gobierno o administración de una persona jurídica obligada hubiera formulado las cuentas del ejercicio anterior, el plazo para la verificación contable de esas cuentas, tanto si la auditoría fuera obligatoria como voluntaria, se entenderá prorrogado por dos meses a contar desde que finalice el estado de alarma.

	
– Plazo para la aprobación de las cuentas anuales (art.40.5): La junta general ordinaria, para aprobar las cuentas del ejercicio anterior, se reunirá necesariamente dentro de los dos meses siguientes a contar desde que finalice el plazo para formular las cuentas anuales.

	
– Convocatoria de junta general (art. 40.6): Si la convocatoria de la junta general se hubiera publicado antes de la declaración del estado de alarma pero el día de celebración fuera posterior a esa declaración, el órgano de administración podrá modificar el lugar y la hora previstos para celebración de la junta o revocar el acuerdo de convocatoria mediante anuncio publicado con una antelación mínima de cuarenta y ocho horas en la página web de la sociedad y, si la sociedad no tuviera página web, en el «Boletín oficial del Estado». En caso de revocación del acuerdo de convocatoria, el órgano de administración deberá proceder a nueva convocatoria dentro del mes siguiente a la fecha en que hubiera finalizado el estado de alarma.

	 

	
– Propuesta de aplicación del resultado (40.6 bis): En relación con la propuesta de aplicación del resultado, las sociedades mercantiles que, habiendo formulado sus cuentas anuales, convoquen la junta general ordinaria a partir de la entrada en vigor de la presente disposición, podrán sustituir la propuesta de aplicación del resultado contenida en la memoria por otra propuesta.El órgano de administración deberá justificar con base a la situación creada por el COVID-19 la sustitución de la propuesta de aplicación del resultado, que deberá también acompañarse de un escrito del auditor de cuentas en el que este indique que no habría modificado su opinión de auditoría si hubiera conocido en el momento de su firma la nueva propuesta.

Tratándose de sociedades cuya junta general ordinaria estuviera convocada, el órgano de administración podrá retirar del orden del día la propuesta de aplicación del resultado a efectos de someter una nueva propuesta a la aprobación de una junta general que deberá celebrarse también dentro del plazo legalmente previsto para la celebración de la junta general ordinaria. La decisión del órgano de administración deberá publicarse antes de la celebración de la junta general ya convocada. En relación con la nueva propuesta deberán cumplirse los requisitos de justificación, escrito de auditor de cuentas señalados en el párrafo anterior. La certificación del órgano de administración a efectos del depósito de cuentas se limitará, en su caso, a la aprobación de las cuentas anuales, presentándose posteriormente en el Registro Mercantil certificación complementaria relativa a la aprobación de la propuesta de aplicación del resultado.

Entidades cotizadas: Según el artículo 41 del Real decreto-ley 8/2020, cuando las sociedades cotizadas apliquen cualquiera de las medidas recogidas en el artículo 40.6 bis de este Real Decreto-ley, la nueva propuesta, su justificación por el órgano de administración y el escrito del auditor deberán hacerse públicos, tan pronto como se aprueben, como información complementaria a las cuentas anuales en la página web de la entidad y en la de la CNMV como otra información relevante o, en caso de ser preceptivo atendiendo al caso concreto, como información privilegiada






FIRMA

Las cuentas anuales deberán ser firmadas por el empresario, por todos los socios ilimitadamente responsables por las deudas sociales, o por todos los administradores de la sociedad; si faltara la firma de alguno de ellos, se hará expresa indicación de la causa, en cada uno de los documentos en que falte.

DATOS IDENTIFICATIVOS

El balance, la cuenta de pérdidas y ganancias, el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y la memoria deberán estar identificados; indicándose de forma clara y en cada uno de dichos documentos su denominación, la empresa a que corresponden y el ejercicio al que se refiere.

EXPRESIÓN DE LOS VALORES

Las cuentas anuales se elaborarán expresando sus valores en euros; no obstante lo anterior, podrán expresarse los valores en miles o millones de euros cuando la magnitud de las cifras así lo aconseje, debiendo indicarse esta circunstancia en las cuentas anuales.

REFORMULACIÓN

El artículo 38 del Código de Comercio establece que el registro y la valoración de los elementos integrantes de las distintas partidas que figuran en las cuentas anuales deberá realizarse conforme a los principios de contabilidad generalmente aceptados. Una de las reglas es el de seguir el principio de prudencia valorativa. Este principio obligará a contabilizar sólo los beneficios obtenidos hasta la fecha de cierre del ejercicio. No obstante:


	
– Se deberán tener en cuenta todos los riesgos con origen en el ejercicio o en otro anterior, incluso si sólo se conocieran entre la fecha de cierre del balance y la fecha en que éste se formule, en cuyo caso se dará cumplida información en la memoria, sin perjuicio del reflejo que puedan originar en los otros documentos integrantes de las cuentas anuales. 

	
– Excepcionalmente, si tales riesgos se conocieran entre la formulación y antes de la aprobación de las cuentas anuales y afectaran de forma muy significativa a la imagen fiel, las cuentas anuales deberán ser reformuladas. En cualquier caso, deberán tenerse en cuenta las amortizaciones y correcciones de valor por deterioro en el valor de los activos, tanto si el ejercicio se salda con beneficio como con pérdida.



ATENCIÓN: Resolución de 5 de marzo de 2019, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que se desarrollan los criterios de presentación de los instrumentos financieros y otros aspectos contables relacionados con la regulación mercantil de las sociedades de capital.


Bajo la rúbrica de cuentas anuales, en el capítulo IV de la resolución se aborda el análisis de los problemas que suscita la reformulación de cuentas anuales y la subsanación de errores contables. 


Pues bien, para los ejercicios iniciados a parir de 1 de enero de 2020, se establece lo siguiente:



	
a) Reformulación (art. 25): Si una vez formuladas las cuentas anuales del ejercicio los administradores acuerdan su reformulación, en las circunstancias previstas en el artículo 38 letra c) del Código de Comercio, en la memoria de las cuentas anuales se deberá incluir toda la información significativa sobre los hechos que han motivado la revisión de las cuentas iniciales, sin perjuicio de los cambios que se deban introducir en los restantes documentos que integran las cuentas anuales de acuerdo con la norma de registro y valoración sobre hechos posteriores al cierre del ejercicio del PGC o del PGCPYMES, NRV 23.ª y NRV 22.ª, respectivamente.

	
b) Subsanación de errores (art. 26): La subsanación de un error contable incurrido en un ejercicio anterior al que se refieran las cuentas anuales, en todo caso, se contabilizará en las cuentas anuales del ejercicio en que se advierta siguiendo la norma de registro y valoración sobre cambios en criterios contables, errores y estimaciones contables del PGC o del PGCPYMES, NRV 22.ª y NRV 21.ª, respectivamente.A estos efectos, se entiende por errores las omisiones o inexactitudes en las cuentas anuales de ejercicios anteriores por no haber utilizado, o no haberlo hecho adecuadamente, información fiable que estaba disponible cuando se formularon y que la sociedad podría haber obtenido y tenido en cuenta en la formulación de dichas cuentas.






En cuanto a la posibilidad de “reformulación” de las cuentas anuales exponemos a continuación la opinión que el ICAC ha ido exponiendo a través de sus consultas..

Consultas ICAC


BOICAC 86, junio 2011. Consulta 3

En el BOICAC 86, junio de 2011, el ICAC se pronuncia sobre si la subsanación de un error contable implica la reformulación de cuentas anuales.

Tras señalar lo dispuesto por el PGC en la NRV 22ª. "Cambios en criterios contables, errores y estimaciones contables" y en la NECA 8ª. "Estado de cambios en el patrimonio neto", nos recuerda que la reformulación de cuentas es un hecho excepcional previsto en el artículo 38 c) del Código de Comercio y en el Marco Conceptual de la Contabilidad del PGC que, al desarrollar el principio de prudencia, dispone:

"Excepcionalmente, si los riesgos se conocieran entre la formulación y antes de la aprobación de las cuentas anuales y afectaran de forma muy significativa a la imagen fiel, las cuentas anuales deberán ser reformuladas".

En este mismo sentido se pronuncia el PGC en su introducción al señalar:

"Esta regla legal relativa a hechos posteriores al cierre del ejercicio, no tiene como objetivo imponer a los administradores una exigencia de reformulación de las cuentas anuales ante cualquier circunstancia significativa que se produzca antes de la aprobación por el órgano competente. Por el contrario sólo situaciones de carácter excepcional y máxima relevancia en relación con la situación patrimonial de la empresa, de riesgos que aunque conocidos con posterioridad existieran en la fecha de cierre de las cuentas anuales, deberían llevar a una reformulación de éstas. Dicha reformulación debería producirse con carácter general hasta el momento en que se ponga en marcha el proceso que lleva a la aprobación de las mismas." 

En definitiva, con carácter general, los errores contables deben subsanarse en el ejercicio en que se detectan, debiendo reflejarse la citada rectificación en las cuentas anuales de dicho ejercicio.

BOICAC 92, diciembre de 2012. Consulta única de auditoría

En esta ocasión el ICAC es consultado sobre el tipo de opinión a emitir en un informe de auditoría de cuentas anuales de una entidad, cuando éstas han sido formuladas por los administradores en base al principio de empresa en funcionamiento a pesar de que se ha dado alguna de las siguientes circunstancias:


	
a) Se ha tomado el acuerdo de disolución de la sociedad con anterioridad a la formulación de las cuentas anuales.

	
b) El acuerdo de disolución se ha tomado con posterioridad a la formulación de las cuentas anuales pero antes de su aprobación y no se han reformulado las cuentas.



Pues bien, en relación a la aplicación del principio de empresa en funcionamiento, de acuerdo con lo establecido en el Marco Conceptual de la Contabilidad contenido en la primera parte del PGC y del PGCPYMES , en las NRV 23.ª del PGC y NRV 22.ª del PGCPYMES dedicadas a los "Hechos posteriores al cierre del ejercicio" y en el apartado 3 "Aspectos críticos de la valoración y estimación de la incertidumbre" del apartado "Bases de presentación de las cuentas anuales" de la Memoria, el ICAC señala que es evidente que:


	
1º. Acuerdo de disolución anterior a la formulación: En casos en los que la entidad ha tomado el acuerdo de su disolución en fecha anterior a la formulación de las cuentas anuales, el principio de empresa en funcionamiento no resulta de aplicación en la formulación de dichas cuentas anuales. En estos supuestos, la entidad deberá aplicar en la formulación de las cuentas anuales "las normas de valoración que resulten más adecuadas para reflejar la imagen fiel de las operaciones tendentes a realizar el activo, cancelar las deudas y, en su caso, repartir el patrimonio resultante, debiendo suministrar en la memoria de las cuentas anuales toda la información significativa sobre los criterios aplicados", conforme a lo exigido en las normas del Plan General de Contabilidad antes citadas.No obstante, en tanto en cuanto no se produzca el desarrollo normativo del PGC en relación con el principio de liquidación, en la formulación de estados financieros de entidades en liquidación deberán aplicarse las normas de valoración que la propia entidad estime más adecuadas para presentar la imagen fiel de las operaciones tendentes a realizar los activos y cancelar pasivos, así como de su situación patrimonial y financiera, debiendo explicar en la memoria los criterios utilizados a estos efectos.



	
2º. Acuerdo de disolución posterior a la formulación: Adicionalmente, conviene también advertir que, según el artículo 38.c) del Código de Comercio (en el mismo sentido que el Plan General de Contabilidad), en relación con el principio contable de prudencia valorativa, deben tenerse en cuenta en la formulación de las cuentas anuales todos los riesgos tan pronto éstos sean conocidos, incluso si sólo se conocieran entre la fecha de cierre de la cuentas anuales y la fecha de formulación. Es más, dicho artículo prevé que, excepcionalmente, si dichas circunstancias se conocieran entre la formulación de las cuentas anuales y su aprobación y afectaran de forma muy significativa a la imagen fiel, éstas deberán ser reformuladas.La reformulación de las cuentas anuales se configura como excepcional, y en análogos términos el PGC recoge en su introducción lo siguiente:

"Esta regla legal relativa a hechos posteriores al cierre del ejercicio, no tiene como objetivo imponer a los administradores una exigencia de reformulación de las cuentas anuales ante cualquier circunstancia significativa que se produzca antes de la aprobación por el órgano competente. Por el contrario sólo situaciones de carácter excepcional y máxima relevancia en relación con la situación patrimonial de la empresa, de riesgos que aunque conocidos con posterioridad existieran en la fecha de cierre de las cuentas anuales, deberían llevar a una reformulación de éstas. Dicha reformulación debería producirse con carácter general hasta el momento en que se ponga en marcha el proceso que lleva a la aprobación de las mismas."

Por tanto, y de acuerdo con el principio de prudencia, en los supuestos en los que la decisión de disolución de la sociedad se conociera después de la formulación de las cuentas anuales pero con anterioridad a la fecha de su aprobación por la junta general de socios de la entidad, los administradores de ésta deberían proceder a su reformulación teniendo en cuenta que la decisión de disolución afectaría sin ninguna duda de forma muy significativa a la imagen fiel que dichas cuentas deben representar.

En consecuencia, en los supuestos en los que la decisión de disolución de una entidad se hubiese tomado antes de la aprobación de las cuentas anuales por la junta general de socios, tanto la formulación, como en su caso la reformulación, de las cuentas anuales de dicha entidad, tendría que hacerse en base al marco normativo de liquidación que permitiese reflejar la imagen fiel de las operaciones tendentes a realizar el activo, cancelar las deudas y, en su caso, repartir el patrimonio resultante.





ATENCIÓN: La RICAC de 18/10/2013 desarrolla, como norma complementaria del PGC y del PGCPYMES, el marco de información financiera cuando no resulta adecuada la aplicación del principio de empresa en funcionamiento. El objeto de esta Resolución es aclarar qué criterios se consideran adecuados para formular las cuentas anuales cuando no resulta adecuada la aplicación de dicho principio, y normalizar con ello el sistema de información contable o marco de información financiera aplicable en estos casos.


Su norma cuarta “Normas de elaboración de las cuentas anuales de la empresa en “liquidación” establece que cuando la empresa siga el marco de información financiera aprobado por la resolución, aplicará las normas de elaboración de las cuentas anuales del marco general de información financiera del PGC o del PGCPYMES, considerando una serie de reglas especiales. Por lo que se refiere a la formulación de las cuentas anuales, establece las siguientes particularidades siguiente:



	
a. Las cuentas anuales se elaborarán con una periodicidad de doce meses, salvo que la liquidación no se prolongase por un plazo superior al previsto para su aprobación. En tal caso, o cuando acordada la disolución en un ejercicio o la apertura de la fase de liquidación en un procedimiento concursal las operaciones de liquidación concluyan antes del cierre de ese mismo ejercicio, no se formularán cuentas anuales sin perjuicio de las restantes obligaciones de información que pudieran venir impuestas por la legislación mercantil.La empresa en liquidación, a menos que exista previsión estatutaria o acuerdo social en contrario, conservará la periodificación contable ordinaria. Es decir, cerrará sus cuentas anuales en la misma fecha de cierre, prevista en la Ley o en los estatutos, que la existente antes de que se produjera el hecho o acuerdo de disolución. Por lo tanto, la existencia de una causa de disolución, legal o voluntaria, no determina un cierre anticipado ni obliga a formular cuentas anuales a esa misma fecha. El llamado «balance inicial» regulado en el artículo 383 de la Ley de Sociedades de Capital es un documento extracontable, como el propio «balance final de liquidación».



	
b. Las cuentas anuales deberán ser formuladas por el empresario, los administradores o las personas sobre las que recaiga dicha obligación de acuerdo con la legislación mercantil. Del mismo modo, las cuentas anuales deberán ser en su caso auditadas, aprobadas por la Junta General y depositadas en el Registro Mercantil de acuerdo con las normas generales. En cuanto a la supervisión o intervención de cuentas por los administradores concursales o por los interventores también se estará a lo previsto en la legislación mercantil.




Para el análisis de este marco de información financiera, remitimos al lector al comentario relacionado.







Estructura de la cuentas anuales en el PGC


 TIPOS DE MODELOS

Las NECAS 3.ª y 4.ª del PGC establecen la utilización de dos tipos de modelos de cuentas anuales:


	
- Normales 

	
- Abreviados 



MODELOS NORMALES

Como norma general, las cuentas anuales de las sociedades que vamos a listar a continuación deberán adaptarse al modelo normal:


	
- Sociedades anónimas, incluidas las laborales, 

	
- Sociedades de responsabilidad limitada, incluidas las laborales 

	
- Sociedades en comandita por acciones 

	
- Sociedades cooperativas 

	
- Sociedades colectivas y comanditarias simples, cuando a la fecha de cierre del ejercicio todos los socios colectivos sean sociedades españolas o extranjeras, 



MODELOS ABREVIADOS

ATENCIÓN:Con efectos para los estados financieros que se correspondan con los ejercicios que comiencen a partir de 1 de enero de 2016, el apartado uno de la disposición final primera de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas modificó el apartado 1 del artículo 34 del Código de Comercio con la finalidad de posibilitar la no obligatoriedad del Estado de cambios en el Patrimonio Neto cuando así lo establezca una disposición legal. Hasta este cambio, esta posibilidad se limitaba al estado de flujos de efectivo.


La disposición legal que recoge esa posibilidad es el Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital en su artículo 257. Así, para los estados financieros que se corresponda con los ejercicios que comiencen a partir de 1 de enero de 2016, el apartado cuatro de la disposición final cuarta de la propia Ley 22/2015 modifica dicho artículo para establecer que cuando pueda formularse balance en modelo abreviado, el estado de cambios en el patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo no serán obligatorios.


Según el Real Decreto 602/2016, de 2 de diciembre, que desarrolla reglamentariamente lo anterior:



	
– El primer párrafo del apartado 1. Cuentas anuales. Imagen fiel de la Primera Parte Marco Conceptual de la Contabilidad quedó redactado de la siguiente manera: “Las cuentas anuales de una empresa comprenden el balance, la cuenta de pérdidas y ganancias, el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y la memoria. Estos documentos forman una unidad. No obstante, el estado de cambios en el patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo no serán obligatorios para las empresas que puedan formular balance y memoria abreviados.”


	
– La norma 1ª del apartado I. Normas de elaboración de las cuentas anuales de la tercera parte, quedó redactada de la siguiente forma: “1ª Documentos que integran las cuentas anuales. Las cuentas anuales comprenden el balance, la cuenta de pérdidas y ganancias, el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y la memoria. Estos documentos forman una unidad y deben ser redactados de conformidad con lo previsto en el Código de Comercio y el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital y en este Plan General de Contabilidad; en particular, sobre la base del Marco Conceptual de la Contabilidad y con la finalidad de mostrar la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la empresa.Cuando pueda formularse balance y memoria en modelo abreviado, el estado de cambios en el patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo no serán obligatorios.”






Las sociedades que, como hemos visto, por norma general deben adaptarse al modelo normal pueden optar por utilizar unos modelos abreviados en los casos que vemos en el siguiente cuadro.










	

	MODELOS ABREVIADOS



	Balance y Memoria abreviados
	Cuenta de P y G abreviada





	LÍMITES
	Total activo
	≤ 4.000.000
	≤ 11.400.000 €



	Cifra anual de negocios
	≤ 8.000.000 €
	≤ 22.800.000 €



	Número medio de trabajadores del ejercicio
	≤ 50
	≤ 250





ATENCIÓN:Las cifras del cuadro que se refieren a la posibilidad de formulación de balance, ECPN y memoria abreviados son las vigentes a partir del 29 de septiembre de 2013 como consecuencia de la modificación introducida en el apartado 1 del artículo 257 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital por el artículo 49 de la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los emprendedores y su internacionalización. En el primer ejercicio social desde su constitución, transformación o fusión, las sociedades podrán formular balance, estado de cambios en el patrimonio neto y cuenta de pérdidas y ganancias abreviados si reúnen, al cierre de dicho ejercicio, al menos dos de las tres circunstancias expresadas (Arts. 257 y 258 LSC).


El Real Decreto 602/2016, de 2 de diciembre, por el que se modifica el PGC, el PGCPYMES, las NOFCAC y las Normas de Adaptación del PGC a las entidades sin fines lucrativos para adaptarlos a la Directiva 2013/34/UE ha ajustado la redacción de la norma 4ª del apartado I. Normas de elaboración de las cuentas anuales de la tercera parte del PGC a las citadas cifras.


Cumplimiento de las condiciones

Respecto al cumplimiento de las circunstancias se establece lo siguiente:


	
- A la fecha de cierre de ejercicio han de concurrir, al menos, dos. 

	
- Cuando una sociedad, en la fecha de cierre del ejercicio, pase a cumplir dos de las circunstancias del cuadro o bien cese de cumplirlas, tal situación únicamente producirá efectos si se repite durante dos ejercicios consecutivos. 



ATENCIÓN: El Real Decreto 602/2016, de 2 de diciembre, concretó que si la empresa formase parte de un grupo de empresas en los términos descritos en la norma de elaboración de las cuentas anuales 13.ª Empresas de grupo, multigrupo y asociadas contenida en esta tercera parte, para la cuantificación de los importes se tendrá en cuenta la suma del activo, del importe neto de la cifra de negocios y del número medio de trabajadores del conjunto de las entidades que conformen el grupo, teniendo en cuenta las eliminaciones e incorporaciones reguladas en las normas de consolidación aprobadas en desarrollo de los principios contenidos en el Código de Comercio. Esta regla no será de aplicación cuando la información financiera de la empresa se integre en las cuentas anuales consolidadas de la sociedad dominante.


Consultas ICAC


BOICAC 100, diciembre 2014. Consulta 1

En esta ocasión, el ICAC es consultado sobre el alcance de los nuevos parámetros referentes a la formulación de cuentas anuales abreviadas, incorporados en el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital (TRLSC), por la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los emprendedores y su internacionalización. Concretamente, una de las cuatro cuestiones contenidas en la consulta trata sobre si esta modificación afecta a los límites regulados en la Norma de elaboración de las cuentas anuales (NECA) nº 4. “Cuentas anuales abreviadas” del PGC.

El ICAC responde afirmativamente ya que el PGC y, en particular, la NECA 4ª es un desarrollo del artículo 257 del TRLSC.

BOICAC 109, marzo 2017. Consulta 2

En esta ocasión sobre la modificación incorporada por el artículo 1 del Real Decreto 602/2016, de 2 de diciembre, en la forma de calcular los límites para presentar cuentas anuales abreviadas cuando una empresa forma parte de un grupo. El cambio en la norma que menciona el consultante se refiere al  cómputo agregado de las magnitudes (total activo, importe neto de la cifra anual de negocios y número medio de trabajadores) si la empresa forma parte de un grupo a los efectos de permitir utilizar los modelos abreviados de cuentas anuales.

En particular, con relación a lo anterior se pregunta si este nuevo requisito, que limita la facultad de elaborar modelo abreviado de balance y memoria debe juzgarse al cierre del ejercicio 2016 y 2017, con objeto de que tal situación produzca efectos en este último si se repite durante dos ejercicios consecutivos, o por el contrario los ejercicios a considerar son el 2015 y 2016, de tal suerte que la nueva regla ya pudiera surtir efectos al cierre del ejercicio 2016.

Pues bien, el ICAC nos señala:


	
– Que de acuerdo con la disposición final quinta del Real Decreto 602/2016, la norma entra en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado, y producirá efectos desde el 1 de enero de 2016 en los términos establecidos en la disposición adicional segunda.

	
– Que, por su parte, en la disposición adicional segunda, apartado 1, se estipula que el real decreto será de aplicación para los ejercicios que se inicien a partir del 1 de enero de 2016, sin que sobre la cuestión que nos ocupa se incluya un criterio específico.



A la vista de estos antecedentes, y considerando que la nueva normativa ha sido redactada con la finalidad de simplificar las obligaciones contables de las pequeñas empresas, tal y como se menciona en el preámbulo del Real Decreto, la interpretación que mejor satisface dicha finalidad llevaría a concluir que el ejercicio que se inicie a partir del 1 de enero de 2016 será el primero a tener en cuenta a los efectos de juzgar si las sociedades que integran un grupo tienen la facultad de formular las cuentas anuales en modelos abreviados. Dar otra solución supondría no satisfacer esa finalidad, por cuanto que la nueva normativa incorpora ahora unas reglas, antes inexistentes, para poder hacer uso de la citada facultad.

En definitiva, las nuevas reglas se deben aplicar a los ejercicios que se inicien con posterioridad al 1 de enero de 2016. Por lo tanto, si en este primer ejercicio las sociedades del grupo superan en términos consolidados los citados umbrales, pero no lo hacen en términos individuales, las cuentas del ejercicio 2016 se podrán formular en modelos abreviados. No obstante, si en el segundo ejercicio (con carácter general el cerrado el 31 de diciembre de 2017) también se superan los límites a nivel consolidado, las sociedades del grupo ya no podrán hacer uso de la mencionada facultad y deberán formular las cuentas anuales del ejercicio 2017 siguiendo los modelos normales.

BOICAC 110, junio 2017. Consulta 2

En relación a la regla para cuantificar los límites si la empresa formase parte de un grupo de empresas; más concretamente al inciso "Esta regla no será de aplicación cuando la información financiera de la empresa se integre en las cuentas anuales consolidadas de la sociedad dominante", el ICAC responde a las siguientes cuestiones:


	
a) Sobre el ámbito geográfico al que deben referirse las cuentas anuales consolidadas en las que se integre la sociedad a los efectos de la excepción, esto es, si la dominante debe ser europea, española o por el contrario puede estar domiciliada en cualquier otro país: El ICAC responde que la nacionalidad de la sociedad dominante debe ser española o de cualquier otro Estado miembro de la Unión Europea.


	
b) Sobre si las cuentas anuales consolidadas deben referirse a las de la matriz ultima o resultaría igualmente admisible la utilización de cualquier nivel de consolidación intermedio: El ICAC responde que las cuentas anuales consolidadas pueden ser las correspondientes a un nivel intermedio del grupo.




BOICAC 118, julio 2019. Consulta 1

Se consulta al ICAC sobre la presentación de cuentas anuales abreviadas por las filiales de un grupo cuya matriz no ha depositado las cuentas anuales consolidadas en el Registro Mercantil.

En concreto la consulta se refiere a un grupo de empresas en el que se dan las siguientes circunstancias:


	
– No está obligado a consolidar al no superar los límites establecidos. Sin embargo, el grupo ha formulado las cuentas anuales consolidadas voluntariamente y las ha sometido a auditoría, también voluntariamente.

	
– Ni las cuentas anuales consolidadas ni el informe de auditoría se han depositado en el Registro Mercantil. Tampoco el nombramiento del auditor fue inscrito en el Registro Mercantil.

	
– Todas las filiales del grupo, de acuerdo con los límites establecidos de forma individual, pueden presentar cuentas anuales abreviadas, y todas las entidades del grupo están domiciliadas en España.



Se consulta si las filiales del grupo pueden presentar cuentas anuales abreviadas, teniendo en cuenta que la matriz del grupo no ha depositado en el Registro Mercantil las cuentas anuales consolidadas sometidas a auditoría, por ser voluntaria su formulación y auditoría. Si fuera indispensable el depósito en el Registro Mercantil para poder presentar las cuentas anuales abreviadas, el consultante entiende que deberían presentarse las cuentas anuales en modelos normales.

El ICAC nos recuerda que según la norma de elaboración de las cuentas anuales (NECA) 4ª. Cuentas anuales abreviadas:


	
a) En ausencia de cuentas anuales consolidadas, para la cuantificación de los límites establecidos para la posibilidad de elaborar cuentas anuales abreviadas se tomarán en cuenta las magnitudes del grupo en su conjunto, lo cual implica que se aumentan las exigencias de información para determinadas empresas debido a que no se suministra información consolidada.

	
b) Si existen cuentas anuales consolidadas, la anterior regla no se aplica, es decir, se relajan las exigencias de información en consideración a que se suministra información consolidada.



En el caso consultado, se han formulado cuentas anuales consolidadas de manera voluntaria, lo cual, en principio, podría llevar a considerar la posible aplicación de la citada "relajación". Sin embargo, la falta de publicidad de las citadas cuentas mediante su depósito en el Registro Mercantil impide la aplicación de la dispensa de tener que cuantificar los límites conjuntamente, porque en tal caso no se cumple con el presupuesto de hecho sobre el que se ha estipulado la excepción, esto es, que la información financiera del grupo, como entidad que informa, está a disposición de terceros en las cuentas consolidadas, habilitándose en tal caso la posibilidad de que esa información se presente en las cuentas individuales en modelos abreviados por las empresas que lo integran.

En definitiva y como conclusión, no tendría sentido aplicar la excepción regulada en la NECA 4ª si las cuentas consolidadas no se han depositado en el Registro Mercantil, pues la mayor información que aportan las cuentas consolidadas no se hace efectiva por el defecto de su depósito, mayor información que es el requisito que la propia NECA 4ª considera como condición para aplicar la excepción.

Cifra anual de negocios

La NECA 11.ª, establece que el importe neto de la cifra anual de negocios se determinará deduciendo del importe de las ventas de los productos y de las prestaciones de servicios u otros ingresos correspondientes a las actividades ordinarias de la empresa, el importe de cualquier descuento (bonificaciones y demás reducciones sobre las ventas) y el del impuesto sobre el valor añadido y otros impuestos directamente relacionados con las mismas, que deban ser objeto de repercusión.

Consultas ICAC


BOICAC 79, septiembre 2009. Consulta 2

En la consulta 2 del BOICAC 79 de setiembre de 2009, el ICAC precisa la clasificación contable en cuentas individuales de los ingresos y gastos de una sociedad holding que aplica el Plan General de Contabilidad (PGC 2007), aprobado por Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, y la determinación del importe neto de la cifra de negocios de esta entidad.

BOICAC 94, junio 2013. Consulta 1

En esta ocasión se consulta al ICAC sobre el tratamiento contable del impuesto sobre el valor de la producción de la energía eléctrica regulado en la Ley 15/2012, de 27 de diciembre, de medidas fiscales para la sostenibilidad energética y, en particular, si la empresa debe contabilizar este impuesto como "otros gastos de explotación - otros tributos" o como un menor "importe neto de la cifra de negocios".

En su respuesta, el ICAC recuerda que el impuesto sobre el valor de la producción de la energía eléctrica es un tributo de carácter directo y naturaleza real que grava la realización de actividades de producción e incorporación al sistema eléctrico de energía eléctrica y cuyos contribuyentes son las personas que realizan la producción e incorporación al sistema eléctrico de la citada energía (artículos 1 y 5 de la Ley 15/2012).

De acuerdo con la información facilitada, la entidad consultante es el contribuyente del impuesto sin que exista la posibilidad de repercutirlo a terceros, ni de que tampoco el desembolso que se efectúa en tal concepto pueda calificarse como una transacción de naturaleza similar, pero de signo contrario, a aquéllas que representan la corriente de ingresos de la actividad ordinaria de la empresa, circunstancia que justificaría tratarlo como un menor importe de la cifra de negocios.

En consecuencia, basándose en lo establecido por la NECA 11ª Cifra anual de negocios de la Tercera Parte del PGC aprobado por el Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, y por el último párrafo de la NRV 12ª Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA), Impuesto General Indirecto Canario (IGIC) y otros Impuestos indirectos de la Segunda Parte del PGC, el impuesto sobre el valor de la producción de energía eléctrica no reducirá la cifra de negocios, debiendo registrarse como un gasto en la cuenta de pérdidas y ganancias; a tal efecto podrá emplearse la cuenta 631 Otros tributos.

BOICAC 97, marzo 2014. Consulta 7

Se consulta al ICAC sobre el cálculo del importe neto de la cifra de negocios de una empresa dedicada a la explotación de máquinas recreativas, y sobre el tratamiento contable de la tasa sobre el juego que grava esta actividad. La empresa consultante se dedica a la explotación de máquinas recreativas. A tal efecto formaliza contratos con los propietarios de los establecimientos en los que se sitúan las máquinas, que reciben a cambio el 50% de la recaudación. Adicionalmente se informa que la explotación de las máquinas recreativas está gravada por una tasa.

Concretamente, la consulta versa sobre cómo determinar la cifra de negocios de la empresa propietaria de las máquinas, planteando el consultante tres opciones: la recaudación íntegra de la máquina, la recaudación de la maquina menos la tasa y la recaudación de la maquina menos la parte del establecimiento y menos la tasa.

BOICAC 113, marzo 20218, Consulta 4

Sobre el tratamiento contable del canon de saneamiento que gestiona una Entidad Regional de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales.

En concreto, la consultante es una entidad de derecho público que tiene por objeto la gestión, mantenimiento y explotación de las instalaciones de saneamiento y depuración de aguas, así como la gestión de un canon de saneamiento.

La Ley de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales de la Región e Implantación del Canon de Saneamiento (en adelante, la Ley), señala que este canon tiene la naturaleza de ingreso de derecho público de la Hacienda Pública Regional, como Impuesto propio de la Comunidad Autónoma cuya recaudación se destinará exclusivamente a la realización de los fines recogidos en la Ley.

Es decir, el régimen legal que rige el canon parece calificarlo como un ingreso de la Comunidad Autónoma que es recaudado y gestionado por la citada entidad de derecho público para aplicarlo a los fines previstos por la ley, no pudiendo hacer la Comunidad Autónoma otro uso de dichos recursos.

A la vista de esta descripción, se pregunta si el canon de saneamiento debe figurar en la cuenta de pérdidas y ganancias de la empresa dentro de la partida “Importe neto de la cifra de negocios”, o bien, dentro de la partida de “Otros ingresos de explotación”.

Pues bien, asumiendo como premisa que la empresa pública aplica el Plan General de Contabilidad (PGC), aprobado por el Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, y tras acudir a su NRV 14ª. Ingresos por ventas y prestación de servicios y a su NECA 11ª. Cifra anual de negocios, el ICAC concluye lo siguiente:


	
– Si la empresa actúa por cuenta propia en lo que respecta a la gestión del canon, y debe aplicar el modelo de cuenta de pérdidas y ganancias del PGC, estos ingresos se deberían presentar como “Importe neto de la cifra de negocios” porque también es evidente que estos recursos se obtienen de forma regular y periódica y se derivan del ciclo económico de la empresa, al margen de las notas que singularizan este ciclo por su condición de empresa pública.

	
– A mayor abundamiento se informa que de los términos en que está redactada la consulta podría inferirse que el negocio que se describe pudiera quedar dentro del alcance de los denominados “acuerdos de concesión”, cuyo adecuado tratamiento contable, en particular, el de las actuaciones que la empresa realiza sobre la infraestructura, así como el cobro del canon, está desarrollado en las normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las empresas concesionarias de infraestructuras públicas, aprobadas por Orden EHA/3362/2010, de 23 de diciembre.



BOICAC 118, julio 2019. Consulta 2

Se consulta al ICAC Sobre el tratamiento contable de la venta de unas parcelas.

En concreto, la entidad consultante forma parte de un grupo que se dedica al sector turístico y su actividad consiste en construir y adquirir inmuebles para su arrendamiento a otras empresas del Grupo. Además:


	
a) La sociedad es propietaria del edificio que constituyen las oficinas y sede social del Grupo y que arrienda a otras sociedades del mismo Grupo.

	
b) La sociedad adquirió cinco parcelas urbanas colindantes en un polígono industrial de reciente desarrollo. El destino del terreno adquirido era la construcción de la nueva sede social corporativa del Grupo, recuperando la inversión a través del arrendamiento a distintas sociedades del Grupo como venía haciendo hasta la fecha.

	
c) A tales efectos la sociedad encargó la redacción de un proyecto básico de construcción de un edificio de oficinas, solicitó presupuestos de ejecución de dicho proyecto básico y tramitó y obtuvo la correspondiente licencia municipal de obras en relación a tres de las cinco parcelas adquiridas, quedando el resto como reserva de suelo para futuras ampliaciones de las oficinas.

	
d) La consultante señala que el inicio de la construcción de las oficinas se ha demorado durante cerca de cuatro años, debido a diferentes modificaciones del proyecto.

	
e) No obstante, antes de iniciarse las obras de construcción, la sociedad ha recibido una oferta de compra que doblaba el precio de adquisición y ha vendido los solares. El año anterior a la venta la sociedad había obtenido la renovación de la licencia de obra.



La consulta versa sobre si la transacción de venta de dichos solares se debe tratar como un ingreso ordinario dentro del importe neto de la cifra de negocios o como un beneficio por enajenación de inmovilizado.

Por otro lado, se plantea si la respuesta sería diferente para los dos solares contiguos y adquiridos y enajenados conjuntamente que no se incluían en el proyecto para la construcción del edificio de la sede corporativa del Grupo, a la espera de definir su destino dentro de la actividad ordinaria de la sociedad.

Para fundamentar su respuesta el ICAC acude a:


	
– La definición de inversiones inmobiliarias contenida en la quinta parte del PGC, Subgrupo 22. Inversiones inmobiliarias

	
– La norma de registro y valoración 4ª Inversiones inmobiliarias y su remisión a las normas de registro y valoración 2ª y 3ª, relativas al inmovilizado material.

	
– Los apartados 1 y 3 de la norma quinta de la Resolución de 1 de marzo de 2013, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que se dictan normas de registro y valoración del inmovilizado material y de las inversiones inmobiliarias

	
– La consulta 1 publicada en el BOICAC nº 96, de diciembre de 2013.



Basándose en lo anterior el ICAC concluye lo siguiente:


	
– Si las parcelas no se poseen para su venta en el curso ordinario de las actividades de la empresa, la enajenación de las fincas destinadas a su arrendamiento no debe producir un cambio de destino manteniéndose el activo como inversión inmobiliaria y, por tanto, el resultado de la operación no debería recogerse como Importe de la cifra de negocios en la cuenta de pérdidas y ganancias.

	
– La misma solución cabría otorgar a las dos fincas colindantes adquiridas y enajenadas conjuntamente que no se incluían en el proyecto para la construcción del edificio de la sede corporativa del Grupo.

	
– Para interpretar la expresión “poseer un inmueble para su venta en el curso ordinario de las actividades de la empresa” el ICAC acude a la CICAC 1 del BOICAC 96, diciembre 2013 que incluye la siguiente explicación:“Adicionalmente, en desarrollo de esta definición puede concluirse que si el modelo de negocio de la empresa consiste en la tenencia de inmuebles con el objetivo de obtener ganancias en el largo plazo, a la espera de que se produzca una variación en su valor razonable que le permita obtener una adecuada rentabilidad, dichos inmuebles se calificarán como inversiones inmobiliarias porque en estos casos será difícil identificar un ciclo normal de explotación. Esta conclusión no varía si el inmueble está en proceso de construcción o mejora.

Por el contrario, si los inmuebles se adquieren con el propósito de venderlos en el curso ordinario de las actividades del negocio o bien se encuentran en proceso de construcción o desarrollo con vistas a dicha venta, por ejemplo, propiedades adquiridas exclusivamente para su enajenación en el corto plazo o para concluir su desarrollo inmobiliario y proceder a su venta, estos activos se calificarán como existencias.”





ATENCIÓN:La RICAC de 18/10/2013 desarrolla, como norma complementaria del PGC y del PGCPYMES, el marco de información financiera cuando no resulta adecuada la aplicación del principio de empresa en funcionamiento. El objeto de esta Resolución es aclarar qué criterios se consideran adecuados para formular las cuentas anuales cuando no resulta adecuada la aplicación de dicho principio, y normalizar con ello el sistema de información contable o marco de información financiera aplicable en estos casos.


Su norma cuarta “Normas de elaboración de las cuentas anuales de la empresa en “liquidación” establece que cuando la empresa siga el marco de información financiera aprobado por la resolución, aplicará las normas de elaboración de las cuentas anuales del marco general de información financiera del PGC o del PGCPYMES, considerando una serie de reglas especiales. Pues bien, por lo que se refiere a la cifra de negocios establece que el importe neto de la cifra anual de negocios se seguirá determinando con los criterios generales, sin que por lo tanto formen parte de este concepto los resultados originados por las operaciones de liquidación del activo no corriente.


Para el análisis de este marco de información financiera, remitimos al lector al comentario relacionado.


Número medio de trabajadores

La NECA 12.ª, establece que para la determinación del número medio de trabajadores se considerarán todas aquellas personas que tengan o hayan tenido alguna relación laboral con la empresa durante el ejercicio, promediadas según el tiempo durante el cual hayan prestado sus servicios.

Otras sociedades y empresarios individuales

Las empresas con otra forma societaria a las ya mencionadas, así como los empresarios individuales, estarán obligados a formular, como mínimo, las cuentas anuales abreviadas.

Ampliación del contenido de la memoria abreviada

Cuando el contenido de la memoria abreviada establecido por el PGC no sea suficiente para mostrar la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la empresa, se suministrarán las informaciones adicionales precisas para alcanzar ese resultado.

Prohibición de uso

Las entidades calificadas como entidades de interés público en el artículo 3.5 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, no podrán formular cuentas anuales abreviadas (NECA 4.ª y Art. 536 524 LSC).

ATENCIÓN: Fue el Real Decreto 602/2016, de 2 de diciembre el que eliminó la referencia a las “sociedades cuyos valores estén admitidos a negociación en un mercado regulado de cualquier Estado miembro de la Unión Europea” y la sustituyó por las entidades calificadas como de interés público. 







Normas de elaboración comunes al balance, cuenta de P y G, ECPN y EFE en el PGC


 Tal y como establece la NECA 5.ª del PGC, sin perjuicio de lo dispuesto en las normas particulares, el balance, la cuenta de pérdidas y ganancias, el estado de cambios en el patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo, se formularán teniendo en cuenta las reglas que vamos a ver a continuación.

CIFRAS COMPARATIVAS

En cada partida deberán figurar, además de las cifras del ejercicio que se cierra, las correspondientes al ejercicio inmediatamente anterior. A estos efectos, cuando unas y otras no sean comparables, bien por haberse producido una modificación en la estructura, bien por realizarse un cambio de criterio contable o subsanación de error, se deberá proceder a adaptar el ejercicio precedente, a efectos de su presentación en el ejercicio al que se refieren las cuentas anuales, informando de ello detalladamente en la memoria.

ATENCIÓN: La RICAC de 18/10/2013 desarrolla, como norma complementaria del PGC y del PGCPYMES, el marco de información financiera cuando no resulta adecuada la aplicación del principio de empresa en funcionamiento. El objeto de esta Resolución es aclarar qué criterios se consideran adecuados para formular las cuentas anuales cuando no resulta adecuada la aplicación de dicho principio, y normalizar con ello el sistema de información contable o marco de información financiera aplicable en estos casos.


Su norma cuarta “Normas de elaboración de las cuentas anuales de la empresa en “liquidación” establece que cuando la empresa siga el marco de información financiera aprobado por la resolución, aplicará las normas de elaboración de las cuentas anuales del marco general de información financiera del PGC o del PGCPYMES, considerando una serie de reglas especiales. Por lo que se refiere a las normas comunes de elaboración de las cuentas anuales establece que la aplicación del marco de información financiera aprobado por la resolución no origina la obligación de adaptar la información comparativa del ejercicio anterior.


Para el análisis de este marco de información financiera, remitimos al lector al comentario relacionado.


ATENCIÓN El Real Decreto 1159/2010, de 17 de setiembre, además de aprobar nuevas normas para la formulación de cuentas anuales consolidadas, realizaba una serie de modificaciones en el PGC y en el PGCPYMES. Su entrada en vigor se producía el 25 de setiembre de 2010 y es de aplicación a las cuentas anuales individuales y consolidadas de los ejercicios que se inicien a partir de 1 de enero de 2010. Pues bien, las disposiciones transitorias tercera, cuarta y quinta de dicho Real Decreto establecen lo siguiente:



	
- Disposición transitoria tercera. Reglas para la aplicación de las modificaciones incluidas en el PGC en el primer ejercicio que se inicie a partir de 1 de enero de 2010:
	
• Sin perjuicio de lo previsto en la disposición transitoria quinta, las modificaciones incluidas en el PGC Contabilidad se aplicarán de forma prospectiva en el primer ejercicio que se inicie a partir de 1 de enero de 2010.

	
• No obstante, cuando proceda contabilizar algún hecho o transacción relacionado con los acuerdos de contraprestación contingente regulados en la norma de registro y valoración 19.ª Combinaciones de negocios se aplicarán los criterios vigentes hasta la entrada en vigor del presente real decreto, siempre que se correspondan con combinaciones de negocios realizadas en los ejercicios iniciados a partir de 1 de enero de 2008 y que finalicen antes del 31 de diciembre de 2010. A tal efecto, se entenderán realizadas en dichos ejercicios las combinaciones de negocios cuya fecha de adquisición estuviera comprendida en ese periodo.





	
- Disposición transitoria cuarta. Reglas para la aplicación de las modificaciones incluidas en el PGCPYMES en el primer ejercicio que se inicie a partir de 1 de enero de 2010: Sin perjuicio de lo previsto en la disposición transitoria quinta, las modificaciones incluidas en el PGCPYMES se aplicarán de forma prospectiva en el primer ejercicio que se inicie a partir de 1 de enero de 2010.

	
- Disposición transitoria quinta. Información a incluir en las cuentas anuales individuales del primer ejercicio que se inicie a partir de 1 de enero de 2010: Las cuentas anuales individuales correspondientes al primer ejercicio que se inicie a partir de 1 de enero de 2010, podrán ser presentadas:
	
• Sin adaptar la información comparativa a los nuevos criterios, en cuyo caso, las cuentas anuales se calificarán como iniciales a los efectos derivados de la aplicación del principio de uniformidad y del requisito de comparabilidad.

	
• Incluyendo información comparativa adaptada a los nuevos criterios. En este caso la fecha de primera aplicación es la fecha de comienzo del ejercicio anterior al que se inicie a partir de 1 de enero de 2010, es decir, para las sociedades cuyo ejercicio económico coincida con el año natural, el 1 de enero de 2009.








PARTIDAS SIN IMPORTE

No figurarán las partidas a las que no corresponda importe alguno en el ejercicio ni en el precedente.

MODIFICACIÓN DE LA ESTRUCTURA

No podrá modificarse la estructura de un ejercicio a otro, salvo casos excepcionales que se indicarán en la memoria.

PARTIDAS NO PREVISTAS EN LOS MODELO

Podrán añadirse nuevas partidas a las previstas en los modelos normales y abreviados, siempre que su contenido no esté previsto en las existentes.

SUBDIVISIONES NO PREVISTAS EN LOS MODELOS

Podrá hacerse una subdivisión más detallada de las partidas que aparecen en los modelos, tanto en el normal como en el abreviado.

AGRUPACIÓN DE PARTIDAS

Podrán agruparse las partidas precedidas de números árabes en el balance y estado de cambios en el patrimonio neto, o letras en la cuenta de pérdidas y ganancias y estado de flujos de efectivo, si sólo representan un importe irrelevante para mostrar la imagen fiel o si se favorece la claridad.

REFERENCIAS A LA MEMORIA

Cuando proceda, cada partida contendrá una referencia cruzada a la información correspondiente dentro de la memoria.

EMPRESAS DEL GRUPO Y ASOCIADAS

Los créditos y deudas con empresas del grupo y asociadas, así como los ingresos y gastos derivados de ellos, figurarán en las partidas correspondientes, con separación de las que no correspondan a empresas del grupo o asociadas, respectivamente. En cualquier caso, en las partidas relativas a empresas asociadas también se incluirán las relaciones con empresas multigrupo.

PARTICIPACIÓN EN NEGOCIOS CONJUNTOS

Las empresas que participen en uno o varios negocios conjuntos que no tengan personalidad jurídica (uniones temporales de empresas, comunidades de bienes, etc.) deberán presentar esta información, atendiendo a lo dispuesto en la norma de registro y valoración relativa a negocios conjuntos, NRV 20.ª, integrando en cada partida de los modelos de los distintos estados financieros las cantidades correspondientes a los negocios conjuntos en los que participen, e informando sobre su desglose en la memoria.

ADQUISICIONES INVERSAS

En el contexto de una combinación de negocios, puede suceder que, como consecuencia de la aplicación de los criterios establecidos por la NRV 19ª del PGC, el negocio adquirido sea el de la sociedad absorbente, de la beneficiaria o de la que realiza la ampliación de capital. A los efectos de la citada norma 19, estas operaciones se denominan adquisiciones inversas, debiéndose tener en cuenta los criterios incluidos en las Normas para la Formulación de las Cuentas Anuales Consolidadas que desarrollan el Código de Comercio, con las necesarias adaptaciones por razón del sujeto que informa.

Pues bien, las cuentas anuales que resultan de una adquisición inversa, en aplicación de los criterios recogidos en la norma de registro y valoración relativa a combinaciones de negocios, se elaborarán por la empresa adquirida. En consecuencia, el capital social que debe lucir en el patrimonio neto será el correspondiente a la empresa adquirida. No obstante se considerarán una continuación de las de la empresa adquirente, y en consecuencia:


	
- La información comparativa de periodos anteriores a la combinación estará referida a la de la empresa adquirente. A tal efecto, los fondos propios de la empresa adquirida deberán ajustarse retroactivamente para mostrar los que teóricamente hubiesen correspondido a la empresa adquirente. Este ajuste se realizará considerando que la variación relativa del capital social debe corresponderse con la que se hubiera producido en el supuesto de que la adquirente, legal y económica, fuese la misma empresa.

	
- En el ejercicio en que se realiza la operación de adquisición, la cuenta de pérdidas y ganancias y el estado de cambios en el patrimonio neto incluirá los ingresos y gastos de la empresa adquirente correspondientes a dicho ejercicio y los ingresos y gastos de la empresa adquirida desde la fecha en que tiene lugar la operación hasta el cierre. Se aplicarán estos mismos criterios en la elaboración del estado de flujos de efectivo.








Empresas del grupo, multigrupo y asociadas en el PGC


 El PGC presta especial atención a las exigencias informativas en materia de partes vinculadas al tener gran relevancia para poder conocer la verdadera imagen fiel de las relaciones económicas y financieras de una empresa.

En relación con lo anterior, la definición de empresa del grupo, multigrupo y asociada desde la perspectiva de las cuentas anuales individuales, se encuentra incluida en la NECA 13.ª contenida en la tercera parte del Plan, que a su vez proyecta sus efectos sobre las normas de registro y valoración incluidas en la segunda parte.

EMPRESAS DEL GRUPO

En particular, tendrán la calificación de empresas del grupo:


	
- las empresas controladas directa o indirectamente en los términos descritos en el artículo 42 del Código de Comercio a efectos de la formulación de las cuentas anuales consolidadas, 

	
- aquellas controladas por cualquier medio por una o varias personas físicas o jurídicas que actúan conjuntamente, y 

	
- aquellas que se hallen bajo dirección única por acuerdos o cláusulas estatutarias. 



Vemos como las definiciones de "grupo" a efectos de la formulación de las cuentas consolidadas y a efectos de información en las cuentas anuales individuales no son coincidentes.

Consultas ICAC


BOICAC 83, noviembre 2010. Consulta 1

Atendiendo a una consulta sobre la calificación como empresas del grupo a los efectos del artículo 42 del Código de Comercio de tres sociedades participadas al cien por cien por familiares próximos, que comparten los mismos administradores, pero que no están participadas entre ellas, el ICAC responde que la condición de familiares próximos de las personas físicas que participan mayoritariamente en las tres sociedades y la presencia de los mismos administradores en sus órganos de dirección, debería llevar a presumir la existencia de actuación conjunta.

Art. 42 Código de Comercio

A efectos de la formulación de las cuentas anuales y el informe consolidados, existe un grupo cuando una sociedad ostente o pueda ostentar, directa o indirectamente, el control de otra u otras.

En particular, se presumirá que existe control cuando una sociedad, que se calificará como dominante, se encuentre en relación con otra sociedad, que se calificará como dependiente, en alguna de las siguientes situaciones:


	
- Posea la mayoría de los derechos de voto. 

	
- Tenga la facultad de nombrar o destituir a la mayoría de los miembros del órgano de administración. 

	
- Pueda disponer, en virtud de acuerdos celebrados con terceros, de la mayoría de los derechos de voto. 

	
- Haya designado con sus votos a la mayoría de los miembros del órgano de administración, que desempeñen su cargo en el momento en que deban formularse las cuentas consolidadas y durante los dos ejercicios inmediatamente anteriores. En particular, se presumirá esta circunstancia cuando la mayoría de los miembros del órgano de administración de la sociedad dominada sean miembros del órgano de administración o altos directivos de la sociedad dominante o de otra dominada por ésta. Este supuesto no dará lugar a la consolidación si la sociedad cuyos administradores han sido nombrados, está vinculada a otra en alguno de los casos previstos en los dos primeros guiones. 



A los efectos de este apartado, a los derechos de voto de la entidad dominante se añadirán los que posea a través de otras sociedades dependientes o a través de personas que actúen en su propio nombre pero por cuenta de la entidad dominante o de otras dependientes o aquellos de los que disponga concertadamente con cualquier otra persona.

Consultas ICAC


BOICAC 92, diciembre 2012. Consulta 4

El ICAC en respuesta a una consulta sobre si determinadas sociedades participadas mayoritariamente por personas físicas vinculadas por una relación de parentesco, constituyen un grupo de sociedades de los previstos en el artículo 42 del Código de Comercio (CdC) nos recuerda que su opinión sobre la calificación como empresas del grupo a los efectos de dicho artículo de sociedades participadas por familiares próximos está publicada en la consulta 1 del BOICAC nº 83, de septiembre de 2010. De su contenido, y en general de su propia doctrina administrativa acerca de la calificación de sociedades como empresas del grupo, el ICAC extrae las siguientes conclusiones:


	
— Concepto de grupo del artículo 42 del CdC, exclusión de los "grupos de coordinación": La Ley 16/2007, de 4 de julio, de reforma y adaptación de la legislación mercantil en materia contable para su armonización internacional con base en la normativa de la Unión Europea, modificó el artículo 42.1 del CdC en sintonía con la definición de grupo de sociedades regulado en las normas internacionales de contabilidad y cuya principal consecuencia fue la eliminación de la obligación de consolidar para los denominados "grupos de coordinación", integrados por las empresas sometidas a una misma unidad de decisión; concepto jurídico que permitía identificar la obligación de consolidar cuando varias sociedades estaban controladas por terceros no obligados a consolidar, por carecer de la forma societaria mercantil.En la práctica, no cabe duda que el supuesto genuino que podía conformar este tipo de grupos eran las sociedades participadas por personas físicas vinculadas por una relación de parentesco, y que mediante la simple participación directa de las personas físicas en las citadas sociedades, o a partir de personas interpuestas, frente a la alternativa de estructurar la participación a través de una sociedad holding, evitaban incurrir en el supuesto de hecho que desencadenaba la obligación de consolidar.

En este sentido, a raíz de la citada reforma, el concepto de grupo del artículo 42 del CdC y, en consecuencia, la obligación de consolidar ha quedado definida a partir de la idea de "control entre sociedades o de una sociedad sobre una empresa.

La relación de subordinación a que se refiere el artículo 42 del CdC es la consecuencia lógica de poseer la mayoría de los derechos de voto de una sociedad, o de la facultad de nombrar o haber designado a la mayoría de los miembros de su órgano de administración, circunstancia que también requiere, con carácter general, gozar de los derechos de voto.



	
— Entidades de propósito especial: Sin embargo no es menos cierto que el artículo 42 del CdC contempla la posibilidad de que el control se puede ejercer sin participación, configurándose a partir de esta hipótesis una nueva tipología de sociedades dependientes, las denominadas entidades de propósito especial, para cuya identificación uno de los aspectos más relevantes a considerar es la participación de una sociedad en los riesgos y beneficios de otra. A tal efecto y para facilitar la tarea de identificar estos supuestos, el artículo 2, apartado 2, de las Normas para la Formulación de las Cuentas Anuales Consolidadas, desarrolla el concepto de control sin participación.En este contexto regulatorio, en principio, cabe concluir que la calificación como empresas del grupo de un entramado societario es una cuestión de hecho, que viene determinada por la existencia o la posibilidad de control entre sociedades o de una empresa por una sociedad, para cuya apreciación concreta sería preciso analizar todos los antecedentes y circunstancias del correspondiente caso.



	
— El grupo "ampliado del PGC: A mayor abundamiento se informa que la norma de elaboración de las cuentas anuales (NECA) 13ª del Plan General de Contabilidad aprobado por el Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, dispone que a efectos de la presentación de las cuentas anuales individuales de una empresa o sociedad se entenderá que otra empresa forma parte del grupo cuando ambas estén vinculadas por una relación de control, directa o indirecta, análoga a la prevista en el artículo 42 del CdC, o cuando las empresas estén controladas por cualquier medio por una o varias personas físicas o jurídicas, que actúen conjuntamente o se hallen bajo dirección única por acuerdos o cláusulas estatutarias.El concepto de grupo "ampliado" a partir del concepto de "actuación conjunta", también es una cuestión de hecho y por lo tanto de juicio pero cuya identificación con el concepto de unidad de decisión y lo que podríamos denominar grupo "familiar" es más que evidente.

En este sentido cabe recordar que la reforma del artículo 42 del CdC en el año 2007 vino acompañada por la incorporación de un nuevo requerimiento de información en la memoria de las cuentas anuales individuales de la sociedad de mayor activo (en la actualidad recogida en la indicación decimotercera del artículo 260 del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital), sobre las magnitudes del conjunto de sociedades españolas sometidas a una misma unidad de decisión., en los siguientes términos.



	
— Grupo "familiar": Como se ha indicado, en el supuesto de que un conjunto de personas físicas vinculadas por una relación de parentesco posean la mayoría de los derechos de voto de varias sociedades, cuando menos, no cabe duda que se desencadenaría una presunción, que admitiría la prueba en contrario, de que dichas sociedades (tanto las controladas a título individual por cada una o algunas de dichas personas físicas, como las participadas por todas ellas), deben calificarse como empresas del grupo "ampliado" en la medida en que la posibilidad de "actuación conjunta" es más que evidente dado el reducido número de socios que conforman el accionariado y la ausencia de intereses contrapuestos que cabe inferir del vínculo de parentesco que los entrelaza.Es decir, las sociedades integradas en lo que podríamos denominar un grupo "familiar", como regla general, constituyen grupos sometidos a la misma unidad de decisión, que pueden reconocerse a la vista de la coincidencia de las personas que componen los órganos de administración de las empresas, y de las propias relaciones económicas cruzadas que la unidad de decisión teje entre las sociedades titulares de los activos y pasivos que "administran" directa o indirectamente las personas que la conforman, como por ejemplo, mediante el otorgamiento de asistencia financiera mutua o la presencia de estas sociedades en las sucesivas etapas de un determinado proceso productivo.

Sin embargo, no es menos cierto que identificar relaciones de subordinación entre ellas puede llevar a un resultado arbitrario o infundado (porque la unidad económica puede adoptar diferentes estructuras jurídicas, en función de los intereses en liza en cada momento), como se puede colegir de la solución legal que se ha seguido para designar a la sociedad que debe informar en la memoria de las cuentas anuales individuales del grupo "ampliado" (la sociedad de mayor activo, ante la imposibilidad de hacer recaer dicha obligación en las personas físicas que ejercen el control de todas ellas).





BOICAC 102, junio de 2016. Consulta 1

En esta ocasión, se consulta al ICAC sobre la correcta interpretación de los términos “pasivo”, “pasivos financieros” y “grupo” regulados en el artículo 71.bis y la Disposición adicional cuarta de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal. 

Respecto a cuál es el correcto significado del término “grupo”, el ICAC nos recuerda que ha publicado varias consultas sobre la correcta interpretación del concepto de grupo regulado en el artículo 42.1 del Código de Comercio (CdC), pudiendo citarse, por todas, la consulta 4 publicada en el Boletín del ICAC nº 92, de diciembre de 2012 . Resumiendo, se han diferenciar dos conceptos de grupo:


	
— El grupo del artículo 42 del Código de Comercio.

	
— El grupo “ampliado” definido en la NECA 13ª del PGC



Pues bien, a la vista de los anterior, en una interpretación literal y conjunta del artículo 71.bis.1.b) y la Disposición adicional sexta de la Ley Concursal, que establece que a sus efectos se entenderá por grupo de sociedades a los dispuesto en el artículo 42.1 del Código de Comercio, cabría llegar a las siguientes conclusiones:


	
— Los acuerdos de grupo son acuerdos colectivos de refinanciación en el que el deudor es el conjunto integrado por las sociedades del grupo que firman el acuerdo.

	
— Estos acuerdos deben ir acompañados de un plan de viabilidad elaborado por un experto independiente, cuyo nombramiento, de conformidad con el apartado 4 del artículo 71.bis corresponderá al registrador mercantil del domicilio del deudor. Si el acuerdo de refinanciación afectara a varias sociedades del mismo grupo, el informe podrá ser único y elaborado por un solo experto, designado por el registrador del domicilio de la sociedad dominante, si estuviera afectada por el acuerdo o, en su defecto, por el del domicilio de cualquiera de las sociedades del grupo.

	
— De lo anterior se infiere que el acuerdo de grupo puede ser firmado por la sociedad dominante española y una o varias dependientes, por un subgrupo (formando por una filial española que a su vez controla a otra sociedad española), o por dos sociedades dependientes españolas controladas por la dominante de un grupo o subgrupo sin que la sociedad que ejerce el control deba integrarse en el acuerdo. No cabe duda que todos estos acuerdos serían acuerdos de grupo en el sentido del artículo 42.1 del CdC, porque todas las sociedades que se han citado formarían parte del grupo que se regula en el mencionado artículo.

	
— En el caso de acuerdo de grupo, el porcentaje de tres quintos del pasivo se calculará tanto en base individual, en relación con todas y cada una de las sociedades afectadas, como en base consolidada, en relación con los créditos de cada grupo o subgrupo afectados (esto es, solo de las sociedades del grupo o subgrupo que hayan firmado el acuerdo) y excluyendo en ambos casos del cómputo del pasivo los préstamos y créditos concedidos por todas las sociedades del grupo.Es decir, tanto en base individual como consolidada, en el caso de acuerdo de grupo, deberán excluirse los préstamos y créditos concedidos por todas las sociedades del grupo (radicadas en España y en el extranjero) se hayan integrado o no en el acuerdo.



	
— Por último se informa que la necesidad de computar el porcentaje de los tres quintos en base consolidada no trae consigo la obligación de formular cuentas anuales consolidadas del grupo o subgrupo que haya suscrito el acuerdo, porque la Ley Concursal no impone esta obligación.



BOICAC 115, septiembre de 2018. Consulta 5

Se consulta al ICAC sobre si las sociedades que se describen en los antecedentes de la consulta forman un grupo en el sentido del artículo 42 del Código de Comercio (CdC).

En concreto se trata del caso de la sociedad consultante A constituida en 2013 y que tiene como objeto social, entre otros, la realización para terceros de estudios e informes económicos y de mercado y la administración y asesoramiento de negocios y bienes. Además:


	
– Sociedad A: Respecto a la sociedad A sabemos:
	
• 2013: Fue constituida en 2013 por 4 socios: la sociedad B retuvo el 44,75%, la Sociedad C el 28,25%, la sociedad D el 18% y la sociedad E el 9%. En el momento de su constitución se firma un pacto de socios donde entre otros acuerdos se establece que las decisiones de la Junta General se tomarán por mayoría del capital presente, pero se establece una mayoría del 75% para la toma de algunas decisiones significativas.

	
• 2014: En el año 2014 se modificó dicho pacto, de tal forma que, la adopción de los acuerdos y toma de decisiones de mayor trascendencia para la sociedad queda limitada, impidiendo así que el socio mayoritario pueda tomar decisiones unilaterales sin el apoyo del resto de los socios con independencia de que este posea la mayoría de los derechos de voto.

	
• 2016: La participación en el capital social, tal y como se constituyó, se mantuvo inalterada hasta mayo de 2016. En ese año se produjo una reducción de capital de tal manera que la Sociedad B se quedó con el 51%, la sociedad C con el 34,50% y la sociedad E con el 14,50%.





	
– Sociedades B, C y E: Cada una de las sociedades B, C y E se encuentra íntegramente participada por una persona física las cuales no mantienen vinculación y/o grado de parentesco alguno entre ellas.

	
– Socios personas físicas: Los tres socios personas físicas forman parte del Consejo de Administración de la sociedad A, a título de representantes de las sociedades socio.



La sociedad consultante A también informa que ésta no forma parte de un grupo en el sentido del artículo 42 del Código de Comercio recordando para ello la consulta 4 del BOICAC 92 del ICAC en el cual se señala que “sólo hay grupo de sociedades en el sentido del artículo 42 del Código de Comercio cuando una sociedad controla a otra sociedad o empresa” teniendo en cuenta que se entiende por control “el poder de dirigir las políticas financieras y de explotación de una entidad con la finalidad de obtener beneficios económicos de sus actividades” conforme recoge el artículo 1 de las Normas para la Formulación de las Cuentas Anuales Consolidadas (NFCAC), aprobadas por el Real Decreto 1159/2010, de 17 de septiembre

Sobre la base de la interpretación del ICAC a la consulta señalada, la sociedad consultante considera que no forma parte de un grupo con sus socios en el sentido del artículo 42 del Código de Comercio y que no existe control por parte de ninguno de los socios.

A raíz de la información aportada, se pregunta ¿Existe un grupo de subordinación?

Para argumentar su respuesta, el ICAC acude a:


	
– Respecto a la existencia de grupo de subordinación a la definición de grupo, a efectos de consolidación de cuentas, del artículo 42 del Código de Comercio (CdC).

	
– Respecto a la existencia de grupo de coordinación a la NECA 13.º del PGC.

	
– Respecto a la propia interpretación del ICAC sobre el concepto de empresas del grupo a la CICAC 1 del BOICAC 83, septiembre 2010, y a la CICAC 4 del BOICAC 92, diciembre 2012.



Pues bien, basándose en lo anterior y entrando en el fondo de la cuestión planteada, existirían razones por las que no podría concluirse que las sociedades A y B (socio que participa en un 51% del capital de la primera) forman un grupo del artículo 42 del CdC, en la medida en que según afirma la consultante, primero en virtud del pacto de socios y posteriormente a raíz del cambio en los estatutos, parece que la adopción de las decisiones significativas sobre las políticas financieras y de explotación de la sociedad A requiere una mayoría reforzada que implica la necesidad de un acuerdo entre el socio mayoritario y, al menos, uno de los otros dos socios.

No obstante, y por los mismos motivos, tampoco se puede afirmar lo contrario. Esto es, que las sociedades A y B no forman un grupo del artículo 42 del CdC. En este sentido, conviene resaltar que la sociedad B, que posee el 51%, puede llegar a un acuerdo con cualquiera de los otros dos socios para tomar las decisiones relevantes, y que cualquier acuerdo siempre requerirá de la participación del socio mayoritario. Además, en todo caso, este último puede bloquear con sus votos las iniciativas que pudieran plantear los socios minoritarios.

Por ello, se recuerda que en muchas ocasiones la pertenencia de varias sociedades a un grupo es una cuestión de hecho, que no viene predeterminada por la mera posesión de un determinado porcentaje de los derechos de voto, sino que para poder llegar a una conclusión sería preciso analizar todos los antecedentes y circunstancias del caso. Y que esta tarea, en última instancia, corresponde a los administradores de la sociedad consultante.

EMPRESA ASOCIADA

Se entenderá que una empresa es asociada cuando, sin que se trate de una empresa del grupo, en el sentido señalado anteriormente, la empresa o alguna o algunas de las empresas del grupo en caso de existir éste, incluidas las entidades o personas físicas dominantes, ejerzan sobre tal empresa una influencia significativa por tener una participación en ella que, creando con ésta una vinculación duradera, esté destinada a contribuir a su actividad.

Influencia significativa

En este sentido, se entiende que existe influencia significativa en la gestión de otra empresa, cuando se cumplan los dos requisitos siguientes:


	
- La empresa o una o varias empresas del grupo, incluidas las entidades o personas físicas dominantes, participan en la empresa, y 

	
- Se tenga el poder de intervenir en las decisiones de política financiera y de explotación de la participada, sin llegar a tener el control. 



Asimismo, la existencia de influencia significativa se podrá evidenciar a través de cualquiera de las siguientes vías:


	
- Representación en el consejo de administración u órgano equivalente de dirección de la empresa participada; 

	
- Participación en los procesos de fijación de políticas; 

	
- Transacciones de importancia relativa con la participada; 

	
- Intercambio de personal directivo; o 

	
- Suministro de información técnica esencial. 



Se presumirá, salvo prueba en contrario, que existe influencia significativa cuando la empresa o una o varias empresas del grupo incluidas las entidades o personas físicas dominantes, posean, al menos, el 20% de los derechos de voto de otra sociedad.

EMPRESA MULTIGRUPO

Se entenderá por empresa multigrupo aquella que esté gestionada conjuntamente por la empresa o alguna o algunas de las empresas del grupo en caso de existir éste, incluidas las entidades o personas físicas dominantes, y uno o varios terceros ajenos al grupo de empresas.






Partes vinculadas en el PGC


 Ya hemos comentado que el PGC presta especial atención a las exigencias informativas en materia de partes vinculadas al tener gran relevancia para poder conocer la verdadera imagen fiel de las relaciones económicas y financieras de una empresa.

Pues bien, según la NECA 15.ª del PGC, una parte se considera vinculada a otra cuando una de ellas o un conjunto que actúa en concierto, ejerce o tiene la posibilidad de ejercer directa o indirectamente o en virtud de pactos o acuerdos entre accionistas o partícipes, el control sobre otra o una influencia significativa en la toma de decisiones financieras y de explotación de la otra.

PRESUNCIONES DE VINCULACIÓN

En cualquier caso se considerarán partes vinculada:


	
- Las empresas que tengan la consideración de empresa del grupo, asociada o multigrupo, en el sentido indicado en la norma decimotercera de elaboración de las cuentas anuales. No obstante, una empresa estará exenta de incluir la información recogida en el apartado de la memoria relativo a las operaciones con partes vinculadas, cuando la primera esté controlada o influida de forma significativa por una Administración Pública estatal, autonómica o local y la otra empresa también esté controlada o influida de forma significativa por la misma Administración Pública, siempre que no existan indicios de una influencia entre ambas. Se entenderá que existe dicha influencia, entre otros casos, cuando las operaciones no se realicen en condiciones normales de mercado (salvo que dichas condiciones vengas impuestas por una regulación específica). 



	
- Las personas físicas que posean directa o indirectamente alguna participación en los derechos de voto de la empresa, o en la entidad dominante de la misma, de manera que les permita ejercer sobre una u otra una influencia significativa. Quedan también incluidos los familiares próximos de las citadas personas físicas. 

	
- El personal clave de la compañía o de su dominante, entendiendo por tal las personas físicas con autoridad y responsabilidad sobre la planificación, dirección y control de las actividades de la empresa, ya sea directa o indirectamente, entre las que se incluyen los administradores y los directivos. Quedan también incluidos los familiares próximos de las citadas personas físicas. 

	
- Las empresas sobre las que cualquiera de las personas mencionadas en los guiones segundo y tercero pueda ejercer una influencia significativa. 

	
- Las empresas que compartan algún consejero o directivo con la empresa, salvo que éste no ejerza una influencia significativa en las políticas financiera y de explotación de ambas. 

	
- Las personas que tengan la consideración de familiares próximos del representante del administrador de la empresa, cuando el mismo sea persona jurídica. 

	
- Los planes de pensiones para los empleados de la propia empresa o de alguna otra que sea parte vinculada de ésta. 



Familiares próximos

A los efectos de esta norma, se entenderá por familiares próximos a aquellos que podrían ejercer influencia en, o ser influidos por, esa persona en sus decisiones relacionadas con la empresa. Entre ellos se incluirán:


	
- El cónyuge o persona con análoga relación de afectividad; 

	
- Los ascendientes, descendientes y hermanos y los respectivos cónyuges o personas con análoga relación de afectividad; 

	
- Los ascendientes, descendientes y hermanos del cónyuge o persona con análoga relación de afectividad; y 



Las personas a su cargo o a cargo del cónyuge o persona con análoga relación de afectividad.

ATENCIÓN: La RICAC de 18/10/2013 desarrolla, como norma complementaria del PGC y del PGCPYMES, el marco de información financiera cuando no resulta adecuada la aplicación del principio de empresa en funcionamiento. El objeto de esta Resolución es aclarar qué criterios se consideran adecuados para formular las cuentas anuales cuando no resulta adecuada la aplicación de dicho principio, y normalizar con ello el sistema de información contable o marco de información financiera aplicable en estos casos.


Su norma cuarta “Normas de elaboración de las cuentas anuales de la empresa en “liquidación” establece que cuando la empresa siga el marco de información financiera aprobado por la resolución, aplicará las normas de elaboración de las cuentas anuales del marco general de información financiera del PGC o del PGCPYMES, considerando una serie de reglas especiales. Pues bien, por lo que se refiere a las partes vinculadas establece que, en su caso, las informaciones que se solicitan en relación con los administradores de la empresa deberán entenderse referidas a las personas sobre las que recaiga la obligación de formular cuentas anuales de acuerdo con la legislación mercantil.


Para el análisis de este marco de información financiera, remitimos al lector al comentario relacionado.







Estados financieros intermedios


 Según la NECA 14.ª del PGC, los estados financieros intermedios se presentarán con la forma y los criterios establecidos para las cuentas anuales.







Balance del PGC




Normas de elaboración específicas del balance en el PGC


 CONTENIDO

El balance comprende, con la debida separación, el activo, el pasivo y el patrimonio neto de la empresa.






	BALANCE


	ACTIVO
	PATRIMONIO NETO + PASIVO




El Balance se formulará teniendo en cuenta las normas que vamos a ir viendo a continuación.

PARTIDAS CORRIENTES / NO CORRIENTES

La clasificación entre partidas corrientes y no corrientes se realizará de acuerdo con los criterios que exponemos a continuación.

Activo corriente

El activo corriente comprenderá:


	
- Los activos vinculados al ciclo normal de explotación que la empresa espera vender, consumir o realizar en el transcurso del mismo. Con carácter general, el ciclo normal de explotación no excederá de un año. 

	
- Aquellos activos, diferentes de los citados en el inciso anterior, cuyo vencimiento, enajenación o realización se espera que se produzca en el corto plazo, es decir, en el plazo máximo de un año, contado a partir de la fecha de cierre del ejercicio. En consecuencia, los activos financieros no corrientes se reclasificarán en corrientes en la parte que corresponda. 

	
- Los activos financieros clasificados como mantenidos para negociar, excepto los derivados financieros cuyo plazo de liquidación sea superior a un año. 

	
- El efectivo y otros activos líquidos equivalentes, cuya utilización no esté restringida, para ser intercambiados o usados para cancelar un pasivo al menos dentro del año siguiente a la fecha de cierre del ejercicio. 



Ciclo normal de explotación: A estos efectos se entiende por ciclo normal de explotación, el periodo de tiempo que transcurre entre la adquisición de los activos que se incorporan al proceso productivo y la realización de los productos en forma de efectivo o equivalentes al efectivo.

Cuando el ciclo normal de explotación no resulte claramente identificable, se asumirá que es de un año.

Activo no corriente

Los demás elementos del activo se clasificarán como no corrientes.

Pasivo corriente

El pasivo corriente comprenderá:


	
- Las obligaciones vinculadas al ciclo normal de explotación que la empresa espera liquidar en el transcurso del mismo. 

	
- Las obligaciones cuyo vencimiento o extinción se espera que se produzca en el corto plazo, es decir, en el plazo máximo de un año, contado a partir de la fecha de cierre del ejercicio; en particular, aquellas obligaciones para las cuales la empresa no disponga de un derecho incondicional a diferir su pago en dicho plazo. En consecuencia, los pasivos no corrientes se reclasificarán en corrientes en la parte que corresponda. 

	
- Los pasivos financieros clasificados como mantenidos para negociar, excepto los derivados financieros cuyo plazo de liquidación sea superior a un año. 



Pasivo no corriente

Los demás elementos del pasivo se clasificarán como no corrientes.

ATENCIÓN: La RICAC de 18/10/2013 desarrolla, como norma complementaria del PGC y del PGCPYMES, el marco de información financiera cuando no resulta adecuada la aplicación del principio de empresa en funcionamiento. El objeto de esta Resolución es aclarar qué criterios se consideran adecuados para formular las cuentas anuales cuando no resulta adecuada la aplicación de dicho principio, y normalizar con ello el sistema de información contable o marco de información financiera aplicable en estos casos.


Su norma cuarta “Normas de elaboración de las cuentas anuales de la empresa en “liquidación” establece que cuando la empresa siga el marco de información financiera aprobado por la resolución, aplicará las normas de elaboración de las cuentas anuales del marco general de información financiera del PGC o del PGCPYMES, considerando una serie de reglas especiales. Pues bien, por lo que se refiere a las de elaboración específicas del balance, la resolución establece que la clasificación entre partidas corrientes y no corrientes se realizará de acuerdo con los criterios del marco general de información financiera, salvo los previstos en materia de activos no corrientes y grupos enajenables de elementos mantenidos para la venta. Por lo tanto, los elementos del inmovilizado intangible, inmovilizado material e inversiones inmobiliarias no se reclasificarán al activo corriente.


Es decir, cuando se aplica el principio de empresa en funcionamiento, la clasificación de los activos y pasivos vinculados al ciclo normal de explotación, entre partidas corrientes y no corrientes, toma como referente el periodo de tiempo que transcurre entre la adquisición de los activos que se incorporan al proceso productivo y la realización de los productos en forma de efectivo o equivalentes al efectivo. Para clasificar los restantes activos y pasivos entre corrientes y no corrientes se toma el plazo de doce meses. Y, en particular, se clasifican como corrientes aquellas obligaciones para las cuales la empresa no disponga de un derecho incondicional a diferir su pago en el plazo máximo de un año, contado a partir de la fecha de cierre del ejercicio.


Cuando la empresa aplique el marco de información financiera desarrollado por la Resolución, el criterio que se ha expuesto seguirá rigiendo a pesar de que, cuando se interrumpa la actividad, ya no exista un ciclo normal de explotación. En la elaboración de la Resolución, frente al citado criterio, también se valoró como alternativa que los activos que los responsables de la empresa estimen liquidar en los próximos doce meses se mostrasen en el activo corriente, y del mismo modo los pasivos que se espere cancelar en el corto plazo luciesen en la parte corriente del pasivo. O abandonar la presentación “corriente” y “no corriente” para mostrar todos los activos en función de su liquidez y los pasivos atendiendo al orden de prelación en el cobro por los acreedores.


Pues bien, sin perjuicio de que de “lege ferenda” cualquiera de las alternativas a la decisión que se ha tomado podrían considerarse adecuadas, finalmente se han descartado para evitar una regulación fragmentada de los criterios de presentación de la empresa española en función del marco de información financiera aplicable, con el consiguiente perjuicio para el análisis comparativo de la información depositada en los diferentes registros administrativos, empleando los modelos normalizados que se han aprobado a partir de las normas de elaboración de las cuentas anuales del marco general de información financiera.


Para el análisis de este marco de información financiera, remitimos al lector al comentario relacionado.


COMPENSACIÓN DE ACTIVOS Y PASIVOS FINANCIEROS

Un activo financiero y un pasivo financiero se podrán presentar en el balance por su importe neto siempre que se den simultáneamente las siguientes condiciones:


	
- Que la empresa tenga en ese momento, el derecho exigible de compensar los importes reconocidos, y 

	
- Que la empresa tenga la intención de liquidar las cantidades por el neto o de realizar el activo y cancelar el pasivo simultáneamente. 



Activos y pasivos por impuestos

Las mismas condiciones deberán concurrir para que la empresa pueda presentar por su importe neto los activos por impuestos y los pasivos por impuestos.

Prohibición de compensación

Sin perjuicio de lo anterior, si se produjese una transferencia de un activo financiero que no cumpla las condiciones para su baja del balance según lo dispuesto en el apartado 2.9 de la norma de registro y valoración relativa a instrumentos financieros, el pasivo financiero asociado que se reconozca no podrá compensarse con el activo financiero relacionado.

Se refiere esta norma a los casos tales como:


	
- Descuento de efectos 

	
- "Factoring con recurso" 

	
- Ventas de activos financieros con pacto de recompra a un precio fijo o al precio de venta más un interés 

	
- Titulaciones de activos financieros en las que la empresa cedente retenga financiaciones subordinadas u otro tipo de garantías que absorban sustancialmente todas las pérdidas esperadas. 



En estos casos, se entiende que se ha producido una cesión de activos financieros en la que se ha retenido sustancialmente los riesgos y beneficios inherentes a su propiedad por lo que se establece que la empresa no dará de baja los activos financieros y reconocerá un pasivo financiero por un importe igual a la contraprestación recibida que, como hemos visto, no se pueden compensar en el balance.

CORRECCIONES POR DETERIORO Y AMORTIZACIONES ACUMULADAS

Las correcciones valorativas por deterioro y las amortizaciones acumuladas, minorarán la partida del activo en la que figure el correspondiente elemento patrimonial.

GASTOS DE INVESTIGACIÓN ACTIVADOS

En caso de que la empresa tenga gastos de investigación activados de acuerdo con lo establecido en la norma de registro y valoración relativa a normas particulares sobre el inmovilizado intangible, NRV 6.ª, se creará una partida específica "Investigación", dentro del epígrafe A.I. "Inmovilizado intangible" del activo del balance normal.

INVERSIONES INMOBILIARIAS

Los terrenos o construcciones que la empresa destine a la obtención de ingresos por arrendamiento o posea con la finalidad de obtener plusvalías a través de su enajenación, fuera del curso ordinario de sus operaciones, se incluirán en el epígrafe A.III. "Inversiones inmobiliarias" del activo.

Consultas ICAC
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Sobre la clasificación de un inmueble destinado al arrendamiento como inmovilizado material o como inversiones inmobiliarias, por parte de una empresa que tiene entre sus actividades principales el alquiler de inmuebles.

El ICAC tras recordar la definición que de las inversiones inmobiliarias se da por el PGC en su quinta parte, Definiciones y relaciones contables, y en el apartado 5 de la norma sexta de elaboración de cuentas anuales (tercera parte del Plan General de Contabilidad) relativa al balance establece que, en consecuencia, el tratamiento a dar a un inmueble destinado al arrendamiento es el de inversión inmobiliaria, ya que:


	
- Es un activo no corriente de naturaleza inmobiliaria. 

	
- Está destinado al alquiler y que por tanto, genera rentas por arrendamiento y no mediante el uso en la producción o suministro de bienes y servicios distintos del alquiler. 



En definitiva, para calificar un inmueble como inversión inmobiliaria, habría de cumplir las siguientes condiciones:


	
- Ser un activo no corriente de naturaleza inmobiliaria. 

	
- Mantenerse para generar plusvalías o rentas y no para la producción o suministro de bienes y servicios distintos del alquiler. 

	
- La venta de inmuebles no forme parte del curso ordinario de sus operaciones. 



ACTIVOS VINCULADOS A RETRIBUCIONES POST-EMPLEO DE PRESTACIÓN DEFINIDA

Cuando la empresa tenga inversiones en activos que cumpliendo la definición de activos financieros del apartado 2 de la norma de registro y valoración sobre instrumentos financieros, NRV 9.ª, no estén regulados por dicha norma y no figuren específicamente en otras partidas del balance (tal como los activos vinculados a retribuciones post-empleo de prestación definida que se deban reconocer de acuerdo con la norma de registro y valoración sobre pasivos por retribuciones a largo plazo al personal), creará la partida "Otras inversiones" que incluirá en los epígrafes A.IV, A.V, B.IV y B.V del activo del balance normal, en función de si son a largo o corto plazo y frente a empresas del grupo y asociadas o no.

EXISTENCIAS DE PRODUCCIÓN DE CICLO LARGO

En el caso de que la empresa tenga existencias de producción de ciclo superior a un año, las partidas del epígrafe B.II. del activo "3. Productos en curso" y "4. Productos terminados"del balance normal, se desglosarán para recoger separadamente las de ciclo corto y las de ciclo largo de producción.

CLIENTES A LARGO PLAZO

Superior a un año

Cuando la empresa tenga créditos con clientes por ventas y prestaciones de servicios con vencimiento superior a un año, esta partida del epígrafe B.III del activo del balance, se desglosará para recoger separadamente los clientes a largo plazo y a corto plazo.

Superior al ciclo normal de explotación

Si el plazo de vencimiento fuera superior al ciclo normal de explotación, se creará el epígrafe A.VII en el activo no corriente, con la denominación "Deudores comerciales no corrientes".

CAPITAL SOCIAL Y PRIMA DE EMISIÓN O ASUNCIÓN

Inscritos

El capital social y, en su caso, la prima de emisión o asunción de acciones o participaciones con naturaleza de patrimonio neto figurarán en los epígrafes A-1.I. "Capital" y A-1.II. "Prima de emisión", siempre que se hubiera producido la inscripción en el Registro Mercantil con anterioridad a la formulación de las cuentas anuales.

No inscritos

Si en la fecha de formulación de las cuentas anuales no se hubiera producido la inscripción en el Registro Mercantil, figurarán en la partida 5. "Otros pasivos financieros" o 3. "Otras deudas a corto plazo", ambas del epígrafe C.III "Deudas a corto plazo" del pasivo corriente del modelo normal o abreviado, respectivamente.

SOCIOS POR DESEMBOLSOS NO EXIGIDOS

Los accionistas (socios) por desembolsos no exigidos figurarán en la partida A-1.I.2 "Capital no exigido" o minorarán el importe del epígrafe "Deuda con características especiales", en función de cuál sea la calificación contable de sus aportaciones.

INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO PROPIOS

Cuando la empresa adquiera sus propios instrumentos de patrimonio, sin perjuicio de informar en la memoria, se registrarán en los siguientes epígrafes, dentro de la agrupación "Patrimonio Neto":


	
- Si son valores de su capital, en el epígrafe A-1.IV. "Acciones y participaciones en patrimonio propias" que se mostrará con signo negativo; 

	
- En otro caso, minorarán el epígrafe A-1.IX "Otros instrumentos de patrimonio neto". 



INSTRUMENTOS FINANCIEROS COMPUESTOS

Cuando se emitan instrumentos financieros compuestos (por ejemplo, determinadas obligaciones convertibles) se clasificarán, en el importe que corresponda de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 5.2 de la norma de registro y valoración relativa a instrumentos financieros, NRV 9.ª, en las agrupaciones correspondientes a "Patrimonio Neto" y "Pasivo".

ACTIVOS NO CORRIENTES MANTENIDOS PARA LA VENTA Y PASIVOS VINCULADOS A ELLOS

Cuando la empresa tenga elementos patrimoniales clasificados como "Activos no corrientes mantenidos para la venta" o como "Pasivos vinculados con activos no corrientes mantenidos para la venta", cuyos cambios de valoración deban registrarse directamente en el patrimonio neto (por ejemplo, activos financieros disponibles para la venta), se creará un epígrafe específico "Activos no corrientes y pasivos vinculados, mantenidos para la venta" dentro de la subagrupación A-2. "Ajustes por cambios de valor" del patrimonio neto del balance normal.

MONEDA FUNCIONAL DISTINTA DEL EURO

Si, excepcionalmente, la moneda o monedas funcionales de la empresa fueran distintas del euro, las variaciones de valor derivadas de la conversión a la moneda de presentación de las cuentas anuales, se registrarán en un epígrafe específico "Diferencia de conversión" que se creará dentro de la subagrupación A-2. "Ajustes por cambios de valor" del patrimonio neto del balance normal. En este epígrafe figurarán los cambios de valor de los instrumentos de cobertura de inversión neta en un negocio en el extranjero que, de acuerdo con lo dispuesto en las normas de registro y valoración, deban imputarse a patrimonio neto.

SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS NO REINTEGRABLES

De terceros

Las subvenciones, donaciones y legados no reintegrables otorgados por terceros distintos a los socios o propietarios, que estén pendientes de imputar a resultados, formarán parte del patrimonio neto de la empresa, registrándose en la subagrupación A-3. "Subvenciones, donaciones y legados recibidos".

De socios o propietarios

Por su parte, las subvenciones, donaciones y legados no reintegrables otorgados por socios o propietarios formarán parte del patrimonio neto, dentro de los fondos propios, registrándose en el epígrafe A-1.VI. "Otras aportaciones de socios".

PROVEEDORES A LARGO PLAZO

Más de un año

Cuando la empresa tenga deudas con proveedores con vencimiento superior a un año, esta partida del epígrafe C.V. del pasivo, se desglosará para recoger separadamente los proveedores a largo plazo y a corto plazo.

Superior al ciclo normal de explotación

Si el plazo de vencimiento fuera superior al ciclo normal de explotación, se creará el epígrafe B.VI en el pasivo no corriente, con la denominación "Acreedores comerciales no corrientes".

DEUDAS CON CARACTERÍSTICAS ESPECIALES

Cuando la empresa haya emitido instrumentos financieros que deban reconocerse como pasivos financieros pero que por sus características especiales pueden producir efectos específicos en otras normativas (por ejemplo, determinadas emisiones de acciones rescatables), incorporará un epígrafe específico tanto en el pasivo no corriente como en el corriente, denominado "Deuda con características especiales a largo plazo" y "Deuda con características especiales a corto plazo". En la memoria se detallarán las características de estas emisiones.

ACTIVOS NO CORRIENTES MANTENIDOS PARA LA VENTA

La empresa presentará en el balance, de forma separada del resto de los activos y pasivos, los activos no corrientes mantenidos para la venta y los activos correspondientes a un grupo enajenable de elementos mantenidos para la venta, que figurarán en el epígrafe B.I. del activo y los pasivos que formen parte de un grupo enajenable de elementos mantenidos para la venta, que figurarán en el epígrafe C.I. del pasivo. Estos activos y pasivos no se compensarán, ni se presentarán como un único importe.







Normas de elaboración específicas del balance en el PGC (Reforma contable: ejercicios iniciados a partir de 1 de enero de 2021)


 El 3 de octubre de 2018 se puso a disposición de los interesados en la página web del ICAC para cumplir con el preceptivo trámite de audiencia el proyecto de un Real Decreto de modificación del Plan General de Contabilidad y sus disposiciones complementarias. La propuesta de modificación tiene por objeto lograr la adecuada homogeneización de la normativa contable española con las normas internacionales, haciendo más comparable la información financiera e incorporar las mejoras introducidas tanto por la NIIF-UE 15 para contabilizar los ingresos por la entrega de bienes y la prestación de servicios, como por la NIIF-UE 9 para mejorar la imagen fiel sobre la gestión de los instrumentos financieros.

En cuanto a la entrada en vigor de estas novedades se propuso inicialmente que fueran de aplicación para los ejercicios que se iniciaran a partir de 1 de enero de 2020. En el momento de la aparición de la Crisis del COVID-19, el proyecto de reforma del PGC estaba prácticamente finalizado sin que se hubieran producido modificaciones respecto al texto hecho público. Únicamente quedaba iniciar el trámite de paso por el Consejo de Estado y por el Consejo de Ministros para su posterior firma por el rey. Dados los acontecimientos generados por la pandemia, la citada tramitación se ha pospuesto hasta que la situación se normalice. El presidente del ICAC declara que, en principio, se tiene la intención de aprobar la reforma antes de finalizar el año 2020 siendo de aplicación a los ejercicios iniciados a partir de 1 de enero de 2021. En cuanto a su redacción definitiva las únicas diferencias podrían venir de los eventuales impactos de los efectos de la crisis en alguna de sus disposiciones.

INSTRUMENTOS FINANCIEROS

En materia de instrumentos financieros destacaríamos lo siguiente:


	
– La reducción y reorganización del número de carteras en las que se clasifican valorativamente los activos financieros. Resalta la eliminación de la cartera "Activos financieros disponibles para la venta".

	
– La no adopción de las novedades que en materia de deterioro de créditos y valores representativos de deuda incorpora la NIIF-UE 9 y, por lo tanto, mantener el criterio que se venía aplicando hasta la fecha en materia de coste amortizado y deterioro de valor por considerarse adecuado y suficiente a la vista del hecho económico a contabilizar.

	
– La adaptación del Plan General de Contabilidad al modelo internacional aprobado para las coberturas contables en la NIIF-UE 9.



Pues bien, por lo que respecta a las cuentas anuales,  apartado seis del artículo 1 del Proyecto de Real Decreto modifica los apartados 9 y 13 de la 6ª.Balance del apartado I. Normas de elaboración de las cuentas anuales Así:


	
—  Apartado 9: El apartado 9 quedaría de la siguiente manera:«El capital social y, en su caso, la prima de emisión o asunción de acciones o participaciones con naturaleza de patrimonio neto figurarán en los epígrafes A-1.I. "Capital" y A-1.II. "Prima de emisión", siempre que se hubiera producido la inscripción en el Registro Mercantil antes de la fecha de formulación de las cuentas anuales o de que finalice el plazo previsto en la legislación mercantil para su formulación sin que ésta se haya producido. Si en la fecha de formulación de las cuentas anuales no se hubiera producido la inscripción en el Registro Mercantil, figurarán en la partida 5. "Otros pasivos financieros" o 3. "Otras deudas a corto plazo", ambas del epígrafe C.III "Deudas a corto plazo" del pasivo corriente del modelo normal o abreviado, respectivamente.»




	
—  Apartado 13 .Una de sus principales modificaciones es la reducción y reorganización del número de carteras en las que se clasifican valorativamente los activos financieros resaltando la eliminación de la cartera "Activos financieros disponibles para la venta". Por ello, eliminando la referencia a la cartera eliminada, el apartado 13 quedaría:«13. Cuando la empresa tenga elementos patrimoniales clasificados como "Activos no corrientes mantenidos para la venta" o como "Pasivos vinculados con activos no corrientes mantenidos para la venta", cuyos cambios de valoración deban registrarse directamente en el patrimonio neto, se creará un epígrafe específico "Activos no corrientes y pasivos vinculados, mantenidos para la venta" dentro de la subagrupación A-2. "Ajustes por cambios de valor" del patrimonio neto del balance normal».






RECONOCIMIENTO DE INGRESOS

En materia de reconocimiento de ingresos, la adaptación a la metodología de reconocimiento de ingresos y a los requerimientos informativos a incluir en la memoria establecidos por la NIIF-UE 15. Para ello se modifica la NRV 14ª. Ingresos por ventas y prestación de servicios incorporando el método secuencial de etapas de la norma internacional: El desarrollo de esta nueva metodología se realiza en un proyecto de Resolución que también se ha publicado.

Proyecto de Resolución del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas por la que se dictan normas de registro, valoración y elaboración de las cuentas anuales para el reconocimiento de ingresos por la entrega de bienes y la prestación de servicios.

La Norma Internacional de Información Financiera 15 Ingresos de Actividades Ordinarias procedentes de Contratos con Clientes adoptada por la Unión Europea (NIIF-UE 15) mediante el Reglamento 2016/1905 de la Comisión, de 22 de septiembre de 2016 establece los principios de presentación de la información financiera sobre la naturaleza, importe, calendario e incertidumbre de los ingresos de actividades ordinarias y flujos de efectivo que surgen de contratos de una entidad con sus clientes.

Los grupos cotizados españoles deberán formular sus cuentas consolidadas con esta norma en el primer ejercicio que se inicie a partir del 1 de enero de 2018. Además, la NIIF-UE 15 deroga las siguientes normas e interpretaciones internacionales:


	
a) la NIC-UE 11 Contratos de Construcción;

	
b) la NIC-UE 18 Ingresos de Actividades Ordinarias;

	
c) la CINIIF-UE 13 Programas de Fidelización de Clientes;

	
d) la CINIIF-UE 15 Acuerdos para la Construcción de Inmuebles;

	
e) la CINIIF-UE 18 Transferencias de Activos procedentes de Clientes; y

	
f) la SIC-UE 31 Ingresos—Permutas de Servicios de Publicidad.



En el año 2007, y de acuerdo con la estrategia de armonización contable con las normas internacionales iniciada en España, ese conjunto normativo se tomó como referencia para redactar la norma de registro y valoración (NRV) 14ª. Ingresos por ventas y prestaciones de servicios del Plan General de Contabilidad.

Asimismo, la influencia de los criterios internacionales en la elaboración de las disposiciones de desarrollo del citado Plan General de Contabilidad ha sido evidente, como también ha sido indudable esa presencia en la labor interpretativa de este Instituto a la hora de explicar el sentido de la NRV 14ª a la vista de los casos concretos que se le han ido planteando.

Por ello, considerando que la principal aportación de la NIIF-UE 15 estriba en sistematizar el anterior bloque normativo, a priori, la entrada en vigor de la resolución no debería suponer un cambio relevante en la mayoría de las empresas. Más allá de que permita clarificar, al ampliarlo, el estudio de algunas operaciones –tal como sucede con los costes relacionados con la obtención del contrato (denominados incrementales) o derivados del cumplimiento de un contrato, y sin perjuicio de otros aspectos adicionales, estos sí novedosos, como las reglas a seguir para contabilizar la cesión de licencias, la concesión de un derecho de devolución del producto vendido con reintegro del precio cobrado, o los acuerdos de recompra de activos

Objeto y ámbito de aplicación de la Resolución

La resolución tiene por objeto desarrollar los criterios para contabilizar los ingresos por la entrega de bienes y prestación de servicios que realiza la empresa y es obligatoria para todas las empresas, cualquiera que sea su forma jurídica, que aplican el PGC. 

ATENCIÓN PGCPYMES: La resolución se podrá aplicar de forma subsidiaria por las empresas que sigan el Plan General de Contabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas en ausencia de un desarrollo expreso de la operación en su marco de información financiera.


En su aplicación hay que tener en cuenta lo siguiente:


	
– No es aplicable a las permutas de elementos homogéneos, como las permutas de materias primas fungibles entre dos empresas o las permutas de productos terminados, o mercaderías intercambiables entre dos comercializadores. Por lo tanto, en todos estos casos la empresa que entrega los bienes o presta el servicio no reconocerá un ingreso.

	
– Como solución práctica, la empresa puede aplicar esta norma a una cartera de contratos (u obligaciones a cumplir) con características similares, si espera de forma razonable que los efectos sobre las cuentas anuales de tal decisión no diferirían de forma significativa del resultado que se obtendría de aplicar la norma a cada contrato individual (u obligación a cumplir). En tal caso, la empresa utilizará estimaciones y suposiciones que reflejen el tamaño y composición de la cartera.



En cuanto a su entrada en vigor, la Disposición final única del proyecto de resolución establece que se producirá el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y será de aplicación a las cuentas anuales de los ejercicios iniciados a partir del 1 de enero de 2020, sin perjuicio de su naturaleza de norma de desarrollo del PGC.

Además, su disposición derogatoria única deroga la Resolución de 16 de mayo de 1991, del Presidente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas por la que se fijan criterios generales para determinar el “importe neto de la cifra de negocios”.

Normas de elaboración de las cuentas anuales

Los criterios de presentación en el balance no experimentan cambios porque en la memoria ya se ofrece un desglose suficiente de los activos y pasivos del contrato. No obstante, se aclara que el denominado activo por derecho de devolución se califica a efectos contables como una existencia, por lo tanto, sujeto al sistema especulativo opcional de registro contable propuesto en el Plan General de Contabilidad para las existencias. Además se puntualiza que los pasivos por reembolsos que traigan causa de aplicar los criterios sobre contraprestación variable para las devoluciones de ventas se mostrarán en el epígrafe de provisiones.

Así el artículo 33 de la resolución establece lo siguiente:


	
– Los derechos incondicionales a recibir la contraprestación se mostrarán como una cuenta a cobrar (activo financiero) en el epígrafe B.III. Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar del activo corriente del balance, si el vencimiento es inferior al ciclo normal de la explotación. Adicionalmente, si su vencimiento es superior al año, la partida del epígrafe B.III del activo corriente del balance se desglosará para recoger separadamente los clientes a largo plazo y a corto plazo. Si el plazo de vencimiento de las cuentas a cobrar fuera superior al ciclo normal de explotación, se creará el epígrafe A.VII en el activo no corriente, con la denominación “Deudores comerciales no corrientes”. 2. Si la empresa transfiere el control de los bienes o servicios al cliente reconocerá su derecho a la contraprestación como un activo que se presentará en el balance siguiendo el criterio establecido en el apartado anterior aunque no disponga en esa fecha de un derecho incondicional a recibir la contraprestación acordada. La empresa informará de estos derechos de forma separada en la memoria de las cuentas anuales.

	
– Anticipos de clientes: Si el cliente paga la contraprestación, o la entidad tiene un derecho incondicional a recibir un importe como contraprestación (es decir, una cuenta por cobrar) antes de que transfiera el producto al cliente, la empresa presentará en el balance un pasivo del contrato cuando el pago se haya realizado o sea exigible (lo que ocurra primero), y en este último caso el correspondiente derecho de cobro.El pasivo se registrará como un anticipo de clientes y figurará en la partida 7 del epígrafe C.V. Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar del pasivo corriente del balance en el caso de que se prevea su cancelación en el corto plazo. Si la cancelación está prevista en el largo plazo, el pasivo se presentará en el epígrafe B.V. Periodificaciones a largo plazo del pasivo no corriente.



	
– El derecho a la devolución de los productos vendidos se reconocerá como una existencia comercial o de productos terminados, según proceda, y el importe que se espere reintegrar como una provisión, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 24. La provisión se mostrará, con carácter general, dentro del epígrafe C.II. Provisiones a corto plazo del pasivo corriente del balance, y el derecho a la devolución de los productos vendidos en la partida 1. Comerciales o 4. Productos terminados, según proceda del epígrafe B.II. Existencias del activo corriente.

	
– Los costes incrementales de adquirir un contrato que deban contabilizarse como un gasto periodificable se presentarán en el epígrafe B.VI. Periodificaciones a corto plazo del activo corriente del balance o en el epígrafe A.VII. “Deudores comerciales no corrientes”, dentro de la partida “Periodificaciones a largo plazo” que deberá crearse a tal efecto.








Modelos de balance en el PGC


 El PGC aprobado por el Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre establece los siguientes modelos de balance:

ATENCIÓN A la hora de incorporar los modelos de cuentas anuales, hemos optado por elegir los modelos con correspondencia facilitados por la Orden JUS/319/2018, de 21 de marzo por la que se aprueban los nuevos modelos para la presentación en el Registro Mercantil de las cuentas anuales de los sujetos obligados a su publicación ya que contemplan todas las partidas previstas en las normas de elaboración de las cuentas anuales (NECAS) que se desarrollan en la tercera parte del PGC de 2007 así como posteriores modificaciones. No obstante, creemos que la partida 8. Derechos de emisión de gases de efecto invernadero no debería seguir figurando en el inmovilizado intangible ya que la disposición adicional primera del Real Decreto 602/2017 estableció que el valor en libros de los derechos de emisión de gases con efecto invernadero contabilizado como inmovilizado intangible se debía reclasificar a las existencias.En el caso de que la empresa estime consumir parte de estos derechos en un plazo superior al año, la partida «2. Materias primas y otros aprovisionamientos» del epígrafe B.II del activo del balance se desglosará para recoger separadamente las que se estime consumir antes y después de ese plazo.
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	Nº CUENTAS (1)
	ACTIVO (2)
	NOTAS  de la MEMORIA
	N
	N-1




	

	A) ACTIVO NO CORRIENTE
	

	

	




	

	I. Inmovilizado intangible
	

	

	




	201, (2801), (2901)
	1. Desarrollo
	

	

	




	202, (2802), (2902)
	2. Concesiones
	

	

	




	203, (2803), (2903)
	3. Patentes, licencias, marcas, y similares
	

	

	




	204, (2804), (2904)
	4. Fondo de comercio
	

	

	




	206, (2806), (2906)
	5. Aplicaciones informáticas
	

	

	




	200, (2800), (2900); NECA 6.ª 4

	6. Investigación
	

	

	




	RICAC de 28/05/2013
	7. Propiedad industrial
	

	

	




	RICAC de 28/05/2013
	8. Derechos de emisión de gases de efecto invernadero
	

	

	




	205, 209, (2805), (2905)
	9. Otro inmovilizado intangible
	

	

	




	

	II. Inmovilizado material
	

	

	




	210, 211, (2811), (2910), (2911)
	1. Terrenos y construcciones
	

	

	




	212, 213, 214, 215, 216, 217, 218, 219, (2812), (2813), (2814), (2815), (2816), (2817), (2818), (2819), (2912), (2913), (2914), (2915), (2916), (2917), (2918), (2919)
	2. Instalaciones técnicas, y otro inmovilizado material
	

	

	




	23
	3. Inmovilizado en curso y anticipos
	

	

	




	

	III. Inversiones inmobiliarias
	

	

	




	220, (2920)
	1. Terrenos
	

	

	




	221, (282), (2921)
	2. Construcciones
	

	

	




	

	IV. Inversiones en empresas del grupo y asociadas a largo plazo
	

	

	




	2403, 2404, (2493), (2494), (2933), (2934)
	1. Instrumentos de patrimonio
	

	

	




	2423, 2424, (2953), (2954)
	2. Créditos a empresas
	

	

	




	2413, 2414, (2943), (2944)
	3. Valores representativos de deuda
	

	

	




	

	4. Derivados
	

	

	




	

	5. Otros activos financieros
	

	

	




	NECA 6.ª 6
	6. Otras inversiones
	

	

	




	

	V. Inversiones financieras a largo plazo
	

	

	




	2405, (2495), 250, (259), (2935)
	1. Instrumentos de patrimonio
	

	

	




	2425, 252, 253, 254, (2955), (298)
	2. Créditos a terceros
	

	

	




	2415, 251, (2945), (297)
	3. Valores representativos de deuda
	

	

	




	255
	4. Derivados
	

	

	




	258, 26
	5. Otros activos financieros
	

	

	




	257; NECA 6.ª 6

	6. Otras inversiones
	

	

	




	474
	VI. Activos por impuesto diferido
	

	

	




	NECA 6.ª 8
	VII. Deudores comerciales no corrientes
	

	

	




	

	B) ACTIVO CORRIENTE
	

	

	




	580, 581, 582, 583, 584, (599)
	I. Activos no corrientes mantenidos para la venta
	

	

	




	

	II. Existencias
	

	

	




	30, (390)
	1. Comerciales
	

	

	




	31, 32, (391), (392)
	2. Materias primas y otros aprovisionamientos
	

	

	




	Orden JUS/471/2017
	a) Materias primas y otros aprovisionamientos a largo plazo
	

	

	




	Orden JUS/471/2017
	a) Materias primas y otros aprovisionamientos a corto plazo plazo
	

	

	




	33, 34, (393), (394)
	3. Productos en curso
	

	

	




	NECA 6.ª 7
	a) De ciclo largo de producción
	

	

	




	NECA 6.ª 7
	b) De ciclo corto de producción
	

	

	




	35, (395)
	4. Productos terminados
	

	

	




	NECA 6.ª 7
	a) De ciclo largo de producción
	

	

	




	NECA 6.ª 7
	b) De ciclo corto de producción
	

	

	




	36, (396)
	5. Subproductos, residuos y materiales recuperados
	

	

	




	407
	6. Anticipos a proveedores
	

	

	




	

	III. Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar
	

	

	




	430, 431, 432, 435, 436, (437), (490),  (4935)
	1. Clientes por ventas y prestaciones de servicios
	

	

	




	NECA 6.ª 8
	a) Clientes por ventas y prestaciones de servicios a largo plazo
	

	

	




	NECA 6.ª 8
	b) Clientes por ventas y prestaciones de servicios a corto plazo
	

	

	




	433, 434, (4933), (4934)
	2. Clientes, empresas del grupo y asociadas
	

	

	




	44,
	3. Deudores varios
	

	

	




	460, 544
	4. Personal
	

	

	




	4709
	5. Activos por impuesto corriente
	

	

	




	4700, 4708, 471, 472
	6. Otros créditos con las Administraciones Públicas
	

	

	




	5580
	7. Accionistas (socios) por desembolsos exigidos
	

	

	




	

	IV. Inversiones en empresas del grupo y asociadas a corto plazo
	

	

	




	5303, 5304, (5393), (5394), (593)
	1. Instrumentos de patrimonio
	

	

	




	5323, 5324, 5343, 5344, (5953), (5954)
	2. Créditos a empresas
	

	

	




	5313, 5314,  5333, 5334, (5943), (5944)
	3. Valores representativos de deuda
	

	

	




	

	4. Derivados
	

	

	




	5353, 5354, 5523, 5524
	5. Otros activos financieros
	

	

	




	NECA 6.ª 6
	6. Otras inversiones
	

	

	




	

	V. Inversiones financieras a corto plazo
	

	

	




	5305, 540, (5395), (549)
	1. Instrumentos de patrimonio
	

	

	




	5325, 5345, 542, 543, 547, (5955), (598),
	2. Créditos a empresas
	

	

	




	5315, 5335, 541, 546, (5945), (597)
	3. Valores representativos de deuda
	

	

	




	5590, 5593
	4. Derivados
	

	

	




	5355, 545, 548, 551, 5525, 565, 566
	5. Otros activos financieros
	

	

	




	NECA 6.ª 6
	6. Otras inversiones
	

	

	




	480, 567
	VI. Periodificaciones a corto plazo
	

	

	




	

	VII. Efectivo y otros activos líquidos equivalentes
	

	

	




	570, 571, 572, 573, 574, 575
	1. Tesorería
	

	

	




	576
	2. Otros activos líquidos equivalentes
	

	

	




	

	TOTAL ACTIVO (A + B)
	

	

	






(1) En la correspondencia también se consideran las partidas que están previstas en las normas de elaboración de las cuentas anuales (NECA), que se desarrollan en la tercera parte del Plan General de Contabilidad de 2007, y en las Resoluciones y consultas que emita el ICAC.

(2) En letra cursiva se resaltan las partidas previstas por las NECA y por las Resoluciones y consultas que emita el ICAC.










	Nº CUENTAS
	PATRIMONIO NETO Y PASIVO
	NOTAS de la MEMORIA
	N
	N-1




	

	A) PATRIMONIO NETO
	

	

	




	

	A-1) Fondos propios
	

	

	




	

	I. Capital
	

	

	




	100, 101, 102
	1. Capital escriturado
	

	

	




	(1030), (1040)
	2. (Capital no exigido)
	

	

	




	110
	II. Prima de emisión
	

	

	




	

	III. Reservas
	

	

	




	112, 1141
	1. Legal y estatutarias
	

	

	




	113, 1140, 1142, 1143, 1144, 115, 119
	2. Otras reservas
	

	

	




	Ley 16/2012
	3. Reserva de revalorización
	

	

	




	Ley 27/2014
	4. Reserva de capitalización
	

	

	




	(108), (109)
	IV. (Acciones y participaciones en patrimonio propias)
	

	

	




	

	V. Resultados de ejercicios anteriores
	

	

	




	120
	1. Remanente
	

	

	




	(121)
	2. (Resultados negativos de ejercicios anteriores)
	

	

	




	118
	VI. Otras aportaciones de socios
	

	

	




	129
	VII. Resultado del ejercicio
	

	

	




	(557)
	VIII. (Dividendo a cuenta)
	

	

	




	111
	IX. Otros instrumentos de patrimonio neto
	

	

	




	

	A-2) Ajustes por cambios de valor
	

	

	




	133
	I. Activos financieros disponibles para la venta
	

	

	




	1340, 1341
	II. Operaciones de cobertura
	

	

	




	136; (NECA 6.ª 13)

	III. Activos no corrientes y pasivos vinculados, mantenidos para la venta
	

	

	




	135; (NECA 6.ª 14)

	IV. Diferencias de conversión
	

	

	




	137
	V. Otros
	

	

	




	130, 131, 132
	A-3) Subvenciones, donaciones y legados recibidos
	

	

	




	

	B) PASIVO NO CORRIENTE
	

	

	




	

	I. Provisiones a largo plazo
	

	

	




	140
	1. Obligaciones por prestaciones a largo plazo al personal
	

	

	




	145
	2. Actuaciones medioambientales
	

	

	




	146
	3. Provisiones por reestructuración
	

	

	




	141, 142, 143, 147
	4. Otras provisiones
	

	

	




	

	II. Deudas a largo plazo
	

	

	




	177, 178, 179
	1. Obligaciones y otros valores negociables
	

	

	




	1605, 170
	2. Deudas con entidades de crédito
	

	

	




	1625, 174
	3. Acreedores por arrendamiento financiero
	

	

	




	176
	4. Derivados
	

	

	




	1615, 1635, 171, 172, 173, 175, 180, 185, 189
	5. Otros pasivos financieros
	

	

	




	1603, 1604, 1613, 1614, 1623, 1624, 1633, 1634
	III. Deudas con empresas del grupo y asociadas a largo plazo
	

	

	




	479
	IV. Pasivos por impuesto diferido
	

	

	




	181
	V. Periodificaciones a largo plazo
	

	

	




	NECA 6.ª 16
	VI. Acreedores comerciales no corrientes
	

	

	




	15; (NECA 6.ª 17)

	VII. Deudas con características especiales a largo plazo
	

	

	




	

	C) PASIVO CORRIENTE
	

	

	




	585, 586, 587, 588, 589
	I. Pasivos vinculados con activos no corrientes mantenidos para la venta
	

	

	




	

	II. Provisiones a corto plazo
	

	

	




	RICAC 28/05/2013
	1. Provisiones por derechos de emisión de gases de efecto invernadero
	

	

	




	499, 529
	2. Otras provisiones
	

	

	




	

	III. Deudas a corto plazo
	

	

	




	500, 501, 505, 506
	1. Obligaciones y otros valores negociables
	

	

	




	5105, 520, 527
	2. Deudas con entidades de crédito
	

	

	




	5125, 524
	3. Acreedores por arrendamiento financiero
	

	

	




	5595, 5598
	4. Derivados
	

	

	




	(1034), (1044) (190), (192), 194, 509, 5115, 5135, 5145, 521, 522, 523, 525, 526, 528, 551, 5525, 555, 5565, 5566, 560, 561, 569
	5. Otros pasivos financieros
	

	

	




	5103, 5104, 5113, 5114, 5123, 5124, 5133, 5134, 5143, 5144, 5523, 5524, 5563, 5564
	IV. Deudas con empresas del grupo y asociadas a corto plazo
	

	

	




	

	V. Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar
	

	

	




	400, 401, 405, (406)
	1. Proveedores
	

	

	




	NECA 6.ª 16
	a) Proveedores a largo plazo
	

	

	




	NECA 6.ª 16
	b) Proveedores a corto plazo
	

	

	




	403, 404
	2. Proveedores, empresas del grupo y asociadas
	

	

	




	41
	3. Acreedores varios
	

	

	




	465, 466
	4. Personal (remuneraciones pendientes de pago)
	

	

	




	4752
	5. Pasivos por impuesto corriente
	

	

	




	4750, 4751, 4758, 476, 477
	6. Otras deudas con las Administraciones Públicas
	

	

	




	438
	7. Anticipos de clientes
	

	

	




	485, 568
	VI. Periodificaciones a corto plazo
	

	

	




	502, 507; NECA 6.ª 17

	VII. Deuda con características especiales a corto plazo
	

	

	




	

	TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO (A + B + C))
	

	

	






(1) En la correspondencia también se consideran las partidas que están previstas en las normas de elaboración de las cuentas anuales (NECA), que se desarrollan en la tercera parte del Plan General de Contabilidad de 2007 y en las Resoluciones que emita el ICAC.

(2) En letra cursiva se resaltan las partidas previstas por las NECA y por las RICAC.

BALANCE ABREVIADO










	Nº CUENTAS (1)
	ACTIVO (2)
	NOTAS de la MEMORIA
	N
	N-1




	

	A) ACTIVO NO CORRIENTE
	

	

	




	20, (280), (290)
	I. Inmovilizado intangible
	

	

	




	21, (281), (291), 23
	II. Inmovilizado material
	

	

	




	22, (282), (292)
	III. Inversiones inmobiliarias
	

	

	




	2403, 2404, 2413, 2414, 2423, 2424, (2493), (2494), (2933), (2934), (2943), (2944), (2953), (2954)
	IV. Inversiones en empresas del grupo y asociadas a largo plazo
	

	

	




	2405, 2415, 2425, (2495), 250, 251, 252, 253, 254, 255, 257, 258, (2935), (259), 26, (2945), (2955), (297), (298)
	V. Inversiones financieras a largo plazo
	

	

	




	474
	VI. Activos por impuesto diferido
	

	

	




	NECA 6.ª 8
	VII. Deudores comerciales no corrientes
	

	

	




	

	B) ACTIVO CORRIENTE
	

	

	




	580, 581, 582, 583, 584, (599)
	I. Activos no corrientes mantenidos para la venta
	

	

	




	30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, (39), 407
	II. Existencias
	

	

	




	

	III. Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar
	

	

	




	430, 431, 432, 433, 434, 435, 436, (437), (490), (493)
	1. Clientes por ventas y prestaciones de servicios
	

	

	




	NECA 6.ª 8
	a) Clientes por ventas y prestaciones de servicios a largo plazo
	

	

	




	NECA 6.ª 8
	b) Clientes por ventas y prestaciones de servicios a corto plazo
	

	

	




	5580
	2. Accionistas (socios) por desembolsos exigidos
	

	

	




	44, 460, 470, 471, 472, 544
	3. Otros deudores
	

	

	




	5303, 5304, 5313, 5314, 5323, 5324, 5333, 5334, 5343, 5344, 5353, 5354, (5393), (5394), 5523, 5524, (593), (5943), (5944), (5953), (5954)
	IV. Inversiones en empresas del grupo y asociadas a corto plazo
	

	

	




	5305, 5315, 5325, 5335, 5345, 5355, (5395), 540, 541, 542, 543, 545, 546, 547, 548, (549), 551, 5525, 5590, 5593 565, 566, (5945), (5955), (597), (598)
	V. Inversiones financieras a corto plazo
	

	

	




	480, 567
	VI. Periodificaciones a corto plazo
	

	

	




	57
	VII. Efectivo y otros activos líquidos equivalentes
	

	

	




	

	TOTAL ACTIVO (A + B)
	

	

	






(1) En la correspondencia también se consideran las partidas que están previstas en las normas de elaboración de las cuentas anuales (NECA), que se desarrollan en la tercera parte del Plan General de Contabilidad de 2007.

(2) En letra cursiva se resaltan las partidas previstas por las NECA.










	Nº CUENTAS (1) 
	PATRIMONIO NETO Y PASIVO (2) 
	NOTAS de la MEMORIA
	N
	N-1




	

	A) PATRIMONIO NETO
	

	

	




	

	A-1) Fondos propios
	

	

	




	

	I. Capital
	

	

	




	100, 101, 102
	1. Capital escriturado
	

	

	




	(1030), (1040)
	2. (Capital no exigido)
	

	

	




	110
	II. Prima de emisión
	

	

	




	

	III. Reservas
	

	

	




	
Ley 27/2014
	1. Reserva de capitalización
	

	

	




	112, 113, 114, 115, 119
	2. Otras reservas
	

	

	




	(108), (109)
	IV. (Acciones y participaciones en patrimonio propias)
	

	

	




	120, (121)
	V. Resultados de ejercicios anteriores
	

	

	




	118
	VI. Otras aportaciones de socios
	

	

	




	129
	VII. Resultado del ejercicio
	

	

	




	(557)
	VIII. (Dividendo a cuenta)
	

	

	




	111
	IX. Otros instrumentos de patrimonio neto
	

	

	




	133, 1340, 1341, 137
	A-2) Ajustes por cambios de valor
	

	

	




	130, 131, 132
	A-3) Subvenciones, donaciones y legados recibidos
	

	

	




	

	B) PASIVO NO CORRIENTE
	

	

	




	14
	I. Provisiones a largo plazo
	

	

	




	

	II. Deudas a largo plazo
	

	

	




	1605, 170
	1. Deudas con entidades de crédito
	

	

	




	1625, 174
	2. Acreedores por arrendamiento financiero
	

	

	




	1615, 1635, 171, 172, 173, 175, 176, 177, 179, 180, 185, 189
	3. Otras deudas a largo plazo
	

	

	




	1603, 1604, 1613, 1614, 1623, 1624, 1633, 1634
	III. Deudas con empresas del grupo y asociadas a largo plazo
	

	

	




	479
	IV. Pasivos por impuesto diferido
	

	

	




	181
	V. Periodificaciones a largo plazo
	

	

	




	NECA 6.ª 16
	VI. Acreedores comerciales no corrientes
	

	

	




	15; (NECA 6.ª 17)
	VII. Deuda con características especiales a largo plazo
	

	

	




	

	C) PASIVO CORRIENTE
	

	

	




	585, 586, 587, 588, 589
	I. Pasivos vinculados con activos no corrientes mantenidos para la venta
	

	

	




	499, 529
	II. Provisiones a corto plazo
	

	

	




	

	III. Deudas a corto plazo
	

	

	




	5105, 520, 527
	1. Deudas con entidades de crédito
	

	

	




	5125, 524
	2. Acreedores por arrendamiento financiero
	

	

	




	(1034), (1044), (190), (192), 194, 500, 501, 505, 506, 509, 5115, 5135, 5145, 521, 522, 523, 525, 526, 528, 551, 5525, 555, 5565, 5566, 5595, 5598 560, 561, 569
	3. Otras deudas a corto plazo
	

	

	




	5103, 5104, 5113, 5114, 5123, 5124, 5133, 5134, 5143, 5144, 5523, 5524, 5563, 5564
	IV. Deudas con empresas del grupo y asociadas a corto plazo
	

	

	




	

	V. Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar.
	

	

	




	400, 401 403, 404, 405, (406)
	1. Proveedores
	

	

	




	NECA 6.ª 16
	a) Proveedores a largo plazo
	

	

	




	NECA 6.ª 16
	b) Proveedores a corto plazo
	

	

	




	41, 438, 465, 466, 475, 476, 477
	2. Otros acreedores
	

	

	




	485, 568
	VI. Periodificaciones a corto plazo
	

	

	




	502, 507; NECA 6.ª 17
	VII. Deuda con características especiales a corto plazo
	

	

	




	

	TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO (A + B +C)
	

	

	






(1) En la correspondencia también se consideran las partidas que están previstas en las normas de elaboración de las cuentas anuales (NECA), que se desarrollan en la tercera parte del Plan General de Contabilidad de 2007.

(2) En letra cursiva se resaltan las partidas previstas por las NECA.






Modelos de balance en el PGC (Reforma contable: ejercicios iniciados a partir de 1 de enero de 2021)


 El 3 de octubre de 2018 se puso a disposición de los interesados en la página web del ICAC para cumplir con el preceptivo trámite de audiencia el proyecto de un Real Decreto de modificación del Plan General de Contabilidad y sus disposiciones complementarias. La propuesta de modificación tiene por objeto lograr la adecuada homogeneización de la normativa contable española con las normas internacionales, haciendo más comparable la información financiera e incorporar las mejoras introducidas tanto por la NIIF-UE 15 para contabilizar los ingresos por la entrega de bienes y la prestación de servicios, como por la NIIF-UE 9 para mejorar la imagen fiel sobre la gestión de los instrumentos financieros.  Una de sus principales modificaciones es la reducción y reorganización del número de carteras en las que se clasifican valorativamente los activos financieros resaltando la eliminación de la cartera "Activos financieros disponibles para la venta".

En cuanto a la entrada en vigor de estas novedades se propuso inicialmente que fueran de aplicación para los ejercicios que se iniciaran a partir de 1 de enero de 2020. En el momento de la aparición de la Crisis del COVID-19, el proyecto de reforma del PGC estaba prácticamente finalizado sin que se hubieran producido modificaciones respecto al texto hecho público. Únicamente quedaba iniciar el trámite de paso por el Consejo de Estado y por el Consejo de Ministros para su posterior firma por el rey. Dados los acontecimientos generados por la pandemia, la citada tramitación se ha pospuesto hasta que la situación se normalice. El presidente del ICAC declara que, en principio, se tiene la intención de aprobar la reforma antes de finalizar el año 2020 siendo de aplicación a los ejercicios iniciados a partir de 1 de enero de 2021. En cuanto a su redacción definitiva las únicas diferencias podrían venir de los eventuales impactos de los efectos de la crisis en alguna de sus disposiciones.

Una de sus principales modificaciones es la reducción y reorganización del número de carteras en las que se clasifican valorativamente los activos financieros resaltando la eliminación de la cartera "Activos financieros disponibles para la venta".

Por ello, el apartado nueve del artículo 1 del proyecto de Real Decreto modifica se hace necesario modificar la subagrupación A-2) Ajustes por cambios de valor de la agrupación A) PATRIMONIO NETO, del modelo normal de Balance que quedaría redactada de la siguiente forma:


	
I.  Operaciones de cobertura.

	
II.  Otros.









Cuenta de pérdidas y ganancias en el PGC




Normas de elaboración específicas de la cuenta de pérdidas y ganancias en el PGC


 CONTENIDO

La cuenta de pérdidas y ganancias recoge el resultado del ejercicio, formado por los ingresos y los gastos del mismo, excepto cuando proceda su imputación directa al patrimonio neto de acuerdo con lo previsto en las normas de registro y valoración.

Como notas características principales del modelo de cuenta de pérdidas y ganancias propuesto por el PGC, respecto a modelos anteriores, podemos señalar las siguientes:


	
- Paso de un modelo de cuenta de pérdidas y ganancias en forma de doble columna a otro vertical. 

	
- La supresión del margen extraordinario, habiéndose tomado en consideración la prohibición contenida en las normas internacionales adoptadas de calificar como extraordinarias partidas de ingresos o gastos. 

	
- La separación en el modelo normal de la cuenta de pérdidas y ganancias del resultado de las operaciones continuadas del originado por las operaciones o actividades interrumpidas, definidas estas últimas, con carácter general, como aquellas líneas de negocio o áreas geográficas significativas que la empresa bien ha enajenado o bien tiene previsto enajenar dentro de los doce meses siguientes 



De manera esquemática el modelo de cuenta de pérdidas y ganancias propuesto por el PGC sería el siguiente:










	

	Nota
	(Debe) Haber



	200X
	200X-1





	A) OPERACIONES CONTINUADAS
	

	

	




	+ Ingresos de explotación
	

	

	




	- Gastos de explotación
	

	

	




	A.1) RESULTADO DE EXPLOTACIÓN
	

	

	




	+ Ingresos financieros
	

	

	




	- Gastos financieros
	

	

	




	A.2) RESULTADO FINANCIERO
	

	

	




	A.3) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS (A.1 + A.2)
	

	

	




	+/- Impuesto sobre beneficios
	

	

	




	A.4) RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTE DE OPERACIONES CONTINUADAS (A.3 +/- Impuesto sobre beneficios)
	

	

	




	B) OPERACIONES INTERRUMPIDAS
	

	

	




	+/- Resultado del ejercicio procedente de operaciones interrumpidas
	

	

	




	A.5) RESULTADO DEL EJERCICIO (A.4 +/- Resultado del ejercicio procedente de operaciones interrumpidas)
	

	

	






La cuenta de pérdidas y ganancias se formulará teniendo en cuenta las normas que vamos a ir viendo a continuación.

CLASIFICACIÓN DE LOS INGRESOS Y GASTOS POR NATURALEZA

Los ingresos y gastos se clasificarán por naturaleza (financiera, servicios exteriores, personal tributos, etc), es decir, por las características intrínsecas del ingreso o gasto y no por su función (producción, administración, comercial, etc)

PRESENTACIÓN DE IMPORTES NETOS

El importe correspondiente a las ventas, prestaciones de servicios y otros ingresos de explotación se reflejará en la cuenta de pérdidas y ganancias por su importe neto de devoluciones y descuentos.

PRODUCCIÓN SUBCONTRATADA

La partida 4.c) "Trabajos realizados por otras empresas" recoge los importes correspondientes a actividades realizadas por otras empresas en el proceso productivo.

SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS RECIBIDOS

La imputación a la cuenta de pérdidas y ganancias de las subvenciones, donaciones y legados recibidos figurará en diversas partidas dependiendo de la finalidad para la que se han recibido. Así, podemos distinguir:


	
- Las que financien activos o gastos que se incorporen al ciclo normal de explotación 

	
- Las que financien activos del inmovilizado intangible, material o inversiones inmobiliarias 

	
- Las concedidas para cancelar deudas que se otorguen sin una finalidad específica 

	
- Las que financien un gasto o un activo de naturaleza financiera 



A la explotación

Las subvenciones, donaciones y legados recibidos que financien activos o gastos que se incorporen al ciclo normal de explotación se reflejarán en la partida 5. b). "Subvenciones de explotación incorporadas al resultado del ejercicio

Para inmovilizado o inversiones inmobiliarias

Las subvenciones, donaciones y legados que financien activos del inmovilizado intangible, material o inversiones inmobiliarias, se imputarán a resultados, de acuerdo con la norma de registro y valoración, a través de la partida 9. "Imputación de subvenciones de inmovilizado no financiero y otras".

Para cancelar deudas sin una finalidad específica

Las subvenciones, donaciones y legados concedidos para cancelar deudas que se otorguen sin una finalidad específica, se imputarán igualmente a la partida 9. "Imputación de subvenciones de inmovilizado no financiero y otras".

Para gastos o activos financieros

Si se financiase un gasto o un activo de naturaleza financiera, el ingreso correspondiente se incluirá en el resultado financiero incorporándose, en caso de que sea significativa, la correspondiente partida con la denominación "Imputación de subvenciones, donaciones y legados de carácter financiero"

REVERSIÓN DE PROVISIONES

Como norma general, la partida 10. "Excesos de provisiones" recoge las reversiones de provisiones en el ejercicio, con las excepciones que vemos a continuación.

De personal

Las correspondientes al personal que se reflejan en la partida 6. "Gastos de personal"

Comerciales

Las derivadas de operaciones comerciales que se reflejan en la partida 7.c).

DIFERENCIA NEGATIVA DE COMBINACIÓN DE NEGOCIOS

En el supuesto excepcional de que en una combinación de negocios el valor de los activos identificables adquiridos menos el de los pasivos asumidos sea superior al coste de la combinación de negocios, se creará una partida con la denominación "Diferencia negativa de combinaciones de negocio", formando parte del resultado de explotación.

INGRESOS Y GASTOS DE COBERTURAS

Los ingresos y gastos originados por los instrumentos de cobertura que, de acuerdo con lo dispuesto en las normas de registro y valoración, deban imputarse a la cuenta de pérdidas y ganancias, figurarán en la partida de gastos o ingresos, respectivamente, que genera la partida cubierta, informando de ello detalladamente en la memoria.

GASTOS DE REESTRUCTURACIÓN

En su caso, los gastos asociados a una reestructuración se registrarán en las correspondientes partidas atendiendo a su naturaleza y se informará en la memoria de las cuentas anuales del importe global de los mismos y, cuando sean significativos, de los importes incluidos en cada una de las partidas.

GASTOS EXCEPCIONALES

En caso de que la empresa presente ingresos o gastos de carácter excepcional y cuantía significativa, como por ejemplo los producidos por inundaciones, incendios, multas o sanciones, se creará una partida con la denominación "Otros resultados", formando parte del resultado de explotación e informará de ello detalladamente en la memoria.

RESULTADOS CARTERA DE NEGOCIACIÓN

En la partida 14.a) "Variación de valor razonable en instrumentos financieros, cartera de negociación y otros" se reflejarán los cambios en el valor razonable de los instrumentos financieros incluidos en las categorías de "Activos (pasivos) financieros mantenidos para negociar" y "Otros activos (pasivos) financieros a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias" en los términos recogidos en la norma de registro y valoración relativa a instrumentos financieros, pudiendo imputarse el importe de los intereses devengados calculados según el método de tipo de interés efectivo así como el de los dividendos devengados a cobrar, en las partidas que corresponda, según su naturaleza.

RESULTADO DE OPERACIONES INTERRUMPIDAS

En la partida 18. "Resultado del ejercicio procedente de operaciones interrumpidas neto de impuestos" del modelo normal de cuenta de pérdidas y ganancias, la empresa incluirá un importe único que comprenda:


	
- El resultado después de impuestos de las actividades interrumpidas; y 

	
- El resultado después de impuestos reconocido por la valoración a valor razonable menos los costes de venta, o bien por la enajenación o disposición por otros medios de los activos o grupos enajenables de elementos que constituyan la actividad interrumpida. 



La empresa presentará en esta partida 18 el importe del ejercicio anterior correspondiente a las actividades que tengan el carácter de interrumpidas en la fecha de cierre del ejercicio al que corresponden las cuentas anuales.

Actividad interrumpida

Una actividad interrumpida es todo componente de una empresa que ha sido enajenado o se ha dispuesto de él por otra vía, o bien que ha sido clasificado como mantenido para la venta, y:


	
- Represente una línea de negocio o un área geográfica de la explotación, que sea significativa y pueda considerarse separada del resto; 

	
- Forme parte de un plan individual y coordinado para enajenar o disponer por otra vía de una línea de negocio o de un área geográfica de la explotación que sea significativa y pueda considerarse separada del resto; o 

	
- Sea una empresa dependiente adquirida exclusivamente con la finalidad de venderla. 



A estos efectos, se entiende por componente de una empresa las actividades o flujos de efectivo que, por estar separados y ser independientes en su funcionamiento o a efectos de información financiera, se distinguen claramente del resto de la empresa, tal como una empresa dependiente o un segmento de negocio o geográfico.

ATENCIÓN: La RICAC de 18/10/2013 desarrolla, como norma complementaria del PGC y del PGCPYMES, el marco de información financiera cuando no resulta adecuada la aplicación del principio de empresa en funcionamiento. El objeto de esta Resolución es aclarar qué criterios se consideran adecuados para formular las cuentas anuales cuando no resulta adecuada la aplicación de dicho principio, y normalizar con ello el sistema de información contable o marco de información financiera aplicable en estos casos.


Su norma cuarta “Normas de elaboración de las cuentas anuales de la empresa en “liquidación” establece que cuando la empresa siga el marco de información financiera aprobado por la resolución, aplicará las normas de elaboración de las cuentas anuales del marco general de información financiera del PGC o del PGCPYMES, considerando una serie de reglas especiales. Pues bien, por lo que se refiere a las de elaboración específica de la cuenta de pérdidas y ganancias, la resolución establece que no serán de aplicación los criterios sobre «operaciones interrumpidas».


Este criterio seguido por la RICAC que está amparado en un razonamiento similar al que ha justificado excepcionar el criterio de presentación de los activos no corrientes mantenidos para la venta en el balance, ha sido el de no considerar apropiado calificar los resultados originados por la liquidación del activo o los derivados de concluir las operaciones pendientes, como resultado de las operaciones interrumpidas, pues en estos casos, a pesar de que la realidad pone de manifiesto que la actividad ordinaria de la entidad consiste en la liquidación de su patrimonio, la presentación del resultado del conjunto de las operaciones tendentes a realizar ese objetivo en un solo saldo, neto del efecto impositivo, vaciaría de contenido informativo a la cuenta de pérdidas y ganancias.


Para el análisis de este marco de información financiera, remitimos al lector al comentario relacionado.


ACTIVOS NO CORRIENTES MANTENIDOS PARA LA VENTA

Los ingresos y gastos generados por los activos no corrientes y grupos enajenables de elementos, mantenidos para la venta, que no cumplan los requisitos para calificarlos como operaciones interrumpidas, se reconocerán en la partida de la cuenta de pérdidas y ganancias que corresponda según su naturaleza.







Normas de elaboración específicas de la cuenta de pérdidas y ganancias en el PGC (Reforma contable: ejercicios iniciados a partir de 1 de enero de 2021)


 El 3 de octubre de 2018 se puso a disposición de los interesados en la página web del ICAC para cumplir con el preceptivo trámite de audiencia el proyecto de un Real Decreto de modificación del Plan General de Contabilidad y sus disposiciones complementarias. La propuesta de modificación tiene por objeto lograr la adecuada homogeneización de la normativa contable española con las normas internacionales, haciendo más comparable la información financiera e incorporar las mejoras introducidas tanto por la NIIF-UE 15 para contabilizar los ingresos por la entrega de bienes y la prestación de servicios, como por la NIIF-UE 9 para mejorar la imagen fiel sobre la gestión de los instrumentos financieros. 

En cuanto a la entrada en vigor de estas novedades se propuso inicialmente que fueran de aplicación para los ejercicios que se iniciaran a partir de 1 de enero de 2020. En el momento de la aparición de la Crisis del COVID-19, el proyecto de reforma del PGC estaba prácticamente finalizado sin que se hubieran producido modificaciones respecto al texto hecho público. Únicamente quedaba iniciar el trámite de paso por el Consejo de Estado y por el Consejo de Ministros para su posterior firma por el rey. Dados los acontecimientos generados por la pandemia, la citada tramitación se ha pospuesto hasta que la situación se normalice. El presidente del ICAC declara que, en principio, se tiene la intención de aprobar la reforma antes de finalizar el año 2020 siendo de aplicación a los ejercicios iniciados a partir de 1 de enero de 2021. En cuanto a su redacción definitiva las únicas diferencias podrían venir de los eventuales impactos de los efectos de la crisis en alguna de sus disposiciones.

INSTRUMENTOS FINANCIEROS

Una de sus principales modificaciones es la reducción y reorganización del número de carteras en las que se clasifican valorativamente los activos financieros resaltando la eliminación de la cartera "Activos financieros disponibles para la venta". Esta eliminación origina la necesidad de revisar algunas normas para la elaboración de las cuentas anuales, y los modelos de balance, estado total de ingresos y gastos reconocidos y cuenta de pérdidas y ganancias; en este último caso con el objetivo de mostrar un mayor desglose en la partida 14. "Variación de valor razonable en instrumentos financieros", diferenciando entre los instrumentos incluidos en la cartera de negociación, los designados en ejercicio de la opción del valor razonable y los restantes instrumentos financieros que deban valorarse a valor razonable.

Por ello, el apartado siete del artículo 1 del proyecto de Real Decreto modifica el apartado 10 de la norma 7ª. Cuenta de pérdidas y ganancias del apartado I. Normas de elaboración de las cuentas anuales de la tercera parte, que queda redactado de la siguiente forma:


«En la partida 14. "Variación de valor razonable en instrumentos financieros" se reflejarán los cambios en el valor razonable de los instrumentos financieros incluidos en las categorías de "Activos (pasivos) financieros a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias" en los términos recogidos en la norma de registro y valoración relativa a instrumentos financieros, pudiendo imputarse el importe de los intereses devengados así como el de los dividendos devengados a cobrar, en las partidas que corresponda, según su naturaleza.

A estos efectos, la empresa desglosará los instrumentos financieros valorados a valor razonable en tres subpartidas: a) Cartera de negociación; b) Designados; c) Otros.

El concepto de negociación de instrumentos financieros generalmente refleja compras y ventas activas y frecuentes con el objetivo de generar una ganancia por las fluctuaciones a corto plazo en el precio o en el margen de intermediación.

Se considera que un activo financiero se posee para negociar cuando:


	
a.1.  Se origine o adquiera con el propósito de venderlo en el corto plazo (por ejemplo, valores representativos de deuda, cualquiera que sea su plazo de vencimiento, o instrumentos de patrimonio, cotizados, que se adquieren para venderlos en el corto plazo).

	
a.2.  Forme parte de una cartera de instrumentos financieros identificados y gestionados conjuntamente de la que existan evidencias de actuaciones recientes para obtener ganancias en el corto plazo, o

	
a.3.  Sea un instrumento financiero derivado, siempre que no sea un contrato de garantía financiera ni haya sido designado como instrumento de cobertura.»



RECONOCIMIENTO DE INGRESOS

En materia de reconocimiento de ingresos, la adaptación a la metodología de reconocimiento de ingresos y a los requerimientos informativos a incluir en la memoria establecidos por la NIIF-UE 15. Para ello se modifica la NRV 14ª. Ingresos por ventas y prestación de servicios incorporando el método secuencial de etapas de la norma internacional: El desarrollo de esta nueva metodología se realiza en un proyecto de Resolución que también se ha publicado.

Proyecto de Resolución del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas por la que se dictan normas de registro, valoración y elaboración de las cuentas anuales para el reconocimiento de ingresos por la entrega de bienes y la prestación de servicios.

La Norma Internacional de Información Financiera 15 Ingresos de Actividades Ordinarias procedentes de Contratos con Clientes adoptada por la Unión Europea (NIIF-UE 15) mediante el Reglamento 2016/1905 de la Comisión, de 22 de septiembre de 2016 establece los principios de presentación de la información financiera sobre la naturaleza, importe, calendario e incertidumbre de los ingresos de actividades ordinarias y flujos de efectivo que surgen de contratos de una entidad con sus clientes.

Los grupos cotizados españoles deberán formular sus cuentas consolidadas con esta norma en el primer ejercicio que se inicie a partir del 1 de enero de 2018. Además, la NIIF-UE 15 deroga las siguientes normas e interpretaciones internacionales:


	
a) la NIC-UE 11 Contratos de Construcción;

	
b) la NIC-UE 18 Ingresos de Actividades Ordinarias;

	
c) la CINIIF-UE 13 Programas de Fidelización de Clientes;

	
d) la CINIIF-UE 15 Acuerdos para la Construcción de Inmuebles;

	
e) la CINIIF-UE 18 Transferencias de Activos procedentes de Clientes; y

	
f) la SIC-UE 31 Ingresos—Permutas de Servicios de Publicidad.



En el año 2007, y de acuerdo con la estrategia de armonización contable con las normas internacionales iniciada en España, ese conjunto normativo se tomó como referencia para redactar la norma de registro y valoración (NRV) 14ª. Ingresos por ventas y prestaciones de servicios del Plan General de Contabilidad.

Asimismo, la influencia de los criterios internacionales en la elaboración de las disposiciones de desarrollo del citado Plan General de Contabilidad ha sido evidente, como también ha sido indudable esa presencia en la labor interpretativa de este Instituto a la hora de explicar el sentido de la NRV 14ª a la vista de los casos concretos que se le han ido planteando.

Por ello, considerando que la principal aportación de la NIIF-UE 15 estriba en sistematizar el anterior bloque normativo, a priori, la entrada en vigor de la resolución no debería suponer un cambio relevante en la mayoría de las empresas. Más allá de que permita clarificar, al ampliarlo, el estudio de algunas operaciones –tal como sucede con los costes relacionados con la obtención del contrato (denominados incrementales) o derivados del cumplimiento de un contrato, y sin perjuicio de otros aspectos adicionales, estos sí novedosos, como las reglas a seguir para contabilizar la cesión de licencias, la concesión de un derecho de devolución del producto vendido con reintegro del precio cobrado, o los acuerdos de recompra de activos

Objeto y ámbito de aplicación de la Resolución

La resolución tiene por objeto desarrollar los criterios para contabilizar los ingresos por la entrega de bienes y prestación de servicios que realiza la empresa y es obligatoria para todas las empresas, cualquiera que sea su forma jurídica, que aplican el PGC. 

ATENCIÓN PGCPYMES: La resolución se podrá aplicar de forma subsidiaria por las empresas que sigan el Plan General de Contabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas en ausencia de un desarrollo expreso de la operación en su marco de información financiera.


En su aplicación hay que tener en cuenta lo siguiente:


	
– No es aplicable a las permutas de elementos homogéneos, como las permutas de materias primas fungibles entre dos empresas o las permutas de productos terminados, o mercaderías intercambiables entre dos comercializadores. Por lo tanto, en todos estos casos la empresa que entrega los bienes o presta el servicio no reconocerá un ingreso.

	
– Como solución práctica, la empresa puede aplicar esta norma a una cartera de contratos (u obligaciones a cumplir) con características similares, si espera de forma razonable que los efectos sobre las cuentas anuales de tal decisión no diferirían de forma significativa del resultado que se obtendría de aplicar la norma a cada contrato individual (u obligación a cumplir). En tal caso, la empresa utilizará estimaciones y suposiciones que reflejen el tamaño y composición de la cartera.



En cuanto a su entrada en vigor, la Disposición final única del proyecto de resolución establece que se producirá el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y será de aplicación a las cuentas anuales de los ejercicios iniciados a partir del 1 de enero de 2020, sin perjuicio de su naturaleza de norma de desarrollo del PGC.

Además, su disposición derogatoria única deroga la Resolución de 16 de mayo de 1991, del Presidente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas por la que se fijan criterios generales para determinar el “importe neto de la cifra de negocios”.

Normas de elaboración de las cuentas anuales

En el Capítulo V de la resolución se incluyen dos artículos, el 33 y el 34, dedicados a las normas de elaboración de las cuentas anuales, en concreto, al balance y a la cuenta de pérdidas y ganancias. La información a suministrar en la memoria sobre reconocimiento de ingresos, verdadero cambio de la reforma en esta materia, se ha decidido incluir en el Plan General de Contabilidad y en las Normas para la formulación de las cuentas anuales consolidadas, sin perjuicio de que gran parte de la información que se solicita en estos textos toma como referencia el contenido de la presente resolución. Esta circunstancia requiere no solo que la fecha de entrada en vigor de ambas normas sea la misma, sino también que la propia tramitación de ambas disposiciones vaya en paralelo.

Importe neto de la cifra de negocios

La resolución incorpora los criterios para calcular la cifra anual de negocios en tanto que partida especialmente relevante en nuestro Derecho contable y que hasta la fecha se regulaban en la Resolución de 16 de mayo de 1991, que por lo tanto queda derogada. 

Así, según el artículo 34 de la resolución, el importe neto de la cifra de negocios que aparece en las partidas A.1 y 1 de las cuentas de pérdidas y ganancias de los modelos normal y abreviado incluidos en el Plan General de Contabilidad, se determinará deduciendo del importe de la contraprestación por la transferencia de los bienes o servicios comprometidos con los clientes u otros ingresos correspondientes a las actividades ordinarias de la empresa el importe de:


	
– cualquier descuento,

	
– cualquier devolución,

	
– cualquier reducción en el precio,

	
– cualquier incentivo o derecho entregado al cliente (por ejemplo, vales, puntos de descuento o cupones),

	
– el impuesto sobre el valor añadido y otros impuestos directamente relacionados con las mismas, que deban ser objeto de repercusión.



Componentes positivos

Se incluirán como componente positivo el importe de la contraprestación a la que la empresa espera tener derecho a cambio de la transferencia de los bienes y servicios comprometidos derivados de contratos con clientes, así como otros ingresos no derivados de contratos con clientes que constituyan la actividad o actividades ordinarias de la empresa.

Se entiende por actividad ordinaria aquella que realizada la empresa regularmente y por la que obtiene ingresos de carácter periódico.

ATENCIÓN: En relación con la expresión "actividad ordinaria" de la sociedad utilizada en la definición de cifra de negocios, debe precisarse su significado, en los mismos términos que se expresaba la Resolución del año 1991. Así, podría definirse como aquella actividad que es realizada por la empresa regularmente y por la que obtiene ingresos de carácter periódico. Sin embargo, en determinadas ocasiones, en la realidad empresarial se produce la realización simultánea de varias actividades, lo que podemos denominar multiactividad. En este caso, en relación a la determinación del concepto que se trata, hay que entender que los ingresos producidos por las diferentes actividades de la empresa se considerarán en el cómputo de las actividades ordinarias, en la medida en que se obtengan de forma regular y periódica y se deriven del ciclo económico de producción, comercialización o prestación de servicios propios de la empresa, es decir, de la circulación de bienes y servicios que son objeto del tráfico de la misma.


De esta forma, estos ingresos deberán formar parte, en todo caso, de la cifra de ventas o ingresos obtenidos por prestaciones de servicios, por lo que cuando el Plan General de Contabilidad establece la partida de "Otros ingresos de explotación", que queda excluida del importe neto de la cifra de negocios, se está refiriendo a ingresos que no se obtienen con carácter periódico. Asimismo se exceptúan para el cómputo de esa cifra los ingresos financieros que sólo se tendrán en cuenta cuando resulte de aplicación una disposición específica como la regulada en las normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las empresas concesionarias de infraestructuras públicas, aprobadas por la Orden EHA/3362/2010, de 23 de diciembre, para las empresas que sigan el denominado modelo del activo financiero.


Componentes negativos de la cifra de negocios

Para obtener el importe neto de la cifra anual de negocios, de la suma de los importes de los componentes positivos, se deducirán en todo caso las siguientes partidas:


	
a) Los importes de las devoluciones de ventas. Cuando la empresa estime el pasivo por reembolso en aplicación del criterio regulado en el artículo 24, el reconocimiento de la correspondiente provisión se realizará con cargo a la cuenta “708. Devoluciones de ventas y operaciones similares”.

	
b) Los “rappels” sobre ventas o prestaciones de servicios.

	
c) Los descuentos comerciales que se efectúen en los ingresos objeto de cómputo en la cifra anual de negocios.

	
d) Los descuentos por pronto pago concedidos fuera de factura.



Componentes excluidos de la cifra de negocios

Se excluyen del importe de la cifra de negocios los siguientes conceptos:


	
a) Productos para la venta consumidos por la propia empresa y trabajos realizados para sí misma: En ningún caso se incluirán en el importe de la cifra anual de negocios como transferencias de bienes o servicios las unidades de productos para la venta consumidos por la propia empresa, ni los trabajos realizados para sí misma. Estos últimos deben contabilizarse en la partida A.3. Trabajos realizados por la empresa para su activo del modelo normal de la cuenta de pérdidas y ganancias del Plan General de Contabilidad y en la partida 3 del modelo abreviado de pérdidas y ganancias del Plan General de Contabilidad.

	
b) Subvenciones: Las “Subvenciones” no integran el importe de la cifra anual de negocios. No obstante, cuando la subvención se otorgue en función de unidades de producto vendidas y forme parte del precio de venta de los bienes y servicios, su importe estará integrado en la cifra de ventas o prestaciones de servicios a las que afecta, por lo que se computará en el importe neto de la cifra anual de negocios.

	
c) En el caso de que exista un componente de financiación significativo en el contrato, los ingresos por intereses reconocidos no formarán parte de la cifra de negocios de acuerdo con lo previsto en el artículo 14 de la resolución.

	
d) El impuesto sobre el valor añadido no formará parte de la cifra anual de negocios.

	
e) El importe de los “impuestos especiales” que gravan la fabricación o importación de ciertos bienes, deberá excluirse de la cifra de ventas del correspondiente fabricante o importador.



ATENCIÓN:Otro aspecto que se mantiene de la anterior norma es la regulación de las "subvenciones" a estos efectos, las cuales en general no deben incluirse en el importe neto de la cifra de negocios, si bien para casos excepcionales, que se producen en el marco de algunas actividades concretas en los que la subvención se concede de forma individualizada, en función de unidades de producto vendidas o servicios prestados, se tomará en consideración para formar parte de la cifra de negocios, debiendo contabilizarse en este último caso, junto con los ingresos a los que se vincula, es decir, ventas o ingresos por prestaciones de servicios. De esta forma se obtiene el mismo resultado que si el perceptor de las subvenciones fuera el comprador de los bienes o servicios cuyo precio está subvencionado. Deberá, no obstante, facilitarse información en la memoria de las subvenciones recibidas.


Permutass

La transferencia de los bienes y servicios que las empresas efectúen a cambio de activos no monetarios o como contraprestación de servicios que representan gastos para ella, formarán parte de la cifra anual de negocios, salvo en los casos de permutas de elementos homogéneos, como las permutas de materias primas fungibles entre dos empresas o las permutas de productos terminados, o mercaderías intercambiables entre dos comercializadores. La valoración del ingreso seguirá los criterios establecidos en el artículo 15. Contraprestación distinta del efectivo.

Asimismo formará parte de la cifra de negocios el valor razonable de los bienes transferidos en virtud de una aportación no dineraria de carácter “comercial” si la enajenación de los citados bienes constituye la actividad ordinaria de la empresa.

Cuentas en participación

La cifra anual de negocios para las empresas en cuyas operaciones se interesen otras empresas mediante las cuentas en participación a las que se refieren los artículos 239 y siguientes del Código de comercio, estará formada por la totalidad de las ventas o prestaciones de servicios realizados, sin disminuir en la parte correspondiente a otros partícipes distintos del gestor.

Las empresas que participen en otras a través de las referidas cuentas no integrarán en su cifra anual de negocios el importe obtenido como resultado de la citada participación.

Negocios en común

Las empresas que realicen una actividad gestionada conjuntamente con otra u otras, deben incluir en su cifra de negocios la parte proporcional que les corresponda de acuerdo con su participación en el negocio conjunto.

Estas empresas no computarán en su cifra de negocios la parte proporcional a su participación en el negocio conjunto de las transacciones realizadas con dicho negocio.

Agentes

Cuando la empresa actúa como comisionista o agente (por cuenta ajena) de acuerdo con lo previsto en el artículo 26. Actuación por cuenta propia y actuación por cuenta ajena y la intermediación constituye su actividad ordinaria, integrará en su cifra anual de negocios el importe de cualquier pago o comisión a la que espere tener derecho a cambio de organizar para un tercero la entrega al cliente final de sus bienes y servicios.

Actividades en régimen de depósito

De acuerdo con lo previsto en el artículo 32. Acuerdos de entrega posterior a la facturación, cuando las empresas, realicen operaciones de ventas a terceros actuando además como depositarios de las mercancías sin asumir los riesgos de las cosas vendidas, computarán como importe neto de su cifra de negocios la retribución percibida como mediador.

Sociedades "Holding"

En las sociedades cuya actividad ordinaria sea la tenencia de participaciones en el capital de sociedades dependientes, multigrupo o asociadas (sociedad holding), así como actividades de financiación de la actividad de estas participadas, se incluirán como componentes positivos de la cifra de negocios los dividendos y los cupones e intereses devengados procedentes de la financiación concedida a las citadas sociedades.

ATENCIÓN:En la resolución se incluye la interpretación del ICAC publicada en la consulta 2 del BOICAC nº 79, de septiembre de 2009, sobre el concepto de cifra de negocios en una sociedad holding que tiene como actividad ordinaria la tenencia de participaciones en el capital de empresas del grupo, así como actividades de financiación de la actividad de sus participadas. Pues bien, dada la especialidad que la obtención de ingresos financieros pudiera suscitar desde la perspectiva de la cuestión analizada, en particular, su calificación como “Cifra de negocios”, en la resolución se concluye que los ingresos que obtenga fruto de su actividad “financiera”, siempre que dicha actividad se considere como actividad ordinaria, formarán parte del concepto “Importe neto de la cifra de negocios”. Dentro de la partida 1. Importe neto de la cifra de negocios de la cuenta de pérdidas y ganancias se crearán las subdivisiones necesarias para detallar los distintos ingresos (dividendos e intereses) obtenidos como consecuencia de la actividad.


Ejercicios inferiores al año

Si el ejercicio económico fuera de duración inferior al año, el importe neto de la cifra anual de negocios será el obtenido durante el período que abarque dicho ejercicio.

No obstante, si el ejercicio es inferior a doce meses se elevará al año el importe neto de la cifra de negocios de la empresa para determinar la facultad de elaborar balance y memoria en modelos abreviados.

ATENCIÓN: Al ser el importe neto de la cifra de negocios uno de los conceptos que nuestra legislación mercantil prevé como determinante del cumplimiento de determinadas obligaciones, relativas a la confección de los modelos de las cuentas anuales y a su sometimiento a la auditoría de cuentas, surge el problema del carácter anual de la misma. En la Resolución del año 1991 se aclaraba que para los ejercicios económicos inferiores al año, se consideraba como importe neto de la cifra anual de negocios, el obtenido en el período de tiempo que corresponde al ejercicio.


No obstante, en la presente resolución se ha decidido modificar este criterio, entre otros motivos para evitar la interrupción a conveniencia de un ejercicio y retrasar así la exigencia de mayores obligaciones de información. Con esta finalidad y efectos para el primer ejercicio que se inicie a partir de la entrada en vigor de esta norma, si el ejercicio es inferior a doce meses la nueva regla exige elevar al año el importe neto de la cifra de negocios de la empresa.


Creación de subdivisiones

Dentro de la partida 1. Importe neto de la cifra de negocios de la cuenta de pérdidas y ganancias se crearán las subdivisiones necesarias para diferenciar los distintos ingresos, los derivados de contratos con clientes y otros ingresos. En el caso de una sociedad holding se crearán las subdivisiones necesarias para detallar los distintos ingresos (dividendos e intereses) obtenidos como consecuencia de la actividad.

Costes incrementales de adquisición de un contrato

La imputación a la cuenta de pérdidas y ganancias de los costes incrementales de adquisición de un contrato que proceda tratar como un gasto a periodificar se mostrará en la partida 7. “Otros gastos de explotación” subpartida d) “Otros gastos de gestión corriente” de la cuenta de pérdidas y ganancias.

ATENCIÓN:La cuestión más destacable del artículo 34 dedicado a la cuenta de pérdidas y ganancias es la aclaración sobre el criterio a seguir para presentar la imputación de los costes incrementales de adquirir un contrato en la partida “Otros gastos de explotación”.


Derechos de devolución de los productos vendidos

El reconocimiento de los activos en concepto de derecho a la devolución de los productos previamente vendidos se mostrará como un menor gasto en la partida 2. “Variación de existencias de productos terminados y en curso de fabricación” o 4. “Aprovisionamientos”, subpartida a) “Consumo de mercaderías”, según proceda.








Modelos de cuenta de pérdidas y ganancias en el PGC 


 El PGC aprobado por el Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre establece los siguientes modelos de cuenta de pérdidas y ganancias:

ATENCIÓN A la hora de incorporar los modelos de cuentas anuales, hemos optado por elegir los establecidos por la Orden JUS/319/2018, de 21 de marzo, por la que se aprueban los nuevos modelos para la presentación en el Registro Mercantil de las cuentas anuales de los sujetos obligados a su publicación ya que contemplan todas las partidas previstas en las normas de elaboración de las cuentas anuales (NECAS) que se desarrollan en la tercera parte del PGC de 2007 así como posteriores modificaciones.


CUENTA DE P Y G NORMAL

CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS NORMAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO TERMINADO EL N











	Nº CUENTAS (1)
	(2)
	Nota
	(Debe) Haber



	N
	N-1





	

	A) OPERACIONES CONTINUADAS
	

	

	




	

	1. Importe neto de la cifra de negocios.
	

	

	




	700.701,702,703,704,(706),(708),(709)
	a) Ventas
	

	

	




	705
	b) Prestaciones de servicios
	

	

	




	 RDGRN de 20/01/2014 (CICAC 2, BOICAC 79/septiembre 2009)

	c) Ingresos de carácter financiero de las sociedades holding
	

	

	




	(6330),71*,7930
	2. Variación de existencias de productos terminados y en curso de fabricación.
	

	

	




	73
	3. Trabajos realizados por las empresas para su activo.
	

	

	




	

	4. Aprovisionamientos.
	

	

	




	(600), 6060, 6080, 6090, 610*
	a) Consumo de mercaderías
	

	

	




	(601), (602), 6061, 6062, 6081, 6082, 6091, 6092, 611*, 612*
	b) Consumo de materias primas
	

	

	




	(607)
	c) Trabajos realizados por otras empresas
	

	

	




	(6931), (6932), (6933), 7931, 7932, 7933
	d) Deterioro de mercaderías, materias primas, y otros aprovisionamientos
	

	

	




	

	5. Otros ingresos de explotación.
	

	

	




	75
	a) Ingresos accesorios y otros gastos de gestión corriente
	

	

	




	740,747
	b) Subvenciones de explotación incorporadas al resultado del ejercicio
	

	

	




	

	6. Gastos de personal.
	

	

	




	(640), (641), (6450)
	a) Sueldos, salarios y asimilados
	

	

	




	(642), (643), (649)
	b) Cargas sociales
	

	

	




	(644), (6457), 7950, 7957
	c) Provisiones
	

	

	




	

	7. Otros gastos de explotación.
	

	

	




	(62)
	a) Servicios exteriores
	

	

	




	(631),(634),636,639
	b) Tributos
	

	

	




	(650),(694),(695),794,7954
	c) Pérdidas, deterioro, y variación de provisiones por operaciones comerciales
	

	

	




	(651), (659)
	d) Otros gastos de gestión corriente
	

	

	




	RDGRN de 28/01/2014 (RICAC de 28/05/2013)
	e) Gastos de emisión de gases de efecto invernadero
	

	

	




	(68)
	8. Amortización del inmovilizado.
	

	

	




	746
	9. Imputación de subvenciones de inmovilizado no financiero y otras.
	

	

	




	7951, 7952, 7955, 7956
	10. Exceso de provisiones.
	

	

	




	 
	11. Deterioro y resultado por enajenaciones del inmovilizado.
	

	

	




	(690),(691),(692),790,791,792
	a) Deterioros y pérdidas
	

	

	




	(670),(671),(672),770,771,772
	b) Resultados por enajenaciones y otras
	

	

	




	RDGRN de 28/01/2014 (CICAC 2, BOICAC 79, septiembre 2009)
	c) Deterioro y resultados por enajenaciones del inmovilizado de las sociedades holding
	

	

	




	774; (NECA 7.ª 6)

	12. Diferencia negativa de combinaciones de negocio
	

	

	




	(678), 778; (NECA 7.ª 9)

	13. Otros resultados
	

	

	




	

	A.1) RESULTADO DE EXPLOTACIÓN (1+2+3+4+5+6+7+8+9+10+11+12+13)
	

	

	




	

	14. Ingresos financieros.
	

	

	




	

	a) De participaciones e instrumentos de patrimonio
	

	

	




	7600, 7601
	a1) En empresas del grupo y asociadas
	

	

	




	7602,7603
	a2) En terceros
	

	

	




	

	b) De valores negociables y otros instrumentos financieros
	

	

	




	7610,7611,76200,76201,76210,76211
	b1) De empresas del grupo y asociadas
	

	

	




	7612,7613,76202,76203,76212,76213,767,769
	b2) De terceros
	

	

	




	746; (NECA 7.ª 4)

	c) Imputación de subvenciones, donaciones y legados de carácter financiero
	

	

	




	

	15. Gastos financieros.
	

	

	




	(6610),(6611),(6615),(6616),(6620),(6621),(6640),(6641),(6650),(6651), (6654), (6655)
	a) Por deudas con empresas del grupo y asociadas
	

	

	




	(6612),(6613),(6617),(6618),(6622),(6623), (6624),(6642),(6643),(6652),(6653),(6656), (6657),(669)
	b) Por deudas con terceros
	

	

	




	(660)
	c) Por actualización de provisiones
	

	

	




	

	16. Variación de valor razonable en instrumentos financieros.
	

	

	




	(6630),(6631),(6633),7630,7631,7633
	a) Cartera de negociación y otros
	

	

	




	(6632),7632
	b) Imputación al resultado del ejercicio por activos financieros disponibles para la venta
	

	

	




	(668),768
	17. Diferencias de cambio.
	

	

	




	

	18. Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos financieros.
	

	

	




	(696),(697),(698),(699),796,797,798,799
	a) Deterioros y pérdidas
	

	

	




	(666),(667),(673),(675),766,773,775
	b) Resultados por enajenaciones y otras
	

	

	




	

	19. Otros ingresos y gastos de carácter financiero
	

	

	




	-
	a) Incorporación al activo de gastos financieros
	

	

	




	-
	b) Ingresos financieros derivados de convenios de acreedores
	

	

	




	-
	c) Resto de ingresos y gastos
	

	

	




	

	A.2) RESULTADO FINANCIERO (14+15+16+17+18+19)
	

	

	




	

	A.3) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS (A.1 + A.2))
	

	

	




	(6300)*, 6301*, (633), 638
	20. Impuestos sobre beneficios.
	

	

	




	

	A.4) RESULTADO DEL EJERCICIO PROCEDENTE DE OPERACIONES CONTINUADAS (A.3 + 20)
	

	

	




	

	B) OPERACIONES INTERRUMPIDAS
	

	

	




	

	21. Resultado del ejercicio procedente de operaciones interrumpidas neto de impuestos
	

	

	




	

	A.5) RESULTADO DEL EJERCICIO (A.4 + 21)
	

	

	



	* Su signo puede ser positivo o negativo




(1) En la correspondencia también se consideran las partidas que están previstas en las normas de elaboración de las cuentas anuales (NECA), que se desarrollan en la tercera parte del Plan General de Contabilidad de 2007 y en las Resoluciones y consultas emitidas por el ICAC contempladas por la DGRN.

(2) En letra cursiva se resaltan las partidas previstas por las NECA y por las Resoluciones y consultas emitidas por el ICAC contempladas por la DGRN.

CUENTA DE P Y G ABREVIADA

CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS ABREVIADA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO TERMINADO EL ... DE N











	
Nº CUENTAS (1) 
	
(2) 
	
Nota 
	(Debe) Haber



	N
	N-1





	700.701,702,703, 704,705,(706),(708),(709)
	1. Importe neto de la cifra de negocios.
	

	

	




	(6330),71*,7930
	2. Variación de existencias de productos terminados y en curso defabricación.
	

	

	




	73
	3. Trabajos realizados por las empresas para su activo.
	

	

	




	(600),(601),(602),606,(607),608,609,61*,(6931),(6932),(6933),7931,7932,7933
	4. Aprovisionamientos.
	

	

	




	740,747,75
	5. Otros ingresos de explotación.
	

	

	




	(64), 7950, 7957
	6. Gastos de personal.
	

	

	




	(62),(631),(634),636,639,(65),(694),(695),794,7954
	7. Otros gastos de explotación.
	

	

	




	(68)
	8. Amortización del inmovilizado.
	

	

	




	746
	9. Imputación de subvenciones de inmovilizado no financiero y otras.
	

	

	




	7951,7952,7955, 7956
	10. Exceso de provisiones.
	

	

	




	(670),(671),(672),(690),(691),(692),770,771,772,790,791,792
	11. Deterioro y resultado por enajenaciones del inmovilizado.
	

	

	




	774; (NECA 7.ª 6)
	12. Diferencia negativa de combinaciones de negocios
	

	

	




	(678), 778; (NECA 7.ª 9)
	13. Otros resultados
	

	

	




	

	A) RESULTADO DE EXPLOTACIÓN (1+2+3+4+5+6+7+8+9+10+11+12+13)
	

	

	




	

	14. Ingresos financieros.
	

	

	




	746; (NECA 7.ª 4)
	a) Imputación de subvenciones, donaciones y legados de carácter financiero
	

	

	




	760,761,762,767,769
	b) Otros ingresos financieros
	

	

	




	(660),(661),(662),(664),(665),(669)
	15. Gastos financieros.
	

	

	




	(663),763
	16. Variación de valor razonable en instrumentos financieros.
	

	

	




	(668).,768
	17. Diferencias de cambio.
	

	

	




	(666),(667),(673),(675),(696),(697),(698),(699),766,773,775,796,797,798,799
	18. Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos financieros.
	

	

	




	

	19. Otros ingresos y gastos de carácter financiero
	

	

	




	-
	a) Incorporación al activo de gastos financieros
	

	

	




	-
	b) Ingresos financieros derivados de convenios de acreedores
	

	

	




	-
	c) Resto de ingresos y gastos
	

	

	




	

	B) RESULTADO FINANCIERO (14+15+16+17+18+19)
	

	

	




	

	C) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS (A+B)
	

	

	




	(6300)*,6301*,(633),638
	20. Impuestos sobre beneficios.
	

	

	




	

	D) RESULTADO DEL EJERCICIO (C+20)
	

	

	



	* Su signo puede ser positivo o negativo






(1) En la correspondencia también se consideran las partidas que están previstas en las normas de elaboración de las cuentas anuales (NECA), que se desarrollan en la tercera parte del Plan General de Contabilidad de 2007 y en las Resoluciones y consultas emitidas por el ICAC recogidas por la DGRN.

(2) En letra cursiva se resaltan las partidas previstas por las NECA y por las Resoluciones y consultas emitidas por el ICAC recogidas por la DGRN.






Modelos de cuenta de pérdidas y ganancias en el PGC (Reforma contable: ejercicios iniciados a partir de 1 de enero de 2021)


 El 3 de octubre de 2018 se puso a disposición de los interesados en la página web del ICAC para cumplir con el preceptivo trámite de audiencia el proyecto de un Real Decreto de modificación del Plan General de Contabilidad y sus disposiciones complementarias. La propuesta de modificación tiene por objeto lograr la adecuada homogeneización de la normativa contable española con las normas internacionales, haciendo más comparable la información financiera e incorporar las mejoras introducidas tanto por la NIIF-UE 15 para contabilizar los ingresos por la entrega de bienes y la prestación de servicios, como por la NIIF-UE 9 para mejorar la imagen fiel sobre la gestión de los instrumentos financieros. 

En cuanto a la entrada en vigor de estas novedades se propuso inicialmente que fueran de aplicación para los ejercicios que se iniciaran a partir de 1 de enero de 2020. En el momento de la aparición de la Crisis del COVID-19, el proyecto de reforma del PGC estaba prácticamente finalizado sin que se hubieran producido modificaciones respecto al texto hecho público. Únicamente quedaba iniciar el trámite de paso por el Consejo de Estado y por el Consejo de Ministros para su posterior firma por el rey. Dados los acontecimientos generados por la pandemia, la citada tramitación se ha pospuesto hasta que la situación se normalice. El presidente del ICAC declara que, en principio, se tiene la intención de aprobar la reforma antes de finalizar el año 2020 siendo de aplicación a los ejercicios iniciados a partir de 1 de enero de 2021. En cuanto a su redacción definitiva las únicas diferencias podrían venir de los eventuales impactos de los efectos de la crisis en alguna de sus disposiciones.

Una de sus principales modificaciones es la reducción y reorganización del número de carteras en las que se clasifican valorativamente los activos financieros resaltando la eliminación de la cartera "Activos financieros disponibles para la venta". Esta eliminación origina la necesidad de revisar algunas normas para la elaboración de las cuentas anuales, y los modelos de balance, estado total de ingresos y gastos reconocidos y cuenta de pérdidas y ganancias; en este último caso con el objetivo de mostrar un mayor desglose en la partida "Variación de valor razonable en instrumentos financieros", diferenciando entre los instrumentos incluidos en la cartera de negociación, los designados en ejercicio de la opción del valor razonable y los restantes instrumentos financieros que deban valorarse a valor razonable.

Por ello, el apartado diez del artículo 1 del Proyecto de Real Decreto se hace necesario modificar la partida «Variación del valor razonable en instrumentos financieros» del modelo normal de Cuenta de pérdidas y ganancias que quedaría desglosada de la siguiente manera:


	
a)  Cartera de negociación.

	
b)  Designados.

	
c)  Otros.









Estado de cambios en el patrimonio neto en el PGC




Normas de elaboración específicas del estado de cambios en el patrimonio neto (ECPN) en el PGC


 DOCUMENTOS QUE CONFORMAN EL ECPN EN EL PGC

El estado de cambios en el patrimonio neto, se presenta en dos documentos:


	
- El estado de ingresos y gastos reconocidos. 

	
- El estado total de cambios en el patrimonio neto. 



ATENCIÓN: Con efectos para los estados financieros que se correspondan con los ejercicios que comiencen a partir de 1 de enero de 2016, el apartado uno de la disposición final primera de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas modifica el apartado 1 del artículo 34 del Código de Comercio con la finalidad de posibilitar la no obligatoriedad del Estado de cambios en el Patrimonio Neto cuando así lo establezca una disposición legal. Hasta este cambio, esta posibilidad se limitaba al estado de flujos de efectivo. 


La disposición legal que recoge esa posibilidad es el Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital en su artículo 257. Así, para los estados financieros que se corresponda con los ejercicios que comiencen a partir de 1 de enero de 2016, el apartado cuatro de la disposición final cuarta de la propia Ley 22/2015 modifica dicho artículo para establecer que cuando pueda formularse balance en modelo abreviado, el estado de cambios en el patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo no serán obligatorios.


Según el Real Decreto 602/2016, de 2 de diciembre, que desarrolla reglamentariamente lo anterior:



	
– El primer párrafo del apartado 1. Cuentas anuales. Imagen fiel de la Primera Parte Marco Conceptual de la Contabilidad quedó redactado de la siguiente manera: “Las cuentas anuales de una empresa comprenden el balance, la cuenta de pérdidas y ganancias, el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y la memoria. Estos documentos forman una unidad. No obstante, el estado de cambios en el patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo no serán obligatorios para las empresas que puedan formular balance y memoria abreviados.”


	
– La norma 1ª del apartado I. Normas de elaboración de las cuentas anuales de la tercera parte, quedó redactada de la siguiente forma: “1ª Documentos que integran las cuentas anuales. Las cuentas anuales comprenden el balance, la cuenta de pérdidas y ganancias, el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y la memoria. Estos documentos forman una unidad y deben ser redactados de conformidad con lo previsto en el Código de Comercio y el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital y en este Plan General de Contabilidad; en particular, sobre la base del Marco Conceptual de la Contabilidad y con la finalidad de mostrar la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la empresa.Cuando pueda formularse balance y memoria en modelo abreviado, el estado de cambios en el patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo no serán obligatorios.”






ATENCIÓN: La RICAC de 18/10/2013 desarrolla, como norma complementaria del PGC y del PGCPYMES, el marco de información financiera cuando no resulta adecuada la aplicación del principio de empresa en funcionamiento. El objeto de esta Resolución es aclarar qué criterios se consideran adecuados para formular las cuentas anuales cuando no resulta adecuada la aplicación de dicho principio, y normalizar con ello el sistema de información contable o marco de información financiera aplicable en estos casos.


Su norma cuarta “Normas de elaboración de las cuentas anuales de la empresa en “liquidación” establece que cuando la empresa siga el marco de información financiera aprobado por la resolución, aplicará las normas de elaboración de las cuentas anuales del marco general de información financiera del PGC o del PGCPYMES, considerando una serie de reglas especiales. Pues bien, por lo que se refiere al ECPN se establece que su elaboración se realizará de acuerdo con los criterios del marco general de información financiera del PGC o del PGCPYMES.


Para el análisis de este marco de información financiera, remitimos al lector al comentario relacionado.


ESTADO DE INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS

El Estado de ingresos y gastos reconocidos recoge los cambios en el patrimonio neto derivados de:


	
- El resultado del ejercicio de la cuenta de pérdidas y ganancias (grupos 6 y 7) 

	
- Los ingresos y gastos que, según lo requerido por las normas de registro y valoración, deban imputarse directamente al patrimonio neto de la empresa (grupos 8 y 9) 

	
- Las transferencias realizadas a la cuenta de pérdidas y ganancias según lo dispuesto por este Plan General de Contabilidad (grupos 8 y 9) 



Este documento se formulará teniendo en cuenta las normas que vamos a ver a continuación.

Separación del efecto impositivo

Los importes relativos a los ingresos y gastos imputados directamente al patrimonio neto y las transferencias a la cuenta de pérdidas y ganancias se registrarán por su importe bruto, mostrándose en una partida separada su correspondiente efecto impositivo.

ANCMV y pasivos vinculados

Si existe un elemento patrimonial clasificado como "Activos no corrientes mantenidos para la venta" o como "Pasivos vinculados con activos no corrientes mantenidos para la venta", que implique que su valoración produzca cambios que deban registrarse directamente en el patrimonio neto (por ejemplo, activos financieros disponibles para la venta), se creará un epígrafe específico "Activos no corrientes y pasivos vinculados, mantenidos para la venta" dentro de las agrupaciones B. "Ingresos y gastos imputados directamente al patrimonio neto" y C. "Transferencias a la cuenta de pérdidas y ganancias".

Moneda funcional distinta del euro

Si excepcionalmente, la moneda o monedas funcionales de la empresa fueran distintas del euro, las variaciones de valor derivadas de la conversión a la moneda de presentación de las cuentas anuales, se registrarán en el patrimonio neto para lo que se creará un epígrafe específico "Diferencias de conversión" dentro de las siguientes agrupaciones:


	
- B. "Ingresos y gastos imputados directamente al patrimonio neto" 

	
- C. "Transferencias a la cuenta de pérdidas y ganancias". 



En estos epígrafes figurarán los cambios de valor de los instrumentos de cobertura de inversión neta de un negocio en el extranjero que, de acuerdo con lo dispuesto en las normas de registro y valoración, deban imputarse a patrimonio neto.

ESTADO TOTAL DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO

El "Estado total de cambios en el patrimonio neto", informa de todos los cambios habidos en el patrimonio neto derivados de:


	
- El saldo total de los ingresos y gastos reconocidos. 

	
- Las variaciones originadas en el patrimonio neto por operaciones con los socios o propietarios de la empresa cuando actúen como tales. 

	
- Las restantes variaciones que se produzcan en el patrimonio neto. 



También se informará de los ajustes al patrimonio neto debidos a cambios en criterios contables y correcciones de errores.

Corrección de errores

Cuando se advierta un error en el ejercicio a que se refieren las cuentas anuales se actuará de la manera que vamos a ver a continuación:


	
- Errores de ejercicios anteriores al comparativo: Si el error corresponde a un ejercicio anterior al comparativo, se informará en la memoria, e incluirá el correspondiente ajuste en el epígrafe A.II. del Estado total de cambios en el patrimonio neto, de forma que el patrimonio inicial de dicho ejercicio comparativo será objeto de modificación en aras de recoger la rectificación del error.. 

	
- Errores del ejercicio comparativo: En el supuesto de que el error corresponda al ejercicio comparativo dicho ajuste se incluirá en el epígrafe C.II. del Estado total de cambios en el patrimonio neto. 



Cambios en criterios contables

Las mismas reglas que las vistas para la corrección de errores se aplicarán respecto a los cambios de criterio contable.

Resultados de ejercicios anteriores

El resultado correspondiente a un ejercicio se traspasará en el ejercicio siguiente a la columna de resultados de ejercicios anteriores.

Aplicación del resultado del ejercicio anterior

La aplicación que en un ejercicio se realiza del resultado del ejercicio anterior, se reflejará en:


	
- La partida 4. "Distribución de dividendos" del epígrafe B.II o D.II "Operaciones con socios o propietarios". 

	
- El epígrafe B.III o D.III "Otras variaciones del patrimonio neto", por las restantes aplicaciones que supongan reclasificaciones de partidas de patrimonio neto 



Consultas ICAC


BOICAC 80, diciembre 2009. Consulta 6

El ICAC atendiendo a una pregunta sobre en qué columna del "Estado total de cambios en el patrimonio neto" debe figurar el importe del resultado obtenido en el ejercicio inmediatamente anterior (200X-1), cuyo reparto se produce en el ejercicio de presentación de las cuentas anuales (200X), tras recordarnos lo que dispone la norma de elaboración de las cuentas anuales 8ª. Estado de cambios en el patrimonio neto (NECA 8ª), contenida en la tercera parte del PGC, responde lo siguiente:


	
-  	El resultado obtenido en el ejercicio (200X-1) que luce en la agrupación C. SALDO, FINAL AÑO 200X-1, se reflejará en la misma columna y por el mismo importe en la agrupación D. SALDO AJUSTADO, INICIO AÑO 200X, salvo que hubiera que introducir algún ajuste motivado por un cambio de criterio o para subsanar un error acaecido en el ejercicio 200X-1.

	
-  	Tal y como indica el apartado 2.1 de la citada NECA 8ª, el resultado del ejercicio 200X-1 deberá traspasarse a la columna de resultados de ejercicios anteriores. Para mostrar dicha reclasificación se deberá emplear el epígrafe D.III. Otras variaciones del patrimonio neto. A tal efecto, la información que debe mostrar el estado de cambios en el patrimonio neto en dicho epígrafe es un ajuste negativo en la columna de resultado del ejercicio y otro positivo en la de resultados de ejercicios anteriores.

	
- En esa misma columna de resultados de ejercicios anteriores, pero con signo negativo, se reflejará la aplicación del resultado del ejercicio 200X-1 que corresponda a la distribución de dividendos, así como la parte destinada a reservas, que lucirán con signo positivo, respectivamente, en el epígrafe D.II.4 y en el epígrafe D.III del modelo.

	
- Por último, el resultado obtenido en el ejercicio 200X figurará en la columna de resultado del ejercicio en el epígrafe D.I. Total ingresos y gastos reconocidos, cuya aplicación tendrá lugar en ejercicios posteriores.



BOICAC 86, junio 2011. Consulta 3

En el BOICAC 86, junio de 2011, el ICAC se pronuncia sobre si la subsanación de un error contable implica la reformulación de cuentas anuales.

Tras señalar lo dispuesto por el PGC en la NRV 22ª. "Cambios en criterios contables, errores y estimaciones contables" y en la NECA 8ª. "Estado de cambios en el patrimonio neto", nos recuerda que la reformulación de cuentas es un hecho excepcional previsto en el artículo 38 c) del Código de Comercio y en el Marco Conceptual de la Contabilidad del PGC que, al desarrollar el principio de prudencia, dispone:

"Excepcionalmente, si los riesgos se conocieran entre la formulación y antes de la aprobación de las cuentas anuales y afectaran de forma muy significativa a la imagen fiel, las cuentas anuales deberán ser reformuladas".

En este mismo sentido se pronuncia el PGC en su introducción al señalar:

"Esta regla legal relativa a hechos posteriores al cierre del ejercicio, no tiene como objetivo imponer a los administradores una exigencia de reformulación de las cuentas anuales ante cualquier circunstancia significativa que se produzca antes de la aprobación por el órgano competente. Por el contrario sólo situaciones de carácter excepcional y máxima relevancia en relación con la situación patrimonial de la empresa, de riesgos que aunque conocidos con posterioridad existieran en la fecha de cierre de las cuentas anuales, deberían llevar a una reformulación de éstas. Dicha reformulación debería producirse con carácter general hasta el momento en que se ponga en marcha el proceso que lleva a la aprobación de las mismas." 

En definitiva, con carácter general, los errores contables deben subsanarse en el ejercicio en que se detectan, debiendo reflejarse la citada rectificación en las cuentas anuales de dicho ejercicio.







Normas de elaboración específicas del estado de cambios en el patrimonio neto (ECPN) en el PGC (Reforma contable: ejercicios iniciados a partir de 1 de enero de 2021)


 El 3 de octubre de 2018 se puso a disposición de los interesados en la página web del ICAC para cumplir con el preceptivo trámite de audiencia el proyecto de un Real Decreto de modificación del Plan General de Contabilidad y sus disposiciones complementarias. La propuesta de modificación tiene por objeto lograr la adecuada homogeneización de la normativa contable española con las normas internacionales, haciendo más comparable la información financiera e incorporar las mejoras introducidas tanto por la NIIF-UE 15 para contabilizar los ingresos por la entrega de bienes y la prestación de servicios, como por la NIIF-UE 9 para mejorar la imagen fiel sobre la gestión de los instrumentos financieros.  

En cuanto a la entrada en vigor de estas novedades se propuso inicialmente que fueran de aplicación para los ejercicios que se iniciaran a partir de 1 de enero de 2020. En el momento de la aparición de la Crisis del COVID-19, el proyecto de reforma del PGC estaba prácticamente finalizado sin que se hubieran producido modificaciones respecto al texto hecho público. Únicamente quedaba iniciar el trámite de paso por el Consejo de Estado y por el Consejo de Ministros para su posterior firma por el rey. Dados los acontecimientos generados por la pandemia, la citada tramitación se ha pospuesto hasta que la situación se normalice. El presidente del ICAC declara que, en principio, se tiene la intención de aprobar la reforma antes de finalizar el año 2020 siendo de aplicación a los ejercicios iniciados a partir de 1 de enero de 2021. En cuanto a su redacción definitiva las únicas diferencias podrían venir de los eventuales impactos de los efectos de la crisis en alguna de sus disposiciones.

Una de sus principales modificaciones es la reducción y reorganización del número de carteras en las que se clasifican valorativamente los activos financieros resaltando la eliminación de la cartera "Activos financieros disponibles para la venta". Esta eliminación origina la necesidad de revisar algunas normas para la elaboración de las cuentas anuales, y los modelos de balance, estado total de ingresos y gastos reconocidos y cuenta de pérdidas y ganancias; eliminando toda referencia a esa categoría.

Por ello, el apartado ocho del artículo 1 del Proyecto de Real Decreto modifica el apartado 1.2 de la norma 8ª. Estado de cambios en el patrimonio neto del apartado I. Normas de elaboración de las cuentas anuales que queda redactado de la siguiente forma:

«1.2 Si existe un elemento patrimonial clasificado como "Activos no corrientes mantenidos para la venta" o como "Pasivos vinculados con activos no corrientes mantenidos para la venta", que implique que su valoración produzca cambios que deban registrarse directamente en el patrimonio neto, se creará un epígrafe específico "Activos no corrientes y pasivos vinculados, con cambios directos en el patrimonio neto" dentro de las agrupaciones B. "Ingresos y gastos imputados directamente al patrimonio neto" y C. "Transferencias a la cuenta de pérdidas y ganancias".»







Modelos del estado de cambios en el patrimonio neto (ECPN) en el PGC


 El PGC aprobado por el Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, establece los siguientes modelos de "estado de cambios en el patrimonio neto".

ATENCIÓN A la hora de incorporar los modelos de cuentas anuales, hemos optado por elegir los establecidos por la Orden JUS/319/2018, de 21 de marzo, por la que se aprueban los modelos para la presentación en el Registro Mercantil de las cuentas anuales de los sujetos obligados a su publicación ya que contemplan todas las partidas previstas en las normas de elaboración de las cuentas anuales (NECAS) que se desarrollan en la tercera parte del PGC de 2007 así como posteriores modificaciones.


ECPN NORMAL

ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO NORMAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO TERMINADO EL DE N

A) ESTADO NORMAL DE INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO TERMINADO EL .DE N










	Nº CUENTAS (1) (2)
	

	Notas en la memoria
	N
	N-1




	

	A) Resultado de la cuenta de pérdidas y ganancias
	

	

	




	

	Ingresos y gastos imputados directamente al patrimonio neto
	

	

	




	

	I. Por valoración de instrumentos financieros
	

	

	




	(800),(89),900,991,992
	1. Activos financieros disponibles para la venta
	

	

	




	

	2. Otros ingreso/gastos
	

	

	




	(810),910
	II. Por coberturas de flujos de efectivo
	

	

	




	94
	III. Subvenciones, donaciones y legados recibidos
	

	

	




	(85),95
	IV. Por ganancias y pérdidas actuariales y otros ajustes
	

	

	




	(860), 900; (NECA 8.ª 1.2)

	V. Por activos no corrientes y pasivos vinculados, mantenidos para la venta
	

	

	




	(820), 920; (NECA 8.ª 1.3)

	VI. Diferencias de conversión
	

	

	




	(8300)*,8301*,(833),834,835,838
	VII. Efecto impositivo
	

	

	




	

	B) Total ingresos y gastos imputados directamente en el patrimonio neto (I+II+III+IV+V+VI+VII)
	

	

	




	

	Transferencias a la cuenta de pérdidas y ganancias
	

	

	




	

	VIII. Por valoración de instrumentos financieros
	

	

	




	(802),902,993,994
	1. Activos financieros disponibles para la venta
	

	

	




	

	2. Otros ingresos/gastos
	

	

	




	(812),912
	IX. Por coberturas de flujos de efectivo
	

	

	




	(84)
	X. Subvenciones, donaciones y legados recibidos
	

	

	




	(862), 902; (NECA 8.ª 1.2)

	XI. Por activos no corrientes y pasivos vinculados, mantenidos para la venta
	

	

	




	(821), 921; (NECA 8.ª 1.3)

	XII. Diferencias de conversión
	

	

	




	8301*,(836),(837)
	XIII. Efecto impositivo
	

	

	




	

	C) Total transferencias a la cuenta de pérdidas y ganancias (VIII+IX+X+XI+XII+XIII)
	

	

	




	

	TOTAL DE INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS (A+B+C)
	

	

	



	*Su signo puede ser positivo o negativo




(1) En la correspondencia también se consideran las partidas que están previstas en las normas de elaboración de las cuentas anuales (NECA), que se desarrollan en la tercera parte del Plan General de Contabilidad de 2007.

(2) En letra cursiva se resaltan las partidas previstas por las NECA.

B) ESTADO TOTAL NORMAL DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO TERMINADO EL .DE N

[image: ]

ECPN ABREVIADO

ATENCIÓN: Recuerde que con efectos para los estados financieros que se correspondan con los ejercicios que comiencen a partir de 1 de enero de 2016, el apartado uno de la disposición final primera de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas modificó el apartado 1 del artículo 34 del Código de Comercio con la finalidad de posibilitar la no obligatoriedad del Estado de cambios en el Patrimonio Neto cuando así lo establezca una disposición legal. Hasta este cambio, esta posibilidad se limitaba al estado de flujos de efectivo. 


La disposición legal que recoge esa posibilidad es el Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital en su artículo 257. Así, para los estados financieros que se corresponda con los ejercicios que comiencen a partir de 1 de enero de 2016, el apartado cuatro de la disposición final cuarta de la propia Ley 22/2015 modificó dicho artículo para establecer que cuando pueda formularse balance en modelo abreviado, el estado de cambios en el patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo no serán obligatorios. Por ello, la Orden JUS/319/2018, por la que se aprueban los modelos para la presentación en el Registro Mercantil de las cuentas anuales de los sujetos obligados a su publicación no recoge dentro de los modelos abreviados el Estado Abreviado de Cambios en el Patrimonio Neto. No obstante, si de manera voluntaria se quisiera formular el modelo sería el que exponemos a continuación.


ESTADO ABREVIADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO TERMINADO EL DE N

A) ESTADO ABREVIADO  DE INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO TERMINADO EL .DE N










	Nº CUENTAS (1) (2)
	

	Notas en la memoria
	N
	N-1




	

	A) Resultado de la cuenta de pérdidas y ganancias
	

	

	




	

	Ingresos y gastos imputados directamente al patrimonio neto
	

	

	




	(800),(89),900,991,992
	I. Por valoración de instrumentos financieros
	

	

	




	(810),910
	II. Por coberturas de flujos de efectivo
	

	

	




	94
	III. Subvenciones, donaciones y legados recibidos
	

	

	




	(85),95
	IV. Por ganancias y pérdidas actuariales y otros ajustes
	

	

	




	(860), 900; (NECA 8.ª 1.2)
	V. Por activos no corrientes y pasivos vinculados, mantenidos para la venta
	

	

	




	(820), 920; (NECA 8.ª 1.3)
	VI. Diferencias de conversión
	

	

	




	(8300)*,8301*,(833),834,835,838
	VII. Efecto impositivo
	

	

	




	

	B) Total ingresos y gastos imputados directamente en el patrimonio neto (I+II+III+IV+V+VI+VII)
	

	

	




	

	Transferencias a la cuenta de pérdidas y ganancias
	

	

	




	(802),902,993,994
	VIII. Por valoración de instrumentos financieros
	

	

	




	(812),912
	IX. Por coberturas de flujos de efectivo
	

	

	




	(84)
	X. Subvenciones, donaciones y legados recibidos
	

	

	




	(862), 902; (NECA 8.ª 1.2)
	XI. Por activos no corrientes y pasivos vinculados, mantenidos para la venta
	

	

	




	(821), 921; (NECA 8.ª 1.3)
	XII. Diferencias de conversión
	

	

	




	8301*,(836),(837)
	XIII. Efecto impositivo
	

	

	




	

	C) Total transferencias a la cuenta de pérdidas y ganancias (VIII+IX+X+XI+XII+XIII)
	

	

	




	

	TOTAL DE INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS (A+B+C)
	

	

	



	*Su signo puede ser positivo o negativo




(1) En la correspondencia también se consideran las partidas que están previstas en las normas de elaboración de las cuentas anuales (NECA), que se desarrollan en la tercera parte del Plan General de Contabilidad de 2007.

(2) En letra cursiva se resaltan las partidas previstas por las NECA.

B) ESTADO ABREVIADO TOTAL DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO TERMINADO EL ...DE 200X

[image: ]






Modelos del estado de cambios en el patrimonio neto (ECPN) en el PGC (Reforma contable: ejercicios iniciados a partir de 1 de enero de 2021)


 El 3 de octubre de 2018 se puso a disposición de los interesados en la página web del ICAC para cumplir con el preceptivo trámite de audiencia el proyecto de un Real Decreto de modificación del Plan General de Contabilidad y sus disposiciones complementarias. La propuesta de modificación tiene por objeto lograr la adecuada homogeneización de la normativa contable española con las normas internacionales, haciendo más comparable la información financiera e incorporar las mejoras introducidas tanto por la NIIF-UE 15 para contabilizar los ingresos por la entrega de bienes y la prestación de servicios, como por la NIIF-UE 9 para mejorar la imagen fiel sobre la gestión de los instrumentos financieros. 

En cuanto a la entrada en vigor de estas novedades se propuso inicialmente que fueran de aplicación para los ejercicios que se iniciaran a partir de 1 de enero de 2020. En el momento de la aparición de la Crisis del COVID-19, el proyecto de reforma del PGC estaba prácticamente finalizado sin que se hubieran producido modificaciones respecto al texto hecho público. Únicamente quedaba iniciar el trámite de paso por el Consejo de Estado y por el Consejo de Ministros para su posterior firma por el rey. Dados los acontecimientos generados por la pandemia, la citada tramitación se ha pospuesto hasta que la situación se normalice. El presidente del ICAC declara que, en principio, se tiene la intención de aprobar la reforma antes de finalizar el año 2020 siendo de aplicación a los ejercicios iniciados a partir de 1 de enero de 2021. En cuanto a su redacción definitiva las únicas diferencias podrían venir de los eventuales impactos de los efectos de la crisis en alguna de sus disposiciones.

Una de sus principales modificaciones es la reducción y reorganización del número de carteras en las que se clasifican valorativamente los activos financieros resaltando la eliminación de la cartera "Activos financieros disponibles para la venta". Esta eliminación origina la necesidad de revisar algunas normas para la elaboración de las cuentas anuales, y los modelos de balance, estado total de ingresos y gastos reconocidos y cuenta de pérdidas y ganancias; eliminando toda referencia a esa categoría.

Por ello, el apartado once del artículo 1 del Proyecto de Real Decreto elimina del modelo normal de Estado de ingresos y gastos reconocidos los epígrafes:


	
—  I. Por valoración de instrumentos financieros


	
—  VI. Por valoración de instrumentos financieros,



Después de esta eliminación, los restantes epígrafes queden numerados como sigue:

Ingresos y gastos imputados directamente al patrimonio neto:


	
I.  Por coberturas de flujos de efectivo.

	
II.  Subvenciones, donaciones y legados recibidos.

	
III.  Por ganancias y pérdidas actuariales y otros ajustes.

	
IV.  Efecto impositivo.



Transferencias a la cuenta de pérdidas y ganancias:


	
I.  Por coberturas de flujos de efectivo.

	
II.  Subvenciones, donaciones y legados recibidos.

	
III.  Efecto impositivo.









Estado de flujos de efectivo en el PGC




Normas de elaboración específicas del estado de flujos de efectivo en el PGC


 ATENCIÓN: Con efectos para los estados financieros que se correspondan con los ejercicios que comiencen a partir de 1 de enero de 2016, el apartado uno de la disposición final primera de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas modifica el apartado 1 del artículo 34 del Código de Comercio con la finalidad de posibilitar la no obligatoriedad del Estado de cambios en el Patrimonio Neto cuando así lo establezca una disposición legal. Hasta este cambio, esta posibilidad se limitaba al estado de flujos de efectivo. 


La disposición legal que recoge esa posibilidad es el Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital en su artículo 257. Así, para los estados financieros que se corresponda con los ejercicios que comiencen a partir de 1 de enero de 2016, el apartado cuatro de la disposición final cuarta de la propia Ley 22/2015 modifica dicho artículo para establecer que cuando pueda formularse balance en modelo abreviado, el estado de cambios en el patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo no serán obligatorios.


Según el Real Decreto 602/2016, de 2 de diciembre, que desarrolla reglamentariamente lo anterior:



	
– El primer párrafo del apartado 1. Cuentas anuales. Imagen fiel de la Primera Parte Marco Conceptual de la Contabilidad queda redactado de la siguiente manera: “Las cuentas anuales de una empresa comprenden el balance, la cuenta de pérdidas y ganancias, el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y la memoria. Estos documentos forman una unidad. No obstante, el estado de cambios en el patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo no serán obligatorios para las empresas que puedan formular balance y memoria abreviados.”


	
– La norma 1ª del apartado I. Normas de elaboración de las cuentas anuales de la tercera parte, queda redactada de la siguiente forma: “1ª Documentos que integran las cuentas anuales. Las cuentas anuales comprenden el balance, la cuenta de pérdidas y ganancias, el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y la memoria. Estos documentos forman una unidad y deben ser redactados de conformidad con lo previsto en el Código de Comercio y el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital y en este Plan General de Contabilidad; en particular, sobre la base del Marco Conceptual de la Contabilidad y con la finalidad de mostrar la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la empresa.Cuando pueda formularse balance y memoria en modelo abreviado, el estado de cambios en el patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo no serán obligatorios.”






ATENCIÓN: Para lo estados financieros que se corresponda con los ejercicios que comiencen a partir de 1 de enero de 2016, la disposición adicional décima de la Ley 22/2015 establece que las empresas activas en las industrias extractiva o de la explotación maderera de bosques primarios en las que concurran determinadas circunstancias estarán obligadas, salvo que puedan acogerse a la exención, a la elaboración y publicación de un informe anual sobre los pagos realizados a las Administraciones Públicas. 


Informe consolidado: las empresas que desarrollen las actividades sujetas a la obligación anterior deberán formular y publicar un informe consolidado sobre sus pagos a las Administraciones Públicas en los términos previstos en la citada disposición si la sociedad dominante se encuentra sometida a la obligación de formular cuentas anuales e informe de gestión consolidados conforme a lo dispuesto en el artículo 42 del Código de Comercio. Se considerará que una sociedad dominante tiene actividades en la industria extractiva o en la explotación maderera de bosques primarios cuando cualquiera de sus empresas dominadas realice actividades en la industria extractiva o en la explotación maderera de bosques primarios. El informe consolidado incluirá únicamente los pagos resultantes de las operaciones de extracción y/u operaciones relacionadas con la explotación maderera de bosques primarios.


Además hay que tener en cuenta lo siguiente:



	
— Aprobación y publicidad: Los informes sobre pagos a Administraciones Públicas serán objeto de aprobación y publicación dentro de los seis primeros meses después de que finalice cada ejercicio y se mantendrán a disposición pública durante, al menos, diez años. Asimismo, se depositarán en el registro mercantil conjuntamente con los documentos que integren las cuentas anuales.

	
— Responsabilidad de elaboración y publicación: Los administradores de la sociedad serán responsables de garantizar, en la medida de sus conocimientos y capacidades, que el informe sobre los pagos efectuados a las Administraciones Públicas se elabora, aprueba, deposita y publica conforme a los requisitos exigidos. El incumplimiento por el órgano de administración de la obligación de elaborar, publicar y depositar, dentro del plazo establecido, los documentos referidos y sin perjuicio de otras responsabilidades, dará lugar a la imposición de la correspondiente sanción en los términos y condiciones de la legislación aplicable a la sociedad en cuestión.




CONTENIDO Y DEFINICIÓN DE "EFECTIVO Y OTROS ACTIVOS LÍQUIDOS EQUIVALENTES"

El estado de flujos de efectivo informa sobre el origen y la utilización de los activos monetarios representativos de efectivo y otros activos líquidos equivalentes, clasificando los movimientos por actividades e indicando la variación neta de dicha magnitud en el ejercicio.

Concepto de "Efectivos y otros activos líquidos equivalentes"

Se entiende por efectivo y otros activos líquidos equivalentes, los que como tal figuran en el epígrafe B.VII del activo del balance, es decir:


	
- la tesorería depositada en la caja de la empresa, 

	
- los depósitos bancarios a la vista 

	
- los instrumentos financieros que sean convertibles en efectivo y que en el momento de su adquisición, su vencimiento no fuera superior a tres meses, siempre que no exista riesgo significativo de cambios de valor y formen parte de la política de gestión normal de la tesorería de la empresa. 



Asimismo, a los efectos del estado de flujos de efectivo se podrán incluir como un componente del efectivo, los descubiertos ocasionales cuando formen parte integrante de la gestión del efectivo de la empresa.

Este documento se formulará teniendo en cuenta las normas que vamos a ver a continuación.

FLUJOS DE EFECTIVO DE ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN

Los flujos de efectivo procedentes de las actividades de explotación son fundamentalmente los ocasionados por las actividades que constituyen la principal fuente de ingresos de la empresa, así como por otras actividades que no puedan ser calificadas como de inversión o financiación.

La variación del flujo de efectivo ocasionada por estas actividades se mostrará por su importe neto, a excepción de los flujos de efectivo correspondientes a intereses, dividendos percibidos e impuestos sobre beneficios, de los que se informará separadamente.

Correcciones al resultado antes de impuestos

A estos efectos, el resultado del ejercicio antes de impuestos será objeto de corrección para eliminar los gastos e ingresos que no hayan producido un movimiento de efectivo e incorporar las transacciones de ejercicios anteriores cobradas o pagadas en el actual, clasificando separadamente los siguientes conceptos:


	
- Los ajustes para eliminar: 
	
• Correcciones valorativas, tales como amortizaciones, pérdidas por deterioro de valor, o resultados surgidos por la aplicación del valor razonable, así como las variaciones en las provisiones. 

	
• Operaciones que deban ser clasificadas como actividades de inversión o financiación, tales como resultados por enajenación de inmovilizado o de instrumentos financieros. 

	
• Remuneración de activos financieros y pasivos financieros cuyos flujos de efectivo deban mostrarse separadamente (intereses, incluidos los contabilizados como mayor valor de los activos, y cobros de dividendos) 



El descuento de papel comercial, o el anticipo por cualquier otro tipo de acuerdo, del importe de las ventas a clientes se tratará a los efectos del estado de flujos de efectivo como un cobro a clientes que se ha adelantado en el tiempo. 



	
- Los cambios en el capital corriente que tengan su origen en una diferencia en el tiempo entre la corriente real de bienes y servicios de las actividades de explotación y su corriente monetaria. 

	
- Los flujos de efectivo por intereses, incluidos los contabilizados como mayor valor de los activos, y cobros de dividendos. 

	
- Los flujos de efectivo por impuesto sobre beneficios. 



La aplicación de estas normas hace que el modelo propuesto por el PGC para la parte del estado de flujos de efectivo correspondiente a los flujos de efectivo de las actividades de explotación sea el siguiente:






	A) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN


	1. Resultado del ejercicio antes de impuestos

	2. Ajustes del resultado


	

	a) Amortizaciones del inmovilizado (+)



	

	b) Correcciones valorativas por deterioro (+/-)



	

	c) Variación de provisiones (+/-)



	

	d) Imputación de subvenciones (-)



	

	e) Resultados por bajas y enajenaciones de inmovilizado (+/-)



	

	f) Resultados por bajas y enajenaciones de instrumentos financieros (+/-)



	

	g) Ingresos financieros (-)



	

	h) Gastos financieros (+)



	

	i) Diferencias de cambio (+/-)



	

	j) Variación de valor razonable en instrumentos financieros (+/-)



	

	k) Otros ingresos y gastos (-/+)


	3. Cambios en el capital corriente


	

	a) Existencias (+/-)



	

	b) Deudores y otras cuentas a cobrar (+/-)



	

	c) Otros activos corrientes (+/-)



	

	d) Acreedores y otras cuentas a pagar (+/-)



	

	e) Otros pasivos corrientes (+/-)



	

	f) Otros activos y pasivos no corrientes (+/-)


	4. Otros flujos de efectivo de las actividades de explotación


	

	a) Pagos de intereses (-)



	

	b) Cobros de dividendos (+)



	

	c) Cobros de intereses (+)



	

	d) Cobros (pagos) por impuesto sobre beneficios (+/-)



	

	e) Otros pagos (cobros) (-/+)


	5. Flujos de efectivo de las actividades de explotación (+/-1+/-2+/-3+/-4)




FLUJOS DE EFECTIVO POR ACTIVIDADES DE INVERSIÓN

Los flujos de efectivo por actividades de inversión son los pagos que tienen su origen en la adquisición de activos no corrientes y otros activos no incluidos en el efectivo y otros activos líquidos equivalentes, tales como inmovilizados intangibles, materiales, inversiones inmobiliarias o inversiones financieras, así como los cobros procedentes de su enajenación o de su amortización al vencimiento.

El modelo propuesto por el PGC refleja estos flujos de la siguiente manera:






	B) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN


	6. Pagos por inversiones (-)


	

	a) Empresas del grupo y asociadas



	

	b) Inmovilizado intangible



	

	c) Inmovilizado material



	

	d) Inversiones inmobiliarias



	

	e) Otros activos financieros



	

	f) Activos no corrientes mantenidos para la venta



	

	g) Otros activos


	7. Cobros por desinversiones (+)


	

	a) Empresas del grupo y asociadas



	

	b) Inmovilizado intangible



	

	c) Inmovilizado material



	

	d) Inversiones inmobiliarias



	

	e) Otros activos financieros



	

	f) Activos no corrientes mantenidos para la venta



	

	g) Otros activos


	8. Flujos de efectivo de las actividades de inversión (7-6)




FLUJOS DE EFECTIVO POR ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN

Los flujos de efectivo por actividades de financiación comprenden:


	
- los cobros procedentes de: 
	
• la adquisición por terceros de títulos valores emitidos por la empresa 

	
• recursos concedidos por entidades financieras o terceros, en forma de préstamos u otros instrumentos de financiación 





	
- los pagos realizados: 
	
• por amortización o devolución de las cantidades aportadas por entidades financieras o terceros, en forma de préstamos u otros instrumentos de financiación 

	
• a favor de los accionistas en concepto de dividendos. 







El modelo propuesto por el PGC refleja estos flujos de la siguiente manera:







	C) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN


	9. Cobros y pagos por instrumentos de patrimonio


	

	a) Emisión de instrumentos de patrimonio (+)



	

	b) Amortización de instrumentos de patrimonio (-)



	

	c) Adquisición de instrumentos de patrimonio propio (-)



	

	d) Enajenación de instrumentos de patrimonio propio (+)



	

	e) Subvenciones, donaciones y legados recibidos (+)


	10. Cobros y pagos por instrumentos de pasivo financiero


	

	a) Emisión



	

	1. Obligaciones y otros valores negociables (+)



	

	2. Deudas con entidades de crédito (+)



	

	3. Deudas con empresas del grupo y asociadas (+)



	

	4. Otras deudas (+)



	

	b) Devolución y amortización de



	

	1. Obligaciones y otros valores negociables (-)



	

	2. Deudas con entidades de crédito (-)



	

	3. Deudas con empresas del grupo y asociadas (-)



	

	4. Otras deudas (-)


	11. Pagos por dividendos y remuneraciones de otros instrumentos de patrimonio


	

	a) Dividendos (-)



	

	b) Remuneraciones de otros instrumentos de patrimonio (-)


	12. Flujos de efectivo de las actividades de financiación (+/-9+/-10-11)

	D) Efecto de las variaciones de los tipos de cambio

	
E) AUMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO O EQUIVALENTES

(+/-5+/-8+/-12+/-D)



	Efectivo o equivalentes al comienzo del ejercicio

	Efectivo o equivalentes al final del ejercicio




OTRAS NORMAS

Además de las normas expuestas se tendrán en cuenta las reglas que vamos a ver a continuación.

Compensación de cobros y pagos

Los cobros y pagos procedentes de activos financieros, así como los correspondientes a los pasivos financieros de rotación elevada podrán mostrarse netos, siempre que se informe de ello en la memoria. Se considerará que el periodo de rotación es elevado cuando el plazo entre la fecha de adquisición y la de vencimiento no supere seis meses.

Moneda extranjera

Los flujos procedentes de transacciones en moneda extranjera se convertirán a la moneda funcional al tipo de cambio vigente en la fecha en que se produjo cada flujo en cuestión, sin perjuicio de poder utilizar una media ponderada representativa del tipo de cambio del periodo en aquellos casos en que exista un volumen elevado de transacciones efectuadas.

Si entre el efectivo y otros activos líquidos equivalentes figuran activos denominados en moneda extranjera, se informará en el estado de flujos de efectivo del efecto que en esta rúbrica haya tenido la variación de los tipos de cambio.

Activos líquidos no disponibles

La empresa debe informar de cualquier importe significativo de sus saldos de efectivo y otros activos líquidos equivalentes al efectivo que no estén disponibles para ser utilizados.

Flujos de instrumentos de cobertura

Cuando exista una cobertura contable, los flujos del instrumento de cobertura se incorporarán en la misma partida que los de la partida cubierta, indicando en la memoria este efecto.

Operaciones interrumpidas

En el caso de operaciones interrumpidas, se detallarán en la nota correspondiente de la memoria los flujos de las distintas actividades.

Transacciones no monetarias

Respecto a las transacciones no monetarias, en la memoria se informará de las operaciones de inversión y financiación significativas que, por no haber dado lugar a variaciones de efectivo, no hayan sido incluidas en el estado de flujos de efectivo (por ejemplo, conversión de deuda en instrumentos de patrimonio o adquisición de un activo mediante un arrendamiento financiero).

En caso de existir una operación de inversión que implique una contraprestación parte en efectivo o activos líquidos equivalentes y parte en otros elementos, se deberá informar sobre la parte no monetaria independientemente de la información sobre la actividad en efectivo o equivalentes que se haya incluido en el estado de flujos de efectivo.

Adquisición o enajenación de "unidades de negocio"

La variación de efectivo y otros activos líquidos equivalentes ocasionada por la adquisición o enajenación de un conjunto de activos y pasivos que conformen un negocio o línea de actividad se incluirá, en su caso, como una única partida en las actividades de inversión, en el epígrafe de inversiones o desinversiones según corresponda, creándose una partida específica al efecto con la denominación "Unidad de negocio".

Deuda con características especiales

Cuando la empresa posea deuda con características especiales, los flujos de efectivo procedentes de ésta, se incluirán como flujos de efectivo de las actividades de financiación, en una partida específica denominada "Deudas con características especiales" dentro del epígrafe 10. "Cobros y pagos por instrumentos de pasivo financiero".

ATENCIÓN:La RICAC de 18/10/2013 desarrolla, como norma complementaria del PGC y del PGCPYMES, el marco de información financiera cuando no resulta adecuada la aplicación del principio de empresa en funcionamiento. El objeto de esta Resolución es aclarar qué criterios se consideran adecuados para formular las cuentas anuales cuando no resulta adecuada la aplicación de dicho principio, y normalizar con ello el sistema de información contable o marco de información financiera aplicable en estos casos.


Su norma cuarta “Normas de elaboración de las cuentas anuales de la empresa en “liquidación” establece que cuando la empresa siga el marco de información financiera aprobado por la resolución, aplicará las normas de elaboración de las cuentas anuales del marco general de información financiera del PGC o del PGCPYMES, considerando una serie de reglas especiales. Pues bien, por lo que se refiere al EFE se establece que los flujos de efectivo que se produzcan durante la liquidación de la empresa se mostrarán de acuerdo con los criterios del marco general de información financiera del PGC. En consecuencia, la liquidación de los activos relacionados con las actividades que constituían la principal fuente de ingresos de la empresa, lucirán como flujos de las operaciones de explotación, y las operaciones de liquidación de los activos no corrientes mantenidos para la venta como flujos procedentes de las operaciones de inversión.


Para el análisis de este marco de información financiera, remitimos al lector al comentario relacionado.








Modelo de estado de flujos de efectivo del PGC


 ATENCIÓN: Recuerde que, con efectos para los estados financieros que se correspondan con los ejercicios que comiencen a partir de 1 de enero de 2016, el apartado uno de la disposición final primera de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas modifica el apartado 1 del artículo 34 del Código de Comercio con la finalidad de posibilitar la no obligatoriedad del Estado de cambios en el Patrimonio Neto cuando así lo establezca una disposición legal. Hasta este cambio, esta posibilidad se limitaba al estado de flujos de efectivo. 


La disposición legal que recoge esa posibilidad es el Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital en su artículo 257. Así, para los estados financieros que se corresponda con los ejercicios que comiencen a partir de 1 de enero de 2016, el apartado cuatro de la disposición final cuarta de la propia Ley 22/2015 modifica dicho artículo para establecer que cuando pueda formularse balance en modelo abreviado, el estado de cambios en el patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo no serán obligatorios.


Según el Real Decreto 602/2016, de 2 de diciembre, que desarrolla reglamentariamente lo anterior:



	
– El primer párrafo del apartado 1. Cuentas anuales. Imagen fiel de la Primera Parte Marco Conceptual de la Contabilidad queda redactado de la siguiente manera: “Las cuentas anuales de una empresa comprenden el balance, la cuenta de pérdidas y ganancias, el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y la memoria. Estos documentos forman una unidad. No obstante, el estado de cambios en el patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo no serán obligatorios para las empresas que puedan formular balance y memoria abreviados.”


	
– La norma 1ª del apartado I. Normas de elaboración de las cuentas anuales de la tercera parte, queda redactada de la siguiente forma: “1ª Documentos que integran las cuentas anuales. Las cuentas anuales comprenden el balance, la cuenta de pérdidas y ganancias, el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y la memoria. Estos documentos forman una unidad y deben ser redactados de conformidad con lo previsto en el Código de Comercio y el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital y en este Plan General de Contabilidad; en particular, sobre la base del Marco Conceptual de la Contabilidad y con la finalidad de mostrar la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la empresa.Cuando pueda formularse balance y memoria en modelo abreviado, el estado de cambios en el patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo no serán obligatorios.”






El PGC aprobado por el Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre establece el siguiente modelo de "Estado de flujos de efectivo":

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO TERMINADO EL DE N







	

	NOTAS




	A) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN
	




	1. Resultado del ejercicio antes de impuestos
	




	2. Ajustes del resultado
	




	a) Amortizaciones del inmovilizado (+)
	




	b) Correcciones valorativas por deterioro (+/-)
	




	c) Variación de provisiones (+/-)
	




	d) Imputación de subvenciones (-)
	




	e) Resultados por bajas y enajenaciones de inmovilizado (+/-)
	




	f) Resultados por bajas y enajenaciones de instrumentos financieros (+/-)
	




	g) Ingresos financieros (-)
	




	h) Gastos financieros (+)
	




	i) Diferencias de cambio (+/-)
	




	j) Variación de valor razonable en instrumentos financieros (+/-)
	




	k) Otros ingresos y gastos (-/+)
	




	3. Cambios en el capital corriente
	




	a) Existencias (+/-)
	




	b) Deudores y otras cuentas a cobrar (+/-)
	




	c) Otros activos corrientes (+/-)
	




	d) Acreedores y otras cuentas a pagar (+/-)
	




	e) Otros pasivos corrientes (+/-)
	




	f) Otros activos y pasivos no corrientes (+/-)
	




	4. Otros flujos de efectivo de las actividades de explotación
	




	a) Pagos de intereses (-)
	




	b) Cobros de dividendos (+)
	




	c) Cobros de intereses (+)
	




	d) Cobros (pagos) por impuesto sobre beneficios (+/-)
	




	e) Otros pagos (cobros) (-/+)
	




	5. Flujos de efectivo de las actividades de explotación (1+2+3+4)
	




	B) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN
	




	6. Pagos por inversiones (-)
	




	a) Empresas del grupo y asociadas
	




	b) Inmovilizado intangible
	




	c) Inmovilizado material
	




	d) Inversiones inmobiliarias
	




	e) Otros activos financieros
	




	f) Activos no corrientes mantenidos para la venta
	




	g) Unidad de negocios
	




	h) Otros activos
	




	7. Cobros por desinversiones (+)
	




	a) Empresas del grupo y asociadas
	




	b) Inmovilizado intangible
	




	c) Inmovilizado material
	




	d) Inversiones inmobiliarias
	




	e) Otros activos financieros
	




	f) Activos no corrientes mantenidos para la venta
	




	g) Unidad de negocio
	




	h) Otros activos
	




	8. Flujos de efectivo de las actividades de inversión (6+7)
	




	C) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN
	




	9. Cobros y pagos por instrumentos de patrimonio
	




	a) Emisión de instrumentos de patrimonio (+)
	




	b) Amortización de instrumentos de patrimonio (-)
	




	c) Adquisición de instrumentos de patrimonio propio (-)
	




	d) Enajenación de instrumentos de patrimonio propio (+)
	




	e) Subvenciones, donaciones y legados recibidos (+)
	




	10. Cobros y pagos por instrumentos de pasivo financiero
	




	a) Emisión
	




	1. Obligaciones y otros valores negociables (+)
	




	2. Deudas con entidades de crédito (+)
	




	3. Deudas con empresas del grupo y asociadas (+)
	




	4. Deudas con características especiales (+)
	




	5. Otras deudas (+)
	




	b) Devolución y amortización de
	




	1. Obligaciones y otros valores negociables (-)
	




	2. Deudas con entidades de crédito (-)
	




	3. Deudas con empresas del grupo y asociadas (-)
	




	4. Deudas con características especiales (-)
	




	5. Otras deudas (-)
	




	11. Pagos por dividendos y remuneraciones de otros instrumentos de patrimonio
	




	a) Dividendos (-)
	




	b) Remuneraciones de otros instrumentos de patrimonio (-)
	




	12. Flujos de efectivo de las actividades de financiación (9+10+11)
	




	D) Efecto de las variaciones de los tipos de cambio
	




	E) AUMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO O EQUIVALENTES (5+8+12+D)
	




	Efectivo o equivalentes al comienzo del ejercicio
	




	Efectivo o equivalentes al final del ejercicio
	












Memoria del PGC




Normas de elaboración específicas de la memoria del PGC


 CONTENIDO

La memoria completa, amplía y comenta la información contenida en los otros documentos que integran las cuentas anuales y se formulará teniendo en cuenta las normas que vamos a ver a continuación.

INFORMACIÓN SIGNIFICATIVA

El modelo de la memoria recoge la información mínima a cumplimentar; no obstante, en aquellos casos en que la información que se solicita no sea significativa no se cumplimentarán los apartados correspondientes.

Información significativa no incluida en el modelo

El modelo de la memoria recoge la información mínima a cumplimentar; no obstante, en aquellos casos en que la información que se solicita no sea significativa no se cumplimentarán los apartados correspondientes.

INFORMACIÓN CUANTITATIVA COMPARATIVA

La información cuantitativa requerida en la memoria deberá referirse al ejercicio al que corresponden las cuentas anuales, así como al ejercicio anterior del que se ofrece información comparativa, salvo que específicamente una norma contable indique lo contrario.

ATENCIÓN El Real Decreto 1159/2010, de 17 de setiembre, además de aprobar nuevas normas para la formulación de cuentas anuales consolidadas, realizaba una serie de modificaciones en el PGC y en el PGCPYMES. Su entrada en vigor se producía el 25 de setiembre de 20101 y es de aplicación a las cuentas anuales individuales y consolidadas de los ejercicios que se inicien a partir de 1 de enero de 2010. Pues bien, las disposiciones transitorias tercera, cuarta y quinta de dicho Real Decreto establecen lo siguiente:



	
- Disposición transitoria tercera. Reglas para la aplicación de las modificaciones incluidas en el PGCen el primer ejercicio que se inicie a partir de 1 de enero de 2010:
	
• Sin perjuicio de lo previsto en la disposición transitoria quinta, las modificaciones incluidas en el PGC Contabilidad se aplicarán de forma prospectiva en el primer ejercicio que se inicie a partir de 1 de enero de 2010.

	
• No obstante, cuando proceda contabilizar algún hecho o transacción relacionado con los acuerdos de contraprestación contingente regulados en la norma de registro y valoración 19.ª Combinaciones de negocios se aplicarán los criterios vigentes hasta la entrada en vigor del presente real decreto, siempre que se correspondan con combinaciones de negocios realizadas en los ejercicios iniciados a partir de 1 de enero de 2008 y que finalicen antes del 31 de diciembre de 2010. A tal efecto, se entenderán realizadas en dichos ejercicios las combinaciones de negocios cuya fecha de adquisición estuviera comprendida en ese periodo.





	
- Disposición transitoria cuarta. Reglas para la aplicación de las modificaciones incluidas en el PGCPYMES en el primer ejercicio que se inicie a partir de 1 de enero de 2010: Sin perjuicio de lo previsto en la disposición transitoria quinta, las modificaciones incluidas en el PGCPYMES se aplicarán de forma prospectiva en el primer ejercicio que se inicie a partir de 1 de enero de 2010.

	
- Disposición transitoria quinta. Información a incluir en las cuentas anuales individuales del primer ejercicio que se inicie a partir de 1 de enero de 2010: Las cuentas anuales individuales correspondientes al primer ejercicio que se inicie a partir de 1 de enero de 2010, podrán ser presentadas:
	
• Sin adaptar la información comparativa a los nuevos criterios, en cuyo caso, las cuentas anuales se calificarán como iniciales a los efectos derivados de la aplicación del principio de uniformidad y del requisito de comparabilidad.

	
• Incluyendo información comparativa adaptada a los nuevos criterios. En este caso la fecha de primera aplicación es la fecha de comienzo del ejercicio anterior al que se inicie a partir de 1 de enero de 2010, es decir, para las sociedades cuyo ejercicio económico coincida con el año natural, el 1 de enero de 2009.








EMPRESAS MULTIGRUPO

Lo establecido en la memoria en relación con las empresas asociadas deberá entenderse también referido a las empresas multigrupo.

NORMAS DE REGISTRO Y VALORACIÓN

Lo establecido en la nota 4 de la memoria, referida a las normas de registro y valoración, se deberá adaptar para su presentación, en todo caso, de modo sintético y conforme a la exigencia de claridad.

ATENCIÓN: La RICAC de 18/10/2013 desarrolla, como norma complementaria del PGC y del PGCPYMES, el marco de información financiera cuando no resulta adecuada la aplicación del principio de empresa en funcionamiento. El objeto de esta Resolución es aclarar qué criterios se consideran adecuados para formular las cuentas anuales cuando no resulta adecuada la aplicación de dicho principio, y normalizar con ello el sistema de información contable o marco de información financiera aplicable en estos casos.



Su norma cuarta “Normas de elaboración de las cuentas anuales de la empresa en “liquidación” establece que cuando la empresa siga el marco de información financiera aprobado por la resolución, aplicará las normas de elaboración de las cuentas anuales del marco general de información financiera del PGC o del PGCPYMES, considerando una serie de reglas especiales. Pues bien, por lo que se refiere a la elaboración de la memoria se establece que el modelo de memoria se ajustará al contenido previsto en el marco general de información financiera del PGC o del PGCPYMES. No obstante, en aquellos casos en que la información que se solicita no sea significativa, a la vista del escenario de «liquidación» en que se encuentra la empresa, no se cumplimentarán los apartados correspondientes. Además, se establecen los siguientes reglas especiales:


	
‐ Bases de presentación: En la nota “Bases de presentación” se incluirá la siguiente información:
	
• En el punto relativo a los «Aspectos críticos de la valoración y estimación de la incertidumbre», se informará de los eventos o condiciones que a juicio de la dirección originan que no pueda aplicarse el principio de empresa en funcionamiento, junto con una referencia expresa a que las cuentas anuales se han formulado aplicando el marco de información financiera aprobado por la presente Resolución.

	
• En el punto relativo a la «Comparación de la información», se indicará que la información del ejercicio no es comparable con la del ejercicio precedente por haberse cambiado de marco de información financiera.





	
‐ 	Aplicación de resultados: La nota de la memoria “Aplicación de resultados” se ajustará a las reglas aplicables a la liquidación y división del patrimonio social con respeto a la prohibición legal de realizar distribuciones a los socios sin la previa satisfacción a los acreedores del importe de sus créditos.

	
‐ Marcha de la liquidación: Por último se incluirá una nota sobre la marcha de la liquidación en la que se informe de la mejor estimación del valor de liquidación de los activos, cuando dicha información sea significativa para que las cuentas anuales puedan mostrar la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la empresa, y pueda obtenerse con un adecuado grado de fiabilidad sin incurrir en costes excesivos.





Para el análisis de este marco de información financiera, remitimos al lector al comentario relacionado.








Modelo de memoria normal del PGC


 El PGC aprobado por el Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre establece los modelos de memoria que vamos a ver a continuación:

ATENCIÓN: Ejercicios que comiencen a partir de 1 de enero de 2016, el artículo 260 de la Ley de Sociedades de Capital establece el contenido mínimo que, además de las indicaciones específicamente previstas por el Código de Comercio, por la propia LSC, y por los correspondientes desarrollos reglamentarios (por ejemplo, el PGC y el PGCPYMES),  ha de contener la Memoria. 


Por su parte, el artículo 261 de la LSC, tras establecer que las sociedades que pueden formular balance abreviado podrán omitir en la Memoria las indicaciones que reglamentariamente se determinen, dispone el contenido mínimo de la memoria abreviada.


Pues bien, entre las novedades que en materia de información contable incorpora la nueva Ley de Auditoría de Cuentas se encuentran las modificaciones de lo que establece la LSC respecto al contenido mínimo de la memoria de los estados financieros que se correspondan con los ejercicios que comiencen a partir de 1 de enero de 2016.


Mediante la modificación del citado artículo 260, el apartado cinco de la Disposición Final cuarta de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas introduce, para la memoria de los estados financieros que se correspondan con los ejercicios que comiencen a partir de 1 de enero de 2016, los siguientes cambios:



	
1. Término “Sociedad”: Se sustituye el término “empresa” por el de “sociedad”

	
2. Cuotas o participaciones sociales desiguales (indicación 3ª de la nueva memoria, 3ª en la vieja): Cuando existan cuotas o participaciones sociales desiguales, se incorpora la obligación de informar sobre el  contenido de cada una de ellas.

	
3. Diferentes clases de acciones (indicación 4ª de la nueva memoria, 4ª en la vieja): Cuando existan varias clases de acciones, además de indicar el número y el valor nominal de las pertenecientes a cada una de ellas, se incorpora la obligación de informar sobre el contenido de los derechos pertenecientes a cada clase 

	
4. Bonos de fundador(indicación 4ª de la nueva memoria, 4ª en la vieja): A los bonos de disfrute, obligaciones convertibles y valores o derechos similares se incorporan los bonos de fundador  a la hora de indicar su número y la extensión de los derechos que confieren.

	
5. Capital autorizado, acciones o participaciones propias y de la sociedad dominante (indicación 5ª de la nueva memoria): Se incorpora la obligación de informar sobre el número y el valor nominal de las acciones suscritas durante el ejercicio dentro de los límites de un capital autorizado, así como sobre el importe de las adquisiciones y enajenaciones de acciones o participaciones propias, y de las acciones o participaciones de la sociedad dominante.

	
6. Carga fiscal (indicación 8ªde la nueva memoria): Se incorpora la obligación de informar sobre:
	
— La diferencia que se pudiera producir entre el cálculo del resultado contable del ejercicio y el que resultaría de haber efectuado una valoración de las partidas con criterios fiscales, por no coincidir estos con los principios contables de aplicación obligatoria. Cuando tal valoración influya de forma sustancial sobre la carga fiscal futura deberán darse indicaciones al respecto.

	
— La diferencia entre la carga fiscal imputada al ejercicio y a los ejercicios anteriores, y la carga fiscal ya pagada o que deberá pagarse por esos ejercicios, en la medida en que esta diferencia tenga un interés cierto con respecto a la carga fiscal futura.





	
7. Empleados discapacitados (indicación 10ª de la nueva memoria, 8ª en la vieja): Se incorpora la obligación de informar sobre el número medio de personas empleadas en el curso del ejercicio con discapacidad mayor o igual al treinta y tres por ciento, indicando las categorías a que pertenecen.

	
8. Seguros de responsabilidad civil  del personal de alta dirección y los miembros del órgano de administración (indicación 11ª de la nueva memoria, 9ª en la vieja): Se incorpora la obligación de informar sobr las obligaciones contraídas en materia de pago de seguros de responsabilidad civil respecto de los miembros antiguos y actuales del órgano de administración y personal de alta dirección. En el caso de que la sociedad hubiera satisfecho, total o parcialmente, la prima del seguro de responsabilidad civil de todos los administradores o de alguno de ellos por daños ocasionados por actos u omisiones en el ejercicio del cargo, se indicará expresamente en la Memoria, con indicación de la cuantía de la prima.

	
9. Anticipos y créditos concedidos al personal de alta dirección y a los miembros del órgano de administración (indicación 12ª de la nueva memoria, 10ª en la vieja): En esta materia se aclara que se ha de especificar el importe concedido a cada uno de los altos directivos y a cada uno de los miembros del órgano de administración.

	
10. Activo corriente(indicación 14ª de la nueva memoria): Se incorpora la obligación de informar sobre los movimientos de las diversas partidas del activo no corriente.

	
11. Valoración de instrumentos financieros(indicación 15ª de la nueva memoria): En esta materia se incorpora la obligación de ofrecer la siguiente información: 
	
— Cuando los instrumentos financieros se hayan valorado por el valor razonable se indicarán: los principales supuestos en que se basan los modelos y técnicas de valoración; las variaciones en el valor registradas en la cuenta de pérdidas y ganancias por cada categoría de instrumentos financieros y, si se trata de instrumentos financieros derivados, su naturaleza y condiciones principales de importe y calendario y los movimientos de la reserva por valor razonable durante el ejercicio.

	
— Cuando los instrumentos financieros no se hayan valorado por el valor razonable se indicará el valor razonable para cada clase en los términos y con las condiciones previstas en el Plan General de Contabilidad.





	
12. Contratos entre una sociedad mercantil y cualquiera de sus socios o administradores o persona que actúe por cuenta de ellos (indicación 16ª de la nueva memoria): Se incorpora la obligación de informar sobre la conclusión, la modificación o la extinción anticipada de cualquier contrato entre una sociedad mercantil y cualquiera de sus socios o administradores o persona que actúe por cuenta de ellos, cuando se trate de una operación ajena al tráfico ordinario de la sociedad o que no se realice en condiciones normales.

	
13. Sociedad que elabora los estados financieros consolidados (indicación 17ª de la nueva memoria, 12ª en la vieja): Se incorpora la obligación de especificar el nombre y domicilio social de la sociedad que elabore los estados financieros consolidados del grupo al que  pertenezca la sociedad 

	
14. Ingresos y gastos excepcionales(indicación 19ª de la nueva memoria): Se incorpora la obligación de informar sobre el importe y la naturaleza de las partidas de ingresos o de gastos cuya cuantía o incidencia sean excepcionales.

	
15. Propuesta de aplicación del  resultado(indicación 20ª de la nueva memoria): Se incorpora al contenido mínimo de la memoria la propuesta de aplicación del resultado.

	
16. Circunstancias posteriores al cierre de importancia relativa significativa (indicación 21ª de la nueva memoria): Se incorpora como contenido mínimo los datos sobre la naturaleza y consecuencias financieras de las circunstancias de importancia relativa significativa que se produzcan tras la fecha de cierre de balance y que no se reflejen en la cuenta de pérdidas y ganancias o en el balance, y el efecto financiero de tales circunstancias.




Ha sido el Real Decreto 602/2016, de 2 de diciembre, el que se ha encargado de realizar el desarrollo reglamentario de las modificaciones legales realizadas por la Ley 22/2015 con el fin de adaptar la legislación interna a la Directiva 2013/34/UE. La hoy derogada Orden JUS/471/2017 ya recogío en los modelos oficiales para el depósito en el Registro Mercantil los cambios comentados. En la actualidad los modelos oficiales vigentes son los aprobados por la Orden JUS/319/2018, de 21 de marzo.


MEMORIA NORMAL. CONTENIDO

Nota 1. Actividad de la empresa

En este apartado se describirá el objeto social de la empresa y la actividad o actividades a que se dedique. En particular:

1. Domicilio y forma legal de la empresa, así como el lugar donde desarrolle las actividades, si fuese diferente de la sede social.

2. Una descripción de la naturaleza de la explotación de la empresa, así como de sus principales actividades.

3. Obligación de consolidar.

3.1 En el caso de ser la empresa dominante de un grupo, en los términos previstos en el artículo 42 del Código de Comercio, se informará sobre la formulación de cuentas anuales consolidadas o, en su caso, sobre el tipo de dispensa que justifica la falta de formulación de las mismas, de entre los contemplados en el artículo 43 del susodicho Código.

3.2 En el caso de pertenecer a un grupo de sociedades, en los términos previstos en el artículo 42 del Código de Comercio, incluso cuando la sociedad dominante esté domiciliada fuera del territorio español, se informará sobre su nombre, así como el de la sociedad dominante directa y de la dominante última del grupo, la residencia de estas sociedades y el Registro Mercantil donde estén depositadas las cuentas anuales consolidadas, la fecha de formulación de las mismas o, si procediera, las circunstancias que eximan de la obligación de consolidar.

4. Cuando exista una moneda funcional distinta del euro, se pondrá claramente de manifiesto esta circunstancia, indicando los criterios tenidos en cuenta para su determinación.

Nota 2. Bases de presentación de las cuentas anuales

Respecto a las bases de presentación de las cuentas anuales se requiere la siguiente información:

1. Imagen fiel:


	
a) La empresa deberá hacer una declaración explícita de que las cuentas anuales reflejan la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la empresa, así como de la veracidad de los flujos incorporados en el estado de flujos de efectivo. 

	
b) Razones excepcionales por las que, para mostrar la imagen fiel, no se han aplicado dis posiciones legales en materia contable, con indicación de la disposición legal no aplicada, e in fluencia cualitativa y cuantitativa para cada ejercicio para el que se presenta información, de tal proceder sobre el patrimonio, la situación financiera y los resultados de la empresa. 

	
c) Informaciones complementarias, indicando su ubicación en la memoria, que resulte necesario incluir cuando la aplicación de las disposiciones legales no sea suficiente para mostrar la imagen fiel. 

	
d) Conforme a la Resolución de 18 de octubre de 2013, del ICAC, sobre el marco de información financiera cuando no resulta adecuada la aplicación de empresa en funcionamiento, las empresas que se encuentren en tal situación deberán ajustar el modelo de memoria al contenido previsto en el marco general de información financiera de la misma. No obstante, en aquellos casos en que la información que se solicita no sea significativa, a la vista del escenario de «liquidación» en que se encuentra la empresa, no se cumplimentarán los apartados correspondientes.



2. Principios contables no obligatorios aplicados.

3. Aspectos críticos de la valoración y estimación de la incertidumbre.


	
a) Sin perjuicio de lo indicado en cada nota específica, en este apartado se informará sobre los supuestos clave acerca del futuro, así como de otros datos relevantes sobre la estimación de la incertidumbre en la fecha de cierre del ejercicio, siempre que lleven asociado un riesgo importante que pueda suponer cambios significativos en el valor de los activos o pasivos en el ejercicio siguiente. Respecto de tales activos y pasivos, se incluirá información sobre su naturaleza y su valor contable en la fecha de cierre. 

	
b) Se indicará la naturaleza y el importe de cualquier cambio en una estimación contable que sea significativo y que afecte al ejercicio actual o que se espera que pueda afectar a los ejercicios futuros. Cuando sea impracticable realizar una estimación del efecto en ejercicios futuros, se revelará este hecho. 

	
c) Cuando la dirección sea consciente de la existencia de incertidumbres importantes, relativas a eventos o condiciones que puedan aportar dudas significativas sobre la posibilidad de que la empresa siga funcionando normalmente, procederá a revelarlas en este apartado. En el caso de que las cuentas anuales no se elaboren bajo el principio de empresa en funcionamiento, tal hecho será objeto de revelación explícita, junto con las razones por las que la empresa no pueda ser considerada como una empresa en funcionamiento. Adicionalmente se realizará una referencia expresa a que las cuentas anuales se han formulado aplicando el marco de información financiera aprobado por la Resolución de 18 de octubre de 2013, del ICAC, para cuando no resulta adecuada la aplicación del principio de empresa en funcionamiento.



Consultas ICAC


BOICAC 92, diciembre de 2012. Consulta única de auditoría

En esta ocasión el ICAC es consultado sobre el tipo de opinión a emitir en un informe de auditoría de cuentas anuales de una entidad, cuando éstas han sido formuladas por los administradores en base al principio de empresa en funcionamiento a pesar de que se ha dado alguna de las siguientes circunstancias:


	
a) Se ha tomado el acuerdo de disolución de la sociedad con anterioridad a la formulación de las cuentas anuales.

	
b) El acuerdo de disolución se ha tomado con posterioridad a la formulación de las cuentas anuales pero antes de su aprobación y no se han reformulado las cuentas.



Pues bien, en relación a la aplicación del principio de empresa en funcionamiento, de acuerdo con lo establecido en el Marco Conceptual de la Contabilidad contenido en la primera parte del PGC y del PGCPYMES , en las NRV 23.ª del PGC y NRV 22.ª del PGCPYMES dedicadas a los "Hechos posteriores al cierre del ejercicio" y en el apartado 3 "Aspectos críticos de la valoración y estimación de la incertidumbre" del apartado "Bases de presentación de las cuentas anuales" de la Memoria, el ICAC señala que es evidente que:


	
1º. Acuerdo de disolución anterior a la formulación: En casos en los que la entidad ha tomado el acuerdo de su disolución en fecha anterior a la formulación de las cuentas anuales, el principio de empresa en funcionamiento no resulta de aplicación en la formulación de dichas cuentas anuales. En estos supuestos, la entidad deberá aplicar en la formulación de las cuentas anuales "las normas de valoración que resulten más adecuadas para reflejar la imagen fiel de las operaciones tendentes a realizar el activo, cancelar las deudas y, en su caso, repartir el patrimonio resultante, debiendo suministrar en la memoria de las cuentas anuales toda la información significativa sobre los criterios aplicados", conforme a lo exigido en las normas del Plan General de Contabilidad antes citadas.No obstante, en tanto en cuanto no se produzca el desarrollo normativo del PGC en relación con el principio de liquidación, en la formulación de estados financieros de entidades en liquidación deberán aplicarse las normas de valoración que la propia entidad estime más adecuadas para presentar la imagen fiel de las operaciones tendentes a realizar los activos y cancelar pasivos, así como de su situación patrimonial y financiera, debiendo explicar en la memoria los criterios utilizados a estos efectos.



	
2º. Acuerdo de disolución posterior a la formulación: Adicionalmente, conviene también advertir que, según el artículo 38.c) del Código de Comercio (en el mismo sentido que el Plan General de Contabilidad), en relación con el principio contable de prudencia valorativa, deben tenerse en cuenta en la formulación de las cuentas anuales todos los riesgos tan pronto éstos sean conocidos, incluso si sólo se conocieran entre la fecha de cierre de la cuentas anuales y la fecha de formulación. Es más, dicho artículo prevé que, excepcionalmente, si dichas circunstancias se conocieran entre la formulación de las cuentas anuales y su aprobación y afectaran de forma muy significativa a la imagen fiel, éstas deberán ser reformuladas.La reformulación de las cuentas anuales se configura como excepcional, y en análogos términos el PGC recoge en su introducción lo siguiente:

"Esta regla legal relativa a hechos posteriores al cierre del ejercicio, no tiene como objetivo imponer a los administradores una exigencia de reformulación de las cuentas anuales ante cualquier circunstancia significativa que se produzca antes de la aprobación por el órgano competente. Por el contrario sólo situaciones de carácter excepcional y máxima relevancia en relación con la situación patrimonial de la empresa, de riesgos que aunque conocidos con posterioridad existieran en la fecha de cierre de las cuentas anuales, deberían llevar a una reformulación de éstas. Dicha reformulación debería producirse con carácter general hasta el momento en que se ponga en marcha el proceso que lleva a la aprobación de las mismas."

Por tanto, y de acuerdo con el principio de prudencia, en los supuestos en los que la decisión de disolución de la sociedad se conociera después de la formulación de las cuentas anuales pero con anterioridad a la fecha de su aprobación por la junta general de socios de la entidad, los administradores de ésta deberían proceder a su reformulación teniendo en cuenta que la decisión de disolución afectaría sin ninguna duda de forma muy significativa a la imagen fiel que dichas cuentas deben representar.

En consecuencia, en los supuestos en los que la decisión de disolución de una entidad se hubiese tomado antes de la aprobación de las cuentas anuales por la junta general de socios, tanto la formulación, como en su caso la reformulación, de las cuentas anuales de dicha entidad, tendría que hacerse en base al marco normativo de liquidación que permitiese reflejar la imagen fiel de las operaciones tendentes a realizar el activo, cancelar las deudas y, en su caso, repartir el patrimonio resultante.





4. Comparación de la información.

Sin perjuicio de lo indicado en los apartados siguientes respecto a los cambios en criterios contables y corrección de errores, en este apartado se incorporará la siguiente información:


	
a) Razones excepcionales que justifican la modificación de la estructura del balance, de la cuenta de pérdidas y ganancias, del estado de cambios en el patrimonio neto y del estado de flujos de efectivo del ejercicio anterior. 

	
b) Explicación de las causas que impiden la comparación de las cuentas anuales del ejercicio con las del precedente. En particular, en el primer ejercicio en que se utilice el marco de información financiera cuando no resulta adecuada la aplicación del principio de empresa en funcionamiento se indicará que la información del ejercicio no es comparable con la del ejercicio precedente por haberse cambiado de marco de información financiera.

	
c) Explicación de la adaptación de los importes del ejercicio precedente para facilitar la comparación y, en caso contrario, las razones excepcionales que han hecho impracticable la reexpresión de las cifras comparativas. 



5. Agrupación de partidas.

Se informará del desglose de las partidas que han sido objeto de agrupación en el balance, en la cuenta de pérdidas y ganancias, en el estado de cambios en el patrimonio neto o en el estado de flujos de efectivo.

No será necesario presentar la información anterior si dicha desagregación figura en otros apartados de la memoria.

6. Elementos recogidos en varias partidas.

Identificación de los elementos patrimoniales, con su importe, que estén registrados en dos o más partidas del balance, con indicación de éstas y del importe incluido en cada una de ellas.

7. Cambios en criterios contables.

Explicación detallada de los ajustes por cambios en criterios contables realizados en el ejercicio. En particular, deberá suministrarse información sobre:


	
a) Naturaleza y descripción del cambio producido y las razones por las cuales el cambio permite una información más fiable y relevante. 

	
b) Importe de la corrección para cada una de las partidas que correspondan de los documentos que integran las cuentas anuales, afectadas en cada uno de los ejercicios presentados a efectos comparativos, y 

	
c) Si la aplicación retroactiva fuera impracticable, se informará sobre tal hecho, las circunstancias que lo explican y desde cuándo se ha aplicado el cambio en el criterio contable. 



Cuando el cambio de criterio se deba a la aplicación de una nueva norma, se indicará y se estará a lo dispuesto en la misma, informando de su efecto sobre ejercicios futuros.

No será necesario incluir información comparativa en este apartado.

8. Corrección de errores.

Explicación detallada de los ajustes por corrección de errores realizados en el ejercicio. En particular, deberá suministrarse información sobre:


	
a) Naturaleza del error y el ejercicio o ejercicios en que se produjo. 

	
b) Importe de la corrección para cada una de las partidas que correspondan de los documentos que integran las cuentas anuales afectadas en cada uno de los ejercicios presentados a efectos comparativos, y 

	
c) Si la aplicación retroactiva fuera impracticable, se informará sobre tal hecho, las circunstancias que lo explican y desde cuándo se ha corregido el error. 



No será necesario incluir información comparativa en este apartado.

9. En los supuestos de liquidación societaria se informará sobre la marcha de la liquidación, e indicará la mejor estimación del valor de liquidación de los activos, cuando dicha información sea significativa para que las cuentas anuales puedan mostrar la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la empresa, y pueda obtenerse con un adecuado grado de fiabilidad sin incurrir en costes excesivos.

Nota 3. Aplicación de resultados

Respecto a la aplicación de resultados se darán los siguientes datos:

1. Información sobre la propuesta de aplicación del resultado del ejercicio, de acuerdo con el siguiente esquema:








	Base de reparto
	Importe



	Saldo de la cuenta de pérdidas y ganancias……………………….
	




	Remanente……………………………………………………………..
	




	Reservas voluntarias…………………………………………………..
	




	Otras reservas de libre disposición…………………………………..
	




	Total…………………………………….
	




	Aplicación
	Importe



	A reserva legal………………………………………………………….
	




	A reservas especiales………………………………………………….
	




	A reservas voluntarias…………………………………………………
	




	A………………………………………………………………………….
	




	A dividendos…………………………………………………………….
	




	A………………………………………………………………………….
	




	A compensación de pérdidas de ejercicios anteriores……………..
	




	Total…………………………………….
	






2. En el caso de distribución de dividendos a cuenta en el ejercicio, se deberá indicar el importe de los mismos e incorporar el estado contable previsional formulado preceptivamente para poner de manifiesto la existencia de liquidez suficiente. Dicho estado contable deberá abarcar un periodo de un año desde que se acuerde la distribución del dividendo a cuenta.

3. Limitaciones para la distribución de dividendos.

4. En los supuestos de liquidación societaria, la aplicación de resultados deberá ajustarse a las reglas aplicables a la liquidación y división del patrimonio social con respeto a la prohibición legal de realizar distribuciones a los socios sin la previa satisfacción a los acreedores del importe de sus créditos.

ATENCIÓN COVID 19: Mediante el Real Decreto 463/2020, el día 14 de marzo de 2020 fue declarado el estado de alarma con el fin de afrontar la situación de emergencia sanitaria provocada por el coronavirus COVID-19. Para dar respuesta a las circunstancias económicas excepcionales causadas por la pandemia, el día 18 de marzo de 2020 se publicó en el BOE el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19. En materia de formulación, verificación y aprobación de las cuentas anuales de las distintas empresa y entidades, el artículo 40 del citado Real Decreto-ley estableció un régimen extraordinario. Este régimen extraordinario fue días después matizado por la modificación introducida en el citado artículo 40 por la disposición final primera del Real Decreto-ley 11/2020 que fue publicado en el BOE el día 1 de abril.


Ya el 27 de mayo, con el fin de ir avanzando en la reactivación de la actividad económica, social, administrativa y judicial, y dotar de seguridad jurídica al sistema, el Real Decreto-ley 19/2020 vuelve a modificar el artículo 40 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, estableciendo que el plazo de tres para formular las cuentas anuales y demás documentos legalmente obligatorios comenzará a contarse desde el 1 de junio y no desde la finalización del estado de alarma. Con esto, se aporta seguridad jurídica, pues se sustituye un plazo dinámico y no uniforme, pues variará según el grado de desescalada en que se encuentre la Comunidad Autónoma, en cuyo territorio tenga su domicilio la sociedad, por una fecha cierta, el 1 de junio y se reactiva el tráfico jurídico social. Adicionalmente, se reduce de tres a dos meses el plazo para aprobar las cuentas anuales desde la formulación, con lo que las empresas dispondrán antes de unas cuentas aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil y se armoniza dicho plazo para todas las sociedades, sean o no cotizadas, en modo tal que todas deberán tener las cuentas aprobadas dentro de los diez primeros meses del ejercicio.


De manera resumida esta regulación extraordinaria establece lo siguiente:



	
– Plazo para la formulación de las cuentas anuales (art. 40.3): La obligación de formular las cuentas anuales, ordinarias o abreviadas, individuales o consolidadas, en el plazo de tres meses a contar desde el cierre del ejercicio social que incumbe al órgano de gobierno o administración de una persona jurídica y, cuando fuere legalmente exigible, el informe de gestión y demás documentos exigibles según la legislación de sociedades, queda suspendida hasta el 1 de junio de 2020, reanudándose de nuevo por otros tres meses a contar desde esa fecha. No obstante lo anterior, será válida la formulación de las cuentas que realice el órgano de gobierno o administración de una persona jurídica durante el estado de alarma pudiendo igualmente realizar su verificación contable dentro del plazo legalmente previsto o acogiéndose a la prórroga prevista en el apartado siguiente.

	
– Plazo para la auditoría de las cuentas anuales (art. 40.4): En el caso de que, a la fecha de declaración del estado de alarma o durante la vigencia del mismo, el órgano de gobierno o administración de una persona jurídica obligada hubiera formulado las cuentas del ejercicio anterior, el plazo para la verificación contable de esas cuentas, tanto si la auditoría fuera obligatoria como voluntaria, se entenderá prorrogado por dos meses a contar desde que finalice el estado de alarma.

	
– Plazo para la aprobación de las cuentas anuales (art.40.5): La junta general ordinaria, para aprobar las cuentas del ejercicio anterior, se reunirá necesariamente dentro de los dos meses siguientes a contar desde que finalice el plazo para formular las cuentas anuales.

	
– Convocatoria de junta general (art. 40.6): Si la convocatoria de la junta general se hubiera publicado antes de la declaración del estado de alarma pero el día de celebración fuera posterior a esa declaración, el órgano de administración podrá modificar el lugar y la hora previstos para celebración de la junta o revocar el acuerdo de convocatoria mediante anuncio publicado con una antelación mínima de cuarenta y ocho horas en la página web de la sociedad y, si la sociedad no tuviera página web, en el «Boletín oficial del Estado». En caso de revocación del acuerdo de convocatoria, el órgano de administración deberá proceder a nueva convocatoria dentro del mes siguiente a la fecha en que hubiera finalizado el estado de alarma.

	
– Propuesta de aplicación del resultado (40.6 bis): En relación con la propuesta de aplicación del resultado, las sociedades mercantiles que, habiendo formulado sus cuentas anuales, convoquen la junta general ordinaria a partir de la entrada en vigor de la presente disposición, podrán sustituir la propuesta de aplicación del resultado contenida en la memoria por otra propuesta.El órgano de administración deberá justificar con base a la situación creada por el COVID-19 la sustitución de la propuesta de aplicación del resultado, que deberá también acompañarse de un escrito del auditor de cuentas en el que este indique que no habría modificado su opinión de auditoría si hubiera conocido en el momento de su firma la nueva propuesta.

Tratándose de sociedades cuya junta general ordinaria estuviera convocada, el órgano de administración podrá retirar del orden del día la propuesta de aplicación del resultado a efectos de someter una nueva propuesta a la aprobación de una junta general que deberá celebrarse también dentro del plazo legalmente previsto para la celebración de la junta general ordinaria. La decisión del órgano de administración deberá publicarse antes de la celebración de la junta general ya convocada. En relación con la nueva propuesta deberán cumplirse los requisitos de justificación, escrito de auditor de cuentas señalados en el párrafo anterior. La certificación del órgano de administración a efectos del depósito de cuentas se limitará, en su caso, a la aprobación de las cuentas anuales, presentándose posteriormente en el Registro Mercantil certificación complementaria relativa a la aprobación de la propuesta de aplicación del resultado.

Entidades cotizadas: Según el artículo 41 del Real decreto-ley 8/2020, cuando las sociedades cotizadas apliquen cualquiera de las medidas recogidas en el artículo 40.6 bis de este Real Decreto-ley, la nueva propuesta, su justificación por el órgano de administración y el escrito del auditor deberán hacerse públicos, tan pronto como se aprueben, como información complementaria a las cuentas anuales en la página web de la entidad y en la de la CNMV como otra información relevante o, en caso de ser preceptivo atendiendo al caso concreto, como información privilegiada






ATENCIÓN COVID 19: Mediante el Real Decreto 463/2020, el día 14 de marzo de 2020 fue declarado el estado de alarma con el fin de afrontar la situación de emergencia sanitaria provocada por el coronavirus COVID-19. El Real Decreto-Ley 8/2020 establece en su capítulo II unas medidas de flexibilización de los mecanismos de ajuste temporal de actividad para evitar despidos. A su vez, el artículo 1 del Real Decreto-ley 18/2020, de 12 de mayo, de medidas sociales en defensa del empleo establece que partir de su entrada en vigor, 13 de mayo de 2020, continuarán en situación de fuerza mayor total derivada del COVID-19, aquellas empresas y entidades que contaran con un expediente de regulación temporal de empleo basado en el artículo 22 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, y estuvieran afectadas por las causas referidas en dicho precepto que impidan el reinicio de su actividad, mientras duren las mismas y en ningún caso más allá del 30 de junio de 2020.


Pues bien, según el artículo 5 de citado Real Decreto-ley 18/2020, las sociedades mercantiles u otras personas jurídicas que se acojan a los expedientes de regulación temporal de empleo regulados en dicho artículo 1 y que utilicen los recursos públicos destinados a los mismos no podrán proceder al reparto de dividendos correspondientes al ejercicio fiscal en que se apliquen estos expedientes de regulación temporal de empleo, excepto si abonan previamente el importe correspondiente a la exoneración aplicada a las cuotas de la seguridad social.


No se tendrá en cuenta el ejercicio en el que la sociedad no distribuya dividendos en aplicación de lo establecido en el párrafo anterior, a los efectos del ejercicio del derecho de separación de los socios previsto en el apartado 1 del artículo 348 bis del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio.


Esta limitación a repartir dividendos no será de aplicación para aquellas entidades que, a fecha de 29 de febrero de 2020, tuvieran menos de cincuenta personas trabajadoras, o asimiladas a las mismas, en situación de alta en la Seguridad Social.


Nota 4. Normas de registro y valoración

Se indicarán los criterios contables aplicados en relación con las siguientes partidas:

1. Inmovilizado intangible; indicando los criterios utilizados de capitalización o activación, amortización y correcciones valorativas por deterioro.

En su caso, deberá indicarse de forma detallada el criterio de valoración seguido para calcular el importe recuperable de las unidades generadoras de efectivo a las que se haya asignado el fondo de comercio.

2. Inmovilizado material; indicando los criterios sobre amortización, correcciones valorativas por deterioro y reversión de las mismas, capitalización de gastos financieros, costes de ampliación, modernización y mejoras, costes de desmantelamiento o retiro, así como los costes de rehabilitación del lugar donde se asiente un activo y los criterios sobre la determinación del coste de los trabajos efectuados por la empresa para su inmovilizado.

3. Se señalará el criterio para calificar los terrenos y construcciones como inversiones inmobiliarias, especificando para éstas los criterios señalados en el apartado anterior.

4. Arrendamientos; indicando los criterios de contabilización de contratos de arrendamiento financiero y otras operaciones de naturaleza similar.

5. Permutas; indicando el criterio seguido y la justificación de su aplicación, en particular, las circunstancias que han llevado a calificar a una permuta de carácter comercial.

6. Criterios empleados en las actualizaciones de valor practicadas, con indicación de los elementos patrimoniales afectados (Ley 16/2012)

7. Instrumentos financieros; se indicará:


	
a) Criterios empleados para la calificación y valoración de las diferentes categorías de activos financieros y pasivos financieros, así como para el reconocimiento de cambios de valor razonable; en particular, las razones por las que los valores emitidos por la empresa que, de acuerdo con el instrumento jurídico empleado, en principio debieran haberse clasificado como instrumentos de patrimonio, han sido contabilizados como pasivos financieros. 

	
b) La naturaleza de los activos financieros y pasivos financieros designados inicialmente como a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias, así como los criterios aplicados en dicha designación y una explicación de cómo la empresa ha cumplido con los requerimientos señalados en la norma de registro y valoración relativa a instrumentos financieros. 

	
c) Los criterios aplicados para determinar la existencia de evidencia objetiva de deterioro, así como el registro de la corrección de valor y su reversión y la baja definitiva de activos financieros deteriorados. En particular, se destacarán los criterios utilizados para calcular las correcciones valorativas relativas a los deudores comerciales y otras cuentas a cobrar. Asimismo, se indicarán los criterios contables aplicados a los activos financieros cuyas condiciones hayan sido renegociadas y que, de otro modo, estarían vencidos o deteriorados. 

	
d) Criterios empleados para el registro de la baja de activos financieros y pasivos financieros. 

	
e) Instrumentos financieros híbridos; indicando los criterios que se hayan seguido para valorar de forma separada los instrumentos que los integren, sobre la base de sus características y riesgos económicos o, en su caso, la imposibilidad de efectuar dicha separación. Asimismo, se detallarán los criterios de valoración seguidos con especial referencia a las correcciones valorativas por deterioro. 

	
f) Instrumentos financieros compuestos; deberá indicarse el criterio de valoración seguido para cuantificar el componente de estos instrumentos que deba calificarse como pasivo financiero.

	
g) Contratos de garantías financieras; indicando el criterio seguido tanto en la valoración inicial como posterior. 

	
h) Inversiones en empresas del grupo, multigrupo y asociadas; se informará sobre el criterio seguido en la valoración de estas inversiones, así como el aplicado para registrar las correcciones valorativas por deterioro. 

	
i) Los criterios empleados en la determinación de los ingresos o gastos procedentes de las distintas categorías de instrumentos financieros: intereses, primas o descuentos, dividendos, etc. 

	
j) Instrumentos de patrimonio propio en poder de la empresa; indicando los criterios de valoración y registro empleados. 



8. Coberturas contables; indicando los criterios de valoración aplicados por la empresa en sus operaciones de cobertura, distinguiendo entre coberturas de valor razonable, de flujos de efectivo y de inversiones netas en negocios en el extranjero, así como los criterios de valoración aplicados para el registro de los efectos contables de su interrupción y los motivos que la han originado.

9. Existencias; indicando los criterios de valoración y, en particular, precisando los seguidos sobre correcciones valorativas por deterioro y capitalización de gastos financieros.

10. Transacciones en moneda extranjera; indicando:


	
a) Criterios de valoración de las transacciones en moneda extranjera y criterios de imputación de las diferencias de cambio. 

	
b) Cuando se haya producido un cambio en la moneda funcional, se pondrá de manifiesto, así como la razón de dicho cambio. 

	
c) Para los elementos contenidos en las cuentas anuales que en la actualidad o en su origen hubieran sido expresados en moneda extranjera, se indicará el procedimiento empleado para calcular el tipo de cambio a euros. 

	
d) Criterio empleado para la conversión a la moneda de presentación. 



11. Impuestos sobre beneficios; indicando los criterios utilizados para el registro y valoración de activos y pasivos por impuesto diferido.

12. Ingresos y gastos; indicando los criterios generales aplicados. En particular, en relación con las prestaciones de servicios realizadas por la empresa se indicarán los criterios utilizados para la determinación de los ingresos; en concreto, se señalarán los métodos empleados para determinar el porcentaje de realización en la prestación de servicios y se informará en caso de que su aplicación hubiera sido impracticable.

13. Provisiones y contingencias; indicando el criterio de valoración, así como, en su caso, el tratamiento de las compensaciones a recibir de un tercero en el momento de liquidar la obligación. En particular, en relación con las provisiones deberá realizarse una descripción general del método de estimación y cálculo de cada uno de los riesgos.

14. Elementos patrimoniales de naturaleza medioambiental, indicando:


	
a) Criterios de valoración, así como de imputación a resultados de los importes destinados a los fines medioambientales. En particular, se indicará el criterio seguido para considerar estos importes como gastos del ejercicio o como mayor valor del activo correspondiente. 

	
b) Descripción del método de estimación y cálculo de las provisiones derivadas del impacto medioambiental. 



15. Criterios empleados para el registro y valoración de los gastos de personal; en particular, el referido a compromisos por pensiones.

16. Pagos basados en acciones; indicando los criterios empleados para su contabilización.

17. Subvenciones, donaciones y legados; indicando el criterio empleado para su clasificación y, en su caso, su imputación a resultados.

18. Combinaciones de negocios; indicando los criterios de registro y valoración empleados.

19. Negocios conjuntos; indicando los criterios seguidos por la empresa para integrar en sus cuentas anuales los saldos correspondientes al negocio conjunto en que participe.

20. Criterios empleados en transacciones entre partes vinculadas.

21. Activos no corrientes mantenidos para la venta; se indicarán los criterios seguidos para calificar y valorar dichos activos o grupos de elementos como mantenidos para la venta, incluyendo los pasivos asociados.

22. Operaciones interrumpidas; criterios para identificar y calificar una actividad como interrumpida, así como los ingresos y gastos que originan.

Nota 5. Inmovilizado material

En relación al inmovilizado material se facilitarán los siguientes datos:

1. Análisis del movimiento durante el ejercicio de cada partida del balance incluida en este epígrafe y de sus correspondientes amortizaciones acumuladas y correcciones valorativas por deterioro acumuladas; indicando lo siguiente:


	
a) Saldo inicial. 

	
b) Entradas o dotaciones, especificando las adquisiciones realizadas mediante combinaciones de negocios y las aportaciones no dinerarias, así como las que se deban a ampliaciones o mejoras. 

	
c) Cuando se hayan efectuado actualizaciones al amparo de la Ley 16/2012, de 27 de diciembre, deberá indicarse:
	
― Importe de la actualización de los distintos elementos actualizados del balance y efecto de la actualización sobre las amortizaciones.

	
― En el caso de los inmuebles actualizados, se distinguirá entre el valor del suelo y el de la construcción





	
d) Reversión de correcciones valorativas por deterioro. 

	
e) Aumentos/disminuciones por transferencias o traspasos de otras partidas; en particular a activos no corrientes mantenidos para la venta u operaciones interrumpidas. 

	
f) Salidas, bajas o reducciones. 

	
g) Correcciones valorativas por deterioro, diferenciando las reconocidas en el ejercicio, de las acumuladas así como la partida o partidas de la cuenta de pérdidas y ganancias en las que tales pérdidas o reversiones de pérdidas por deterioro estén incluidas. 

	
h) Amortizaciones, diferenciando las reconocidas en el ejercicio, de las acumuladas. 

	
i) Saldo final. 



2. Información sobre:


	
a) Costes estimados de desmantelamiento, retiro o rehabilitación, incluidos como mayor valor de los activos, especificando las circunstancias que se han tenido en cuenta para su valoración. 

	
b) Vidas útiles o coeficientes de amortización utilizados por clases de elementos, así como los métodos de amortización empleados, informando de la amortización del ejercicio y la acumulada que corresponda a cada elemento significativo de este epígrafe. 

	
c) Siempre que tenga incidencia significativa en el ejercicio presente o en ejercicios futuros, se informará de los cambios de estimación que afecten a valores residuales, a los costes estimados de desmantelamiento, retiro o rehabilitación, vidas útiles y métodos de amortización. 

	
d) Características de las inversiones en in movilizado material adquiridas a empresas del grupo y asociadas, con indicación de su valor con table, amortización y correcciones valorativas por deterioro acumuladas. 

	
e) Características de las inversiones en in movilizado material situadas fuera del territorio español, con indicación de su valor contable, amortización y correcciones valorativas por deterioro acumuladas. 

	
f) Importe de los gastos financieros capitalizados en el ejercicio, así como los criterios seguidos para su determinación. En particular se indicará el tipo medio ponderado de interés regulado en el apartado 4.c) de la norma novena de la Resolución de 14 de abril de 2015, del ICAC, por la que se establecen criterios para la determinación del coste de producción, así como el criterio seguido en relación con las diferencias de cambio y por qué, en su caso, se han considerado un ajuste al tipo de interés. 

	
g) Para cada corrección valorativa por deterioro del valor o su reversión de cuantía significativa, reconocida o revertida durante el ejercicio para un inmovilizado material individual, se indicará: 
	
- Naturaleza del inmovilizado material. 

	
- Importe, sucesos, eventos y circunstancias que han llevado al reconocimiento y/o reversión de la pérdida por deterioro. 

	
- Criterio empleado para determinar el valor razonable menos los costes de venta, en su caso.

	
— El importe recuperable del activo deteriorado, señalando si dicho importe recuperable del activo, es el valor razonable menos los costes de venta o su valor en uso.

	
— En el caso de que el importe recuperable sea el valor razonable menos los costes de venta y el valor razonable no se haya obtenido a partir de precios cotizados en un mercado activo, la empresa deberá incluir la siguiente información:
	
a) Descripción de las técnicas de valoración empleadas para el cálculo del valor razonable menos los costes de venta. Si se ha realizado algún cambio en las técnicas de valoración, la empresa deberá informar acerca de dichos cambios y de las razones por las que se han realizado.

	
b) Descripción de cada hipótesis clave sobre la que la dirección ha basado el cálculo del valor razonable menos los costes de venta. Las hipótesis clave son aquellas a las que el importe recuperable del activo es más sensible, e incluyen la tasa o tasas de descuento empleadas en la valoración presente y en las valoraciones previas, si se ha calculado el valor razonable menos los costes de venta mediante el método del valor actual.





	
- En el caso de que el importe recuperable sea el valor en uso, se señalará la tasa o tasas de descuento utilizadas en las estimaciones actuales y en las efectuadas anteriormente, una descripción de las hipótesis clave sobre las que se han basado las proyecciones de flujos de efectivo y de cómo se han determinado sus valores, el periodo que abarca la proyección de los flujos de efectivo y la tasa de crecimiento de éstos a partir del quinto año. 





	
h) Respecto a las pérdidas y reversiones por deterioro agregadas para las que no se revela la información señalada en las letras anteriores, las principales clases de inmovilizados afectados por las pérdidas y reversiones por deterioro del valor y los principales eventos y circunstancias que han llevado al reconocimiento y la reversión de tales correcciones valorativas por deterioro. 

	
i) Se informará del importe de las compensaciones de terceros que se incluyan en el resultado del ejercicio por elementos de inmovilizado material cuyo valor se hubiera deteriorado, se hubieran perdido o se hubieran retirado. 

	
j) Si el inmovilizado material está incluido en una unidad generadora de efectivo, la información de la pérdida por deterioro se dará de acuerdo con lo establecido en el apartado 2 de la nota 7. 

	
k) Los criterios de imputación de costes indirectos empleados, y en caso de que por razones excepcionales y justificadas se llegaran a modificar esos criterios, deberán hacerse constar estas razones, indicando la incidencia cuantitativa que producen dichas modificaciones en las cuentas anuales.

	
l) Características del inmovilizado material no afecto directamente a la explotación, indicando su valor contable, amortización y correcciones valorativas por deterioro acumuladas. 

	
m) Importe y características de los bienes totalmente amortizados en uso, distinguiendo entre construcciones y resto de elementos. 

	
n) Bienes afectos a garantías y reversión, así como la existencia y los importes de restricciones a la titularidad. 

	
o) Subvenciones, donaciones y legados recibidos relacionados con el inmovilizado material, indicando también el importe de dichos activos. 

	
p) Compromisos firmes de compra y fuentes previsibles de financiación, así como los compromisos firmes de venta. 

	
q) Cualquier otra circunstancia de carácter sustantivo que afecte a bienes del inmovilizado material tal como: arrendamientos, seguros, litigios, embargos y situaciones análogas. 

	
r) Arrendamientos financieros y otras operaciones de naturaleza similar sobre bienes del inmovilizado material. Sin perjuicio de la información requerida en otras partes de la memoria. 

	
s) En el caso de inmuebles, se indicará de forma separada el valor de la construcción y del terreno. 

	
t) El resultado del ejercicio derivado de la enajenación o disposición por otros medios de elementos del inmovilizado material 



Nota 6. Inversiones inmobiliarias

Respecto a las inversiones inmobiliarias, además de la información requerida en la nota anterior, se describirán los inmuebles clasificados como tales, y se informará de:

1. Tipos de inversiones inmobiliarias y destino que se dé a las mismas.

2. Ingresos provenientes de estas inversiones así como los gastos para su explotación; se diferenciarán las inversiones que generan ingresos de aquéllas que no lo hacen.

3. La existencia e importe de las restricciones a la realización de inversiones inmobiliarias, al cobro de los ingresos derivados de las mismas o de los recursos obtenidos por su enajenación o disposición por otros medios, y

4. Obligaciones contractuales para adquisición, construcción o desarrollo de inversiones inmobiliarias o para reparaciones, mantenimiento o mejoras.

Nota 7. Inmovilizado intangible

7.1.  General

Salvo en relación con el fondo de comercio, respecto al cual deberá suministrarse la información referida en el apartado 2 de esta nota, se incluirá la siguiente información:

1. Análisis del movimiento durante el ejercicio de cada partida del balance incluida en este epígrafe y de sus correspondientes amortizaciones acumuladas y correcciones valorativas por deterioro de valor acumuladas; indicando lo siguiente:


	
a) Saldo inicial. 

	
b) Entradas o dotaciones, especificando los activos generados internamente y los adquiridos mediante combinaciones de negocios y aportaciones no dinerarias. 

	
c) Reversión de correcciones valorativas por deterioro. 

	
d) Aumentos/disminuciones por transferencias o traspaso de otra partida, en particular a activos no corrientes mantenidos para la venta. 

	
e) Salidas, bajas o reducciones. 

	
f) Correcciones valorativas por deterioro, diferenciando las reconocidas en el ejercicio, de las acumuladas así como la partida o partidas de la cuenta de pérdidas y ganancias en las que tales pérdidas o reversiones de pérdidas por deterioro estén incluidas. 

	
g) Amortizaciones, diferenciando las reconocidas en el ejercicio, de las acumuladas. 

	
h) Saldo final. 



2. Información sobre:


	
a) Activos afectos a garantías y reversión, así como la existencia y los importes de restricciones a la titularidad. 

	
b) Vidas útiles o coeficientes de amortización utilizados por clases de elementos, así como los métodos de amortización empleados, informando de la amortización del ejercicio y la acumulada que corresponda a cada elemento significativo de este epígrafe. 

	
c) Siempre que tenga incidencia significativa en el ejercicio presente o en ejercicios futuros, se informará de los cambios de estimación que afectan a valores residuales, vidas útiles y métodos de amortización. ATENCIÓN: Obra audiovisual: La vida útil de estos activos es el periodo en el cual se estima que contribuirán a la generación de ingresos en la empresa. Salvo prueba en contrario, este plazo no será superior a cinco años, debiéndose justificar en la memoria de las cuentas anuales, en su caso, las circunstancias que hayan llevado a considerar una vida útil superior (Norma sexta, apartado 3, de la RICAC de 28 de mayo de 2013, por la que se dictan normas de registro, valoración e información a incluir en la memoria del inmovilizado intangible).


Franquicias: Cuando se cumplan las condiciones requeridas, el importe satisfecho en contraprestación del canon de asociación a una franquicia se contabilizará como un inmovilizado intangible. Si a lo largo de la vida del contrato existiesen dudas sobre la recuperación del activo, circunstancia que deberá quedar claramente especificada en la memoria de las cuentas anuales, se deberá registrar la oportuna corrección valorativa por deterioro (Norma sexta, apartado 7, de la RICAC de 28 de mayo de 2013, por la que se dictan normas de registro, valoración e información a incluir en la memoria del inmovilizado intangible).




	
d) Características de las inversiones en inmovilizado intangible adquiridas a empresas del grupo y asociadas, con indicación de su valor con table, amortización y correcciones valorativas por deterioro acumuladas. 

	
e) Características de las inversiones en inmovilizado intangible cuyos derechos pudieran ejercitarse fuera del territorio español o estuviesen relacionadas con inversiones situadas fuera del territorio español, con indicación de su valor contable, amortización y correcciones valorativas por deterioro acumuladas. 

	
f) Importe de los gastos financieros capitalizados en el ejercicio, así como los criterios seguidos para su determinación. En particular se indicará el tipo medio ponderado de interés regulado en el apartado 4.c) de la norma novena de la Resolución de 14 de abril de 2015, del ICAC, por la que se establecen criterios para la determinación del coste de producción, así como el criterio seguido en relación con las diferencias de cambio y por qué, en su caso, se han considerado un ajuste al tipo de interés.

	
g) Para cada corrección valorativa por deterioro del valor o su reversión de cuantía significativa, reconocida o revertida durante el ejercicio para un inmovilizado intangible individual, se indicará: 
	
- Naturaleza del inmovilizado intangible. 

	
- Importe, sucesos, eventos y circunstancias que han llevado al reconocimiento y/o reversión de la pérdida por deterioro. 

	
- Criterio empleado para determinar el valor razonable menos los costes de venta, en su caso.

	
— El importe recuperable del activo deteriorado, señalando si dicho importe recuperable del activo, es el valor razonable menos los costes de venta o su valor en uso.

	
— En el caso de que el importe recuperable sea el valor razonable menos los costes de venta y el valor razonable no se haya obtenido a partir de precios cotizados en un mercado activo, la empresa deberá incluir la siguiente información:
	
a) Descripción de las técnicas de valoración empleadas para el cálculo del valor razonable menos los costes de venta. Si se ha realizado algún cambio en las técnicas de valoración, la empresa deberá informar acerca de dichos cambios y de las razones por las que se han realizado.

	
b) Descripción de cada hipótesis clave sobre la que la dirección ha basado el cálculo del valor razonable menos los costes de venta. Las hipótesis clave son aquellas a las que el importe recuperable del activo es más sensible, e incluyen la tasa o tasas de descuento empleadas en la valoración presente y en las valoraciones previas, si se ha calculado el valor razonable menos los costes de venta mediante el método del valor actual.





	
- En el caso de que el importe recuperable sea el valor en uso, se señalará la tasa o tasas de descuento utilizadas en las estimaciones actuales y en las efectuadas anteriormente, una descripción de las hipótesis clave sobre las que se han basado las proyecciones de flujos de efectivo y de cómo se han determinado sus valores, el periodo que abarca la proyección de los flujos de efectivo y la tasa de crecimiento de éstos a partir del quinto año. 





	
h) Respecto a las pérdidas y reversiones por deterioro agregadas para las que no se revela la información señalada en las letras anteriores, las principales clases de inmovilizados afectados por las pérdidas y reversiones por deterioro del valor y los principales eventos y circunstancias que han llevado al reconocimiento y la reversión de tales correcciones valorativas por deterioro. 

	
i) Si el inmovilizado intangible está incluido en una unidad generadora de efectivo, la información de la pérdida por deterioro se dará de acuerdo con lo establecido en el apartado 2 de esta nota. 

	
j) Características del inmovilizado intangible no afecto directamente a la explotación, indicando su valor contable, amortización y correcciones valorativas por deterioro acumuladas. 

	
k) Los criterios de imputación de costes indirectos empleados, y en caso de que por razones excepcionales y justificadas se llegaran a modificar esos criterios, deberán hacerse constar estas razones, indicando la incidencia cuantitativa que producen dichas modificaciones en las cuentas anuales.

	
l) Importe y características de los inmovilizados intangibles totalmente amortizados en uso. 

	
m) Subvenciones, donaciones y legados recibidos relacionados con el inmovilizado intangible, indicando también el importe de dichos activos. 

	
n) Compromisos firmes de compra y fuentes previsibles de financiación, así como los compromisos firmes de venta. 

	
o) El resultado del ejercicio derivado de la enajenación o disposición por otros medios de elementos del inmovilizado intangible. 

	
p) El importe agregado de los desembolsos por investigación y desarrollo que se hayan reconocido como gastos durante el ejercicio, así como la justificación de las circunstancias que soportan la capitalización de gastos de investigación y desarrollo. 

	
q) Se detallarán los inmovilizados cuya vida útil no se puede determinar con fiabilidad, señalando su importe, naturaleza y las circunstancias que provocan la falta de fiabilidad en la estimación de dicha vida útil. 

	
r) Cualquier otra circunstancia de carácter sustantivo que afecte al inmovilizado intangible tales como: arrendamientos, seguros, litigios, embargos y situaciones análogas. 



7.2.  Fondo de comercio

Respecto al Fondo de comercio se incluirá en este apartado la siguiente información:

1. Para cada combinación de negocios que se haya realizado en el ejercicio, se expresará la cifra del fondo de comercio, desglosándose las correspondientes a las distintas combinaciones de negocios.

Tratándose de combinaciones de negocios que individualmente carezcan de importancia relativa, la información anterior se mostrará de forma agregada.

Esta información también deberá expresarse para las combinaciones de negocios efectuadas entre la fecha de cierre de las cuentas anuales y la de su formulación, a menos que no sea posible, señalándose, en este caso, las razones por las que esta información no puede proporcionarse.

Si, al cierre del ejercicio, alguna parte del fondo de comercio adquirido en una combinación de negocios durante el ejercicio no ha sido distribuida a ninguna unidad generadora de efectivo, se revelarán tanto el importe del fondo de comercio no distribuido como las razones por las que ese importe sobrante no se distribuyó.

2. La empresa realizará una conciliación entre el importe en libros del fondo de comercio al principio y al final del ejercicio, mostrando por separado:


	
a) El importe bruto del mismo, las amortizaciones practicadas y las correcciones valorativas por deterioro acumuladas al principio del ejercicio.

	
b) El fondo de comercio adicional reconocido durante el periodo, diferenciando el fondo de comercio incluido en un grupo enajenable de elementos que se haya clasificado como mantenido para la venta, de acuerdo con las normas de registro y valoración. Asimismo se informará sobre el fondo de comercio dado de baja durante el periodo sin que hubiera sido incluido previamente en ningún grupo enajenable de elementos clasificado como mantenido para la venta. 

	
c) Las correcciones valorativas por deterioro reconocidas durante el ejercicio así como la partida o partidas de la cuenta de pérdidas y ganancias en las que tales pérdidas por deterioro estén incluidas. 

	
d) Cualesquiera otros cambios en el importe en libros durante el ejercicio, y

	
e) El importe bruto del fondo de comercio, las amortizaciones practicadas y las correcciones valorativas por deterioro acumuladas al final del ejercicio.



3. Descripción de los factores que hayan contribuido al registro del fondo de comercio y justificación e importe del fondo de comercio y de otros inmovilizados intangibles atribuidos a cada unidad generadora de efectivo.

En particular se informará sobre las estimaciones realizadas para determinar la vida útil del fondo de comercio y el método de amortización empleado.

4. Para cada pérdida por deterioro de cuantía significativa del fondo de comercio, se informará de lo siguiente:


	
a) Descripción de la unidad generadora de efectivo que incluya el fondo de comercio así como otros inmovilizados intangibles o materiales y la forma de realizar la agrupación para identificar una unidad generadora de efectivo cuando sea diferente a la llevada a cabo en ejercicios anteriores. 

	
b) Importe, sucesos, eventos y circunstancias que han llevado al reconocimiento de una corrección valorativa por deterioro. 

	
c) Criterio empleado para determinar el valor razonable menos los costes de venta, en su caso.

	
d) El importe recuperable de la unidad generadora de efectivo, señalando si dicho importe recuperable del activo, es el valor razonable menos los costes de venta o su valor en uso.

	
e) En el caso de que el importe recuperable sea el valor razonable menos los costes de venta y el valor razonable no se haya obtenido a partir de precios cotizados en un mercado activo, la empresa deberá incluir la siguiente información:
	
a) Descripción de las técnicas de valoración empleadas para el cálculo del valor razonable menos los costes de venta. Si se ha realizado algún cambio en las técnicas de valoración, la empresa deberá informar acerca de dichos cambios y de las razones por las que se han realizado.

	
b) Descripción de cada hipótesis clave sobre la que la dirección ha basado el cálculo del valor razonable menos los costes de venta. Las hipótesis clave son aquellas a las que el importe recuperable del activo es más sensible, e incluyen la tasa o tasas de descuento empleadas en la valoración presente y en las valoraciones previas, si se ha calculado el valor razonable menos los costes de venta mediante el método del valor actual.





	
f) En el caso de que el importe recuperable sea el valor en uso, se señalará la tasa o tasas de descuento utilizadas en las estimaciones actuales y en las efectuadas anteriormente, una descripción de las hipótesis clave sobre las que se han basado las proyecciones de flujos de efectivo y de cómo se han determinado sus valores, el periodo que abarca la proyección de los flujos de efectivo y la tasa de crecimiento de éstos a partir del quinto año. 



5. Conforme a lo señalado en los apartados sobre inmovilizado material e intangible, si estos elementos se incluyen a los efectos del cálculo del deterioro de valor en una unidad generadora de efectivo que no tiene asignado un fondo de comercio, además de revelar la información solicitada en el apartado 4 anterior para cada pérdida por deterioro del valor o su reversión, de cuantía significativa, que hayan sido reconocidas durante el ejercicio para una unidad generadora de efectivo, se revelará la siguiente información:


	
a) Una descripción de la unidad generadora de efectivo (por ejemplo si se trata de una línea de productos, una fábrica, una operación de negocios o un área geográfica).

	
b) El importe de la pérdida por deterioro del valor reconocida o revertida en el ejercicio, por cada clase de activos.

	
c) Si la agregación de los activos, para identificar la unidad generadora de efectivo, ha cambiado desde la anterior estimación del importe recuperable de la unidad generadora de efectivo (si lo hubiera), una descripción de la forma anterior y actual de llevar a cabo la agrupación, así como las razones para modificar el modo de identificar la unidad en cuestión.



6. Respecto a las pérdidas y reversiones por deterioro agregadas para las que no se revela la información señalada en los apartados anteriores, las principales clases de activos afectados por las pérdidas y reversiones por deterioro del valor y los principales eventos y circunstancias que han llevado al reconocimiento de tales correcciones valorativas por deterioro.

7. Para cada unidad generadora de efectivo para la que el importe en libros del fondo de comercio que se haya distribuido a esa unidad, sea significativo en comparación con el importe en libros total del fondo de comercio de la empresa se informará:


	
a) El importe en libros del fondo de comercio distribuido a la unidad.

	
b) La base sobre la cual ha sido determinado el importe recuperable de la unidad (es decir, valor en uso o valor razonable menos los costes de venta).

	
c) Si el importe recuperable de la unidad estuviera basado en el valor en uso:
	
— Una descripción de cada hipótesis clave sobre la cual la dirección ha basado sus proyecciones de flujos de efectivo para el periodo cubierto por los presupuestos o previsiones más recientes. Hipótesis clave son aquellas a las que el importe recuperable de las unidades es más sensible.

	
— Una descripción del enfoque utilizado por la dirección para determinar el valor o valores asignados a cada hipótesis clave; así como si dichos valores reflejan la experiencia pasada o, en su caso, si son uniformes con las fuentes de información externas y, si no lo fueran, cómo y porqué difieren de la experiencia pasada o de las fuentes de información externas.

	
— El periodo sobre el cual la dirección ha proyectado los flujos de efectivo basados en presupuestos o previsiones aprobados por la dirección y, cuando se utilice un periodo superior a cinco años para una unidad generadora de efectivo, una explicación de las causas que justifican ese periodo más largo.

	
— La tasa de crecimiento empleada para extrapolar las proyecciones de flujos de efectivo más allá del periodo cubierto por los presupuestos o previsiones más recientes, así como la justificación pertinente si se hubiera utilizado una tasa de crecimiento que exceda la tasa media de crecimiento a largo plazo para los productos, industrias, o para el país o países en los cuales opere la empresa, o para el mercado al que la unidad se dedica.

	
— La tasa o tasas de descuento aplicadas a las proyecciones de flujos de efectivo.





	
d) Si el importe recuperable de la unidad estuviera basado en el valor razonable menos los costes de venta, la metodología empleada para determinar el valor razonable menos los costes de venta. Si el valor razonable menos los costes de venta no se hubiera determinado utilizando un precio de mercado observable para la unidad, se revelará también la siguiente información:
	
— Una descripción de cada hipótesis clave sobre la cual la dirección hubiera basado su determinación del valor razonable menos los costes de venta. Hipótesis clave son aquellas a las que el importe recuperable de las unidades es más sensible.

	
— Una descripción del enfoque utilizado por la dirección para determinar el valor (o valores) asignados a cada hipótesis clave, si dichos valores reflejan la experiencia pasada o, si procede, si son coherentes con las fuentes de información externas y, si no lo fueran, cómo y porqué difieren de la experiencia pasada o de las fuentes de información externas.



Si el valor razonable menos los costes de venta se determinase utilizando proyecciones de flujos de efectivo descontados, también se revelará la siguiente información:


	
— El periodo en el que la dirección ha proyectado los flujos de efectivo.

	
— La tasa de crecimiento utilizada para extrapolar las proyecciones de flujos de efectivo.

	
— La tasa o tasas de descuento aplicadas a las proyecciones de flujos de efectivo.





	
e) Si un cambio razonablemente posible en una hipótesis clave, sobre la cual la dirección haya basado la determinación del importe recuperable de la unidad, supusiera que el importe en libros de la unidad excediera a su importe recuperable:
	
— La cantidad por la cual el importe recuperable de la unidad excede a su importe en libros.

	
— El valor asignado a la o las hipótesis clave.

	
— El importe por el que debe cambiar el valor o valores asignados a la hipótesis clave para que, tras incorporar al valor recuperable todos los efectos que sean consecuencia de ese cambio sobre otras variables usadas para medir el importe recuperable, se iguale dicho importe recuperable de la unidad a su importe en libros.



En caso contrario, deberá indicarse expresamente que no existe ningún cambio razonablemente posible que supusiera el registro de un deterioro de valor.





8. Si la totalidad o una parte del importe en libros del fondo de comercio ha sido distribuido entre múltiples unidades generadoras de efectivo, y el importe así atribuido a cada unidad no fuera significativo en comparación con el importe en libros total del fondo de comercio se revelará ese hecho junto con la suma del importe en libros del fondo de comercio atribuido a tales unidades.

Además, si el importe recuperable de alguna de esas unidades está basado en las mismas hipótesis clave y la suma de los importes en libros del fondo de comercio distribuido entre esas unidades fuera significativo en comparación con el importe en libros total del fondo de comercio de la empresa, ésta revelará este hecho, junto con:


	
a) La suma del importe en libros del fondo de comercio distribuido entre esas unidades.

	
b) Una descripción de las hipótesis clave.

	
c) Una descripción del enfoque utilizado por la dirección para determinar el valor o valores asignados a cada hipótesis clave; así como si dichos valores reflejan la experiencia pasada o, en su caso, si son uniformes con las fuentes de información externa y, si no lo fueran, cómo y porqué difieren de la experiencia pasada o de las fuentes de información externas.

	
d) Si un cambio razonablemente posible en una hipótesis clave, sobre la cual la dirección haya basado su determinación del importe recuperable de la unidad, supusiera que el importe en libros de la unidad excediera a su importe recuperable:
	
— La cantidad por la cual el importe recuperable de la unidad excede a su importe en libros.

	
— El valor asignado a la o las hipótesis clave.

	
— El importe por el que debe cambiar el valor o valores asignados a la hipótesis clave para que, tras incorporar al valor recuperable todos los efectos que sean consecuencia de ese cambio sobre otras variables utilizadas para medir el importe recuperable, se iguale dicho importe recuperable de la unidad a su importe en libros.







Nota 8. Arrendamientos y otras operaciones de naturaleza similar

La información que se requiere a continuación para las operaciones de arrendamiento, también deberá suministrarse cuando la empresa realice otras operaciones de naturaleza similar.

8.1.  Arrendamientos financieros

En relación a los arrendamiento se facilitará la siguiente información:

1. Los arrendadores informarán de:


	
a) Una conciliación entre la inversión bruta total en los arrendamientos clasificados como financieros (señalando, en su caso, la opción de compra) y su valor actual al cierre del ejercicio. Se informará además de los cobros mínimos a recibir por dichos arrendamientos y de su valor actual, en cada uno de los siguientes plazos: 
	
- Hasta un año; 

	
- Entre uno y cinco años; 

	
- Más de cinco años. 





	
b) Una conciliación entre el importe total de los contratos de arrendamiento financiero al principio y al final del ejercicio. 

	
c) Una descripción general de los acuerdos significativos de arrendamiento financiero. 

	
d) Los ingresos financieros no devengados y el criterio de distribución del componente financiero de la operación. 

	
e) El importe de las cuotas contingentes reconocidas como ingresos del ejercicio. 

	
f) La corrección de valor por deterioro que cubran las insolvencias por cantidades derivadas del arrendamiento pendientes de cobro. 



2. Los arrendatarios informarán de:


	
a) Para cada clase de activos, el importe por el que se ha reconocido inicialmente el activo, indicando si éste corresponde al valor razonable del activo o, en su caso, al valor actual de los pagos mínimos a realizar. 

	
b) Una conciliación entre el importe total de los pagos futuros mínimos por arrendamiento (señalando, en su caso, la opción de compra) y su valor actual al cierre del ejercicio. Se informará además de los pagos mínimos por arrendamiento y de su valor actual, en cada uno de los siguientes plazos: 
	
- Hasta un año; 

	
- Entre uno y cinco años; 

	
- Más de cinco años. 





	
c) El importe de las cuotas contingentes reconocidas como gasto del ejercicio. 

	
d) El importe total de los pagos futuros mínimos que se esperan recibir, al cierre del ejercicio, por subarriendos financieros no cancelables. 

	
e) Una descripción general de los acuerdos significativos de arrendamiento financiero, donde se informará de: 
	
- Las bases para la determinación de cualquier cuota de carácter contingente que se haya pactado. 

	
- La existencia y, en su caso, los plazos de renovación de los contratos, así como de las opciones de compra y las cláusulas de actualización o escalonamiento de precios, y 

	
- Las restricciones impuestas a la empresa en virtud de los contratos de arrendamiento, tales como las que se refieran a la distribución de dividendos, al endeudamiento adicional o a nuevos contratos de arrendamiento. 





	
f) A los activos que surjan de estos contratos, les será de aplicación la información a incluir en memoria correspondiente a la naturaleza de los mismos, establecidas en las notas anteriores, relativas a inmovilizado material, inversiones inmobiliarias e intangible. 



8.2.  Arrendamientos operativos

En relación a los arrendamientos operativos se facilitará la siguiente información:

1. Los arrendadores informarán de:


	
a) El importe total de los cobros futuros mínimos del arrendamiento correspondientes a los arrendamientos operativos no cancelables, así como los importes que correspondan a los siguientes plazos: 
	
- Hasta un año; 

	
- Entre uno y cinco años; 

	
- Más de cinco años. 





	
b) Una descripción general de los bienes y de los acuerdos significativos de arrendamiento. 

	
c) El importe de las cuotas contingentes reconocidas como ingresos del ejercicio. 



2. Los arrendatarios informarán de:


	
a) El importe total de los pagos futuros mínimos del arrendamiento correspondientes a los arrendamientos operativos no cancelables, así como los importes que correspondan a los siguientes plazos: 
	
- Hasta un año; 

	
- Entre uno y cinco años; 

	
- Más de cinco años. 





	
b) El importe total de los pagos futuros mínimos que se esperan recibir, al cierre del ejercicio, por subarriendos operativos no cancelables. 

	
c) Las cuotas de arrendamientos y subarrendamientos operativos reconocidas como gastos e ingresos del ejercicio, diferenciando entre: importes de los pagos mínimos por arrendamiento, cuotas contingentes y cuotas de subarrendamiento. 

	
d) Una descripción general de los acuerdos significativos de arrendamiento, donde se informará de: 
	
- Las bases para la determinación de cualquier cuota de carácter contingente que se haya pactado. 

	
- La existencia y, en su caso, los plazos de renovación de los contratos, así como de las opciones de compra y las cláusulas de actualización o escalonamiento de precios, y 

	
- Las restricciones impuestas a la empresa en virtud de los contratos de arrendamiento, tales como las que se refieran a la distribución de dividendos, al endeudamiento adicional o a nuevos contratos de arrendamiento. 







Nota 9. Instrumentos financieros

9.1. Consideraciones generales

La información requerida en los apartados siguientes será de aplicación a los instrumentos financieros incluidos en el alcance de la norma de registro y valoración novena del Plan General de Contabilidad y en la Resolución de 18 de septiembre de 2013, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que se dictan normas de registro y valoración e información a incluir en la memoria de las cuentas anuales sobre el deterioro del valor de los activos.

A efectos de presentación de la información en la memoria, cierta información se deberá suministrar por clases de instrumentos financieros. Éstas se definirán tomando en consideración la naturaleza de los instrumentos financieros y las categorías establecidas en la norma de registro y valoración novena. Se deberá informar sobre las clases definidas por la empresa.

La empresa informará de los criterios aplicados para determinar la existencia de evidencia objetiva de deterioro, así como el registro de la corrección de valor y su reversión y la baja definitiva de activos financieros deteriorados. En particular, se destacarán los criterios utilizados para calcular las correcciones valorativas relativas a los deudores comerciales y otras cuentas a cobrar. Asimismo, se indicarán los criterios contables aplicados a los activos financieros cuyas condiciones hayan sido renegociadas y que, de otro modo, estarían vencidos o deteriorados. Por cada clase de activos financieros, se informará de aquellos cuyo deterioro se haya determinado individualmente, incluyendo los factores que la empresa ha considerado en el cálculo de la corrección valorativa, y una conciliación de las variaciones en la cuenta correctora de valor durante el ejercicio.

9.2.  Información sobre la relevancia de los instrumentos financieros en la situación financiera y los resultados de la empresa

9.2.1.  Información relacionada con el balance

En relación con el balance se facilitará la siguiente información:

a) Categorías de activos financieros y pasivos financieros

Se revelará el valor en libros de cada una de las categorías de activos financieros y pasivos financieros señalados en la norma de registro y valoración novena, de acuerdo con la siguiente estructura.


	
a.1) Activos financieros, salvo inversiones en el patrimonio de empresas del grupo, multigrupo y asociadas. [image: ]



	
a.2) Pasivos financieros [image: ]





b) Activos financieros y pasivos financieros valorados a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias

Se informará sobre el importe de la variación en el valor razonable, durante el ejercicio y la acumulada desde su designación, e indicará el método empleado para realizar dicho cálculo.

Con respecto a los instrumentos financieros derivados, distintos de los que se califiquen como instrumentos de cobertura, se informará sobre la naturaleza de los instrumentos y las condiciones importantes que puedan afectar al importe, al calendario y a la certidumbre de los futuros flujos de efectivo.

En caso de que la empresa haya designado activos financieros o pasivos financieros en la categoría de "Otros activos financieros a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias" o en la de "Otros pasivos financieros a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias", informará sobre el uso de esta opción, especificando el cumplimiento de los requisitos exigidos en la norma de registro y valoración.

c) Reclasificaciones

Si de acuerdo con lo establecido en la norma de registro y valoración novena, se hubiese reclasificado un activo financiero de forma que éste pase a valorarse al coste o al coste amortizado, en lugar de al valor razonable, o viceversa, se informará sobre los importes de dicha reclasificación por cada categoría de activos financieros y se incluirá una justificación de la misma.

d) Clasificación por vencimientos

Para los activos financieros y pasivos financieros que tengan un vencimiento determinado o determinable, se deberá informar sobre los importes que venzan en cada uno de los cinco años siguientes al cierre del ejercicio y del resto hasta su último vencimiento. Estas indicaciones figurarán separadamente para cada una de las partidas de activos financieros y pasivos financieros conforme al modelo de balance.

e) Transferencias de activos financieros

Cuando la empresa hubiese realizado cesiones de activos financieros de tal forma que una parte de los mismos o su totalidad, no cumpla las condiciones para la baja del balance, señaladas en el apartado 2.9 de la norma de registro y valoración relativa a instrumentos financieros, proporcionará la siguiente información agrupada por clases de activos:


	
- La naturaleza de los activos cedidos. 

	
- La naturaleza de los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad a los que la empresa permanece expuesta. 

	
- El valor en libros de los activos cedidos y los pasivos asociados, que la empresa mantenga registrados, y 

	
- Cuando la empresa reconozca los activos en función de su implicación continuada, el valor en libros de los activos que inicialmente figuraban en el balance, el valor en libros de los activos que la empresa continúa reconociendo y el valor en libros de los pasivos asociados. 



f) Activos cedidos y aceptados en garantía

Se informará del valor en libros de los activos financieros entregados como garantía, de la clase a la que pertenecen, así como los plazos y condiciones relacionados con dicha operación de garantía.

Si la empresa mantuviese activos de terceros en garantía, ya sean financieros o no, de los que pueda disponer aunque no se hubiese producido el impago, informará sobre:


	
- El valor razonable del activo recibido en garantía. 

	
- El valor razonable de cualquier activo recibido en garantía del que la empresa haya dispuesto y si tiene la obligación de devolverlo o no, y 

	
- Los plazos y condiciones relativos al uso, por parte de la empresa, de los activos recibidos en garantía. 



g) Correcciones por deterioro del valor originadas por el riesgo de crédito

Se presentará, para cada clase de activos financieros, un análisis del movimiento de las cuentas correctoras representativas de las pérdidas por deterioro originadas por el riesgo de crédito.

h) Impago e incumplimiento de condiciones contractuales

En relación con los préstamos pendientes de pago al cierre del ejercicio, se informará de:


	
- Los detalles de cualquier impago del principal o intereses que se haya producido durante el ejercicio. 

	
- El valor en libros en la fecha de cierre del ejercicio de aquellos préstamos en los que se hubiese producido un incumplimiento por impago, y 

	
- Si el impago ha sido subsanado o se han renegociado las condiciones del préstamo, antes de la fecha de formulación de las cuentas anuales. 



Si durante el ejercicio se hubiese producido un incumplimiento contractual distinto del impago y siempre que este hecho otorgase al prestamista el derecho a reclamar el pago anticipado, se suministrará una información similar a la descrita, excepto si el incumplimiento se hubiese subsanado o las condiciones se hubiesen renegociado antes de la fecha de cierre del ejercicio.

i) Deudas con características especiales

Cuando la empresa tenga deudas con características especiales, informará de la naturaleza de las deudas, sus importes y características, desglosando cuando proceda si son con empresas del grupo o asociadas.

9.2.2.  Información relacionada con la cuenta de pérdidas y ganancias y el patrimonio neto

En relación a la cuenta de pérdidas y ganancias y el patrimonio neto, se informará de:


	
a) Las pérdidas o ganancias netas procedentes de las distintas categorías de instrumentos financieros definidas en la norma de registro y valoración novena. 

	
b) Los ingresos y gastos financieros calculados por aplicación del método del tipo de interés efectivo. 

	
c) El importe de las correcciones valorativas por deterioro para cada clase de activos financieros, así como el importe de cualquier ingreso financiero imputado en la cuenta de pérdidas y ganancias relacionado con tales activos. 



9.2.3.  Otra información a incluir en la memoria

Además se facilitará la siguiente información:

a) Contabilidad de coberturas

La empresa deberá incluir, por clases de cobertura contable, una descripción detallada de las operaciones de cobertura que realice, de los instrumentos financieros designados como instrumentos de cobertura, así como de sus valores razonables en la fecha de cierre de ejercicio y de la naturaleza de los riesgos que han sido cubiertos.

En particular, deberá justificar que se cumplen los requisitos exigidos en la norma de registro y valoración relativa a instrumentos financieros.

Adicionalmente, en las coberturas de flujos de efectivo, la empresa informará sobre:


	
a) Los ejercicios en los cuales se espera que ocurran los flujos de efectivo y los ejercicios en los cuales se espera que afecten a la cuenta de pérdidas y ganancias. 

	
b) El importe reconocido en el patrimonio neto durante el ejercicio y el importe que ha sido imputado a la cuenta de pérdidas y ganancias desde el patrimonio neto, detallando los importes incluidos en cada partida de la cuenta de pérdidas y ganancias. 

	
c) El importe que se haya reducido del patrimonio neto durante el ejercicio y se haya incluido en la valoración inicial del precio de adquisición o del valor en libros de un activo o pasivo no financiero, cuando la partida cubierta sea una transacción prevista altamente probable, y 

	
d) Todas las transacciones previstas para las que previamente se haya aplicado contabilidad de coberturas, pero que no se espera que vayan a ocurrir. 



En las coberturas de valor razonable también se informará sobre el importe de las pérdidas o ganancias del instrumento de cobertura y de las pérdidas o ganancias de la partida cubierta atribuibles al riesgo cubierto.

Asimismo, se revelará el importe de la ineficacia registrada en la cuenta de pérdidas y ganancias en relación con la cobertura de los flujos de efectivo y con la cobertura de la inversión neta en negocios en el extranjero.

b) Valor razonable

La empresa revelará el valor razonable de cada clase de instrumentos financieros y lo comparará con su correspondiente valor en libros.

No será necesario revelar el valor razonable en los siguientes supuestos:


	
a) Cuando el valor en libros constituya una aproximación aceptable del valor razonable; por ejemplo, en el caso de los créditos y débitos por operaciones comerciales a corto plazo. 

	
b) Cuando se trate de instrumentos de patrimonio no cotizados en un mercado activo y los derivados que tengan a éstos por subyacente, que, según lo establecido en la norma de registro y valoración novena, se valoren por su coste. 



En este caso, la empresa revelará este hecho y describirá el instrumento financiero, su valor en libros y la explicación de las causas que impiden la determinación fiable de su valor razonable. Igualmente, se informará sobre si la empresa tiene o no la intención de enajenarlo y cuándo.

En el caso de baja del balance del instrumento financiero durante el ejercicio, se revelará este hecho, así como el valor en libros y el importe de la pérdida o ganancia reconocida en el momento de la baja.

También se indicará si el valor razonable de los activos financieros se determina, en su totalidad o en parte, tomando como referencia los precios cotizados en mercados activos o se estiman utilizando una técnica de valoración. En este último caso se señalarán las hipótesis y metodologías consideradas en la estimación del valor razonable para cada clase de activos financieros y pasivos financieros.

La empresa revelará el hecho de que los valores razonables registrados o sobre los que se ha informado en la memoria se determinan, total o parcialmente, utilizando técnicas de valoración fundamentadas en hipótesis que no se apoyan en condiciones de mercado en el mismo instrumento ni en datos de mercado observables que estén disponibles. Cuando el valor razonable se hubiese determinado según lo dispuesto en este párrafo, se informará del importe total de la variación de valor razonable imputado a la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio.

c) Empresas del grupo, multigrupo y asociadas

Se detallará información sobre las empresas del grupo, multigrupo y asociadas, incluyendo:


	
a) Denominación, domicilio y forma jurídica de las empresas del grupo, especificando para cada una de ellas: 
	
- Actividades que ejercen. 

	
- Fracción de capital y de los derechos de voto que se posee directa e indirectamente, distinguiendo entre ambos. 

	
- Importe del capital, reservas, otras partidas del patrimonio neto y resultado del último ejercicio que se derive de los criterios incluidos en el Código de Comercio y sus normas de desarrollo, diferenciando el resultado de explotación y desglosando el de operaciones continuadas y el de operaciones interrumpidas, en caso de que la empresa del grupo esté obligada a dar esta información en sus cuentas anuales individuales. 

	
- Valor según libros de la participación en capital. 

	
- Dividendos recibidos en el ejercicio. 

	
- Indicación de si las acciones cotizan o no en Bolsa y, en su caso, cotiza ción media del último trimestre del ejercicio y cotización al cierre del ejercicio. 





	
b) La misma información que la del punto anterior respecto de las empresas multigrupo, asociadas, aquellas en las que aun poseyendo más del 20% del capital la empresa no ejerza influencia significativa y aquellas en las que la sociedad sea socio colectivo. Asimismo, se informará sobre las contingencias en las que se haya incurrido en relación con dichas empresas. Si la empresa ejerce influencia significativa sobre otra poseyendo un porcentaje inferior al 20% del capital o si poseyendo más del 20% no se ejerce influencia significativa, se explicarán las circunstancias que afectan a dichas relaciones. 

	
c) Se detallarán las adquisiciones realizadas durante el ejercicio que hayan llevado a calificar a una empresa como dependiente, indicándose la fracción de capital y el porcentaje de derechos de voto adquiridos. 

	
d) Notificaciones efectuadas, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 155 de la Ley de Sociedades de Capital, a las sociedades participadas, directa o indirectamente, en más de un 10% 

	
e) Importe de las correcciones valorativas por deterioro registradas en las distintas participaciones, diferenciando las reconocidas en el ejercicio de las acumuladas. Asimismo se informará, en su caso, sobre las dotaciones y reversiones de las correcciones valorativas por deterioro cargadas y abonadas, respectivamente, contra la partida del patrimonio neto que recoja los ajustes valorativos, en los términos indicados en la norma de registro y valoración. 

	
f) El resultado derivado de la enajenación o disposición por otro medio, de inversiones en empresas del grupo, multigrupo y asociadas. 



d) Otro tipo de información

Se deberá incluir información sobre:


	
a) Los compromisos firmes de compra de activos financieros y fuentes previsibles de financiación, así como los compromisos firmes de venta. 

	
b) Los contratos de compra o venta de activos no financieros, que de acuerdo con el apartado 5.4 de la norma de registro y valoración relativa a instrumentos financieros, se reconozcan y valoren según lo dispuesto en dicha norma. 

	
c) Cualquier otra circunstancia de carácter sustantivo que afecte a los activos financieros, tal como: litigios, embargos, etc. 

	
d) El importe disponible en las líneas de descuento, así como las pólizas de crédito concedidas a la empresa con sus límites respectivos, precisando la parte dispuesta. 

	
e) El importe de las deudas con garantía real, con indicación de su forma y naturaleza. 



9.3. Información sobre la naturaleza y el nivel de riesgo procedente de instrumentos financieros

9.3.1.  Información cualitativa

Para cada tipo de riesgo: riesgo de crédito, riesgo de liquidez y riesgo de mercado (este último comprende el riesgo de tipo de cambio, de tipo de interés y otros riesgos de precio), se informará de la exposición al riesgo y cómo se produce éste, así como se describirán los objetivos, políticas y procedimientos de gestión del riesgo y los métodos que se utilizan para su medición.

Si hubiera cambios en estos extremos de un ejercicio a otro, deberán explicarse.

9.3.2.  Información cuantitativa

Para cada tipo de riesgo, se presentará:


	
a) Un resumen de la información cuantitativa respecto a la exposición al riesgo en la fecha de cierre del ejercicio. Esta información se basará en la utilizada internamente por el consejo de administración de la empresa u órgano de gobierno equivalente. 

	
b) Información sobre las concentraciones de riesgo, que incluirá una descripción de la forma de determinar la concentración, las características comunes de cada concentración (área geográfica, divisa, mercado, contrapartida, etc.), y el importe de las exposiciones al riesgo asociado a los instrumentos financieros que compartan tales características. 



9.4.  Fondos propios

En relación a los Fondos propios, se informará sobre:


	
a) Número de acciones o participaciones en el capital y valor nominal de cada una de ellas, distinguiendo por clases, así como los derechos otorgados a las mismas y las restricciones que puedan tener. También, en su caso, se indicará para cada clase los desembolsos pendientes, así como la fecha de exigibilidad. Esta misma información se requerirá respecto a otros instrumentos de patrimonio distintos del capital. 

	
b) Ampliación de capital en curso indicando el número de acciones o participaciones a suscribir, su valor nominal, la prima de emisión, el desembolso inicial, los derechos que incorporarán y restricciones que tendrán; así como la existencia o no de derechos preferentes de suscripción a favor de socios, accionistas u obligacionistas; y el plazo concedido para la suscripción. 

	
c) Importe del capital autorizado por la junta de accionistas para que los administradores lo pongan en circulación, indicando el periodo al que se extiende la autorización. 

	
d) Derechos incorporados a las partes de fundador, bonos de disfrute, obligaciones convertibles e instrumentos financieros similares, con indicación de su número y de la extensión de los derechos que confieren. 

	
e) Circunstancias específicas que restringen la disponibilidad de las reservas. 

	
f) Número, valor nominal y precio medio de adquisición de las acciones o participaciones propias en poder de la sociedad o de un tercero que obre por cuenta de ésta, especificando su destino final previsto e importe de la reserva por adquisición de acciones de la sociedad dominante. También se informará sobre el número, valor nominal e importe de la reserva correspondiente a las acciones propias aceptadas en garantía. En su caso, se informará igualmente en lo que corresponda, respecto a otros instrumentos de patrimonio distintos del capital. 

	
g) La parte de capital que, en su caso, es poseído por otra empresa, directamente o por medio de sus filiales, cuando sea igual o superior al 10%. 

	
h) Acciones de la sociedad admitidas a cotización. 

	
i) Opciones emitidas u otros contratos por la sociedad sobre sus propias acciones, que deban calificarse como fondos propios, describiendo sus condiciones e importes correspondientes. 

	
j) Circunstancias específicas relativas a subvenciones, donaciones y legados otorgados por socios o propietarios. 

	
k) Movimiento, durante el ejercicio, de la cuenta Reserva de Revalorización Ley 16/2012, indicando:
	
― Saldo inicial.

	
― Aumentos del ejercicio.

	
― Disminuciones y traspasos a capital, o a otras partidas en el ejercicio, con indicación de la naturaleza de esa transferencia.

	
― Saldo final.







Nota 10. Existencias

Respecto a las existencias, se informará sobre:


	
a) Las circunstancias o eventos que han motivado las correcciones valorativas por deterioro de las existencias y, en su caso, la reversión de dichas correcciones, reconocidas en el ejercicio, así como su importe. 

	
b) Los criterios de valoración seguidos sobre correcciones valorativas por deterioro de las existencias, así como el importe de dichas correcciones y, en su caso, de la reversión que se hubiere contabilizado.

	
c) Información que justifique la diferencia, si la hubiera, en aquellos casos en que el valor razonable de las existencias sea inferior al valor neto realizable. Cuando el valor neto realizable sea inferior al valor razonable, la empresa contabilizará una pérdida por deterioro si el valor neto realizable es inferior al valor en libros de las existencias. En estos casos, en la memoria también deberá incluirse toda la información significativa sobre el criterio aplicado y las circunstancias que han motivado la corrección valorativa.

	
d) El importe de los gastos financieros capitalizados durante el ejercicio en las existencias de ciclo de producción superior a un año, así como los criterios seguidos para su determinación. En particular se indicará el tipo medio ponderado de interés regulado en el apartado 4.c) de la norma novena de la Resolución de 14 de abril de 2015, del ICAC, por la que se establecen criterios para la determinación del coste de producción, así como el criterio seguido en relación con las diferencias de cambio y por qué, en su caso, se han considerado un ajuste al tipo de interés. 

	
e) Compromisos firmes de compra y venta, así como información sobre contratos de futuro o de opciones relativos a existencias. 

	
f) Los criterios de imputación de costes indirectos empleados y, en caso de que por razones excepcionales y justificadas se llegaran a modificar dichos criterios, deberán hacerse constar estas razones, indicando la incidencia cuantitativa que producen dichas modificaciones en las cuentas anuales.

	
g) En su caso, se deberá justificar convenientemente la aplicación del coste estándar y el método de los minoristas para la valoración de las existencias en la medida que dicha valoración no difiera significativamente con respecto a la valoración que se deduciría de haber aplicado lo dispuesto en la Resolución de 14 de abril de 2015, del ICAC, por la que se establecen criterios para la determinación del coste de producción.

	
h) Los criterios o indicadores utilizados en la asignación de los costes a la producción conjunta.

	
i) Los métodos de asignación de valor utilizados para valorar las existencias y los períodos empleados en la aplicación de dichos métodos.

	
j) La influencia de las devoluciones de ventas y de las devoluciones de compras en la valoración de existencias.

	
k) La influencia de los "rappels" por compras y de otros descuentos y similares originados por incumplimiento de las condiciones del pedido que sean posteriores a la recepción de la factura, en la valoración de existencias.

	
l) Limitaciones en la disponibilidad de las existencias por garantías, pignoraciones, fianzas y otras razones análogas, indicando las partidas a que afectan, su importe y proyección temporal. 

	
m) Cualquiera otra circunstancia de carácter sustantivo que afecte a la titularidad, disponibilidad o valoración de las existencias, tal como: litigios, seguros, embargos, etc. 



Nota 11. Moneda extranjera

En relación con la moneda extranjer se facilitará la siguiente información:

1. Importe global de los elementos de activo y pasivo denominados en moneda extranjera, incluyendo un desglose de activos y pasivos más significativos clasificados por monedas. También se indicarán los importes correspondientes a compras, ventas y servicios recibidos y prestados.

2. La empresa revelará la siguiente información:


	
a) El importe de las diferencias de cambio reconocidas en el resultado del ejercicio por clases de instrumentos financieros, presentando por separado las que provienen de transacciones que se han liquidado a lo largo del periodo de las que están vivas o pendientes de vencimiento a la fecha de cierre del ejercicio, con excepción de las procedentes de los instrumentos financieros que se valoren a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias, y 

	
b) Las diferencias de conversión clasificadas como un componente separado del patrimonio neto, dentro del epígrafe "Diferencias de conversión", así como una conciliación entre los importes de estas diferencias al principio y al final del ejercicio. 



3. Cuando se haya producido un cambio en la moneda funcional, ya sea de la empresa que informa o de algún negocio significativo en el extranjero, se revelará este hecho, así como la razón de dicho cambio.

4. En el caso excepcional de que la empresa utilice más de una moneda funcional, deberá revelar el importe de los activos, cifra de negocios y resultados que han sido expresados en cada una de esas monedas funcionales.

5. En su caso, la moneda funcional de un negocio en el extranjero, especificando la inversión neta en el mismo, cuando sea distinta a la moneda de presentación de las cuentas anuales.

6. Cuando la empresa tenga negocios en el extranjero y estén sometidos a altas tasas de inflación, informará sobre:


	
a) El hecho de que las cuentas anuales, así como las cifras correspondientes a ejercicios anteriores, han sido ajustadas para considerar los cambios en el poder adquisitivo general de la moneda funcional y que, como resultado de ello, están expresadas en la unidad monetaria corriente a la fecha de cierre del ejercicio, y 

	
b) La identificación y valor del índice general de precios a la fecha de cierre del ejercicio, así como el movimiento del mismo durante el ejercicio corriente y el anterior. 



Nota 12. Situación fiscal

12.1.  Impuestos sobre beneficios

En relación al impuesto sobre beneficios se facilitará la explicación de la diferencia que exista entre el importe neto de los ingresos y gastos del ejercicio y la base imponible (resultado fiscal). Con este objeto, se incluirá la siguiente conciliación, teniendo en cuenta que aquellas diferencias entre dichas magnitudes que no se identifican como temporarias de acuerdo con la norma de registro y valoración, se calificarán como diferencias permanentes.

[image: ]

Explicación y conciliación numérica entre el gasto/ingreso por impuestos sobre beneficios y el resultado de multiplicar los tipos de gravamen aplicables al total de ingresos y gastos reconocidos, diferenciando el saldo de la cuenta de pérdidas y ganancias.

Consultas ICAC


BOICAC 87, septiembre 2011. Consulta 1

El ICAC, consultado sobre los criterios que deben seguirse para cumplimentar el cuadro de 'Conciliación del importe neto de ingresos y gastos del ejercicio con la base imponible del impuesto sobre beneficios', incluido en la nota 12. 'Situación fiscal' del modelo normal de memoria, responde lo siguiente:


	
— Primera cuestión: Sobre la columna en la que deben mostrarse los gastos de emisión que surgen en una ampliación de capital, contabilizados directamente en el patrimonio neto como menores reservas: Tras recordarnos lo establecido por el apartado 4 de la NRV 13ª 'Impuestos sobre beneficios' del PGC se responde que en el cuadro de conciliación de la memoria, los gastos de emisión se mostrarán en la columna 'Ingresos y gastos directamente imputados al patrimonio neto', en la fila de 'Saldo de ingresos y gastos del ejercicio', por el importe neto del efecto impositivo. Adicionalmente, si la calificación contable y fiscal del gasto coincide, porque se computan en la base imponible del impuesto, no surgirá diferencia alguna entre el resultado contable que podríamos denominar 'ampliado' y la base imponible del Impuesto sobre sociedades, a la que se llegará por la suma aritmética del resultado 'ampliado' y el efecto impositivo que debe lucir en la fila correspondiente al 'Impuesto sobre sociedades'. Es decir, en aplicación del citado criterio, la conciliación del saldo de los ingresos y gastos del ejercicio, compuesto por los imputados a la cuenta de pérdidas y ganancias y los imputados directamente al patrimonio neto, con la base imponible del Impuesto sobre Sociedades, se obtendrá ajustando el resultado 'ampliado' con las correcciones derivadas del impuesto sobre sociedades, las diferencias permanentes y temporarias y la compensación de bases imponibles negativas, debiendo calificarse a estos efectos el gasto contabilizado en las reservas, desde una perspectiva estrictamente contable, como un menor resultado contable, neto del efecto impositivo, y no como una diferencia permanente.

	
— Segunda cuestión: Sobre si en la fila del 'Impuesto sobre Sociedades' se debe sumar el correspondiente a la columna de la 'Cuenta de Pérdidas y Ganancias' y el correspondiente a la columna de 'Ingresos y gastos directamente imputados al patrimonio neto': El ICAC responde que el gasto por impuesto sobre sociedades se mostrará en los términos que se ha expresado en la respuesta a la primera pregunta. Esto es, en el supuesto de que la empresa tuviese un resultado contable (antes de impuestos) de 1.100 u.m contabilizado en la cuenta de pérdidas y ganancias y hubiese incurrido en un gasto de 100 u.m reconocido en las reservas (antes de impuestos), y que ambos gozasen de eficacia fiscal, generando una base imponible de 1.000 u.m, esta información se mostraría en la memoria como se indica (si el tipo de gravamen fuese del 30%):











	

	Cuenta de Pérdidas y Ganancias
	Ingresos y gastos directamente



	Saldo de ingresos y gastos del ejercicio
	...............
	...............
	770
	...............
	...............
	(70)



	

	Aumentos
	Disminuciones
	Total
	Aumentos
	Disminuciones
	Total



	Impuesto sobre Sociedades
	...............
	...............
	330
	...............
	...............
	(30)



	Diferencias permanentes
	...............
	...............
	..........
	...............
	...............
	..........



	Diferencias temporarias
	

	

	

	

	

	




	- con origen en el ejercicio
	...............
	...............
	..........
	...............
	...............
	..........



	- con origen en ejercicios anteriores
	...............
	...............
	..........
	...............
	...............
	..........



	Compensación de bases imponibles negativas de ejercicios anteriores
	

	

	(.......)
	

	

	




	Base imponible (resultado fiscal)
	

	

	1.100
	

	

	(100)







	
— Tercera cuestión: Se refiere a si las diferencias permanentes y temporarias que corresponden a los 'Ingresos y gastos directamente imputados al patrimonio neto' deben aparecer netas del efecto impositivo: El ICAC nos recueda que los ingresos y gastos que se contabilizan directamente en el patrimonio neto se presentan en el 'Estado de ingresos y gastos reconocidos' por su importe bruto, luciendo el correspondiente efecto impositivo en un epígrafe separado tal y como se muestra en los modelos incluidos en la tercera parte del PGC. Si la calificación contable y fiscal de alguno de los ingresos y gastos difiere, la diferencia, permanente o temporaria, lógicamente también se mostrará por su importe bruto en el cuadro de conciliación de la memoria. A modo de ejemplo, si la empresa recibe una subvención de 100 u.m al cierre del ejercicio para la adquisición de un elemento del inmovilizado, que se califica como no reintegrable y está a la espera de ser imputada a la cuenta de pérdidas y ganancias, en el supuesto de que el citado 'ingreso' no formase parte de la base imponible del Impuesto sobre Sociedades al cierre del ejercicio, pero sí en el futuro a medida que se amortice o cuando se produzca la baja del activo, el efecto impositivo relacionado con estos hechos se mostrará en el cuadro de conciliación como sigue:











	

	Cuenta de Pérdidas y Ganancias
	Ingresos y gastos directamente



	Saldo de ingresos y gastos del ejercicio
	...............
	...............
	..........
	...............
	...............
	70



		
	Aumentos
	Disminuciones
	Total
	Aumentos
	Disminuciones
	Total



	Impuesto sobre Sociedades
	...............
	...............
	..........
	...............
	...............
	30



	Diferencias permanentes
	...............
	...............
	..........
	...............
	...............
	..........



	Diferencias temporarias
	

	

	

	

	

	




	- con origen en el ejercicio
	...............
	...............
	..........
	...............
	(100)
	(100)



	- con origen en ejercicios anteriores
	...............
	...............
	..........
	...............
	...............
	..........



	Compensación de bases imponibles negativas de ejercicios anteriores
	

	

	(.......)
	

	

	




	Base imponible (resultado fiscal)
	

	

	..........
	

	

	0







	
— Cuarta cuestión: Por último se pregunta si el 'Saldo de ingresos y gastos del ejercicio' que luce en la columna de la 'Cuenta de Pérdidas y Ganancias' y en la de los 'Ingresos y gastos imputados directamente a patrimonio neto' del cuadro de conciliación, debe coincidir con la fila del Total Ingresos y Gastos reconocidos del Estado de Cambios en el Patrimonio Neto: El ICAC responde que, con carácter general, estos importes coincidirán, salvo en los supuestos excepcionales en que en aplicación de nuestro Derecho contable la empresa deba contabilizar ingresos y gastos directamente en las reservas.



Además, deberá indicarse la siguiente información:

1. Desglose del gasto o ingreso por impuestos sobre beneficios, diferenciando el impuesto corriente y la variación de impuestos diferidos, que se imputa al resultado de la cuenta de pérdidas y ganancias -distinguiendo el correspondiente a las operaciones continuadas y a operaciones interrumpidas si las hubiera y siempre que la empresa deba informar separadamente de los resultados procedentes de operaciones interrumpidas-, así como el directamente imputado al patrimonio neto, diferenciando el que afecte a cada epígrafe del estado de ingresos y gastos reconocidos.

2. En relación con los impuestos diferidos, se deberá desglosar esta diferencia, distinguiendo entre activos (diferencias temporarias, créditos por bases imponibles negativas y otros créditos) y pasivos (diferencias temporarias).

3. Cuando, conforme a las excepciones previstas en la Resolución de 9 de febrero de 2016, del ICAC, por la que se desarrollan las normas de registro, valoración y elaboración de las cuentas anuales para la contabilización del Impuesto sobre Beneficios, no se reconozcan los pasivos por impuesto diferidos resultante de diferencias temporarias imponibles, se deberá informar sobre la existencia de estas y de la cuantía de los mencionados pasivos no reconocidos. (RICAC de 09/02/2016).

4. El importe y plazo de aplicación de diferencias temporarias deducibles, bases imponibles negativas y otros créditos fiscales, cuando no se haya registrado en el balance el correspondiente activo por impuesto diferido.

5. El importe de los activos por impuesto diferido, indicando la naturaleza de la evidencia utilizada para su reconocimiento, incluida, en su caso, la planificación fiscal, cuando la realización del activo depende de ganancias futuras superiores a las que corresponden a la reversión de las diferencias temporarias imponibles, o cuando la empresa haya experimentado una pérdida, ya sea en el presente ejercicio o en el anterior, en el país con el que se relaciona el activo por impuesto diferido. En particular, en aquellos casos en que la empresa considere que existe evidencia que permita refutar la presunción de que no es posible recuperar los activos por impuesto diferido en un plazo superior a los diez años, se deberá informar con detalle de las circunstancias en que se soporta ese juicio (RICAC de 09/02/2016).

6. Cuando afloren en el ejercicio activos por impuesto diferido por diferencias temporarias, pérdidas fiscales a compensar o deducciones u otras ventajas no utilizadas que procedan de un ejercicio anterior y no hubiesen sido objeto de registro, se informará sobre las circunstancias que motivan la citada afloración respecto de las existentes en el momento en que no se registraron los citados activos en el balance. De igual forma, cuando se hubiesen registrado créditos por deducciones y otros beneficios fiscales como consecuencia de una operación y su efectiva aplicación estuviese condicionada a la realización de una determinada actividad, deberá incluirse en la memoria esta información (RICAC de 09/02/2016).

7. Naturaleza, importe y compromisos adquiridos en relación con los incentivos fiscales aplicados durante el ejercicio, tales como beneficios, deducciones y determinadas diferencias permanentes, así como los pendientes de deducir. En particular, se informará sobre incentivos fiscales objeto de periodificación, señalando el importe imputado al ejercicio y el que resta por imputar. Dicha información contendrá los criterios empleados en la periodificación, tanto en el ejercicio en que se produzca la diferencia permanente o se apliquen las deducciones y otras ventajas fiscales, como en los ejercicios posteriores hasta que se termine la periodificación. Así mismo se informará en la memoria sobre cualquier circunstancia de carácter sustantivo en relación con la periodificación prevista en esta norma (RICAC de 09/02/2016) .

8. Se informará adicionalmente del impuesto a pagar a las distintas jurisdicciones fiscales, detallando las retenciones y pagos a cuenta efectuados.

9. Se identificarán el resto de diferencias permanentes señalando su importe y naturaleza.

10. Se informará de todas las estimaciones y cálculos utilizados para la determinación del tipo de gravamen medio esperado, justificando los cambios y variaciones existentes entre los valores actuales y los valores futuros estimados. Igualmente, cuando de conformidad con el principio de importancia relativa, se opte por la utilización del último tipo medio de gravamen disponible, se deberá justificar las razones que han llevado a elegir dicha opción, informando, no obstante, sobre todos aquellos acontecimientos futuros que se considere pueden afectar en la valoración de los activos y pasivos por impuesto diferido (RICAC de 09/02/2016).

11. Cambios en los tipos impositivos aplicables respecto a los del ejercicio anterior. Se indicará el efecto en los impuestos diferidos registrados en ejercicios anteriores.

12. Información relativa a las provisiones derivadas del impuesto sobre beneficios así como sobre las contingencias de carácter fiscal y sobre acontecimientos posteriores al cierre que supongan una modificación de la normativa fiscal que afecta a los activos y pasivos fiscales registrados. En particular, se informará de los ejercicios pendientes de comprobación.

13. Las entidades que apliquen alguno de los regímenes especiales establecidos por la normativa tributaria deberán aportar información sobre el régimen correspondiente, indicando cuando se han cumplido las condiciones para aplicarlo y en su caso, cuando estas se dejan de cumplir, incluyendo los efectos que dicha situación tiene sobre los estados financieros. En concreto, cuando se traten de entidades en alguno de los regímenes especiales basados en la imputación de rentas se deberá incluir información sobre la imputación a los socios de bases imponibles, deducciones y bonificaciones en la cuota, retenciones, pagos fraccionados, ingresos a cuenta, cuota satisfecha, así como las posibles cuotas que hubiesen sido imputadas a dichas entidad (RICAC de 09/02/2016).

14. Para el caso de las entidades que tributen en régimen de consolidación fiscal, cada sociedad del grupo fiscal deberá incluir en la memoria, además de las indicaciones que sean procedentes de acuerdo con lo previsto en esta resolución, cualquier circunstancia relevante sobre este régimen especial de tributación, indicando en particular (RICAC de 09/02/2016):

1.º Diferencias permanentes y temporarias surgidas como consecuencia de este régimen especial, señalando para las temporarias el ejercicio en que se originen las mismas así como la reversión producida en cada ejercicio.

2.º Compensaciones de bases imponibles negativas derivadas de la aplicación del régimen de los grupos de sociedades.

3.º Desglose de los créditos y débitos más significativos entre empresas del grupo consecuencia del efecto impositivo generado por el régimen de los grupos de sociedades.

15 Las sociedades sometidas a tributación en el extranjero deberán informar acerca de los tributos extranjeros que gravan el beneficio de la sociedad, indicando conforme al régimen fiscal aplicable cuantas circunstancias afecten a las cuentas anuales de la sociedad, utilizando para ello el mismo esquema de información previsto para el impuesto sobre sociedades español (RICAC de 09/02/2016).

16. Cualquier otra circunstancia de carácter sustantivo en relación con la situación fiscal.

12.2.  Otros tributos

Se informará sobre cualquier circunstancia de carácter significativo en relación con otros tributos; en particular cualquier contingencia de carácter fiscal, así como los ejercicios pendientes de comprobación.

Consultas ICAC


BOICAC 87, septiembre 2011. Consulta 2

El ICAC consultado sobre la información a incluir en la memoria de los saldos con las Administraciones Públicas y, en particular, si los citados créditos y débitos deben calificarse como instrumentos financieros, tras recordar la definición que de 'instrumento financiero' da la NRV 9.ª del PGC responde lo siguiente:


	
— Las cuentas con las Administraciones Públicas, que figuran como tal en el subgrupo 47 del PGC, recogen una serie de derechos y obligaciones para la empresa derivados bien de subvenciones concedidas, créditos ó débitos con Organismos de la Seguridad Social, o activos y pasivos fiscales tanto corrientes como no corrientes. Si bien, dichos elementos suponen un derecho de cobro o una obligación de pago, no derivan de una relación contractual, sino que tienen su origen en un requerimiento legal o en actividades de fomento por parte de las Administraciones Públicas, por lo que no se consideran activos o pasivos financieros.

	
— A mayor abundamiento, la NRV 13ª. 'Impuesto sobre beneficios' incluida en la segunda parte del PGC anteriormente citado, en su apartado uno establece: '(...) El impuesto corriente correspondiente al ejercicio presente y a los anteriores, se reconocerá como un pasivo en la medida en que esté pendiente de pago. En caso contrario, si la cantidad ya pagada correspondiente al ejercicio presente y a los anteriores excediese del impuesto corriente por esos ejercicios, el exceso se reconocerá como un activo.' 

	
— Asimismo, en el apartado 3. 'Valoración de los activos y pasivos por impuesto corriente y diferido' de la misma norma, se indica que los activos y pasivos por impuesto diferido no deben ser descontados, es decir que se valoran al importe nominal, a pesar de que su imputación o cancelación se produzca a largo plazo, debiendo figurar en todo caso en el activo o en el pasivo no corriente del balance, respectivamente. Este criterio difiere de los establecidos para los instrumentos financieros, cuya valoración inicial es su valor razonable y la posterior está en función de la cartera en que estén clasificados.



Nota 13. Ingresos y gastos

Sobre los ingresos y gastos se darán los siguientes datos:

1. El desglose de las partidas 4.a) y 4.b) de la cuenta de pérdidas y ganancias, "Consumo de mercaderías" y "Consumo de materias primas y otras materias consumibles", distinguiendo entre compras y variación de existencias. Asimismo, se diferenciarán las compras nacionales, las adquisiciones intracomunitarias y las importaciones.

Desglose de la partida 6.b) de la cuenta de pérdidas y ganancias "Cargas sociales", distinguiendo entre aportaciones y dotaciones para pensiones y otras cargas sociales.

En el caso de que la empresa formule la cuenta de pérdidas y ganancias abreviada deberá incluir en este apartado los desgloses antes indicados en relación con las partidas 4. "Aprovisionamientos" y 6. "Gastos de personal", del modelo abreviado de dicha cuenta.

2. El importe de la venta de bienes y prestación de servicios producidos por permuta de bienes no monetarios y servicios.

3. Los resultados originados fuera de la actividad normal de la empresa incluidos en la partida "Otros resultados".

Nota 14. Provisiones y contingencias

Respecto a las provisiones y contingencias se facilitará la siguiente información:

1. Para cada provisión reconocida en el balance deberá indicarse:


	
a) Análisis del movimiento de cada partida del balance durante el ejercicio, indicando: 
	
- Saldo inicial. 

	
- Dotaciones. 

	
- Aplicaciones. 

	
- Otros ajustes realizados (combinaciones de negocios, etc.). 

	
- Saldo final. 



No será necesario incluir información comparativa en este apartado. 



	
b) Información acerca del aumento, durante el ejercicio, en los saldos actualizados al tipo de descuento por causa del paso del tiempo, así como el efecto que haya podido tener cualquier cambio en el tipo de descuento. No será necesario incluir información comparativa en este apartado. 



	
c) Una descripción de la naturaleza de la obligación asumida. 

	
d) Una descripción de las estimaciones y procedimientos de cálculo aplicados para la valoración de los correspondientes importes, así como de las incertidumbres que pudieran aparecer en dichas estimaciones. En su caso, se justificarán los ajustes que haya procedido realizar. 

	
e) Indicación de los importes de cualquier derecho de reembolso, señalando las cantidades que, en su caso, se hayan reconocido en el activo de balance por estos derechos. 



2. A menos que sea remota la salida de recursos, para cada tipo de contingencia, se indicará:


	
a) Una breve descripción de su naturaleza. 

	
b) Evolución previsible, así como los factores de los que depende. 

	
c) Una estimación cuantificada de los posibles efectos en los estados financieros y, en caso de no poder realizarse, información sobre dicha imposibilidad e incertidumbres que la motivan, señalándose los riesgos máximos y mínimos. 

	
d) La existencia de cualquier derecho de reembolso. 

	
e) En el caso excepcional en que una provisión no se haya podido registrar en el balance debido a que no puede ser valorada de forma fiable, adicionalmente, se explicarán los motivos por los que no se puede hacer dicha valoración. 



3. En el caso de que sea probable la entrada de beneficios o rendimientos económicos para la empresa procedentes de activos que no cumplan los criterios de reconocimiento, se indicará:


	
a) Una breve descripción de su naturaleza. 

	
b) Evolución previsible, así como los factores de los que depende. 

	
c) Información sobre los criterios utilizados para su estimación, así como los posibles efectos en los estados financieros y, en caso de no poder realizarse, información sobre dicha imposibilidad e incertidumbres que la motivan. 



4. Excepcionalmente en los casos en que mediando litigio con un tercero, la información exigida en los apartados anteriores perjudique seriamente la posición de la empresa, no será preciso que se suministre dicha información, pero se describirá la naturaleza del litigio e informará de la omisión de esta información y de las razones que han llevado a tomar tal decisión.

Nota 15. Información sobre medio ambiente

En relación al medio ambiente, se facilitará información sobre:


	
a) Descripción y características de los sistemas, equipos e instalaciones más significativos incorporados al inmovilizado material, cuyo fin sea la minimización del impacto medioambiental y la protección y mejora del medio ambiente indicando su naturaleza, destino, así como el valor contable y la correspondiente amortización acumulada de los mismos siempre que pueda determinarse de forma individualizada, así como las correcciones valorativas por deterioro, diferenciando las reconocidas en el ejercicio, de las acumuladas. 

	
b) Gastos incurridos en el ejercicio cuyo fin sea la protección y mejora del medio ambiente, indicando su destino. 

	
c) Riesgos cubiertos por las provisiones correspondientes a actuaciones medioambientales, con especial indicación de los derivados de litigios en curso, indemnizaciones y otros; se señalará para cada provisión la información requerida para las provisiones reconocidas en el balance en el apartado 1 de la nota 14. 

	
d) Contingencias relacionadas con la protección y mejora del medio ambiente, incluyendo la información exigida en el apartado 2 de la nota 14. 

	
e) Inversiones realizadas durante el ejercicio por razones medioambientales. 

	
f) Compensaciones a recibir de terceros. 



Nota 16. Retribuciones a largo plazo al personal

Respecto a las retribuciones a largo plazo al personal se incluirá la siguiente información:

1. Cuando la empresa otorgue retribuciones a largo plazo al personal de aportación o prestación definida, deberá incluir una descripción general del tipo de plan de que se trate.

2. Para el caso de retribuciones a largo plazo al personal de prestación definida, adicionalmente, se incluirá la información requerida para las provisiones reconocidas en el balance en el apartado 1 de la nota 14, así como se detallará:


	
a) Una conciliación entre los activos y pasivos reconocidos en el balance. 

	
b) Importe de las partidas incluidas en el valor razonable de los activos afectos al plan. 

	
c) Principales hipótesis actuariales utilizadas, con sus valores a la fecha de cierre del ejercicio. 



Nota 17. Transacciones con pagos basados en instrumentos de patrimonio

Para cada acuerdo de pagos basados en instrumentos de patrimonio, deberá indicarse:

1. Descripción de cada tipo de acuerdo de pagos basados en instrumentos de patrimonio que haya existido a lo largo del ejercicio, con indicación del beneficiario. Si dichos acuerdos tienen características similares se podrá informar sobre los mismos de forma conjunta, siempre que dicha información permita comprender la naturaleza y el alcance de dichos acuerdos.

2. Cuando proceda registrar pasivos en las transacciones con pagos basados en instrumentos de patrimonio, se incluirá la información requerida para las provisiones reconocidas en el balance en el apartado 1 de la nota 14.

3. Cuando las transacciones consistan en pagos basados en opciones sobre acciones, se informará sobre:


	
a) El número y la media ponderada de los precios de ejercicio de las opciones existentes al comienzo y al final del ejercicio, las concedidas, y anuladas durante el mismo, así como las que hayan caducado a lo largo de ejercicio. Por último se proporcionará la misma información sobre las ejercitables al final de periodo. 

	
b) Para las opciones sobre acciones ejercitadas durante el ejercicio, se indicará el precio medio ponderado de las acciones en la fecha de ejercicio, pudiéndose señalar el precio medio ponderado de la acción durante el periodo. 

	
c) Para las opciones existentes al final del ejercicio, el rango de precios de ejercicio y la vida media ponderada pendiente de las mismas. 



Se deberá indicar cómo se ha determinado durante el ejercicio el valor razonable de los bienes o servicios recibidos o el valor razonable de los instrumentos de patrimonio concedidos.

Se deberá indicar el efecto que hayan tenido las transacciones con pagos basados en instrumentos de patrimonio sobre la situación financiera y el resultado de la empresa.

4. Cuando no se pueda estimar con fiabilidad el valor razonable de los bienes y servicios recibidos, según se establece en la norma de registro y valoración, se informará sobre este hecho, explicando los motivos de dicha imposibilidad.

Nota 18. Subvenciones, donaciones y legados

En relación a las subvenciones, donaciones y legados, se informará sobre:

1. El importe y características de las subvenciones, donaciones y legados recibidos que aparecen en el balance, así como los imputados en la cuenta de pérdidas y ganancias.

2. Análisis del movimiento del contenido de la subagrupación correspondiente del balance, indicando el saldo inicial y final así como los aumentos y disminuciones. En particular se informará sobre los importes recibidos y, en su caso, devueltos.

3. Información sobre el origen de las subvenciones, donaciones y legados, indicando, para las primeras, el Ente público que las concede, precisando si la otorgante de las mismas es la Administración local, autonómica, estatal o internacional.

4. Información sobre el cumplimiento o no de las condiciones asociadas a las subvenciones, donaciones y legados.

Nota 19. Combinaciones de negocios

1. La empresa adquirente indicará, para cada una de las combinaciones de negocios que tenga lugar durante el ejercicio, la siguiente información:


	
a) El nombre y descripción de la empresa o empresas adquiridas.

	
b) La fecha de adquisición. 

	
c) La forma jurídica empleada para llevar a cabo la combinación. 

	
d) Las razones principales que han motivado la combinación de negocios, así como una descripción cualitativa de los factores que dan lugar al reconocimiento del fondo de comercio, tales como sinergias esperadas de las operaciones de combinación de la adquirida y la adquirente, inmovilizados intangibles que no cumplen las condiciones para su reconocimiento por separado u otros factores.

	
e) El valor razonable en la fecha de adquisición del total de la contraprestación transferida y de cada clase principal de contraprestación, tales como:
	
- Efectivo.

	
- Otros activos materiales o intangibles, tales como un negocio o empresa dependiente de la adquirente.

	
- Importe de la contraprestación contingente; la descripción del acuerdo deberá suministrarse en la letra g).

	
- Instrumentos de deuda.

	
- Participación en el patrimonio del adquirente, incluyendo el número de instrumentos de patrimonio emitidos o a emitir y el método para estimar su valor razonable. Adicionalmente se informará de las participaciones previas en el patrimonio de la empresa adquirida que no hayan dado lugar al control de la misma, en las combinaciones de negocio por etapas.







	
f) Los importes reconocidos, en la fecha de adquisición, para cada clase de activos y pasivos de la empresa adquirida, indicando aquellos que de acuerdo con la norma de registro y valoración no se recogen por su valor razonable.

	
g) Para cualquier contraprestación contingente que dependa de eventos futuros así como para los activos recibidos como indemnización frente a alguna contingencia o incertidumbre: importe reconocido en la fecha de adquisición, descripción del acuerdo y, una estimación del intervalo de posibles resultados así como del importe máximo potencial de los pagos futuros que la adquirente pudiera estar obligada a realizar conforme a las condiciones de la adquisición, o si no pueden ser estimados se comunicará esta circunstancia así como los motivos por los que no pueden ser estimados.Se proporcionará esta misma información sobre los activos contingentes o activos por indemnización; por ejemplo, cuando en el acuerdo se incluya una cláusula en cuya virtud la adquirente deba ser indemnizada de la responsabilidad que se pudiera derivar por litigios pendientes de la adquirida.



	
h) Valor razonable de las cuentas a cobrar adquiridas, los importes contractuales brutos a cobrar, y la mejor estimación en la fecha de adquisición de los flujos de efectivo contractuales que no se espera cobrar. La información a revelar deberá proporcionarse por clase principal de cuenta a cobrar, tales como préstamos, arrendamientos financieros directos y cualquier otra clase de cuentas a cobrar.

	
i) Respecto al fondo de comercio que pueda haber surgido en las combinaciones de negocio, la empresa deberá suministrar la información solicitada en el apartado 2 de la nota 7. Asimismo, deberá informarse del importe total del fondo de comercio que se espera que sea deducible fiscalmente.

	
j) Para aquellos casos de 'relación preexistente' donde la adquirida y adquirente mantuvieran una relación que existía antes de que se produjera la combinación de negocios: una descripción de la transacción, el importe reconocido de cada transacción, y si la transacción es la cancelación efectiva de una relación preexistente, el método utilizado para determinar el importe de dicha cancelación.



2. En las combinaciones de negocios en las que el coste de la combinación resulte inferior al valor de los activos identificables adquiridos menos el de los pasivos asumidos, el importe y la naturaleza de cualquier exceso que se reconozca en la cuenta de pérdidas y ganancias de acuerdo con lo establecido en la norma de registro y valoración, así como, una descripción de las razones por las que la transacción dio lugar a una ganancia. Asimismo, en su caso, se describirán los inmovilizados intangibles y activos contingentes que no hayan podido ser registrados por no poder calcularse su valoración por referencia a un mercado activo.

3. En una combinación de negocios realizada por etapas:


	
a) El valor razonable en la fecha de adquisición de las participaciones en el patrimonio de la adquirida, mantenidas por la adquirente inmediatamente antes de la fecha de adquisición.

	
b) El importe de cualquier ganancia o pérdida reconocida procedente de valorar nuevamente a valor razonable la participación en el patrimonio de la adquirida mantenida por la adquirente antes de la combinación de negocios y la partida de la cuenta de pérdidas y ganancias en la que está reconocida dicha ganancia o pérdida.



4. La información requerida en el apartado 1 se revelará de forma agregada para las combinaciones de negocios, efectuadas durante el ejercicio económico, que individualmente carezcan de importancia relativa.

Adicionalmente, la empresa adquirente proporcionará la información contenida en el apartado primero de esta nota para cada una de las combinaciones de negocios efectuadas o en curso entre la fecha de cierre de las cuentas anuales y la de su formulación, a menos que esto no sea posible. En este caso se señalarán las razones por las que esta información no puede ser proporcionada.

La sociedad o negocio adquirido deberá informar en sus cuentas anuales de los aspectos más significativos del proceso en marcha.

5. La empresa adquirente revelará, de forma separada para cada combinación de negocios efectuada durante el ejercicio, o agregadamente para las que carezcan individualmente de importancia relativa, la parte de los ingresos y el resultado imputable a la combinación desde la fecha de adquisición. También indicará los ingresos y el resultado del ejercicio que hubiera obtenido la empresa resultante de la combinación de negocios bajo el supuesto de que todas las combinaciones de negocio realizadas en el ejercicio se hubiesen efectuado en la fecha de inicio del mismo.

En el caso de que esta información no pudiese ser suministrada, se señalará este hecho y se motivará.

6. Se indicará la siguiente información en relación con las combinaciones de negocios efectuadas durante el ejercicio o en los ejercicios anteriores:


	
a) Si el importe reconocido en cuentas se ha determinado provisionalmente, se señalarán los motivos por los que el reconocimiento inicial no es completo, los activos adquiridos y compromisos asumidos para los que el periodo de valoración está abierto y el importe y naturaleza de cualquier ajuste en la valoración efectuado durante el ejercicio.

	
b) Una descripción de los hechos o circunstancias posteriores a la adquisición que han dado lugar al reconocimiento durante el ejercicio de impuestos diferidos adquiridos como parte de la combinación de negocios.

	
c) El importe y una justificación de cualquier ganancia o pérdida reconocida en el ejercicio que esté relacionada con los activos adquiridos o pasivos asumidos y sea de tal importe, naturaleza o incidencia que esta información sea relevante para comprender las cuentas anuales de la empresa resultante de la combinación de negocios.

	
d) Hasta que la entidad cobre, enajene o pierda de cualquier otra forma el derecho a un activo por una contraprestación contingente, o hasta que la entidad liquide un pasivo derivado de una contraprestación contingente o se cancele el pasivo o expire, se señalarán todos los cambios en los importes reconocidos incluyendo las diferencias que surjan en la liquidación, todos los cambios en el rango de resultados posibles sin descontar y sus razones de cambio, y las técnicas de valoración para valorar la contraprestación contingente.



Nota 20. Negocios conjuntos

En relación a los negocios conjuntos se darán los siguientes datos:

1. La empresa indicará y describirá los intereses significativos en negocios conjuntos realizando un detalle de la forma que adopta el negocio, distinguiendo entre:


	
a) Explotaciones controladas conjuntamente, y 

	
b) Activos controlados conjuntamente. 



2. Sin perjuicio de la información requerida en el apartado 2 de la nota 14, se deberá informar de forma separada sobre el importe agregado de las contingencias siguientes, a menos que la probabilidad de pérdida sea remota:


	
a) Cualquier contingencia en que la empresa como partícipe haya incurrido en relación con las inversiones en negocios conjuntos y su parte en cada una de las contingencias que hayan sido incurridas conjuntamente con otros partícipes. 

	
b) Su parte de las contingencias de los negocios conjuntos en los que puede ser responsable, y 

	
c) Aquellas contingencias que surgen debido a que la empresa como partícipe puede ser responsable de los pasivos de otros partícipes de un negocio conjunto. 



3. La empresa informará separadamente del importe total de los siguientes compromisos:


	
a) Cualquier compromiso de inversión de capital, que haya asumido en relación con su participación en negocios conjuntos, así como su parte de los compromisos de inversión de capital asumidos conjuntamente con otros partícipes, y 

	
b) Su participación en los compromisos de inversión de capital asumidos por los propios negocios conjuntos. 



4. Se desglosará para cada partida significativa del balance, de la cuenta de pérdidas y ganancias, del estado de flujos de efectivo y del estado de cambios en el patrimonio neto, los importes correspondientes a los negocios conjuntos. Esta información se incluirá de forma agregada para el total de negocios conjuntos en los que participa la empresa.

Nota 21. Activos no corrientes mantenidos para la venta y operaciones interrumpidas

En relación a los activos no corrientes mantenidos para la venta y operaciones interrumpidas, se facilitarán los siguientes datos:

1. Para cada actividad que deba ser clasificada como interrumpida, deberá indicarse:


	
a) Los ingresos, los gastos y el resultado antes de impuestos de las actividades interrumpidas, reconocidos en la cuenta de pérdidas y ganancias. 

	
b) El gasto por impuesto sobre beneficios relativo al anterior resultado. 

	
c) Los flujos netos de efectivo atribuibles a las actividades de explotación, de inversión y financiación de las actividades interrumpidas. 

	
d) Una descripción detallada de los elementos patrimoniales afectos a la citada actividad, indicando su importe y las circunstancias que han motivado dicha clasificación. 

	
e) Los ajustes que se efectúen en el ejercicio corriente a los importes presentados previamente que se refieran a las actividades interrumpidas y que estén directamente relacionados con la enajenación o disposición por otra vía de las mismas en un ejercicio anterior. O, en su caso, los originados por no haberse producido dicha enajenación. 

	
f) Los resultados relativos a la actividad que se hayan presentado previamente como actividades interrumpidas, y que sin embargo finalmente no hayan sido enajenadas. 



2. Para cada activo no corriente o grupo enajenable de elementos que deba calificarse como mantenido para la venta, incluyendo los de actividades interrumpidas, deberá indicarse:


	
a) Una descripción detallada de los elementos patrimoniales, indicando su importe y las circunstancias que han motivado dicha clasificación. 

	
b) El resultado reconocido en la cuenta de pérdidas y ganancias o en el estado de cambios en el patrimonio neto, para cada elemento significativo. 

	
c) Los ajustes que se efectúen en el ejercicio corriente a los importes presentados previamente que se refieran a los activos no corrientes o grupos enajenables de elementos mantenidos para la venta y que estén directamente relacionados con la enajenación o disposición por otra vía de los mismos en un ejercicio anterior. O, en su caso, los originados por no haberse producido dicha enajenación. 



3. Cuando los requisitos para calificar un activo no corriente o un grupo enajenable de elementos como mantenidos para la venta se cumplan después de la fecha de cierre del ejercicio, pero antes de la formulación de las cuentas anuales, la empresa no los calificará como mantenidos para la venta en las cuentas anuales que formule. No obstante deberá suministrar en relación con los mismos la información descrita en la letra a) del apartado anterior.

Nota 22. Hechos posteriores al cierre

La empresa informará de:

1. Los hechos posteriores que pongan de manifiesto circunstancias que ya existían en la fecha de cierre del ejercicio que no hayan supuesto, de acuerdo con su naturaleza, la inclusión de un ajuste en las cifras contenidas en las cuentas anuales, pero la información contenida en la memoria debe ser modificada de acuerdo con dicho hecho posterior.

2. Los hechos posteriores que muestren condiciones que no existían al cierre del ejercicio y que sean de tal importancia que, si no se suministra información al respecto, podría afectar a la capacidad de evaluación de los usuarios de las cuentas anuales. En particular se describirá el hecho posterior y se incluirá la estimación de sus efectos. En el supuesto de que no sea posible estimar los efectos del citado hecho, se incluirá una manifestación expresa sobre este extremo, conjuntamente con los motivos y condiciones que provocan dicha imposibilidad de estimación.

3. Hechos acaecidos con posterioridad al cierre de las cuentas anuales que afecten a la aplicación del principio de empresa en funcionamiento, informando de:


	
a) Descripción del hecho posterior y su naturaleza (factor que genera duda respecto a la aplicación del principio de empresa en funcionamiento). 

	
b) Potencial impacto del hecho posterior sobre la situación de la empresa. 

	
c) Factores mitigantes relacionados, en su caso, con el hecho posterior. 



Nota 23. Operaciones con partes vinculadas

En relación a las operaciones con partes vinculadas se ofrecerán los siguientes datos:

1. La información sobre operaciones con partes vinculadas se suministrará separadamente para cada una de las siguientes categorías:


	
a) Entidad dominante. 

	
b) Otras empresas del grupo. 

	
c) Negocios conjuntos en los que la empresa sea uno de los partícipes. 

	
d) Empresas asociadas. 

	
e) Empresas con control conjunto o influencia significativa sobre la empresa. 

	
f) Personal clave de la dirección de la empresa o de la entidad dominante. 

	
g) Otras partes vinculadas. 



2. La empresa facilitará información suficiente para comprender las operaciones con partes vinculadas que haya efectuado y los efectos de las mismas sobre sus estados financieros, incluyendo, entre otros, los siguientes aspectos:


	
a) Identificación de las personas o empresas con las que se han realizado las operaciones vinculadas, expresando la naturaleza de la relación con cada parte implicada. 

	
b) Detalle de la operación y su cuantificación, expresando la política de precios seguida, poniéndola en relación con las que la empresa utiliza respecto a operaciones análogas realizadas con partes que no tengan la consideración de vinculadas. Cuando no existan operaciones análogas realizadas con partes que no tengan la consideración de vinculadas, los criterios o métodos seguidos para determinar la cuantificación de la operación. 

	
c) Beneficio o pérdida que la operación haya originado en la empresa y descripción de las funciones y riesgos asumidos por cada parte vinculada respecto de la operación. 

	
d) Importe de los saldos pendientes, tanto activos como pasivos, sus plazos y condiciones, naturaleza de la contraprestación establecida para su liquidación, agrupando los activos y pasivos por tipo de instrumento financiero (con la estructura que aparece en el balance de la empresa) y garantías otorgadas o recibidas. 

	
e) Correcciones valorativas por deudas de dudoso cobro relacionadas con los saldos pendientes anteriores. 

	
f) Gastos reconocidos en el ejercicio como consecuencia de deudas incobrables o de dudoso cobro de partes vinculadas. 



3. En todo caso, deberá informarse de los siguientes tipos de operaciones con partes vinculadas:


	
a) Ventas y compras de activos corrientes y no corrientes. 

	
b) Prestación y recepción de servicios. 

	
c) Contratos de arrendamiento financiero. 

	
d) Transferencias de investigación y desarrollo. 

	
e) Acuerdos sobre licencias. 

	
f) Acuerdos de financiación, incluyendo préstamos y aportaciones de capital, ya sean en efectivo o en especie. En las operaciones de adquisición y enajenación de instrumentos de patrimonio, se especificará el número, valor nominal, precio medio y resultado de las mismas, especificando el destino final previsto en el caso de adquisición. 

	
g) Intereses abonados y cargados; así como aquellos devengados pero no pagados o cobrados. 

	
h) Dividendos y otros beneficios distribuidos. 

	
i) Garantías y avales. 

	
j) Remuneraciones e indemnizaciones. 

	
k) Aportaciones a planes de pensiones y seguros de vida. 

	
l) Prestaciones a compensar con instrumentos financieros propios. 

	
m) Compromisos en firme por opciones de compra o de venta u otros instrumentos que puedan implicar una transmisión de recursos o de obligaciones entre la empresa y la parte vinculada. 

	
n) Acuerdo de reparto de costes en relación con la producción de bienes y servicios que serán utilizados por varias partes vinculadas. 

	
o) Acuerdos de gestión de tesorería, y 

	
p) Acuerdos de condonación de deudas y prescripción de las mismas. 



4. La información anterior podrá presentarse de forma agregada cuando se refiera a partidas de naturaleza similar. En todo caso, se facilitará información de carácter individualizado sobre las operaciones vinculadas que fueran significativas por su cuantía o relevantes para una adecuada comprensión de las cuentas anuales.

5. No será necesario informar en el caso de operaciones que, perteneciendo al tráfico ordinario de la empresa, se efectúen en condiciones normales de mercado, sean de escasa importancia cuantitativa y carezcan de relevancia para expresar la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la empresa.

6. No obstante, en todo caso deberá informarse sobre el importe de los sueldos, dietas y remuneraciones de cualquier clase devengados en el curso del ejercicio por el personal de alta dirección y los miembros del órgano de administración, cualquiera que sea su causa, así como de las obligaciones contraídas en materia de pensiones o de pago de primas de seguros de vida respecto de los miembros antiguos y actuales del órgano de administración y personal de alta dirección. Asimismo, se incluirá información sobre indemnizaciones por cese y pagos basados en instrumentos de patrimonio. Estos requerimientos serán aplicables igualmente cuando los miembros del órgano de administración sean personas jurídicas, en cuyo caso además de informar de la retribución satisfecha a la persona jurídica administradora, esta última deberá informar en sus cuentas anuales de la concreta remuneración que corresponde a la persona física que la represente. Estas informaciones se podrán dar de forma global por concepto retributivo, recogiendo separadamente los correspondientes al personal de alta dirección de los relativos a los miembros del órgano de administración.

En el caso de que la empresa hubiera satisfecho, total o parcialmente, la prima del seguro de responsabilidad civil de todos los administradores o de alguno de ellos por daños ocasionados por actos u omisiones en el ejercicio del cargo, se indicará expresamente con indicación de la cuantía de la prima.

También deberá informarse sobre el importe de los anticipos y créditos concedidos al personal de alta dirección y a los miembros de los órganos de administración, con indicación del tipo de interés, sus características esenciales y los importes eventualmente devueltos, así como las obligaciones asumidas por cuenta de ellos a título de garantía. Cuando los miembros del órgano de administración sean personas jurídicas, los requerimientos anteriores se referirán a las personas físicas que los representen. Estas informaciones se podrán dar de forma global por cada categoría, recogiendo separadamente los correspondientes al personal de alta dirección de los relativos a los miembros del órgano de administración.

7. Las empresas que se organicen bajo la forma jurídica de sociedad de capital deberán informar de las situaciones de conflicto de interés en que incurran los administradores o las personas vinculadas a ellos, en los términos regulados en el artículo 229 del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital.

8. En el caso de pertenecer a un grupo de empresas, se describirá la estructura financiera del grupo.

Consultas ICAC

BOICAC 102, junio 2015. Consulta 3

Sobre la redacción otorgada por la Ley 31/2014, de 3 de diciembre, a los artículos 229 y 230 de la Ley de Sociedades de Capital (LSC), acerca de la obligación de los administradores de informar de las situaciones de conflicto de intereses. En concreto, la consulta versa sobre si a raíz de los cambios introducidos por la Ley 31/2014, de 3 de diciembre, por la que se modifica la LSC para la mejora del gobierno corporativo, se ha eliminado la obligación de incluir en la memoria de las cuentas anuales la información que figuraba en los artículos 229 y 230 de la LSC aprobada por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio.

Antes de dar su opinión, el ICAC describe el recorrido normativo que ha tenido esta cuestión. Así, nos recuerda:


	
— La redacción que tenía el artículo 127 ter apartado 4 de la Ley de Sociedades Anónimas, aprobado por Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, introducido por la Ley 26/2003, de 17 de julio y que fue el fundamento del contenido del apartado 23.7 del modelo normal de memoria incluido en el PGC y del apartado 28.7 del modelo de memoria consolidada.

	
— La redacción del artículo 229 de la LSC antes de la reforma realizada por la Ley 31/2014 y la interpretación que le dio el ICAC en la CICAC 25 del BOICAC 85, de marzo de 2011.

	
— Las nuevas redacciones introducidas por la Ley 31/2014.



En este contexto, el ICAC opina que la nueva redacción dada a los artículos de la LSC parece tener como objetivo un tratamiento más minucioso y riguroso sobre las situaciones de las que se puedan derivar conflictos de intereses, en las sociedades de capital (anónimas o limitadas). En consecuencia:


	
— Puede entenderse que el hecho de que la nueva redacción no recoja de forma explícita los casos que sí se contemplaban en la anterior, no es óbice para considerar que tales supuestos estén implícitamente recogidos en la nueva regulación.

	
— No obstante, es necesario precisar el caso concreto de las sociedades del grupo. Como excepción al caso general, dada la vinculación existente entre las empresas que lo forman, en principio, cabría presumir salvo clara evidencia de lo contrario que no existe conflicto de intereses en relación con las empresas que integran el grupo cuando los administradores se encuentren en relación con ellas en alguno de los supuestos enunciados en el apartado 23.7 de la memoria normal.

	
— Por último cabe indicar que la entrada en vigor de la Ley 31/2014, según su disposición final cuarta, se produjo el 24 de diciembre de ese mismo año. En consecuencia, las modificaciones introducidas en relación con la información a incorporar en la memoria de las cuentas anuales, al referirse a situaciones de hecho sobre las que es preciso informar y para lo que la norma no incorpora ningún requerimiento técnico que impida facilitar dicha información, serán efectivas para las cuentas anuales de todos los ejercicios que se cierren a partir de la fecha de entrada en vigor de la Ley. 



Nota 24. Otra información

Además de todo lo expuesto hasta ahora, se incluirá información sobre:

1. El número medio de personas empleadas en el curso del ejercicio, expresado por categorías.

La distribución por sexos al término del ejercicio del personal de la sociedad, desglosado en un número suficiente de categorías y niveles, entre los que figurarán el de altos directivos y el de consejeros.

El número medio de personas empleadas en el curso del ejercicio con discapacidad mayor o igual al treinta y tres por ciento, indicando las categorías a que pertenecen.

Consultas ICAC


BOICAC 88, diciembre 2011. Consulta 3.

En respuesta a una consulta sobre la información del personal de la empresa a incluir en la memoria de las cuentas anuales individuales, tras recordarnos lo dispuesto por la nota 24 del modelo normal de memoria del PGC, por el apartado 29. Otra información de la memoria consolidada y por la Resolución de 28 de febrero de 2011 de la DGRN por la que se modifican los modelos de depósito aprobados por la Orden JUS/206/2009, de 28 de enero, el ICAC aclara que, en lo referente a la formulación de cuentas anuales individuales, la información sobre el personal requerida en la memoria se limita al número medio de personas empleadas expresado por categorías así como su distribución por sexos al término del ejercicio, desglosado por categorías y niveles, sin perjuicio de que la información del número de personas con discapacidad empleadas por la empresa deba suministrarse, a los exclusivos efectos del depósito de cuentas, en la hoja de identificación de la empresa.

2. Las sociedades que hayan emitido valores admitidos a cotización en un mercado regulado de cualquier Estado miembro de la Unión Europea, y que de acuerdo con la normativa en vigor, únicamente publiquen cuentas anuales individuales, vendrán obligadas a informar sobre las principales variaciones que se originarían en el patrimonio neto y en la cuenta de pérdidas y ganancias si se hubieran aplicado las normas internacionales de información financiera adoptadas por los Reglamentos de la Unión Europea, indicando los criterios de valoración que hayan aplicado (ver art. 537 LSC).

3. El importe desglosado por conceptos de los honorarios por auditoría de cuentas y otros servicios prestados por los auditores de cuentas; en particular, se detallará el total de los honorarios cargados por otros servicios de verificación así como el total de los honorarios cargados por servicios de asesoramiento fiscal. El mismo desglose de información se dará de los honorarios correspondientes a cualquier empresa del mismo grupo a que perteneciese el auditor de cuentas, o a cualquier otra empresa con la que el auditor esté vinculado por control, propiedad común o gestión.

4. La naturaleza y el propósito de negocio de los acuerdos de la empresa que no figuren en balance y sobre los que no se haya incorporado información en otra nota de la memoria, así como su posible impacto financiero, siempre que esta información sea significativa y de ayuda para la determinación de la posición financiera de la empresa.

5. Cuando la sociedad sea la de mayor activo del conjunto de sociedades domiciliadas en España, sometidas a una misma unidad de decisión, porque estén controladas por cualquier medio por una o varias personas físicas o jurídicas, no obligadas a consolidar, que actúen conjuntamente, o porque se hallen bajo dirección única por acuerdos o cláusulas estatutarias, deberá incluir una descripción de las citadas sociedades, señalando el motivo por el que se encuentran bajo una misma unidad de decisión, e informará sobre el importe agregado de los activos, pasivos, patrimonio neto, cifra de negocios y resultado del conjunto de las citadas sociedades.

Se entiende por sociedad de mayor activo aquella que en el momento de su incorporación a la unidad de decisión, presente una cifra mayor en el total activo del modelo del balance.

6. Cuando la sociedad no sea la de mayor activo del conjunto de sociedades sometidas a una unidad de decisión en los términos señalados en el punto anterior, indicará la unidad de decisión a la que pertenece y el Registro Mercantil donde estén depositadas las cuentas anuales de la sociedad que contiene la información exigida en el punto anterior.

7. La conclusión, la modificación o la extinción anticipada de cualquier contrato entre una sociedad mercantil y cualquiera de sus socios o administradores o persona que actúe por cuenta de ellos, cuando se trate de una operación ajena al tráfico ordinario de la sociedad o que no se realice en condiciones normales.

Nota 25. Información segmentada

La empresa informará de la distribución del importe neto de la cifra de negocios correspondiente a sus actividades ordinarias, por categorías de actividades, así como por mercados geográficos, en la medida en que, desde el punto de vista de la organización de la venta de productos y de la prestación de servicios u otros ingresos correspondientes a las actividades ordinarias de la empresa, esas categorías y mercados difieran entre sí de una forma considerable.

Las empresas que puedan formular cuenta de pérdidas y ganancias abreviada podrán omitir esta información.

Nota 26. Información sobre derechos de emisión de gases de efecto invernadero

ATENCIÓN:Esta información es consecuencia de la Resolución de 8 de febrero de 2006, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que se aprueban normas para el registro, valoración e información de los derechos de emisión de gases de efecto invernadero, y que desarrolla los aspectos relativos al tratamiento contable de los derechos de emisión, a que se refiere la Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se regula el régimen del comercio de los derechos de emisión de gases de efecto invernadero y que transpone la Directiva 2003/87/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de octubre de 2003, por la que se establece un régimen para el comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero. La Norma sexta, apartado 8, de la Resolución de 28 de mayo de 2013, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que se dictan normas de registro, valoración e información a incluir en la memoria del inmovilizado intangible reitera esta obligación


De forma sucinta, se deben facilitar, entre otras, las siguientes informaciones:


	
a) Información sobre la cantidad de derechos asignada durante el período de vigencia del Plan Nacional de asignación y su distribución anual, así como si la asignación ha sido gratuita o retribuida. 

	
b) Análisis del movimiento durante el ejercicio de la partida del balance «Derechos de emisión de gases de efecto invernadero» y de las correspondientes correcciones de valor por deterioro que pudieran corregir su valor, indicando lo siguiente: 
	
- Saldo inicial. 

	
- Entradas o adquisiciones. 

	
- Enajenaciones y otras bajas. 

	
- Saldo final. 





	
c) Gastos del ejercicio derivados de emisiones de gases de efecto invernadero, especificando su cálculo. 

	
d) Importe de la «Provisión por derechos de emisión de gases de efecto invernadero», especificando dentro de la misma, en su caso, la cuantía que proceda por déficits de derechos de emisión. 

	
e) Información sobre contratos de futuro relativos a derechos de emisión de gases de efecto invernadero. 

	
f) Subvenciones recibidas por derechos de emisión de gases de efecto invernadero e importe de las imputadas a resultados como ingresos del ejercicio. 

	
g) Contingencias relacionadas con sanciones o medidas de carácter provisional, en los términos previstos en la Ley. 

	
h) En su caso, el hecho de formar parte de una agrupación de instalaciones. 



ATENCIÓN: La disposición adicional tercera de la Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales estableció originalmente que las sociedades debían publicar de forma expresa las informaciones sobre plazos de pago a sus proveedores en la Memoria de sus cuentas anuales. El Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas resolvería sobre la información oportuna a incorporar en la Memoria de Cuentas Anuales de las empresas para que, a partir de las correspondientes al ejercicio 2010, la Auditoría Contable contenga la información necesaria que acredite si los aplazamientos de pago efectuados se encuentren dentro de los límites indicados en dicha Ley. Atendiendo a este mandato fue la Resolución de 29 de diciembre de 2010, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, sobre la información a incorporar en la memoria de las cuentas anuales en relación con los aplazamientos de pago a proveedores en operaciones comerciales, la que incorporó a la memoria una nota para recoger información sobre los aplazamientos de pago efectuados a proveedores. De esta manera se añadió la siguiente Nota 27.


La Ley 31/2014, de 3 de diciembre, por la que se modifica la Ley de Sociedades de Capital para la mejora del gobierno corporativo (BOE del 4), mediante su disposición final segunda, modifica la citada disposición adicional tercera dejándola de la siguiente manera desde 24 de diciembre de 2014:



	
1. Todas las sociedades mercantiles incluirán de forma expresa en la memoria de sus cuentas anuales su período medio de pago a proveedores.

	
2. Las sociedades mercantiles cotizadas publicarán en su página web su periodo medio de pago a proveedores.

	
3. Las sociedades mercantiles que no sean cotizadas y no presenten cuentas anuales abreviadas publicarán su periodo medio de pago a proveedores en su página web, si la tienen.

	
4. El Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, mediante resolución, indicará las adaptaciones que resulten necesarias, de acuerdo con lo previsto en esta ley, para que las sociedades mercantiles no encuadradas en el artículo 2.1 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera apliquen adecuadamente la metodología de cálculo del periodo medio de pago a proveedores determinada por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas. Dicha resolución requerirá informe previo a su aprobación por parte del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.




En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 24.1.c) de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, el 18 de marzo de 2015 se comunicó que el proyecto de Resolución del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas sobre la información a incorporar en la memoria de las cuentas anuales en relación con el periodo medio de pago a proveedores en operaciones comerciales, se encontraba  a disposición de los interesados para el cumplimiento del trámite de audiencia, durante 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio, en el ICAC.


Finalmente, el 4 de febrero de 2016, se ha publicado en el BOE la Resolución de 29 de enero de 2016, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, sobre la información a incorporar en la memoria de las cuentas anuales en relación con el periodo medio de pago a proveedores en operaciones comerciales.


Esta resolución, que deroga la RICAC de 20/12/2010, tiene por objeto aclarar y sistematizar la información que las sociedades mercantiles deben recoger en la memoria de sus cuentas anuales individuales y consolidadas, a efectos del deber de información previsto en la citada disposición adicional tercera de la Ley 15/2010.


Según su artículo 4, a los exclusivos efectos de lo previsto en esta resolución se entenderá por:



	
a) Periodo medio de pago a proveedores (PMP): plazo que transcurre desde la entrega de los bienes o la prestación de los servicios a cargo del proveedor y el pago material de la operación, que las sociedades mercantiles deberán calcular de acuerdo con la metodología que se describe en el artículo 5.

	
b) Proveedores: acreedores comerciales incluidos en el pasivo corriente del balance por deudas con suministradores de bienes o servicios.




Además hay que tener en cuenta lo siguiente:



	
– ¿Desde cuándo? (DF única y DA única): Esta resolución entra en vigor el 05/02/2016 y será de aplicación a las cuentas anuales de los ejercicios iniciados a partir del 1 de enero de 2015.En las cuentas anuales del primer ejercicio de aplicación de esta resolución, no se presentará información comparativa correspondiente a esta nueva obligación, calificándose las cuentas anuales como iniciales a estos exclusivos efectos en lo que se refiere a la aplicación del principio de uniformidad y del requisito de comparabilidad.



	
– ¿A quiénes obliga? (art. 2): Esta resolución será de aplicación obligatoria a todas las sociedades mercantiles españolas, salvo para las sociedades mercantiles encuadradas dentro del sector Administraciones Públicas. Las sociedades mercantiles que formulen cuentas consolidadas también se incluyen en el ámbito de aplicación de esta resolución, si bien exclusivamente respecto a las sociedades radicadas en España que se consolidan por el método de integración global o proporcional al margen del marco de información financiera en que se formulen las citadas cuentas.

Atención PYMES: Como es usual en los restantes requerimientos contables, se ha estimado proporcionado, en razón de su dimensión, exigir un menor detalle de información contable a las pequeñas y medianas empresas. La Directiva 2013/34/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, sobre los estados financieros anuales, los estados financieros consolidados y otros informes afines de ciertos tipos de empresas, fija el contenido máximo de información que se puede requerir a una empresa pequeña, a excepción de las empresas de interés público. La incorporación a nuestra legislación de este mandato ha traído consigo la modificación de los artículos 260 y 261 del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital por la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas.

El desarrollo reglamentario de esta reforma legal, con efectos para los ejercicios que se inicien a partir del 1 de enero de 2016, deberá hacerse de la forma que menos cargas origine a las pequeñas empresas, por lo que en línea con la revisión legal está previsto que se supriman las indicaciones que exceden del contenido máximo fijado por la norma europea. El periodo medio de pago a proveedores no forma parte de la información obligatoria que, de acuerdo con la Directiva, deben proporcionar las pequeñas empresas en las cuentas anuales. El citado desarrollo se ha realizado mediante el Real Decreto 602/2016, de 2 de diciembre, y ha eliminado, para la memoria abreviado y del PGCPYMES de las cuentas anuales de los ejercicios iniciados a partir de 1 de enero de 2016, esta información del contenido a suministrar en la memoria. 



	
– ¿A qué operaciones se refiere? (art. 3): 
	
1. El ámbito objetivo de aplicación de la resolución es el definido en el artículo 3 de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre. Es decir, será de aplicación a todos los pagos efectuados como contraprestación en las operaciones comerciales realizadas entre empresas, o entre empresas y la Administración, así como las realizadas entre los contratistas principales y sus proveedores y subcontratistas. Quedan fuera de este ámbito:
	
a) Los pagos efectuados en las operaciones comerciales en las que intervengan consumidores.

	
b) Los intereses relacionados con la legislación en materia de cheques, pagarés y letras de cambio y los pagos de indemnizaciones por daños, incluidos los pagos por entidades aseguradoras.

	
c) Las deudas sometidas a procedimientos concursales incoados contra el deudor, que se regirán por lo establecido en su legislación especial.





	
2. Para el cálculo del periodo medio de pago a proveedores se tendrán en cuenta las operaciones comerciales correspondientes a la entrega de bienes o prestaciones de servicios devengadas desde la fecha de entrada en vigor de la Ley 31/2014, de 3 de diciembre, es decir, desde el 24 de diciembre de 2014.

	
3. Quedan excluidas las obligaciones de pago que hayan sido objeto de retención como consecuencia de embargos, mandamientos de ejecución, procedimientos administrativos de compensación o actos análogos dictados por órganos judiciales o administrativos.





	
– ¿Cómo se calcula el PMP? (Art. 5): Los detalles sobre el cálculo del PMP se encuentran en el artículo 5 de la resolución.




La nota 27 que mostramos a continuación responde a los requerimientos  exigidos por el artículo 6 de la Resolución de 29 de enero de 2016, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, sobre la información a incorporar en la memoria de las cuentas anuales en relación con el periodo medio de pago a proveedores en operaciones comerciales.


Nota 27. Información sobre el periodo medio de pago a proveedores. Disposición adicional tercera. 'Deber de información' de la Ley 15/2010, de 5 de julio


	
– Periodo medio de pago a proveedores.

	
– Ratio de las operaciones pagadas.

	
– Ratio de las operaciones pendientes de pago.

	
– Total pagos realizados.

	
– Total pagos pendientes.



Esta información deberá suministrarse en el siguiente cuadro:
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Asimismo, se suministrará cualquier información que la sociedad considere adecuada para aclarar aquellas circunstancias que, a juicio de la entidad, pudieran distorsionar el resultado obtenido en el cálculo del periodo medio de pago a proveedores.

Consultas ICAC


BOICAC 84, diciembre 2010. Consulta 1 de auditoría

Esta consulta versa sobre los criterios de actuación del auditor en la realización de la auditoría de cuentas anuales de una entidad en relación con la información que dicha entidad debe incorporar en la memoria de sus cuentas anuales sobre los aplazamientos de pago a proveedores en operaciones comerciales, conforme a lo exigido en la disposición adicional tercera de la Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.

BOICAC 87, septiembre 2011. Consulta 5

En esta ocasión el ICAC es consultado sobre determinadas cuestiones relacionadas con el Deber de información regulado en la Disposición adicional tercera de la Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.

En su respuesta el ICAC nos recuerda lo siguiente:


	
— Con fecha 31 de diciembre de 2010 se publicó en el Boletín Oficial del Estado la Resolución de 29 de diciembre de 2010 del ICAC, sobre la información a incorporar en la memoria de las cuentas anuales en relación con los aplazamientos de pago a proveedores en operaciones comerciales.

	
— La Disposición transitoria primera de dicha Resolución incorpora el régimen transitorio sobre el plazo legal de pago por remisión a lo previsto en la Ley 15/2010, de 5 de julio, en función de la naturaleza de la entrega de bienes o de la prestación de servicios que reciba la entidad.

	
— En cuanto a la información a suministrar en las cuentas anuales, la Norma tercera de la Resolución establece la obligación de incluir una nota en la memoria, en la que se indique el total de pagos realizados en el ejercicio, distinguiendo los que han excedido los límites legales de aplazamiento, el plazo medio ponderado excedido de pagos (este dato solo en el caso de que la empresa elabore el modelo normal de memoria), y el importe del saldo pendiente de pago a proveedores, que al cierre del ejercicio acumule un aplazamiento superior al plazo legal de pago.

	
— Por su parte, la disposición transitoria segunda establece el régimen de cumplimento gradual que se ha fijado para el primer ejercicio de aplicación, de acuerdo con lo previsto en la Ley, las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2010, del que solo se solicita información relativa al importe del saldo pendiente de pago a los proveedores, que al cierre del mismo acumule un aplazamiento superior al plazo legal de pago, al objeto de facilitar la aplicación de los nuevos requerimientos. Es decir, utilizando los cuadros que se incorporan en la norma tercera de la Resolución, incorporando información solo en la línea de 'Aplazamientos que a la fecha de cierre sobrepasen el plazo máximo legal' correspondiente al ejercicio actual (N).



BOICAC 88, diciembre 2011. Consulta 7

En esta ocasión el ICAC es consultado sobre la información comparativa a consignar en el segundo ejercicio de aplicación de la Resolución del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas (ICAC), de 29 de diciembre de 2010, sobre la información a incorporar en la memoria de las cuentas anuales en relación con los aplazamientos de pago a proveedores en operaciones comerciales.

En su respuesta el ICAC recuerda que la disposición transitoria segunda de la Resolución del ICAC, de 29 de diciembre de 2010, relativa a la información a incluir en la memoria de las cuentas anuales en el primer ejercicio de aplicación de los nuevos requerimientos, es decir, las correspondientes al ejercicio 2010, establece el régimen de cumplimiento gradual fijado para dicho primer ejercicio del que solo se solicita información sobre el importe del saldo pendiente de pago a los proveedores que al cierre del mismo acumule un aplazamiento superior al plazo legal de pago.

Considerando lo anterior, el ICAC opina que la información comparativa del ejercicio 2010 que deberá lucir en las cuentas anuales del ejercicio 2011, lógicamente será la que se recogió en las cuentas anuales del ejercicio 2010, sin perjuicio de que la empresa explique en la memoria los motivos por los que la citada información no se puede comparar con la proporcionada en relación con el ejercicio 2011.






Modelo de memoria normal del PGC (Reforma contable: ejercicios iniciados a partir de 1 de enero de 2021)


 El 3 de octubre de 2018 se puso a disposición de los interesados en la página web del ICAC para cumplir con el preceptivo trámite de audiencia el proyecto de un Real Decreto de modificación del Plan General de Contabilidad y sus disposiciones complementarias. La propuesta de modificación tiene por objeto lograr la adecuada homogeneización de la normativa contable española con las normas internacionales, haciendo más comparable la información financiera e incorporar las mejoras introducidas tanto por la NIIF-UE 15 para contabilizar los ingresos por la entrega de bienes y la prestación de servicios, como por la NIIF-UE 9 para mejorar la imagen fiel sobre la gestión de los instrumentos financieros. 

En cuanto a la entrada en vigor de estas novedades se propuso inicialmente que fueran de aplicación para los ejercicios que se iniciaran a partir de 1 de enero de 2020. En el momento de la aparición de la Crisis del COVID-19, el proyecto de reforma del PGC estaba prácticamente finalizado sin que se hubieran producido modificaciones respecto al texto hecho público. Únicamente quedaba iniciar el trámite de paso por el Consejo de Estado y por el Consejo de Ministros para su posterior firma por el rey. Dados los acontecimientos generados por la pandemia, la citada tramitación se ha pospuesto hasta que la situación se normalice. El presidente del ICAC declara que, en principio, se tiene la intención de aprobar la reforma antes de finalizar el año 2020 siendo de aplicación a los ejercicios iniciados a partir de 1 de enero de 2021. En cuanto a su redacción definitiva las únicas diferencias podrían venir de los eventuales impactos de los efectos de la crisis en alguna de sus disposiciones.

Destacaríamos lo siguiente:


	
1.  En materia de instrumentos financieros:
	
—  La reducción y reorganización del número de carteras en las que se clasifican valorativamente los activos financieros. Resalta la eliminación de la cartera "Activos financieros disponibles para la venta".

	
—  La no adopción de las novedades que en materia de deterioro de créditos y valores representativos de deuda incorpora la NIIF-UE 9 y, por lo tanto, mantener el criterio que se venía aplicando hasta la fecha en materia de coste amortizado y deterioro de valor por considerarse adecuado y suficiente a la vista del hecho económico a contabilizar.

	
—  La adaptación del Plan General de Contabilidad al modelo internacional aprobado para las coberturas contables en la NIIF-UE 9.





	
2.  En materia de reconocimiento de ingresos, la adaptación a la metodología de reconocimiento de ingresos y a los requerimientos informativos a incluir en la memoria establecidos por la NIIF-UE 15. En este sentido, el desarrollo de esta método secuencial de etapas se ha realizado en un proyecto de Resolución que también se publicado.Para cumplir con sus objetivos, entre otras modificaciones, el real decreto introduce cambios en la norma de registro y valoración 9ª. "Instrumentos financieros" y 14ª. "Ingresos por ventas y prestación de servicios", así como en la información a incluir en la memoria sobre estas transacciones en sus respectivas notas. Así:


	
—  El apartado doce del artículo 1 del Proyecto de Real Decreto modifica los puntos 6, 7 y 11 de la Nota 4. Normas de registro y valoración del modelo normal de memoria

	
—  El apartado trece del artículo 1 del Proyecto de Real Decreto modifica la Nota 9. Instrumentos financieros del modelo normal de memoria.







La nueva redacción sería la siguiente:

Nota 4. Normas de registro y valoración

El apartado doce del artículo 1 del Proyecto de Real Decreto modifica los puntos 6, 7 y 11 de la nota 4. Normas de registro y valoración del modelo normal de memoria, que quedan redactados de la siguiente forma:


	
6.  Instrumentos financieros; se indicará:
	
a)  Criterios empleados para la calificación y valoración de las diferentes categorías de activos financieros y pasivos financieros, así como para el reconocimiento de cambios de valor razonable; en particular, las razones por las que los valores emitidos por la empresa que, de acuerdo con el instrumento jurídico empleado, en principio debieran haberse clasificado como instrumentos de patrimonio, han sido contabilizados como pasivos financieros.

	
b)  La naturaleza de los activos financieros y pasivos financieros designados inicialmente como a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias, así como los criterios aplicados en dicha designación y una explicación de cómo la empresa ha cumplido con los requerimientos señalados en la norma de registro y valoración relativa a instrumentos financieros.

	
c)  Los criterios aplicados para determinar la existencia de evidencia objetiva de deterioro, así como el registro de la corrección de valor por deterioro y su reversión y la baja definitiva de activos financieros deteriorados. En particular, se destacarán los criterios utilizados para calcular las correcciones valorativas relativas a los deudores comerciales y otras cuentas a cobrar. Asimismo, se indicarán los criterios contables aplicados a los activos financieros cuyas condiciones hayan sido renegociadas y que, de otro modo, estarían vencidos o deteriorados.

	
d)  Criterios empleados para el registro de la baja de activos financieros y pasivos financieros.

	
e)  Instrumentos financieros híbridos; indicando los criterios que se hayan seguido para valorar de forma separada los instrumentos que los integren, sobre la base de sus características y riesgos económicos o, en su caso, la imposibilidad de efectuar dicha separación. Asimismo, se detallarán los criterios de valoración seguidos con especial referencia a las correcciones valorativas por deterioro.

	
f)  Instrumentos financieros compuestos; deberá indicarse el criterio de valoración seguido para cuantificar el componente de estos instrumentos que deba calificarse como pasivo financiero.

	
g)  Contratos de garantías financieras; indicando el criterio seguido tanto en la valoración inicial como posterior.

	
h)  Inversiones en empresas del grupo, multigrupo y asociadas; se informará sobre el criterio seguido en la valoración de estas inversiones, así como el aplicado para registrar las correcciones valorativas por deterioro.

	
i)  Los criterios empleados en la determinación de los ingresos o gastos procedentes de las distintas categorías de instrumentos financieros: intereses, primas o descuentos, dividendos, etc.

	
j)  Instrumentos de patrimonio propio en poder de la empresa; indicando los criterios de valoración y registro empleados.





	
7.  Coberturas contables; indicando los criterios de valoración aplicados por la empresa en sus operaciones de cobertura, distinguiendo entre coberturas de valor razonable, de flujos de efectivo y de inversiones netas en negocios en el extranjero, así como los criterios de valoración aplicados para el registro de los efectos contables de su interrupción y los motivos que la han originado.

	
11.  Ingresos y gastos; indicando los criterios generales aplicados. En particular, en relación con los ingresos por entrega de bienes y prestación de servicios el criterio seguido para concluir que las obligaciones asumidas por la empresa se cumplen a lo largo del tiempo o en un momento determinado; en concreto, en relación con las primeras, se señalarán los métodos empleados para determinar el grado de avance y se informará en caso de que su cálculo hubiera sido impracticable.



Nota 9. Instrumentos financieros

El apartado trece del artículo 1 del Proyecto de Real Decreto modifica la nota 9. Instrumentos financieros del modelo normal de memoria, que queda redactada de la siguiente forma:

9.1. Consideraciones generales y objetivo

La información requerida en los apartados siguientes será de aplicación a los instrumentos financieros incluidos en el alcance de la norma de registro y valoración novena.

El objetivo de esta nota es requerir a las empresas que, en sus cuentas anuales, incluyan información que permita a los usuarios evaluar:


	
a)  La relevancia de los instrumentos financieros en la situación financiera y los resultados de la empresa, y

	
b)  La naturaleza y alcance de los riesgos procedentes de los instrumentos financieros a los que la entidad se haya expuesto durante el periodo sobre el que se informa y a los que la empresa esté expuesta al cierre del ejercicio, así como la forma de gestionar dichos riesgos.



A los efectos de su presentación en la memoria, cierta información se deberá suministrar por clases de instrumentos financieros. Éstas se definirán tomando en consideración la naturaleza de los instrumentos financieros y las categorías establecidas en la norma de registro y valoración novena. Se deberá informar sobre las clases definidas por la empresa.

9.2. Información sobre la relevancia de los instrumentos financieros en la situación financiera y en los resultados de la empresa

9.2.1. Información relacionada con el balance

a) Categorías de activos financieros y pasivos financieros

Se revelará el valor en libros de cada una de las categorías de activos financieros y pasivos financieros señalados en la norma de registro y valoración novena, de acuerdo con la siguiente estructura.

a.1) Activos financieros, salvo inversiones en el patrimonio de empresas del grupo, multigrupo y asociadas.
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a.2) Pasivos financieros.
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b) Activos financieros y pasivos financieros valorados a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias

Se informará sobre el importe de la variación en el valor razonable, durante el ejercicio y la acumulada desde su designación, e indicará el método empleado para realizar dicho cálculo.

Con respecto a los instrumentos financieros derivados, distintos de los que se califiquen como instrumentos de cobertura, se informará sobre la naturaleza de los instrumentos y las condiciones importantes que puedan afectar al importe, al calendario y a la certidumbre de los futuros flujos de efectivo.

En caso de que la empresa haya designado activos financieros o pasivos financieros para valorarlos a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias, informará sobre el uso de esta opción, especificando el cumplimiento de los requisitos exigidos en la norma de registro y valoración.

Si la empresa ha designado un pasivo financiero en ejercicio de la opción del valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias, se informará sobre:


	
1.  El importe del cambio, durante el periodo y de forma acumulada, en el valor razonable del pasivo que es atribuible a cambios en el riesgo de crédito.

	
2.  La diferencia entre el importe en libros del pasivo y el importe que la empresa estaría obligada a pagar en el momento del vencimiento.



c) Reclasificaciones

Si de acuerdo con lo establecido en la norma de registro y valoración novena se hubiese reclasificado un activo financiero se informará sobre los importes de dicha reclasificación por cada categoría de activos financieros y se incluirá una justificación de la misma. En particular, se dará una explicación detallada del cambio en la gestión de los activos financieros y se hará una descripción cualitativa de su efecto en las cuentas anuales de la empresa.

d) Compensación de activos y pasivos financieros

La empresa deberá incluir información para permitir a los usuarios de las cuentas anuales comprender el efecto o efecto potencial sobre su situación financiera de los acuerdos de compensación a que se refiere el apartado 2 de la norma de elaboración de las cuentas anuales 6ª. Balance.

Para cumplir con este objetivo, la empresa incluirá de forma separada para los activos financieros reconocidos y los pasivos financieros reconocidos la siguiente información:


	
1.  Los importes brutos de los activos financieros reconocidos y los pasivos financieros reconocidos.

	
2.  Los importes que están compensados de acuerdo con los criterios del mencionado apartado 2.

	
3.  Los importes netos presentados en el balance.



e) Activos cedidos y aceptados en garantía

Se informará del valor en libros de los activos financieros entregados como garantía, de la clase a la que pertenecen, así como los plazos y condiciones relacionados con dicha operación de garantía.

Si la empresa mantuviese activos de terceros en garantía, ya sean financieros o no, de los que pueda disponer aunque no se hubiese producido el impago, informará sobre:


	
1.  El valor razonable del activo recibido en garantía.

	
2.  El valor razonable de cualquier activo recibido en garantía del que la empresa haya dispuesto y si tiene la obligación de devolverlo o no, y

	
3.  Los plazos y condiciones relativos al uso, por parte de la empresa, de los activos recibidos en garantía.



f) Instrumentos financieros compuestos con múltiples derivados implícitos

Cuando una empresa haya emitido un instrumento que contiene un componente de pasivo y otro de patrimonio, y el instrumento incorpore varios derivados implícitos cuyos valores fueran interdependientes (como es el caso de un instrumento de deuda convertible con una opción de rescate), informará sobre la existencia de esas características.

g) Correcciones por deterioro del valor originadas por el riesgo de crédito. Se presentará, para cada clase de activos financieros, un análisis del movimiento de las cuentas correctoras representativas de las pérdidas por deterioro originadas por el riesgo de crédito.

h) Impago e incumplimiento de condiciones contractuales

En relación con los préstamos recibidos y pendientes de pago al cierre del ejercicio, se informará de:


	
1.  Los detalles de cualquier impago del principal o intereses que se haya producido durante el ejercicio.

	
2.  El valor en libros en la fecha de cierre del ejercicio de aquellos préstamos en los que se hubiese producido un incumplimiento por impago, y

	
3.  Si el impago ha sido subsanado o se han renegociado las condiciones del préstamo, antes de la fecha de formulación de las cuentas anuales.



Si durante el ejercicio se hubiese producido un incumplimiento contractual distinto del impago y siempre que este hecho otorgase al prestamista el derecho a reclamar el pago anticipado, se suministrará una información similar a la descrita, excepto si el incumplimiento se hubiese subsanado o las condiciones se hubiesen renegociado antes de la fecha de cierre del ejercicio.

i) Deudas con características especiales

Cuando la empresa tenga contraídas deudas con características especiales, informará de la naturaleza de las deudas, sus importes y características, desglosando cuando proceda si son con empresas del grupo o asociadas.

9.2.2. Información relacionada con la cuenta de pérdidas y ganancias y el patrimonio neto

Se informará de:


	
1.  Las pérdidas o ganancias netas procedentes de las distintas categorías de instrumentos financieros definidas en la norma de registro y valoración novena.

	
2.  La ganancia o pérdida reconocida en la cuenta de pérdidas y ganancias que surge de la baja de activos financieros medidos al coste amortizado, mostrando por separado las ganancias y las pérdidas surgidas de la baja de dichos activos financieros. Esta información incluirá las razones para dar de baja en cuentas a esos activos financieros.



9.2.3. Otra información a incluir en la memoria

9.2.3.1. Contabilidad de coberturas

El objetivo de la información a incluir sobre contabilidad de coberturas es proporcionar al usuario de las cuentas anuales información relevante y fiable sobre:


	
1.  La estrategia de gestión del riesgo de una empresa y la forma en que se aplica para gestionar el riesgo,

	
2.  La forma en que las actividades de cobertura de la empresa pueden afectar al importe, calendario e incertidumbre de sus flujos de efectivo futuros, y

	
3.  El efecto que la contabilidad de coberturas ha tenido sobre el balance, la cuenta de pérdidas y ganancias y el estado de cambios en el patrimonio neto.



Para cumplir este objetivo, la empresa deberá incluir, por clases de cobertura contable, una descripción detallada de las operaciones de cobertura que realice, de los instrumentos financieros designados como instrumentos de cobertura, así como de sus valores razonables en la fecha de cierre de ejercicio y de la naturaleza de los riesgos que han sido cubiertos.

La empresa deberá justificar que se cumplen los requisitos exigidos en la norma de registro y valoración novena, y en particular, debería incluir una descripción de:


	
1.  Cómo determina la relación económica entre la partida cubierta y el instrumento de cobertura a efectos de evaluar la eficacia de la cobertura, y

	
2.  Cómo establece la ratio de cobertura y cuáles son los orígenes de la ineficacia de la cobertura.



Adicionalmente, en las coberturas de flujos de efectivo, la empresa informará sobre:


	
1.  Los ejercicios en los cuales se espera que ocurran los flujos de efectivo y los ejercicios en los cuales se espera que afecten a la cuenta de pérdidas y ganancias.

	
2.  El importe reconocido en el patrimonio neto durante el ejercicio y el importe que ha sido imputado a la cuenta de pérdidas y ganancias desde el patrimonio neto, detallando los importes incluidos en cada partida de la cuenta de pérdidas y ganancias.

	
3.  El importe que se haya reducido del patrimonio neto durante el ejercicio y se haya incluido en la valoración inicial del precio de adquisición o del valor en libros de un activo o pasivo no financiero, cuando la partida cubierta sea una transacción prevista altamente probable, y

	
4.  Todas las transacciones previstas para las que previamente se haya aplicado contabilidad de coberturas, pero que no se espera que vayan a ocurrir.



En las coberturas de valor razonable también se informará sobre el importe de las pérdidas o ganancias del instrumento de cobertura y de las pérdidas o ganancias de la partida cubierta atribuibles al riesgo cubierto.

Asimismo, se revelará el importe de la ineficacia registrada en la cuenta de pérdidas y ganancias en relación con la cobertura de los flujos de efectivo y con la cobertura de la inversión neta en negocios en el extranjero.

9.2.3.2. Valor razonable

a) Objetivo de la información

Para los instrumentos financieros valorados a valor razonable, se informará:


	
1.  De las técnicas de valoración y de las variables utilizadas para desarrollar dichas valoraciones con posterioridad al reconocimiento inicial;

	
2.  Del efecto en la cuenta de pérdidas y ganancias o en el estado de ingresos y gastos reconocidos de las valoraciones recurrentes que utilicen variables de nivel 3 significativas.



b) Para lograr este objetivo la empresa deberá informar, entre otros, de los siguientes aspectos:


	
1.  Del valor razonable de cada clase de instrumentos financieros y de la comparación con su correspondiente valor en libros. No será necesario incluir el valor razonable en los siguientes supuestos:
	
1º)  Cuando el valor en libros constituya una aproximación aceptable del valor razonable; por ejemplo, en el caso de los créditos y débitos por operaciones comerciales a corto plazo.

	
2º)  Cuando se trate de instrumentos financieros no cotizados en un mercado activo y los derivados que tengan a éstos por subyacente, que, según lo establecido en la norma de registro y valoración novena, se valoren por su coste.



En este caso, la empresa revelará este hecho y describirá el instrumento financiero y su valor en libros. Igualmente, se informará sobre si la empresa tiene o no la intención de enajenarlo y cuándo.

En el caso de baja del balance del instrumento financiero durante el ejercicio, se revelará este hecho, así como el valor en libros y el importe de la pérdida o ganancia reconocida en el momento de la baja.



	
2.  El nivel de jerarquía de valor razonable dentro del cual se clasifican las valoraciones considerando que el instrumento financiero se incluirá íntegramente en un solo nivel.Nivel 1: estimaciones que utilizan precios cotizados sin ajustar en mercados activos para activos o pasivos idénticos, a los que la empresa pueda acceder en la fecha de valoración.

Nivel 2: estimaciones que utilizan precios cotizados en mercados activos para instrumentos similares u otras metodologías de valoración en las que todas las variables significativas están basadas en datos de mercado observables directa o indirectamente.

Nivel 3: estimaciones en las que alguna variable significativa no está basada en datos de mercado observables.

Una estimación del valor razonable se clasifica en el mismo nivel de jerarquía de valor razonable que la variable de menor nivel que sea significativa para el resultado de la valoración. A estos efectos, una variable significativa es aquella que tiene una influencia decisiva sobre el resultado de la estimación. En la evaluación de la importancia de una variable concreta para la estimación se tendrán en cuenta las condiciones específicas del activo o pasivo que se valora.



	
3.  Los importes de las transferencias entre el nivel 1 y 2 de los instrumentos financieros que se valoren a valor razonable de forma recurrente y siempre que se mantengan al final del ejercicio; las razones de las transferencias, y la política de la entidad para determinarlo, distinguiendo las entradas de las salidas de cada nivel.

	
4.  Una descripción de las técnicas de valoración, los cambios en dichas técnicas, y las variables utilizadas en la determinación del valor razonable, para los instrumentos financieros clasificados en los niveles 2 y 3.

	
5.  Información cuantitativa sobre las variables no observables significativas utilizadas en la determinación del valor razonable de los instrumentos financieros clasificados en el nivel 3.

	
6.  Conciliación de los saldos iniciales y finales de los instrumentos financieros cuyas valoraciones estén clasificadas en el nivel 3, distinguiendo las partidas en que se encuentran ubicados, las compras, ventas, emisiones y liquidaciones, así como los importes de las transferencias hacia o desde el nivel 3. La empresa distinguirá los importes reconocidos en la cuenta de pérdidas y ganancias que hayan sido realizados de los que no. En particular, se desglosará la política y los motivos para dichas transferencias hacia o desde el nivel 3.

	
7.  Una descripción de los procesos de valoración utilizados en las valoraciones que se clasifiquen en el nivel 3.

	
8.  Para las valoraciones recurrentes clasificadas en el nivel 3, una descripción de la sensibilidad de dichas valoraciones a cambios en las variables no observables si un cambio en estas variables puede dar lugar a una valoración significativamente distinta. Si estas variables están relacionadas con otras no observables utilizadas en la valoración, se proporcionará una descripción de estas relaciones y de la forma en que pueden afectar a la valoración.
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		DEFINICIÓN, UBICACIÓN EN EL BALANCE Y CUENTAS DE REGISTRO DE LAS DEUDAS NO COMERCIALES A CORTO PLAZO EN FORMA DE OBLIGACIONES Y OTROS VALORES NEGOCIABLES

		VALORACIÓN DE LAS DEUDAS NO COMERCIALES A CORTO PLAZO EN FORMA DE OBLIGACIONES Y OTROS VALORES NEGOCIABLES

		RECLASIFICACIÓN VALORATIVA DE LAS DEUDAS NO COMERCIALES A CORTO PLAZO EN FORMA DE OBLIGACIONES Y OTROS VALORES NEGOCIABLES

		BAJA DE LAS DEUDAS NO COMERCIALES A CORTO PLAZO EN FORMA DE OBLIGACIONES Y OTROS VALORES NEGOCIABLES





		Deudas no comerciales a corto plazo en forma de obligaciones y otros valores negociables (Reforma contable: ejercicios iniciados a partir de 1 de enero de 2021)

		Acreedores por arrendamiento financiero a corto plazo		CUADRO DE CUENTAS RELACIONADAS CON LOS ACREEDORES POR ARRENDAMIENTOS FINANCIEROS A CORTO PLAZO

		DEFINICIÓN, UBICACIÓN EN EL BALANCE Y CUENTAS DE REGISTRO LOS ACREEDORES POR ARRENDAMIENTOS FINANCIEROS A CORTO PLAZO

		VALORACIÓN DE LAS DEUDAS CON LOS ACREEDORES POR ARRENDAMIENTOS FINANCIEROS A CORTO PLAZO

		RECLASIFICACIÓN VALORATIVA DE LAS DEUDAS CON LOS ACREEDORES POR ARRENDAMIENTOS FINANCIEROS A CORTO PLAZO

		BAJA DE DE LAS DEUDAS CON LOS ACREEDORES POR ARRENDAMIENTOS FINANCIEROS A CORTO PLAZO





		Acreedores por arrendamiento financiero a corto plazo (Reforma contable: ejercicios iniciados a partir de 1 de enero de 2021)

		Otras deudas no comerciales a corto plazo		CUADRO DE CUENTAS RELACIONADAS CON OTRAS DEUDAS NO COMERCIALES A CORTO PLAZO

		CONCEPTO DE "OTRAS DEUDAS NO COMERCIALES A CORTO PLAZO"





		Deudas no comerciales a corto plazo con características especiales

		Deudas no comerciales a corto plazo con proveedores de inmovilizado		CUADRO DE CUENTAS RELACIONADAS CON LAS DEUDAS NO COMERCIALES A CORTO PLAZO CON PROVEEDORES DE INMOVILIZADO

		DEFINICIÓN, UBICACIÓN EN EL BALANCE Y CUENTAS DE REGISTRO DE LAS DEUDAS A CORTO PLAZO CON PROVEEDORES DE INMOVILIZADO

		VALORACIÓN DE LAS DEUDAS NO COMERCIALES A CORTO PLAZO CON PROVEEDORES DE INMOVILIZADO

		RECLASIFICACIÓN VALORATIVA DE LAS DEUDAS NO COMERCIALES A CORTO PLAZO CON PROVEEDORES DE INMOVILIZADO

		BAJA DE LAS DEUDAS NO COMERCIALES CON PROVEEDORES DE INMOVILIZADO





		Deudas no comerciales a corto plazo con proveedores de inmovilizado (Reforma contable: ejercicios iniciados a partir de 1 de enero de 2021)

		Deudas no comerciales a corto plazo por préstamos recibidos de terceros que no sean entidades de crédito		CUADRO DE CUENTAS RELACIONADAS CON LAS DEUDAS NO COMERCIALES A CORTO PLAZO POR PRÉSTAMOS RECIBIDOS DE TERCEROS DISTINTOS A LAS ENTIDADES DE CRÉDITO

		DEFINICIÓN, UBICACIÓN EN EL BALANCE Y CUENTAS DE REGISTRO DE LAS DEUDAS NO COMERCIALES A CORTO PLAZO POR PRÉSTAMOS RECIBIDOS DE TERCEROS DISTINTOS A LAS ENTIDADES DE CRÉDITO

		VALORACIÓN DE LAS DEUDAS NO COMERCIALES A CORTO PLAZO POR PRÉSTAMOS RECIBIDOS DE TERCEROS DISTINTOS A LAS ENTIDADES DE CRÉDITO





		Deudas no comerciales a corto plazo por préstamos recibidos de terceros que no sean entidades de crédito (Reforma contable: ejercicios iniciados a partir de 1 de enero de 2021)

		Deudas no comerciales a corto plazo transformables en subvenciones		CUADRO DE CUENTAS RELACIONADAS CON LAS DEUDAS NO COMERCIALES A CORTO PLAZO TRANSFORMABLES EN SUBVENCIONES

		RECONOCIMIENTO COMO PASIVO, DEFINICIÓN, UBICACIÓN EN EL BALANCE Y CUENTAS DE REGISTRO DE LAS DEUDAS NO COMERCIALES A CORTO PLAZO TRANSFORMABLES EN SUBVENCIONES

		VALORACIÓN DE LAS DEUDAS NO COMERCIALES A CORTO PLAZO TRANSFORMABLES EN SUBVENCIONES





		Deudas no comerciales en forma de pasivos por fianzas recibidas a corto plazo		CUADRO DE CUENTAS RELACIONADAS CON LOS PASIVOS POR FIANZAS RECIBIDAS A CORTO PLAZO

		DEFINICIÓN, UBICACIÓN EN EL BALANCE Y CUENTAS DE REGISTRO DE LOS PASIVOS POR FIANZAS RECIBIDAS A CORTO PLAZO

		VALORACIÓN DE LOS PASIVOS POR FIANZAS RECIBIDAS A CORTO PLAZO





		Deudas no comerciales en forma de pasivos por fianzas recibidas a corto plazo (Reforma contable: ejercicios iniciados a partir de 1 de enero de 2021)

		Deudas no comerciales en forma de pasivos por depósitos recibidos a corto plazo		CUADRO DE CUENTAS RELACIONADAS CON LOS PASIVOS POR DEPÓSITOS RECIBIDOS A CORTO PLAZO

		DEFINICIÓN, UBICACIÓN EN EL BALANCE Y CUENTAS DE REGISTRO DE LOS PASIVOS POR DEPÓSITOS RECIBIDOS A CORTO PLAZO

		VALORACIÓN DE LOS PASIVOS POR DEPÓSITOS RECIBIDOS A CORTO PLAZO





		Deudas no comerciales en forma de pasivos por depósitos recibidos a corto plazo (Reforma contable: ejercicios iniciados a partir de 1 de enero de 2021)

		Deudas no comerciales en forma de pasivos por garantías financieras a corto plazo		CUADRO DE CUENTAS RELACIONADAS CON LOS PASIVOS POR GARANTÍAS FINANCIERAS A CORTO PLAZO

		DEFINICIÓN, UBICACIÓN EN EL BALANCE Y CUENTAS DE REGISTRO DE LOS PASIVOS POR GARANTÍAS FINANCIERAS A CORTO PLAZO

		INFORMACIÓN EN LA MEMORIA SOBRE LOS PASIVOS POR GARANTÍAS FINANCIERAS A CORTO PLAZO

		VALORACIÓN DE LOS PASIVOS POR GARANTÍAS FINANCIERAS A CORTO PLAZO





		Deudas no comerciales en forma de pasivos por garantías financieras a corto plazo (Reforma contable: ejercicios iniciados a partir de 1 de enero de 2021)

		Situaciones transitorias de financiación		CUADRO DE CUENTAS RELACIONADAS CON LAS SITUACIONES TRANSITORIAS DE FINANCIACIÓN

		CONCEPTO DE "SITUACIÓN TRANSITORIA DE FINANCIACIÓN"

		UBICACIÓN EN EL BALANCE Y CUENTAS DE REGISTRO DE LAS SITUACIONES TRANSITORIAS DE FINANCIACIÓN





		Dividendos activos a pagar		CUADRO DE CUENTAS RELACIONADAS CON LOS DIVIDENDOS ACTIVOS A PAGAR

		CUENTAS DE REGISTRO, UBICACIÓN EN EL BALANCE E INFORMACIÓN EN LA MEMORIA SOBRE LOS DIVIDENDOS ACTIVOS A PAGAR

		REGISTRO CONTABLE DE LOS DIVIDENDOS ACTIVOS A PAGAR





		Cuenta corriente con socios administradores y con otras personas y entidades vinculadas		CUADRO DE CUENTAS RELACIONADAS CON LA CUENTA CORRIENTE CON SOCIOS Y ADMINISTRADORES Y CON OTRAS PERSONAS Y ENTIDADES VINCULADAS

		CONCEPTO DE "CUENTA CORRIENTE"

		CUENTAS DE REGISTRO, VALORACIÓN Y UBICACIÓN EN EL BALANCE DE LA CUENTA CORRIENTE CON SOCIOS Y ADMINISTRADORES Y CON OTRAS PERSONAS Y ENTIDADES VINCULADAS





		Cuenta corriente en fusiones y escisiones		CUADRO DE CUENTAS RELACIONADAS CON LAS CUENTAS CORRIENTES DE FUSIONES Y ESCISIONES

		CUENTA CORRIENTE CON SOCIOS DE SOCIEDAD DISUELTA

		CUENTA CORRIENTE CON SOCIOS DE SOCIEDAD ESCINDIDA





		Cuenta corriente con uniones temporales de empresas y comunidades de bienes		CUADRO DE CUENTAS RELACIONADAS CON LAS CUENTAS CORRIENTES CON UTES Y COMUNIDADES DE BIENES

		CONCEPTO DE NEGOCIO CONJUNTO

		REGISTRO DE LA PARTICIPACIÓN EN UN NEGOCIO CONJUNTO





		Partidas pendientes de aplicación		CONCEPTO DE "PARTIDA PENDIENTE DE APLICACIÓN" Y CUENTA DE REGISTRO

		UBICACIÓN EN EL BALANCE DE LAS PARTIDAS PENDIENTES DE APLICACIÓN









		Las deudas no comerciales en el PGC PYMES		Deudas no comerciales: Diferencias entre el PGC y el PGC PYMES		DIFERENCIAS EN LAS NORMAS DE REGISTRO Y VALORACIÓN DE LAS DEUDAS NO COMERCIALES ENTRE EL PGC Y EL PGCPYMES

		OPERACIONES NO CONTEMPLADAS EN EL PGC PYMES Y CONTRATOS FINANCIEROS PARTICULARES

		ELIMINACIÓN DE LOS GRUPOS 8 Y 9 EN EL PGC PYMES













		Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar		Aspectos generales sobre las deudas con acreedores comerciales y otras cuentas a pagar		Contenido del capítulo dedicado a los acreedores comerciales y otras cuentas a pagar

		Reconocimiento y ubicación en el balance de las deudas con acreedores comerciales y otras cuentas a pagar		RECONOCIMIENTO DE LAS DEUDAS CON ACREEDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS A PAGAR

		UBICACIÓN EN EL BALANCE DE LAS DEUDAS CON ACREEDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS A PAGAR





		Cuadro de cuentas y valoración de las deudas con acreedores comerciales y otras cuentas a pagar		CUADRO DE CUENTAS RELACIONADAS CON LAS DEUDAS CON ACREEDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS A PAGAR

		UBICACIÓN EN EL BALANCE DE LAS DEUDAS CON ACREEDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS A PAGAR

		VALORACIÓN DE LAS DEUDAS CON ACREEDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS A PAGAR





		Cuadro de cuentas y valoración de las deudas con acreedores comerciales y otras cuentas a pagar (Reforma contable: ejercicios iniciados a partir de 1 de enero de 2021)





		Proveedores		Cuadro de cuentas relacionadas con las deudas comerciales con proveedores

		Definición y cuentas de registro para las deudas comerciales con proveedores

		Ubicación en el balance de las deudas comerciales con proveedores		DEUDAS COMERCIALES CON PROVEEDORES DE VENCIMIENTO SUPERIOR A UN AÑO

		DEUDAS COMERCIALES CON PROVEEDORES DE VENCIMIENTO SUPERIOR AL CICLO DE EXPLOTACIÓN

		DEUDAS COMERCIALES CON PROVEEDORES QUE SEAN EMPRESAS DEL GRUPO O ASOCIADAS





		Valoración de las deudas comerciales con proveedores		REGLAS GENERALES PARA LA VALORACIÓN DE LAS DEUDAS COMERCIALES CON PROVEEDORES

		VALORACIÓN INICIAL DE LAS DEUDAS COMERCIALES CON PROVEEDORES

		VALORACIÓN POSTERIOR DE LAS DEUDAS COMERCIALES CON PROVEEDORES

		BAJA DE LAS DEUDAS COMERCIALES CON PROVEEDORES





		Valoración de las deudas comerciales con proveedores (Reforma contable: ejercicios iniciados a partir de 1 de enero de 2021)

		Registro contable de las deudas comerciales con proveedores		REGISTRO CONTABLE DEL NACIMIENTO DE LAS DEUDAS COMERCIALES CON PROVEEDORES: COMPRAS

		REGISTRO CONTABLE DE LA BAJA DE LAS DEUDAS COMERCIALES CON PROVEEDORES





		Registro contable de las deudas comerciales con proveedores (Reforma contable: ejercicios iniciados a partir de 1 de enero de 2021)





		Acreedores comerciales distintos de proveedores y otras cuentas a pagar		Aspectos generales de los acreedores comerciales distintos de proveedores y de otras cuentas a pagar		CUADRO DE CUENTAS RELACIONADAS CON LOS ACREEDORES DISTINTOS DE PROVEEDORES Y CON OTRAS CUENTAS A PAGAR

		CONTENIDO DE LA SECCIÓN DEDICADA A LOS ACREEDORES COMERCIALES DISTINTOS DE PROVEEDORES Y OTRAS CUENTAS A PAGAR

		UBICACIÓN EN EL BALANCE DE LOS ACREEDORES COMERCIALES DISTINTOS DE PROVEEDORES Y OTRAS CUENTAS A PAGAR

		ACREEDORES COMERCIALES DISTINTOS DE PROVEEDORES QUE SEAN EMPRESAS DEL GRUPO O ASOCIADAS





		Deudas comerciales con suministradores de servicios distintos a los "proveedores"		DEFINICIÓN, CUENTAS DE REGISTRO Y UBICACIÓN EN EL BALANCE DE LAS DEUDAS COMERCIALES CON SUMINISTRADORES DE SERVICIOS DISTINTOS A LOS "PROVEEDORES"

		VALORACIÓN Y REGISTRO DE OPERACIONES DE LAS DEUDAS COMERCIALES CON SUMINISTRADORES DE SERVICIOS DISTINTOS A LOS "PROVEEDORES"





		Deudas por operaciones en común		DEFINICIÓN, CUENTAS DE REGISTRO Y UBICACIÓN EN EL BALANCE DE LAS DEUDAS POR OPERACIONES EN COMÚN

		VALORACIÓN Y REGISTRO DE LAS OPERACIONES EN COMÚN





		Deudas por operaciones en común (Reforma contable: ejercicios iniciados a partir de 1 de enero de 2021)

		Deudas por anticipos de clientes		DEFINICIÓN, CUENTAS DE REGISTRO Y UBICACIÓN EN EL BALANCE DE LAS DEUDAS POR ANTICIPOS DE CLIENTES

		VALORACIÓN Y REGISTRO DE LAS DEUDAS POR ANTICIPOS DE CLIENTES





		Deudas por anticipos de clientes (Reforma contable: ejercicios iniciados a partir de 1 de enero de 2021)

		Deudas por remuneraciones al personal pendientes de pago		DEUDAS POR SUELDOS, SALARIOS O INDEMNIZACIONES

		DEUDAS POR RETRIBUCIONES A LARGO PLAZO DE APORTACIÓN DEFINIDA





		Deudas por remuneraciones al personal pendientes de pago (Reforma contable: ejercicios iniciados a partir de 1 de enero de 2021)

		Deudas con la Hacienda Pública		ASPECTOS GENERALES DE LAS DEUDAS CON LA HACIENDA PÚBLICA

		HACIENDA PÚBLICA, ACREEDORA POR IVA

		HACIENDA PÚBLICA, ACREEDORA POR RETENCIONES PRACTICADAS

		HACIENDA PÚBLICA, ACREEDORA POR IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES

		HACIENDA PÚBLICA, ACREEDORA POR SUBVENCIONES A REINTEGRAR





		Deudas con la Seguridad Social		DEFINICIÓN, CUENTA DE REGISTRO Y UBICACIÓN EN EL BALANCE DE LAS DEUDAS CON LA SEGURIDAD SOCIAL

		VALORACIÓN DE LAS DEUDAS CON LA SEGURIDAD SOCIAL









		Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar en el PGC PYMES		Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar: diferencias entre el PGC y el PGC PYMES		DIFERENCIAS EN LAS NORMAS DE REGISTRO Y VALORACIÓN APLICABLES A LOS ACREEDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS A PAGAR

		ACREEDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS A PAGAR: OPERACIONES NO CONTEMPLADAS POR EL PGCPYMES Y CONTRATOS FINANCIEROS PARTICULARES

		ACREEDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS A PAGAR: ELIMINACIÓN DE LOS GRUPOS 8 Y 9 EN EL PGCPYMES













		Patrimonio Neto		Aspectos generales del patrimonio neto		Concepto de "Patrimonio Neto"

		Reconocimiento y ubicación en los estados financieros de las partidas de Patrimonio Neto		RECONOCIMIENTO DE LAS PARTIDAS DE PATRIMONIO NETO

		UBICACIÓN EN EL ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO





		Cuadro de cuentas para el registro de las partidas de Patrimonio Neto





		Fondos propios		Cuadro de cuentas para el registro de las partidas de Fondos propios

		Concepto de "Fondos propios", ubicación en el balance e información en la memoria		DEFINICIÓN DE "FONDOS PROPIOS"

		UBICACIÓN EN EL BALANCE DE LOS FONDOS PROPIOS

		INFORMACIÓN EN LA MEMORIA RELACIONADA CON LOS FONDOS PROPIOS





		Capital social inicial		CUENTA DE REGISTRO DEL CAPITAL SOCIAL

		PROCEDIMIENTOS DE FUNDACIÓN DE LAS SOCIEDADES

		REGISTRO CONTABLE DEL PROCESO DE FUNDACIÓN SIMULTÁNEA DE LAS SOCIEDADES

		REGISTRO CONTABLE DEL PROCESO DE FUNDACIÓN SUCESIVA DE LAS SOCIEDADES

		CONSTITUCIÓN DE LAS SOCIEDADES ANÓNIMAS

		APORTACIONES EN LA CONSTITUCIÓN DE LAS SOCIEDADES ANÓNIMAS (LSC ARTS. 58 A 89)

		DESEMBOLSOS PENDIENTES Y MORA DEL ACCIONISTA EN LAS SOCIEDADES ANÓNIMAS (LSC ARTS. 81 A 85)

		CONSTITUCIÓN DE LAS SOCIEDADES DE RESPONSABILIDAD LIMITADAS





		Ampliación del capital social		CONSIDERACIONES GENERALES SOBRE LAS AMPLIACIONES DE CAPITAL SOCIAL

		AMPLIACIÓN DE CAPITAL EN LAS SOCIEDADES ANÓNIMAS (LSC ARTS. 295 A 316)

		AMPLIACIÓN DE CAPITAL EN LAS SOCIEDADES DE RESPONSABILIDAD LIMITADA





		Reducción del capital social		CONSIDERACIONES GENERALES SOBRE LAS REDUCCIONES DEL CAPITAL SOCIAL

		REDUCCIÓN DE CAPITAL EN LAS SOCIEDADES ANÓNIMAS (LSC ARTS. 317 A 342)

		REDUCCIÓN DE CAPITAL EN LAS SOCIEDADES DE RESPONSABILIDAD LIMITADA





		Disolución y liquidación de sociedades		CONSIDERACIONES GENERALES SOBRE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD

		CAUSAS DE DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA (LSC ARTS. 360 a 370)

		REACTIVACIÓN DE LA SOCIEDAD DISUELTA (LSC ART. 370)

		LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA (LSC ARTS. 371 a 400)

		MARCO DE INFORMACIÓN FINANCIERA CUANDO NO RESULTA ADECUADA LA APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE EMPRESA EN FUNCIONAMIENTO

		CONTABILIDAD DE LA LIQUIDACIÓN EN LAS SOCIEDADES ANÓNIMAS

		DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (LSC ARTS. 360 A 400)

		CONTABILIZACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA





		Transformación de las sociedades		CONCEPTO DE TRANSFORMACIÓN DE SOCIEDADES (ART. 3 LEY 3/2009, DE 3 DE ABRIL)

		SUPUESTOS DE POSIBLE TRANSFORMACIÓN DE LAS SOCIEDADES (ARTS. 4, 5, 6 Y 7 LEY 3/2009, DE 3 DE ABRIL)

		ACUERDO DE TRANSFORMACIÓN DE SOCIEDADES

		DEBERES Y PARTICIPACIÓN DE LOS SOCIOS EN LA SOCIEDAD TRANSFORMADA

		SOCIEDADES QUE TUVIERAN EMITIDAS OBLIGACIONES U OTROS VALORES Y SU TRANSFORMACIÓN

		DERECHO DE SEPARACIÓN DE LOS SOCIOS EN LA TRANSFORMACIÓN DE SOCIEDADES

		INSCRIPCIÓN DE LA TRANSFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD





		Capital		EL EMPRESARIO INDIVIDUAL

		OBLIGACIÓN DE LLEVANZA DE CONTABILIDAD DEL EMPRESARIO INDIVIDUAL

		CUENTAS DE ENLACE ENTRE EL PATRIMONIO AFECTO Y NO AFECTO A LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL

		DISTRIBUCIÓN DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS POR EL EMPRESARIO INDIVIDUAL

		IMPUESTO SOBRE LA RENTA GENERADA POR EL EMPRESARIO INDIVIDUAL





		Fondo social

		Reservas y otros instrumentos de patrimonio neto		CONCEPTO DE "RESERVAS"

		PRIMA DE EMISIÓN O ASUNCIÓN

		PATRIMONIO NETO POR EMISIÓN DE INSTRUMENTOS FINANCIEROS COMPUESTOS

		VALORACIÓN POR PARTE DEL EMISOR DE LOS INSTRUMENTOS FINANCIEROS COMPUESTOS

		PATRIMONIO NETO POR OPCIONES SOBRE ACCIONES PROPIAS

		RESERVA LEGAL

		RESERVAS VOLUNTARIAS

		RESERVAS ESPECIALES

		RESERVAS POR PÉRDIDAS Y GANANCIAS ACTUARIALES Y OTROS AJUSTES

		RESERVA DE REVALORIZACIÓN

		APORTACIONES DE SOCIOS O PROPIETARIOS

		DIFERENCIAS POR AJUSTES DEL CAPITAL A EUROS

		RESERVA DE CAPITALIZACIÓN (ART. 25 DE LA LIS)

		RESERVA DE NIVELACIÓN (ART. 105 DE LA LIS)





		Resultados pendientes de aplicación		CONSIDERACIONES GENERALES SOBRE EL CONCEPTO "RESULTADOS"

		REMANENTE

		RESULTADOS NEGATIVOS DE EJERCICIOS ANTERIORES

		RESULTADOS DEL EJERCICIO





		Acciones y participaciones en patrimonio propias		ASPECTOS MERCANTILES DE LOS NEGOCIOS SOBRE LAS PROPIAS PARTICIPACIONES Y ACCIONES

		ASPECTOS CONTABLES DE LOS NEGOCIOS CON ACCIONES O PARTICIPACIONES PROPIAS





		Instrumentos financieros compuestos		ASPECTOS CONTABLES DE LA EMISIÓN DE INSTRUMENTOS FINANCIEROS COMPUESTOS

		ASPECTOS MERCANTILES DE LA EMISIÓN DE LOS INSTRUMENTOS FINANCIEROS COMPUESTOS









		Subvenciones, donaciones y ajustes por cambios de valor		Cuadro de cuentas para el registro de los ingresos imputados directamente al patrimonio neto

		Conceptos y ubicación en los estados financieros de los ingresos imputados directamente al patrimonio neto		CONCEPTO DE INGRESOS IMPUTADOS DIRECTAMENTE AL PATRIMONIO NETO

		UBICACIÓN EN EL BALANCE DE LOS INGRESOS IMPUTADOS DIRECTAMENTE AL PATRIMONIO NETO

		UBICACIÓN EN EL ESTADO TOTAL DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO DE LOS INGRESOS IMPUTADOS DIRECTAMENTE AL PATRIMONIO NETO





		Ajustes por cambios de valor		AJUSTES POR CAMBIOS DE VALOR IMPUTADOS DIRECTAMENTE AL PATRIMONIO NETO DE ACTIVOS FINANCIEROS DISPONIBLES PARA LA VENTA

		AJUSTES POR CAMBIOS DE VALOR IMPUTADOS DIRECTAMENTE AL PATRIMONIO NETO DE OPERACIONES DE COBERTURA

		AJUSTES POR CAMBIOS DE VALOR IMPUTADOS DIRECTAMENTE AL PATRIMONIO NETO DE ACTIVOS NO CORRIENTES MANTENIDOS PARA LA VENTA





		Ingresos fiscales a distribuir en varios ejercicios		INGRESOS FISCALES POR DIFERENCIAS PERMANENTES A DISTRIBUIR EN VARIOS EJERCICIOS

		INGRESOS FISCALES POR DEDUCCIONES Y BONIFICACIONES A DISTRIBUIR EN VARIOS EJERCICIOS





		Subvenciones, donaciones y legados recibidos		SUBVENCIONES OFICIALES DE CAPITAL

		DONACIONES Y LEGADOS DE CAPITAL

		OTRAS SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS









		El Patrimonio Neto en el PGC PYMES		Patrimonio Neto: diferencias entre el PGC y el PGC PYMES









		Gastos		Aspectos conceptuales de los gastos		El principio de devengo y los gastos		MARCO DE INFORMACIÓN FINANCIERA CUANDO NO RESULTA ADECUADA LA APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE EMPRESA EN FUNCIONAMIENTO





		Los gastos como elementos de las cuentas anuales		ELEMENTOS DEL BALANCE

		ELEMENTOS DE LA CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS

		RECONOCIMIENTO CONTABLE DE LOS ELEMENTOS DE LAS CUENTAS ANUALES









		Gastos imputados al resultado del ejercicio		Introducción a los gastos imputados al resultado del ejercicio

		Compras de aprovisionamientos		CUADRO DE CUENTAS PARA LAS COMPRAS DE APROVISIONAMIENTOS

		UBICACIÓN EN LA CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS DE LAS COMPRAS DE APROVISIONAMIENTOS

		INFORMACIÓN EN LA MEMORIA SOBRE LAS COMPRAS DE APROVISIONAMIENTOS

		NORMAS DE REGISTRO Y VALORACIÓN RELACIONADAS CON LAS COMPRAS DE APROVISIONAMIENTOS

		REGISTRO DE LAS COMPRAS DE APROVISIONAMIENTOS

		DEVOLUCIONES Y DESCUENTOS POSTERIORES A LA FACTURA DE COMPRA Y APROVISIONAMIENTOS





		Variación de existencias		SISTEMA ESPECULATIVO DE DOBLE CUENTA PARA EL REGISTRO DE LOS MOVIMIENTOS DE EXISTENCIAS

		UBICACIÓN EN LA CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS E INFORMACIÓN EN LA MEMORIA SOBRE LA VARIACIÓN DE EXISTENCIAS





		Gastos por adquisición de servicios exteriores		CONTENIDO Y CUADRO DE CUENTAS PARA EL REGISTRO DE LOS GASTOS POR ADQUISICIÓN DE SERVICIOS EXTERIORES

		UBICACIÓN EN LA CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS DE LOS GASTOS POR ADQUISICIÓN DE SERVICIOS EXTERIORES

		RELACIONES CONTABLES GENERALES DE LOS GASTOS POR ADQUISICIÓN DE SERVICIOS EXTERIORES

		GASTOS DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO DEL EJERCICIO

		GASTOS POR ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES

		GASTOS POR REPARACIONES Y CONSERVACIÓN

		GASTOS POR SERVICIOS DE PROFESIONALES INDEPENDIENTES

		GASTOS POR TRANSPORTES

		GASTOS POR PRIMAS DE SEGUROS

		GASTOS POR SERVICIOS BANCARIOS Y SIMILARES

		GASTOS POR PUBLICIDAD, PROPAGANDA Y RELACIONES PÚBLICAS

		GASTOS POR SUMINISTROS

		GASTOS POR OTROS SERVICIOS





		Gastos por tributos		CONTENIDO Y CUADRO DE CUENTAS PARA EL REGISTRO DE LOS GASTOS POR TRIBUTOS

		UBICACIÓN EN LA CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS DE LOS GASTOS POR TRIBUTOS

		GASTO POR IMPUESTO SOBRE BENEFICIOS

		GASTOS POR IMPUESTOS INDIRECTOS

		GASTOS POR OTROS TRIBUTOS

		DEVOLUCIÓN DE IMPUESTOS





		Gastos de personal		CONCEPTO DE "GASTO DE PERSONAL" Y CUADRO DE CUENTAS PARA SU REGISTRO

		UBICACIÓN EN LA CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS DE LOS GASTOS DE PERSONAL

		INFORMACIÓN EN LA MEMORIA SOBRE LOS GASTOS DE PERSONAL

		GASTOS DE PERSONAL POR SUELDOS Y SALARIOS

		GASTOS DE PERSONAL POR INDEMNIZACIONES

		GASTOS DE PERSONAL POR SEGURIDAD SOCIAL A CARGO DE LA EMPRESA

		CONTABILIZACIÓN DE NÓMINAS Y SEGUROS SOCIALES

		OTROS GASTOS SOCIALES

		GASTOS POR RETRIBUCIONES A LARGO PLAZO AL PERSONAL Y PAGOS BASADOS EN INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO





		Otros gastos de gestión		CONTENIDO Y CUADRO DE CUENTAS PARA EL REGISTRO DE "OTROS GASTOS DE GESTIÓN"

		UBICACIÓN EN LA CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS DE LOS "OTROS GASTOS DE GESTIÓN"

		PÉRDIDAS DE CRÉDITOS COMERCIALES INCOBRABLES

		RESULTADOS DE OPERACIONES EN COMÚN

		OTRAS PÉRDIDAS DE GESTIÓN CORRIENTE





		Gastos financieros		CONTENIDO Y CUADRO DE CUENTAS PARA EL REGISTRO CONTABLE DE LOS GASTOS FINANCIEROS

		UBICACIÓN EN LA CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS DE LOS GASTOS FINANCIEROS

		GASTOS FINANCIEROS POR ACTUALIZACIÓN DE PROVISIONES

		GASTOS POR INTERESES DE DEUDAS

		PÉRDIDAS POR VALORACIÓN A VALOR RAZONABLE

		DIVIDENDOS DE DEUDAS CON CARACTERÍSTICAS ESPECIALES

		PÉRDIDAS POR BAJA, ENAJENACIÓN, O CANCELACIÓN DE DETERMINADOS INSTRUMENTOS FINANCIEROS

		DIFERENCIAS DE CAMBIO DE PARTIDAS MONETARIAS

		OTROS GASTOS FINANCIEROS





		Pérdidas procedentes de activos no corrientes y ingresos excepcionales		CUADRO DE CUENTAS PARA EL REGISTRO DE LAS PÉRDIDAS PROCEDENTES DE ACTIVOS NO CORRIENTES Y GASTOS EXCEPCIONALES

		UBICACIÓN EN LA CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS DE LAS PÉRDIDAS PROCEDENTES DE ACTIVOS NO CORRIENTES Y GASTOS EXCEPCIONALES

		PÉRDIDAS PROCEDENTES DEl INMOVILIZADO Y DE LAS INVERSIONES INMOBILIARIAS

		PROCEDENTES DE PARTICIPACIONES A LARGO PLAZO EN PARTES VINCULADAS

		PÉRDIDAS PROCEDENTES DE OPERACIONES CON OBLIGACIONES PROPIAS

		GASTOS EXCEPCIONALES





		Gastos por dotaciones para amortizaciones		CONTENIDO Y CUADRO DE CUENTAS PARA EL REGISTRO DE LOS GASTOS POR DOTACIONES PARA AMORTIZACIONES

		UBICACIÓN EN LA CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS DE LOS GASTOS POR DOTACIONES PARA AMORTIZACIONES





		Pérdidas por deterioro y otras dotaciones		CUADRO DE CUENTAS PARA EL REGISTRO DE LAS PÉRDIDAS POR DETERIORO Y OTRAS DOTACIONES

		PÉRDIDAS POR DETERIORO DEL INMOVILIZADO

		PÉRDIDAS POR DETERIORO DE EXISTENCIAS

		PÉRDIDAS POR DETERIORO DE CRÉDITOS POR OPERACIONES COMERCIALES

		GASTO POR DOTACIÓN A LA PROVISIÓN PARA OPERACIONES COMERCIALES

		PÉRDIDAS POR DETERIORO DE PARTICIPACIONES Y VALORES REPRESENTATIVOS DE DEUDA

		PÉRDIDAS POR DETERIORO DE CRÉDITOS









		Gastos imputados directamente al patrimonio neto		Introducción a los gastos imputados directamente al patrimonio neto

		Gastos financieros imputados directamente al patrimonio neto por valoración de activos financieros		CUADRO DE CUENTAS PARA EL REGISTRO DE LOS GASTOS FINANCIEROS IMPUTADOS DIRECTAMENTE AL PATRIMONIO NETO POR VALORACIÓN DE ACTIVOS FINANCIEROS

		GASTOS FINANCIEROS IMPUTADOS DIRECTAMENTE AL PATRIMONIO NETO POR ACTIVOS FINANCIEROS DISPONIBLES PARA LA VENTA





		Gastos imputados directamente al patrimonio neto en operaciones de cobertura		COBERTURA DE FLUJOS DE EFECTIVO

		COBERTURA DE UNA INVERSIÓN NETA EN UN NEGOCIO EN EL EXTRANJERO





		Gastos por diferencias de conversión imputados directamente al patrimonio neto		DIFERENCIAS DE CONVERSIÓN





		Gastos imputados directamente al patrimonio neto por impuesto sobre beneficios		ACTIVOS Y PASIVOS FISCALES

		CONTRAPARTIDA DE LOS ACTIVOS Y PASIVOS FISCALES

		AJUSTES

		DIFERENCIAS PERMANENTES Y DEDUCCIONES Y BONIFICACIONES A DISTRIBUIR EN VARIOS EJERCICIOS

		UBICACIÓN EN EL EIGR





		Gastos imputados directamente al patrimonio neto por transferencias de subvenciones, donaciones y legados		SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS DE CAPITAL OTORGADOS POR TERCEROS DISTINTOS A LOS SOCIOS O PROPIETARIOS

		IMPUTACIÓN A RESULTADOS DEL EJERCICIO De SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS NO REINTEGRABLES





		Gastos imputados directamente al patrimonio neto por pérdidas actuariales y ajustes en los activos por retribuciones a largo plazo de prestación definida		GASTOS POR PÉRDIDAS ACTUARIALES

		AJUSTES EN LOS ACTIVOS POR RETRIBUCIONES A LARGO PLAZO DE PRESTACIÓN DEFINIDA





		Gastos imputados directamente al patrimonio neto por activos no corrientes en venta		DISMINUCIONES DEL VALOR RAZONABLE LLEVADAS AL PATRIMONIO NETO

		TRANSFERENCIAS DE BENEFICIOS A RESULTADOS DEL EJERCICIO





		Gastos de participaciones en empresas del grupo o asociadas con ajustes valorativos negativos previos imputados directamente al patrimonio neto		INVERSIONES EN EL PATRIMONIO DE EMPRESAS DEL GRUPO, MULTIGRUPO Y ASOCIADAS









		Los gastos en el PGC PYMES		Diferencias básicas entre el PGC y el PGC PYMES en materia de gastos		OPERACIONES NO CONTEMPLADAS EN EL PGCPYMES

		ELIMINACIÓN DE LOS GRUPOS 8 y 9 EN EL PGCPYMES













		Ingresos		Aspectos conceptuales de los ingresos		El principio de devengo y los ingresos		MARCO DE INFORMACIÓN FINANCIERA CUANDO NO RESULTA ADECUADA LA APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE EMPRESA EN FUNCIONAMIENTO





		Los gastos como elementos de las cuentas anuales		ELEMENTOS DEL BALANCE

		ELEMENTOS DE LA CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS

		RECONOCIMIENTO CONTABLE DE LOS ELEMENTOS DE LAS CUENTAS ANUALES









		Ingresos imputados al resultado del ejercicio		Introducción a los ingresos imputados al resultado del ejercicio

		Ingresos por ventas de mercaderías, de producción propia, de servicios, etc.		CUADRO DE CUENTAS PARA LOS INGRESOS POR VENTAS DE EXISTENCIAS O POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS

		CIFRA ANUAL DE NEGOCIOS

		UBICACIÓN EN LA CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS DE LOS INGRESOS POR VENTAS DE EXISTENCIAS O POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS

		INFORMACIÓN EN LA MEMORIA SOBRE LAS VENTAS DE EXISTENCIAS O SOBRE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS

		NORMAS DE REGISTRO Y VALORACIÓN RELACIONADAS CON LOS INGRESOS POR VENTAS DE EXISTENCIAS O POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS

		REGISTRO DE LAS VENTAS Y PRESTACIONES DE SERVICIOS

		DEVOLUCIONES Y DESCUENTOS POSTERIORES A LA FACTURA DE VENTA DE EXISTENCIAS O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS





		Ingresos por ventas de mercaderías, de producción propia, de servicios, etc. (Reforma contable: ejercicios iniciados a partir de 1 de enero de 2021)

		Variación de existencias		SISTEMA ESPECULATIVO DE DOBLE CUENTA PARA EL REGISTRO DE LOS MOVIMIENTOS DE EXISTENCIAS

		UBICACIÓN EN LA CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS DE LOS INGRESOS POR VENTA DE EXISTENCIAS O POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS





		Ingresos por trabajos realizados para la empresa		CUADRO DE CUENTAS PARA EL REGISTRO DE LOS INGRESOS POR TRABAJOS REALIZADOS PARA LA PROPIA EMPRESA

		CONTENIDO DE LAS CUENTAS PARA EL REGISTRO DE LOS INGRESOS POR TRABAJOS REALIZADOS PARA LA PROPIA EMPRESA

		UBICACIÓN EN LA CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS DE LOS INGRESOS POR TRABAJOS REALIZADOS PARA LA PROPIA EMPRESA

		INGRESOS POR TRABAJOS REALIZADOS PARA EL PROPIO INMOVILIZADO INTANGIBLE

		INGRESOS POR TRABAJOS REALIZADOS PARA EL PROPIO INMOVILIZADO MATERIAL

		INGRESOS POR TRABAJOS REALIZADOS PARA LAS PROPIAS INVERSIONES INMOBILIARIAS





		Ingresos imputados al resultado del ejercicio por subvenciones, donaciones y legados		CUADRO DE CUENTAS PARA EL REGISTRO DE LOS INGRESOS IMPUTADOS AL EJERCICIO POR SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS RECIBIDOS

		CONTENIDO DE LAS CUENTAS PARA EL REGISTRO DE LOS INGRESOS IMPUTADOS AL EJERCICIO POR SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS RECIBIDOS

		UBICACIÓN EN LA CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS

		IMPUTACIÓN AL RESULTADO DE SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS





		Otros ingresos de gestión		CUADRO DE CUENTAS PARA EL REGISTRO DE LOS "OTROS INGRESOS DE GESTIÓN"

		CONTENIDO DE LAS CUENTAS PARA EL REGISTRO DE LOS "OTROS INGRESOS DE GESTIÓN"

		UBICACIÓN EN LA CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS DE LOS "OTROS INGRESOS DE GESTIÓN"

		RESULTADOS DE OPERACIONES EN COMÚN

		INGRESOS DE ARRENDAMIENTOS OPERATIVOS

		INGRESOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL CEDIDA EN EXPLOTACIÓN

		INGRESOS POR COMISIONES

		INGRESOS POR SERVICIOS AL PERSONAL

		INGRESOS POR SERVICIOS DIVERSOS





		Ingresos financieros imputados al resultado del ejercicio		CUADRO DE CUENTAS PARA EL REGISTRO DE LOS INGRESOS FINANCIEROS IMPUTADOS AL RESULTADO DEL EJERCICIO

		UBICACIÓN EN LA CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS DE LOS INGRESOS FINANCIEROS IMPUTADOS AL RESULTADO DEL EJERCICIO

		DIVIDENDOS RECIBIDOS

		INTERESES DE CRÉDITOS CONCEDIDOS

		BENEFICIOS POR VALORACIÓN A VALOR RAZONABLE

		BENEFICIOS POR BAJA, ENAJENACIÓN, O CANCELACIÓN DE DETERMINADOS INSTRUMENTOS FINANCIEROS

		INGRESOS DE ACTIVOS AFECTOS Y DERECHOS DE REEMBOLSO EN RETRIBUCIONES A LARGO PLAZO

		DIFERENCIAS POSITIVAS DE CAMBIO EN PARTIDAS MONETARIAS

		OTROS INGRESOS FINANCIEROS





		Beneficios procedentes de activos no corrientes e ingresos excepcionales		CUADRO DE CUENTAS PARA EL REGISTRO DE LOS BENEFICIOS PROCEDENTES DE ACTIVOS NO CORRIENTES E INGRESOS EXCEPCIONALES

		UBICACIÓN EN LA CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS DE LOS BENEFICIOS PROCEDENTES DE ACTIVOS NO CORRIENTES E INGRESOS EXCEPCIONALES

		BENEFICIOS PROCEDENTES DEL INMOVILIZADO Y DE LAS INVERSIONES INMOBILIARIAS

		BENEFICIOS PROCEDENTES DE PARTICIPACIONES A LARGO PLAZO EN PARTES VINCULADAS

		INGRESOS POR DIFERENCIAS NEGATIVAS EN COMBINACIONES DE NEGOCIOS

		BENEFICIOS PROCEDENTES DE OPERACIONES CON OBLIGACIONES PROPIAS

		INGRESOS EXCEPCIONALES





		Ingresos por excesos y aplicaciones de provisiones y de pérdidas por deterioro		CUADRO DE CUENTAS PARA EL REGISTRO DE LOS EXCESOS Y APLICACIONES DE PROVISIONES Y DE PÉRDIDAS POR DETERIORO

		INGRESOS POR REVERSIONES DE DETERIOROS

		EXCESOS DE PROVISIONES









		Ingresos imputados directamente al patrimonio neto		Introducción a los ingresos imputados directamente al patrimonio neto

		Ingresos financieros imputados directamente al patrimonio neto por valoración de activos financieros		CUADRO DE CUENTAS

		ACTIVOS FINANCIEROS DISPONIBLES PARA LA VENTA





		Ingresos imputados directamente al patrimonio neto en operaciones de cobertura		COBERTURA DE FLUJOS DE EFECTIVO

		COBERTURA DE UNA INVERSIÓN NETA EN UN NEGOCIO EN EL EXTRANJERO





		Ingresos por diferencias de conversión imputados directamente al patrimonio neto		DIFERENCIAS DE CONVERSIÓN





		Ingresos imputados directamente al patrimonio neto por subvenciones, donaciones y legados		SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS DE CAPITAL OTORGADOS POR TERCEROS DISTINTOS A LOS SOCIOS O PROPIETARIOS





		Ingresos imputados directamente al patrimonio neto por ganancias actuariales y ajustes en los activos por retribuciones a largo plazo de prestación definida		INGRESOS POR GANANCIAS ACTUARIALES

		AJUSTES EN LOS ACTIVOS POR RETRIBUCIONES A LARGO PLAZO DE PRESTACIÓN DEFINIDA





		Ingresos imputados directamente al patrimonio neto por activos no corrientes en venta		AUMENTOS DEL VALOR RAZONABLE LLEVADOS AL PATRIMONIO NETO

		TRANSFERENCIAS DE PÉRDIDAS A RESULTADOS DEL EJERCICIO





		Ingresos de participaciones en empresas del grupo o asociadas con ajustes valorativos negativos previos imputados directamente al patrimonio neto		INVERSIONES EN EL PATRIMONIO DE EMPRESAS DEL GRUPO, MULTIGRUPO Y ASOCIADAS









		Los ingresos en el PGC PYMES		Diferencias básicas entre el PGC y el PGC PYMES en materia de ingresos		OPERACIONES NO CONTEMPLADAS EN EL PGCPYMES

		ELIMINACIÓN DE LOS GRUPOS 8 y 9 EN EL PGCPYMES













		Arrendamientos		Aspectos generales de la contabilización de los arrendamientos		Cuadro de cuentas relacionadas con la contabilización de los arrendamientos

		Introducción a las normas de la contabilización de los arrendamientos

		Concepto contable de arrendamiento

		Información en la memoria sobre los arrendamientos		MEMORIA NORMAL DEL PGC

		MEMORIA ABREVIADA DEL PGC

		MEMORIA DEL PGCPYMES









		La contabilización del arrendamiento financiero		Concepto contable de arrendamiento "financiero"		PRESUNCIONES DE TRANSFERENCIA DE TODOS LOS RIESGOS Y BENEFICIOS DE LA PROPIEDAD EN LOS CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO





		Contabilidad del arrendatario en los contratos de arrendamiento financiero		VALORACIÓN INICIAL DEL INMOVILIZADO Y PASIVO FINANCIERO REGISTRADOS EN LOS CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO

		VALORACIÓN POSTERIOR DEL INMOVILIZADO Y PASIVO FINANCIERO REGISTRADOS EN LOS CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO

		LA FISCALIDAD DE LOS ARRENDAMIENTOS FINANCIEROS EN EL IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES





		Contabilidad del arrendador en los contratos de arrendamiento financiero		REGISTRO Y VALORACIÓN INICIAL DE UN CRÉDITO

		REGISTRO Y VALORACIÓN POSTERIOR DEL CRÉDITO CONTABILIZADO

		EL ARRENDADOR COINCIDE CON EL FABRICANTE O EL DISTRIBUIDOR DEL BIEN ARRENDADO

		EL ARRENDADOR NO COINCIDE CON EL FABRICANTE O EL DISTRIBUIDOR DEL BIEN ARRENDADO









		La contabilización del arrendamiento operativo		Concepto contable de arrendamiento "operativo"

		Contabilidad del arrendatario en los contratos de arrendamiento operativo		FIANZAS CONSTITUIDAS POR ARRENDAMIENTOS OPERATIVOS O POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS

		INVERSIONES EN ACTIVOS ARRENDADOS O CEDIDOS EN USO





		Contabilidad del arrendador en los contratos de arrendamiento operativo		FIANZAS RECIBIDAS POR ARRENDAMIENTOS OPERATIVOS O POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS









		La contabilización de la venta con arrendamiento financiero posterior (lease-back o retroleasing)		Concepto contable de venta con arrendamiento financiero posterior (lease-back o retroleasing)

		Contabilidad del vendedor-arrendatario en las ventas con arrendamiento financiero posterior (lease-back o retroleasing)

		Contabilidad del comprador-arrendador en las ventas con arrendamiento financiero posterior (lease-back o retroleasing)





		La contabilización de los arrendamientos de terrenos y edificios		Contabilización de los terrenos y edificios: clasificación separada





		La contabilización de los arrendamientos en el PGC PYMES		Introducción a la contabilización de los arrendamientos en el PGC PYMES

		Particularidades del PGC PYMES en el registro y valoración de los arrendamientos		VALORACIÓN INICIAL EN LOS ARRENDAMIENTOS FINANCIEROS

		ARRENDAMIENTO OPERATIVO





		El arrendamiento financiero en las "Microempresas"		ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LOS CRITERIOS CONTABLES PARA "MICROEMPRESAS"

		LA CONTABILIZACIÓN DE LOS ARRENDAMIENTOS FINANCIEROS EN LAS "MICROEMPRESAS"

		INFORMACIÓN EN LA MEMORIA SOBRE LOS ARRENDAMIENTOS FINANCIEROS EN LAS "MICROEMPRESAS"













		Impuestos		La contabilización del Impuesto sobre Beneficios		Cuadro de cuentas relacionadas con la contabilización del impuesto sobre beneficios

		Aspectos generales del registro y valoración del impuesto sobre beneficios		INTRODUCCIÓN

		NORMAS PARA EL REGISTRO Y VALORACIÓN DE LOS IMPUESTOS SOBRE BENEFICIOS

		NORMAS DE ELABORACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES

		INFORMACIÓN EN LA MEMORIA





		Impuesto sobre beneficios corriente		CONCEPTO

		ACTIVOS Y PASIVOS POR IMPUESTO CORRIENTE

		GASTO (INGRESO) POR IMPUESTO CORRIENTE





		Impuesto sobre beneficios diferido		CONTABILIZACIÓN DEL EFECTO IMPOSITIVO: MÉTODO CENTRADO EN EL BALANCE

		DIFERENCIAS PERMANENTES

		DIFERENCIAS TEMPORARIAS

		PASIVOS POR IMPUESTO DIFERIDO

		ACTIVOS POR IMPUESTO DIFERIDO

		GASTO (INGRESO) POR IMPUESTO DIFERIDO





		Registro del impuesto sobre beneficios en los regímenes especiales basados en la imputación de rentas		Agrupaciones de Interés Económico (AIE)

		Unión Temporal de Empresas (UTE)

		REGISTRO CONTABLE DEL IMPUESTO SOBRE BENEFICIOS EN LAS ENTIDADES QUE TRIBUTAN EN UN RÉGIMEN BASADO EN LA IMPUTACIÓN FISCAL DE LAS RENTAS A LOS SOCIOS O PARTÍCIPES

		REGISTRO CONTABLE DEL IMPUESTO SOBRE BENEFICIOS EN LOS SOCIOS O PARTÍCIPES DE LAS ENTIDADES SOMETIDAS A REGÍMENES ESPECIALES BASADOS EN LA IMPUTACIÓN DE RENTAS.





		Registro en cuentas individuales del impuesto en el régimen de consolidación fiscal del Impuesto sobre Sociedades		RICAC DE 09/02/2016: REGLAS PARA EL CÁLCULO DEL EFECTO IMPOSITIVO EN CADA UNA DE LAS SOCIEDADES





		Registro y valoración de los impuestos extranjeros de naturaleza similar al impuesto sobre sociedades

		Registro y valoración del impuesto sobre beneficios en el PGC PYMES		OPERACIONES O CIRCUNSTANCIAS NO CONTEMPLADAS POR EL PGCPYMES

		ELIMINACIÓN DE LOS GRUPOS 8 Y 9 EN EL PGCPYMES

		MICROEMPRESAS









		Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA), Impuesto General Indirecto Canario (IGIC) y otros Impuestos Indirectos		Aspectos generales del Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA)		NATURALEZA DEL IVA (Art. 1 LIVA)

		ÁMBITO ESPACIAL DEL IVA (Art. 3 LIVA)

		IMPUESTO GENERAL INDIRECTO CANARIO (IGIC)

		TRATAMIENTO CONTABLE DE LOS IMPUESTOS INDIRECTOS





		Contabilización del IVA soportado deducible		LEGISLACIÓN FISCAL

		TRATAMIENTO CONTABLE DEL IVA SOPORTADO DEDUCIBLE





		Contabilización del IVA soportado no deducible		LEGISLACIÓN FISCAL

		TRATAMIENTO CONTABLE DEL IVA SOPORTADO NO DEDUCIBLE





		Contabilización de la regla de prorrata del IVA		ASPECTOS CONTABLES

		APLICACIÓN DE LA PRORRATA

		PRORRATA GENERAL (Arts. 104 y 105 LIVA)

		PRORRATA ESPECIAL (Art. 106 LIVA)

		REGULARIZACIÓN POR BIENES DE INVERSIÓN (Arts. 107 a 110 LIVA)

		ENTREGA DE BIENES DE INVERSIÓN (Art. 110 LIVA)





		Contabilización del IVA repercutido		LEGISLACIÓN FISCAL

		TRATAMIENTO CONTABLE DEL IVA REPERCUTIDO





		Contabilización de las liquidaciones del IVA		LEGISLACIÓN FISCAL





		Tratamiento contable de los regímenes especiales del IVA		ASPECTOS GENERALES

		TRATAMIENTO CONTABLE DEL RÉGIMEN SIMPLIFICADO

		TRATAMIENTO CONTABLE DEL RÉGIMEN ESPECIAL DE LA AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA

		TRATAMIENTO CONTABLE DEL RÉGIMEN ESPECIAL DE LOS BIENES USADOS, OBJETOS DE ARTE, ANTIGÜEDADES Y OBJETOS DE COLECCIÓN

		TRATAMIENTO CONTABLE DEL RÉGIMEN ESPECIAL DEL ORO DE INVERSIÓN

		TRATAMIENTO CONTABLE DEL RÉGIMEN ESPECIAL DE LAS AGENCIAS DE VIAJE

		TRATAMIENTO CONTABLE DEL RÉGIMEN ESPECIAL DEL RECARGO DE EQUIVALENCIA

		TRATAMIENTO CONTABLE DEL RÉGIMEN ESPECIAL DEL CRITERIO DE CAJA





		Impuesto General Indirecto Canario (IGIC)		LEGISLACIÓN FISCAL

		TRATAMIENTO CONTABLE (RICAC 16/12/1992)





		Contabilización de los impuestos indirectos en el PGC PYMES





		Otros Impuestos y Tasas		Contabilización de los impuestos especiales		ASPECTOS GENERALES

		IMPUESTOS ESPECIALES DE FABRICACIÓN

		IMPUESTO ESPECIAL SOBRE DETERMINADOS MEDIOS DE TRANSPORTE

		IMPUESTO ESPECIAL SOBRE EL CARBÓN





		Contabilización del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF)		IMPUESTO SOBRE LA RENTA GENERADA POR EL EMPRESARIO INDIVIDUAL

		RETENCIONES REALIZADAS POR LA EMPRESA A CUENTA DEL IRPF DE LOS PERCEPTORES DE DETERMINADAS RENTAS





		Contabilización del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales (ITP) y Actos Jurídicos Documentados (AJD)		ASPECTOS FISCALES

		ASPECTOS CONTABLES





		Contabilización del Impuestos Locales y Tasas		ASPECTOS FISCALES

		ASPECTOS CONTABLES





		Contabilización del Impuesto sobre el Valor de la Producción de la Energía Eléctrica PGC y PGC PYMES

		Contabilización del Impuesto sobre Gases Fluorados de Efecto Invernadero









		Subvenciones, donaciones y legados recibidos		Aspectos generales sobre la contabilización de las subvenciones, donaciones y legados recibidos		Cuadro de cuentas relacionadas con la contabilización de las subvenciones, donaciones y legados recibidos

		Tipología de las subvenciones, donaciones y legados recibidos		REINTEGRABLES / NO REINTEGRABLES





		Información en la memoria sobre las subvenciones, donaciones y legados recibidos		MEMORIA NORMAL DEL PGC

		MEMORIA ABREVIADA DEL PGC

		MEMORIA DEL PGCPYMES









		Subvenciones, donaciones y legados otorgados por terceros distintos a los socios o propietarios		Introducción a la contabilización de las subvenciones, donaciones y legados de terceros distintos a los socios o propietarios		REINTEGRABLES/NO REINTEGRABLES





		Subvenciones, donaciones y legados no reintegrables recibidos no otorgados por socios o propietarios		RECONOCIMIENTO Y VALORACIÓN INICIAL DE LAS SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS NO REINTEGRABLES RECIBIDOS NO OTORGADOS POR SOCIOS O PROPIETARIOS

		UBICACIÓN EN LAS CUENTAS ANUALES DE LAS SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS NO REINTEGRABLES RECIBIDOS NO OTORGADOS POR SOCIOS O PROPIETARIOS

		CUENTAS DE REGISTRO DE LAS SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS NO REINTEGRABLES RECIBIDOS NO OTORGADOS POR SOCIOS O PROPIETARIOS

		IMPUTACIÓN A RESULTADOS DE LAS SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS NO REINTEGRABLES RECIBIDOS NO OTORGADOS POR SOCIOS O PROPIETARIOS





		Subvenciones, donaciones y legados reintegrables recibidos no otorgados por socios o propietarios		RECONOCIMIENTO COMO PASIVOS DE LAS SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS REINTEGRABLES RECIBIDOS NO OTORGADOS POR SOCIOS O PROPIETARIOS

		CUENTAS DE REGISTRO Y UBICACIÓN EN EL BALANCE DE LAS SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS REINTEGRABLES RECIBIDOS NO OTORGADOS POR SOCIOS O PROPIETARIOS

		VALORACIÓN DE LAS SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS REINTEGRABLES RECIBIDOS NO OTORGADOS POR SOCIOS O PROPIETARIOS









		Subvenciones, donaciones y legados otorgados por socios o propietarios		Subvenciones, donaciones y legados no reintegrables recibidos de socios o propietarios		CLASIFICACIÓN COMO "FONDOS PROPIOS"

		CUENTAS DE REGISTRO Y UBICACIÓN EN EL BALANCE DE LAS SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS NO REINTEGRABLES RECIBIDOS DE SOCIOS O PROPIETARIOS

		VALORACIÓN DE LAS SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS NO REINTEGRABLES RECIBIDOS DE SOCIOS O PROPIETARIOS





		Subvenciones, donaciones y legados no reintegrables recibidos de socios o propietarios por empresas del sector público





		PGC PYMES: subvenciones, donaciones y legados recibidos		Diferencias en la contabilización de las subvenciones, donaciones y legados recibidos entre el PGC y el PGC PYMES









		Pasivos por retribuciones a largo plazo al personal. Pagos basados en instrumentos de Patrimonio		Pasivos por retribuciones a largo plazo al personal		Aspectos generales sobre los pasivos por retribuciones a largo plazo al personal		RETRIBUCIONES A LOS EMPLEADOS

		PASIVOS POR RETRIBUCIONES A LARGO PLAZO AL PERSONAL

		UBICACIÓN EN EL BALANCE DE LOS PASIVOS POR RETRIBUCIONES A LARGO PLAZO AL PERSONAL

		INFORMACIÓN EN LA MEMORIA NORMAL DEL PGC SOBRE LOS PASIVOS POR RETRIBUCIONES A LARGO PLAZO AL PERSONAL

		INFORMACIÓN EN LA MEMORIA ABREVIADA DEL PGC SOBRE LOS PASIVOS POR RETRIBUCIONES A LARGO PLAZO AL PERSONAL

		CUADRO DE CUENTAS RELACIONADAS CON LOS PASIVOS POR RETRIBUCIONES A LARGO PLAZO AL PERSONAL





		Contabilización de las retribuciones a largo plazo de aportación definida		CONCEPTO DE RETRIBUCIÓN A LARGO PLAZO DE "APORTACIÓN DEFINIDA"

		CUENTAS DE REGISTRO PARA LAS RETRIBUCIONES A LARGO PLAZO DE APORTACIÓN DEFINIDA





		Contabilización de las retribuciones a largo plazo de prestación definida		CONCEPTO DE RETRIBUCIÓN A LARGO PLAZO DE "PRESTACIÓN DEFINIDA"

		ESTIMACIÓN DEL PASIVO (ACTIVO) A RECONOCER POR RETRIBUCIONES A LARGO PLAZO DE PRESTACIÓN DEFINIDA





		Las retribuciones a largo plazo al personal en el PGC PYMES





		Transacciones con pagos basados en instrumentos de patrimonio		Aspectos generales sobre las transacciones con pagos basados en instrumentos de patrimonio		CONCEPTO "TRANSACCIONES CON PAGOS BASADOS EN INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO"

		RECONOCIMIENTO DE LOS BIENES O SERVICIOS RECIBIDOS A CAMBIO DE PAGOS BASADOS EN INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO

		INFORMACIÓN EN LA MEMORIA NORMAL DEL PGC SOBRE LOS PAGOS BASADOS EN INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO

		INFORMACIÓN EN LA MEMORIA ABREVIADA DEL PGC SOBRE LOS PAGOS BASADOS EN INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO

		CUADRO DE CUENTAS RELACIONADAS CON LOS PAGOS BASADOS EN INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO





		Contabilización de las transacciones liquidadas con instrumentos de patrimonio		VALORACIÓN DE LAS TRANSACCIONES LIQUIDADAS CON INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO





		Contabilización de las transacciones liquidadas con un importe basado en instrumentos de patrimonio		VALORACIÓN DE LAS TRANSACCIONES LIQUIDADAS CON UN IMPORTE BASADO EN INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO





		Contabilización cuando existe la opción entre liquidar la transacción con instrumentos de patrimonio propio o con un importe basado en su valor		OPCIÓN DE LA PAGADORA DE LIQUIDAR LA TRANSACCIÓN CON INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO O CON UN IMPORTE BASADO EN SU VALOR

		OPCIÓN DE LA PRESTADORA DE LOS SERVICIOS O PROVEEDORA DE LOS BIENES DE LIQUIDAR LA TRANSACCIÓN CON INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO O CON UN IMPORTE BASADO EN SU VALOR





		Las transacciones con pagos basados en instrumentos de patrimonio en el PGC PYMES









		Moneda extranjera		Aspectos generales sobre el tratamiento contable de las transacciones en moneda extranjera		Introducción al tratamiento contable de las transacciones en moneda extranjera

		Reflejo del tratamiento contable de las transacciones en moneda extranjera en la elaboración de las cuentas anuales		EL TIPO DE MONEDA Y LA FORMULACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES

		EL TIPO DE MONEDA Y EL BALANCE

		EL TIPO DE MONEDA Y EL ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO

		EL TIPO DE MONEDA Y EL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO

		INFORMACIÓN EN LA MEMORIA NORMAL DEL PGC EN RELACIÓN CON EL TIPO DE MONEDA

		INFORMACIÓN EN LA MEMORIA ABREVIADA DEL PGC EN RELACIÓN CON EL TIPO DE MONEDA

		INFORMACIÓN EN LA MEMORIA DEL PGCPYMES EN RELACIÓN CON EL TIPO DE MONEDA





		Cuadro de cuentas relacionadas con el tratamiento contable de la moneda extranjera





		Transacciones en moneda extranjera		Transacciones en moneda extranjera: definiciones y clasificación de los elementos patrimoniales		DEFINICIONES

		CLASIFICACIÓN DE LOS ELEMENTOS PATRIMONIALES: PARTIDAS MONETARIAS Y PARTIDAS NO MONETARIAS





		Partidas monetarias en moneda extranjera		VALORACIÓN INICIAL DE LAS PARTIDAS MONETARIAS EN MONEDA EXTRANJERA

		VALORACIÓN POSTERIOR DE LAS PARTIDAS MONETARIAS EN MONEDA EXTRANJERA





		Partidas monetarias en moneda extranjera (Reforma contable: ejercicios iniciados a partir de 1 de enero de 2021)

		Partidas no monetarias en moneda extranjera		VALORACIÓN INICIAL DE LAS PARTIDAS NO MONETARIAS EN MONEDA EXTRANJERA

		VALORACIÓN POSTERIOR DE LAS PARTIDAS NO MONETARIAS EN MONEDA EXTRANJERA





		Partidas no monetarias en moneda extranjera (Reforma contable: ejercicios iniciados a partir de 1 de enero de 2021)

		Las transacciones en moneda extranjera en el PGC PYMES





		Conversión de las cuentas anuales a la moneda de presentación		Definiciones relacionadas con la conversación de las cuentas anuales a la moneda de presentación

		Moneda funcional distinta del euro y conversión de las cuentas anuales a la moneda de presentación		DIFERENCIAS DE CONVERSIÓN





		La conversión de las cuentas anuales a la moneda de presentación en el PGC PYMES









		Cambios en criterios contables, errores y estimaciones contables. Hechos posteriores al Cierre del ejercicio		Cambios en criterios contables, errores y estimaciones contables		Introducción al registro de los cambios en criterios contables, errores y estimaciones contables

		Información en las cuentas anuales sobre los cambios en criterios contables, errores y estimaciones contables		EFECTOS DE LOS CAMBIOS EN CRITERIOS CONTABLES, ERRORES Y ESTIMACIONES CONTABLES EN LA INFORMACIÓN COMPARATIVA

		REFLEJO DE LOS CAMBIOS EN CRITERIOS CONTABLES, ERRORES Y ESTIMACIONES CONTABLES EN EL ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO

		INFORMACIÓN EN LA MEMORIA NORMAL DEL PGC SOBRE LOS CAMBIOS EN CRITERIOS CONTABLES, ERRORES Y ESTIMACIONES CONTABLES

		INFORMACIÓN EN LA MEMORIA ABREVIADA DEL PGC SOBRE LOS CAMBIOS EN CRITERIOS CONTABLES, ERRORES Y ESTIMACIONES CONTABLES

		INFORMACIÓN EN LA MEMORIA DEL PGCPYMES SOBRE LOS CAMBIOS EN CRITERIOS CONTABLES, ERRORES Y ESTIMACIONES CONTABLES





		Contabilización de los cambios en criterios contables		PRINCIPIO DE UNIFORMIDAD

		APLICACIÓN RETROACTIVA





		Contabilización de la subsanación de errores contables		CONCEPTO DE "ERROR"

		SUBSANACIÓN DE ERRORES DE EJERCICIOS ANTERIORES





		Contabilización de los cambios en estimaciones contables		CONCEPTO DE "CAMBIO EN ESTIMACIONES CONTABLES"

		APLICACIÓN PROSPECTIVA Y SUS EFECTOS





		Los cambios en criterios contables, errores y estimaciones contables en el PGC PYMES





		Hechos posteriores al cierre del ejercicio		Concepto y tipos de "hechos posteriores al cierre del ejercicio"		CONCEPTO DE "HECHOS POSTERIORES AL CIERRE DEL EJERCICIO"

		TIPOS DE "HECHOS POSTERIORES AL CIERRE DEL EJERCICIO"





		Registro de los hechos posteriores al cierre que ponen de manifiesto condiciones ya existentes al cierre

		Información sobre los hechos posteriores al cierre que ponen de manifiesto condiciones no existentes al cierre		PRINCIPIO DE EMPRESA EN FUNCIONAMIENTO





		Información en la memoria sobre los hechos posteriores al cierre del ejercicio

		Los hechos posteriores al cierre del ejercicio en el PGC PYMES









		Instrumentos financieros especiales. Coberturas contables		Instrumentos financieros especiales		Introducción al tratamiento contable de los instrumentos financieros "especiales"

		Introducción al tratamiento contable de los instrumentos financieros "especiales" (Reforma contable: ejercicios iniciados a partir de 1 de enero de 2021)

		Cuadro de cuentas para el registro de los instrumentos financieros especiales

		Tratamiento contable de la inversión especulativa en instrumentos financieros derivados		CONCEPTO Y UBICACIÓN EN EL BALANCE DE LOS INSTRUMENTOS FINANCIEROS DERIVADOS

		CUENTAS DE REGISTRO PARA LOS INSTRUMENTOS FINANCIEROS DERIVADOS

		VALORACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS FINANCIEROS DERIVADOS: REGLAS GENERALES

		VALORACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS FINANCIEROS DERIVADOS: CASOS PARTICULARES





		Tratamiento contable de la inversión especulativa en instrumentos financieros derivados (Reforma contable: ejercicios iniciados a partir de 1 de enero de 2021)

		Tratamiento contable de los instrumentos financieros híbridos		CONCEPTO DE INSTRUMENTO FINANCIERO "HÍBRIDO"

		RECONOCIMIENTO Y VALORACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS FINANCIEROS HÍBRIDOS

		INFORMACIÓN EN LA MEMORIA SOBRE LOS INSTRUMENTOS FINANCIEROS HÍBRIDOS





		Tratamiento contable de los instrumentos financieros híbridos (Reforma contable: ejercicios iniciados a partir de 1 de enero de 2021)

		Tratamiento contable de los instrumentos financieros compuestos		CONCEPTO DE INSTRUMENTO FINANCIERO "COMPUESTO"

		TRATAMIENTO CONTABLE DE LOS INSTRUMENTOS FINANCIEROS COMPUESTOS

		ASPECTOS MERCANTILES DE LOS INSTRUMENTOS FINANCIEROS COMPUESTOS





		Tratamiento contable de los instrumentos financieros compuestos (Reforma contable: ejercicios iniciados a partir de 1 de enero de 2021)

		Tratamiento contable de los contratos que se mantengan con el propósito de recibir o entregar un activo no financiero

		Tratamiento contable de los contratos que se mantengan con el propósito de recibir o entregar un activo no financiero (Reforma contable: ejercicios iniciados a partir de 1 de enero de 2021)

		Tratamiento contable de los contratos de garantía financiera		DEFINICIÓN, UBICACIÓN EN EL BALANCE Y CUENTAS DE REGISTRO PARA LOS CONTRATOS DE GARANTÍA FINANCIERA

		INFORMACIÓN EN LA MEMORIA SOBRE LOS CONTRATOS DE GARANTÍA FINANCIERA

		VALORACIÓN DE LOS CONTRATOS DE GARANTÍA FINANCIERA





		Tratamiento contable de los contratos de garantía financiera (Reforma contable: ejercicios iniciados a partir de 1 de enero de 2021)

		Tratamiento contable de las fianzas entregadas y recibidas		FIANZAS RECIBIDAS

		FIANZAS CONSTITUIDAS





		Los instrumentos financieros especiales en el PGC PYMES





		Coberturas contables		Concepto de "operación de cobertura"		OPERACIÓN DE COBERTURA

		COBERTURA CONTABLE





		Concepto de "operación de cobertura" (Reforma contable: ejercicios iniciados a partir de 1 de enero de 2021)

		Registro y valoración de las operaciones de cobertura		COBERTURA DE VALOR RAZONABLE

		COBERTURA DE FLUJOS DE EFECTIVO

		COBERTURA DE INVERSIÓN NETA EN NEGOCIOS EN EL EXTRANJERO





		Registro y valoración de las operaciones de cobertura (Reforma contable: ejercicios iniciados a partir de 1 de enero de 2021)

		Información en la memoria sobre las operaciones de cobertura		MEMORIA NORMAL





		Información en la memoria sobre las operaciones de cobertura (Reforma contable: ejercicios iniciados a partir de 1 de enero de 2021)

		Las operaciones de cobertura en el PGC PYMES









		Operaciones entre empresas del grupo		Cuadro de cuentas para la contabilización de las operaciones entre empresas del grupo

		Introducción a la contabilización de las operaciones entre empresas del grupo		CONCEPTO DE "EMPRESAS DEL GRUPO"

		NRV 21.ª PGC: OPERACIONES ENTRE EMPRESAS DEL GRUPO





		Operaciones entre empresas del grupo: Regla general de registro y valoración		BOICAC 85, marzo 2010. Consulta 1

		BOICAC 85, marzo 2010. Consulta 19

		NRV 21ª APARTADO 1: REGLA GENERAL

		DOCTRINA DEL ICAC





		Operaciones entre empresas del grupo: Regla particular para las aportaciones no dinerarias de negocios		NRV 21ª APARTADO 2: REGLA PARTICULAR UNO

		DOCTRINA DEL ICAC





		Operaciones entre empresas del grupo: Regla especial para la fusión y escisión de negocios		NRV 21ª APARTADO 2: REGLA PARTICULAR DOS

		DOCTRINA DEL ICAC





		Operaciones entre empresas del grupo: Regla especial para la reducción de capital, reparto de dividendos y disolución de sociedades		NRV 21ª APARTADO 2: REGLA PARTICULAR TRES

		DOCTRINA DEL ICAC





		Operaciones entre empresas del grupo: Registro y valoración en el PGC PYMES		NRV 20.ª PGCPYMES: OPERACIONES ENTRE EMPRESAS DEL GRUPO

		OPERACIONES ENTRE EMPRESAS DEL GRUPO EN EL PGCPYMES: REGLA GENERAL

		OPERACIONES ENTRE EMPRESAS DEL GRUPO EN EL PGCPYMES: REGLAS PARTICULARES













		Combinaciones de negocios. Negocios conjuntos		Combinaciones de negocios		Introducción al tratamiento contable de las combinaciones de negocios		MARCO DE REFERENCIA NORMATIVO

		COMBINACIONES DE NEGOCIOS ENTRE EMPRESAS DEL GRUPO





		Concepto de "combinación de negocios"		CONCEPTOS

		ORIGEN DE LA COMBINACIÓN EN FUNCIÓN DE LA FORMA JURÍDICA EMPLEADA





		Registro contable de las combinaciones de negocios		CUADRO DE CUENTAS

		MÉTODOS DE CONTABILIZACIÓN

		EMPRESA QUE SE EXTINGUE





		Combinaciones de negocios entre empresas del grupo		ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LAS NORMAS PARTICULARES DE LA NRV 21.ª DEl PGC

		NORMAS PARTICULARES PARA LAS COMBINACIONES DE NEGOCIOS ENTRE EMPRESAS DEL GRUPO





		Combinaciones de negocios: Inversiones en el patrimonio de empresas del grupo, multigrupo y asociadas

		Combinaciones de negocios: Método de adquisición		DESCRIPCIÓN GENERAL

		EMPRESA ADQUIRENTE

		FECHA DE ADQUISICIÓN

		COSTE DE LA COMBINACIÓN DE NEGOCIOS

		RECONOCIMIENTO Y VALORACIÓN DE LOS ACTIVOS IDENTIFICABLES ADQUIRIDOS Y LOS PASIVOS ASUMIDOS

		DETERMINACIÓN DEL IMPORTE DEL FONDO DE COMERCIO O DE LA DIFERENCIA NEGATIVA

		CONTABILIDAD PROVISIONAL

		COMBINACIONES DE NEGOCIOS REALIZADOS POR ETAPAS

		REGISTRO Y VALORACIÓN DE LAS TRANSACCIONES SEPARADAS

		VALORACIÓN POSTERIOR





		Información en la memoria sobre las combinaciones de negocios		MEMORIA NORMAL DEL PGC

		MEMORIA ABREVIADA DEL PGC





		Las combinaciones de negocios en el PGC PYMES





		Negocios conjuntos		Introducción al registro contable de la participación en negocios conjuntos

		Concepto y clases de "negocios conjuntos"		CONCEPTOS

		CLASES DE NEGOCIOS CONJUNTOS





		Información en las cuentas anuales sobre participaciones en negocios conjuntos		NORMAS DE ELABORACIÓN DE LA CUENTAS ANUALES

		INFORMACIÓN EN LA MEMORIA





		Registro de la participación en explotaciones y activos controlados de forma conjunta		INTEGRACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL NEGOCIO CONJUNTO





		Registro de la participación en empresas controladas de forma conjunta

		El registro de la participación en negocios conjuntos en el PGC PYMES









		Cuentas de los grupos de sociedades		La obligación de consolidar las cuentas anuales		Obligados a consolidar las cuentas anuales		Introducción al marco normativo para la elaboración de las cuentas anuales consolidadas

		Concepto de "grupo de sociedades": sociedad dominante y sociedades dependientes		CONCEPTO MERCANTIL DE “GRUPO DE SOCIEDADES”

		CONCEPTO DE “CONTROL” Y PRESUNCIONES SOBRE SU EXISTENCIA

		GRUPOS DE COORDINACIÓN (“HORIZONTALES”)

		ENTIDADES DE PROPÓSITO ESPECIAL





		Otras sociedades que intervienen en la consolidación: multigrupo y asociadas		OTRAS SOCIEDADES DE LA CONSOLIDACIÓN

		SOCIEDADES MULTIGRUPO

		SOCIEDADES ASOCIADAS





		Obligación de consolidar las cuentas anuales del grupo de sociedades		OBLIGADOS A CONSOLIDAR Y NORMAS A SEGUIR

		DISPENSA DE LA OBLIGACIÓN DE CONSOLIDAR









		Las cuentas anuales y el informe de gestión consolidados		Cuentas anuales consolidadas, informe de gestión consolidado y reglas para su formulación		OBJETIVO DE LA FORMULACIÓN DE CUENTAS ANUALES CONSOLIDADAS

		DOCUMENTOS QUE INTEGRAN LAS CUENTAS ANUALES CONSOLIDADAS Y EL INFORME DE GESTIÓN CONSOLIDADO

		FORMULACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES CONSOLIDADAS





		Aprobación, verificación y depósito de las cuentas anuales y el informe de gestión consolidados		APROBACIÓN

		AUDITORÍA

		DEPÓSITO





		Valoración y métodos de integración de los elementos patrimoniales comprendidos en la consolidación de las cuentas anuales del grupo		VALORACIÓN

		MÉTODOS DE CONSOLIDACIÓN Y DE PUESTA EN EQUIVALENCIA





		Estructura y contenido de las cuentas anuales consolidadas		CÓDIGO DE COMERCIO

		NORMAS PARA LA FORMULACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES CONSOLIDADAS (NOFCAC)

		CONTENIDO DE LA MEMORIA CONSOLIDADA





		Estructura y contenido de las cuentas anuales consolidadas (Reforma contable: ejercicios iniciados a partir de 1 de enero de 2021)

		El informe de gestión consolidado









		Métodos de consolidación de las cuentas anuales		Consolidación de cuentas anuales: Método de integración global		Aplicación del método de integración global en la consolidación de cuentas anuales		¿A QUIÉN?

		EXCEPCIONES





		Finalidad y descripción del método de integración global en la consolidación de cuentas anuales		FINALIDAD

		DESCRIPCIÓN





		Homogeneizaciones previas a la agregación para la consolidación de cuentas anuales		OBJETIVO Y TIPOS

		HOMOGENEIZACIÓN TEMPORAL

		HOMOGENEIZACIÓN VALORATIVA

		HOMOGENEIZACIÓN POR LAS OPERACIONES INTERNAS

		HOMOGENEIZACIÓN PARA REALIZAR LA AGREGACIÓN





		Agregación para la consolidación de cuentas anuales

		Tipos de eliminaciones para la consolidación de cuentas anuales

		Eliminación inversión - patrimonio neto (Método de adquisición) en la consolidación de cuentas anuales		CONCEPTO

		ELIMINACIÓN INVERSIÓN - PATRIMONIO NETO EN LA FECHA DE ADQUISICIÓN

		ADQUISICIONES DEL CONTROL POR ETAPAS

		ELIMINACIÓN INVERSIÓN - PATRIMONIO NETO EN CONSOLIDACIONES POSTERIORES

		PÉRDIDA DE CONTROL DE LA SOCIEDAD DEPENDIENTE

		ADQUISICIONES INVERSAS

		ADQUISICIÓN DEL CONTROL SIN TRANSFERIR CONTRAPRESTACIÓN

		PARTICIPACIONES INDIRECTAS (CASO PARTICULAR DEL MÉTODO DE ADQUISICIÓN)

		PARTICIPACIONES EN EL CAPITAL DE LA SOCIEDAD DOMINANTE (CASO PARTICULAR DEL MÉTODO DE ADQUISICIÓN)

		PARTICIPACIONES RECÍPROCAS ENTRE SOCIEDADES DEPENDIENTES (CASO PARTICULAR DEL MÉTODO DE ADQUISICIÓN)





		Eliminación inversión - patrimonio neto (Excepciones al método de adquisición) en la consolidación de cuentas anuales		EXCEPCIONES AL MÉTODO DE ADQUISICIÓN

		ADQUISICIÓN DE UNA SOCIEDAD DEPENDIENTE QUE NO CONSTITUYE UN NEGOCIO

		TRANSMISIONES DE PARTICIPACIONES ENTRE SOCIEDADES DEL GRUPO

		COMBINACIONES DE NEGOCIOS ENTRE EMPRESAS DEL GRUPO





		Eliminación de partidas intragrupo en la consolidación de cuentas anuales

		Eliminación de resultados por operaciones internas en la consolidación de cuentas anuales		ASPECTOS GENERALES DE LA ELIMINACIÓN DE RESULTADOS POR OPERACIONES INTERNAS

		ELIMINACIÓN DE RESULTADOS POR OPERACIONES INTERNAS DE EXISTENCIAS

		ELIMINACIÓN DE RESULTADOS POR OPERACIONES INTERNAS DE INMOVILIZADO O DE INVERSIONES INMOBILIARIAS

		ELIMINACIÓN DE RESULTADOS POR OPERACIONES INTERNAS DE SERVICIOS

		ELIMINACIÓN DE RESULTADOS POR OPERACIONES INTERNAS DE ACTIVOS FINANCIEROS

		RECLASIFICACIÓN Y ELIMINACIÓN DE RESULTADOS POR APLICACIÓN DE AJUSTES POR CAMBIOS DE VALOR Y EL RECONOCIMIENTO DE SUBVENCIONES EN EL PATRIMONIO NETO

		ADQUISICIÓN A TERCEROS DE PASIVOS FINANCIEROS EMITIDOS POR EL GRUPO

		ELIMINACIÓN DE DIVIDENDOS INTERNOS









		Método de integración proporcional en la consolidación de cuentas anuales		Aplicación del método de integración proporcional en la consolidación de cuentas anuales		CONSOLIDACIÓN DE EMPRESAS MULTIGRUPO

		DEFINICIÓN DEL MÉTODO DE INTEGRACIÓN PROPORCIONAL





		Reglas del método de integración proporcional en la consolidación de cuentas anuales









		Procedimiento de puesta en equivalencia en la consolidación de cuentas anuales		Aplicación del procedimiento de puesta en equivalencia en la consolidación de cuentas anuales

		Descripción general del procedimiento de puesta en equivalencia en la consolidación de cuentas anuales		VALORACIÓN DE LA PARTICIPACIÓN PUESTA EN EQUIVALENCIA

		CUENTAS ANUALES DE LA PARTICIPADA

		UBICACIÓN EN EL BALANCE CONSOLIDADO





		Primera aplicación del procedimiento de puesta en equivalencia en la consolidación de cuentas anuales

		Posteriores aplicaciones del procedimiento de puesta en equivalencia en la consolidación de cuentas anuales		AJUSTES AL VALOR INICIAL DE LA PARTICIPACIÓN

		MODIFICACIÓN DE LA PARTICIPACIÓN

		PÉRDIDAS POR DETERIORO DEL VALOR





		Pérdida de la condición de sociedad asociada o multigrupo en la consolidación de cuentas anuales		CESE DE LA PUESTA EN EQUIVALENCIA

		CAMBIO DE CALIFICACIÓN









		Otras normas aplicables a la consolidación de cuentas anuales		Conversión de cuentas anuales en moneda extranjera		Introducción a la conversión de cuentas anuales en moneda extranjera

		Definiciones relacionadas con la conversión de cuentas anuales en moneda extranjera

		Conversión de estados financieros en moneda funcional distinta de la moneda de presentación		VALORACIÓN EN MONEDA FUNCIONAL

		CONVERSIÓN





		Conversión a euros de cuentas anuales con moneda de economías afectadas por altas tasas de inflación		ENFOQUE Y DEFINICIÓN DE “ALTAS TASAS DE INFLACIÓN”

		CONVERSIÓN

		CESE DE LAS ALTAS TASAS DE INFLACIÓN





		Conversión de cuentas anuales en moneda extranjera: Diferencias de cambio derivadas de partidas monetarias intragrupo

		Conversión de cuentas anuales en moneda extranjera: Partidas monetarias que formen parte de la inversión neta en una sociedad en el extranjero

		Conversión de cuentas anuales en moneda extranjera: Contabilidad de coberturas de transacciones entre sociedades del grupo y de inversiones netas en una sociedad en el extranjero		PARTIDAS CUBIERTAS E INSTRUMENTOS DE COBERTURA

		REGLAS PARA LA CONTABILIZACIÓN DE LA COBERTURA





		Conversión de cuentas anuales en moneda extranjera: Enajenación u otra forma de disposición de una sociedad en el extranjero		CONCEPTO DE “DISPOSICIÓN”

		IMPUTACIÓN A RESULTADOS DE LAS DIFERENCIAS DE CONVERSIÓN





		Conversión de cuentas anuales en moneda extranjera: Sociedades puestas en equivalencia

		Conversión de cuentas anuales en moneda extranjera: Eliminación de resultados internos





		Impuesto sobre beneficios en la consolidación de cuentas anuales		Introducción al registro del impuesto sobre beneficios en las cuentas anuales consolidadas		RICAC DE 09/02/2016: REGLAS PARA EL CÁLCULO DEL EFECTO IMPOSITIVO EN CADA UNA DE LAS SOCIEDADES





		Diferencias temporarias en consolidación

		Efecto impositivo por diferencias temporarias derivadas de la homogeneización, eliminaciones de resultados e incorporación de plusvalías y minusvalías por la aplicación del método de adquisición en la consolidación

		Efecto impositivo por fondo de comercio o diferencia negativa de consolidación		EFECTO IMPOSITIVO DEL FONDO DE COMERCIO

		EFECTO IMPOSITIVO DE LA DIFERENCIA NEGATIVA DE CONSOLIDACIÓN





		Diferencias entre el valor consolidado de una participada y su base fiscal		ORIGEN DE LAS DIFERENCIAS TEMPORARIAS DERIVADAS DE UNA PARTICIPACIÓN EN UNA SOCIEDAD DEPENDIENTE, MULTIGRUPO O ASOCIADA

		VALORACIÓN Y RECONOCIMIENTO DE LAS DIFERENCIAS





		Impuesto sobre beneficios y consolidación: Reconocimiento posterior de activos fiscales adquiridos













		Adaptaciones del PGC		Introducción a las adaptaciones del PGC		Situación hasta 1 de enero de 2008		Adaptaciones del PGC 1990		ADAPTACIONES SECTORIALES

		ADAPTACIONES A DETERMINADOS SUJETOS CONTABLES









		Situación a partir de 1 de enero de 2008		Régimen transitorio del desarrollo normativo en materia de adaptaciones sectoriales y por sujeto contable tras la entrada en vigor del PGC 2007		CRITERIO GENERAL

		DETERMINADAS ENTIDADES QUE REALICEN ACTIVIDADES NO MERCANTILES

		CONCESIONARIOS DE AUTOPISTAS, TÚNELES, PUENTES Y OTRAS VÍAS DE PEAJE Y EMPRESAS DEL SECTOR DE ABASTECIMIENTO Y SANEAMIENTO DE AGUA

		COOPERATIVAS: DELIMITACIÓN FONDOS PROPIOS Y AJENOS

		CONSULTAS DEL ICAC RELACIONADAS CON EL RÉGIMEN TRANSITORIO DEL DESARROLLO NORMATIVO EN MATERIA DE ADAPTACIONES





		Adaptaciones del PGC 2007		PGC 2007

		ADAPTACIONES SECTORIALES DE LOS PLANES GENERALES DE CONTABILIDAD APROBADOS POR EL REAL DECRETO 1514/2007 Y POR EL REAL DECRETO 1515/2007

		ADAPTACIONES A DETERMINADOS SUJETOS CONTABLES DE LOS PLANES GENERALES DE CONTABILIDAD APROBADOS POR EL REAL DECRETO 1514/2007 Y POR EL REAL DECRETO 1515/2007













		Adaptaciones sectoriales		Empresas constructoras		Características de las empresas constructoras

		Adaptación del PGC 1990 a las empresas constructoras y su ámbito de aplicación		ÁMBITO DE APLICACIÓN

		ESTRUCTURA

		CONSULTAS DEL ICAC RELACIONADAS CON LA INTERPRETACIÓN DE LAS NORMA DE ADAPTACIÓN ANTES DE LA ENTRADA EN VIGOR DEL PGC 2007





		Régimen transitorio de aplicación de las normas de adaptación del PGC 1990 a las empresas constructoras a partir de 1 de enero de 2008		CRITERIO GENERAL

		CONSULTAS DEL ICAC RELACIONADAS CON EL RÉGIMEN TRANSITORIO DEL DESARROLLO NORMATIVO EN MATERIA DE LA ADAPTACIÓN A LAS EMPRESAS CONSTRUCTORAS









		Empresas inmobiliarias		Adaptación del PGC 1990 a las empresas inmobiliarias y su ámbito de aplicación		ÁMBITO DE APLICACIÓN

		ESTRUCTURA

		CONSULTAS DEL ICAC RELACIONADAS CON LA INTERPRETACIÓN DE LAS NORMA DE ADAPTACIÓN ANTES DE LA ENTRADA EN VIGOR DEL PGC 2007





		Régimen transitorio de aplicación de las normas de adaptación del PGC 1990 a las empresas inmobiliarias a partir de 1 de enero de 2008		CRITERIO GENERAL

		CONSULTAS DEL ICAC RELACIONADAS CON EL RÉGIMEN TRANSITORIO DEL DESARROLLO NORMATIVO EN MATERIA DE LA ADAPTACIÓN A LAS EMPRESAS INMOBILIARIAS









		Federaciones deportivas		Adaptación del PGC 1990 a las federaciones deportivos y su ámbito de aplicación		ÁMBITO DE APLICACIÓN

		ESTRUCTURA





		Régimen transitorio de aplicación de las normas de adaptación del PGC 1990 a las federaciones deportivas a partir de 1 de enero de 2008		CRITERIO GENERAL

		CONSULTAS DEL ICAC RELACIONADAS CON EL RÉGIMEN TRANSITORIO DEL DESARROLLO NORMATIVO EN MATERIA DE LA ADAPTACIÓN A LAS FEDERACIONES DEPORTIVAS









		Empresas de asistencia sanitaria		Adaptación del PGC 1990 a las empresas de asistencia sanitaria y su ámbito de aplicación		ÁMBITO DE APLICACIÓN

		ESTRUCTURA

		CONSULTAS DEL ICAC RELACIONADAS CON LA INTERPRETACIÓN DE LAS NORMA DE ADAPTACIÓN ANTES DE LA ENTRADA EN VIGOR DEL PGC 2007





		Régimen transitorio de aplicación de las normas de adaptación del PGC 1990 a las empresas de asistencia sanitaria a partir de 1 de enero de 2008		CRITERIO GENERAL









		Empresas del sector eléctrico		Adaptación del PGC 1990 a las empresas del sector eléctrico y su ámbito de aplicación		ÁMBITO DE APLICACIÓN

		ESTRUCTURA

		CONSULTAS DEL ICAC RELACIONADAS CON LA INTERPRETACIÓN DE LAS NORMA DE ADAPTACIÓN ANTES DE LA ENTRADA EN VIGOR DEL PGC 2007





		Régimen transitorio de aplicación de las normas de adaptación del PGC 1990 a las empresas del sector eléctrico a partir de 1 de enero de 2008		CRITERIO GENERAL









		Sociedades concesionarias de autopistas, túneles y otras vías de peaje		Adaptación sectorial del PGC 1990 a las sociedades concesionarias de autopistas, túneles y otras vías de peaje		CONSULTAS DEL ICAC RELACIONADAS CON LA INTERPRETACIÓN DE LAS NORMA DE ADAPTACIÓN ANTES DE LA ENTRADA EN VIGOR DEL PGC 2007









		Empresas del sector de abastecimiento y saneamiento de agua		Adaptación sectorial del PGC 1990 a las empresas del sector de abastecimiento y saneamiento de agua		CONSULTAS DEL ICAC RELACIONADAS CON LA INTERPRETACIÓN DE LAS NORMA DE ADAPTACIÓN ANTES DE LA ENTRADA EN VIGOR DEL PGC 2007









		Sociedades Anónimas Deportivas		Adaptación del PGC 1990 a las sociedades anónimas deportivas y su ámbito de aplicación		ÁMBITO DE APLICACIÓN

		ESTRUCTURA

		CONSULTAS DEL ICAC RELACIONADAS CON LA INTERPRETACIÓN DE LAS NORMA DE ADAPTACIÓN ANTES DE LA ENTRADA EN VIGOR DEL PGC 2007





		Régimen transitorio de aplicación de las normas de adaptación del PGC 1990 a las sociedades anónimas deportivas a partir de 1 de enero de 2008		CRITERIO GENERAL









		Empresas del sector vitivinícola		Adaptación del PGC 1990 a las empresas del sector vitivinícola y su ámbito de aplicación		ÁMBITO DE APLICACIÓN

		ESTRUCTURA





		Régimen transitorio de aplicación de las normas de adaptación del PGC 1990 a las empresas del sector vitivinícola a partir de 1 de enero de 2008		CRITERIO GENERAL

		CONSULTAS DEL ICAC RELACIONADAS CON LA INTERPRETACIÓN DE LAS NORMA DE ADAPTACIÓN TRAS LA ENTRADA EN VIGOR DEL PGC 2007









		Empresas del sector del transporte aéreo		Adaptación del PGC 1990 a las empresas del sector del transporte aéreo y su ámbito de aplicación		ÁMBITO DE APLICACIÓN

		ESTRUCTURA





		Régimen transitorio de aplicación de las normas de adaptación del PGC 1990 a las empresas del sector del transporte aéreo a partir de 1 de enero de 2008		CRITERIO GENERAL













		Adaptaciones a determinados sujetos contables		Cooperativas		Aspectos contables: Documentación social y contabilidad de las cooperativas

		Aspectos contables: Normativa contable aplicable a las cooperativas

		Aspectos contables: Patrimonio Neto contable en las cooperativas

		Aspectos contables del Capital social cooperativo

		Aspectos contables: Capital social cooperativo calificado contablemente como "Fondos propios"

		Aspectos contables: Capital social cooperativo calificado contablemente como "Instrumentos financieros compuestos"

		Aspectos contables: Capital social cooperativo calificado contablemente como "Pasivo financiero"

		Aspectos contables de la remuneración de las aportaciones al capital social cooperativo

		Aspectos contables de las reducciones del capital social cooperativo

		Aspectos contables de otras aportaciones no reintegrables de los socios de las cooperativas

		Aspectos contables del Fondo de reserva obligatorio

		Aspectos contables del Fondo de Reembolso o Actualización de las cooperativas

		Aspectos contables del Fondo de Reserva Voluntario de las cooperativas

		Aspectos contables de los Fondos subordinados con vencimiento en la liquidación de la cooperativa

		Aspectos contables del Fondo de Educación, Formación y Promoción y otras contribuciones obligatorias similares

		Aspectos contables: Resultado del ejercicio en las sociedades cooperativas: Determinación y presentación

		Aspectos contables: Adquisiciones de bienes a los socios en las cooperativas

		Aspectos contables: Adquisiciones de servicios de trabajo a los socios y a los trabajadores en las cooperativas

		Aspectos contables: Ingresos consecuencia de operaciones con los socios en las cooperativas

		Aspectos contables: Distribución de resultados en las cooperativas

		Tratamiento contable de la aplicación del resultado positivo de las cooperativas

		Tratamiento contable de la aplicación de las pérdidas de las cooperativas

		Normas a aplicar en la contabilización del Impuesto sobre Sociedades de las cooperativas

		Diferencias entre el resultado contable y el resultado tributario de las cooperativas

		Cálculo del gasto por impuesto sobre beneficios a contabilizar en las cooperativas

		Créditos y débitos derivados del efecto impositivo de las cooperativas





		Empresas concesionarias de infraestructuras públicas		Empresas concesionarias de infraestructuras públicas: Introducción

		Ámbito de aplicación de las normas de adaptación por razón de sujeto del PGC a las empresas concesionarias de infraestructuras públicas

		Acuerdos fuera del ámbito de aplicación de las normas de adaptación por razón de sujeto del PGC a las empresas concesionarias de infraestructuras públicas

		Introducción al tratamiento contable de los acuerdos de concesión de infraestructuras públicas

		Criterios contables generales aplicables a todos los acuerdos de concesión de infraestructuras públicas

		Criterios contables de los acuerdos de concesión de infraestructuras públicas específicos del sector de aguas y del sector de autopistas

		Criterios de calificación, reconocimiento y valoración de los acuerdos de concesión

		Actuaciones sobre la infraestructura durante el plazo de duración del acuerdo de concesión

		Gastos financieros de la empresa concesionaria en el marco de un acuerdo de concesión de infraestructuras públicas

		Información referente a los acuerdos de concesión de infraestructuras públicas a incluir en la memoria

		Criterios de presentación en las cuentas anuales de los acuerdos de concesión de infraestructuras públicas

		Cuentas a emplear para el registro de las especialidades de los acuerdos de concesión de infraestructuras públicas





		Entidades sin fines lucrativos		Fundaciones y asociaciones: concepto y normativa aplicable		FUNDACIONES

		ASOCIACIONES

		OBLIGACIONES CONTABLES DE LAS FUNDACIONES

		OBLIGACIONES CONTABLES DE LAS ASOCIACIONES

		ADAPTACIÓN DEL PGC A LAS ENTIDADES SIN FINES LUCRATIVOS

		CONSULTAS DEL ICAC RELACIONADAS CON EL RÉGIMEN TRANSITORIO DEL DESARROLLO NORMATIVO EN MATERIA DE LA ADAPTACIÓN A LAS EMPRESAS INMOBILIARIAS





		Normas de adaptación del PGC 2007 a las entidades sin fines lucrativos y el modelo de plan de actuación de las mismas		INTRODUCCIÓN

		ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LAS NORMAS DE ADAPTACIÓN DEL PGC A LAS ENTIDADES SIN FINES LUCRATIVOS Y DEL PLAN DE ACTUACIÓN

		APLICACIÓN DEL PGC Y DEL PGCPYMES A LAS ENTIDADES SIN FINES LUCRATIVOS

		CUENTAS ANUALES CONSOLIDADAS

		ASOCIACIONES DEPORTIVAS

		ASPECTOS DIFERENCIALES DE LAS NORMAS APROBADAS POR EL REAL DECRETO 1491/2011





		Normas de adaptación del PGC 2007 a las entidades sin fines lucrativos y el modelo de plan de actuación de las mismas (Reforma contable: ejercicios iniciados a partir de 1 de enero de 2021)

		Plan de contabilidad de entidades sin fines lucrativos (PCESFL)		ANTECEDENTES

		¿QUÉ ENTIDADES HAN DE APLICAR EL PCSFL?





		Plan de contabilidad de pequeñas y medianas entidades sin fines lucrativos (PCPYMESFL)		ANTECEDENTES

		¿QUÉ ENTIDADES PUEDEN APLICAR EL PCPYMESFL?

		¿QUÉ CIRCUNSTANCIAS IMPIDEN LA APLICACIÓN DEL PCPYMESFL?

		PASO DEL PCPYMESFL AL PCESFL

		MODO DE APLICACIÓN

		OPERACIONES NO CONTEMPLADAS POR EL PCPYMESFL

		MICROENTIDADES SIN FINES LUCRATIVOS

















		Normas internacionales de información financiera		El proceso de armonización contable internacional		Necesidad de una definitiva armonización contable internacional

		El IASB

		Relación de las normas IASB promulgadas hasta el momento		NIIF PARA PYMES













		La auditoria de cuentas		Aspectos legales de la auditoría de cuentas		Normativa general que regula la auditoría de cuentas		Definición legal de la auditoría de cuentas

		Evolución de la regulación de la auditoría de cuentas en España		OCTAVA DIRECTIVA 84/253/CEE, DEL CONSEJO, DE 10 DE ABRIL DE 1984 Y LEY 19/1988

		DIRECTIVA 2006/43/CE

		DIRECTIVA 2014/56/UE Y REGLAMENTO (UE) N.º 537/2014





		Regulación actual de la auditoría de cuentas en España: Ley 22/2015		DUALIDAD DE REGÍMENES: GENERAL Y ENTIDADES DE INTERÉS PÚBLICO (EIP)

		NORMATIVA REGULADORA DE LA ACTIVIDAD DE AUDITORÍA DE CUENTAS

		ESCEPTICISMO Y JUICIO PROFESIONAL

		MODALIDADES E INFORME DE AUDITORÍA DE CUENTAS

		RÉGIMEN DE INDEPENDENCIA GENERAL

		RÉGIMEN DE INDEPENDENCIA EIP

		RÉGIMEN DE SUPERVISIÓN

		RÉGIMEN DE INFRACCIONES Y SANCIONES

		NUEVA TASA DEL ICAC

		COMISIÓN DE AUDITORÍA









		Las normas técnicas de auditoría, las normas de ética y las normas de control de calidad interno		Las Normas Técnicas de Auditoría		NORMATIVA REGULADORA DE LA ACTIVIDAD DE AUDITORÍA DE CUENTAS

		LAS NUEVAS NORMAS TÉCNICAS DE AUDITORÍA: LAS NIA-ES





		Las normas de ética de la auditoría de cuentas		NORMATIVA REGULADORA DE LA ACTIVIDAD DE AUDITORÍA DE CUENTAS

		NORMAS DE ÉTICA





		Las normas de control de calidad interno de la auditoría de cuentas		NORMATIVA REGULADORA DE LA ACTIVIDAD DE AUDITORÍA DE CUENTAS

		NORMAS DE CONTROL DE CALIDAD INTERNO









		Aspectos más destacados de la normativa relativa a la auditoría y a los auditores de cuentas		Concepto de auditoría de cuentas		CONCEPTO

		NORMATIVA





		Auditores y sociedades de auditoría de cuentas

		Requisitos para el ejercicio: inscripción en el ROAC y garantía financiera		AUTORIZACIÓN E INSCRIPCIÓN

		GARANTÍA FINANCIERA





		Escepticismo y juicio profesional		¿Qué entiende la LAC por “escepticismo profesional”?

		¿Qué entiende la LAC por “juicio profesional”?





		Independencia del auditor: Principio general de independencia del auditor

		Independencia del auditor: Causas de incompatibilidad		CAUSAS DE INCOMPATIBILIDAD

		PERIODO DE VIGENCIA DE LAS INCOMPATIBILIDADES





		Independencia del auditor: Normas de extensión de las incompatibilidades		EXTENSIONES SUBJETIVAS A ENTIDADES VINCULADAS O CON UNA RELACIÓN DE CONTROL CON LA ENTIDAD AUDITADA (ART. 17 LAC)

		INCOMPATIBILIDADES DERIVADAS DE SITUACIONES QUE CONCURREN EN FAMILIARES DE LOS AUDITORES PRINCIPALES RESPONSABLES (ART. 18 LAC)

		INCOMPATIBILIDADES DERIVADAS DE SITUACIONES QUE CONCURREN EN PERSONAS O ENTIDADES RELACIONADAS DIRECTAMENTE CON EL AUDITOR DE CUENTAS O SOCIEDAD DE AUDITORÍA (Art. 19 LAC)





		Independencia del auditor: Régimen de contratación		NOMBRAMIENTO POR LA JUNTA GENERAL

		NOMBRAMIENTO POR EL REGISTRADOR MERCANTIL

		NOMBRAMIENTO JUDICIAL

		PERIODO DE CONTRATACIÓN

		RESCISIÓN Y REVOCACIÓN DEL CONTRATO: CAUSA JUSTA





		Independencia del auditor: Prohibiciones posteriores a la finalización del trabajo de auditoría

		Independencia del auditor: causas de abstención por honorarios recibidos		CAUSAS DE ABSTENCIÓN POR HONORARIOS PERCIBIDOS





		Independencia del auditor: Régimen especial de las entidades de interés público (EIP)		INCOMPATIBILIDADES Y SERVICIOS PROHIBIDOS

		CONTRATACIÓN, ROTACIÓN Y DESIGNACIÓN DE AUDITORES DE CUENTAS O SOCIEDADES DE AUDITORÍA

		HONORARIOS Y TRANSPARENCIA





		Responsabilidad del auditor		RESPONSABILIDAD CIVIL

		GARANTÍA FINANCIERA





		Organización interna y de trabajo de los auditores y de las sociedades de auditoría		ORGANIZACIÓN INTERNA

		ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO

		ORGANIZACIÓN INTERNA Y DEL TRABAJO EN RELACIÓN CON AUDITORÍAS DE ENTIDADES DE INTERÉS PÚBLICO





		La auditoría de cuentas en entidades de interés público (EIP)		¿Qué entiende la Ley 22/2015 por Entidades de Interés Público (EIP)?

		INFORME DE AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES

		INFORME ADICIONAL PARA LA COMISIÓN DE AUDITORÍA EN ENTIDADES DE INTERÉS PÚBLICO

		INFORME ANUAL DE TRANSPARENCIA

		INFORME A LAS AUTORIDADES NACIONALES SUPERVISORAS DE LAS ENTIDADES DE INTERÉS PÚBLICO





		Deberes de custodia y secreto y acceso a la documentación de los auditores de cuentas		DEBER DE CONSERVACIÓN Y CUSTODIA

		DEBER DE SECRETO

		ACCESO A LA DOCUMENTACIÓN





		Supervisión pública de los auditores y sociedades de auditoría de cuentas		FUNCIÓN SUPERVISORA





		Régimen de infracciones y sanciones

		Obligaciones de las entidades auditadas. Manifestaciones escritas. La comisión de auditoría		NIA-ES 580: MANIFESTACIONES ESCRITAS

		COMISIÓN DE AUDITORÍA





		Auditoría de cuentas consolidadas









		Informes de auditoría de cuentas anuales		Informes de auditoría: Introducción

		Inicio de la auditoría y fecha límite de emisión del informe de auditoría de cuentas

		Formación de la opinión y requisitos de la emisión del informe de auditoría de cuentas		FORMACIÓN DE LA OPINIÓN SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS

		EMISIÓN DEL INFORME DE AUDITORÍA DE CUENTAS

		FALTA DE EMISIÓN





		Opinión modificada (con salvedades, desfavorable o denegada)		TIPOS DE OPINIÓN MODIFICADA

		OPINIÓN CON SALVEDADES

		OPINIÓN DESFAVORABLE (O ADVERSA)

		DENEGACIÓN (O ABSTENCIÓN) DE OPINIÓN

		Consultas ICAC





		Contenido mínimo del informe de auditoría de cuentas

		Estructura y contenido del informe de auditoría de cuentas anuales		ESTRUCTURA BÁSICA

		TÍTULO (Párrafo 21 NIA-ES 700 (revisada)).

		DESTINATARIOS (Párrafo 22 NIA-ES 700 (revisada)).

		OPINIÓN DEL AUDITOR (Párrafos 23-27 NIA-ES 700 (revisada)).

		FUNDAMENTO DE LA OPINIÓN (Párrafo 28 NIA-ES 700 (revisada)).

		EMPRESA EN FUNCIONAMIENTO (Párrafo 29 NIA-ES 700 (revisada)).

		CUESTIONES CLAVE DE LA AUDITORÍA/ ASPECTOS MÁS RELEVANTES DE LA AUDITORÍA. (Párrafos 30-31 NIA-ES 700 (revisada)).

		OTRA INFORMACIÓN (Párrafo 31 NIA-ES 700 (revisada)).

		RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCIÓN EN RELACIÓN CON LOS ESTADOS FINANCIEROS (Párrafos 32-35 NIA-ES 700 (revisada))

		RESPONSABILIDAD DEL AUDITOR (Párrafos 36-41 NIA-ES 700 (revisada))

		OTRAS RESPONSABILIDADES DE INFORMACIÓN (Párrafos 42-44 NIA-ES 700 (revisada)).

		NOMBRE DEL SOCIO DEL ENCARGO (Párrafo 45 NIA-ES 700 (revisada)).

		FIRMA DEL AUDITOR (Párrafo 46 NIA-ES 700 (revisada))

		DIRECCIÓN DEL AUDITOR (Párrafo 47 NIA-ES 700 (revisada)).

		FECHA DEL INFORME DE AUDITORÍA (Párrafo 48 NIA-ES 700 (revisada))

		INFORMACIÓN ADICIONAL PRESENTADA JUNTO CON LOS ESTADOS FINANCIEROS (Párrafos 52-53 NIA-ES 700 (revisada)).





		Trabajos e informes de auditoría de otros estados financieros o documentos contables		Ricac de 15/10/2013, las NIA-ES





		Tasas del ICAC		TASA RELACIONADA CON LA EMISIÓN DE INFORMES DE AUDITORÍA DE CUENTAS

		TASA POR LA EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS O DOCUMENTOS A INSTANCIA DE PARTE Y POR LAS INSCRIPCIONES Y ANOTACIONES EN EL ROAC























OEBPS/images/im0000372732.jpg
Valor actual=C1 + C2 +C3 +...+_Cn
(1+)" (1+)* (1+)° (1+)"






OEBPS/images/im0000372579.jpg
DENOMINACION

DEBE HABER





OEBPS/images/im0000372733.jpg
=3.000 + _5.000 =7.507,4¢€
(1,04)" (1,04’






OEBPS/images/im0000372734.jpg
+ 4.000
(1,085)?

+ 7.000 =10.721,5€
(1,085)*





OEBPS/images/im0000568117.jpg
ueseq as anb ey ua jeBa) eusiou &
seteiep uesoep 2102191 A1 ap sewisi @ © sepooe sesaiduo s AAWAIOP 9 179D Z10ZI9L. AST 81 9P UPIOEZIOIASN 3P BNS

Nosv T vt ovs






OEBPS/images/im0000568118.jpg
Jel/e12D UpIaqEP ‘Z107/91 A27 Bl 2P TSP UpIOEZOIeAS) 3P SBUO

ueseq as anb ej ua jeba) ewiou |

isodsip e sepiBooe sesaidws S 2QWIS0IP 9 £ 3P ‘ZLOZ/9L A7 Bl 3p UQIDEZUOIEASY op idsaY

NONY THG VNI OUTYS 3

P

e p e

Sp oot

o oo 3 ssvop %80T

TR & S5 e S S

e SR

e oy

e ——"

Sopama sowe3 £ sosan oL 1

NowvTado:

o0z s

o op orqums e 1

TNONY 40 TVNLE OaTYS D

om0 T

R P SN P OTIA T

o o o sovopet 80 T

TR & o W S 0

Rl SR T

e oy

Somtdant soses 3 ssvomedo 11

Sopam sowS £ s oL T

N ONY T30 OIDINT OAVISArY OUTVS

EE e ——

st g0 3 soumy sod sy 1

N ONV A TVNIL 0TV V






OEBPS/images/im0001398123.jpg
Conciliacion del importe neto de ingresos y gastos del ejercicio con la base imponible del
Impuesto sobre Beneficios

Diferencias temporarias: con origen
en el ejercicio. con origen en
ejercicios anteriores.

Compensacion de bases imponibles
negativas de ejercicios anteriores.

Base imponible (resultado fiscal).






OEBPS/images/im0001398122.jpg
N (Ejercicio actual) N-1 (Ejercicio anterior)

Dias
Periodo medio de pago a proveedores
Ratio de operaciones paga
Ratio de operaciones pend
Importe (euros)

Total pagos realizados.
Total pagos pendientes.






OEBPS/images/im0000422127.jpg
85)

12 abril 2003

(600) Compra de mercaderias
(472) Hacienda Publica, IVA soportado
a (4001) Proveedor X 11.600
‘Compra de 1.000 Kgs. de mercaderias sfactura n. 160 del proveedor X






OEBPS/images/im0000372556.jpg





OEBPS/images/im0001465943.jpg
Instrumentos financieros a argo plazo_| Instrumentos financieros a corto plazo Total

Clases.
finstr. de]valores réditos [nstrumentos Valores’ réditos
s delotros atrimonio fivos  deptros
euda euda
Categorias Ex B <px Ber fx Foe B Bet Bx et Bx Fer |8 [
I x

[Activos a valor razonable con|
[cambios en  pérdidas y|
loanancias

Cartera de negociacion

| Designados

lotros

[Activos financieros a coste]
lamortizado

[Activos financieros a coste

[Dervados de cobertura

[Total






OEBPS/images/im0000372780.jpg
valor ramnable de la contraprestacion
costes

=20.000 x 10 x 1,5 = 300.000 €
= 2.500€

valor |n|mal en balance

=302.500 €





OEBPS/images/im0001465944.jpg
Instrumentos financieros a largo piazo | Instrumentos financieros a corto plazo | Total

Clases
0635 conObIgacons Dervados |Deudas conDbgacones Pervades
nidadss dels 3 OUosOUCS brades dely - otosuoS
rédito |valores. rédito |valores
hegoiabies hegociabies
Categorias B T B fet B Bt B Bt Eix Bt B (B [ e e

[Pasivos financieros a coste]
lamortizado o coste

[Pasivos a valor razonabie]
lcon cambios en péraidas
loanancias

Cartera de negociacion

| Designados

lotros

[Denvados de cobertura

[Total






OEBPS/images/im0000372781.jpg
valor razonable de la contraprestacion =5.000 x 20 = 100.000 €
costes de i6 = (2.400) €
valor inicial en balance = 97.600 €






